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“Toda iniciativa vuestra, que tienda a 
cristalizar en preceptos positivos las 
finalidades de vuestro Programa de 
Gobierno; toda labor que traduzca el 

esfuerzo del Ejecutivo para resolver los 
difíciles problemas a que os habéis 

referido en vuestro Informe, encontrará 
en el seno de esta Cámara, estudio 

preferente, y el Congreso, con 
independencia de criterio y sano 

patriotismo, e inspirándose siempre en 
el bien procomunal, cooperará con el 
Ejecutivo en la trascendental labor de 
nuestro mejoramiento político y social” 

 
Diputado José de Jesús Pliego, 

Presidente del Congreso del Estado de 
México, el 2 de marzo de 19121 

 
 
 
 

 
1 Fragmento del discurso publicado en la Gaceta del Gobierno el 6 de marzo de 1912. 
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Presentación 
 

“Congresos del Estado de México de Finales del Siglo XIX y de los Albores del Siglo 

XX (Crónica Legislativa 1889-1914) Cuarto Libro de la Crónica Legislativa 

Mexiquense”, es el cuarto tomo de los libros referentes a la historia del Poder 

Legislativo del Estado de México, serie que inició con los libros intitulados: “Génesis 

del Congreso del Estado de México (Crónica Legislativa 1809-1835)”, “Órganos 

Legislativos en el Territorio del Antiguo Estado de México de Mediados del Siglo XIX 

(Crónica Legislativa 1835-1862)” y “Consolidación del Congreso del Estado de México 

(Crónica Legislativa 1862-1989)”. 

 

En esta obra se presentan las disposiciones más significativas que emitieron los ocho 

congresos que operaron en el periodo comprendido de 1889 a 1895 al amparo del 

régimen dictatorial del General José Vicente Villada, sin dejar de presentar otras 

disposiciones que marcaron el devenir histórico de esas legislaturas. 

 

De igual manera, se presentan las disposiciones más relevantes que expidieron las 

cinco legislaturas que operaron en el periodo comprendido entre 1905 y 1914, con la 

inclusión de los hechos más significativos que dieron origen a los gobiernos emanados 

de la Revolución Mexicana. 
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Capítulo 1 
XIII Legislatura Constitucional (1889-1891) 

 

La XIII Legislatura Constitucional (1889-1891) que operó del 2 de marzo de 1889 al 1 

de marzo de 1891 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Hipólito 

Reyes (Distrito I de Toluca), Alberto Franco (Distrito II de Metepec), Rafael Guzmán 

(Distrito III de Tenango), Joaquín Trejo (Distrito IV de Tenancingo), Justo Trejo (Distrito 

V de Sultepec),2 Enrique Capdevielle (Distrito VII de Bravo), Guillermo Pérez (Distrito 

VIII de Ixtlahuaca), Juan Zayas (Distrito IX de Jocotitlán), Eduardo Fernández (Distrito 

X de Jilotepec), Carlos Zubieta (Distrito XI de Lerma), Pedro Sandoval y Gual (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Manuel Aguirre del Pino (Distrito XIII de Cuautitlán), Antonio 

Pliego y Pérez (Distrito XIV de Zumpango), Pedro Muñoz Campuzano (Distrito XV de 

Otumba), Pedro Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVI de Texcoco), Pascual Lebrija 

(Distrito XVII de Chalco) (La Ley 7/03/1889. Acta del 26 de febrero de 1889),3 Eduardo 

Reyes (Suplente del Distrito VI de Temascaltepec) (La Ley 12/03/1889. Acta del 5 de 

marzo de 1889), Manuel Escudero y Pérez Gallardo (Suplente del Distrito XV de 

Otumba) (La Ley 14/03/1889. Acta del 8 de marzo de 1889), José María Cárdenas 

Madero (Suplente del Distrito XIV de Zumpango) (Acta del 21 de marzo de 1889. Actas 

de Debates: 1889_01_052), Ambrosio Molina (Diputado Suplente del Distrito I de 

Toluca) (La Ley 13/04/1889. Acta del 5 de abril de 1889) y Alejandro Herrera (Suplente 

del Distrito XVI de Texcoco) (La Gaceta del Gobierno 21/12/1889. Acta del 10 de 

diciembre de 1889). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Rafael 

Guzmán, Guillermo Pérez, Justo Trejo, Joaquín Trejo y Manuel Aguirre del Pino (La 

Ley 9/03/1889. Acta del 4 de marzo de 1889). 

 

El 12 de febrero de 1889 la Diputación Permanente de la XII Legislatura acordó 

convocar “a los ciudadanos electos para formar la XIII Legislatura Constitucional del 

Estado, a efecto de que el viernes 22 del corriente, a las cuatro de la tarde, se sirvan 

presentar en el Palacio del Poder Legislativo para que se celebre la Primera Junta 

Preparatoria en el día designado por el artículo 35 de la Constitución Política, y pueda 

así cumplirse con las prescripciones relativas del artículo 3º del Reglamento Interior 

de la propia Cámara” (La Ley, 12/02/1889. Convocatoria del 12 de febrero de 1899). 

 
 

2 El 3 de octubre falleció el Diputado Justo Trejo (La Gaceta del Gobierno 8/11/1890. Noticia del 3 de 
noviembre de 1890). 
3 Se excluye de la relación al Diputado Luis Argándar (Distrito VI de Temascaltepec), por no haber 
acudido al Congreso a rendir su protesta de ley. 
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El 22 de febrero asistieron a la Junta de Instalación del Congreso “bajo la Presidencia 

de la Diputación Permanente, los CC. Manuel Aguirre del Pino, Enrique Capdevielle, 

Pedro Escudero, Eduardo Fernández, Alberto Franco, Rafael Guzmán, Pascual 

Lebrija, Pedro Muñoz Campuzano, Guillermo Pérez, Pedro Sandoval, Joaquín Trejo, 

Juan Zayas y Carlos Zubieta, electos diputados a la 13ª Legislatura Constitucional” (La 

Ley, 26/02/1889. Acta del 22 de febrero de 1889). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Pedro Escudero y Pérez 

Gallardo y la Vicepresidencia del Diputado Electo Enrique Capdevielle. Nombró como 

secretarios a los diputados electos: Guillermo Pérez y Joaquín Trejo (La Ley 

26/02/1889. Acta del 22 de febrero de 1889). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Pascual Lebrija y 

Manuel Aguirre del Pino (La Ley 26/02/1889. Acta del 22 de febrero de 1889). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Hipólito Reyes (Distrito I de Toluca), Alberto Franco (Distrito II 

de Metepec), Rafael Guzmán (Distrito III de Tenango), Joaquín Trejo (Distrito IV de 

Tenancingo), Justo Trejo (Distrito V de Sultepec), Luis Argándar (Distrito VI de 

Temascaltepec), Enrique Capdevielle (Distrito VII de Bravo), Guillermo Pérez (Distrito 

VIII de Ixtlahuaca), Juan Zayas (Distrito IX de Jocotitlán), Eduardo Fernández (Distrito 

X de Jilotepec), Carlos Zubieta (Distrito XI de Lerma), Pedro Sandoval y Gual (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Manuel Aguirre del Pino (Distrito XIII de Cuautitlán), Antonio 

Pliego y Pérez (Distrito XIV de Zumpango), Pedro Muñoz Campuzano (Distrito XV de 

Otumba), Pedro Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVI de Texcoco) y Pascual Lebrija 

(Distrito XVII de Chalco) (La Ley 7/03/1889. Acta del 26 de febrero de 1889). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Ambrosio Molina (Distrito I de Toluca), Eduardo Portillo (Distrito II de 

Metepec), Feliciano Rodríguez (Distrito III de Tenango), Luis R, Valdés (Distrito IV de 

Tenancingo), José María Madrid (Distrito V de Sultepec), Eduardo Reyes (Distrito VI 

de Temascaltepec), Manuel P. Reyes (Distrito VII de Bravo), Juan B. Garza (Distrito 

VIII de Ixtlahuaca), Adolfo Barreiro (Distrito IX de Jocotitlán), Eduardo Fernández 

(Distrito X de Jilotepec), Eugenio Zubieta (Distrito XI de Lerma), Pedro Galindo (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Antonio Mañón (Distrito XIII de Cuautitlán), José María Cárdenas 
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Madero (Distrito XIV de Zumpango), Manuel Escudero (Distrito XV de Otumba), 

Alejandro Herrera (Distrito XVI de Texcoco) y Alfonso Garay (Distrito XVII de Chalco) 

(La Ley 7/03/1889. Acta del 26 de febrero de 1889). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Justo Trejo y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo Pedro Escudero y Pérez Gallardo. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Guillermo Pérez y Rafael Guzmán y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Joaquín Trejo y Eduardo Fernández (La Ley 7/03/1889. Acta del 26 

de febrero de 1889). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Hipólito Reyes, Alberto Franco, Rafael 

Guzmán, Joaquín Trejo, Justo Trejo, Enrique Capdevielle, Guillermo Pérez, Juan 

Zayas, Carlos Zubieta, Pedro Sandoval y Gual, Manuel Aguirre del Pino, Pedro Muñoz 

Campuzano, Pedro Escudero y Pérez Gallardo y Pascual Lebrija (La Ley 7/03/1889. 

Acta del 26 de febrero de 1889). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Justo Trejo, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XIII Legislatura Constitucional (La Ley 7/03/1889. Acta del 26 de 

febrero de 1889). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Gobierno a mi cargo, 

cumple gustoso el deber que le impone la Ley; y siquiera sea a grandes rasgos 

explicará a la Cámara, la situación que guarda el Estado, en sus diversos ramos 

administrativos, ampliando sus indicaciones, hasta dónde lo permitan los límites de un 

documento de la naturaleza del presente, que lleva el objeto de servir de base a la 

Memoria que se presenta al Congreso, en cumplimiento de un precepto constitucional” 

(La Ley, 5/03/1889. Discurso del 2 de marzo de 1889). 

 

En este discurso que también fungió como Memoria de Gobierno resaltaron de manera 

especial, las mejoras materiales emprendidas en la Capital y lo concerniente a una 

disputa hacendaria con la Municipalidad de Azcapotzalco, la cual era aprovechada por 

el Distrito Federal para anexarla a su territorio. Se indicaba que el Ejecutivo siempre 

cultivó buenas relaciones con los Poderes de la Federación y de los estados, que éste 

había procurado a través de transacciones amigables que los pueblos entrasen al 
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terreno de las contiendas jurídicas, y que “el buen estado que guardan las rentas 

públicas, no tiene por origen la pericia o tacto del Gobierno, sino la excelente 

disposición que siempre han demostrado todas las clases del Estado, de cumplir sus 

compromisos fiscales, y la honradez acrisolada, dedicación y empeño de los 

administradores de rentas y demás empleados de Hacienda”. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Pedro 

Escudero y Pérez Gallardo, le indicó al Gobernador que “la reseña que acabáis de 

hacer, lo demuestra así, sin duda alguna, y podéis estar seguro de que vuestro 

sucesor continuará el sentido que habéis iniciado, aprovechando la marcha 

regularizada en que quedan todos los ramos de la Administración, pues todos los 

esfuerzos de los Poderes del Estado, deben encaminarse únicamente a una buena y 

económica administración fiscal, al perfeccionamiento de la instrucción pública, al 

arreglo del Municipio, base de todo bienestar social, y al fomento de toda mejora 

material” (La Ley, 5/03/1889. Discurso del 2 de marzo de 1889). 

 

El 4 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados Manuel 

Aguirre del Pino y Rafael Guzmán (La Ley 9/03/1889. Acta del 4 de marzo de 1889). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Rafael Guzmán, Guillermo 

Pérez, Justo Trejo, Joaquín Trejo y Manuel Aguirre del Pino (La Ley 9/03/1889. Acta 

del 4 de marzo de 1889). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Pascual Lebrija, 

Guillermo Pérez y Juan Zayas y como suplentes: Manuel Aguirre del Pino y Joaquín 

Trejo (La Ley 9/03/1889. Acta del 4 de marzo de 1889). 

 

El Congreso integró la comisión escrutadora de la elección del Gobernador 

Constitucional (La Ley 9/03/1889. Acta del 4 de marzo de 1889). 

 

El 5 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que 

elaboró la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de Milicia, 

Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo y de División 

Territorial (La Ley 7/03/1889. Comunicado del 5 de marzo de 1889). 
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El Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Luis Argándar,4 representante por el 

Distrito Electoral Número 6, para que por tiempo ilimitado deje de concurrir al 

desempeño de sus funciones oficiales, sin percibir las dietas que le corresponden”. De 

igual manera, le concedió “permiso al C. Coronel Pedro Muñoz Campuzano, 

representante del 15 Distrito Electoral, para que en servicio de la Administración 

Pública del Estado, pueda desempeñar la comisión que le diera el Ejecutivo, por el 

tiempo que éste lo crea conveniente” (La Ley, 12/03/1889. Acta del 5 de marzo de 

1889). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Eduardo Reyes a rendir su protesta de ley como 

Diputado Suplente del Distrito VI de Temascaltepec (La Ley 12/03/1889. Acta del 5 de 

marzo de 1889). 

 

El 8 de marzo el Congreso dispuso que “es Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de México, para el cuatrienio que comienza el 20 del actual y termina 

el 19 de marzo de 1893, el C. Coronel José Vicente Villada” (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 1 del 8 de marzo de 1889: 5), el cual había obtenido 112,123 votos de 

un total de 119,420 (La Ley, 24/01/1889. Noticia del 24 de enero de 1889). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Ciudadano Manuel Escudero y Pérez 

Gallardo como Diputado Suplente del Distrito XV de Otumba (La Ley 14/03/1889. Acta 

del 8 de marzo de 1889). 

 

El 15 de marzo el Congreso habilitó a las señoritas Dolores Aguilar y Beatriz 

Velázquez de la edad que les faltaban para presentar su examen profesional de 

profesoras de instrucción pública primaria (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 2 del 

15 de marzo de 1889: 6). 

 

El 19 de marzo la Secretaría del Congreso dio cuenta entre otras notas, una “del 

Ejecutivo del Estado, remitiendo una colección de veinticinco estados 

correspondientes a la Memoria que manifiesta la situación de los diversos ramos de la 

Administración Pública” (La Ley, 23/03/1889. Acta del 19 de marzo de 1889). 

 

El 20 de marzo José Vicente Villada, al acudir al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Constitucional, señaló que protestaba “sin reserva alguna guardar y 

 
4 Este Diputado no había rendido su protesta de ley. 
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hacer guardar, cumplir y hacer cumplir la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos, Leyes de Reforma, adiciones y reformas, la Constitución Particular del 

Estado con sus adiciones y reformas, leyes que de ambas constituciones emanen y 

cumplir fiel y lealmente con el encargo de Gobernador Constitucional que el pueblo me 

ha conferido”. A lo que repuso el Presidente del Congreso (Justo Trejo): si, así lo 

hiciereis la Nación y el Estado os lo premie y si no os lo demande” (Acta del 20 de 

marzo de 1889. Actas de Debates: 1889_01_050). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio Pliego y Pérez, 

electo por el Distrito XIV de Zumpango (Acta del 20 de marzo de 1889. Actas de 

Debates: 1889_01_050). 

 

El 21 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Antonio Pliego y Pérez una 

licencia para separarse de su cargo por tiempo ilimitado (Acta del 21 de marzo de 

1889. Actas de Debates: 1889_01_052). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano José María Cárdenas Madero a rendir su protesta 

de ley como Diputado Suplente del Distrito XIV de Zumpango (Acta del 21 de marzo 

de 1889. Actas de Debates: 1889_01_052). 

 

El 23 de marzo el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia a los licenciados: Vicente María Villegas, Camilo Zamora y Romualdo Uribe 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 3 del 23 de marzo de 1889: 7). 

 

El Congreso declaró como Presidente del Tribunal Superior de Justicia al Licenciado 

Eduardo Villada (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 4 del 23 de marzo de 1889: 7). 

 

El 26 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Vicente María Villegas, Camilo 

Zamora y Romualdo Uribe (La Gaceta del Gobierno 3/04/1889. Acta del 26 de marzo 

de 1889). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta de ley como 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno 3/04/1889. Acta 

del 26 de marzo de 1889). 

 



12 
 

El 27 de marzo el Gobernador sustituyó el Periódico Oficial “La Ley” por la actual 

“Gaceta del Gobierno”, en cuyo primer número se indicó que se procuraría “dar con 

toda oportunidad las noticias más interesantes, así del Estado como de la República, 

con el objeto de que los suscriptores de los distritos, que por lo general no leen más 

Periódico que el Oficial, estén al tanto de cuantos sucesos de importancia se 

verifiquen” (La Gaceta del Gobierno, 27/03/1889). 

 

El 28 de marzo el Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos e Ingresos del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1888 al 30 de junio de 

1889, para ampliar en $4,000.00 la partida sobre sueldos y gastos accidentales en 

toda la Administración Pública (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 5 del 28 de 

marzo de 1889: 7). 

 

El Congreso le concedió “al personal del Ejecutivo del Estado, la autorización que 

solicita, a fin de que en todos los casos que fueren precisos, pueda salir del territorio 

del mismo Estado, atravesando algunos puntos del Distrito Federal o de los estados 

limítrofes por asuntos del servicio público” (La Gaceta del Gobierno 6/04/1889. Acta 

del 28 de marzo de 1889). 

 

El 2 de abril el Congreso le concedió al Licenciado Eduardo Villada una licencia para 

separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, a fin de que 

pudiera desempeñar el cargo de Secretario General de Gobierno (La Gaceta del 

Gobierno 1/04/1889. Acta del 2 de abril de 1889). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Mauro Fernández de Córdova como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 6 del 2 

de abril de 1889: 10). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Mauro Fernández de Córdova a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno 1/04/1889. Acta del 2 de abril de 1889). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Vicente María Villegas como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 7 del 2 de abril de 

1889: 10). 
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Acudió al Congreso el Licenciado Vicente María Villegas a rendir su protesta de ley 

como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno 1/04/1889. 

Acta del 2 de abril de 1889). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique Capdevielle y como 

Vicepresidente al Diputado José María Cárdenas Madero (La Gaceta del Gobierno 

1/04/1889. Acta del 2 de abril de 1889). 

 

El 3 de abril el Congreso aprobó “la autorización hecha por el Ejecutivo a la Tesorería 

General para abrir un crédito suplementario a la partida destinada para impresiones” 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 8 del 3 de abril de 1889: 10). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos e Ingresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1888 al 30 de junio de 1889, para 

ampliar las partidas referentes a mejoras materiales y telégrafos (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 9 del 3 de abril de 1889: 11). 

 

El 4 de abril el Congreso le concedió “permiso al C. Coronel Hipólito Reyes, 

representante por el Primer Distrito Electoral, para que en servicio de la Administración 

Pública del Estado, pueda desempeñar la comisión que le confiera el Ejecutivo por el 

tiempo que éste lo crea conveniente” (La Gaceta del Gobierno 10/04/1889. Acta del 4 

de abril de 1889). 

 

El 5 de abril acudió al Congreso el Ciudadano Ambrosio Molina a rendir su protesta de 

ley como Diputado Suplente del Primer Distrito de Toluca (La Gaceta del Gobierno 

13/04/1889. Acta del 5 de abril de 1889). 

 

El 12 de abril el Congreso nombró como jueces de primera instancia para el periodo 

que comenzaría el 1 de mayo a los licenciados: Lorenzo Salazar, Manuel de 

Olaguíbel, Pascual Miranda, José María Martínez, Vicente Roldán, Mariano Rivera, 

Francisco Montaño, Carlos Martínez, Agustín Garduño, Raymundo Nicolín, José E. 

Celada, Remigio Téllez, Juan Benavides, Mariano Flores del Villar y Agustín Martínez 

de Castro (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 10 del 12 de abril de 1889: 12). 
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El 13 de abril el Congreso dispuso que el retrato del Benemérito Felipe Berriozábal se 

colocara en el Salón de Gobernadores del Palacio del Poder Ejecutivo (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 11 del 13 de abril de 1889: 13). 

 

El Congreso exentó a la Señora Soledad Salcedo del pago de la contribución predial 

causada por un predio ubicado en la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 12 del 13 de abril de 1889: 14). 

 

El 23 de abril el Congreso suspendió su sesión “como un homenaje de respeto a la 

memoria del esclarecido Patriota C. Sebastián Lerdo de Tejada, que acaba de fallecer 

en la Ciudad de Nueva York” (La Gaceta del Gobierno 11/05/1889. Acta del 23 de abril 

de 1889). 

 

El 27 de abril el Congreso aprobó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, 

en la cual se facultó al Ejecutivo del Estado para reformar la contabilidad de las 

oficinas públicas y por primera vez se incluyeron los sueldos de los preceptores y los 

gastos originados en las escuelas, los cuales generalmente se debían a la renta de 

locales, a la reposición de los mismos y a la compra de libros y útiles (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 13 del 27 de abril de 1889: 15). 

 

En este presupuesto también se apreciaba un incremento considerable en las 

percepciones de los servidores públicos, ya que en el caso del Poder Legislativo las 

percepciones de los 17 diputados se fijaron en $2,401.00, las del Contador General de 

Glosa en $2,000.00, las del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en 

$1,200.00 y las del Primer Oficial de la Contaduría de Glosa en $1,000.00; en el Poder 

Ejecutivo las del Gobernador en $6,000.00, las del Secretario Particular y del Director 

Administrador del Periódico Oficial que había sido adscrito a la Secretaría Particular en 

$602.00, las del Secretario de Gobierno en $3,201.00, las de los jefes de las secciones 

de Gobernación y de Instrucción Pública en $1,441.00, las del Jefe de la Sección de 

Hacienda en $1,200.00, las de los jefes de las secciones de Justicia y de Fomento y 

Estadística en $1,000.00, las del Tesorero General en $2,204.00, las del Inspector 

General de la Gendarmería en $1,825.00, las de los 16 jefes políticos entre $1,803.00 

y $1,200.00, las del Preceptor de la Escuela Normal en $1,200.00, las de los mozos en 

$200.00 y las de los preceptores entre $722.00 y $798.00, y en el Poder Judicial las 

del Presidente del Tribunal Superior junto con sus cinco magistrados y el Fiscal en 

$2,401.00. 
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En lo referente a los auxilios y subvenciones se contemplaban $12,000.00 para el 

Instituto Científico y Literario y $4,000.00 extraordinarios a éste cuando lo creyera 

conveniente el Ejecutivo, $1,200.00 al Consejo de Salubridad, $1,992.00 al fomento de 

establecimientos de instrucción pública de sociedades privadas, $4,008.00 al Asilo de 

Niñas e igual cantidad al Hospicio de Pobres, $2,400.00 al Hospital de Toluca, $660.00 

al Hospital de Texcoco, $600.00 a cada uno de los hospitales de Jilotepec y Sultepec y 

$480.00 al Hospital de Valle de Bravo. 

 

En cuanto a los gastos generales se contemplaban $5,000.00 para mejoras 

materiales, $3,996.00 para correspondencia y telegramas, $12,000.00 para 

visitadores, $5,000.00 para la erección del monumento al Benemérito Mariano Riva 

Palacio y $12,000.00 para sueldos y gastos accidentales y extraordinarios en todos los 

ramos de la Administración e impresiones. 

 

En el Presupuesto de Egresos se establecieron como contribuciones: el derecho de 

consumo, la contribución predial sobre el valor de la propiedad rústica y urbana, la 

contribución por los giros mercantiles, establecimientos industriales, profesiones y 

servicios lucrativos, el impuesto de instrucción pública, el impuesto sobre traslación de 

propiedad, el impuesto al oro y a la plata, el impuesto a los efectos extranjeros, los 

rezagos, las multas a causantes morosos, los alcances por cuentas glosadas, el 

impuesto sobre corridas de toros, las multas impuestas por las autoridades políticas, 

judiciales y municipales, los productos de las oficinas telegráficas y telefónicas, los 

reintegros y los aprovechamientos. 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para reformar las leyes de instrucción 

pública durante su receso (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 14 del 27 de abril de 

1889: 137). 

 

El Congreso autorizó al Licenciado Mariano O. Rivera para ejercer la profesión de 

Escribano Público en la Villa de Chalco (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 15 del 

27 de abril de 1889: 138). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Manuel Artola, en 

reconocimiento a los servicios que prestó al Estado en la Judicatura (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 16 del 27 de abril de 1889: 139). 
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El Congreso aprobó la sustitución de miembros en las comisiones permanentes que 

efectuó la Gran Comisión (Acta del 27 de abril de 1889. Actas de Debates: 

1889_01_138). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Justo Trejo. Nombró como Segundo Miembro al Diputado 

José María Cárdenas Madero, como Tercer Miembro y Secretario al Diputado Pascual 

Lebrija y como Suplente al Diputado Manuel Aguirre del Pino (Acta del 28 de abril de 

1889. Actas de Debates: 1889_01_141). 

 

El 29 de abril el Congreso le concedió una pensión vitalicia a la viuda del empleado 

José del Moral (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 17 del 29 de abril de 1889: 140). 

 

El 1 de mayo el Congreso dispuso que todas las multas que impusieran las 

autoridades de los distritos ingresaran a las administraciones de rentas (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 18 del 1 de mayo de 1889: 140). 

 

El Congreso acordó que el Ejecutivo del Estado estableciera una Lotería para aplicar 

una tercera parte al Instituto Científico y Literario y las dos restantes a la Beneficencia 

Pública (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 19 del 1 de mayo de 1889: 141). 

 

El Congreso dispuso que el Ejecutivo del Estado “mande dar de baja, en los adeudos 

pendientes de cuentas deducidas por la Contaduría General de Glosa, las cantidades 

adeudadas por los responsables que por su muerte, ausencia, ignorancia de su 

paradero e insolvencia notoria de los mismos o sus fiadores, se haga imposible el 

cobro del adeudo a la Hacienda Pública” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 20 del 

1 de mayo de 1889: 142). 

 

El Congreso dispuso que el Gobernador del Estado y los demás empleados públicos 

no podían ser procuradores en juicio (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 21 del 1 de 

mayo de 1889: 143). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en su receso resolviera las 

solicitudes de indulto que quedaran pendientes en la Secretaría del Congreso e indultó 

del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: Alejandro Salinas, 

Jesús Consuelo, Juan Mandujano, Lucas González, Raymundo Mejía y Morón, Santos 

Benhumea, Felipe Rojas, Marín Núñez, Severiano Aranda, Cipriano González, Ignacio 
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Fierro, Martín Patricio y Joaquín B. Malo (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 22 del 

1 de mayo de 1889: 145). 

 

El Congreso acordó que con la partida de gastos extraordinarios se construyeran 

estatuas de bronce de los ilustres reformistas León Guzmán y Plutarco González para 

que figuraran en el Paseo de la Reforma de la Capital de la República (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 23 del 1 de mayo de 1889: 146). 

 

El Congreso determinó que las asignaciones que fija la Ley a favor de la instrucción 

pública primaria se dividieran por mitad, aplicándose una parte a la Beneficencia 

Pública del Distrito en que se cause dicho impuesto y la otra parte ingresara al Tesoro 

Público (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 24 del 1 de mayo de 1889: 147). 

 

El Congreso acordó que “los capitales que se reconocen a la instrucción pública 

ingresarán al Instituto Científico y Literario, con excepción de aquellos que están 

exclusivamente destinados para el fomento de la instrucción pública en determinada 

localidad” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 25 del 1 de mayo de 1889: 148). 

 

El Congreso determinó que los rezagos de la contribución de instrucción pública se 

destinaran a la construcción de escuelas públicas primarias o para la adquisición de 

útiles y libros para las mismas (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 26 del 1 de mayo 

de 1889: 148). 

 

El Congreso acordó dirigir una “atenta súplica al H. Congreso de la Unión, 

encareciéndole se sirva determinar se trasladen los restos del ilustre Patricio General 

Lic. León Guzmán, de Monterrey a la Capital de la República, y sean colocados en la 

Rotonda de los Hombres Ilustres, en el lugar que tiene asignado el Ayuntamiento de 

México” (La Gaceta del Gobierno 12/06/1889. Acta del 1 de mayo de 1889). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Enrique Capdevielle, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

15/06/1889. Acta del 2 de mayo de 1889). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Joaquín Trejo, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno. Acta del 2 de mayo de 1889). 
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El 25 de mayo el Gobernador dispuso que quedaban libres de toda clase de 

gravámenes productos como: los ácidos sulfúrico, clorhídrico y fénico, el azogue 

nacional, las aves, el aceite de abeto, las arenillas de distinta clase, el carbón de 

piedra y vegetal, los aventadores, escobas, canastas y canastillas, las frutas de toda 

clase, los huevos y el copal (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del 25 de mayo de 

1889: 147). 

 

El 14 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Juan Nepomuceno 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de junio de 1889: 149). 

 

El 21 de junio el Gobernador indultó al reo Silvestre Pizaña del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 

de junio de 1889: 150). 

 

El 5 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Jesús Gutiérrez y 

Luciano Durbán (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de julio de 

1889: 150). 

 

El 8 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Marcelino Bernal y 

Gregorio Chávez (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de julio de 

1889: 151). 

 

El 1 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Antonio Cruz (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de agosto de 1889: 151). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria para la Apertura de la Legislatura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, a efectuarse el día 12 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 

3/08/1889. Comunicado del 2 de agosto de 1889). 

 

El Gobernador indultó al reo Agustín Vásquez del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de agosto de 

1889: 152). 

 

El 12 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Rafael Guzmán y la 

Vicepresidencia del Diputado Pascual Lebrija. Para todo el periodo ordinario de 
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sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Manuel Aguirre del 

Pino y Eduardo Fernández y como secretarios suplentes a los diputados: Carlos 

Zubieta y Juan Zayas (La Gaceta del Gobierno 28/08/1889. Acta del 12 de agosto de 

1889). 

 

El 14 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Doroteo y 

Pablo Aquino (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 

1889: 153). 

 

El Gobernador indultó al reo Juan Becerra del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 1889: 

153). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, lamentó no poder presentar un 

cuadro halagüeño de los diversos ramos de la Administración Pública, ya que “el 

conocimiento exacto de los hechos, adquirido por la investigación minuciosa de la 

realidad de las cosas, viene a ponernos de manifiesto el estado lamentable en que se 

han encontrado algunos ramos de los más importantes para el adelanto moral y 

material de los pueblos”. Es así, como se detectó que la mayoría de los caminos 

públicos estaban en un deplorable estado, que gran número de establecimientos de 

instrucción pública además de carecer de las condiciones necesarias de higiene, 

constituían una amenaza para la seguridad personal de los alumnos, que en esos 

establecimientos faltaban útiles y ante pequeños emolumentos los preceptores no 

podían “dedicarse  a sus tareas con la tranquilidad y celo que proporcionan una 

regular o siquiera mediana subsistencia”, que al notar adeudos a los preceptores 

procuró remediar ese mal al incluirlos en el Presupuesto de Egresos para lograr “la 

igualdad absoluta de pagos entre todos los servidores públicos”, que la única cárcel 

que cumplía el propósito para la corrección y el mejoramiento social de los 

delincuentes era la de Texcoco, que hacían falta hospitales e instituciones de 

beneficencia pública, que la mayoría de las tesorerías municipales y oficinas del 

Registro Civil se encontraban en el mayor desorden y que los recursos que había 

recibido de su antecesor habían sido insuficientes para cubrir la primera quincena de 

su mandato (La Gaceta del Gobierno, 24/08/1889. Discurso del 15 de agosto de 1889). 

 

El Gobernador indicó que para remediar dichos males se habían realizado mejoras de 

positiva utilidad y ornato con el apoyo de los vecinos y autoridades locales, que se 
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habían establecido juntas de caridad para atender a los hospitales, que se había 

dispuesto trasladar los campos mortuorios a los lugares más convenientes y alejados 

de las habitaciones, que se había reconstruido el Acueducto de Zempoala para llevar 

agua a la Ciudad de Otumba, que se había incrementado la recaudación de impuestos 

no obstante al desfalco de 4,146 pesos que se encontró en la Administración de 

Rentas de Toluca, que se “dispuso que semanalmente avisaran los administradores de 

rentas el estado de la recaudación e inversión de los fondos públicos”, y que se 

“adoptó el sistema de señalar cuota diaria fija para la percepción de sueldos de los 

servidores públicos, lo cual presenta entre otras ventajas, la de simplificar las 

liquidaciones parciales y facilitar las operaciones aritméticas de la contabilidad”. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, 

le indicó al Gobernador que “instalada ya constitucionalmente la 13ª Legislatura para 

funcionar en el segundo periodo de sus sesiones ordinarias que inaugura esta noche, 

no dudéis, Señor Gobernador, que de todas vuestras patrióticas e ilustradas iniciativas 

serán sometidas inmediatamente que se remitieren a su Secretaría, al examen de las 

comisiones respectivas, para resolver lo que en cada caso fuere conveniente, guiados 

como están de antemano todos sus miembros para conspirar con vos a la prosperidad 

y engrandecimiento de esta Entidad Federativa. Ojalá queden así satisfechas las 

aspiraciones de nuestros comitentes” (La Gaceta del Gobierno, 24/08/1889. Discurso 

del 15 de agosto de 1889). 

 

El 17 de agosto el Congreso derogó el decreto 27 del 13 de abril de 1888, por el que 

se autorizó a Agustín Muñoz de Cote establecer una Lotería en la Capital (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 27 del 17 de agosto de 1889: 154). 

 

El Congreso le concedió “licencia al Diputado Pedro Sandoval y Gual para que 

continuase desempeñando el cargo de Administrador de Rentas de este Distrito, 

durante el tiempo que el Ejecutivo lo creyera conveniente” (Acta de la sesión secreta 

del 17 de agosto de 1889. Actas de Debates: 1887_02_130). 

 

El 28 de agosto el Congreso creó en la Tesorería General una sección encargada del 

ramo de instrucción pública (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 28 del 28 de agosto 

de 1889: 154). 
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El 30 de agosto el Congreso declaró que el Ciudadano Francisco Aguirre del Pino 

estaba en aptitud para presentar su examen para obtener el Título de Abogado (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 29 del 30 de agosto de 1889: 155). 

 

El Congreso exentó al Señor Máximo López Ornilla del pago de la contribución predial 

de una finca urbana ubicada en la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 30 del 30 de agosto de 1889: 156). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, para 

precisar que hasta el 20 por ciento de los productos que se obtengan del impuesto de 

educación podrán ser invertidos en su recaudación, y que “en todas las demás rentas 

del Estado que no tengan designada especial retribución por esta Ley, el Ejecutivo 

podrá erogar en su recaudación hasta el diecisiete por ciento de su monto, asignando 

a cada uno de los administradores de rentas para sí, los empleados que ocuparen y 

demás gastos de cobranza, el honorario que deban disfrutar dentro de las bases de 

este artículo y percibiendo el mismo honorario por el cobro de los rezagos que resulten 

pendientes de años anteriores” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 31 del 30 de 

agosto de 1889: 157). 

 

El 11 de septiembre el Congreso determinó que el establecimiento conocido con el 

nombre de Hospicio en lo sucesivo se denominara “Escuela de Artes y Oficios”, el cual 

tendría por “objeto la educación primaria, moral y artística de jóvenes pobres y 

huérfanos, vecinos del Estado, siendo requisito para ser admitidos, tener de seis a 

quince años de edad. Además de los alumnos que el Estado sostenga, podrán ser 

recibidos todos los educandos menores de quince años y mayores de seis, cuyos 

padres o encargados de ellos, satisfagan la pensión respectiva” (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 32 del 11 de septiembre de 1889: 158). 

 

El 12 de septiembre el Congreso integró una comisión especial para que felicitara al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Acta de la 

sesión secreta del 12 de septiembre de 1889. Actas de Debates: 1887_02_138). 

 

El 14 de septiembre el Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Luis 

G. Baeza, en reconocimiento a los diversos empleos que prestó al Estado (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 33 del 14 de septiembre de 1889: 161). 
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El Congreso realizó una gran reforma presupuestaria, toda vez que estableció que la 

iniciativa de los presupuestos de ingresos y egresos que el Ejecutivo debe presentar a 

la Cámara de Diputados, comprenderá en la parte de ingresos “la nomenclatura 

general de todas las leyes rentísticas vigentes y las adiciones, reformas o creaciones 

de nuevos impuestos que el Ejecutivo juzgue necesarios para mejorar o aumentar el 

producto de las rentas públicas”, en tanto que “el Presupuesto General de Egresos, se 

dividirá en cuantas secciones considere convenientes el Ejecutivo para el mejor orden 

de la contabilidad, numerándose todas las partidas y contendrá los ramos generales 

de los tres Poderes Públicos con todas las oficinas y servicios de sus respectivas 

dependencias, la planta de su personal, la dotación de cada funcionario y empleado, 

por medio de una cuota fija, sin fracción de centavos, perteneciente a un día, 

expresando el monto anual de cada sueldo y la clasificación de todos los gastos 

ordinarios y extraordinarios”. También se precisó que “en ningún caso podrán 

aplicarse las asignaciones de unas partidas a otras, sin la previa autorización del 

Congreso” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 34 del 14 de septiembre de 1889: 

161). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Trejo 

y como Vicepresidente al Diputado Hipólito Reyes (La Gaceta del Gobierno 5/10/1889. 

Acta del 17 de septiembre de 1889). 

 

El 20 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que erogara los 

gastos que fueran necesarios para la recepción del Presidente de la República a la 

Ciudad de Toluca (Acta de la sesión secreta del 20 de septiembre de 1889. Actas de 

Debates: 1887_02_142). 

 

El Presidente de la República, Porfirio Díaz, visitó la Ciudad de Toluca para concurrir 

al Ayuntamiento de Toluca y presenciar las carreras de caballos en el Hipódromo “La 

Unión” (La Gaceta del Gobierno, 18/09/1889. Noticia del 18 de septiembre de 1889).5 

 

El 25 de septiembre el Congreso dispuso que “para recompensar debidamente los 

servicios que prestan al Estado los preceptores de primeras letras, cuando con 

abnegación y celo desempeñen sus deberes, el Ejecutivo distribuirá cada año entre 

todos los que dirijan las escuelas de cada Distrito, cualquiera que sea la categoría de 

 
5 Véase la crónica del viaje en la Gaceta del Gobierno del 25 de septiembre de 1889. 
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las mismas, tres premios, que consistirán en medallas de oro, plata y bronce, 

respectivamente” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 35 del 25 de septiembre de 

1889: 170). 

 

El 28 de septiembre el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Miguel Trujano y Jesús Almaraz (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 36 del 28 de septiembre de 1889: 172). 

 

El 5 de octubre el Congreso aprobó el Reglamento de la Contaduría General de Glosa 

(La Gaceta del Gobierno 16/10/1889. Acta del 5 de octubre de 1889).6 

 

El 8 de octubre el Congreso derogó el decreto 121 del 21 de septiembre de 1875, por 

el que se erigió el Municipio de Tequesquipan en el Distrito de Temascaltepec (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 37 del 8 de octubre de 1889: 172). 

 

El Gobernador modificó la planta de empleados de la Tesorería General del Estado, la 

cual estaba encabezada por un Tesorero y un Contador (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 8 de octubre de 1889: 173). 

 

El 9 de octubre el Congreso reunido en Gran Jurado acordó que no había lugar a 

formación de causa en contra del Diputado Pedro Muñoz Campuzano, por los delitos 

que le imputaban en el ejercicio del cargo de Jefe Político del Distrito de Texcoco (La 

Gaceta del Gobierno 19/10/1889. Acta del 9 de octubre de 1889). 

 

El 10 de octubre el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Antonio Martínez, José Apolinario, Emiliano Coria, José Gómez, 

Pedro Mondragón, Luis Vargas, José María Vásquez y Enrique Castro (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 38 del 10 de octubre de 1889: 176). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para enajenar una finca perteneciente a la 

instrucción pública en el Distrito de Zumpango, para aplicar sus productos a la 

terminación de la escuela para niñas y en la reparación de otra casa (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 39 del 10 de octubre de 1889: 176). 

 

 
6 No se localizó el texto del Reglamento de la Contaduría General de Glosa. 
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El 12 de octubre el Congreso le concedió al Licenciado Vicente María Villegas una 

licencia con goce de sueldo hasta por seis meses para separarse del cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 40 

del 12 de octubre de 1889: 177). 

 

El Congreso nombró a Romualdo Uribe como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia durante el tiempo de la licencia concedida a Vicente María Villegas (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 41 del 12 de octubre de 1889: 178). 

 

El Congreso declaró Benemérito del Estado a Manuel Romero Rubio (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 42 del 12 de octubre de 1889: 179). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Pedro Sandoval y Gual. Nombró como Segundo Miembro al Diputado 

Pedro Escudero, como Tercer Miembro y Secretario al Diputado Eduardo Reyes y 

como Suplente al Diputado Guillermo Pérez (La Gaceta del Gobierno 23/10/1889. Acta 

del 12 de octubre de 1889). 

 

El 14 de octubre el Congreso le concedió al joven Francisco Modesto Olaguíbel que 

ingresara al Instituto Literario en calidad de alumno de dotación (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 43 del 14 de octubre de 1889: 179). 

 

El Congreso dispuso que “los preceptores de primeras letras que hubieren servido en 

las escuelas públicas del Estado durante un periodo de veinte años, sin interrupción, 

observando una conducta recomendable en el cumplimiento de sus deberes, tendrán 

derecho a ser jubilados con la mitad del sueldo del último empleo que hayan servido” 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 44 del 14 de octubre de 1889: 180). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, para 

ampliar en $1,397.00 y $1,400.00 las partidas presupuestales sobre mejoras 

materiales y sueldos y gastos accidentales (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 45 

del 14 de octubre de 1889: 181). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que dictara las disposiciones que 

juzgara convenientes para la formación del Catastro (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 46 del 14 de octubre de 1889: 182). 
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El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano Antonio Medero en 

atención a los buenos servicios que prestó al Estado (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 47 del 14 de octubre de 1889: 182). 

 

El Congreso les concedió un plazo de cuatro meses a sus padres o tutores de los 

niños para que los inscribieran en las oficinas del Registro Civil (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 48 del 14 de octubre de 1889: 183). 

 

El Congreso al reformar el decreto número 145 del 17 de octubre de 1875, dispuso 

que “en la Municipalidad o Municipio cuya población no exceda de ocho mil habitantes, 

se elegirán un Presidente Municipal, tres regidores y un Síndico. En las que pase de 

aquel número hasta quince mil, el de regidores se elevará a cinco. En las que la 

población exceda este último guarismo, se hará la elección de un Presidente, dos 

síndicos y doce regidores, eligiendo en todo caso un número igual de suplentes” 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 49 del 14 de octubre de 1889: 184). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que revisara los códigos: civil, penal 

y de procedimientos civil y penal (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 50 del 14 de 

octubre de 1889: 86). 

 

El Congreso condonó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Cruz Soteno, Martín Castro, Santos López, Antonio García, Juan Nicolás, Mariano 

Plazas, León Guevara, Evaristo Almazán, Pedro Dévora, Santiago L. Hamilton y 

Antonio Dehesa (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 51 del 14 de octubre de 1889: 

186). 

 

El Congreso autorizó recursos para mejorar el Hospital del Distrito de Texcoco (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 52 del 14 de octubre de 1889: 188). 

 

El 15 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que invirtiera 

$687.50 en obras materiales en el Instituto Literario (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 53 del 15 de octubre de 1889: 198). 

 

El Congreso declaró que el Ciudadano Herman Villa estaba en aptitud para presentar 

su examen profesional de Abogado (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 54 del 15 de 

octubre de 1889: 198). 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que aplicara penas a los 

defraudadores de los arbitrios y demás impuestos municipales (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 55 del 15 de octubre de 1889: 200). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara con el Gobernador del 

Distrito Federal el convenio relativo a la cuestión de límites (La Gaceta del Gobierno, 

26/10/1889. Decreto 56 del 15 de octubre de 1889). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que dictase “todas las disposiciones 

legislativas que juzgue conveniente, a fin de que cuanto antes se haga efectivo el 

fraccionamiento de la propiedad común de los pueblos” (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 57 del 15 de octubre de 1889: 201). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que expidiera un Código Municipal y 

señalara los arbitrios a cada Municipalidad (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 58 

del 15 de octubre de 1889: 202). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara las leyes de 

instrucción pública (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 59 del 15 de octubre de 

1889: 203). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que nombrara a los visitadores de 

los juzgados sin que fuere necesaria la intervención del Tribunal Superior de Justicia 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 60 del 15 de octubre de 1889: 204). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que erigiera la Municipalidad de 

Joquicingo y suprimiera la Municipalidad de Nopaltepec (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 61 del 15 de octubre de 1889: 205). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Trejo, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

6/11/1889. Acta del 16 de octubre de 1889). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Pedro Sandoval y Gual, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno 6/11/1889. Acta del 16 de octubre de 1889). 
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El 12 de noviembre la Diputación Permanente acordó suspender sus sesiones como 

homenaje a la memoria del Patriota General Ramón Corona, Gobernador 

Constitucional del Estado de Jalisco. Determinó por tres días enlutar las tribunas del 

Congreso, izar a media asta el Pabellón Nacional en todos los edificios públicos y 

emitir un comunicado de pésame al Congreso del Estado de Jalisco por el asesinato 

del Gobernador de aquel Estado (La Gaceta del Gobierno 20/11/1889. Acta del 12 de 

noviembre de 1889). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de Exámenes de las Escuelas Públicas del 

Estado de México para el Año de 1889 (Poder Legislativo XXI, 2001. Reglamento del 

Ejecutivo del 12 de noviembre de 1889: 188). 

 

El 22 de noviembre la Diputación Permanente acordó suspender sus sesiones en 

memoria del Diputado Pedro Escudero y Pérez Gallardo, electo por el Distrito XVI de 

Texcoco. Dispuso enlutar las tribunas por tres días y dirigir un telegrama de pésame a 

la familia del finado (La Gaceta del Gobierno 30/11/1889. Acta del 22 de noviembre de 

1889). 

 

El 5 de diciembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Lorenzo Salazar a 

rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta 

del Gobierno, 14/12/1889. Acta del 5 de diciembre de 1889). 

 

El Gobernador al reformar el Reglamento del 1 de diciembre de 1886 sobre el cobro 

del derecho de consumo y almacenaje, dispuso que “no se expedirán guías y pases en 

el Estado, ni se exigirán estos documentos a las mercancías que transiten en los 

caminos, tampoco se someterán a registro, ni a seguir determinada ruta”. Fijó como 

obligación de los introductores de mercancías para su consumo en el Estado “hacer 

una manifestación escrita al Administrador o Receptor de Rentas, que 

pormenorizadamente exprese la cantidad, calidad, peso y medida, con el número de 

bultos de las mercancías, el nombre de las personas a quienes fueren consignadas y 

el lugar de su final destino” (La Gaceta del Gobierno, 7/12/1889. Decreto del Ejecutivo 

del 5 de diciembre de 1889). 

 

El 6 de diciembre el Gobernador en uso de la facultad que le concedió el decreto 61 

del 15 de octubre, erigió la Municipalidad de Jilotzingo de León Guzmán en el Distrito 

de Tenango (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de diciembre de 

1889: 211). 
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El Gobernador convocó a los habitantes de la Municipalidad de Jilotzingo a elecciones 

para Ayuntamiento (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de 

diciembre de 1889: 212). 

 

El 10 de diciembre la Diputación Permanente acordó llamar al Diputado Suplente 

Alejandro Herrera (Distrito XVI de Texcoco), para cubrir la Vacante dejada por el 

fallecimiento del Diputado Pedro Escudero y Pérez Gallardo. Dicho Diputado 

posteriormente rindió su protesta de ley (La Gaceta del Gobierno 21/12/1889. Acta del 

10 de diciembre de 1889). 

 

El 17 de diciembre la Diputación Permanente nombró al Ciudadano Aurelio J. Venegas 

como Redactor Interino de Actas del Congreso, por el tiempo que desempeñara el 

cargo de Diputado su Titular, Alejandro Herrera. Dicho servidor público posteriormente 

rindió su protesta de ley (Acta de la sesión secreta del 17 de diciembre de 1889. Actas 

de Debates: 1887_02_175).7 

 

El 4 de febrero de 1890 el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo León 

Hernández (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de febrero de 

1890: 212). 

 

El 18 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria para la Instalación de la Diputación Permanente del 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 26 de dicho 

mes (La Gaceta del Gobierno, 19/02/1890. Comunicado del 18 de febrero de 1890). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Guillermo Pérez y la Vicepresidencia del Diputado Carlos Zubieta. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados Alejandro 

Herrera y Pedro Sandoval y Gual y como secretarios suplentes a los diputados: Rafael 

Guzmán y Pascual Lebrija (La Gaceta del Gobierno 5/03/1890. Acta del 26 de febrero 

de 1890). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Gobierno había hecho una 

 
7 No se encontró dicha autorización en las actas de la Diputación Permanente. 
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protesta al de Morelos por el ejercicio indebido de autoridad del Jefe Político de 

Cuernavaca en la Entidad, que su Administración por medio de arbitrajes y convenios 

amistosos trataba de resolver las dificultades suscitadas con los pueblos y los 

particulares, que se habían nombrado visitadores especiales de ayuntamientos para 

corregir las malas prácticas de sus empleados, que una Comisión trabajaba en la 

integración del Código Municipal, que la antigua división territorial había sufrido 

algunas modificaciones con la creación y supresión de algunos municipios, que se 

había “conseguido hacer subir el total de la recaudación sin la creación de nuevos 

impuestos y sin extorsionar a los causantes”, que se presentaría el Proyecto de 

Presupuesto con una forma simplificada para el cobro de impuestos, que se estaba 

formando una estadística fiscal descriptiva, que se había nombrado la Comisión que 

se ocupaba de las reformas al Código Fiscal, que se había acordado separar el 

Colegio de Asilo del Hospital, que se habían establecido escuelas sobre todo, para 

adultos en los lugares en donde hacían falta, que se estaba ampliando el edificio del 

Hospicio en donde se hallaba la Escuela de Artes y Oficios, que se habían introducido 

adelantos en el Instituto Científico y Literario, que se habían ampliado las redes 

telegráficas y telefónicas y que en “la Memoria que en breve aparecerá” se 

presentarían las mejoras materiales (La Gaceta del Gobierno, 12/03/1890. Discurso 

del 2 de marzo de 1890). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Guillermo Pérez, 

señaló que “le satisface la política prudente y conciliadora seguida por el Gobierno que 

ha hecho conservar inalterables sus buenas relaciones con los Poderes de la Unión y 

con los de los estados de la República, pues la dificultad suscitada, con motivo de la 

invasión del territorio del Estado, hecha por una autoridad subalterna del de Morelos, 

más bien que obra del Gobierno de éste, ha sido hija, sin duda, de circunstancias de 

un orden secundario que la opinión pública comprende” (La Gaceta del Gobierno, 

12/03/1890. Discurso del 2 de marzo de 1890). 

 

El 6 de marzo el Congreso ratificó “el nombramiento que hizo la Diputación 

Permanente el día 10 de diciembre del año próximo pasado en la persona del C. 

Aurelio J. Venegas para el empleo de Redactor de Actas en la Secretaría de esta 

Asamblea, durante el tiempo de la licencia que para estar separado del referido 

empleo se concedió al C. Alejandro Herrera” (Acta de la sesión secreta del 6 de marzo 

de 1890. Actas de Debates: 1887_02_183). 
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El 7 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Gabriel Castro y 

Matías Alfaro (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de marzo de 

1890: 213). 

 

El 21 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Manuel Hernández 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de marzo de 1890: 214). 

 

El 22 de marzo el Congreso declaró que el Ciudadano José R. del Castillo estaba en 

aptitud para presentar examen para obtener el título de Abogado (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 62 del 22 de marzo de 1890: 214). 

 

El 25 de marzo el Congreso declaró que el Ciudadano Juan B. Meana estaba en 

aptitud para presentar examen para obtener el título profesional de Escribano Público 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 63 del 25 de marzo de 1890: 215). 

 

El Congreso dispuso que “las multas de que trata el decreto número 126 del 29 de 

septiembre de 1875 (impuestas a los padres o tutores de los menores de edad que no 

inscribieran en alguna escuela pública), se destinan exclusivamente al fondo especial 

de la escuela a que deban concurrir los alumnos y que por falta de asistencia se 

impongan a las personas que designa el mismo decreto” (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 64 del 25 de marzo de 1890: 216). 

 

El 29 de marzo el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: José Ambrosio, José Cecilio, Andrés Avelino, Florentino Pérez y 

Francisco Bistraín (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 65 del 29 de marzo de 1890: 

217). 

 

El 1 de abril el Congreso tomó conocimiento del comunicado de la Gran Comisión, por 

el que el Diputado Alejandro Herrera sustituyó en las comisiones permanentes al 

extinto Diputado Pedro Escudero y Pérez Gallardo (La Gaceta del Gobierno 9/04/1890. 

Acta del 1 de abril de 1890). 

 

El 2 de abril el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena 

a los reos: Gregorio Lazo, Elpidio Ontiveros, Patricio Romero, Antonio González, 

Leonardo Sánchez, Egmidio Juárez, Guadalupe Rodríguez y Nicanor Romero (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 66 del 2 de abril de 1890: 218). 
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El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Pascual Lebrija y como 

Vicepresidente al Diputado Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del Gobierno 

12/04/1890. Acta del 2 de abril de 1890). 

 

El 22 de abril el Congreso suspendió su sesión con motivo del décimo aniversario del 

fallecimiento del ex Gobernador Juan N. Mirafuentes (La Gaceta del Gobierno 

26/04/1890. Acta del 22 de abril de 1890). 

 

El 23 de abril el Congreso habilitó de edad al menor José A. Ocáriz para que pudiera 

administrar sus bienes (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 67 del 23 de abril de 

1890: 219). 

 

El 26 de abril el Congreso derogó los impuestos que se impusieron a los efectos 

nacionales a su introducción a las poblaciones para su consumo y a los efectos 

extranjeros como derechos de consumo para las municipalidades y municipios (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 68 del 26 de abril de 1890: 219). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, para 

derogar el artículo 6 por el que se había autorizado al Consejo de Salubridad efectuar 

sus gastos, como eran la gratificación a sus miembros y los de escritorio, vacuna, 

impresiones, compra de libros e instrumentos (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 69 

del 26 de abril de 1890: 220). 

 

El Congreso aprobó “la Cuenta General presentada por la Tesorería del Estado 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1888 a 30 de junio de 1889” (La 

Gaceta del Gobierno 14/05/1890. Acta del 26 de abril de 1890). 

 

El 29 de abril el Congreso prorrogó por seis meses la licencia concedida al Magistrado 

Vicente María Villegas para separarse de su cargo con goce de sueldo (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 70 del 29 de abril de 1890: 221). 

 

El Congreso dispuso que “con el objeto de resolver diversos proyectos de ley que 

existen en poder de las comisiones respectivas, se prorroga por los días que fueren 

necesarios dentro del término que marca la fracción XVIII del artículo 55 de la 
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Constitución Política, el actual periodo de sesiones” (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 71 del 29 de abril de 1890: 223). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Justo Trejo. Nombró como Vicepresidente al Diputado Pedro Sandoval y 

Gual, como Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado 

Eduardo Reyes (La Gaceta del Gobierno 14/05/1890. Acta del 29 de abril de 1890). 

 

El 30 de abril el Congreso dispuso que “todo empleado que recaudase o distribuyera 

caudales públicos en el Estado debía presentar una caución que manifieste su 

manejo” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 72 del 30 de abril de 1890: 224). 

 

El Congreso al decretar la extinción de la Tesorería del Instituto Científico y Literario, 

determinó que la administración del expresado plantel quedaba a cargo del Gobierno, 

al igual que la de la Escuela de Artes y Oficios, por lo que la Junta Directiva de la 

Beneficencia Pública debía entregar a la Tesorería sus fondos y productos y el 

Gobierno quedaba facultado “para nombrar un apoderado en la Capital de la 

República que represente al fisco en las testamentarias y ab-intestatos que estén 

afectos al pago de la pensión y mandas en el Estado” (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 73 del 30 de abril de 1890: 227). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Lorenzo Salazar como Magistrado Interino del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 74 del 30 de abril 

de 1890: 228). 

 

El Congreso denegó la gracia de indulto que les faltaban cubrir a los reos: Antonio 

Castillo, José María Matías, José Trujillo, Joaquín Albarrán y Dámaso Valdés e indultó 

del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: Juan García, Juan 

Salinas, Encarnación Flores, Miguel García, Juan Osola, Juana Flores, Marcelino 

Hernández, Demetrio Ortiz, José Cipriano, Tomás Gallegos, Benjamín Norberto 

Vilchis, Luis Maldonado, Benito Cortés, Fermín Meza, Lauro Núñez, Esteban Hilario, 

Prudenciano Mercado, Felipe Alejandro, Abundio Zacarías, Francisco Nicolás, José 

Severiano, Apolonio Pascual, José María Bailón, Felipe Ledesma, Francisco 

Mondragón, José María Castro, Zeferino Baños, José Rosalío, Antonio Martínez, 

Cosme Yescas, Jesús Negrete, Amado Jiménez, Nicanor Candonosa, José Rodrigo, 

Marcelo Jasso, José Longinos y Alejandro Zárate (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 75 del 30 de abril de 1890: 229). 
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El Congreso dispuso que el Distrito de Cuautitlán se denominara en lo sucesivo 

Distrito de Cuautitlán de Romero Rubio (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 76 del 

30 de abril de 1890: 230). 

 

El Congreso determinó que toda herencia directa o trasversal causaba impuesto 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 77 del 30 de abril de 1890: 231). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos durante diez años a la Fábrica de Papel de 

San Rafael de la Municipalidad de Tlalmanalco (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 

78 del 30 de abril de 1890: 233). 

 

El Congreso dispuso que el Municipio de Chiconcuac en lo sucesivo se denominara 

Chiconcuac de Juárez (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 79 del 30 de abril de 

1890: 233). 

 

El Congreso declaró Ciudadano del Estado a Francisco Díaz Barroso (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 80 del 30 de abril de 1890: 234). 

 

El Congreso le concedió al joven Francisco Barbosa que continuara sus estudios en el 

Instituto Científico y Literario con beca de dotación (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 81 del 30 de abril de 1890: 235). 

 

El Congreso habilitó de edad para que pudieran presentar examen de profesoras de 

segunda clase a las señoritas: Gerónima Muciño, Ernestina Palacios, Blanca Zendejas 

y Genoveva González (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 82 del 30 de abril de 

1890: 236). 

 

El Congreso le concedió al joven Mariano González Terán que ingresara al Instituto 

Científico y Literario del Estado en calidad de alumno de dotación (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 83 del 30 de abril de 1890: 236). 

 

El Congreso derogó el decreto número 54 del 10 de octubre de 1876, por el que había 

erigido en Pueblo la Ranchería de San Andrés de la Municipalidad de Malinalco con el 

nombre de Nicolás Bravo (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 84 del 30 de abril de 

1890: 237). 
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El Congreso expidió la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1890 al 1 de julio de 1891, en el cual 

se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados en $2,401.00, las del Contador 

General de Glosa en $2,000.00, las del Redactor de Actas y del Oficial de la 

Secretaría en $1,200.00 y las del Primer Oficial de la Contaduría de Glosa en 

$1,000.00 (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 85 del 30 de abril de 1890: 238). 

 

En el Poder Ejecutivo no se registró variación significativa en cuanto a los sueldos de 

los servidores públicos con relación al año anterior, salvo el Secretario General que 

ahora ganaría $3,504.00 y el Tesorero $2,401.00. A ello se debe agregar que ahora se 

contemplaba la plaza del Oficial Encargado de la Sección de Archivo con $602.00, la 

del Director del Instituto Científico y Literario con $2,401.00, la de dos inspectores de 

telégrafos y teléfonos con $803.00 cada uno, la del Jefe del Registro Público con 

$1,401.00, la del Director del Periódico o Encargado de la Imprenta con $602.00, la del 

Presidente Adjunto al Hospital en el rubro del Consejo de Salubridad con $361.00, la 

del Inspector de las Fuerzas del Estado con $2,000.00 y los $12,000.00 destinados a 

la planta de sueldos y gastos de la Escuela de Artes y Oficios que al arbitrio del 

Ejecutivo debía formarse. 

 

En este presupuesto se aprecian cambios significativos en torno al organigrama del 

Gobierno, toda vez que la Tesorería ahora contaba con la Sección 1ª de Recaudación 

y la Sección 2ª de Distribución y la Secretaría General ya contaba con una Sección de 

Archivo y la Sección de Estadística y Fomento había cambiado su denominación por 

Sección de Fomento, Estadística y Catastro. A lo anterior, se debe agregar que los 

jueces de primera instancia ya no se presupuestaron en las partidas de las jefaturas 

políticas sino en el ramo del Poder Judicial, que se presupuestaron $5,000.00 para 

alimentación de reos y se sustituyó la partida de mejoras materiales por una de 

$35,000.00 destinada a una “asignación anual para distribuirse proporcionalmente 

entre los municipios del Estado, conforme a las bases que fije el Ejecutivo”. 

 

En el Presupuesto de Ingresos se contemplaron como contribuciones: el derecho de 

consumo, el derecho de almacenaje, la contribución predial sobre fincas rústicas y 

urbanas, el impuesto sobre giros mercantiles, establecimientos industriales, 

profesionales y ejercicios lucrativos, el impuesto de instrucción pública, el impuesto de 

trasmisión de propiedad, el impuesto sobre explotación de montes, el impuesto al oro y 

plata, el impuesto a efectos extranjeros, los rezagos, las multas a causantes morosos 

y defraudadores, los alcances por cuentas glosadas, el impuesto sobre corridas de 
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toros, el producto de las oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, 

el impuesto de legalización de firmas, el impuesto a herencias directas y transversales, 

las mandas forzosas, las rentas y fondos del Instituto Literario, los productos de la 

Imprenta del Gobierno, la subvención del Gobierno General para líneas telegráficas, 

las donaciones y legados, los bienes mostrencos y las rentas y fondos de la Escuela 

de Artes y Oficios. Se establecía que “además de los impuestos destinados a cubrir los 

gastos del Estado, se recaudarán en las oficinas correspondientes los que se destinen 

a la beneficencia pública y los municipios que no estuvieren comprendidos en esta 

Ley”. 

 

El Congreso determinó que “los presidentes municipales, en sus respectivas 

municipalidades, concederán licencia para las rifas o loterías que se verifiquen en el 

territorio de las mismas, siempre que no sean periódicas y que no tengan por objeto 

dinero en efectivo o numerario, dando previo aviso al Jefe Político que cuidará de 

evitar los fraudes e inversión del impuesto que haya de causar (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 89 del 30 de abril de 1890: 369). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano Francisco F. Valdez de la obligación que le 

imponía la Ley para que pudiera presentar examen profesional de Abogado (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 91 del 30 de abril de 1890: 287). 

 

El 1 de mayo el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, 

para ampliar a $15,000.00 la partida presupuestal destinada a las mejoras materiales 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 86 del 1 de mayo de 1890: 366). 

 

El Congreso dispensó por diez años del pago de derechos a los señores Ventura 

Ayxala y Jacinto Satvans por el establecimiento de un molino de vapor en la 

Municipalidad de Amecameca (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 87 del 1 de mayo 

de 1890: 266). 

 

El Congreso ordenó la instalación de una Junta para la liquidación del crédito pasivo 

del Estado de México con el Tesorero General, el Contador de Glosa y tres personas 

más que designase el Ejecutivo del Estado (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 88 

del 1 de mayo de 1890: 367). 
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El Congreso expidió la Ley sobre Instrucción Primaria del Estado de México, la cual 

constó de capítulos referentes a: a las bases generales, a la Dirección del Ramo de 

Instrucción Pública, a la Hacienda, a la organización pedagógica, a la asistencia a las 

escuelas, a los exámenes y premios, a las academias, a los premios y recompensas a 

los maestros y a las disposiciones generales (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 90 

del 1 de mayo de 1890: 270). 

 

En esta ley se indicó que “el Ejecutivo dirige y administra la instrucción pública 

primaria”, que “en la dirección y administración de la enseñanza primaria, son agentes 

del Gobierno los inspectores de las escuelas, jefes políticos, autoridades municipales y 

profesores de los mismos establecimientos”, y que “el Ejecutivo nombrará seis o más 

inspectores, bajo cuya inmediata vigilancia, estarán las escuelas de primeras letras, 

señalando a cada uno la demarcación o zona distinta en que ejerza sus funciones”. 

 

El Congreso nombró a José María Martínez y a Rodrigo Inclán como jueces de 

primera instancia de los distritos de Toluca y Tenancingo (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 92 del 1 de mayo de 1890: 388). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1889 al 1 de julio de 1890, para 

aumentar las tarifas de las partidas de telégrafos, de gastos extraordinarios de la 

Administración Pública y de gastos extraordinarios de guerra (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 93 del 1 de mayo de 1890: 393). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Pascual Lebrija, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 31/05/1890. 

Acta del 2 de mayo de 1890). 

 

El Vicepresidente de la Diputación Permanente, Diputado Pedro Sandoval y Gual, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso 

del Congreso (La Gaceta del Gobierno 28/05/1890. Acta del 2 de mayo de 1890). 

 

El 3 de mayo se dio a conocer que el Consejo Superior de Salubridad expidió el 

Reglamento para las Boticas, Droguerías y Otros Expendios de Sustancias 
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Medicinales o Para Uso Industrial (La Gaceta del Gobierno, 3/05/1890. Reglamento 

del 3 de mayo de 1890).8 

 

El 4 de mayo el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Santiago 

Castrejón, José Esquivel, José de la Luz López, Agustín López y José Anacleto (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de mayo de 1890: 388). 

 

El 6 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: José Doroteo 

Segundo, José González, Antonio Modesto, Manuel Basilio, Francisco Victoriano, 

Manuel Hernández, José de la Cruz, José Ramón, Cruz Victoriano, José Lorenzo, 

Romualdo Hernández, Luis Hernández y Francisco Roque (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de junio de 1890: 389). 

 

El 7 de junio el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones generales que se efectuarían en el año de 1890 (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de junio de 1890: 389). 

 

El 1 de julio la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del Diputado 

Pedro Muñoz Campuzano, por el que informó que se encontraba en condiciones para 

poder continuar en su ejercicio como Diputado Propietario (La Gaceta del Gobierno 

9/07/1890. Acta del 1 de julio de 1890). 

 

El 15 de julio el Gobernador expidió el Reglamento de la Escuela de Artes y Oficios, el 

cual se integraba con los apartados referentes a: la denominación, objeto y 

dependencia del establecimiento, al Plan de Estudios, al año escolar y las matrículas, 

a los exámenes, a los premios, al personal del establecimiento encabezado por un 

Director, a la Junta de Superiores, a los catedráticos y maestros de Taller, al Prefecto 

y Secretario, al Administrador y Habilitado, al Médico Cirujano, a los alumnos, a los 

sirvientes, a las penas y a las disposiciones generales. En el primer apartado se 

indicaba que la Escuela de Artes y Oficios del Estado de México dependía del 

Gobierno del Estado y que tenía por objeto: “la educación, e instrucción primaria, 

científica y práctica de los que aspiren a obtener aptitud para ejercer algún oficio, arte 

e industria” (Poder Legislativo XXI, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 15 de julio de 

1890: 400). 

 

 
8 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 16 de julio el Gobernador reformó el Reglamento Interior del Instituto Científico y 

Literario del Estado de México, para determinar que “habrá un Director, un 

Administrador Habilitado, un Ecónomo y los profesores necesarios para la instrucción 

de los alumnos. Estos empleados serán nombrados por el Gobierno”, y “habrá también 

un Secretario, un Prefecto y un Sub-Prefecto, nombrados por el Director, con acuerdo 

del Gobierno, y además los empleados necesarios que se consignen en el 

Presupuesto General de cada año, y que serán nombrados igualmente por el Director” 

(La Gaceta del Gobierno, 23/07/1890. Decreto del Ejecutivo del 16 de julio de 1890). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria de Apertura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 

del Congreso, a efectuarse el día 22 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno 6/08/1890. 

Acta del 1 de agosto de 1890). 

 

El 12 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alejandro Herrera y la Vicepresidencia del Diputado Juan Zayas. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Rafael 

Guzmán y Joaquín Trejo y como secretarios suplentes a los diputados: José María 

Cárdenas Madero y Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del Gobierno 20/08/1890. 

Acta del 12 de agosto de 1890). 

 

El 14 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Ruperto Morales 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 1890: 435). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Gobierno otorgó los 

auxilios necesarios a los cuerpos municipales, que en once años la población del 

Estado había aumentado 97,097 individuos, que se había procurado evitar a las 

tesorerías municipales los trastornos que pudieran ocasionarse por la variación de las 

disposiciones para el cobro de impuestos, que en las obras materiales se habían 

invertido 31,235 pesos, que el Gobierno al recibir los capitales del Instituto Científico y 

Literario y de la Escuela de Artes y Oficios los había reformado, que el Ejecutivo no 

había descuidado los establecimientos de la beneficencia pública, que se había hecho 

el nombramiento de los inspectores de educación primaria para las seis zonas en que 

se había dividido el Estado, que el Gobierno había encargado a París una “dotación 

completa de objetos y útiles de enseñanza”, que se habían realizado mejoras 



39 
 

materiales y de ornato en la Capital y en otros distritos, que se habían cubierto con 

toda oportunidad las percepciones de los civiles, preceptores e integrantes de los 

cuerpos de seguridad pública, que el número de locales dedicados a la enseñanza 

había aumentado, que a éstos se les habían dado mejores condiciones higiénicas, que 

a las escuelas se les había dotado de libros y útiles y que “en el Presupuesto de 

Egresos se consultó la cantidad de $35,000 como asignación fija para distribuirse 

entre los municipios, quedando éstos sin la obligación de contribuir mensualmente con 

algunas sumas para sostenimiento del Instituto Literario” (La Gaceta del Gobierno, 

27/08/1890. Discurso del 15 de agosto de 1890). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “el Décimo Tercero Congreso del Estado, 

terminará con el presente periodo sus trabajos legislativos y sin presumir de haber 

llenado su cometido, si abriga la convicción de que ha colaborado con sus elementos y 

con toda buena fe, al desarrollo práctico de vuestro Programa Administrativo y al 

bienestar de sus comitentes. Los grandes vacíos que puedan notarse todavía, habrán 

de llenarse alguna vez, porque no está en las manos de los hombres, alcanzar 

siempre el objeto de sus afanes, sino en la ley indeclinable de los tiempos, a cuyo 

precepto todo llega y pasa, se transforma y se mejora” (La Gaceta del Gobierno, 

27/08/1890. Discurso del 15 de agosto de 1890). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró una comisión escrutadora para la elección de 

senadores del Estado (La Gaceta del Gobierno 23/08/1890. Acta del 16 de agosto de 

1890). 

 

El 21 de agosto el Congreso declaró Senador del Estado al Licenciado Jesús Alberto 

García y como su Suplente al Ciudadano Ignacio Mañón y Valle (La Gaceta del 

Gobierno 23/08/1890. Acta del 21 de agosto de 1890). 

 

El 23 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Rodrigo Inclán la renuncia al 

cargo de Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (La Gaceta del 

Gobierno 30/08/1890. Acta del 23 de agosto de 1890). 

 

El 26 de agosto el Congreso reformó el decreto número 34 del 19 de septiembre de 

1889, para establecer que el 15 de diciembre de cada año, remitirá la Tesorería al 

Gobierno del Estado, tres ejemplares de la Cuenta General, de los cuales a uno de 

ellos se acompañarán los libros y comprobantes de la contabilidad general. El 
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Gobierno remitirá a su vez al Congreso dos ejemplares de los estados mencionados, 

para pasarlos en su oportunidad a la Contaduría de Glosa, para glosar todas las 

cuentas de los caudales públicos en todos sus ramos (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 94 del 26 de agosto de 1890: 436). 

 

El 30 de agosto el Congreso aprobó el decreto del Congreso de la Unión, por el que 

reformó el artículo 78 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

para permitir la reelección del Presidente de la República sin ninguna restricción (La 

Gaceta del Gobierno 3/09/1890. Acta del 30 de agosto de 1890). 

 

El 5 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que subsanara 

“los defectos que hubiere en los libros del Registro Civil, correspondientes a las 

municipalidades del Estado, durante los años de 1889 y 1890” (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 95 del 5 de septiembre de 1890: 436). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró a Rodrigo Inclán como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Otumba (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 96 del 15 de 

septiembre de 1890: 437). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Aguirre del Pino y como 

Vicepresidente al Diputado Hipólito Reyes (La Gaceta del Gobierno 20/09/1890. Acta 

del 15 de septiembre de 1890). 

 

El 30 de septiembre el Congreso dispuso que “como un homenaje de respeto y 

admiración al eminente Patricio C. General Porfirio Díaz, se colocara su retrato en 

todas las oficinas públicas del Estado” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 97 del 30 

de septiembre de 1890: 438). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Vicente María Villegas, en 

atención a los servicios que prestó al Estado (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 98 

del 30 de septiembre de 1890: 438). 

 

El 4 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Agustín Lazcano como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 99 del 4 de 

octubre de 1890: 439). 
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El Congreso dispuso que “es Oficial Mayor de la Secretaría General del Gobierno del 

Estado, el Jefe de la Sección de Gobernación”, y que “el Oficial Mayor suplirá las faltas 

accidentales del Secretario General, y ejercerá la vigilancia de la Oficina” (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 100 del 4 de octubre de 1890: 440). 

 

El 7 de octubre el Congreso determinó que “continuara siendo Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, durante el término de la licencia concedida al C. 

Magistrado, Lic. Eduardo Villada, el de igual clase, C. Lic. Romualdo Uribe” (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 101 del 7 de octubre de 1890: 441). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Agustín Lazcano a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno 8/10/1890. Acta 

del 7 de octubre de 1890). 

 

El 8 de octubre el Gobernador indultó de la pena capital a los reos: Lorenzo Cortés, 

Felipe Agapito, Lorenzo Montes, Narciso Martínez y Felipe Sánchez (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de octubre de 1890: 444). 

 

El 9 de octubre el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Serapio Torres, Eusebio Hernández, José Isidoro, Francisco 

Ramírez, Severiano López, Francisco Sánchez, Eusebio Arellano, Jesús Poblete, José 

Alejandro Vásquez, Román Jiménez, Rafael Zavaleta, Margarito Padua, José Remigio, 

Apolonio Varela, Celso Hernández y Anastasio Mateo (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 102 del 9 de octubre de 1890: 442). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un contrato para el 

establecimiento de unos almacenes de depósito de mercancías de tránsito en la Villa 

de Chalco (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 103 del 9 de octubre de 1890: 442). 

 

El 10 de octubre el Congreso declaró que los ciudadanos Francisco Merino Ortiz y 

Alfredo Suárez Medrano están en aptitud para presentar examen para obtener el Título 

de Abogado y que el Ciudadano Gonzalo A. Jurado estaba apto para presentar 

examen de Escribano Público (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 104 del 10 de 

octubre de 1890: 444). 
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El Congreso declaró que el Ciudadano José Ortega y Espinosa estaba en aptitud para 

presentar examen profesional de Ingeniero Topógrafo (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 105 del 10 de octubre de 1890: 445). 

 

El Congreso habilitó al joven Andrés Molina de la edad que le faltaba para que 

presentara examen de Escribano Público (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 106 

del 10 de octubre de 1890: 446). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1890 al 1 de julio de 1891, para 

ampliar en $30,000.00 la partida sobre mejoras materiales (Poder Legislativo XXI, 

2001. Decreto 107 del 10 de octubre de 1890: 446). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1890 al 1 de julio de 1891, para ajustar 

las tarifas de los impuestos que debían pagar los propietarios de las fincas rústicas 

que por su cuenta explotaran los montes (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 108 del 

10 de octubre de 1890: 447). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Juan Zayas. Nombró como vocales a los diputados Pascual 

Lebrija y Pedro Sandoval y Gual y como Suplente al Diputado Manuel Aguirre del Pino 

(La Gaceta del Gobierno 18/10/1890. Acta del 13 de octubre de 1890). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto por el que se reforman los artículos 55 y 70 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar 

aspectos relacionados con las amnistías e indultos concedidos a los reos (La Gaceta 

del Gobierno 22/10/1890. Acta del 13 de octubre de 1890). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto por la que reformó el artículo 65 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para permitir la 

reelección del Gobernador (La Gaceta del Gobierno 22/10/1890. Acta del 13 de 

octubre de 1890). 

 

El 14 de octubre el Congreso aprobó la minuta del decreto por la que reformó el 

artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 

precisar aspectos referentes al nombramiento de los magistrados del Tribunal Superior 
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de Justicia y de los jueces de primera instancia (La Gaceta del Gobierno 22/10/1890. 

Acta del 14 de octubre de 1890). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto por la que reformó los artículos 55 y 71 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar aspectos 

sobre la formación de causa contra los altos funcionarios y la presentación de la 

iniciativa del presupuesto (La Gaceta del Gobierno 22/10/1890. Acta del 14 de octubre 

de 1890). 

 

El 15 de octubre el Congreso le concedió al joven José Cardona que continuara en el 

Instituto Científico y Literario del Estado en calidad de alumno de dotación (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 109 del 15 de octubre de 1890: 448). 

 

El Congreso reformó el decreto número 72 de 7 de mayo de 1890, para ajustar la tarifa 

y la normatividad sobre fianzas de escrituras públicas (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 110 del 15 de octubre de 1890: 449). 

 

El Congreso dispensó a la Junta Directiva del Desagüe del Valle de México del pago 

de los derechos de traslación de dominio que causó la compra que hizo de una zona 

de terreno ocupada por el Gran Canal en la Hacienda de Santa Inés, del Distrito de 

Zumpango (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 111 del 15 de octubre de 1890: 450). 

 

El Congreso habilitó de edad a las señoritas Elpidia Hernández, Esther Espinosa y 

Francisca Barrientos para que pudieran presentar examen de profesoras de segunda 

clase (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 112 del 15 de octubre de 1890: 450). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que durante el próximo receso de la 

Cámara y en el caso de que fuere necesario aumentar la planta de empleados en la 

Contaduría de Glosa, erogue los gastos precisos y apruebe, con el carácter de 

provisional, el Reglamento Interior, que la referida oficina formare para la norma de 

sus trabajos, dando cuenta el propio Ejecutivo al Congreso en el inmediato periodo de 

sus sesiones ordinarias, del uso que hiciere de esta autorización (Poder Legislativo 

XXI, 2001. Decreto 113 del 15 de octubre de 1890: 452). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

José López, Tomás Cuéllar, Vicente Mercado, María Leodora Olmedo, Crescencio 

Chavarría, Refugio Molina, Pedro Pablo, Jesús Hernández, Lucas Ireneo, Simón Alya, 
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Vidal Fuentes, Antonio Castillo, José Modesto, Emilio Estévez, Primo Bernal y Vicente 

Villegas (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 114 del 15 de octubre de 1890: 452). 

 

El Congreso determinó que gozaran franquicias durante un año las fincas 

abandonadas que se reconstruyeran y las obras de ornato que se realizaran en los 

solares de la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 115 del 15 de 

octubre de 1890: 454). 

 

El Congreso estableció las reglas que debían seguir los jurados y quienes fueran 

admitidos para presentar examen profesional para la Carrera de Abogado (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 116 del 15 de octubre de 1890: 455). 

 

El Congreso dispuso que se colocara el retrato del ex Gobernador Simón Guzmán en 

el Salón del Poder Ejecutivo, en atención a los importantes servicios prestados a la 

Patria y especialmente al Estado de México durante la invasión extranjera (Poder 

Legislativo XXI, 2001. Decreto 117 del 15 de octubre de 1890: 457). 

 

El Congreso les revalidó a los jóvenes Luis G. Ortiz y Ángel Borja los estudios que 

realizaron en un colegio particular (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 118 del 15 de 

octubre de 1890: 458). 

 

El Congreso declaró que el Ciudadano Constanzo J. Gonzaga Rodríguez estaba en 

aptitud para presentar examen profesional de Abogado (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto 119 del 15 de octubre de 1890: 459). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

19/11/1890. Acta del 16 de octubre de 1890). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan Zayas, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno 22/11/1890. Acta del 16 de octubre de 1890). 

 

El 17 de octubre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta previa se efectuaría el día 20 de ese mes. Este 

periodo tenía “el objeto de que conozca la Sección de Gran Jurado, de la 

responsabilidad que resulte alguno o algunos de los funcionarios públicos del mismo, 
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con motivo de la iniciativa presentada por el C. Diputado Joaquín Trejo, en sesión 

secreta del día 7 del presente”. La junta previa debía efectuarse a más tardar el 20 de 

ese mes (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 120 del 17 de octubre de 1890: 461). 

 

El 20 de octubre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputad Rafael Guzmán. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Pedro Sandoval y Gual, como secretarios 

propietarios a los diputados: Alejandro Herrera y Eduardo Fernández y como 

secretarios suplentes a los diputados: Manuel Aguirre del Pino y Pascual Lebrija (La 

Gaceta del Gobierno, 26/11/1890. Acta del 20 de octubre de 1890). 

 

El 21 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, abrió el Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, después de que el Gobernador 

José Vicente Villada pronunció un discurso (La Gaceta del Gobierno, 26/11/1890. Acta 

del 21 de octubre de 1890).9 

 

El 29 de octubre el Congreso amplió “el objeto de la convocatoria del decreto número 

120 del 18 del presente mes (por el que se convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones), para conocer de las renuncias y nombramientos de 

algunos funcionarios públicos del Estado, a fin de que no tenga entorpecimiento la 

pronta y expedita Administración de Justicia” (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 

121 del 29 de octubre de 1890: 461). 

 

El Congreso acordó que “no ha lugar, a formación de causa contra el C. Magistrado 

Lic. Manuel F. de la Hoz, con motivo de la responsabilidad oficial que pudo resultarle 

por las constancias del expediente de visita practicada al Juzgado de 1ª Instancia del 

Distrito de Chalco del año de 1885, en el que el repetido C. de la Hoz, tuvo a su cargo 

el propio Juzgado” (La Gaceta del Gobierno, 26/11/1890. Acta del 29 de octubre de 

1890). 

 

El Congreso admitió la renuncia del Licenciado Manuel F. de la Hoz al cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 26/11/1890. 

Acta del 29 de octubre de 1890). 

 

 
9 En el acta original no se incluye el discurso del Gobernador (Acta del 21 de octubre de 1890. BJMLM: 
Actas de Debates: tomo 1). 
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El 31 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Manuel de Olaguíbel como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 122 

del 31 de octubre de 1890: 461). 

 

El 3 de noviembre falleció el Diputado Justo Trejo, electo por el Distrito V de Sultepec 

(La Gaceta del Gobierno, 8/11/1890. Noticia del 3 de noviembre de 1890). 

 

El 4 de noviembre el Congreso acordó suspender por tres días consecutivos sus 

sesiones, para honrar la memoria del Diputado Justo Trejo y “enlutar las tribunas de la 

Cámara durante nueve días” (La Gaceta del Gobierno 3/12/1890. Acta del 4 de 

noviembre de 1890).10 

 

El 6 de noviembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Severo Ramírez 

(Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de noviembre de 1890: 475). 

 

El 7 de noviembre el Congreso nombró al Licenciado José María Martínez como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 123 

del 7 de noviembre de 1890: 474). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Manuel de Olaguíbel a rendir su protesta de ley 

como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 

3/12/1890. Acta del 7 de noviembre de 1890). 

 

El 8 de noviembre el Congreso nombró a Fernando González Medina como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto 124 

del 8 de noviembre de 1890: 474). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 3/12/1890. Acta del 

8 de noviembre de 1890). 

 

El Gobernador dividió el territorio del Estado para las elecciones de diputados en los 

distritos electorales: I de Toluca, II de Zinacantepec, III de Tenango, IV de Tenancingo, 

V de Sultepec, VI de Temascaltepec, VII de Bravo, VIII de Ixtlahuaca, IX de Jocotitlán, 

X de Jilotepec, XI de Lerma, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, 

 
10 La crónica de la ceremonia luctuosa se puede consultar en La Gaceta del Gobierno del 8 de noviembre 
de 1890. 
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XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Convocatoria del Ejecutivo del 8 de noviembre de 1890: 470). 

 

El 10 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para los Exámenes de las 

Escuelas Públicas del Estado de México (Poder Legislativo XXI, 2001. Reglamento del 

Ejecutivo del 10 de noviembre de 1890: 462). 

 

El 22 de noviembre se publicaron en La Gaceta del Gobierno los Estatutos de la Caja 

de Auxilios para Empleados del Estado de México, en los cuales se indicaba que el 

objeto único de la también conocida como La Previsora era: “el de hacer préstamos y 

suplementos a los funcionarios y empleados del Estado, con las garantías 

correspondientes, y conforme a las prácticas mercantiles prescritas por el Código de 

Comercio”. Cabe señalar, que los fondos que servían de base para el establecimiento 

de dicha Caja se obtenían por medio de acciones al portador, vendibles y enajenables 

y que ésta debía ser gobernada por una Junta elegida cada año, la cual constaría de 

un Presidente con el carácter de Director, de dos vicepresidentes, un Tesorero, un 

Contador, un Prosecretario y un Síndico Procurador (La Gaceta del Gobierno, 

22/11/1890. Estatutos del 22 de noviembre de 1890). 

 

El 24 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para los Exámenes de la 

Escuela José Vicente Villada del Año de 1890 (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Reglamento del Ejecutivo del 24 de noviembre de 1890: 475). 

 

El 20 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 78 de la Constitución Política de la República, 

para eliminar de dicho texto las disposiciones que prohibían la reelección inmediata del 

Presidente de la República y de los gobernadores de los estados. Fue así, como a 

partir de entonces en el referido artículo se indicaba que: “el Presidente entrará a 

ejercer sus funciones el 1º de diciembre y dura en su encargo cuatro años” (La Gaceta 

del Gobierno, 31/12/1890. Decreto del 20 de diciembre de 1890). 

 

El 22 de enero de 1891 el Gobernador reformó el decreto 90 del 20 de junio de 1890 

que contiene la Ley sobre Instrucción Pública del Estado de México, para cambiar la 

denominación a algunas materias del Plan de Estudios (Poder Legislativo XXI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 22 de enero de 1891: 475). 
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El 9 de febrero la Diputación Permanente le concedió “licencia al C. Gobernador 

Constitucional del Estado, para que, separado del Poder Ejecutivo del mismo, durante 

un periodo de hasta quince días, pueda salir del territorio del propio Estado, y 

acompañar al C. Presidente de la República, en la expedición que próximamente hará 

a la Hacienda de Motzorongo; llamándose al funcionario que por Ministerio de Ley 

deba encargarse interinamente del Gobierno” (La Gaceta del Gobierno, 14/02/1891. 

Acta del 9 de febrero de 1891). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para la Liquidación del Crédito Pasivo en el 

Estado, el cual constó de las secciones de: instalación de la Junta Liquidadora, sobre 

la presentación de las reclamaciones, del registro y clasificación de las reclamaciones, 

sobre la liquidación de las reclamaciones y sobre las reglas generales (La Gaceta del 

Gobierno, 21/02/1891. Reglamento del 9 de febrero de 1891). 

 

En este Reglamento se dispuso que la Junta “se reunirá en los primeros días del mes 

actual para su instalación, en cuya sesión se elegirá un Presidente y un Secretario, 

designándose dos días a la semana para que verifiquen sus reuniones”, y examinen 

“si los documentos que justifiquen el crédito, son fehacientes, para lo cual se pedirán 

los informes necesarios que comprueben su legalidad”. 

 

El 10 de febrero Romualdo Uribe asumió la Gubernatura en forma provisional, en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 

21/02/1891. Acta del 13 de febrero de 1891). 

 

El 20 de febrero la Diputación Permanente reinició la transcripción de sus sesiones en 

forma mecanográfica (Acta del 20 de febrero de 1891. Actas de Debates: 

1890_01_382). 

 

El 24 de febrero la Diputación Permanente “prorrogó por ocho días el término de la 

licencia concedida últimamente al C. Gobernador Constitucional (José Vicente Villada), 

a fin de que, separado del ejercicio de sus funciones, pueda atender el 

restablecimiento de su salud” (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1891. Acta del 24 de 

febrero de 1891). 

 

El 28 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena capital al reo 

Feliciano Flores (Poder Legislativo XXI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de febrero 

de 1891: 487). 



49 
 

La XIII Legislatura Constitucional (1889-1891) que operó del 2 de marzo de 1889 al 1 

de marzo de 1891 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y un periodo 

extraordinario de sesiones y expidió 124 decretos entre el 8 de marzo de 1889 y el 8 

de noviembre de 1890 (Poder Legislativo XXI, 2001. Índice de decretos: 489-511). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



50 
 

Capítulo 2 
XIV Legislatura Constitucional (1891-1893) 

 

La XIV Legislatura Constitucional (1891-1893) que operó del 2 de marzo de 1891 al 1 

de marzo de 1893 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: 

Alejandro Herrera (Distrito I de Toluca), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito II de 

Zinacantepec), Rafael Guzmán (Distrito III de Tenango), José María Cárdenas Madero 

(Distrito IV de Tenancingo), Pascual Lebrija (Distrito V de Sultepec), Juan E. Zayas 

(Distrito VI de Temascaltepec), Pedro Sandoval y Gual (Distrito VII de Bravo), Antonio 

Pliego y Pérez (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Ignacio Melo (Distrito IX de Jocotitlán), 

Hipólito Reyes (Distrito X de Jilotepec), José Ponce de León (Distrito XI de Lerma), 

Manuel Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín Trejo (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Luis Argándar (Distrito XIV de Zumpango), Agustín Cossío (Distrito XV de 

Otumba), Manuel Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVI de Texcoco), Aurelio Mañón 

(Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 28 de febrero 

de 1891), Enrique Capdevielle (Suplente del Distrito XV de Otumba) (La Gaceta del 

Gobierno 7/03/1891. Acta del 3 de marzo de 1891), Eduardo Reyes (Suplente del 

Distrito XIV de Zumpango) (La Gaceta del Gobierno 7/03/1891. Acta del 3 de marzo de 

1891), Eduardo Fernández (Suplente del Distrito VIII de Ixtlahuaca) (La Gaceta del 

Gobierno 11/03/1891. Acta del 4 de marzo de 1891) y Luis F. Vera (Suplente del 

Distrito VII de Bravo) (La Gaceta del Gobierno 20/05/1891 y 9/09/1891. Actas del 1 de 

mayo y del 31 de agosto de 1891). Los integrantes de la Gran Comisión eran los 

diputados: Rafael Guzmán, Guillermo Pérez Valenzuela, José Ponce de León, Joaquín 

Trejo y Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 3 de 

marzo de 1891). 

 

El 13 de febrero de 1891 la Diputación Permanente de la XIII Legislatura expidió la 

convocatoria para la realización de la Primera Junta de Instalación de la XIV 

Legislatura Constitucional, a efectuarse el día 24 de dicho mes (La Gaceta del 

Gobierno, 14/02/1891. Convocatoria del 13 de febrero de 1891). 

 

El 24 de febrero “se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, bajo 

la Presidencia de la Diputación Permanente, los CC. Manuel Aguirre del Pino, Manuel 

Escudero, Rafael Guzmán, Alejandro Herrera, Pascual Lebrija, Áureo Mañón, Ignacio 

Melo, José Ponce de León, Pedro Sandoval y Gual, Joaquín Trejo y Juan Zayas, 
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electos diputados a la XIV Legislatura” (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 

24 de febrero de 1891). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XIV Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Alejandro Herrera y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo Joaquín Trejo. Nombró como secretarios a los 

diputados electos: José Ponce de León y Pedro Sandoval y Gual (La Gaceta del 

Gobierno, 7/03/1891. Acta del 24 de febrero de 1891). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Rafael Guzmán y 

Juan E Zayas (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 24 de febrero de 1891). 

 

El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Alejandro Herrera (Distrito I de Toluca), Guillermo Pérez 

Valenzuela (Distrito II de Zinacantepec), Rafael Guzmán (Distrito III de Tenango), José 

María Cárdenas Madero (Distrito IV de Tenancingo), Pascual Lebrija (Distrito V de 

Sultepec), Juan E. Zayas (Distrito VI de Temascaltepec), Pedro Sandoval y Gual 

(Distrito VII de Bravo), Antonio Pliego y Pérez (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Ignacio Melo 

(Distrito IX de Jocotitlán), Hipólito Reyes (Distrito X de Jilotepec), José Ponce de León 

(Distrito XI de Lerma), Manuel Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín 

Trejo (Distrito XIII de Cuautitlán), Luis Argándar (Distrito XIV de Zumpango), Agustín 

Cossío (Distrito XV de Otumba), Manuel Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVI de 

Texcoco) y Aurelio Mañón (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 

7/03/1891. Acta del 28 de febrero de 1891). 

 

El Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Manuel Ezeta (Distrito I de Toluca), Manuel P. Reyes (Distrito II de 

Zinacantepec), Antonio Villada (Distrito III de Tenango), Rafael Hidalgo (Distrito IV de 

Tenancingo), Manuel A. Garibay (Distrito V de Sultepec), Juan A. Bonilla (Distrito VI de 

Temascaltepec), Luis F. Terán (Distrito VII de Bravo), Eduardo Fernández (Distrito VIII 

de Ixtlahuaca), Juan Galindo Pimentel (Distrito IX de Jocotitlán), Juan Dueñas Felipe 

(Distrito X de Jilotepec), Felipe Becerril (Distrito XI de Lerma), Ricardo Mújica (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Felipe Pérez Valenzuela (Distrito XIII de Cuautitlán), Eduardo 

Reyes (Distrito XIV de Zumpango), Enrique Capdevielle (Distrito XV de Otumba), 

Feliciano Rodríguez (Distrito XVI de Texcoco) y Salvador Esquino (Distrito XVII de 

Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 28 de febrero de 1891). 
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Rindieron su protesta de ley los diputados: Alejandro Herrera, Guillermo Pérez 

Valenzuela, Rafael Guzmán, José María Cárdenas Madero, Pascual Lebrija, Juan E. 

Zayas, Pedro Sandoval y Gual, Ignacio Melo, Hipólito Reyes, José Ponce de León, 

Manuel Aguirre del Pino, Joaquín Trejo, Agustín Cossío, Manuel Escudero y Pérez 

Gallardo y Aurelio Mañón (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 28 de febrero 

de 1891). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Joaquín Trejo y 

la Vicepresidencia del Diputado Electo Pascual Lebrija. Para todo el periodo ordinario 

nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: Pedro Sandoval y Gual 

y José Ponce de León y como secretarios suplentes a los diputados electos: Rafael 

Guzmán y Alejandro Herrera (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 28 de 

febrero de 1891). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Trejo, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XIV Legislatura Constitucional (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. 

Acta del 28 de febrero de 1891). 

 

El 2 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo, Romualdo Uribe, al acudir a la 

apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que habían 

sido aprobados los presupuestos municipales, que se dictaron las providencias 

necesarias para poner en vigor los artículos del Código Penal y de las Ordenanzas 

Municipales relativas a la ocupación y trabajo de los presos, que aún estaba en 

proceso de elaboración el Plan de Arbitrios Municipales y que se había nombrado un 

Comisionado para que con las autoridades del Distrito Federal se trazara la línea 

divisoria del Estado con dicha Entidad, y que “los males que trae la segregación de 

diversos servicios públicos, y la creación de fondos especiales, obligaron al Ejecutivo, 

como un medio de unificar su acción, a concentrar el servicio de la instrucción pública, 

el del Instituto Literario, el de la Escuela de Artes y Oficios, y hoy, convencido de tan 

acertada disposición por los resultados que se han obtenido, inicia la del Asilo de 

Niñas en la Ley de Presupuesto del año próximo fiscal” (La Gaceta del Gobierno, 

4/03/1891. Mensaje del 2 de marzo de 1891). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Trejo, 

señaló que “la Administración Pública que el Ejecutivo ha vinculado en tres principales 

elementos que son otros tantos factores importantes de la evolución de los pueblos 
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que no se detienen en su marcha, sino para abrir una escuela, para plantar un árbol, 

para abrir un túnel, para elevar un monumento glorioso, o para marcar de alguna 

manera la huella de su paso, las tres fuerzas que se llaman hacienda, instrucción y las 

mejoras materiales, han sido objeto predilecto de la Administración que no ha 

encontrado otro confín en sus empeños nobles, que el que marca el Erario del Estado, 

no tan rico como fuera de desearse” (La Gaceta del Gobierno, 4/03/1891. Mensaje del 

2 de marzo de 1891). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Rafael 

Guzmán, Guillermo Pérez Valenzuela, José Ponce de León, Joaquín Trejo y Manuel 

Aguirre del Pino (La Gaceta del Gobierno 7/03/1891. Acta del 3 de marzo de 1891). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Guillermo Pérez 

Valenzuela, José Ponce de León y Rafael Guzmán y como suplentes: Joaquín Trejo y 

Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 3 de marzo de 

1891). 

 

El Congreso le “concedió licencia por tiempo ilimitado y sin goce de sueldo, al C. 

Diputado Agustín Cossío, representante de esta Cámara por el 15º Distrito Electoral 

del Estado (Otumba), a fin de que continúe desempeñando el cargo de Jefe Político en 

el Distrito de Chalco”. Acordó que se llamara al Ciudadano Enrique Capdevielle, 

Diputado Suplente por el referido Distrito (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 

3 de marzo de 1891). 

 

El Congreso acordó llamar a su seno al Diputado Suplente Eduardo Reyes, ante la 

enfermedad del Diputado Luis Argándar, electo por el Distrito XIV de Zumpango (La 

Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 3 de marzo de 1891).11 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Enrique 

Capdevielle y Eduardo Reyes (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1891. Acta del 3 de 

marzo de 1891). 

 

El 4 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio 

Pliego y Pérez, electo por el Distrito VIII de Ixtlahuaca (La Gaceta del Gobierno, 

11/03/1891. Acta del 4 de marzo de 1891). 

 
11 Este Diputado nunca rindió su protesta de ley. 
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El Congreso aprobó la integración de sus comisiones permanentes que efectuó la 

Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 

Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de Milicia, 

Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo y de División 

Territorial (La Gaceta del Gobierno, 11/03/1891. Acta del 4 de marzo de 1891). 

 

El Congreso le concedió “licencia ilimitada sin goce de sueldo, al C. Diputado Antonio 

Pliego y Pérez, para que pueda estar separado del encargo que le fue confiado por el 

8º Distrito Electoral” (La Gaceta del Gobierno, 11/03/1891. Acta del 4 de marzo de 

1891). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Eduardo 

Fernández, electo por el Distrito VIII de Ixtlahuaca (La Gaceta del Gobierno, 

11/03/1891. Acta del 4 de marzo de 1891). 

 

El Gobernador José Vicente Villada al arribar de nuevo a la Ciudad de Toluca, volvió a 

hacerse cargo de la Titularidad del Poder Ejecutivo del Estado (La Gaceta del 

Gobierno, 4/03/1891. Noticia del 4 de marzo de 1891). 

 

El 9 de marzo el Congreso le concedió “licencia al Diputado Pedro Sandoval y Gual 

para que sin perjuicio pueda continuar ejerciendo las funciones que le corresponden 

como representante de uno de los distritos del Estado en la Asamblea Legislativa, 

pueda seguir desempeñando la plaza de Administrador de Rentas de Toluca, con goce 

únicamente de los honorarios que le corresponden por servir este empleo” (Acta de la 

sesión secreta del 9 de marzo de 1891. Actas de Debates: 1887_02_251). 

 

El Congreso le concedió “licencia al Diputado José Ponce de León para que sin 

perjuicio de ejercer las funciones de su encargo como Diputado Propietario a esta H. 

Legislatura, pueda desempeñar el empleo de Contador en la Tesorería General del 

Estado, sin goce del sueldo que esta última plaza tiene asignada por el Presupuesto 

de Egresos Vigente” (Acta de la sesión secreta del 9 de marzo de 1891. Actas de 

Debates: 1887_02_251). 

 

El Congreso le concedió licencia al Ciudadano Alejandro Herrera para que siguiera 

separado del cargo de Redactor de Actas del Congreso mientras siguiera 
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desempeñando el cargo de Diputado (Acta de la sesión secreta del 9 de marzo de 

1891. Actas de Debates: 1887_02_252). 

 

El 10 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Luis 

Argándar, electo por el Distrito XIV de Zumpango (La Gaceta del Gobierno, 

14/03/1891. Acta del 10 de marzo de 1891). 

 

El Congreso le concedió “licencia por tiempo ilimitado y sin goce de sueldo, al 

Diputado Luis Argándar, representante por el 14º Distrito Electoral del Estado, para 

que no concurra a las sesiones”. Se acordó que el Diputado Suplente Eduardo Reyes 

continuara en el ejercicio de su cargo (La Gaceta del Gobierno, 14/03/1891. Acta del 

10 de marzo de 1891). 

 

El 25 de marzo el Congreso designó al Licenciado Eduardo Villada como Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XII, 2001. Decreto 1 del 25 de 

marzo de 1891: 5). 

 

El Congreso dispuso que “es Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

el C. Lic. Romualdo Uribe, durante el tiempo que continúe haciendo uso de la licencia 

que tiene concedida el propio Presidente del Tribunal, el Lic. Eduardo Villada” (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 2 del 25 de marzo de 1891: 6). 

 

El 31 de marzo el Congreso le condonó al Licenciado José María Ortega la suma de 

$123.75 que la Contaduría de Glosa le había deducido por alcances a sus cuentas 

cuando ocupó el cargo de Administrador de Rentas del Distrito de Lerma (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 3 del 31 de marzo de 1891: 6). 

 

El Congreso prohibió “las diversiones públicas conocidas con el nombre de corridas de 

toros” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 4 del 31 de marzo de 1891: 7). 

 

La Legislatura le condonó al Señor Jesús González $225.70 que la Contaduría de 

Glosa le había deducido por alcances a sus cuentas cuando ocupó el cargo de 

Administrador de Rentas del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 5 del 31 de marzo de 1891: 8). 

 

El 1 de abril el Congreso le concedió al Licenciado Juan Benavides una licencia para 

separarse por tiempo ilimitado del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 



56 
 

Tlalnepantla, a fin de que pudiera prestarle al Ejecutivo del Estado los servicios que le 

confiera (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1891. Acta del 1 de abril de 1891). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alejandro Herrera y 

como Vicepresidente al Diputado Juan E. Zayas (La Gaceta del Gobierno, 8/04/1891. 

Acta del 2 de abril de 1891). 

 

El Gobernador aprobó el Reglamento de la Caja de Auxilios de Vendedoras del 

Mercado de la Ciudad de Toluca, en el cual se indicó que “esta institución tiene por 

objeto: proporcionar recursos a los vendedores fijos en el Mercado o transeúntes 

consuetudinarios en él, a un interés ínfimo, con el fin de ensanchar sus operaciones y 

obviar sus dificultades” (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1891. Decreto del Ejecutivo del 

2 de abril de 1891).12 

 

El 3 de abril el Congreso nombró al Licenciado Víctor de la Peña como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 6 

del 3 de abril de 1891: 8). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1890 al 1 de julio de 1891, para 

ampliar las partidas referentes a gastos de la Imprenta, gastos menores de la 

Administración y vestuario de la caballería (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 7 del 

3 de abril de 1891: 8). 

 

El Congreso habilitó de edad al menor Norberto Pliego y Zúñiga para que pudiera 

administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 8 del 3 de abril de 1891: 

10). 

 

El Congreso acordó concederle un voto de gracias al Gobernador José Vicente 

Villada, en atención a “la iniciativa de la Academia de Profesores de Instrucción 

Primaria de la Municipalidad de Toluca, y atendiendo a los indiscutibles progresos en 

los dos últimos años en materia de instrucción pública” (La Gaceta del Gobierno 

8/04/1891. Acta del 3 de abril de 1891). 

 

 
12 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 20 de abril el Congreso decretó como “obligación de los pensionistas del Estado, 

aceptar y cumplir las comisiones que les designe el Ejecutivo, cuando los asuntos de 

la Administración Pública, demandaren sus servicios”. Para ello dispuso que: “estas 

comisiones serán desempeñadas dentro de los términos que al efecto se fijen, sin 

admitirse más excusa que el impedimento físico u otro atendible, previamente 

justificado y debidamente calificado por el Gobierno”, y que “si las comisiones no 

fueren cumplidas dentro del término que el Ejecutivo señale, no se pagarán las 

pensiones por todo el tiempo que dure la Comisión; exigiéndose además, la 

responsabilidad a que hubiere lugar, en vista de los perjuicios que ocasione la demora” 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 9 del 20 de abril de 1891: 10). 

 

El 21 de abril el Congreso expidió la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Estado de México para el Año Fiscal del 1 de julio de 1891 al 31 de agosto de 1892, 

en cuya parte de ingresos se contemplaban como contribuciones: los rezagos, las 

multas a causantes morosos y defraudadores, los alcances por cuentas glosadas, el 

producto de las oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, los 

aprovechamientos, las mandas forzosas, los productos de la imprenta del Gobierno, la 

subvención del Gobierno General para líneas telegráficas, las donaciones y legados, 

los bienes mostrencos, los réditos de capitales reconocidos a favor de la instrucción 

pública, las rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios y 

del Asilo de Niñas y los derechos de consumo y de almacenaje, la contribución predial 

sobre fincas rústicas y urbanas, los impuestos sobre giros mercantiles, 

establecimientos industriales, profesionales y ejercicios lucrativos, de instrucción 

pública, de trasmisión de propiedad, sobre explotación de montes, al oro y plata, a 

efectos extranjeros, de legalización de firmas y a herencias directas y transversales. 

Se facultó al Ejecutivo del Estado para que en vista de las resoluciones que se tomen 

en el Congreso “haga las reformas que crea convenientes a los impuestos, dando 

cuenta al Congreso del uso que hiciera de esta facultad” (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 10 del 21 de abril de 1891: 11). 

 

En el Presupuesto de Egresos se contemplaron como contribuciones: los rezagos, las 

multas a causantes morosos y defraudadores, los alcances por cuentas glosadas, el 

producto de las oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, los 

aprovechamientos, las mandas forzosas, los productos de la imprenta del Gobierno, la 

subvención del Gobierno General para líneas telegráficas, las donaciones y legados, 

los bienes mostrencos, los réditos de capitales reconocidos a favor de la instrucción 

pública, las rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios y 
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del Asilo de Niñas y los derechos de consumo y de almacenaje, la contribución predial 

sobre fincas rústicas y urbanas, los impuestos sobre giros mercantiles, 

establecimientos industriales, profesionales y ejercicios lucrativos, de instrucción 

pública, de trasmisión de propiedad, sobre explotación de montes, al oro y plata, a 

efectos extranjeros, de legalización de firmas y a herencias directas y transversales. 

 

Este Presupuesto de Egresos a diferencia de los anteriores, incluía la estructura 

orgánica del Poder Ejecutivo conformada en la Secretaría General por las secciones 

de: Gobernación, Instrucción Pública, Hacienda, Fomento y Estadística, Justicia y 

Archivo, y en la Tesorería General por las secciones de Recaudación, Distribución, 

Contabilidad y Glosa. El Titular de la Sección de Gobernación también adquiría el 

carácter de Oficial Mayor de la Secretaría General. 

 

En forma separada se incluían los presupuestos del Instituto Científico y Literario, de la 

Escuela Normal Anexa al Instituto, de la Escuela de Artes y Oficios, del Asilo de Niñas, 

de la instrucción primaria por Distrito, Municipalidad y plaza, de telégrafos y teléfonos 

incluyendo sus oficinas regionales, del Registro Público, de las pensiones, de los 

auxilios y subvenciones a los hospitales, de la Imprenta del Gobierno, de la asignación 

de 35,000 pesos a los municipios, del Consejo de Salubridad, de la Biblioteca Pública, 

de los gastos generales que incluían 10,000 pesos para mejoras materiales, de los 

gastos de recaudación, de la seguridad pública con su plana mayor y compañías de 

infantería y caballería y de las jefaturas políticas de: Cuautitlán, Chalco, Ixtlahuaca, 

Tenango, Tenancingo, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, Valle de Bravo, Zumpango y un 

destacamento en Villa Victoria. 

 

En el Poder Legislativo se fijaron $2,401.70 para cada uno de los 17 diputados, 

$1.200.00 para el Redactor de Actas y Oficial de la Secretaría y $2,000.20 para el 

Contador General de Glosa. 

 

El 23 de abril el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Manuel Granados, Manuel Quintero, José Carmona y Luis 

Rodríguez (Poder Legislativo XII, 2001. Decreto 11 del 23 de abril de 1891: 139). 

 

El 24 de abril el Congreso condonó a la familia del Ciudadano Adrián Varela la 

cantidad que le dedujo a éste la Contaduría de Glosa por alcances de sus cuentas 

como Administrador de Rentas de Tenancingo (Poder Legislativo XII, 2001. Decreto 12 

del 24 de abril de 1891: 139). 
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El 25 de abril el Congreso le admitió al Licenciado Luis Vilchis Gómez la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Chalco (La Gaceta 

del Gobierno, 6/05/1891. Acta del 25 de abril de 1891). 

 

El 28 de abril el Congreso nombró al Licenciado Víctor de la Peña como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Chalco hasta el 30 de abril de 1893 (Poder Legislativo 

XII, 2001. Decreto 13 del 28 de abril de 1891: 140). 

 

El 29 de abril el Congreso nombró al Licenciado Cruz S. Armas como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla mientras dure la licencia concedida al Licenciado 

Juan Benavides (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 14 del 29 de abril de 1891: 

141). 

 

En congruencia con la Constitución Federal, el Congreso avaló la reelección del 

Gobernador al reformar el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, para que a partir de esa fecha dicho artículo indicara que: “el 

Gobernador del Estado durará en el ejercicio de sus funciones, cuatro años” (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 15 del 29 de abril de 1891: 141). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado José Ponce de León. Nombró como Vicepresidente al Diputado Pascual 

Lebrija, como Secretario al Diputado Arturo Herrera y como Suplente al Diputado 

Pedro Sandoval y Gual (La Gaceta del Gobierno, 13/05/1891. Acta del 29 de abril de 

1891). 

 

El 30 de abril el Congreso condonó a la testamentaria del finado Licenciado Simón 

Guzmán la cantidad que adeudaba al Erario del Estado (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 16 del 30 de abril de 1891: 143). 

 

El Congreso dispensó al joven Abelardo Mendieta la edad que le faltaba para que 

pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 17 del 30 de 

abril de 1891: 143). 

 

El Congreso condonó al Ciudadano José M. Malváez la cantidad de $149.00 que le 

resultó como alcances deducidos por la Contaduría de Glosa por el tiempo que 

desempeñó la Administración de Rentas del Distrito de Otumba (Poder Legislativo 

XXII, 2001. Decreto 18 del 30 de abril de 1891: 144). 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para trasladar el Pueblo de San Martín 

Xico a las inmediaciones del Barrio de San Sebastián de la Villa de Chalco (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 19 del 30 de abril de 1891: 145). 

 

El Congreso autorizó al “Ejecutivo para nombrar agentes especiales representantes 

del fisco, en los casos en que fuere necesario defender los intereses de éste, en los 

tribunales del Estado” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 20 del 30 de abril de 

1891: 145). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para enajenar el Monte de la Hacienda de 

Piaxtla, ubicado en los distritos de Tenango y Tenancingo (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto 21 del 30 de abril de 1891: 146). 

 

El 1 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para enajenar los terrenos 

del fondo de instrucción pública ubicados en el Pueblo de Cacalomacán de la 

Municipalidad de Toluca (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 22 del 1 de mayo de 

1891: 147). 

 

El Congreso habilitó al menor Antonio Romero de la edad que le faltaba para poder 

administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 23 del 1 de mayo de 

1891: 147). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que segregara el Pueblo de San 

Pedro Tlaltizapán de la Municipalidad de Capulhuac para agregarla a la Municipalidad 

de Santiago Tianguistenco (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 24 del 1 de mayo de 

1891: 148). 

 

El Congreso reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

para establecer como obligaciones del Congreso las de: “recibir la protesta del 

Gobernador, diputados, ministros del Tribunal Superior y Contador de Glosa”, y 

“declarar en su caso, si ha o no lugar a la formación de causa contra los diputados, 

Gobernador, Secretario del Despacho, consejeros de Estado y ministros del Tribunal 

Superior, por los delitos comunes, y si son o no culpables de los delitos oficiales de 

que fueren acusados”. También se estableció como obligación del Gobernador: 

“presentar anualmente, en los primeros días de las sesiones de marzo, iniciativa para 

la formación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, y la cuenta del anterior ejercicio 

fiscal” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 25 del 1 de mayo de 1891: 149). 
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El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Jesús Cruz, Adrián Mejía, Francisco Sámano, Juan López, Agapito López, María de 

Jesús García, Cristina Francisca, José Díaz, Benigno Clemente, Vicente Santiago, 

Valentín Francisco y Germán Sandín (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 26 del 1 

de mayo de 1891: 150). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para enajenar los montes y conventos 

del Desierto del Carmen y el edificio conocido con el nombre de Convento de 

Malinalco”, para “la reposición de los locales de las escuelas públicas del mismo 

Distrito que a juicio del Gobierno lo necesiten, o los impondrá en hipotecas seguras, 

cuyos réditos serán invertidos en el ramo a que dichos productos están destinados” 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 27 del 1 de mayo de 1891: 151). 

 

El Congreso segregó la Municipalidad de Temoaya del Distrito de Lerma para 

incorporarla al Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 28 del 1 de 

mayo de 1891: 154). 

 

El Congreso reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

para facultar al Congreso para “conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento 

pertenezca a los tribunales del Estado”. El Ejecutivo fue facultado para “conceder 

conforme a las leyes, indulto a los reos sentenciados por competencia de los 

tribunales del Estado” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 29 del 1 de mayo de 

1891: 152). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Esteban Salazar, Mauricio Hernández, José Tiburcio, José Juan Canuto, Rosalino 

González, Bárbara Eligia, Alejo Becerra, José de la Rosa, Alberto Mendiola, José 

Hernández, Andrés Rubio, Luis Arellano y Soledad Benítez (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto 30 del 1 de mayo de 1891: 155). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1890 al 1 de julio de 1891, para 

ampliar las partidas destinadas a la Escuela de Artes y Oficios, mejoras materiales, 

telégrafos, correspondencia y honorarios (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 31 del 

1 de mayo de 1891: 155). 
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El Congreso le “concedió licencia al C. Diputado Pedro Sandoval y Gual, para que 

durante el próximo receso de la Cámara, pueda separarse de su encargo” (La Gaceta 

del Gobierno, 20/05/1891. Acta del 1 de mayo de 1891). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Luis F. Vera, 

electo por el Distrito VII de Bravo (La Gaceta del Gobierno, 20/05/1891. Acta del 1 de 

mayo de 1891). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

20/05/1891. Acta del 2 de mayo de 1891). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José Ponce de León, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 23/05/1891. Acta del 2 de mayo de 1891). 

 

El 6 de mayo el Gobernador expidió el Plan de Arbitrios para la Municipalidad de 

Toluca, en el cual se incluyeron, entre otros fondos: las contribuciones sobre carruajes 

de toda especie y la licencia para construcciones y postura de andamios u otros 

embarazos al tránsito y comodidad de los pasajeros (La Gaceta del Gobierno, 

6/06/1891. Decreto del Ejecutivo del 6 de mayo de 1891). 

 

El 22 de junio el Gobernador indultó al reo José Serapio del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de 

junio de 1891: 175). 

 

El 26 de junio la Diputación Permanente convocó “a sesiones extraordinarias a la XIV 

Legislatura Constitucional del Estado, a fin de que se cubran conforme a la ley, las 

vacantes que hay y que pudieren resultar en el Ramo Judicial, con motivo del 

fallecimiento del C. Lic. Romualdo Uribe, Magistrado y Presidente Interino del Tribunal 

Superior de Justicia”. La Junta Preparatoria se efectuaría el día 2 de julio (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 32 del 26 de junio de 1891: 175). 

 

El 2 de julio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José María Cárdenas 

Madero. Nombró como Vicepresidente al Diputado Aurelio Mañón, como secretarios 

propietarios a los diputados: José Ponce de León y Rafael Guzmán y como secretarios 
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suplentes a los diputados: Pascual Lebrija y Luis F. Vera (La Gaceta del Gobierno, 

15/07/1891. Acta del 2 de julio de 1891). 

 

El 3 de julio el Gobernador José Vicente Villada al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, lamentó “la pérdida muy sentida de 

uno de los ilustres miembros del Tribunal Superior de Justicia del Estado, su digno 

Presidente, el Sr. Lic. Romualdo Uribe” (La Gaceta del Gobierno, 4/07/1891. Discurso 

del 3 de julio de 1891). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, 

señaló que “ojalá que la elección que haga esta H. Legislatura, corresponda a las 

exigencias de este patriota y digno Estado, y que satisfaciendo las aspiraciones de 

propios y extraños, sea la más elocuente demostración de la buena fe que inspira 

todos sus actos” (La Gaceta del Gobierno, 4/07/1891. Discurso del 3 de julio de 1891). 

 

El 4 de julio el Congreso nombró al Licenciado Eduardo Villada como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 33 del 4 de julio de 

1891: 176). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Lorenzo Salazar como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 34 del 4 de julio de 1891: 

176). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno 15/07/1891. Acta 

del 4 de julio de 1891). 

 

El 6 de julio el Congreso nombró al Licenciado Eduardo Villada como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 35 del 6 de julio de 

1891: 178). 

 

El Congreso ante la licencia que tenía el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

nombró como Presidente Interino de dicho Tribunal al Licenciado Camilo Zamora 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 36 del 6 de julio de 1891: 178). 
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El Congreso designó al Licenciado Felipe N. Villarello como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 37 del 6 de julio de 1891: 

179). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Mauro Fernández de Córdova como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 38 del 

6 de julio de 1891: 180). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los licenciados: Eduardo Villada 

como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Camilo Zamora como Presidente 

Interino de dicho Tribunal (La Gaceta del Gobierno 18/07/1891. Acta del 6 de julio de 

1891). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Rafael Guzmán, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (Acta del 6 de julio de 1891. BJMLM: Actas 

de Debates). 

 

El 10 de julio el Gobernador en el ejercicio de las facultades que le concedió el decreto 

número 90 del 19 de junio del año pasado expidió un decreto, en el cual se indicaba 

que “el Ejecutivo nombrará los inspectores que juzgue necesarios, bajo cuya vigilancia 

estarán las escuelas primarias, pudiéndoles señalar una demarcación en que ejerzan 

sus funciones” (La Gaceta del Gobierno, 11/07/1891. Decreto del Ejecutivo del 10 de 

julio de 1891). 

 

El 15 de julio el Diputado Alejando Herrera sustituyó en la Dirección de la Gaceta del 

Gobierno al Licenciado Felipe N. Villarello (La Gaceta del Gobierno, 15/07/1891. 

Comunicado del 15 de julio de 1891). 

 

El 4 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a realizarse el día 12 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 3/08/1891. 

Acta del 4 de agosto de 1891). 

 

El 6 de agosto el Gobernador indultó al reo José María Díaz del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de 

agosto de 1891: 181). 
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El 7 de agosto el Gobernador indultó al reo José María Gómez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 7 de agosto de 1891: 181). 

 

El 12 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presiencia del Diputado José Ponce de León y 

la Vicepresidencia del Diputado Rafael Guzmán. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Joaquín Trejo y José 

María Cárdenas Madero y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel 

Escudero y Pérez Gallardo y Eduardo Reyes (La Gaceta del Gobierno, 19/08/1891. 

Acta del 12 de agosto de 1891). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “en virtud de los 

abusos que pueden cometerse por algunos interesados en adquirir determinados 

terrenos, considerándolos como demasías, y designando para ellos como linderos, 

puntos o parajes inexactos, varios pueblos han solicitado del Ejecutivo licencias para 

nombrar ingenieros que midan los terrenos que conforme a sus respectivos linderos 

les pertenecen, y levanten los planos correspondientes, con el objeto de ocurrir a la 

Secretaría de Fomento en solicitud de su legalización”. Indicó que “deseando el 

Gobierno corregir los defectos que en la marcha administrativa de algunos distritos se 

ha notado, ordenó se practicara una visita de inspección a las oficinas respectivas; y 

en vista de los expedientes formados con este motivo, se determinó la remoción de 

algunos empleados de ellas, consignándose los hechos a la autoridad 

correspondiente, para que procediese a lo que hubiere lugar” (La Gaceta del Gobierno, 

26/08/1891. Discurso del 15 de agosto de 1891). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Ponce de 

León, le indicó al Gobernador que “los progresos constantes que en el orden moral y 

material, habéis logrado obtener en el Estado, son una prueba palmaria del bien que 

vuestra buena voluntad le proporciona, así como de la eficaz colaboración de los 

dignos empleados a quienes habéis confiado su ejecución y la no menos estimable de 

los habitantes de nuestro territorio, que dóciles y honrados, se prestan siempre a 

facilitar los medios del mayor posible bienestar” (La Gaceta del Gobierno, 5/09/1891. 

Discurso del 15 de agosto de 1891). 
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El 17 de agosto el Gobernador indultó al reo Tiburcio Flores del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 

de agosto de 1891: 182). 

 

El Gobernador indultó al reo Tirso Sotelo del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de agosto de 

1891: 182). 

 

El 20 de agosto el Gobernador indultó al reo José María Sánchez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 20 de agosto de 1891: 183). 

 

El Gobernador indultó al reo Prisciliano Huerta del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de agosto de 

1891: 183). 

 

El 31 de agosto el Congreso le concedió “licencia por tiempo indefinido al C. Diputado 

Pedro Sandoval y Gual, para que no concurra a las sesiones de la Cámara y pueda 

dedicarse al arreglo de varios asuntos de Gobierno”. Para cubrir dicha vacante se 

acordó llamar al Diputado Suplente Luis F. Vera (La Gaceta del Gobierno, 9/09/1891. 

Acta del 31 de agosto de 1891). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Guillermo 

Pérez Valenzuela y como Vicepresidente al Diputado Ignacio Melo (Gaceta del 

Gobierno, 19/09/1891. Acta del 15 de septiembre de 1891). 

 

El 17 de septiembre el Gobernador indultó al reo Rosalío Santillán del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 17 de septiembre de 1891: 184). 

 

El 23 de septiembre el Congreso habilitó al menor Miguel H. Barbosa de la edad que le 

faltaba para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 

39 del 23 de septiembre de 1891: 184). 
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El 25 de septiembre el Gobernador indultó al reo Juan de Dios del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 25 de septiembre de 1891: 185). 

 

El 26 de septiembre el Congreso dispuso que “el establecimiento llamado Asilo para 

Niñas Huérfanas, fundado en la Capital del Estado, se denominara en lo sucesivo 

Escuela Normal para Profesoras y de Artes y Oficios”. Del mismo modo, autorizó al 

“Ejecutivo para reglamentar dicho establecimiento y señalar los programas de 

enseñanza” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 40 del 26 de septiembre de 1891: 

185). 

 

El 28 de septiembre el Gobernador indultó al reo Ramón Salgado del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 28 de septiembre de 1891: 186). 

 

El Gobernador indultó a la rea Virginia González del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de 

septiembre de 1891: 186). 

 

El 30 de septiembre el Congreso integró una comisión especial para felicitar y darle la 

bienvenida a la Ciudad de Toluca al Presidente de la República, Porfirio Díaz (Acta de 

la sesión secreta del 30 de septiembre de 1891. Actas de Debates: 1887_02_290). 

 

El 1 de octubre el Gobierno del Estado obsequió un banquete en el Palacio de 

Gobierno al Presidente de la República, Porfirio Díaz (Acta de la sesión secreta del 30 

de septiembre de 1891. Actas de Debates: 1887_02_290).13 

 

El 6 de octubre el Gobernador indultó al reo Esteban Trujillo del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de 

octubre de 1891: 186). 

 

El Gobernador indultó al reo Lorenzo Maturano del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de octubre de 

1891: 187). 

 

 
13 La crónica de dicha visita se puede consultar en la Gaceta del Gobierno del 11 de octubre de 1891. 
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El Gobernador indultó al reo Paz Flores del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de octubre de 

1891: 188). 

 

El 8 de octubre el Congreso acordó que mientras duren las licencias concedidas a los 

diputados Antonio Pliego y Pérez y Pedro Sandoval y Gual, integraran sus respectivas 

comisiones los diputados Eduardo Fernández y Luis G. Vera (La Gaceta del Gobierno, 

17/11/1891. Acta del 8 de octubre de 1891). 

 

El 9 de octubre el Congreso erigió en Municipio el Pueblo de Tonanitla del Distrito de 

Zumpango con el nombre de Plutarco González (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 

41 del 9 de octubre de 1891: 188). 

 

El 12 de octubre el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos 

del Estado de México para el Año Fiscal del 1 de julio de 1891 al 31 de agosto de 

1892, para precisar el impuesto que debían pagar los socios cuando se disolviera una 

compañía (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 42 del 12 de octubre de 1891: 189). 

 

El Congreso determinó que los jóvenes Luis y Joaquín Uribe continuaran en el Instituto 

Literario en calidad de alumnos de dotación entera (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 43 del 12 de octubre de 1891: 190). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Primer Vocal al 

Diputado Luis F. Vera, como Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Vocal 

Suplente al Diputado Rafael Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 11/11/1891. Acta del 

13 de octubre de 1891). 

 

El 14 de octubre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que si considera conveniente 

a los intereses de la instrucción pública, suprima la Escuela José Vicente Villada, 

establecida en la Capital del Estado, incorporándola a la Escuela Normal para 

Profesoras y de Artes y Oficios” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 44 del 14 de 

octubre de 1891: 191). 

 

El Congreso determinó que las herencias directas y transversales causaran la pensión 

que se decretara anualmente en la Ley de Presupuestos de Ingresos (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 45 del 14 de octubre de 1891: 191). 
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El Congreso estableció las reglas a las que deberá sujetarse el que hallare una cosa 

mueble perdida o abandonada (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 46 del 14 de 

octubre de 1891: 201). 

 

El 15 de octubre el Congreso reformó el artículo 916 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México, para establecer el modo de cobrar la renta vitalicia sobre 

las pensiones de alimentos (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 47 del 15 de 

octubre de 1891: 204). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Guillermo Pérez Valenzuela, 

clausuró el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del 

Gobierno, 21/11/1891. Acta del 16 de octubre de 1891). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 25/11/1891. Acta del 16 de octubre de 1891). 

 

El 30 de octubre el Gobernador determinó que el Pueblo de San Pedro Tlaltizapán se 

segregara de la Municipalidad de Capulhuac, para agregarla a la Municipalidad de 

Santiago Tianguistenco (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de 

octubre de 1891: 205). 

 

El 3 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para Exámenes de la Escuela 

José Vicente Villada (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de 

noviembre de 1891: 198). 

 

El 23 de noviembre el Gobernador indultó a la rea María Mejía del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 23 de noviembre de 1891: 205). 

 

El Gobernador indultó al reo Ponciano Rodríguez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de 

noviembre de 1891: 205). 

 

El Gobernador indultó al reo Manuel Lozada del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de noviembre de 

1891: 206). 
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El Gobernador indultó al reo Benito González del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de noviembre 

de 1891: 206). 

 

El 5 de diciembre el Gobernador indultó al reo Joaquín Martínez de la pena de muerte 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de diciembre de 1891: 207). 

 

El 9 de diciembre el Gobernador indultó al reo Ruperto Morales del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 9 de diciembre de 1891: 207). 

 

El 18 de diciembre el Gobernador indultó al reo José Razo del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 

de diciembre de 1891: 208). 

 

El 9 de enero de 1892 el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el 

Congreso, expidió las bases para la organización de la Escuela Normal para 

Profesoras y de Artes y Oficios, por las cuales se oficializó la incorporación de la 

Escuela José Vicente Villada a dicho Plantel y se indicó que “la Escuela Normal, como 

escuela primaria, se divide en dos grandes secciones que se llaman de Párvulos y 

Primaria: como escuela profesional, en Literaria y Artística”. Señaló que “la Sección 

Secundaria tiene por objeto dar ampliación a la enseñanza primaria propagada en 

todas las escuelas primarias del Estado, preparando las aptitudes de las alumnas al 

estudio de la Carrera Profesional del Magisterio, tanto como las de aquellas que opten 

por las habilidades artísticas establecidas en la propia Escuela Normal” (La Gaceta del 

Gobierno, 9/01/1892. Decreto del Ejecutivo del 9 de enero de 1892). 

 

El 19 de enero el Gobernador indultó a los reos: Bernabé López y Anastasio Quiroz del 

tiempo que les faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 19 de enero de 1892: 211). 

 

El 22 de enero el Gobernador indultó al reo Jesús Diego del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de 

enero de 1892: 212). 

 

El 16 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Hilario Jiménez, José Gabriel, Luis García, Gregorio Martínez, 
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Martín Bringas, Luz Roa, José de los Santos, Pascual Ortiz, Melesio Hernández, José 

Cortés y Cipriano Granados (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 

de febrero de 1892: 212). 

 

El 19 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 27 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 20/02/1892. 

Comunicado del 19 de febrero de 1892). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Hipólito Reyes y la Vicepresidencia del Diputado Juan E. Zayas. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Ignacio 

Melo y Rafael Guzmán y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel Aguirre 

del Pino y Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1892. Acta del 27 de febrero 

de 1892). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Lamberto Iniesta, Agustín Hernández y Marcelino Torres (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de febrero de 1892: 213). 

 

El Gobernador indultó al reo Benigno Rodríguez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de 

febrero de 1892: 213). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la cuestión de límites con el 

Estado de Morelos volvió a la normalidad después de una perturbación, que algunas 

corporaciones municipales habían cedido algunos terrenos para la construcción de 

escuelas, que se había promovido un concurso para que el Estado figurara 

dignamente en la Exposición Colombina a celebrarse el siguiente año, que se había 

creado “un Museo en el que pudieran conservarse los monumentos históricos de esta 

Entidad de la República y que a la vez sirviera de lugar de exposición permanente de 

los diversos productos del Estado”, y que “las visitas practicadas a las tesorerías 

municipales, practicadas con arreglo a las instrucciones del Gobierno y de la 

Contaduría de Glosa, y bajo la inmediata dirección de uno y otra en todo lo conducente 

a sus respectivas atribuciones, han dado los mejores resultados, entre ellos, el del 
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innegable aumento de los ingresos” (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1892. Discurso del 

2 de marzo de 1892). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Hipólito Reyes, 

le indicó al Gobernador que “la paz interior del Estado, la armonía con los Poderes de 

la Unión y los demás estados, la marcha regular de la Administración de Justicia y de 

las oficinas directa o indirectamente dependientes del Ejecutivo, el mejoramiento del 

Erario; el fomento de la instrucción pública, y el constante empeño del Poder y de los 

vecinos, para la realización de todas las mejoras materiales de posible ejecución, que 

es en suma, el cuadro que habéis presentado a nuestra vista, aseguran sin duda, un 

porvenir risueño para el Estado de México, y puede caberos la satisfacción de haber 

sido el principal factor de él” (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1892. Discurso del 2 de 

marzo de 1892). 

 

El 4 de marzo se reincorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Agustín Cossío, 

al manifestar que daba por cesada la licencia que le concedió el Congreso para 

separarse de su cargo temporalmente (La Gaceta del Gobierno, 16/03/1892. Acta del 

4 de marzo de 1892). 

 

El 7 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Simón de los Reyes, Francisco Díaz, Enrique Montoya y 

Alejandro Godínez (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de marzo 

de 1892: 214). 

 

El 11 de marzo el Gobernador indultó al reo Maximino Gómez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 

de marzo de 1892: 214). 

 

El 23 de marzo el Congreso designó al Licenciado Dionisio Villarello como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 48 del 23 de 

marzo de 1892: 215). 

 

El 24 de marzo el Congreso amplió el plazo a que se refiere el decreto número 115 del 

21 de octubre de 1890, para poner en estado de habilitarse las fincas que se hallaran 

en ruina o cuya construcción se hubiere abandonado (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 49 del 24 de marzo de 1892: 215). 
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El 29 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Dionisio Villarello la renuncia que 

hizo al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 

2/04/1892. Acta del 29 de marzo de 1892). 

 

El 31 de marzo el Congreso designó al Licenciado Ruperto Portillo como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 50 del 31 de 

marzo de 1892: 217). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Celso Vicencio como Fiscal del Tribunal Superior 

de Justicia (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 51 del 31 de marzo de 1892: 217). 

 

El Congreso integró una comisión de diputados para felicitar al Presidente de la 

República, Porfirio Díaz, con motivo del Aniversario de la Toma de Puebla, ocurrida el 

2 de abril de 1867 (Acta de la sesión secreta del 31 de marzo de 1892. Actas de 

Debates: 1887_02_305). 

 

El Gobernador indultó al reo Adrián Gómez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de marzo de 

1892: 218). 

 

El 1 de abril acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los licenciados Ruperto 

Portillo y Celso Vicencio como Magistrado y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, 

respectivamente (La Gaceta 6/04/1892. Acta del 1 de abril de 1892). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Pascual Lebrija y como 

Vicepresidente al Diputado Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 9/04/1892. Acta del 

2 de abril de 1892). 

 

El 6 de abril el Gobernador indultó al reo José Teodoro del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de abril 

de 1892: 218). 

 

El 11 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Dámaso Valdés y Miguel Nájera (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 11 de abril de 1892: 219). 

 



74 
 

El 13 de abril el Congreso dispuso que “todo empleado que recaude o distribuya 

caudales públicos en el Estado, debe presentar una caución que garantice su manejo”, 

que “cuando el empleado tuviere asignado sueldo fijo, el importe de la caución será 

igual al duplo del sueldo anual”, y que “cuando esté remunerado con un tanto por 

ciento de la recaudación que se verifique, el monto de la caución será determinado 

prudentemente por el Ejecutivo”. La caución podría ser hipotecaria o fiduciaria (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 52 del 13 de abril de 1892: 220). 

 

El 16 de abril el Gobernador indultó al reo Sóstenes Ledesma del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 

de abril de 1892: 219). 

 

El 18 de abril el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Estado de México para el Año Fiscal del 1 de julio de 1891 al 31 de agosto de 1892, 

para ampliar las partidas sobre mejoras materiales y gastos diversos de la 

Administración Pública (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 53 del 18 de abril de 

1892: 222). 

 

El 21 de abril el Congreso aprobó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1892 al 30 de junio de 1893, 

en cuyo Presupuesto de Egresos se mantuvieron sin variación las percepciones en el 

Poder Legislativo, al fijarse en $2,401.00 para cada uno de los 17 diputados, 

$1.200.00 para el Redactor de Actas y Oficial de la Secretaría y $2,000.20 para el 

Contador General de Glosa (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 54 del 21 de abril 

de 1892: 223). 

 

En el Presupuesto de Ingresos se incluían los derechos de consumo y de almacenaje, 

la contribución predial sobre fincas urbanas y rústicas, los rezagos, las multas a 

causantes morosos y defraudadores, los alcances por cuentas glosadas, los productos 

de oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, los aprovechamientos, 

las mandas forzosas, la subvención del Gobierno Federal para líneas telefónicas, las 

donaciones y legados, la parte del precio de los terrenos que en el Estado se vendan, 

los bienes mostrencos, los réditos de capitales que se reconozcan a favor de la 

instrucción pública, las rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes 

y Oficios y de la Escuela Normal para Profesoras y los impuestos de: instrucción 

pública, sobre transmisión de propiedad, sobre explotación de montes, al oro y plata, 
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sobre legalización de firmas, a herencias directas y transversales y sobre giros 

mercantiles, establecimientos industriales, profesiones y ejercicios lucrativos. 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Plácido Arroyo y Julián Castillo (La Gaceta del Gobierno, 27/04/1892. Decreto del 

Ejecutivo del 21 de abril de 1892). 

 

El 27 de abril el Congreso habilitó al menor Jesús Merced Olascoaga de la edad que le 

faltaba para administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 55 del 27 de 

abril de 1892: 351). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Abundio Bonifacio, José Regino, Trinidad Ramírez, Francisco Mucio y Fermín Ramírez 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de abril de 1892: 351). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como miembros a los diputados: 

Luis F. Vera y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Áureo Mañón (La Gaceta 

del Gobierno, 5/05/1892. Acta del 29 de abril de 1892). 

 

El 30 de abril el Congreso le condonó a la Señora Francisca Gutiérrez la cantidad que 

adeudaba al Erario del Estado por concepto del pago de predial de ocho terrenos de 

común repartimiento (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 56 del 30 de abril de 1892: 

352). 

 

El Congreso declaró hija adoptiva del Señor José Máximo Meinecke a la joven Lucina 

Ahumada (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 57 del 30 de abril de 1892: 353). 

 

El Congreso fijó los límites territoriales del Municipio de Tonanitla (Poder Legislativo 

XXII, 2001. Decreto 58 del 30 de abril de 1892: 353). 

 

El Congreso condonó a los herederos del Señor Antonio Vilchis Gómez los réditos que 

adeudaba por la pensión de herencia transversal (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto 59 del 30 de abril de 1892: 354). 

 

El Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado, para que en el Ramo Municipal dicte 

todas las disposiciones que a su juicio fueren convenientes al mejor servicio público, 
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reglamentando dicho Ramo, de manera que satisfaga las exigencias más apremiantes, 

entre tanto, se expide el Código Municipal” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 60 

del 30 de abril de 1892: 355). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que en los distritos donde lo crea 

conveniente, nombre recaudadores especiales que conforme a las leyes respectivas, 

se encarguen de la cobranza y distribución de los ramos destinados a la instrucción 

pública primaria” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 61 del 30 de abril de 1892: 

359). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Pascual Lebrija, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 8/06/1892. Acta 

del 2 de mayo de 1892). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 15/06/1892. Acta del 2 de mayo de 1892). 

 

El 6 de mayo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones generales que se efectuarían en el año de 1892 (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de mayo de 1892: 355). 

 

El 7 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su 

condena a los reos: Julián Quintero, Vicente Vieyra, Pantaleón Guerrero y Victoriano 

Martín (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de mayo de 1892: 

358). 

 

El 12 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: José Brigido, José de Jesús, Santos de Jesús Vázquez y Amado 

Díaz (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de mayo de 1892: 

360). 

 

El 21 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: José Santiago y Francisco Ortega (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 21 de mayo de 1892: 360). 
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El 8 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Hilario Vázquez, Ramón Santa María y Agustín Ferreira (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de junio de 1892: 361). 

 

El 15 de junio el Gobernador indultó al reo Jesús Velázquez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 

de junio de 1892: 362). 

 

El 17 de junio la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del Diputado 

Pedro Sandoval y Gual, por el que informó que habían concluido sus funciones como 

Administrador de Rentas de Toluca, por lo que estaba en aptitud para continuar en el 

ejercicio de sus funciones como Diputado Propietario (Acta de la sesión secreta del 17 

de junio de 1892. Actas de Debates: 1887_02_316). 

 

El 25 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Juan Antonino, Juan Herrera y José Cristóbal (Poder Legislativo 

XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de junio de 1892: 362). 

 

El 30 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Leonardo Adame, Miguel Sánchez, Félix Esparza, Trinidad 

Gutiérrez y Juan de la Cruz (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 

de junio de 1892: 363). 

 

El 7 de julio el Gobernador indultó al reo Casimiro Martínez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de 

julio de 1892: 363). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 3/08/1892. Convocatoria 

del 2 de agosto de 1892). 

 

El 3 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Crisanto Carrasco, Camilo Romero, Andrés González, Maclovio 

Soriano, Tomás Arellano, Catarino Romero, José Casimiro, Ignacio Gutiérrez y 

Leonardo González (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de 

agosto de 1892: 364). 
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El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Guillermo Pérez Valenzuela y la Vicepresidencia del Diputado Alejandro Herrera. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los 

diputados: José María Cárdenas Madero y José Ponce de León (La Gaceta del 

Gobierno, 31/08/1892. Acta del 11 de agosto de 1892). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Ejecutivo seguía 

ocupándose de la Hacienda Municipal para que entre en la vía del orden y la 

moralidad, que varios ayuntamientos infundidos por el espíritu de progreso habían 

solicitado al Gobierno autorización para invertir en diversas obras materiales, que se 

había formado una Comisión para formar un proyecto de Código Civil, que el proyecto 

de Código Penal ya estaba en prensa y que el Ejecutivo constantemente dictaba 

medidas tendientes “al mejoramiento de la Hacienda Pública del Estado, ya 

reformando por medio de las leyes que esta H. Cámara a iniciativa del Gobierno ha 

decretado sobre reformas administrativas, ya dictando disposiciones especiales para 

mejorar día a día la recaudación de impuestos, no sólo de los que han formado 

siempre los comunes del Estado, sino de aquellos que como consecuencia precisa de 

la Ley de Concentración de Fondos, han venido a formar parte del mismo por los 

fondos especiales” (La Gaceta del Gobierno, 17/08/1892. Discurso del 15 de agosto de 

1892). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Guillermo Pérez 

Valenzuela, indicó que “la paz, la armonía entre los poderes públicos, la buena 

inteligencia entre gobernantes y gobernados, la moralidad administrativa, la protección 

a la instrucción pública, el fomento a las mejoras materiales y el aumento de las rentas 

públicas son todos elementos poderosos que aseguran para este Estado un risueño 

porvenir, y puede al actual representante del Poder Ejecutivo caber la gran 

satisfacción de ser el principal actor de esta nueva era de prosperidad y bienestar que 

ha iniciado para nuestro Estado” (La Gaceta del Gobierno, 17/08/1892. Discurso del 15 

de agosto de 1892). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de la elección de 

senadores del Estado al Congreso de la Unión (La Gaceta del Gobierno, 31/08/1892. 

Acta del 16 de agosto de 1892). 
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El Gobernador indultó al reo José Pedro del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de agosto de 

1892: 364). 

 

El 17 de agosto el Gobernador indultó al reo Antonio Santillán de la pena de muerte 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de agosto de 1892: 365). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró válidas las elecciones para Senador Propietario 

del Ciudadano Carlos Quaglia y para Senador Suplente del Ciudadano Eduardo 

Rincón Gallardo (La Gaceta del Gobierno, 3/09/1892. Acta del 18 de agosto de 1892). 

 

El 29 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Prisciliano César y Manuel de Jesús (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 29 de agosto de 1892: 366). 

 

El 30 de agosto el Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Dionisio 

Villarello (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 62 del 30 de agosto de 1892: 365). 

 

El 2 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Aparicio Espinosa y Ventura García (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 2 de septiembre de 1892: 366). 

 

El 3 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Rómulo de León y Rafael Mondragón (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de septiembre de 1892: 367). 

 

El 5 de septiembre el Congreso revalidó al joven Ignacio Montero los estudios que 

realizó en colegios de la Ciudad de México (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 63 

del 5 de septiembre de 1892: 367). 

 

El 13 de septiembre el Gobernador indultó al reo Agustín Vilchis del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 13 de septiembre de 1892: 368). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María 
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Cárdenas Madero y como Vicepresidente al Diputado Ignacio Melo (La Gaceta del 

Gobierno, 28/09/1892. Acta del 15 de septiembre de 1892). 

 

El Congreso acordó suspender su sesión como homenaje de estimación y cariño al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su onomástico. De igual 

manera, acordó enviarle un telegrama de felicitación con dicho motivo (La Gaceta del 

Gobierno, 28/09/1892. Acta del 15 de septiembre de 1892). 

 

El 19 de septiembre la Legislatura “dispensó por diez años a los señores Vicente 

Herrera y Carlos Gómez, los derechos creados o por crear, que causen las 

maquinarias, útiles, leña, drogas, tintoreales y materias primas que empleen en la 

nueva fábrica de hilados y tejidos de lana y algodón, que establezcan en la Ciudad de 

Texcoco” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 64 del 19 de septiembre de 1892: 

369). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su 

condena a los reos: Lorenzo Badillo y José Juan Toribio (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 21 de septiembre de 1892: 369). 

 

El 22 de septiembre el Congreso dispensó a las señoritas Enriqueta y Ernestina 

Larraizar del impuesto de transmisión de propiedad y de contribución predial de un 

inmueble ubicado en la Ciudad de Toluca, destinado al establecimiento de una escuela 

de instrucción gratuita para niñas y asilo para párvulos de ambos sexos (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 65 del 22 de septiembre de 1892: 370). 

 

El 23 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró 

Presidente Electo de la República al General Porfirio Díaz, para el periodo 

constitucional que iniciaría el 1 de diciembre (La Gaceta del Gobierno, 23/09/1892. 

Decreto del 23 de septiembre de 1892). 

 

El 27 de septiembre el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Román 

Albarrán y Pedro Benítez (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 

de septiembre de 1892: 372). 

 

El 28 de septiembre el Gobernador reformó el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Toluca, para que se pagara la licencia por concepto del traslado de cadáveres al 
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Cementerio del Pueblo de Santa María Yanchiltlalpan (Poder Legislativo XXII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 28 de septiembre de 1892: 371). 

 

El 29 de septiembre el Gobernador indultó por el tiempo que faltaba para extinguir su 

condena a los reos: José Eugenio Miranda y Abundio Torres (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de septiembre de 1892: 371). 

 

El 4 de octubre el Gobernador indultó al reo Hilario Cortés del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de 

octubre de 1892: 372). 

 

El 8 de octubre el Congreso habilitó a la menor Amparo Guadarrama de la edad que le 

faltaba para administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 66 del 8 de 

octubre de 1892: 373). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para establecer un impuesto a la 

extracción de semillas del territorio del Estado (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 

67 del 8 de octubre de 1892: 373).14 

 

El 11 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vicepresidente al Diputado 

Juan E. Zayas, como Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Suplente el 

Diputado Rafael Guzmán (La Gaceta del Gobierno 28/12/1892. Acta del 11 de octubre 

de 1892). 

 

El Gobernador indultó al reo Ramón González del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de octubre de 

1892: 373). 

 

El 14 de octubre el Congreso reformó el decreto número 49 del 25 de mayo de 1892, 

para ampliar a un año el plazo para la habilitación de las fincas que estuvieran 

abandonadas o en ruinas (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 68 del 14 de octubre 

de 1892: 374). 

 

 
14 No se publicó porque el Ejecutivo creyó no hacer uso de aquella autorización. 
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El Congreso dispensó “por diez años, a los señores Luis G. y P. Pliego, y Emilio 

Castelazo, del pago de la contribución predial que cause el edificio que van a destinar 

a una fábrica de estearina y bujías esteáricas, y de los derechos creados o por crear 

que causen asimismo las maquinarias, útiles y materia prima (sebo en general), que 

empleen en la misma fábrica, que se proponen establecer en la Hacienda de Jajalpa, 

perteneciente al Distrito de Lerma” (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 69 del 14 de 

octubre de 1892: 374). 

 

El Congreso extinguió el Municipio de San Francisco Tlalcilalcalpan, al incorporar 

dicho Pueblo al Municipio de Almoloya de Juárez del Distrito de Toluca (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto 70 del 14 de octubre de 1892: 376). 

 

El 15 de octubre el Congreso habilitó al joven Carlos Moreno de la edad que le faltaba 

para administrar sus bienes (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto 71 del 15 de 

octubre de 1892: 377). 

 

El Congreso aprobó la Cuenta formada por la Tesorería General del Estado de México 

correspondiente a los gastos del erario público en el año fiscal de 1890 a 1891 (La 

Gaceta del Gobierno, 3/12/1892. Comunicado del 15 de octubre de 1892). 

 

El Congreso le concedió “al Diputado Manuel Escudero y Pérez Gallardo, una licencia 

por tiempo indefinido y sin goce de sueldo, para que no concurra al desempeño de su 

cometido y pueda dedicarse al arreglo de algunos negocios particulares” (La Gaceta 

del Gobierno, 11/01/1892. Acta del 15 de octubre de 1892). 

 

El Congreso al erigirse en Gran Jurado acordó que era inocente el Diputado José 

María Cárdenas Madero del delito de calumnias que se le había imputado al 

Ciudadano Jesús Anaya (La Gaceta del Gobierno, 7/01/1892. Acta del 15 de octubre 

de 1892). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado José María Cárdenas Madero, 

clausuró el Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del 

Gobierno, 11/01/1893. Acta del 16 de octubre de 1892). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 14/01/1893. Acta del 16 de octubre de 1892). 
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El 17 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Adrián García de León y Joaquín Albarrán (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de octubre de 1892: 374). 

 

El 31 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Andrés Rodríguez, Felipe Sánchez, Germán Zepeda, Francisco 

Agustín, León Cruz, Calixto Cruz, Cipriano Lara, José González, José Román, Antonio 

Rosas, Ignacio Gutiérrez, Albino González, Sabino Millán, Hilario Martín, Andrés 

Benigno y María Feliciana Hernández (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 31 de octubre de 1892: 377). 

 

El 14 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Timoteo E. Arzate, Inés Muñoz e Inocencio Monroy (Poder 

Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de noviembre de 1892: 381). 

 

El 15 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para los Exámenes de las 

Alumnas de la Escuela Normal para Profesoras de Artes y Oficios (Poder Legislativo 

XXII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 15 de noviembre de 1892: 378). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su condena a los reos: 

Rosalino Carbajal, José Victoriano Colín, Emigdio López, Domingo Bonifacio y 

Francisco Ponciano (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de 

noviembre de 1892: 381). 

 

El 19 de noviembre el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones ordinarias de Gobernador Constitucional y diputados de la Legislatura en 

los distritos electorales: I de Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V 

de Tenancingo, VI de Coatepec Harinas, VII de Sultepec, VIII de Temascaltepec, IX de 

Bravo, X de Ixtlahuaca, XI de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de 

Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXII, 

2001. Convocatoria del Ejecutivo del 19 de noviembre de 1892: 382). 

 

El 1 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Esteban Ramírez, Encarnación Garcés, Emiliano Soto, Anselmo 

Martínez, Margarito Martínez y Crispín Ávila (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 1 de diciembre de 1892: 385). 
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El 14 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Bernardo Velázquez y José Alejandro (Poder Legislativo XXII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de diciembre de 1892: 385). 

 

El 9 de enero de 1893 el Gobernador indultó al reo Sebastián Gómez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 9 de enero de 1893: 386). 

 

La Secretaría General remitió a la Diputación Permanente la Memoria de Gobierno 

correspondiente al cuatrienio constitucional de 1889 a 1893, en la que se incluía la 

“minuciosa noticia de las poblaciones cuyo resumen arroja 88 municipalidades, 35 

municipios, nueve ciudades, 29 villas, 596 pueblos, 372 barrios, 380 haciendas y 279 

rancherías, todas las cuales están habitadas por 404,152 hombres y 422,013 mujeres, 

teniendo el Estado un total poco más o menos de 830,000 habitantes” (Gobierno del 

Estado de México, 1894, Memoria). 

 

José Vicente Villada justificaba las acciones de su Gobierno a favor de la mujer, al 

señalar que “el sexo débil no será en lo futuro la piedra de toque de los libertinos, sino 

el santuario en donde haya de rendirse culto al talento, a la virtud y al trabajo. La 

enseñanza en la actualidad, no se concreta a formar institutrices, se eleva un poco 

más; busca los medios de formar obreras útiles, artistas ilustradas y conocedoras de 

las ciencias en cuanto sean adaptables a sus facultades”. 

 

Por otra parte, señalaba que “la mayor parte de esos hombres que se ven separados 

de la sociedad, más por ignorancia que por el ánimo depravado, necesitan 

regenerarse, y no puede obtenerse otro medio para ello más a propósito, que el 

trabajo y la ilustración. De ahí, que en cada cárcel se ha procurado el establecimiento 

de una escuela que enseña a los criminales a conocer sus derechos y a respetar los 

ajenos, y que se les proporcione a la vez los elementos de trabajo indispensables, 

para ganarse con honra el sustento propio y de sus respectivas familias”. 

 

El 17 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Anastasio Medina, Juan Silva, Juan Esquivel y Fermín Ortega 

(Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de enero de 1893: 387). 
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El 26 de enero el Gobernador indultó al reo Jesús Jardón del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 

de enero de 1893: 387). 

 

El 30 de enero el Gobernador indultó al reo Miguel Longinos del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 

de enero de 1893: 388). 

 

El 4 de febrero el Gobernador indultó al reo Vicente Mondragón del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 4 de febrero de 1893: 388). 

 

El 18 de febrero el Gobernador indultó al reo Abraham Segura del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 18 de febrero de 1893: 388). 

 

La XIV Legislatura Constitucional (1891-1893) que operó del 2 de marzo de 1891 al 1 

de marzo de 1893 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y un periodo 

extraordinario de sesiones y expidió 71 decretos entre el 25 de marzo de 1891 y el 15 

de octubre de 1892 (Poder Legislativo XXII, 2001. Índice de decretos: 390-409).15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
15 No se publicó el decreto número 67. 
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Capítulo 3 
XV Legislatura Constitucional (1893-1895) 

 

La XV Legislatura Constitucional (1893-1895) que operó del 2 de marzo de 1893 al 1 

de marzo de 1895 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: José 

María de la Vega (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel (Distrito II de Zinacantepec), 

Áureo Mañón (Distrito III de Lerma), José María Cárdenas Madero (Distrito IV de 

Tenango), Ignacio Guzmán (Distrito V de Tenancingo), Manuel López Guerrero 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Juan N. Campos (Distrito VII de Sultepec), Teodoro 

Zúñiga (Distrito VIII de Temascaltepec), Ignacio Melo (Distrito IX de Bravo), Alejandro 

Herrera (Distrito X de Ixtlahuaca), Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec), Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín Trejo (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Benito Sánchez Valdés (Distrito XIV de Zumpango), Antonio Pliego y 

Pérez (Distrito XV de Otumba), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XVI de Texcoco), 

Ricardo Villanueva (Distrito XVII de Chalco)16 (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. 

Acta del 26 de febrero de 1893), Hipólito Reyes (Suplente del Distrito I de Toluca) 

(Gaceta del Gobierno 11/03/1893. Acta del 7 de marzo de 1893), Mariano García 

(Suplente del Distrito XV de Otumba) (La Gaceta del Gobierno 15/03/1893. Acta del 10 

de marzo de 1893), Antonio de la Peña y Reyes (Suplente del Distrito IX de Bravo) (La 

Gaceta del Gobierno 23/08/1893. Acta del 16 de agosto de 1893), Alfonso Garay 

(Suplente del Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno 10/03/1894. Acta del 5 

de marzo de 1894) y Aurelio J. Venegas (Suplente del Distrito XVI de Texcoco) (La 

Gaceta del Gobierno 26/09/1894. Acta del 19 de septiembre de 1894). Los integrantes 

de la Gran Comisión eran los diputados: Teodoro Zúñiga, Guillermo Pérez Valenzuela, 

Joaquín Trejo, Alejandro Herrera y Alberto Henkel y como suplentes: José María 

Cárdenas Madero y Juan N. Campos (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 3 

de marzo de 1893). 

 

El 7 de febrero de 1893 la Diputación Permanente de la XIV Legislatura convocó “a los 

ciudadanos electos para formar la XV Legislatura Constitucional del Estado, a efecto 

de que el miércoles 22 del corriente, a las doce de la mañana, se sirvan presentar en 

el Palacio Legislativo, para que se celebre la Primera Junta Preparatoria en el día 

designado por el artículo 35 de la Constitución Política Local, y pueda así cumplirse 

 
16 El 12 de noviembre de 1893 falleció este Diputado (La Gaceta del Gobierno 15/11/1893. Noticia del 12 
de noviembre de 1893). 
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con las prescripciones relativas del artículo 3º del Reglamento Interior de la Propia 

Cámara” (La Gaceta del Gobierno, 15/02/1893. Convocatoria del 7 de febrero de 

1893). 

 

El 22 de febrero “se reunieron en el Salón del Congreso del Estado, bajo la 

Presidencia de la Diputación Permanente, los CC. Aguirre del Pino Manuel, Argándar 

Luis, Campos Juan N., Cárdenas Madero José María, Guzmán Ignacio, Henkel 

Alberto, Herrera Alejandro, López Guerrero Manuel, Mañón Áureo, Melo Ignacio, 

Pérez Valenzuela Guillermo, Sánchez Valdés Benito, Trejo Joaquín, Villanueva 

Ricardo y Zúñiga Teodoro, faltando con aviso los CC. Pliego Pérez Antonio y Vega 

José, electos unos y otros diputados a la Décima Quinta Legislatura Constitucional” 

(La Gaceta del Gobierno, 1/03/1893. Acta del 22 de febrero de 1893). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XV Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Ricardo Villanueva y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo Juan N. Campos. Nombró como secretarios a los 

diputados: Alejandro Herrera y José María Cárdenas Madero (La Gaceta del Gobierno, 

1/03/1893. Acta del 22 de febrero de 1893). 

 

El Congreso integró las dos comisiones revisoras de las cartas credenciales de los 

diputados presididas por los diputados electos: Joaquín Trejo y Teodoro Zúñiga (La 

Gaceta del Gobierno, 1/03/1893. Acta del 22 de febrero de 1893). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas de los diputados 

propietarios: José Vega (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel (Distrito II de 

Zinacantepec), Áureo Mañón (Distrito III de Lerma), José María Cárdenas Madero 

(Distrito IV de Tenango), Ignacio Guzmán (Distrito V de Tenancingo), Manuel López 

Guerrero (Distrito VI de Coatepec Harinas), Juan N. Campos (Distrito VII de Sultepec), 

Teodoro Zúñiga (Distrito VIII de Temascaltepec), Ignacio Melo (Distrito IX de Bravo), 

Alejandro Herrera (Distrito X de Ixtlahuaca), Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec), 

Manuel Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín Trejo (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Benito Sánchez Valdés (Distrito XIV de Zumpango), Antonio Pliego y 

Pérez (Distrito XV de Otumba), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XVI de Texcoco) y 

Ricardo Villanueva (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta 

del 26 de febrero de 1893). 
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El Congreso reunido en Junta calificó las cartas de los diputados suplentes: Hipólito 

Reyes (Distrito I de Toluca), Margarito García Rendón (Distrito II de Zinacantepec), 

Lorenzo J. Vázquez (Distrito III de Lerma), Alfonso Pliego (Distrito IV de Tenango), 

Juan Rodríguez (Distrito V de Tenancingo), Antonio Villada (Distrito VI de Coatepec 

Harinas), Hilario García (Distrito VII de Sultepec), José Romero (Distrito VIII de 

Temascaltepec), Antonio de la Peña y Reyes (Distrito IX de Bravo), Eduardo Navarro 

(Distrito X de Ixtlahuaca), Enrique de Rivera (Distrito XI de Jilotepec), Juan Bonilla 

(Distrito XII de Tlalnepantla), Juan Dueñas (Distrito XIII de Cuautitlán), Ignacio Aguado 

y Terán (Distrito XIV de Zumpango), Mariano García (Distrito XV de Otumba), Aurelio 

J. Venegas (Distrito XVI de Texcoco) y Alfonso Garay (Distrito XVII de Chalco) (La 

Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 26 de febrero de 1893). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Teodoro Zúñiga 

y la Vicepresidencia del Diputado Electo Juan N. Campos. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: 

Alejandro Herrera y José María Cárdenas Madero y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Benito Sánchez Valdés e Ignacio Melo (La Gaceta del Gobierno 

8/03/1893. Acta del 26 de febrero de 1893). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Alberto Henkel, Áureo Mañón, José María 

Cárdenas Madero, Ignacio Guzmán, Manuel López Guerrero, Juan N. Campos, 

Teodoro Zúñiga, Ignacio Melo, Alejandro Herrera, Luis Argándar, Manuel Aguirre del 

Pino, Joaquín Trejo, Benito Sánchez Valdés, Guillermo Pérez Valenzuela y Ricardo 

Villanueva (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 26 de febrero de 1893). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XV Legislatura Constitucional (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. 

Acta del 26 de febrero de 1893). 

 

El 2 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado José Vega 

(La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 2 de marzo de 1893). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, presentó un informe pormenorizado de todas las 

actividades realizadas durante su primer mandato constitucional, el cual a su decir, era 

“una reseña general de la marcha de la Administración, con el doble objeto de acatar 
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un precepto constitucional, y el de someter a vuestra consideración si los hechos hasta 

aquí realizados, corresponden a las frases consignadas en aquel Programa” del 15 de 

agosto de 1889. Cabe señalar, que esta exposición a diferencia de las anteriores, 

constó de apartados bien definidos con encabezados referentes: a las relaciones con 

el Poder Federal y otros estados, a los límites, estadística y fomento, mejoras 

materiales, telégrafos, agricultura, Exposición de Chicago, hacienda, gobernación 

(división política), tesorerías municipales, elecciones, instrucción pública, justicia, 

salubridad pública y seguridad pública (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1893. Discurso 

del 2 de marzo de 1893). 

 

En dicho informe se señalaba que el Estado tenía 826,165 habitantes, que se habían 

realizado mejoras materiales en la Capital del Estado, que se habían invertido en toda 

la Entidad por este concepto 116,149 pesos, que se había promovido la plantación de 

sarmientos de vid, que se habían hecho algunos experimentos en una estación 

agronómica dependiente del Instituto Literario, que se había reducido y fijado la 

nomenclatura de impuestos para facilitar la recaudación, que el Ejecutivo se había 

preocupado de dotar de presupuestos suficientes a los establecimientos de instrucción 

pública y que se habían subsanado los desarreglos en que estaba sumida la 

Administración Municipal, toda vez que no sólo descuidaban el Registro Civil sino la 

propia recaudación de impuestos, “limitándose a recibir los enteros que 

voluntariamente hacían los causantes, y a erogar los gastos que consideraban más 

precisos: no observaban regla fija para la formación de sus presupuestos ni método 

uniforme para su contabilidad; no llevaban libros ni siquiera apuntes de los ingresos y 

de los gastos; no estaba reglamentado el derecho de degüello, el de fosas en los 

panteones y el de impuesto sobre tránsito de carros; no pagaban la pensión de 

colegiaturas ni la de alimentos de reos, originándose adeudos crecidos por esa causa. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, 

le indicó al Gobernador que “no habéis venido a este Recinto para llenar sólo una 

mera fórmula, sino que habéis traído un memorándum dignísimo, que deja y dejará 

muy alto para vuestro nombre ante el Décimo Quinto Congreso del Estado de México, 

y para todos sus pueblos. Honradez, justicia, laboriosidad, éste ha sido el lema de 

vuestro Gobierno; y a vuestro ejemplo, lo será también el de esta Cámara, que os 

ofrece su colaboración decidida en la vía del progreso, para alcanzar con vuestra 

acción unida el engrandecimiento del Estado” (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1893. 

Discurso del 2 de marzo de 1893). 
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El 3 de marzo el Congreso integró la comisión escrutadora de la elección del 

Gobernador Constitucional (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 3 de marzo 

de 1893). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Teodoro Zúñiga, Guillermo 

Pérez Valenzuela, Joaquín Trejo, Alejandro Herrera y Alberto Henkel y como 

suplentes: José María Cárdenas Madero y Juan N. Campos (La Gaceta del Gobierno, 

8/03/1893. Acta del 3 de marzo de 1893). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Guillermo Pérez 

Valenzuela, Teodoro Zúñiga y Alejandro Herrera y como suplentes: Joaquín Trejo e 

Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno 8/03/1893. Acta del 3 de marzo de 1893). 

 

El 4 de marzo el Congreso integró sus comisiones permanentes: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, de Milicia, Instructora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

de División Territorial y de Policía y Peticiones (La Gaceta del Gobierno, 8/03/1893. 

Comunicado del 4 de marzo de 1893). 

 

El 6 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su 

condena a los reos: José Dionisio y Canuto Hernández (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 6 de marzo de 1893: 5). 

 

El 7 de marzo el Congreso “le concedió licencia por tiempo ilimitado, sin goce de 

sueldo, al C. Diputado José María de la Vega, para que deje de concurrir a las 

sesiones y atienda a los asuntos del servicio nacional que demanda su presencia” 

(Gaceta del Gobierno 11/03/1893. Acta del 7 de marzo de 1893). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Hipólito Reyes, 

electo por el Distrito I de Toluca (Gaceta del Gobierno, 11/03/1893. Acta del 7 de 

marzo de 1893). 

 

El 8 de marzo el Congreso declaró Gobernador Constitucional del Estado de México al 

Coronel José Vicente Villada, para el cuatrienio que comenzaría el 20 de marzo de 
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1893 y terminaría el 20 de marzo de 1897 (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 1 del 

8 de marzo de 1893: 6).17 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio Pliego y Pérez, 

electo por el Distrito XV de Otumba (Gaceta del Gobierno, 11/03/1893. Acta del 8 de 

marzo de 1893). 

 

El 10 de marzo el Congreso le concedió “al C. Antonio Pliego y Pérez una licencia 

ilimitada y sin goce de sueldo para que no concurra ante esta H. Asamblea al 

desempeño de su encargo como representante por el Décimo Quinto Distrito Electoral 

del Estado” (La Gaceta del Gobierno 15/03/1893. Acta del 10 de marzo de 1893). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Mariano García a rendir su protesta de ley como 

Diputado Suplente del Distrito XV de Otumba (La Gaceta del Gobierno, 15/03/1893. 

Acta del 10 de marzo de 1893). 

 

El 15 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Severino, Manuel Nieto, Cristino García y José Gregorio 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de marzo de 1893: 6). 

 

El 20 de marzo el Gobernador José Vicente Villada acudió al Congreso a rendir la 

protesta de ley de su segundo mandato constitucional (La Gaceta del Gobierno, 

22/03/1893. Acta del 20 de marzo de 1893). 

 

El 25 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Jacobo Acosta, José Pedro y Basilio Aparicio (Gaceta del 

Gobierno, 1/04/1893. Decreto del Ejecutivo del 25 de marzo de 1893). 

 

El 27 de marzo el Congreso convocó al Duodécimo Distrito Electoral con sede en 

Tlalnepantla a elección extraordinaria de Diputado Suplente (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto 2 del 27 de marzo de 1893: 7).18 

 

 
17 El Coronel José Vicente Villada en la elección había obtenido 109,222 sufragios de un total de 
117,375, siendo su más cercano perseguidor Ignacio de la Torre y Mier con 7,171 votos (La Gaceta del 
Gobierno, 25/01/1893. Noticia del 25 de enero de 1893). 
18 Este decreto se dio en virtud de que el 25 marzo de 1893 falleció el Diputado Suplente Juan N. Bonilla. 
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El Congreso efectuó una gran reforma en materia presupuestal, al determinar que “la 

iniciativa de los presupuestos de ingresos y egresos que el Ejecutivo debe presentar a 

la Cámara de Diputados […] comprenderá, respecto del primero, la nomenclatura 

general de todas las leyes rentísticas vigentes y las adiciones, reformas o creaciones 

de nuevos impuestos que el Ejecutivo del Estado juzgue necesarios para mejorar o 

aumentar el producto de las rentas públicas cuando las circunstancias lo exijan, fijando 

los rendimientos probables que puedan obtenerse de las nuevas contribuciones que 

se intente establecer. El Presupuesto General de Egresos, se dividirá en cuantas 

secciones considere conveniente el Ejecutivo para el mejor orden de la contabilidad, 

numerándose todas sus partidas y contendrá los ramos generales de los tres Poderes 

Públicos con todas las oficinas y servicios de sus respectivas dependencias, la planta 

de su personal, la dotación de cada funcionario y empleado, por medio de una cuota 

fija, sin fracción de centavo, perteneciente a un día, expresando el monto anual de 

cada sueldo y la clasificación de todos los gastos ordinarios y extraordinarios” (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 3 del 27 de marzo de 1893: 7). 

 

El Congreso nombró a Eduardo Villada como Presidente Constitucional del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 4 del 27 de marzo de 

1893: 15). 

 

El 29 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta 

de ley como Presidente Constitucional del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno 5/04/1893. Acta del 29 de marzo de 1893). 

 

El Congreso le concedió “al Sr. Lic. Eduardo Villada, Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, licencia para separarse de su encargo, por todo el tiempo que 

el Ejecutivo necesite de sus servicios” (La Gaceta del Gobierno, 5/04/1893. Acta del 29 

de marzo de 1893). 

 

El Congreso designó a Camilo Zamora como Presidente Interino del Tribunal Superior 

de Justicia “durante el tiempo de la licencia concedida al C. Magistrado Constitucional, 

Lic. Eduardo Villada” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 5 del 29 de marzo de 

1893: 17). 

 

El Congreso integró una comisión para que felicitara al Presidente Porfirio Díaz, con 

motivo del aniversario de la gloriosa toma de Puebla que realizó el 2 de abril de 1867 

(Acta de la sesión secreta del 29 de marzo de 1893. Actas de Debates: 1887_02_354). 
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El 1 de abril el Gobernador indultó al reo José María Mendoza del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 1 de abril de 1893: 19). 

 

El 3 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ricardo Villanueva y 

como Vicepresidente al Diputado Joaquín Trejo (La Gaceta del Gobierno, 8/04/1893. 

Acta del 3 de abril de 1893). 

 

El 4 de abril acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de 

ley como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno, 8/04/1893). 

 

El 8 de abril el Congreso designó como jueces constitucionales para cubrir el periodo 

del 1 de mayo de 1893 al 30 de abril de 1897 a los licenciados: Felipe N. Villarello 

(Toluca), Agustín Martínez de Castro (Toluca), Remigio Téllez (Tenango), Agustín 

Garduño (Tenancingo), Alberto Cortés (Sultepec), Raymundo Nicolín (Temascaltepec), 

Carlos Martínez (Valle de Bravo), Antonio Horcasitas (Ixtlahuaca), Vicente Roldán 

(Jilotepec), Mariano Flores del Villar (Zumpango), Joaquín Alcocer (Otumba), Ignacio 

Martínez Uribe (Cuautitlán), Mariano O. Rivera (Tlalnepantla), Fernando González 

Medina (Texcoco), Víctor de la Peña (Chalco) y José María Martínez (Lerma) (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 6 del 8 de abril de 1893: 17). 

 

El 20 de abril el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos para 

el año económico del 1 de julio de 1892 al 30 de junio de 1893, para aumentar las 

partidas relativas a la Escuela de Artes y Oficios (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 7 del 20 de abril de 1893: 18). 

 

El 24 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Maximino y José Ramírez (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 24 de abril de 1893: 19). 

 

El 27 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en el caso de que 

los artículos de primera necesidad tuvieran alguna alza inmoderada, permitiera su 

“libre introducción o rebaje de las cuotas arancelarias que por derecho de consumo y 

municipal reporten dichos artículos” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 8 del 27 de 

abril de 1893: 8). 
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El Congreso expidió la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1893 al 30 de junio de 1894, en cuyo 

apartado de ingresos se contemplaron los impuestos: de consumo, de almacenaje, 

sobre fincas rústicas y urbanas, sobre giros mercantiles, establecimientos industriales, 

profesiones y ejercicios lucrativos, de instrucción pública, sobre transmisión de 

propiedad, sobre explotación de montes, al oro y plata, a efectos extranjeros, sobre 

legalización de firmas y a herencias directas y transversales; así como: los rezagos, 

las multas a causantes morosos y defraudadores, los alcances a cuentas glosadas, los 

productos de oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, los 

aprovechamientos, las mandas forzadas, la subvención del Gobierno Federal para 

líneas telegráficas, las donaciones y legados, la parte del precio de los terrenos 

baldíos que se vendan, los bienes mostrencos, las rentas y productos del Instituto 

Literario, de la Escuela de Artes y Oficios y de la Escuela Normal para Profesoras y los 

réditos de capitales que se reconozcan a favor de la instrucción pública (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 9 del 27 de abril de 1893: 21). 

 

En el Presupuesto de Egresos se mantuvieron las percepciones anuales de los 17 

diputados en $2,401.00, las del Oficial Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría 

en $1,200.00 cada uno, las de cuatro escribientes de los cuales dos percibían $459.00 

y los otros dos $365.00, las del Archivero en $365.00 y las del Mozo de la Secretaría 

en $200.00. En la Contaduría General de Glosa las percepciones del Contador 

General se fijaron en $2,000.00, las del Oficial en $1,200.00, las de los tres oficiales en 

$803.00 cada uno, las de los cinco oficiales en $602.00 cada uno, las de tres 

escribientes en $401.00 cada uno y las del Mozo en $ 200.00. 

 

El Congreso declaró al Ciudadano José M. Zayas Diputado Suplente por el Distrito XII 

de Tlalnepantla (La Gaceta del Gobierno, 3/05/1893. Acta del 27 de abril de 1893). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Vicepresidente al Diputado 

Alejandro Herrera, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como 

Suplente al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno 6/05/1893. Acta del 28 

de abril de 1893). 

 

El 29 de abril el Congreso habilitó de edad al joven Luis López para que pudiera 

administrar sus bienes (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 10 del 29 de abril de 

1893: 169). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para condonar total o conceder plazos 

para el pago de los adeudos a los ayuntamientos por censos o contribuciones (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 11 del 29 de abril de 1893: 169). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos para el año 

económico del 1 de julio de 1892 al 30 de junio de 1893, para ampliar las partidas del 

Instituto Científico y Literario (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 12 del 29 de abril 

de 1893: 170). 

 

El 30 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que pudiera rebajar a 

los causantes la cuota del impuesto de explotación de bosques (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 16 del 30 de abril de 1893: 176). 

 

El 1 de mayo el Congreso condonó “los adeudos criados a favor del Erario del Estado 

por pensiones de herencias en las testamentarias o intestados, cuyo monto total o 

absoluto no exceda de cien pesos, que no estén pendientes de pago en la fecha de 

este decreto, o a la terminación del actual año fiscal” (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 13 del 1 de mayo de 1893: 171). 

 

El Congreso exentó de los derechos de consumo a los efectos que se introdujeran 

para su venta en el tianguis del Pueblo de Atizapán (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 14 del 1 de mayo de 1893: 172). 

 

El Congreso dispuso que el poseedor de un predio rústico que sufriera la invasión de 

animales pudiera ocurrir a la autoridad judicial a exponer su queja (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 15 del 1 de mayo de 1893: 173). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Villanueva, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

3/06/1893. Acta del 2 de mayo de 1893). 

 

El Vicepresidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejando Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 3/06/1893. Acta del 2 de mayo de 1893). 

 

El 8 de mayo la Diputación Permanente convocó para el 10 del actual “a sesiones 

extraordinarias a la XV Legislatura Constitucional del Estado, con el exclusivo objeto 
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de hacer el nombramiento de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del propio 

Estado, cuya vacante resulta del fallecimiento del C. Lic. Agustín Lazcano”. La Junta 

de Instalación del Congreso se efectuaría el día 10 de dicho mes (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 17 del 8 de mayo de 1893: 177). 

 

La Diputación Permanente reformó el decreto número 17 del 8 de mayo de 1883, para 

que en el Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso se hicieran los 

“nombramientos de jueces de primera instancia, en los casos de que los designados 

para funcionar durante el periodo constitucional, no se hubieren presentado dentro de 

los términos de la ley, a desempeñar sus respectivos cargos” (La Gaceta del Gobierno, 

10/05/1893. Decreto 18 del 8 de mayo de 1893). 

 

El 10 de mayo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Mariano García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Teodoro Zúñiga, como secretarios 

propietarios a los diputados: Manuel López Guerrero y Alberto Henkel y como 

secretarios suplentes a los diputados: Ignacio Melo y Manuel Aguirre del Pino (La 

Gaceta del Gobierno, 7/07/1893. Acta del 10 de mayo de 1893). 

 

El 11 de mayo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, lamentó el fallecimiento del 

Magistrado del Tribunal de Justicia Agustín Lazcano, cuya vacante debía ser cubierta 

junto con la de algunos jueces de primera instancia. En aquella ocasión José Vicente 

Villada les reiteró a los diputados que “el Ejecutivo espera con seguridad, llenaréis 

satisfactoriamente vuestro cometido y que los nombrados para ejercer tan honrosos y 

elevados cargos, corresponderán a vuestra confianza con la dedicación más estricta 

en el cumplimiento de sus deberes” (La Gaceta del Gobierno, 13/05/1893. Discurso del 

11 de mayo de 1893). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano García, 

le indicó al Gobernador que el Poder Legislativo “pondrá todo su empeño en que, la 

sustitución de tan sentido ciudadano, corresponda a los altos propósitos de los demás 

poderes del Estado, fijándose tanto para cubrir la vacante del Magistrado, como las de 

jueces de 1ª instancia que resulten, en personas cuya probidad e ilustración no 

desmerezca ni baje en lo más mínimo, el inmenso prestigio de que gozan los 

tribunales del Estado de México” (La Gaceta del Gobierno, 13/05/1893. Discurso del 

11 de mayo de 1893). 
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El Congreso nombró al Licenciado Miguel Amador como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 19 del 11 de mayo de 

1893: 178). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Rodrigo Inclán como Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 20 del 11 de mayo 

de 1893: 179). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Mariano García, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 10/06/1893. Acta 

del 11 de mayo 1893). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, declaró que la 

Diputación Permanente del Primer Receso del Congreso continuaba en el ejercicio de 

sus funciones (La Gaceta del Gobierno, 3/06/1893. Acta del 11 de mayo de 1893). 

 

El 22 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su 

condena a los reos: Lucio Domínguez y Ricardo Carreño (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de mayo de 1893: 180). 

 

El 23 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Miguel Amador a 

rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta 

del Gobierno, 14/06/1893. Acta del 23 de mayo de 1893). 

 

El Gobernador indultó al reo José Abundio de la pena de muerte (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de mayo de 1893: 180). 

 

El 31 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Quirino Valdés, Petronilo Hernández y Antonio Escalona (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de mayo de 1893: 181). 

 

El 1 de junio el Gobernador expidió el Reglamento de la Escuela Normal para 

Profesoras y de Artes y Oficios, el cual incluía apartados específicos: para el Director, 

la Subdirectora, las prefectas, la Ecónoma, el Administrador, el Médico, los 

catedráticos y maestros de taller, los auxiliares de la Prefectura, las alumnas, las 

escuelas primarias y de párvulos, las practicantes, la Portera y demás sirvientes, los 

castigos, las matrículas, la apertura de clases, los exámenes y premios, los exámenes 
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profesionales y la expedición de títulos, el Plan de Estudios y las disposiciones 

generales (La Gaceta del Gobierno, 7/06/1893. Reglamento del Ejecutivo del 1 de 

junio de 1893). 

 

El 5 de junio el Gobernador indultó al reo Librado Rosas del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de 

junio de 1893: 181). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: José Lorenzo, José Pizaña, Eugenio Francisco Nava, Canuto Espinosa, Higinio 

Mayén, León Gutiérrez y Sabino Cabrera (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 5 de junio de 1893: 181). 

 

El 16 de junio el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Academia 

Pedagógica de la Municipalidad de Toluca, el cual tenía como finalidad: “facilitar la 

comunicación de las ideas y discusión de los principios pedagógicos entre los 

profesores de las escuelas primarias oficiales, dándoles así un medio de ampliar y 

uniformar sus conocimientos”; “estudiar experimentalmente y discutir el valor de los 

diversos procedimientos pedagógicos, con el doble fin de procurar el progreso y 

uniformidad de los métodos de enseñanza que se asignen en las escuelas primarias”, 

y de “estudiar y resolver los demás asuntos pedagógicos que el Ejecutivo someta a su 

consideración” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 16 de 

junio de 1893: 210).19 

 

El 27 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Abraham Ortega, Nicolás Cabrera, Pomposo Reyes y 

Severo Santana (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto el Ejecutivo del 27 de junio de 

1893: 225). 

 

El 17 de julio el Gobernador indultó al reo Miguel Arellano del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 

de julio de 1893: 226). 

 

 
19 Este Reglamento incluía capítulos referentes a las bases, a la Mesa Directiva, a la Presidencia, a la 
Secretaría, a la administración, a las comisiones, a los socios, a las sesiones, a la parte penal y a las 
disposiciones generales. 
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El 31 de julio el Gobernador reformó el decreto del Plan de Arbitrios del Ayuntamiento 

de Toluca del 6 de junio de 1891, para determinar que desde el mes de septiembre los 

propietarios de fincas que tengan arrendamiento de aguas pertenecientes al 

Ayuntamiento deberán pagar la renta de 50 centavos mensuales (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de julio de 1893: 226). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente convocó “a los ciudadanos diputados de la 

XV Legislatura Constitucional del mismo, a fin de que el próximo viernes once del 

corriente, a las doce del día se sirvan concurrir al nuevo Salón de Sesiones del Poder 

Legislativo, sito en  la casa núm. 3 de la Calle Porfirio Díaz de esta Capital y se 

verifique, en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento Interior de la propia Cámara, 

la Primera Junta Previa a la Apertura del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias (La 

Gaceta del Gobierno, 2/08/1893. Convocatoria del 1 de agosto de 1893). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Juan 

N. Campos y la Vicepresidencia del Diputado Manuel López Guerrero. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Alberto Henkel y Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los diputados: 

Joaquín Trejo y Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 23/08/1893. Acta del 11 de 

agosto de 1893). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que se habían 

emprendido mejoras materiales en la Ciudad de Toluca y en sus establecimientos 

escolares, que se habían reiniciado los trabajos del nuevo Hospital, que se habían 

plantado cuatro mil árboles en la Calzada Colón, que se habían dictado medidas para 

contener la tala inconsiderada de los bosques y que “el personal del Ejecutivo, 

interpretando los sentimientos patrióticos de sus conciudadanos, fue el primero que se 

apresuró a preparar el contingente que pudiera ofrecer el Estado, y a ese fin se dirigió 

desde luego, particular y oficialmente a los empleados federales y del Estado, y a 

varios particulares, excitándolos a contribuir con las cantidades que les fuere posible 

para ayudar al Tesoro Nacional en las circunstancias aflictivas por que atraviesa” (La 

Gaceta del Gobierno, 19/08/1893. Discurso del 15 de agosto de 1893). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, 

señaló que “acentuada la crisis financiera que ha producido la depreciación de nuestra 
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plata, y en vista de las dificultades en que esa crisis coloca al Tesoro de la Federación, 

justo es, ciertamente, que todos los ciudadanos auxilien al Gobierno Federal, para que 

éste pueda satisfacer obligaciones sagradas en que está comprometida la honradez 

de la Nación” (La Gaceta del Gobierno, 19/08/1893. Discurso del 15 de agosto de 

1893). 

 

El 16 de agosto el Congreso le concedió “al C. Ignacio Melo, Diputado Propietario a la 

H. Legislatura del Estado, por el 9º Distrito Electoral (Valle de Bravo), una licencia sin 

goce de sueldo, a fin de que no concurra al desempeño de sus funciones oficiales 

hasta el día 10 de octubre próximo venidero y pueda dedicarse al arreglo de asuntos 

de familia”. “Llámese desde luego al C. Antonio de la Peña y Reyes, Diputado 

Suplente a la misma Asamblea” (La Gaceta del Gobierno, 23/08/1893. Acta del 16 de 

agosto de 1893). 

 

El 19 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Antonio de la Peña y Reyes, electo por el Distrito IX de Valle de Bravo (Gaceta del 

Gobierno, 26/08/1893. Acta del 19 de agosto de 1893). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los 

reos: Leonardo Colín, Feliciano Robles, Jesús Legorreta, Rito Hernández, Francisco 

Castañeda y Lucio Reséndiz (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 

19 de agosto de 1893: 226). 

 

El 23 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Tiburcio Velázquez, Pablo Sánchez y José Valdés (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de agosto de 1893: 227). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Áureo Mañón 

y como Vicepresidente al Diputado Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno, 

20/09/1893. Acta del 15 de septiembre de 1893). 

 

El 20 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir 

sus condenas a los reos: Merced Cipriano, Eugenio Quintana, Braulio Bringas y María 

Castillo (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de septiembre de 

1893: 227). 
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El Gobernador reformó el decreto del 15 de febrero de 1889, para determinar que 

ningún alumno podrá cursar clases de Jurisprudencia sin haber obtenido en los cursos 

preparatorios la calificación suprema o la inmediata a la anterior (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de septiembre de 1893: 228). 

 

El 22 de septiembre el Congreso con el propósito de incentivar a los inversionistas, 

“facultó al Ejecutivo para que en términos que lo estime conveniente, conceda a los 

Sres. Juan Aubert y Antonio Ramos Cadena, establecer en esta Ciudad una fábrica de 

porcelana de todas clases, con las excepciones que juzgue precisas, así de impuestos 

generales del Estado, como de los municipales, por un plazo que no exceda de diez 

años” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 21 del 22 de septiembre de 1893: 230). 

 

El 29 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Maclovio Barbina, Luis Secundino, José Figueroa y Pioquinto 

López (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de septiembre de 

1893: 233). 

 

El 2 de octubre el Congreso facultó “ampliamente al Ejecutivo para hacer que ingresen 

a la Escuela de Artes y Oficios, aquellos alumnos del Instituto Científico y Literario del 

Estado, que sean de dotación, de media dotación y dotación municipal, y que a juicio 

del mismo Ejecutivo y previo informe del Director, no sean aptos para continuar la 

carrera profesional”. También lo facultó para “trasladar de la Escuela de Artes y 

Oficios, al Instituto Científico y Literario, y sin perder sus alumnos de calidad, aquellos 

de gracia que a juicio del propio Ejecutivo y previo informe de la Dirección, sean de 

suficientes aptitudes para emprender alguna carrera literaria, y además hayan 

obtenido en los estudios hechos en la Escuela de Artes, la primera calificación a la 

inmediata anterior” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 22 del 2 de octubre de 

1893: 230). 

 

El Congreso autorizó “ampliamente al Ejecutivo del Estado para que, previa consulta 

del Consejo de Salubridad o Junta de Sanidad respectiva, fije el término, pasado el 

cual, no se permita la existencia de zahúrdas,20 pailas,21 establos y toda clase de 

establecimientos insalubres en uso, en la Capital del Estado o en cualquiera otra 

 
20 La Real Academia Española define a la zahúrda como una pocilga entendida como “un establo para 
cerda” o un “lugar hediondo y asqueroso”. 
21 La Real Academia Española define a la paila como “una vasija grande de metal, redonda y poco 
profunda”. 
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dentro de sus poblaciones, dentro de la línea o perímetro que marque el propio 

Ejecutivo” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 23 del 2 de octubre de 1893: 231). 

 

El Congreso derogó los decretos 62 del 6 de mayo de 1886 y 34 del 15 de octubre de 

1885, para determinar que el Ejecutivo del Estado fijará el término en el cual ya no se 

permitirá la existencia de zahúrdas, pailas, establos y toda clase de establecimientos 

insalubres en la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 24 del 2 de 

octubre de 1893: 232). 

 

El 10 de octubre el Congreso consignó varias prevenciones relativas al cobro de los 

aranceles por parte de los oficiales del Registro Público ubicados fuera de la Capital 

del Estado (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 25 del 10 de octubre de 1893: 234). 

 

El Congreso expidió la Ley sobre Vacunación Obligatoria en el Territorio del Estado de 

México, la cual contempló apartados relacionados con: la vacuna, el personal oficial de 

vacunación, el Vocal del Consejo Médico en Jefe, los médicos inspectores de 

salubridad y los oficiales de vacunación. El Vocal en Jefe podía disponer “de la Policía 

Sanitaria en asuntos de viruela, y previo acuerdo con el Presidente Municipal, utilizará 

los servicios de la Municipal en asuntos relativos a su servicio” (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 26 del 10 de octubre de 1893: 235). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Teodoro Zúñiga. Nombró como Vocal al Diputado 

Juan N. Campos, como Secretario al Diputado Ignacio Guzmán y como Suplente al 

Diputado Alejandro Herrera (La Gaceta del Gobierno, 14/10/1893. Acta del 12 de 

octubre de 1893). 

 

El 13 de octubre el Congreso admitió “la Cuenta del Erario del Estado que presenta el 

Ejecutivo y que formó la Tesorería General correspondiente al ejercicio fiscal de 1892 

a 1893” (La Gaceta del Gobierno, 21/10/1893. Acta del 13 de octubre de 1893). 

 

El 14 de octubre el Congreso al reformar los artículos 9º y 10º del decreto número 88 

del 7 de mayo de 1890, dispuso que en lo sucesivo “los certificados que expidiere la 

Junta Liquidadora de la Deuda Pasiva del Estado, por créditos que reconozca, serán 

canjeados por otros que expedirá la Tesorería General, los cuales se denominarán 

Certificados de la Deuda Consolidada del Estado de México”, y tendrán “todas las 

señas y contraseñas que el Gobierno estime convenientes, para evitar su falsificación, 
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y serán suscritos por el Tesorero y el Contador de la Tesorería General del Estado” 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 27 del 14 de octubre de 1893: 241). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos por seis años a una fábrica de tejidos que 

se establecería en el Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 28 

del 14 de octubre de 1893: 242). 

 

El Congreso le concedió una pensión al Señor Domingo Rivas por estar imposibilitado 

para seguir trabajando en el servicio público (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 29 

del 14 de octubre de 1893: 242). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para reformar el Código de 

Procedimientos en Materia Penal (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 30 del 14 de 

octubre de 1893: 243). 

 

El Congreso dispuso que el oro y la plata pagaran en el lugar de su extracción el dos 

por ciento sobre su valor (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 31 del 14 de octubre 

de 1893: 244). 

 

El Congreso aprobó los convenios celebrados por el Ejecutivo del Estado con los 

representantes de varias testamentarias sobre el monto y pago de sus pensiones 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 32 del 14 de octubre de 1893: 245). 

 

El Congreso facilitó el traslado del Gobernador a otros puntos del país al aprobar una 

proposición, en la que se indicaba que “se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 

pueda salir del territorio del mismo, en todos los casos que lo juzgare necesario, por 

convenir así al mejor servicio público” (La Gaceta del Gobierno, 25/10/1893. Acuerdo 

del 14 de octubre de 1893). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Áureo Mañón, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Acta del 16 de octubre 1893. 

BJMLM: Actas de Debates). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Teodoro Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 2/12/1893. Acta del 16 de octubre de 1893). 
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El 17 de octubre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un comunicado del 

Diputado Ignacio Melo, por el que manifestó que había vuelto al desempeño de su 

encargo, por lo que cesaban las funciones del Diputado Suplente Antonio de la Peña 

(La Gaceta del Gobierno, 2/12/1893. Acta del 17 de octubre de 1893). 

 

El 18 de octubre el Diputado Alejandro Herrera dejó la Dirección de la Gaceta del 

Gobierno al Diputado Antonio de la Peña y Reyes (La Gaceta del Gobierno, 

18/10/1893. Comunicado del 18 de octubre de 1893). 

 

El 27 de octubre Camilo Zamora en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, comunicó a la Diputación Permanente que había “quedado al frente del 

Gobierno Local, por haber salido de los límites del Estado el C. Gobernador 

Constitucional (José Vicente Villada)” (La Gaceta del Gobierno, 6/12/1893. Acta del 27 

de octubre de 1893). 

 

El 8 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo del Estado expidió el Reglamento 

para las Escuelas Públicas del Estado de México, en el cual se incluían las fechas de 

los exámenes (Poder Legislativo XXIII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 8 de 

noviembre de 1893: 247). 

 

El 11 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Agustín Martínez 

a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La 

Gaceta del Gobierno, 2/12/1893. Acta del 11 de noviembre de 1893). 

 

El 12 de noviembre falleció el Diputado Ricardo Villanueva, electo por el Distrito XVII 

de Chalco (La Gaceta del Gobierno, 15/11/1893. Noticia del 12 de noviembre de 

1893). 

 

El 14 de noviembre la Diputación Permanente acordó que “para honrar la memoria del 

General Ricardo Villanueva, Diputado Propietario a la H. Legislatura del Estado por el 

17º Distrito Electoral, el cual falleció en México el día 12 del corriente, en señal de 

duelo se suspende la sesión de hoy, debiéndose vestir de luto las tribunas de la propia 

Cámara durante tres días” (Acta de la sesión secreta del 14 de noviembre de 1893. 

Actas de Debates: 1887_02_386). 

 

El 28 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo del Estado indultó del tiempo que 

les faltaba para extinguir sus condenas a los reos: José Dionisio, Santos Reyes, 
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Amador García, Severino Flores, Teodora Hernández y José Rodríguez (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de diciembre de 1893: 269). 

 

El 2 de enero 1894 el Encargado del Poder Ejecutivo del Estado indultó al reo Antonio 

Reyes del tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de enero de 1894: 269). 

 

El 5 de enero la Diputación Permanente suspendió su sesión “con motivo del 

fallecimiento de las señoras madre del Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado (Camilo Zamora) encargado en la actualidad del Poder Ejecutivo del mismo 

y de la esposa del propio funcionario, que fue hermana del Sr. Lic. Teodoro Zúñiga, 

Presidente de esta H. Comisión Permanente” (La Gaceta del Gobierno, 10/01/1894. 

Acta del 5 de enero de 1894). 

 

El 8 de enero el Encargado del Poder Ejecutivo del Estado indultó del tiempo que les 

faltaba para extinguir sus condenas a los reos: Tranquilino Velázquez y Rosalío Ortiz 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de enero de 1894: 269). 

 

El 9 de enero José Vicente Villada se reincorporó a la Gubernatura del Estado, 

después de combatir a un grupo rebelde en el Estado de Guerrero (La Gaceta del 

Gobierno, 10/01/1894. Noticia del 9 de enero de 1894). 

 

El 12 de enero el Gobernador indultó al reo Guadalupe González del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 12 de enero de 1894: 270). 

 

El 15 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Celedonio Yescas, Zeferino Salgado y Julián Sánchez (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de enero de 1894: 270). 

 

El 16 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria de la Primera Junta 

Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso a 

efectuarse el día 26 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 17/02/1894. Convocatoria 

del 16 de febrero de 1894). 
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El 19 de febrero el Gobernador indultó al reo Basilio Barrios del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 19 

de febrero de 1894: 271). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Ignacio Guzmán y la Vicepresidencia del Diputado Benito Sánchez Valdés. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Alejandro Herrera y Mariano García y como secretarios suplentes a los diputados: 

Joaquín Trejo y Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno, 7/03/1894. Acta del 26 de 

febrero de 1894). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “verificada la Exposición 

Universal de Chicago, fue bien lisonjero el éxito alcanzado, según lo demuestra el gran 

número de premios adjudicados a nuestros expositores en las diversas secciones que 

formaron el contingente del Estado en aquel gran certamen, y próximamente dará 

publicidad a la lista de premios que se obtuvieron” (La Gaceta del Gobierno, 

3/03/1894. Discurso del 2 de marzo de 1894). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

le indicó al Gobernador “que haciendo uso de las autorizaciones que por el decreto de 

14 de octubre del año próximo pasado os confirió esta Legislatura para reformar el 

Código de Procedimientos Penales, habéis manifestado que concluido el proyecto 

relativo por el jurisconsulto encargado de formarlo, ha pasado al estudio de una 

Comisión Dictaminadora. En consecuencia, debemos esperar que dentro de corto 

plazo se sancionarán las reformas indicadas, que constituirán a no dudarlo un 

verdadero adelanto para la Administración de Justicia” (La Gaceta del Gobierno, 

3/03/1894. Discurso del 2 de marzo de 1894). 

 

El 3 de marzo el Congreso le otorgó un voto de gracias al Gobernador José Vicente 

Villada, en reconocimiento por sus eminentes servicios “en el restablecimiento de la 

paz pública en el vecino Estado de Guerrero, alterada también en los distritos del sur 

del de México” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 33 del 3 de marzo de 1894: 

272). 
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El 6 de marzo el Congreso acordó llamar al Diputado Suplente Alfonso Garay, para 

que cubriera la vacante dejada por el fallecimiento del Diputado Ricardo Villanueva, 

electo en el Distrito XVII de Chalco (La Gaceta del Gobierno, 10/03/1894. Acta del 6 de 

marzo de 1894). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Suplente Alfonso Garay a rendir su protesta de ley e 

incorporarse a sus sesiones (La Gaceta del Gobierno, 10/03/1894. Acta del 6 de 

marzo de 1894). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su condena a los reos: 

Ignacio García, Florencio Arellano, Juan García y Petra Rincón (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de marzo de 1894: 273). 

 

El 27 de marzo el Congreso le concedió al Licenciado Alberto Cortés licencia para 

separarse por tiempo indefinido del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Sultepec (La Gaceta del Gobierno, 28/03/1894. Acta del 27 de marzo de 1894). 

 

El Congreso General expidió la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 

Baldíos de los Estados Unidos Mexicanos (La Gaceta del Gobierno, 31/05/1894. Ley 

del 27 de marzo de 1894). 

 

El 28 de marzo el Congreso designó al Licenciado Cristóbal Lozano como Juez 

Interino de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 34 del 28 de marzo de 1894: 273). 

 

El 30 de marzo el Congreso le concedió “al Tesorero General la facultad económico-

coactiva, para que haga efectivo el cobro de las cantidades que resulten a favor del 

Erario, por responsabilidad en el manejo de los fondos y el de los otros caudales cuya 

recaudación le está encomendada” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 35 del 30 

de marzo de 1894: 274). 

 

El 31 de marzo el Congreso integró una comisión para que felicitara personalmente al 

Presidente Porfirio Díaz con motivo del aniversario del glorioso asalto de Puebla 

ocurrido el 2 de abril de 1867 (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1894. Acta del 31 de 

marzo de 1894). 
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El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto Henkel y como 

Vicepresidente al Diputado Ignacio Melo (La Gaceta del Gobierno, 7/04/1894. Acta del 

2 de abril de 1894). 

 

El 9 de abril el Congreso reformó el decreto número 32 del 17 de octubre de 1881 por 

el que se constituyó la Junta Superior de Instrucción Pública Primaria, para precisar 

aspectos relacionados con la contribución para el sostenimiento de escuelas públicas 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 36 del 9 de abril de 1894: 275). 

 

El 13 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

penas a los reos: Amado Sánchez, Jesús Osorno, Salomé Romero, Francisco Fuentes 

y Luis Montes de Oca (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 13 de 

abril de 1894: 276). 

 

El 21 de abril se reincorporó a la Dirección del Periódico Oficial el Diputado Alejandro 

Herrera, ante la renuncia a dicho cargo del Diputado Antonio de la Peña y Reyes (La 

Gaceta del Gobierno, 21/04/1894. Noticia del 21 de abril de 1894). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vocal al Diputado Manuel 

López Guerrero, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente 

al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno, 16/05/1894. Acta del 28 de abril 

de 1894). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Jesús Ávila y Estanislao Márquez (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 28 de abril de 1894: 450). 

 

El 30 de abril el Congreso al derogar el decreto número 4 del 3 de abril de 1891 por el 

que se había prohibido las corridas de toros, facultó “al Ejecutivo para conceder 

permisos para los espectáculos a que se refiere, reglamentándolos y asignando las 

cuotas que equitativamente deberán pagar, en cada caso, y que ingresarán a la 

Tesorería General del Estado” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 37 del 30 de 

abril de 1894: 276). 
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El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico de julio de 1893 al 30 de junio de 1894, para 

incrementar las partidas referentes a la instrucción pública, mejoras materiales y 

gastos de la Administración (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 38 del 30 de abril 

de 1894: 277). 

 

El Congreso declaró que toda persona es libre para disponer de sus bienes por 

testamento a título de herencia o de legado (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 39 

del 30 de abril de 1894: 278). 

 

El Congreso aprobó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Erario del 

Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de julio de 1895, 

en el cual no se contemplaron variaciones en las percepciones del personal del Poder 

Legislativo, ya que las de los 17 diputados se fijaron en $2,401.70, las del Redactor de 

Actas en $1,200.00 y las del Contador General de Glosa en $2,020.20 (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 40 del 30 de abril de 1894: 281). 

 

En cuanto a los ingresos, incorporó el impuesto sobre legalización de fincas, los 

productos y réditos del Hospital Civil de Toluca, la contribución profesional y un 

descuento a los servidores públicos del “dos por ciento de sus asignaciones, que les 

será descontado por las oficinas distribuidoras respectivas, bajo la responsabilidad de 

éstas a los cabos y soldados de la fuerza de seguridad pública, iguales clases de 

gendarmería municipal, exactores de instrucción pública, domésticos de los 

establecimientos del Gobierno que no tengan una cuota fija señalada en el 

Presupuesto de Egresos y a los comprendidos en la Ley General de 7 de mayo de 

1863, no se les hará este descuento”. 

 

El Congreso prorrogó “el actual periodo de sesiones ordinarias, por el tiempo que sea 

necesario para el despacho de algunos negocios pendientes de suma importancia” 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 41 del 30 de abril de 1894: 450). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Áureo Mañón y como 

Vicepresidente al Diputado Alfonso Garay (La Gaceta del Gobierno 2/06/1894. Acta 

del 2 de mayo de 1894). 
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El 7 de mayo el Congreso reformó el artículo 983 del Código Penal del Estado de 

México, para actualizar las penalidades sobre robo sin violencia (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 42 del 7 de mayo de 1894: 451). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos por diez años a los propietarios de una 

fábrica de azúcar que se iba a establecer en el Distrito de Amecameca (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 43 del 7 de mayo de 1894: 470). 

 

El Congreso reformó el artículo 363 del Código de Procedimientos Civiles, para 

precisar aspectos relacionados sobre los juicios verbales y escritos (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Decreto 44 del 7 de mayo de 1894: 471). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Áureo Mañón, clausuró el Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 28/07/1894. Acta del 7 

de mayo 1894). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 1/08/1894. Acta del 7 de mayo de 1894). 

 

El 8 de mayo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en 16 distritos 

electorales para las elecciones generales a verificarse en ese año (Poder Legislativo 

XXIII, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 8 de mayo de 1894: 467). 

 

El 20 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento Interior de las Academias 

Pedagógicas del Estado de México, con exclusión de la de la Municipalidad de Toluca. 

Este Reglamento tenía como finalidad: “facilitar la comunicación de las ideas y 

discusión de los principios pedagógicos entre los profesores de las escuelas primarias, 

dándoles así un medio de ampliar y uniformar sus conocimientos”, y “estudiar 

experimentalmente y discutir el valor de los diversos procedimientos metodológicos, 

con el doble fin de procurar el progreso y uniformidad de los métodos de la enseñanza 

que se siguen en las escuelas primarias” (Poder Legislativo XXIII, 2001. Reglamento 

del Ejecutivo del 20 de mayo de 1894: 454).22 

 

 
22 Este Reglamento contenía capítulos referentes a: las bases, la Mesa Directiva, la Presidencia, la 
Secretaría, la administración, las comisiones, los socios, las sesiones, la parte penal y las disposiciones 
generales. 
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El 1 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Genaro Romero, Cipriano Ferrer, Daniel Miranda y Ramón Arnaiz 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de junio de 1894: 476). 

 

El 5 de junio el Gobernador expidió el Reglamento para hacer los Conciertos de 

Igualas por el Derecho de Consumo (Poder Legislativo XXIII, 2001. Reglamento del 

Ejecutivo del 5 de junio de 1894: 472). 

 

El 7 de junio el Gobernador aprobó el Reglamento para Corridas de Toros, en el cual 

se estableció que “ninguna plaza de toros se pondrá en uso sin permiso de la 

autoridad, la que no podrá concederlo, sin que antes haya informado a la Dirección de 

Obras Públicas, que la plaza reúne las condiciones de solidez y demás necesarias 

para la seguridad de aquel y los lidiadores, y que tengan todos los departamentos 

indispensables” (La Gaceta del Gobierno, 20/06/1894. Reglamento del Ejecutivo del 7 

de junio de 1894).23 

 

El 8 de junio el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el decreto 60 del 

30 de abril de 1892, dispuso que “el pago de todos los impuestos municipales, se hará 

dentro de los primeros quince días de cada mes, en la Tesorería Municipal. Los 

contribuyentes que falten a esta prevención, incurrirán en una multa de un 25 por 

ciento sobre la cuota mensual, por el solo hecho de no verificar el pago en el término 

señalado, y además, cubrirán los gastos de cobranza que se originen” (La Gaceta del 

Gobierno, 9/06/1894. Decreto del Ejecutivo del 8 de junio de 1894). 

 

El 12 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Epigmenio de la Cruz, Juan Nepomuceno, Toribio López, Benito 

Chavarría, Pánfilo Orihuela, Procopio Delgado, Abraham Rodríguez y Andrés Buoné 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de junio de 1894: 477). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 4/08/1894. Convocatoria 

del 3 de agosto de 1894). 

 

 
23 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 9 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Cirilo Rosales, José Lorenzo, Luz Sánchez, Simón Vargas, Diego 

Hernández y Juan Ceballos (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 

de agosto de 1894: 477). 

 

El 11 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Guillermo Pérez 

Valenzuela y la Vicepresidencia del Diputado Mariano García. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alejandro 

Herrera y Manuel López Guerrero y Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno, 

22/08/1894. Acta del 11 de agosto de 1894). 

 

El 15 de agosto Camilo Zamora, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y Encargado del Poder Ejecutivo, al acudir a la apertura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso en representación del Gobernador José Vicente 

Villada,24 señaló que en “la Escuela de Artes y Oficios, se instalaron los motores y 

dinamo para la luz eléctrica incandescente que deberá establecerse próximamente en 

las oficinas de la misma Escuela, en el Palacio de Gobierno, Plaza de los Mártires, 

Conservatorio de Música y portales de la Constitución y de Morelos”. Manifestó que “el 

aumento progresivo que a partir del año de 1889 se ha venido notando en las rentas 

públicas, hizo suponer al Ejecutivo, que en cada uno de los años posteriores se había 

llegado al máximum de la recaudación; pero el esfuerzo constante de los empleados 

de Hacienda y las medidas dictadas por el Gobierno, que sin extorsionar a los 

causantes ha hecho más activo y generalizado el cobro de los impuestos, vino a 

sobrepasar el cálculo que racionalmente se había formado el Ejecutivo en este 

particular” (La Gaceta del Gobierno, 18/08/1894. Discurso del 15 de agosto de 1894). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Guillermo Pérez 

Valenzuela, le indicó al encargado del Poder Ejecutivo que “esta Legislatura seguirá 

dispensándole igual confianza y prestándole toda su cooperación mientras como hasta 

aquí continúe en la senda del progreso, del respeto a la Ley y la honradez. Si mañana 

la inestabilidad del favor popular que siente la necesidad de llevar elementos de nueva 

vida al seno de las cámaras nos separara de ésta para confiarnos nuevos cargos o 

devolvernos a la masa común de nuestros conciudadanos, creed Señor, que las 

legislaturas que sucedan a la actual continuarán prestando al Ejecutivo el mismo 

 
24 En el acta de dicha sesión se informó que el Gobernador estaba enfermo. 
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apoyo, porque es el sentimiento del pueblo que representan” (La Gaceta del Gobierno, 

18/08/1894. Discurso del 15 de agosto de 1894). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de las elecciones de 

senadores del Estado (La Gaceta del Gobierno, 22/08/1894. Acta del 16 de agosto de 

1894). 

 

El 18 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Ascencio Montes de Oca, Doroteo Barrios, Guadalupe Marín, 

Candelario Camacho, Silvestre Reyes, Rosalío Delgado, Daniel García, Ignacio 

Barrera y Pedro López (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de 

agosto de 1894: 478). 

 

El 21 de agosto el Congreso declaró como Senador del Estado al Ciudadano Juan 

Hijar y Haro y como su Suplente al Ciudadano Carlos Sodi (La Gaceta del Gobierno, 

25/08/1894. Acta del 21 de agosto de 1894). 

 

El 23 de agosto el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos 

del Erario del Estado para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de julio de 

1895, para ampliar hasta el 15 de mayo de 1895 el plazo para efectuar el pago de 

impuestos de las fincas rústicas y urbanas (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 45 

del 23 de agosto de 1894: 479). 

 

El 25 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Joaquín Alcocer su renuncia al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Otumba (La Gaceta del Gobierno, 

1/09/1894. Acta del 25 de agosto de 1894). 

 

El 28 de agosto el Congreso nombró al Licenciado Ignacio Martínez Uribe como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Otumba, y al Licenciado Joaquín Alcocer como 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 46 del 28 de agosto de 1894: 480). 

 

El 1 de septiembre el Congreso integró una comisión especial para felicitar al 

Presidente Porfirio Díaz con motivo de su cumpleaños (Acta de la sesión secreta del 1 

de septiembre de 1894. Actas de Debates: 1887_02_414). 

 



114 
 

El 5 de septiembre el Congreso suprimió las municipalidades de San Gregorio 

Cuatzingo y Ayotzingo del Distrito de Chalco (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 

47 del 5 de septiembre de 1894: 480). 

 

El 6 de septiembre el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Manuel 

Gómez, Luis Flores, Jorge Rodríguez y Guadalupe Pérez (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de septiembre de 1894: 482). 

 

El 11 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Julio Gutiérrez, Romualdo Nieves, Zeferino Flores, Manuel 

López, Margarito García, Pedro Ricardo, Brígido Hernández, Santiago Hernández e 

Hilario Pérez (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de 

septiembre de 1894: 483). 

 

El 12 de septiembre el Congreso facultó “al Gobernador del Estado para establecer en 

la Ciudad de Toluca una Escuela Correccional y darle los reglamentos que estime 

convenientes, señalándole un Plan de Enseñanza y educación adecuados a su objeto” 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 48 del 12 de septiembre de 1894: 482). 

 

El 15 de septiembre el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y 

Egresos del Erario del Estado para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de 

julio de 1895, para ajustar el monto de las pensiones otorgadas a las hijas de los 

finados empleados Luis G. Aranda y Joaquín Noriega (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 49 del 15 de septiembre de 1894: 484). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mariano García y como 

Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno, 19/09/1894. Acta 

del 15 de septiembre de 1894). 

 

El 19 de septiembre el Congreso le concedió al Diputado Guillermo Pérez Valenzuela 

una licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido, para atender asuntos 

personales y desempeñar una comisión oficial (La Gaceta del Gobierno, 26/09/1894. 

Acta del 19 de septiembre de 1894). 
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Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Aurelio J. 

Venegas, electo por el Distrito XVI de Texcoco (La Gaceta del Gobierno, 26/09/1894. 

Acta del 19 de septiembre de 1894). 

 

El 20 de septiembre el Gobernador ordenó establecer en cada uno de los pueblos de 

Cuatzingo y Ayotzingo del Distrito de Chalco un Juzgado Conciliador (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 20 de septiembre de 1894: 485). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Enrique Esquivel, Antonio Araeza, Piedad Lezano, Francisco 

Castro y Manuel Serafín (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 

de septiembre de 1894: 485). 

 

El 28 de septiembre el Congreso elevó al Pueblo de Calimaya a la categoría de Villa 

con el nombre de Calimaya de Díaz González (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 

50 del 28 de septiembre de 1894: 486). 

 

El 29 de septiembre el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y 

Egresos del Erario del Estado para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de 

julio de 1895, para crear plazas en la Gendarmería del Estado (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto 51 del 29 de septiembre de 1894: 487). 

 

El 5 de octubre el Gobernador indultó al reo Emilio Alcocer del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 

de octubre de 1894: 490). 

 

El 6 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le pagara al 

Ciudadano Santos Almeida la cantidad que se le adeudaba por los trabajos de herrería 

realizados en los palacios de los Poderes del Estado (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 52 del 6 de octubre de 1894: 490). 

 

El Congreso derogó los decretos 118 del 15 de mayo de 1869 y 18 del 30 de abril de 

1876, por los que se establecía que no pagarían el impuesto de alcabala los efectos 

que el Ayuntamiento de Toluca introdujera para mejoras materiales y el gas que se 

empleara para el alumbrado público (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 53 del 6 

de octubre de 1894: 491). 
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El 11 de octubre el Congreso dispuso la creación de una Condecoración al Mérito 

Civil, la cual se distribuiría “públicamente por el Gobernador el 5 de febrero de cada 

año en el Aniversario de la Carta Fundamental de la República”. Las medallas de oro 

se entregarían a los habitantes de la Entidad que se distinguieran por servicios 

eminentísimos al Estado y a la humanidad y las de plata y bronce a todos los 

habitantes del Estado, nacionales y extranjeros que de alguna manera perfeccionen 

los sistemas de enseñanza científica, elemental y moral; a los que inventen o 

perfeccionen algún útil que redunde en beneficio del Estado, de la agricultura, de las 

artes, de la industria o de cualquiera otra cosa que signifique progreso y adelanto 

material y social, y a los servidores públicos que se distingan en el cumplimiento de 

sus deberes, o por cualquier otro medio procuren su engrandecimiento” (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 54 del 11 de octubre de 1894: 491). 

 

El Congreso dispuso que “la Municipalidad de San Miguel Tlaxomulco, del Distrito de 

Cuautitlán, se denominara en lo sucesivo, Municipalidad de Ocampo (Poder 

Legislativo XXIII, 2001. Decreto 55 del 11 de octubre de 1894: 493). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vocal al Diputado Juan N. 

Campos, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente al 

Diputado Manuel López Guerrero (La Gaceta del Gobierno, 3/09/1894. Acta del 12 de 

octubre de 1894). 

 

El 15 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera la ley 

relativa al fraccionamiento de la propiedad comunal (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Decreto 56 del 15 de octubre de 1894: 494). 

 

El Congreso dispuso que “para las liquidaciones de las pensiones hereditarias, está en 

las facultades del Ejecutivo, el no conformarse con los valores fiscales de la propiedad, 

pudiendo disminuirlos o aumentarlos convencionalmente con los causantes o por 

valúo, siempre que lo estime necesariamente justo” (Poder Legislativo XIII, 2001. 

Decreto 57 del 15 de octubre de 1894: 495). 

 

El Congreso admitió “la Cuenta del Erario del Estado, que presenta el Ejecutivo del 

Estado y que formó la Tesorería General, correspondiente al ejercicio de 1893 a 1894 

(La Gaceta del Gobierno, 1/12/1894. Acta del 15 de octubre de 1894). 
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El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Mariano García, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

1/12/1894. Acta del 16 de octubre 1894). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 1/12/1894. Acta del 16 de octubre de 1894). 

 

El 23 de octubre la Diputación Permanente le concedió al Gobernador Constitucional 

(José Vicente Villada) una licencia de ocho días para salir del territorio del Estado a 

atender algunos negocios particulares (La Gaceta del Gobierno, 1/12/1894. Acuerdo 

del 23 de octubre de 1894). 

 

El Licenciado Camilo Zamora asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo, en su carácter 

de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 5/12/1894. 

Acta del 26 de octubre de 1894). 

 

El 27 de octubre el Encargado del Poder Ejecutivo publicó el Reglamento para Boticas, 

Droguerías y otros Expendios de Substancias Medicinales o para uso Industrial 

aprobado por el Ejecutivo del Estado, en el cual se indicó que “en todo establecimiento 

donde se expidan sustancias para uso medicinal, habrá un farmacéutico legalmente 

autorizado, quien será responsable de la pureza y buen estado de dichas sustancias” 

(La Gaceta del Gobierno, 27/10/1894. Reglamento del Ejecutivo del 27 de octubre de 

1894).25 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Francisco Villanueva, Pedro Flores, Rafael Godínez y María 

Arias (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de octubre de 1894: 

496). 

 

El 30 de octubre el Gobernador José Vicente Villada se reincorporó a la Gubernatura 

del Estado, al vencerse la licencia que por ocho días le había concedido el Congreso 

(La Gaceta del Gobierno, 31/10/1894. Noticia del 31 de octubre de 1894). 

 

 
25 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 2 de noviembre la Diputación Permanente le concedió al Gobernador José Vicente 

Villada una licencia por diez días para separarse de su cargo (La Gaceta del Gobierno, 

5/12/1894. Acuerdo del 2 de noviembre de 1894). 

 

El 3 de noviembre el Licenciado Camilo Zamora asumió la Titularidad del Poder 

Ejecutivo, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta 

del Gobierno, 5/12/1894. Acta del 3 de noviembre de 1894). 

 

El 6 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena de muerte al 

reo Apolonio García (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de 

noviembre de 1894: 496). 

 

El 9 de noviembre la Diputación Permanente prorrogó por diez días más la licencia 

concedida al Gobernador José Vicente Villlada (La Gaceta del Gobierno, 5/12/1894. 

Acta del 9 de noviembre de 1894). 

 

El Licenciado Camilo Zamora informó que continuaba al frente de la Titularidad del 

Poder Ejecutivo en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La 

Gaceta del Gobierno, 8/12/1894. Acta del 16 de noviembre de 1894). 

 

El 13 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo efectuó la división del territorio 

del Estado para las elecciones ordinarias de diputados en los distritos electorales: I de 

Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de 

Coatepec Harinas, VII de Sultepec, VIII de Temascaltepec, IX de Bravo, X de 

Ixtlahuaca, XI de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, 

XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXIII, 2001. 

Convocatoria del Ejecutivo del 13 de noviembre de 1894: 497). 

 

El 15 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena de muerte a 

los reos: Miguel Pascual y José Conrado (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de noviembre de 1894: 502). 

 

El 20 de noviembre la Diputación Permanente convocó “a sesiones extraordinarias a la 

XV Legislatura Constitucional del Estado, con el exclusivo objeto de que determine la 

participación que deba tomar el propio Estado, en el evento deplorable de guerra con 

la República de Guatemala”. La Junta Preparatoria de Instalación del Congreso se 
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efectuaría el día 23 de dicho mes (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 58 del 20 de 

noviembre de 1894: 501). 

 

El 21 de noviembre el General José Vicente Villada volvió a reasumir la Titularidad del 

Poder Ejecutivo del Estado (Gaceta del Gobierno, 21/11/1894. Noticia del 21 de 

noviembre de 1894). 

 

El 23 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Joaquín Trejo. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ignacio Guzmán, como secretarios a los 

diputados: Mariano García y Alberto Henkel y como secretarios suplentes a los 

diputados: Benito Sánchez Valdés y Áureo Mañón (La Gaceta de Gobierno, 

15/12/1894. Acta del 23 de noviembre de 1894). 

 

El Gobernador indultó al reo Braulio Cadena del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de noviembre de 

1894: 503). 

 

El 24 de noviembre el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Ejecutivo a 

mi cargo, atento a los acontecimientos que se relacionan con la honra y el decoro de la 

Nación, de que es parte integrante el Estado de México, no ha podido permanecer 

indiferente a la actitud resuelta del pueblo mexicano, que tantas veces ha luchado con 

valor en defensa de principios salvadores y de la autonomía nacional y ha querido, 

como es de su deber, prestar su cooperación, poner al servicio de la causa común sus 

esfuerzos y sus elementos en el remoto caso de declaración de guerra entre México y 

Guatemala” (La Gaceta del Gobierno, 28/11/1894. Discurso del 24 de noviembre de 

1894). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Trejo, le 

indicó al Gobernador que “esta Cámara, como vos, espera fundamentalmente que las 

diferencias suscitadas por Guatemala se resolverán en el campo sereno de la 

diplomacia, ya por la conveniencia de dicha Nación vecina, como por la mutua 

consideración y los derechos que amparan la causa de México al defender, como 

defiende y defenderá siempre hasta el último palmo de su territorio. La Legislatura, 

como el pueblo mexicano, no puede menos de reconocer que la conducta del 
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Supremo Gobierno Federal ha estado a la altura de los antecedentes del Jefe de la 

Nación” (La Gaceta del Gobierno, 28/11/1894. Discurso del 24 de noviembre de 1894). 

 

El 26 de noviembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para expedir las 

disposiciones que considere pertinente “en los ramos de hacienda y guerra, para que 

en el evento deplorable e inesperado en un conflicto entre México y Guatemala, ponga 

a disposición del Gobierno Nacional todos los recursos con que esta Entidad 

Federativa pueda cooperar para la defensa del honor y prestigio de la República” 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 59 del 26 de noviembre de 1894: 502). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Trejo, clausuró el Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 19/12/1894. Acta 

del 26 de noviembre 1894). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, declaró que 

la Diputación Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura continuaba en ejercicio 

de sus funciones (La Gaceta del Gobierno, 22/12/1894. Acta del 26 de noviembre de 

1894). 

 

El 17 de diciembre la Diputación Permanente convocó “a sesiones extraordinarias a la 

XV Legislatura Constitucional del Estado, a fin de que se cubran conforme a la Ley, la 

vacante que hay y las que pudieren resultar en el Ramo Judicial, con motivo del 

fallecimiento del C. Lic. Lorenzo Salazar, 6º Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia; y para decretar además las reformas necesarias en el Presupuesto de 

Egresos, relativas a las fuerzas de seguridad pública del mismo Estado”. La Junta de 

Instalación del Congreso se efectuaría el día 18 de dicho mes (Poder Legislativo XXIII, 

2001. Decreto 60 del 17 de diciembre de 1894: 504). 

 

El 18 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alberto Henkel. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Áureo Mañon, como secretarios a los 

diputados: Ignacio Guzmán y José María Cárdenas Madero y como secretarios 

suplentes a los diputados: Luis Argándar y Alfonso Garay (La Gaceta del Gobierno, 

5/01/1895. Acta del 18 de diciembre de 1894). 
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El 19 de diciembre el Licenciado Camilo Zamora, en su carácter de Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia,26 al acudir a la apertura del Tercer Periodo Extraordinario 

de Sesiones del Congreso, lamentó la pérdida que “acaba de sufrir el Poder Judicial 

del Estado en uno de sus más integérrimos y ameritados miembros, el Sr. Lic. Lorenzo 

Salazar, y la necesidad urgentísima de cubrir la vacante que ese fallecimiento deja en 

el Primer Tribunal de esta Entidad Federativa y tal vez en algún juzgado de los 

distritos” (La Gaceta del Gobierno, 22/12/1894. Discurso del 19 de diciembre de 1894). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

señaló que “esta H. Cámara sabrá buscar el posible acierto en sus funciones, 

inspirándose, al designar con su voto a las personas que deben cubrir las vacantes, 

con anterioridad referidas, mejor que en el interés particular, en el público del Estado y 

fijándose por lo mismo en personas que por su pericia en las leyes, honradez en su 

conducta, firmeza en su carácter y constancia en el trabajo, sean dignas de ocupar los 

altos puestos con que los honra la confianza del Estado” (La Gaceta del Gobierno, 

22/12/1894. Discurso del 19 de diciembre de 1894). 

 

El 21 de diciembre el Congreso nombró al Licenciado Celso Vicencio como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 61 del 21 de 

diciembre de 1894: 505). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Remigio Téllez como Fiscal del Tribunal Superior 

de Justicia (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 62 del 21 de diciembre de 1894: 

505). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Erario del 

Estado para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de julio de 1895, para 

ajustar las partidas referentes a los cuerpos de seguridad en las jefaturas políticas 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 63 del 21 de diciembre de 1894: 663). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Vicente Vázquez como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tenango (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto 64 del 21 de diciembre 

de 1894: 669). 

 

 
26 El Presidente del Tribunal Superior de Justicia asistió a la sesión ante la enfermedad del Gobernador 
Constitucional (La Gaceta del Gobierno. Acta del 19 de diciembre de 1894). 
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Acudieron al Congreso los licenciados Celso Vicencio y Remigio Téllez a rendir su 

protesta de ley como Magistrado y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta 

del Gobierno, 12/01/1895. Acta del 21 de diciembre 1894). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, clausuró el Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 12/01/1895. Acta 

del 21 de diciembre 1894). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejando Herrera, declaró que la 

Diputación Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura continuaba en ejercicio de 

sus funciones (La Gaceta del Gobierno, 16/01/1895. Acta del 21 de diciembre de 

1894). 

 

El 1 de enero de 1895 el Gobernador expidió el Reglamento para la Gendarmería del 

Estado de México, el cual constó de capítulos referentes a: la organización de la 

Gendarmería, a las condiciones para ingresar a la Gendarmería, a los haberes, 

vestuario, equipo y armamento, a las insignias para la distinción de grados, a la 

dirección de las fuerzas, a la Sección de Gobernación, a las fianzas y documentos, a 

la administración de la Gendarmería, al servicio de la Gendarmería, al Soldado de 

Infantería y Caballería, al Soldado de Guardia, al Cabo de Infantería y Caballería, al 

Sargento Segundo de Infantería y Caballería, al Sargento Primero de Infantería y 

Caballería, al Subteniente y del Alférez, al Teniente de Infantería y Caballería, al Sub-

ayudante, al Capitán de Infantería y Caballería, al Jefe del Detall, al Comandante en 

Jefe, al Mayor de Órdenes, a la parada, al servicio de guardias, a las obligaciones del 

Comandante de Guardia, al Jefe de Día, al servicio de patrullas, al Capitán en Cuartel, 

al Oficial de Semanas, a la guardia en prevención, a la imaginaria, a la distribución de 

las horas del día para el servicio interior de la Gendarmería, a la revista de comisario, 

de la confronta de revista de comisario, de la revista de armas, municiones, vestuario, 

montaduras, equipo y menaje, a la entrega y recepción de comisiones, a las 

academias, a la instrucción, a la expedición de despachos, de los ascensos y forma de 

cubrir las vacantes, a las licencias, a la Junta de Honor, a la Junta de Capitanes, al 

Oficial Depositario, a los tratamientos, a la forma de cómo se debe conducir la tropa 

armada en marcha por las calles y en los caminos y a las prevenciones generales (La 

Gaceta del Gobierno, 30/03/1895. Reglamento del Ejecutivo del 1 de enero de 1895). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para la Escuela Regional de Agricultura 

establecida en el Distrito de Chalco, el cual constó de títulos referentes: al Director, a 
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los profesores, al Prefecto y Subprefecto, al Secretario, a la Junta de Profesores, a los 

jefes, a los alumnos, a los practicantes, a los sirvientes, a los castigos, a las 

matrículas, a la apertura de cátedras, a los exámenes, a los exámenes profesionales, 

a los premios, al Plan de Estudios y a las disposiciones generales (La Gaceta del 

Gobierno, 9/01/1895. Reglamento del Ejecutivo del 1 de enero de 1895). 

 

El 17 de enero el Gobernador determinó que “todos los habitantes del Estado tienen 

derecho para solicitar por sí o para alguno de sus convecinos las condecoraciones a 

que se refiere el decreto número 54 de 11 de octubre de 1894”, por lo que “cada 

solicitante se dirigirá a la Jefatura Política a que corresponda el lugar de su residencia 

por medio de un ocurso, en el cual se especificarán las circunstancias que a su juicio 

considere bastantes para obtener tan honorífica recompensa” (La Gaceta del 

Gobierno, 23/01/1895. Decreto del Ejecutivo del 17 de enero de 1895). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los 

reos: Gumesindo Coyote, Teófilo Garduño y Crescencio Jesús (Poder Legislativo 

XXIII, 2001.Decreto del Ejecutivo del 17 de enero de 1895: 682). 

 

El 26 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José María Buitrón, Perfecto Blanco, Asunción Juan Chávez y 

José Herlindo (Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de enero de 

1895: 684). 

 

El 30 de enero el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Santiago García 

(Poder Legislativo XXIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de enero de 1895: 685). 

 

La XV Legislatura Constitucional (1893-1895) que operó del 2 de marzo de 1893 al 1 

de marzo de 1895 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y tres periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 64 decretos entre el 10 de marzo de 1893 y el 21 

de diciembre de 1894 (Poder Legislativo XXIII, 2001. Índice de decretos: 686-700). 
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Capítulo 4 
XVI Legislatura Constitucional (1895-1897) 

 

La XVI Legislatura Constitucional (1895-1897) que operó del 2 de marzo de 1895 al 1 

de marzo de 1897 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Juan N. 

Campos (Distrito I de Toluca), Teodoro Zúñiga (Distrito II de Zinacantepec), Luis 

Argándar (Distrito III de Lerma), Alfonso Garay (Distrito IV de Tenango), Joaquín Trejo 

(Distrito V de Tenancingo), Hipólito Reyes (Distrito VI de Coatepec Harinas), Ignacio 

Guzmán (Distrito VII de Sultepec), Manuel López Guerrero (Distrito VIII de 

Temascaltepec), Áureo Mañón (Distrito IX de Bravo), Alejandro Herrera (Distrito X de 

Ixtlahuaca), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XI de Jilotepec), Antonio Pliego y 

Pérez (Distrito XII de Tlalnepantla), Alberto Henkel (Distrito XIII de Cuautitlán), Juan 

Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), José M. Tornel (Distrito XV de Otumba), Benito 

Sánchez Valdés (Distrito XVI de Texcoco), Manuel Aguirre del Pino (Distrito XVII de 

Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1895. Acta del 26 de febrero de 1895), José 

María Cárdenas Madero (Suplente del Distrito XI de Jilotepec) (La Gaceta del 

Gobierno, 20/03/1895. Acta del 6 de marzo de 1895) y Manuel Ortega y Espinosa 

(Suplente del Distrito XII de Tlalnepantla) (La Gaceta del Gobierno 27/03/1895. Acta 

del 18 de marzo de 1895). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Juan N. Campos, Alberto Henkel, Joaquín Trejo, Manuel López Guerrero y Alfonso 

Garay y como suplentes: Guillermo Pérez Valenzuela y Áureo Mañón (La Gaceta del 

Gobierno, 16/03/1895. Acta del 4 de marzo de 1895). 

 

El 12 de febrero de 1895 la Diputación Permanente citó “a los CC. Diputados electos 

para formar la XVI Legislatura Constitucional del Estado, a fin de que se sirvan 

concurrir el próximo viernes, 22 del corriente, a las doce del día, al Salón de Sesiones 

del Poder Legislativo, para que se verifique la Junta Previa a la instalación de dicho 

Poder, para la apertura del Primer Periodo de sus Sesiones Ordinarias” (La Gaceta del 

Gobierno, 13/02/1895. Convocatoria del 12 de febrero de 1895). 

 

El 22 de febrero “se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, bajo 

la Presidencia de la Diputación Permanente, los CC. Aguirre del Pino Manuel, Campos 

Juan N., Guzmán Ignacio, Henkel Alberto, Herrera Alejandro, López Guerrero Manuel, 

Mañón Áureo, Pliego y Pérez Antonio, Reyes Hipólito, Rodríguez Juan, Salazar Valdés 

Benito, Tornel José M., Trejo Joaquín y Zúñiga Teodoro, habiendo faltado por 

enfermedad los CC. Argándar, Garay, y Pérez Valenzuela Guillermo, electos todos 
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diputados a la 16ª Legislatura Constitucional” (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1895. 

Acta del 22 de febrero de 1895). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias de 

instalación de la XVII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Alejandro 

Herrera y la Vicepresidencia del Diputado Electo Juan N. Campos. Para todo el 

periodo ordinario de sesionesnombró como secretarios a los diputados electos: 

Manuel López Guerrero y Benito Sánchez Valdés (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1895. 

Acta del 22 de febrero de 1895). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos juntas calificadoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Manuel Aguirre y 

Joaquín Trejo (La Gaceta del Gobierno 9/03/1895. Acta del 22 de febrero de 1895). 

 

El 26 de febrero de 1895 el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales 

de los diputados propietarios: Juan N. Campos (Distrito I de Toluca), Teodoro Zúñiga 

(Distrito II de Zinacantepec), Luis Argándar (Distrito III de Lerma), Alfonso Garay 

(Distrito IV de Tenango), Joaquín Trejo (Distrito V de Tenancingo), Hipólito Reyes 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Ignacio Guzmán (Distrito VII de Sultepec), Manuel 

López Guerrero (Distrito VIII de Temascaltepec), Áureo Mañón (Distrito IX de Bravo), 

Alejandro Herrera (Distrito X de Ixtlahuaca), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XI de 

Jilotepec), Antonio Pliego y Pérez (Distrito XII de Tlalnepantla), Alberto Henkel (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Juan Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), José M. Tornel 

(Distrito XV de Otumba), Benito Sánchez Valdés (Distrito XVI de Texcoco) y Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1895. Acta 

del 26 de febrero de 1895). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Alfonso Pliego (Distrito I de Toluca), Salvador Esquino (Distrito II de 

Zinacantepec), Luis G. de la Sierra (Distrito III de Lerma), Lorenzo J. Vázquez (Distrito 

IV de Tenango), Aurelio J. Venegas (Distrito V de Tenancingo), Joaquín Zendejas 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Adolfo Barreiro (Distrito VII de Sultepec), Enrique de 

Rivera (Distrito VIII de Temascaltepec), Margarito García Rendón (Distrito IX de 

Bravo), Eduardo de la Torre (Distrito X de Ixtlahuaca), José María Cárdenas Madero 

(Distrito XI de Jilotepec), Manuel Ortega y Espinoza (Distrito XII de Tlalnepantla), 

Hilario García (Distrito XIII de Cuautitlán), Miguel Solalinde (Distrito XIV de 

Zumpango), José María Pastor (Distrito XV de Otumba), Ignacio Aguado (Distrito XVI 
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de Texcoco) e Ignacio Melo (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 

13/03/1895. Acta del 26 de febrero de 1895). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Juan Rodríguez 

y la Vicepresidencia del Diputado Electo Alberto Henkel. Para todo el periodo ordinario 

de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: Alejandro 

Herrera y Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los diputados 

electos: José M. Tornel y Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1895. Acta del 

26 de febrero de 1895). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Juan N. Campos, Teodoro Zúñiga, Joaquín 

Trejo, Manuel López Guerrero, Alejandro Herrera, Alberto Henkel, Juan Rodríguez, 

José M. Tornel, Benito Sánchez Valdés y Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del 

Gobierno, 13/03/1895. Acta del 26 de febrero de 1895). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Juan Rodríguez, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XVI Legislatura Constitucional (La Gaceta del Gobierno 13/03/1895. 

Acta del 26 de febrero de 1895). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Luis 

Argándar (Distrito III de Lerma), Alfonso Garay (Distrito IV de Tenango), Hipólito Reyes 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Ignacio Guzmán (Distrito VII de Sultepec), Áureo 

Mañón (Distrito IX de Bravo), y Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XI de Jilotepec) 

(La Gaceta del Gobierno, 16/03/1895. Acta del 2 de marzo de 1895). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Gobierno a mi cargo, que, en 

cumplimiento a su deber, no cesa en su empeño, de arreglar en cuanto es posible la 

Hacienda Municipal, por más que para ello tenga que luchar con multitud de 

obstáculos, ha continuado, previo estudio asiduo y constante de la naturaleza y origen 

de esas dificultades, dictando las disposiciones que ha creído conducentes para el 

logro de su objeto” (La Gaceta del Gobierno, 6/03/1895. Discurso del 2 de marzo de 

1895). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan Rodríguez, 

señaló que “la Décima Sexta Legislatura del Estado inaugura hoy su Primer Periodo 
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de Sesiones animada de los mejores deseos de cooperar a la marcha expedita de una 

Administración que se ha hecho notable por su acierto, por su laboriosidad y su 

honradez. Reconoce también, que se ha hecho cuanto humanamente es posible para 

el progreso del Estado; y en presencia de los hechos hasta aquí realizados, tiene que 

esperar todavía más de las expertas manos a quienes el Poder Ejecutivo está 

confiado” (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1895. Discurso del 2 de marzo de 1895). 

 

El 4 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Juan N. 

Campos, Alberto Henkel, Joaquín Trejo, Manuel López Guerrero y Alfonso Garay y 

como suplentes: Guillermo Pérez Valenzuela y Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 

16/03/1895. Acta del 4 de marzo de 1895). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Alejandro Herrera, 

Manuel Aguirre del Pino y Antonio Pliego y Pérez y como suplentes: Benito Sánchez 

Valdés e Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 16/03/1895. Acta del 4 de marzo 

de 1895). 

 

El 5 de marzo el Congreso aprobó la integración de sus comisiones permanentes: de 

Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de 

Hacienda, Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, 

Minería e Industria, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección 

de Estilo, de División Territorial y de Policía y Peticiones (La Gaceta del Gobierno, 

16/03/1895. Acta del 5 de marzo de 1895). 

 

El 6 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Guillermo Pérez y Valenzuela una 

licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido (La Gaceta del Gobierno, 

20/03/1895. Acta del 6 de marzo de 1895). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano José María Cárdenas Madero a rendir su protesta 

de ley como Diputado Suplente del Distrito XI de Jilotepec (La Gaceta del Gobierno, 

20/03/1895. Acta del 6 de marzo de 1895). 

 

El 8 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado Mauro Fernández de Córdova la 

renuncia al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno, 13/03/1895. Acuerdo del 8 de marzo de 1895). 
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El 9 de marzo el Congreso acordó que “los diputados suplentes en ejercicio 

desempeñarán las funciones de los propietarios en las diversas comisiones 

permanentes para las que éstos fueron nombrados” (Acta de la sesión secreta del 9 de 

marzo de 1895. Actas de Debates: 1887_02_431). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Reyes Corona, Albino Avelar, Mónico de la Cruz, Gregorio Navarro y Rosalío 

Cervantes (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 9 de marzo de 

1895: 5). 

 

El 12 de marzo el Congreso designó al Licenciado Agustín Martínez de Castro como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 1 del 12 de marzo de 1895: 5). 

 

El 13 de marzo el Congreso designó al Licenciado Fernando González Medina como 

Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Decreto 2 del 13 de marzo de 1895: 6). 

 

El Congreso designó al Licenciado Mauro Fernández de Córdova como Juez Interino 

de Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 3 

del 13 de marzo de 1895: 6). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir su protesta de 

ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 

23/03/1895. Acta del 13 de marzo de 1895). 

 

El 16 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio 

Pliego y Pérez, electo por el Distrito XII de Tlalnepantla (La Gaceta del Gobierno, 

27/03/1895. Acta del 16 de marzo de 1895). 

 

El 18 de marzo el Congreso le concedió licencia por tiempo indefinido para separarse 

de su cargo al Diputado Antonio Pliego y Pérez (La Gaceta del Gobierno, 27/03/1895. 

Acta del 18 de marzo de 1895). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Manuel Ortega y Espinosa a rendir su protesta de 

ley como Diputado Suplente del Distrito XII de Tlalnepantla (La Gaceta del Gobierno 

27/03/1895. Acta del 18 de marzo de 1895). 
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El 27 de marzo el Congreso dispensó por diez años al Ciudadano Juan Legorreta 

Garay e hijos del pago de todos los impuestos creados o por crear que causara la 

operación de su fábrica de hilos para coser ubicada en la Ciudad de Toluca (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 4 del 27 de marzo de 1895: 8). 

 

El Congreso designó al Licenciado Camilo Zamora como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 6 del 27 de marzo de 

1895: 9). 

 

El 28 de marzo el Congreso designó al Licenciado Eduardo Villada como Presidente 

Constitucional del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 

5 del 28 de marzo de 1895: 8). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 10/04/1895. 

Acta del 28 de marzo de 1895). 

 

El 29 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta 

de ley como Presidente Constitucional del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno, 10/054/1895. Acta del 29 de marzo de 1895). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Eduardo Villada una licencia para separarse del 

cargo de Presidente Constitucional del Tribunal Superior de Justicia mientras preste 

sus servicios como Secretario General de Gobierno (La Gaceta del Gobierno, 

10/054/1895. Acta del 29 de marzo de 1895). 

 

El Congreso designó como Presidente del Tribunal Superior de Justicia al Licenciado 

Camilo Zamora “durante el tiempo de la licencia concedida al C. Magistrado 

Constitucional Lic. Eduardo Villada (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 7 del 29 de 

marzo de 1895: 10). 

 

El Congreso integró una comisión para que felicitara en su nombre al Presidente 

Porfirio Díaz con motivo del aniversario de la toma de Puebla del 2 de abril de 1867 

(Acta de la sesión secreta del 29 de marzo de 1895. Actas de Debates: 1887_02_441). 
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El 30 de marzo el Congreso le concedió al Licenciado Antonio Horcasitas una licencia 

para separarse por seis meses del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Ixtlahuaca (La Gaceta del Gobierno, 17/04/1895. Acta del 30 de marzo de 1895). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Fernando Echeagaray como Juez Interino de 

Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 8 

del 30 de marzo de 1895: 10). 

 

El Congreso le otorgó al Gobernador José Vicente Villada una licencia por 15 días 

para separarse de su cargo (La Gaceta del Gobierno, 17/04/1895. Acuerdo del 30 de 

marzo de 1895). 

 

El 2 de abril el Congreso habilitó a la joven María Moreno de la edad que le faltaba 

para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 9 del 

2 de abril de 1895: 11). 

 

El Congreso dispuso que se estableciera “en la Tesorería General del Estado, una 

sección encargada de la recaudación de impuestos en el Distrito de Toluca, bajo la 

denominación de Sección Recaudadora, quedando en consecuencia suprimida la 

Administración de Rentas del propio Distrito” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 

10 del 2 de abril de 1895: 12). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto Henkel y como 

Vicepresidente al Diputado José María Cárdenas Madero (Gaceta del Gobierno, 

20/04/1895. Acta del 2 de abril de 1895). 

 

El Licenciado Camilo Zamora asumió la Gubernatura del Estado en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 20/04/1895. 

Acta del 3 de abril de 1895). 

 

El 15 de abril el Congreso facultó al Ayuntamiento del Municipio de Tonanitla para que 

invirtiera 284 pesos que adeudaba al Ayuntamiento de Santa Ana Nextlalpan en la 

construcción de una Calzada (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 11 del 15 de abril 

de 1895: 12). 
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El Congreso declaró a la niña María Consuelo hija adoptiva del Ciudadano Calixto 

González (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 12 del 15 de abril de 1895: 12). 

 

El 16 de abril reasumió sus funciones como Gobernador el General José Vicente 

Villada (La Gaceta del Gobierno, 1/005/1895. Acta del 17 de abril de 1895). 

 

El 26 de abril el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para exceptuar, siempre que 

lo estime oportuno y conveniente del impuesto predial a las fincas de particulares que 

se destinen a la instrucción pública gratuita o a algún objeto de beneficencia” (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 13 del 26 de abril de 1895: 14). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Juan N. Campos. Nombró como Vocal al Diputado Benito 

Sánchez Valdés, como Secretario el Diputado Alejandro Herrera y como Suplente el 

Diputado Juan Rodríguez (La Gaceta del Gobierno, 25/05/1895. Acta del 29 de abril de 

1895). 

 

El Congreso otorgó “un voto de gracias al Primer Magistrado de la Nación, General 

Porfirio Díaz, por el feliz resultado que ha obtenido a favor de la Patria en la cuestión 

internacional suscitada con la República de Guatemala” (La Gaceta del Gobierno, 

25/05/1895. Acta del 29 de abril de 1895). 

 

El 30 de abril el Congreso prorrogó “el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias de la H. 

Legislatura del Estado, por el tiempo que fuere necesario para despachar algunos 

asuntos pendientes, de suma importancia” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 14 

del 30 de abril de 1895: 15). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los 

reos: José Maximiliano, Macedonio Escobar, Sabino Mondragón, José Aparicio, Eliseo 

López, Abraham Sánchez, Celso González, Benito Carmona, Félix Lara, Enrique Silva, 

Esteban Martínez y Luis Cardelas (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 30 de abril de 1895: 15). 

 

El 2 de mayo el Congreso habilitó al joven Guilebaldo Mendoza de la edad que le 

faltaba para que pudiera presentar su examen profesional de Escribano Público (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 15 del 2 de mayo de 1895: 16). 
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El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alejandro Herrera y como 

Vicepresidente al Diputado Hipólito Reyes (La Gaceta del Gobierno, 4/05/1895. Noticia 

del 2 de mayo de 1895). 

 

El 4 de mayo el Congreso aprobó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Erario del Estado de México de 1º de julio de 1895 al 30 de junio de 1896, en la cual 

se mantuvieron las percepciones anuales de los 17 diputados en $2,401.00, las del 

Redactor de Actas en $1,208.85, las del Oficial de la Secretaría en $1,200.85 y las del 

Contador General de Glosa en $2,000.29 (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 16 

del 4 de mayo de 1895: 17). 

 

El Congreso fijó como ingresos el derecho de consumo, el derecho de almacenaje, la 

contribución predial sobre fincas rústicas y urbanas, el impuesto sobre giros 

mercantiles, establecimientos industriales, profesiones y ejercicios lucrativos, el 

impuesto de instrucción pública, el impuesto de transmisión de propiedad, el impuesto 

sobre explotación de montes, el impuesto al oro y plata, el impuesto a efectos 

extranjeros, el impuesto a las corridas de toros, los recargos, los alcances por cuentas 

glosadas, los productos de oficinas telegráficas y telefónicas, las multas 

correccionales, los aprovechamientos, el impuesto sobre legalización de firmas, el 

impuesto a herencias directas y transversales, las donaciones y legados, la parte de 

los terrenos baldíos excedentes y demás que se enajenen, los bienes mostrencos, los 

réditos de capitales que se reconozcan a favor de la instrucción pública, los productos 

del Consejo de Salubridad y la Escuela Correccional y las y rentas y productos del 

Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios, de la Escuela Normal para 

Profesoras y del Hospital General. 

 

El 6 de mayo el Congreso facultó al “Ejecutivo del Estado para celebrar con los 

señores Remigio Noriega Hermanos un contrato para la desecación del Lago de 

Chalco, así como para concederles las exenciones de impuestos y franquicias que 

crea convenientes, dando cuenta a la Cámara del uso que haga de estas facultades” 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 17 del 6 de mayo de 1895: 169). 

 

El 7 de mayo el Congreso le concedió “al Ciudadano Gobernador una licencia de diez 

meses para que pueda separarse del despacho de los negocios que tiene a su cargo y 

pueda atender al restablecimiento de su salud quebrantada” (La Gaceta del Gobierno, 

12/06/1895. Acuerdo del 7 de mayo de 1895). 
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El Congreso nombró como Gobernador Interino del Estado al Licenciado Eduardo 

Villada durante el tiempo que durara la licencia concedida al Gobernador 

Constitucional (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 18 del 7 de mayo de 1895: 170). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Interino del Estado (La Gaceta del Gobierno, 12/06/1895. Acta del 7 de 

mayo de 1895). 

 

El 8 de mayo el Congreso declaró al General José Vicente Villada Benemérito del 

Estado (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 19 del 8 de mayo de 1895: 170). 

 

El Congreso dispuso la creación de “la plaza de Oficial Mayor de la Secretaría General 

de Gobierno”, la cual debía cubrir las faltas del Secretario General y ejercer la 

vigilancia de la Oficina (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 25 del 8 de mayo de 

1895: 175). 

 

El 9 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que mandara remediar 

los vicios de que adolecían los libros o las actas del Registro Civil en todo el Estado 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 20 del 9 de mayo de 1895: 171). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que estableciera “en la Cabecera del 

Distrito de Chalco una escuela de instrucción profesional denominada Escuela 

Regional de Agricultura, en la que se harán las carreras de Administración de Fincas 

Rústicas y de Mariscal Inteligente” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 21 del 9 de 

mayo de 1895: 171). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Erario del 

Estado para el año económico del 1 de julio de 1894 al 30 de julio de 1895, para 

ampliar el importe de las partidas referentes a las mejoras materiales, a la 

correspondencia y telegramas, a los gastos extraordinarios y al sostenimiento del 

Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios y de la Escuela Normal para 

Profesoras (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 22 del 9 de mayo de 1895: 172). 

 

El Congreso incorporó a la Municipalidad de Monte Bajo los ranchos de San Antonio, 

el Angostadero de Saavedra y Buenavista que estaban adscritos al Municipio de 

Iturbide (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 23 del 9 de mayo de 1895: 173). 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un contrato con el 

Gerente de la compañía denominada Fábricas de Papel de San Rafael y Anexas para 

aprovechar las caídas de agua (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 24 del 9 de 

mayo de 1895: 174). 

 

El Congreso dispuso que “Camilo Zamora continuara siendo Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, durante el tiempo que el C. Lic. Eduardo Villada esté Encargado 

del Poder Ejecutivo del Estado” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 26 del 9 de 

mayo de 1895: 176). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 15/06/1895. Acta del 9 

de mayo 1895). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 15/06/1895. Acta del 9 de mayo 1895). 

 

El 11 de mayo el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Domingo 

Juárez, Basilio Alonso, Remigio Velázquez, Pascual Alegre, Herculano Lemus, Othón 

Mendoza, Marcela Arias y Aristeo Núñez (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 11 de mayo de 1895: 184). 

 

El 13 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Cruz Silviano, María Francisca. Juan Navarrete, Marcelino Cruz, 

Emiliano de la Cruz, Ramón Estrada, Juliana Torres, Jesús del Río, Calixto Tlauilan, 

Juan García Segundo, José Flores, Jesús Sánchez, Ramón Morales, Amado Apolonio 

y Eugenio García (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 13 de 

mayo de 1895: 176). 

 

El 23 de mayo el Gobernador al reformar el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Toluca, determinó que los contribuyentes pagaran licencia por el traslado de 

cadáveres a los cementerios de la Municipalidad o fuera de ella, con excepción del 

Cementerio de Capultitlán (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 

de mayo de 1895: 177). 
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El 14 de junio la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Manuel de 

Olaguíbel una licencia para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia por dos meses y medio (La Gaceta del Gobierno, 26/06/1895. Acta del 14 

de junio de 1895). 

 

El 15 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Bibiano, Sebastián López y Teófilo Miranda (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 15 de junio de 1895: 178). 

 

El 21 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Pedro Vidal y 

Amado Rodríguez (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 21 de 

junio de 1895: 178). 

 

El 27 de junio el Gobernador con base en las facultades otorgadas por el Congreso al 

reformar el decreto 26 del 14 de octubre de 1893, dispuso que “están encargados del 

servicio de vacunación en el Estado, el Consejo de Salubridad representado por su 

Vocal Médico en Jefe del Servicio, y catorce delegados del mismo Consejo, 

inspectores de salubridad, quienes serán ayudados en sus respectivos distritos por los 

profesores de instrucción primaria, en calidad de auxiliares. En la Capital habrá un 

Celador al exclusivo servicio de la Inspección” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo 

del Ejecutivo del 27 de junio de 1895: 179). 

 

El 3 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo José Anaya (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 12 de julio de 1895: 182). 

 

El 12 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Tomás Serrano, Román Cuadros, Guadalupe Espinosa, 

Cayetano Alcivar y Guadalupe Reyes (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 3 de julio de 1895: 183). 

 

El 20 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Ángel Muñoz (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 20 de julio de 1895: 184). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 12 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 3/08/1895. 

Convocatoria del 3 de agosto de 1895). 
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El 12 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alejandro Herrera y la 

Vicepresidencia del Diputado Juan N. Campos. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alberto Henkel y 

Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los diputados: Áureo Mañón e 

Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 14/08/1895. Comunicado, del 12 de agosto 

de 1895). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Eduardo Villada, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “a pesar de mi insuficiencia, 

al separarse de la República el Señor Gobernador Constitucional del Estado, por 

motivos de la grave y penosa enfermedad que padecía, en todo he secundado su 

Programa Político, sin que en nada se haya innovado ni alterado, sujetando todos los 

actos administrativos a lo expresamente preceptuado por las leyes, procurando el 

fomento de la instrucción pública, el progreso de las mejoras materiales, velando 

constantemente porque el orden y la tranquilidad pública no se alteren, y cuidando con 

decidido empeño por los intereses generales de la sociedad” (La Gaceta del Gobierno, 

17/08/1895. Discurso del 15 de agosto de 1895). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “la XVI Legislatura ha visto con la mayor 

satisfacción que no se equivocara al designaros para substituir al C. Gobernador 

Constitucional en las progresistas tareas de su Gobierno: os felicita a la vez porque ha 

encontrado en vos, un celoso guardián de las instituciones que nos rigen, un protector 

decidido de la juventud y un amante entusiasta de la civilización” (La Gaceta del 

Gobierno, 24/08/1895. Discurso del 15 de agosto de 1895). 

 

El 30 de agosto el Congreso le prorrogó al Licenciado Manuel de Olaguíbel la licencia 

que le concedió para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia por un mes (La Gaceta del Gobierno, 7/09/1895. Acta del 30 de agosto de 

1895). 

 

El 3 de septiembre el Gobernador en uso de las facultades concedidas por el 

Congreso, estableció las plazas de Secretario en los juzgados de primera instancia de 

los distritos de Chalco, Tenango, Texcoco y Tlalnepantla (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de septiembre de 1895: 185). 
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El 7 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Francisco Valdés, Silviano Solís, Darío Demetrio, Felipe Mallen, 

Valentín Gómez, Juan Vicente, José Fermín, Ciriaco Casas, José Hilario, Regino 

Bartolo y Alejandro Elías (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de 

septiembre de 1895: 189). 

 

El 13 de septiembre el Congreso erigió en Pueblo el terreno conocido con el nombre 

de Llano Grande perteneciente a la Ranchería de Meyuca de la Municipalidad de 

Coatepec Harinas, para que en lo sucesivo se denominara Llano Grande de la 

Libertad (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 27 del 13 de septiembre de 1895: 

190). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Áureo Mañón 

y como Vicepresidente al Diputado Hipólito Reyes (La Gaceta del Gobierno, 

18/09/1895. Comunicado del 17 de septiembre de 1895). 

 

El 25 de septiembre el Congreso habilitó a la joven Teresa López de la edad que le 

faltaba para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 28 del 25 de septiembre de 1895: 190). 

 

El 2 de octubre el Congreso revalidó los estudios de varias materias al joven Ángel 

Borja para que pudiera presentarse al examen profesional de Abogado (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 29 del 2 de octubre de 1895: 191). 

 

El 3 de octubre el Congreso acordó suspender sus sesiones por tres días en honor del 

extinto Licenciado Manuel Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho de 

Gobernación y Benemérito del Estado; enviar por vía telefónica un sentido pésame a 

su familia e integrar una comisión de su seno para que a nombre de él asista a sus 

funerales (La Gaceta del Gobierno, 5/10/1895. Acuerdo del 3 de octubre de 1895). 

 

El 7 de octubre el Congreso condonó al Administrador de Rentas del Distrito de Chalco 

los alcances que le dedujo la Contaduría General de Glosa (La Gaceta del Gobierno, 

10/10/1895. Acta del 7 de octubre de 1895). 
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El Congreso le aceptó al Licenciado Antonio Horcasitas la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del distrito de Ixtlahuaca (La Gaceta del Gobierno, 

10/10/1895. Acta del 7 de octubre de 1895). 

 

El 9 de octubre el Congreso nombró a Fernando Echeagaray como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 30 del 9 de 

octubre de 1895: 193). 

 

El 10 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Norberto Jaimes, José Bárcenas, Feliciano Escalona, Juan 

Pedraza, Juan Isidro González, Clemente Montes de Oca, Maximiliano Almazán y 

Jesús Crespo (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 10 de octubre 

de 1895: 192). 

 

El Gobernador indultó al reo Rafael Castillo del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 10 de octubre de 

1895: 193). 

 

El 12 de octubre el Congreso facultó “ampliamente al Ejecutivo, a fin de que pueda 

celebrar contratos con las personas o las compañías que lo pretendan, para la 

explotación de las turberas27 que existan en terrenos en que de alguna manera tengan 

que intervenir los ayuntamientos del Estado, y sin necesidad de oírlos previamente” 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 31 del 12 de octubre de 1895: 194). 

 

El Congreso habilitó a la joven Zenaida Fernández de la edad que le faltaba para que 

pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 32 del 12 de 

octubre de 1895: 195). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Juan Rodríguez, Nombró como Segundo Miembro al Diputado Ignacio 

Guzmán, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente al 

Diputado José M. Tornel (La Gaceta del Gobierno, 23/10/1895. Acta del 12 de octubre 

de 1895). 

 

 
27 La Real Academia Española define a la turba como “combustible fósil formado de residuos vegetales 
acumulados en sitios pantanosos, de color pardo oscuro, aspecto terroso y poco peso, y que al arder 
produce humo denso”. 
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El 14 de octubre el Congreso condonó de alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa al ex Administrador de Rentas del Distrito de Toluca (Acta del 14 de 

octubre de 1895. Actas de Debates: 1895_01_287). 

 

El 15 de octubre el Congreso reformó el artículo 120 del Código de Procedimientos en 

Materia Civil del Estado de México, para precisar aspectos relacionados con la entrega 

de autos originales a las partes (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 33 del 15 de 

octubre de 1895: 195). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que conforme vaya terminando la 

revisión y reformas de los códigos Civil y Penal y de Procedimientos Civiles y Penales 

vigentes, los expida y ponga en vigor”, y “para que de acuerdo con el Consejo de 

Salubridad, proceda a la formación de un Código Sanitario, y para que, una vez 

terminado éste, lo promulgue y ponga inmediatamente en ejecución” (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 34 del 15 de octubre de 1895: 197). 

 

El Congreso estableció las prescripciones para el cobro de la transmisión de derechos 

y acciones que causara el impuesto de transmisión de propiedad (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Decreto 35 del 15 de octubre de 1895: 198). 

 

El Congreso le revalidó al joven Augusto Delgado y Camacho el Curso de Lógica que 

hizo en un Colegio Particular para que pudiera presentar el examen profesional de 

Escribano Público (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 36 del 15 de octubre de 

1895: 200). 

 

El Congreso facultó “al Ejecutivo para que a título de protección a la industria del 

Estado, haga las concesiones que procedan y estime convenientes a la Sociedad 

Henkel Hnos., a efecto de hacer práctica la aplicación de la electricidad de los 

productos que instalen en su Hacienda de las Huertas, en esta Ciudad y demás 

poblaciones de este Distrito” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 37 del 15 de 

octubre de 1895: 201). 

 

El Congreso admitió “la Cuenta del Erario del Estado que presenta el Ejecutivo y que 

formó la Tesorería General, correspondiente al ejercicio de 1894 a 1895” (La Gaceta 

del Gobierno, 23/10/1895. Acta del 15 de octubre de 1895). 
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El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Áureo Mañón, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

23/10/1895. Acta del 16 de octubre de 1895). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan Rodríguez, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 26/10/1895. Acta del 16 de octubre de 1895). 

 

El 4 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Merced, José Magdaleno, José Francisco Teodoro, 

Encarnación Garcés, José Longinos, Juan C. Gutiérrez, Rutilo Monterrubio, Lorenzo 

Aguilar, Juan Acevedo, Abraham Cortés, Félix Camacho, Hilario Reyes y Maximiliano 

Vidal (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 4 de noviembre de 

1895: 202). 

 

El 11 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Alberto Santa María, Secundino González, Luis Plata, Anselmo 

Navarro, Toribio Vilchis, Andrés Reynoso, Ignacio Gutiérrez, Juan Reyes, Ramón 

Ortega, Atanasio Correa, Tomás Pérez, Guadalupe Santiago, Marcelino Alejo Zárate, 

Prisciliano López, Julio Carbajal y Marcos Cisneros (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 11 de diciembre de 1895: 202). 

 

El 24 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Lauro Castro y Cornelio González (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 24 de diciembre de 1895: 223). 

 

El 1 de enero de 1896 el Gobernador expidió el Reglamento para las Oficinas 

Telegráficas y Telefónicas del Gobierno del Estado de México, el cual constó de títulos 

referentes: a la Dirección General, al Inspector General, a los jefes encargados de 

oficinas y sus empleados, a la recepción y despacho de mensajes, a las tarifas, al 

servicio de conferencias telefónicas, al despacho de comunicaciones por las 

máquinas, a los sobrestantes o jefes de cuadrilla, a los celadores, a las líneas y 

oficinas particulares en conexión con las del Estado, a los libros y contabilidad, a la 

formación de cuentas y manera de remitirlas, a los jefes políticos y presidentes 

municipales y a las disposiciones generales (La Gaceta del Gobierno, 15/01/1896. 

Reglamento del Ejecutivo del 1 de enero de 1896). 
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El 29 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Vicente Sánchez, María Benita, Carlos Maza Valdés, Francisco 

Valdés, Emilio Gómez, Eusebio Hernández, Bibiano García, Anastasio García, José 

Mateo, José Maximino, Claro Martínez, Félix Peralta y Vicente González (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 9 de enero de 1896: 223). 

 

El 14 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a 

efectuarse el día 27 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 15/02/1896. Convocatoria 

del 14 de febrero de 1896). 

 

El 27 de febrero el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alejandro Herrera y la 

Vicepresidencia del Diputado José María Cárdenas Madero. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Alberto Henkel y 

Manuel López Guerrero y como secretarios suplentes a los diputados: Joaquín Trejo y 

Manuel Ortega y Espinosa (La Gaceta del Gobierno, 29/02/1896. Comunicado del 27 

de febrero de 1896). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Eduardo Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “desde el momento que me 

hice cargo del Poder Ejecutivo del Estado, y penetrado de la grande importancia del 

Registro Civil, en el que fijé desde luego mi atención, procurando hacer desaparecer 

las dificultades que se oponen a una de las mejores conquistas de la Reforma, 

habiéndose conseguido casi en la generalidad arraigar la costumbre de que los 

vecinos del Estado, inscriban los actos más importantes de su vida en las oficinas del 

Registro Civil” (La Gaceta del Gobierno, 4/03/1896. Discurso del 2 de marzo de 1896). 

 

El Gobernador al referirse al Ramo Educativo, señaló que “una de las principales 

dificultades para introducir en la Escuela Primaria la reforma de los métodos y 

procedimientos pedagógicos, haciendo que la Escuela sea eminentemente educativa 

es la carencia de material escolar apropiado”, ya que “las escuelas de párvulos y 

primarias no llenan sus programas de una manera racional y científica cuando faltan 

en ellas los dones de Froebel, los museos escolares, los cuadros geográficos, de artes 

y oficios, de anatomía humana, de historia natural, los modelos de dibujo pedagógico 

y, en una palabra, cuantos elementos de detalle exige la Ciencia de la Educación”. 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “no es menos digna de elogio vuestra conducta, 

siguiendo la noble inspiración del Ciudadano Gobernador Constitucional, al impulsar 

como se debe la Escuela Correccional para niños perversos y de malos instintos, 

porque conviene en que, es alejarlos del peligro y defender a la sociedad de futuros 

delincuentes, el contener con mano severa las malas inclinaciones que por falta de 

educación han adquirido. Regenerarlos es una obra meritoria, transformarlos es el 

mayor triunfo para el porvenir” (La Gaceta del Gobierno, 11/03/1896. Discurso del 2 de 

marzo de 1896). 

 

El 4 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Díaz, José Macedonio, Miguel Francisco, José González, 

Tomás Villegas, Alejandro Arias, Concepción Gómez, Tomás Ruiz, Evaristo Bravo, 

Vicente Villa, Cosme Torres, Vidal Fuentes y Teófilo Vega (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 4 de marzo de 1896: 225). 

 

El 7 de marzo el Congreso autorizó “por esta sola vez, al Ejecutivo del Estado, para 

que designe el día en que deban distribuirse las medallas al mérito civil que hayan sido 

discernidas en el presente año, y que por circunstancias especiales no se adjudicaron 

a las personas acreedoras a ellas el 5 de febrero”. También acordó que “la imposición 

de la medalla concedida al C. General José Vicente Villada, Gobernador 

Constitucional del Estado, la hará el Presidente del Congreso en sesión extraordinaria, 

con la solemnidad del caso o el de la Diputación Permanente si la Cámara se hallare 

en receso” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 38 del 7 de marzo de 1896: 224). 

 

El 9 de marzo el Licenciado Eduardo Villada le entregó al General José Vicente Villada 

el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, al fenecer la licencia concedida al 

Gobernador Constitucional (La Gaceta del Gobierno, 1/04/1896. Acta del 12 de abril de 

1896). 

 

El 16 de marzo el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que se reformaron los artículos 72, 79, 80 y 83 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para precisar aspectos relacionados sobre las renuncias 

de los magistrados de la Suprema Corte de Justicia y el nombramiento del Presidente 

de la República en caso de sus faltas temporales o absolutas, y de sustituir la fórmula 

de toma de protesta del referido Presidente (La Gaceta del Gobierno, 4/04/1896. Acta 

del 16 de marzo de 1896). 
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El 21 de marzo el Gobernador indultó al reo Germán Nava de la pena de muerte 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 21 de marzo de 1896: 226). 

 

El 25 de marzo el Congreso ordenó establecer “una Escuela Teórico-Práctica de 

Obstetricia, en la Casa de Maternidad y Hospital de Infancia Concepción Cardoso de 

Villada” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 39 del 25 de marzo de 1896: 226). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: José María Iglesias, Antonio Gómez, Feliciano Chicas, Manuel Buendía, Jesús 

Apolonio, Alberto Estrada, Marín Camargo, Margarito Ortiz, Felícitas Montoya, Librado 

González y Gabriel Santa Olaya (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 25 de marzo de 1896: 228). 

 

El 31 de marzo el Congreso al decretar que las fincas rústicas y urbanas pagaran un 

25 por ciento más sobre el valor que constaba en el Registro Público de la Propiedad, 

dispuso que en caso de que algún propietario considerara que su finca no tenía dicho 

valor lo debía manifestar “por escrito a esta oficina de rentas respectiva para que se 

mande valuar, previa autorización del Ejecutivo, que se comunicará por conducto de la 

Tesorería General” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 40 del 31 de marzo de 

1896: 228). 

 

El Congreso estableció las reglas para la exención del pago de contribución predial a 

quienes construyeran o reconstruyeran fincas rústicas y urbanas (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Decreto 41 del 31 de marzo de 1896: 230). 

 

El Gobernador indultó al reo Hesiquio Tejada del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de marzo de 

1896: 232). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Cárdenas 

Madero y como Vicepresidente al Diputado Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 

29/04/1896. Acta del 2 de abril de 1896). 

 

El 10 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que pudiera imponer 

sobre bienes del Ayuntamiento de Toluca la cantidad de $1,500.00 que importaban los 

créditos hipotecarios pertenecientes a los fondos de Beneficencia que la Señora 
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Carlota Hinojosa reconocía en su finca llamada Molino de San Miguel (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 42 del 10 de abril de 1896: 236). 

 

El 18 de abril el Congreso les concedió licencia para separarse por tiempo indefinido 

del cargo de jueces constitucionales de primera instancia a los licenciados: Mariano O. 

Rivera (Tlalnepantla), Mariano Flores del Villar (Zumpango) y Víctor de la Peña 

(Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 20/05/1896. Acta del 18 de abril de 1896). 

 

El 22 de abril el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Erario del Estado de México del 1 de julio de 1895 al 30 de junio de 1896, para 

incrementar el importe de varias partidas, entre las cuales estaban las referentes a la 

seguridad pública y al sostenimiento de las escuelas y del Hospital de Toluca (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 43 del 22 de abril de 1896: 236). 

 

La Contaduría General de Glosa informó haber glosado la Cuenta de los diversos 

ramos de la Administración Pública del Estado de México correspondiente al ejercicio 

fiscal de 1893 a 1894 (La Gaceta del Gobierno, 23/05/1896. Acta del 22 de abril de 

1896). 

 

El 24 de abril el Congreso nombró como jueces interinos de primera instancia a los 

licenciados: Mariano Flores del Villar (Tlalnepantla), Mariano O. Rivera (Chalco) y 

Víctor de la Peña (Zumpango) (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 44 del 24 de 

abril de 1896: 236). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 72, 79, 80 y 83 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para precisar aspectos relacionados sobre las renuncias de los 

magistrados de la Suprema Corte de Justicia y el nombramiento del Presidente de la 

República en caso de sus faltas temporales o absolutas, y de sustituir la fórmula de 

toma de protesta del Presidente de la República (La Gaceta del Gobierno, 23/05/1896. 

Decreto del Congreso de la Unión del 24 de abril de 1896). 

 

En el artículo 72 se facultó al Congreso para “calificar y decidir sobre las renuncias del 

Presidente de la República y de los magistrados de la Suprema Corte de Justicia”; en 

el artículo 79 se estableció que “en las faltas temporales del Presidente de la 

República y en la absoluta, mientras se presenta el nuevamente electo, entrará a 

ejercer el Poder el Presidente del Tribunal Superior de Justicia; en el artículo 80 se 
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indica que “si la falta del Presidente fuera absoluta, el Sustituto nombrado por el 

Congreso terminará el periodo constitucional”, y en el artículo 83 se indica que el 

Presidente de la República al tomar protesta de su encargo señalará que ”protesto 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos; guardar y hacer guardar, sin reserva alguna, la Constitución de 1857, con 

todas sus adiciones y reformas, las Leyes de Reforma y las demás que de ella 

emanen, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión”. 

 

El 28 de abril el Congreso amplió hasta el 15 de mayo de 1897 el plazo que concedía 

el decreto número 40 del 31 de marzo de 1896 para el pago del impuesto de las fincas 

rústicas y urbanas (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 45 del 28 de abril de 1896: 

237). 

 

El Congreso prorrogó su “actual periodo de sesiones ordinarias por el tiempo que fuere 

necesario, para el despacho de algunos negocios de importancia que están 

pendientes de resolución” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 46 del 28 de abril de 

1896: 237). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vocal al Diputado Juan 

Rodríguez, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente al 

Diputado Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 2/05/1896. Acta del 29 de abril de 

1896). 

 

El 30 de abril acudió al Congreso el Licenciado Luis Vilchis a rendir su protesta de ley 

como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 10/06/1896. 

Acta del 30 de abril de 1896). 

 

El 1 de mayo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 111 y 124 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para indicar que “es facultad privativa de la Federación 

gravar las mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el 

territorio nacional”, y que los estados no podrán acuñar moneda, emitir papel moneda, 

estampillas ni papel sellado; gravar el tránsito de personas o mercancías que 

atraviesen su territorio; expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 

importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de las 

mercancías; ni “gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales y 
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extranjeros, con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas locales, 

requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la 

mercancía” (La Gaceta del Gobierno, 23/05/1896. Decreto del 1 de mayo de 1896). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Benito Sánchez Valdés y 

como Vicepresidente al Diputado Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno 10/06/1896. 

Acta del 2 de mayo de 1896). 

 

El 4 de mayo el Congreso les concedió licencia para separarse por tiempo indefinido 

del cargo de jueces constitucionales de primera instancia a los licenciados: Rodrigo 

Inclán (Temascaltepec) y Fernando L. Echeagaray (Ixtlahuaca) (La Gaceta del 

Gobierno, 20/06/1896. Acta del 4 de mayo de 1896). 

 

El 5 de mayo el Congreso reunido en Sesión Solemne le entregó al Gobernador José 

Vicente Villada la Medalla de Oro al Mérito Civil por los eminentes servicios prestados 

al Estado, en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto número 38 del 7 de marzo 

de 1896 (La Gaceta del Gobierno, 20/06/1896. Acta del 5 de mayo de 1896). 

 

El Gobernador después de recibir la Medalla por parte del Presidente del Congreso, 

Diputado Benito Sánchez Valdés, señaló que “ojalá y la distinción honrosísima que en 

estos momentos me es concedida, sirva de estímulo poderoso para que a porfía, los 

hijos del Estado de México se esfuercen en realizar obras provechosas para la Patria y 

la Humanidad”. 

 

El 6 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Fernando L. Echeagaray como Juez 

Interino de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec y al Licenciado Rodrigo 

Inclán como Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 47 del 6 de mayo de 1896: 238). 

 

El 7 de mayo el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara un 

decreto referente a la formación de un Consejo de Salubridad (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Decreto 48 del 7 de mayo de 1896: 239). 

 

El 8 de mayo el Congreso reformó la Ley de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México concerniente a las facultades del “Tesorero General, 

administradores de rentas del Estado, tesoreros o administradores de rentas 
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municipales y demás empleados con responsabilidad pecuniaria, encargados de las 

rentas, contribuciones, deudas activas del Erario del Estado, colegiaturas, réditos, 

fondos municipales de instrucción pública y cualesquiera otros impuestos o fondos 

públicos” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 49 del 8 de mayo de 1896: 239). 

 

El Congreso expidió la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario del 

Estado de México para el año económico del 1º de julio de 1896 al 30 de junio de 

1897, en la cual se presupuestaron $2,399.00 para cada uno de los 17 diputados, 

$1,949.00 para el Contador General de Glosa y $1,168.00 para el Redactor de Actas, 

para el Oficial de la Secretaría y para el Oficial Primero de la Contaduría de Glosa 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 50 del 8 de mayo de 1896: 245). 

 

En cuanto a los otros dos poderes se encuentra que en el Poder Judicial el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia y los cinco magistrados tenían una percepción de 

$2,339.00 anuales, en tanto que el Agente Fiscal $974.00 y el Abogado de Pobres con 

el carácter de Procurador de reos $348.00. En el Poder Ejecutivo se contemplaron 

$5,847.00 para el Gobernador, $584.00 para el Secretario Particular del Gobernador, 

$3,416.00 para el Secretario General de Gobierno, $1,168.00 para los jefes de las 

secciones de Gobernación y de Estadística y Fomento, $1,405.00 para los jefes de las 

secciones de Hacienda y de Instrucción Pública Primaria, $704.00 para el Archivero 

del Gobierno, $2,339.00 para el Tesorero General, $584.00 para el Archivero de dicha 

oficina y $974.00 para los jefes de las secciones de Recaudación y Distribución, 

Glosa, Contabilidad y Recaudadora de Contribuciones. 

 

El Congreso fijó como ingresos los impuestos sobre ventas a establecimientos 

mercantiles e industriales, sobre fábricas de aguardiente, sobre fábricas de hilados y 

tejidos de lana y algodón, sobre molinos de trigo, de instrucción pública, sobre 

transmisión de propiedad, sobre explotación de montes, al oro y la plata, sobre 

legalización de firmas y sobre herencias directas y transversales; los productos de  

oficinas telegráficas y telefónicas, de la Escuela Correccional y del Consejo de 

Salubridad; las rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y 

Oficios, de la Escuela Normal de Profesores y del Hospital Civil de Toluca y la 

contribución predial sobre fincas rústicas y urbanas, los rezagos, los recargos a 

causantes morosos, los alcances por cuentas glosadas, las multas correccionales, los 

ingresos extraordinarios y aprovechamientos, la parte del precio de los terrenos 

baldíos excedentes y demasías, los bienes mostrencos, los réditos que se reconocen 
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a favor de la instrucción pública y el descuento del dos y medio por ciento sobre 

sueldos. 

 

El 9 de mayo el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que resolviera el ocurso 

del Ciudadano Tomás del Moral como Albacea de su finado padre (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Decreto 51 del 9 de mayo de 1896: 398). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez Valdés, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 1/07/1896. Acta 

del 9 de mayo 1896). 

 

El Diputado Alejandro Herrera, efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 8/08/1896. 

Acta del 9 de mayo de 1896). 

 

El 16 de mayo el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Juan Onofre (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 16 de mayo de 1896: 398). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Alberto Hernández (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 16 de mayo de 1896: 399). 

 

El 25 de mayo el Gobernador les condonó el tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Zenón Hernández, Emilio González, Hipólito Cruz, Carlos 

Mancilla, Camilo Cortés, Ireneo Pedroza y Refugio Rivero (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 25 de mayo de 1896: 399). 

 

El 8 de junio el Gobernador les condonó el tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Zeferino Rauda, Cruz Mónico, Ángel González, Felipe Romualdo, 

Antonio Vidal, Gregorio Hernández, María Victoria Gabriela, Refugio Rubí, Crescencio 

Rodríguez, Silviano Bautista, Pastor Mendoza, Pablo Mauriño, Julián Paredes y Juan 

Pineda Rodríguez (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 8 de junio 

de 1896: 424). 

 

El 12 de junio el Gobernador aprobó el Reglamento para hacer la Recaudación del 

Impuesto al Oro y a la Plata, en el cual se precisó que los extractores de metales 

harían “en los primeros ocho días del mes de julio próximo, una manifestación por 

escrito, ante el Administrador de Rentas del lugar en donde estuvieren situados esos 



149 
 

establecimientos, expresando el peso, ley y valor de los metales en polvo, piedra o 

pasta, que por cualquier motivo u objeto hubieren extraído de dichos minerales en el 

año fiscal del 1º de julio de 1895 al 30 del presente mes (La Gaceta de Gobierno, 

17/06/1896. Reglamento del Ejecutivo del 12 de junio de 1896). 

 

El 13 de junio el Gobernador aprobó el Plan de Arbitrios para la Municipalidad de 

Toluca, en el cual se establecieron entre los fondos de dicha Municipalidad los que se 

cobraban a los giros mercantiles e industriales (La Gaceta del Gobierno, 13/06/1876. 

Reglamento del Ejecutivo del 13 de junio de 1896). 

 

El 16 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Miguel Sánchez y Lino Franco (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 16 de junio de 1896: 427). 

 

El 24 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Apolonio García, Herculiano García, Leocadio Arroyo y Eleuterio 

Villanueva (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 24 de junio de 

1896: 427). 

 

El 1 de julio el Gobernador aprobó el Reglamento de Panteones del Estado de México, 

el cual constó de capítulos referentes a: los panteones, a las sepulturas, a las 

inhumaciones, a las exhumaciones, al traslado de cadáveres, a los encargados de los 

panteones, a las penas y a las prevenciones generales (La Gaceta del Gobierno, 

4/07/1896. Reglamento del Ejecutivo del 1 de julio de 1896). 

 

El Gobernador expidió la Ley de Arbitrios para las Municipalidades del Estado de 

México con excepción de la de Toluca, la cual constó de apartados referentes a: sus 

fondos y a sus tarifas (La Gaceta del Gobierno, 8/07/1896. Reglamento del Ejecutivo 

del 1 de julio de 1896). 

 

El 22 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Higinio Peña y Simón Calzada (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 22 de julio de 1896: 461). 

 

El 4 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria para la apertura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, a 
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efectuarse el día 11 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 5/08/1896. Convocatoria 

del 4 de agosto de 1896). 

 

El 5 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Martínez, Gregorio Antonio, Nicolás Bibbins y Ausencio 

Ávila (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 5 de agosto de 1896: 

461). 

 

El 12 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Teodoro 

Zúñiga y la Vicepresidencia del Diputado Alfonso Garay. Para todo el periodo ordinario 

de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alejandro Herrera 

e Ignacio Guzmán y como secretarios suplentes a los diputados: Juan Rodríguez y 

Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 29/08/1896. Acta del 12 de agosto de 1896). 

 

El 14 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Lucas Romero, Mariano Rivero y Eusebio Ortiz (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 14 de agosto de 1896: 462). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la fuerza de la gendarmería 

montada que en pequeños destacamentos recorre los distritos se ha aumentado con 

algunas plazas más y se han reforzado los destinados al Valle de México, con el 

propósito de evitar los casos de abigeato que con alguna frecuencia se presentaban”. 

Manifestó que “los perjuicios ocasionados a la agricultura y a la higiene por las 

inmoderadas talas de árboles, han venido indicando la necesidad de las plantaciones 

de éstos en toda la República, y sobre el particular puedo informaros, que desde la 

primera plantación verificada con el nombre de Día de Árboles el año de 1893 hasta el 

último de marzo del presente año, se ha hecho en todo el Estado un plantío de 

195,409, de los que se han logrado 136,602, y se continúan los plantíos en los 

montes, cuidando del renuevo, en las ciudades, en los jardines y plazas y en los 

caminos formando calzadas” (La Gaceta del Gobierno, 19/08/1896. Discurso del 15 de 

agosto de 1896). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, 

le indicó al Gobernador que “esta Cámara no intenta detraer los méritos de algunos 

gobernantes esclarecidos que os han precedido, pero los estima en su importancia 
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relativa, y al dar la preeminencia a vuestro nombre, os hace justicia, porque está en la 

conciencia pública, que en los siete años y meses de solo vuestro Gobierno, el Estado 

de México ha llegado a un valer político y de mejoramiento moral y material, 

equivalente a muchos lustros de activa administración” (La Gaceta del Gobierno, 

22/08/1896. Discurso del 15 de agosto de 1896). 

 

El 17 de agosto el Congreso integró la Comisión Escrutadora para la revisión de los 

expedientes de las elecciones de senadores al Estado (La Gaceta del Gobierno, 

2/09/1896. Acta del 17 de agosto de 1896). 

 

El 19 de agosto el Congreso reformó el decreto número 50 del 10 de mayo de 1895, 

para reglamentar el cobro de la contribución del dos y medio por ciento sobre la venta 

anual al menudeo (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 52 del 19 de agosto de 

1896: 462). 

 

El 20 de agosto el Congreso declaró como Senador Propietario del Estado al 

Ciudadano Carlos Quaglia y como su Suplente al Ciudadano Tomás de la Torre (La 

Gaceta del Gobierno, 29/08/1896. Comunicado del 20 de agosto de 1896). 

 

El 31 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Rafaela Figueroa, Primitivo Sánchez y Marcelino Agapito (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de agosto de 1896: 465). 

 

El 1 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que dictara las 

medidas necesarias relativas a comerciantes viajeros (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 53 del 1 de septiembre de 1896: 465). 

 

El 5 de septiembre el Congreso autorizó “al Ayuntamiento de la Municipalidad de 

Toluca, para que contrate con el Banco de Londres y México y con la aprobación e 

intervención del Gobierno del Estado de México, un empréstito hasta de ciento veinte 

mil pesos, destinados al gasto de entubación de aguas de la Ciudad de Toluca” (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 54 del 5 de septiembre de 1896: 469). 

 

El Gobernador al reformar la Ley de Arbitrios para las Municipalidades y el Plan de 

Arbitrios para la Municipalidad de Toluca, dispuso que “los agentes viajeros, sin 

residencia en el Estado, que tengan por objeto vender al por mayor mercancías 

nacionales y extranjeras, bajo muestra o catálogo a las casas de comercio o 
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industrias, quedarán libres de todo impuesto mercantil, siendo requisito para gozar de 

esta franquicia obtener en la Tesorería General la licencia respectiva, que será 

revalidada en el primer mes de cada año fiscal” (La Gaceta del Gobierno, 9/09/1896. 

Decreto del Ejecutivo del 5 de septiembre de 1896). 

 

El 11 de septiembre el Congreso habilitó al joven Salvador Palacios de la edad que le 

faltaba para presentar su examen de Escribano Público (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 55 del 11 de septiembre de 1896: 471). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Feliciano Rosas, José Procopio, María de Jesús Aniceto, Abundio Toledo, 

Margarito Popoca, Pedro González y Tiburcia Herrera (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 11 de septiembre de 1896: 470). 

 

El 12 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara 

un contrato de arrendamiento del uso de las aguas del Salto de San Simoncito de la 

Municipalidad de Tenancingo para la generación de energía eléctrica (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 56 del 12 de septiembre de 1896: 475). 

 

El 14 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que organizara 

e hiciera las modificaciones que creyera convenientes en el servicio de policía urbana 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 57 del 14 de septiembre de 1896:: 472). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Ortega 

y Espinosa y como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez Valdés (La Gaceta del 

Gobierno, 10/10/1896. Acta del 15 de septiembre de 1896). 

 

El 16 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Fray José de Jesús, Vicente González, Manuel Velázquez, Félix 

Benítez y José Severiano Marín (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 16 de septiembre de 1896: 473). 

 

El 24 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Nicolás Cuadros, Camilo Ramírez, Santiago Orihuela, Félix Tapia 

y Leonardo Rea (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 24 de 

septiembre de 1896: 474). 
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El 25 de septiembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Carlos García 

Conde (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 25 de septiembre de 

1896: 474). 

 

El 26 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara 

la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 58 del 26 de septiembre de 1896: 471). 

 

El 5 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Andrés Gutiérrez, Cipriano García y Esteban Osorio (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 5 de octubre de 1896: 476). 

 

El 6 de octubre el Congreso dispuso que los jueces de primera instancia y 

conciliadores debían dar aviso al Tesorero General o al Administrador de Rentas el 

mismo día que registrará la adquisición de un inmueble, para que el causante cubriera 

el impuesto de transmisión de propiedad (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 59 

del 6 de octubre de 1896: 476). 

 

El Congreso previno a los señores Manuel Medina Garduño, Ayxala y Salvans que los 

decretos números 47 y 48 no los exime del pago de contribuciones por ventas al 

menudeo e industrial (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 60 del 6 de octubre de 

1896: 477). 

 

El 10 de octubre el Congreso dispensó al Señor George L. Loope los derechos 

causados hasta la terminación del pasado año fiscal por la introducción de 

maquinarias y demás útiles introducidos a su fábrica de explosivos (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Decreto 61 del 10 de octubre de 1896: 478). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que mancomunada y solidariamente 

se obligara al cumplimiento del contrato del Ayuntamiento de Toluca con el Banco de 

Londres y México, para cubrir el empréstito de $120,000.00 que se destinará al gasto 

de entubación de aguas de la Capital del Estado (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 62 del 10 de octubre de 1896: 478). 

 

El Congreso facultó al “Ejecutivo del Estado, para que en los casos que lo juzgue 

conveniente a la buena administración, suprima las municipalidades y municipios del 

mismo Estado, que carezcan de los recursos pecuniarios indispensables para su 
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sostenimiento, o de personal apto para el desempeño de los cargos y empleos 

municipales”. Para tal efecto, se le facultó “para que los pueblos y lugares que hayan 

formado municipalidades y municipios… los agregue a aquellas entidades municipales 

más próximas a las suprimidas según lo estime conveniente, teniendo en cuenta todas 

aquellas circunstancias que faciliten la más eficaz administración” (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Decreto 63 del 10 de octubre de 1896: 480). 

 

El 12 de octubre el Congreso habilitó al joven Vicente Antonio Fernández de la edad 

que le faltaba para administrar legalmente sus bienes (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 64 del 12 de octubre de 1896: 481). 

 

El Congreso dispuso que “las licencias para los empleados o funcionarios públicos del 

Estado, con excepción de los que señala el artículo 55, fracción XXVII de la 

Constitución del mismo (Gobernador, diputados y ministros del Tribunal Superior de 

Justicia), se concederán por el superior respectivo, si no excedieran de quince días y 

fueran sin goce de sueldo”. También determinó que “cuando dichas licencias pasasen 

de quince días o fueren con goce de sueldo, solo podrán concederse por el Ejecutivo 

del Estado”, previa “comprobación de una enfermedad que lo imposibilite para el 

trabajo que lo desempeñe o de cualquiera otra causa legítima y urgente”, que a todo 

sueldo que disfruten quienes gocen de la licencia se les descontará el diez por ciento 

cuando haya necesidad de pagar a un empleado siempre y cuando no sea por causa 

de enfermedad, y que “se considerará como renunciado el empleo por el solo hecho 

de no presentarse el funcionario o empleado al desempeño de las labores que le estén 

encomendadas, dentro de los tres días siguientes al término de la licencia concedida; 

proveyéndose desde luego la plaza, en los términos que las leyes dispongan y sin 

perjuicio de poner el hecho en conocimiento de la autoridad competente si el caso lo 

amerita” (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 65 del 12 de octubre de 1896: 481). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para hacer concesiones a particulares y 

a compañías para el aprovechamiento de las aguas pertenecientes al Estado, 

empleándolas en riegos o como potencias, aplicable a diversas industrias” (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Decreto 66 del 12 de octubre de 1896: 483). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que estableciera en los municipios y 

municipalidades que considere pertinente la plaza de Juez de Policía Correccional 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 67 del 12 de octubre de 1896: 485). 
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El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Alberto Henkel. Nombró como Vocal Al Diputado Juan N. 

Campos, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado 

Áureo Mañón (La Gaceta del Gobierno, 7/11/1896. Acta del 13 de octubre de 1896). 

 

El 15 de octubre el Congreso les aceptó la renuncia como jueces de primera instancia 

a los licenciados: Joaquín Alcocer (Cuautitlán), Vicente Vázquez (Tenango) y Mauro 

Fernández de Córdova (Texcoco) (La Gaceta del Gobierno, 11/11/1896. Acta del 15 

de octubre de 1896). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Joaquín García Luna como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 68 del 15 de octubre de 

1896: 488). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Valentín Hernández como Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito de Texcoco (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto 69 del 15 de 

octubre de 1896: 488). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Mauro Fernández de Córdova como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Otumba, al Licenciado Vicente Vázquez como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán y al Licenciado Joaquín Alcocer como 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Tenango (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Decreto 70 del 15 de octubre de 1896: 489). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Ortega Espinoza, 

clausuró el Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del 

Gobierno, 11/11/1896. Acta del 16 de octubre 1896). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alberto Henkel, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 14/11/1896. Acta del 16 de octubre de 1896). 

 

El 20 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Rufino, Trinidad Pérez, Apolinar González, Pedro Pérez y 

Jesús Gutiérrez (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 20 de 

octubre de 1896: 490). 
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El 24 de octubre el Gobernador acordó que mientras se establecían en las 

municipalidades y municipios las plazas de jueces correccionales desempeñarán estas 

funciones las comisarías o ayuntamientos (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 24 de octubre de 1896: 491). 

 

El 30 de octubre la Diputación Permanente acordó que “en debido homenaje a la 

memoria del ilustre C. Lic. J. Alberto García, Benemérito del Estado y Gobernador 

Constitucional que fue del mismo, quien dejó de existir en la Capital de la República el 

día 27 del presente, se suspende la sesión ordinaria de hoy”. “Se vestirán de luto las 

tribunas de la Cámara durante tres días y se nombrará una comisión del seno de la 

Diputación Permanente, a fin de que en nombre el Poder Legislativo, dé el pésame 

debido a la familia del finado” (La Gaceta del Gobierno, 21/11/1896. Acta del 30 de 

octubre de 1896). 

 

Con motivo del fallecimiento del ex Gobernador Alberto García, “el Ejecutivo del 

Estado, de acuerdo con los demás Poderes, dispuso se le tributasen los honores 

correspondientes a los altos funcionarios, y al efecto se hizo transformar el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados en capilla ardiente para velatorio durante esa 

noche”. En nombre del Congreso pronunció un discurso el Diputado Teodoro Zúñiga 

(La Gaceta del Gobierno, 31/10/1896. Los funerales del Señor Lic. D. Alberto García). 

 

El 3 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Manuel López, Porfirio Bernal, Jesús Díaz, Leónides 

Constantino, José María Serrano y Félix Abundio (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 3 de noviembre de 1896: 491). 

 

El 4 de noviembre el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones ordinarias de diputados en los distritos: I de Toluca, II de Zinacantepec, III 

de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de Coatepec Harinas, VII de Sultepec, 

VIII de Temascaltepec, IX de Bravo, X de Ixtlahuaca, XI de Jilotepec, XII de 

Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y 

XVII de Chalco (Poder Legislativo XXIV, 2001. Convocatoria del Ejecutivo del 4 de 

noviembre de 1896: 492). 

 

El 5 de noviembre el Gobernador reformó el Reglamento de la Escuela Normal para 

Profesoras y de Artes y Oficios, para establecer los premios de aprovechamiento que 
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se entregarían a los normalistas (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 5 de noviembre de 1896: 495). 

 

El 6 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Joaquín García 

Luna a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La 

Gaceta del Gobierno, 25/11/1896. Acta del 6 de noviembre de 1896). 

 

La Diputación Permanente le concedió al Licenciado Joaquín García Luna una licencia 

para separarse por seis meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia (La Gaceta del Gobierno, 25/11/1896. Acta del 6 de noviembre de 1896). 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Manuel de Olaguíbel a rendir su 

protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno, 25/11/1896. Acta del 7 de noviembre de 1896). 

 

El 10 de noviembre la Diputación Permanente le concedió “al Gobernador 

Constitucional del Estado (José Vicente Villada) una licencia para que esté separado 

del ejercicio del Poder Ejecutivo por el tiempo que el mismo funcionario creyera 

preciso para el arreglo de sus negocios particulares (La Gaceta del Gobierno, 

25/11/1896. Acta del 10 de noviembre de 1896). 

 

El 17 de noviembre el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Camilo Zamora, 

asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo (La Gaceta del Gobierno, 28/11/1896. Acta 

del 17 de noviembre de 1896). 

 

El 18 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Merced Hernández, Nicolás Mercado, José de 

la Luz Elizalde, José Nava, Aparicio Moreno y Serapio Vicenteño (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 18 de noviembre de 1896: 496). 

 

El 27 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Felipe N. 

Villarello a rendir su protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de 

Justicia (La Gaceta del Gobierno, 9/12/1896. Acta del 27 de noviembre de 1896). 

 

El 3 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Román Cuadros, Marcelino Cipriano, Pedro 
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Jiménez, Francisco Flores, Eligio Marín, Francisco Dolores y José María Lara (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 3 de diciembre de 1896: 496). 

 

El 4 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo abolió el Internado del Instituto 

Científico y Literario del Estado de México (La Gaceta del Gobierno, 9/12/1896. 

Decreto del Ejecutivo del 4 de diciembre de 1896). 

 

El 8 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Lorenzo Pedraza, Pedro Juárez, Francisco de 

Nova, Juan Reza, Abundio Estrada y Melquiades Reyes (Poder Legislativo XXIV, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 8 de diciembre de 1896: 497). 

 

El 11 de diciembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Arcadio 

Villavicencio a rendir su protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior 

de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 30/12/1896. Acta del 11 de diciembre de 1896). 

 

El 15 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Vicente Elizalde, Trinidad Adarete, Rafael 

Martínez, Félix Pérez y Feliciano Miranda (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 15 de diciembre de 1896: 498). 

 

El 21 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Andrés López, Marcos Gabino, José Garduño 

y Mateo Agapito (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 21 de 

diciembre de 1896: 498). 

 

El 24 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo en uso de las facultades que le 

concedió el Congreso, expidió la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario, la cual 

además de los estudios secundarios y preparatorios, contempló las carreras de 

“profesor de instrucción primaria de primera, segunda y tercera clase; jurisprudencia, 

notariado, agente de negocios, corredor de comercio, farmacéutico, ingeniero 

topógrafo, ensayador de metales, telegrafista y administrador de fincas rústicas” (La 

Gaceta del Gobierno, 2/01/1897. Ley del Ejecutivo del 24 de diciembre de 1896).28 

 
28 Esta Ley constó de apartados referentes: al objeto a que está consagrado el Instituto, a las materias que 
constituyen la enseñanza normal, secundaria, superior o preparatoria, a las carreras que por ahora se 
establecen y a las materias preparatorias y profesionales, a la inscripción de alumnos, exámenes escolares, 
premios y vacaciones, a los exámenes y expedición de títulos profesionales, a los alumnos, a los estímulos 
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El 31 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Agustín Jaimes, Catalino Estrada, Federico 

Garduño y Miguel Avilés (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 31 

de diciembre de 1896: 498). 

 

El 11 de enero de 1897 el Encargado del Poder Ejecutivo expidió el Reglamento 

Provisional de la Escuela Primaria Anexa a la Normal para Profesoras de Artes y 

Oficios de la Ciudad de Toluca (La Gaceta del Gobierno, 30/01/1897. Reglamento del 

Ejecutivo del 11 de enero de 1897). 

 

El 12 de enero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: José Ignacio Trinidad, Pascuala María, 

Feliciano Romero, Liborio Aguilar, Reyes Martínez, Vidal Ocáriz, Juana Félix, Cosme 

Castro, Tomás de la Cruz, Eduardo R. García, Gumesindo Enríquez y Carmen García 

(Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 12 de enero de 1897: 515). 

 

El 25 de enero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Alejandro Burgos, Felipe Rivera, Domingo 

Flores, Jesús Colín, León Morales y Sixto Ávalos (Poder Legislativo XXIV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 25 de enero de 1897: 517). 

 

El 1 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Cástulo Romero, José Bartolo Rodríguez, Juan 

Sierra, Mateo Espinoza y Modesto Valle (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 1 de febrero de 1897: 517). 

 

El 8 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Ambrosio Hernández, Manuel García, Pedro 

Albarrán, Norberto Jiménez, Bonifacio Torres, Jesús Cárdenas, Pedro Miranda, José 

Celestino Manuel, Frumencio Peñaloza, Felipe Marín y José Valerio Flores (Poder 

Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 8 de febrero de 1897: 517). 

 

El 20 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo al reformar el Plan de Arbitrios de la 

Municipalidad de Toluca, prohibió el establecimiento de mercados en los hoteles, 

 
y medios de corrección, al gobierno económico del Instituto y a las recompensas a los profesores y 
empleados. 
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mesones y casas particulares (Poder Legislativo XXIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 

20 de febrero de 1897: 519). 

 

El 23 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Florentino Dolores Mejía, Andrés Espinoza, 

Guadalupe Martínez, Cosme García, Refugio Ponciano Nagore, Jesús Rodríguez y 

María de la Luz Hernández (Poder Legislativo XXIV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 

23 de febrero de 1897: 518). 

 

El 27 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo expidió el Reglamento y Programas 

para las Academias de Música de la Ciudad de Toluca, en el cual se indicó que se 

establecían en la Capital del Estado dos academias de Música, una para varones y 

otra para señoritas (La Gaceta del Gobierno, 24/03/1897. Reglamento del Ejecutivo del 

27 de febrero de 1897).29 

 

La XVI Legislatura Constitucional (1895-1897) que operó del 2 de marzo de 1895 al 1 

de marzo de 1897 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 70 

decretos entre el 12 de marzo de 1895 y el 15 de octubre de 1896 (Poder Legislativo 

XXIV, 2001. Índice de decretos: 521-542). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
29 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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Capítulo 5 
XVII Legislatura Constitucional (1897-1899) 

 

La XVII Legislatura Constitucional (1897-1899) que operó del 2 de marzo de 1897 al 1 

de marzo de 1899 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Benito 

Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Juan N. Campos (Distrito II de Zinacantepec), 

Teodoro Zúñiga (Distrito III de Lerma), Luis Argándar (Distrito IV de Tenango), Ignacio 

Guzmán (Distrito V de Tenancingo), Alfonso Garay (Distrito VI de Coatepec Harinas), 

Joaquín Trejo (Distrito VII de Sultepec), Alejandro Herrera (Distrito VIII de 

Temascaltepec), Manuel López Guerrero (Distrito IX de Bravo), Alberto Henkel (Distrito 

X de Ixtlahuaca), Juan Rodríguez (Distrito XI de Jilotepec), Mariano García (Distrito XII 

de Tlalnepantla), Luis Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XIII de Cuautitlán), Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XIV de Zumpango), Joaquín Zendejas (Distrito XV de 

Otumba), Antonio de la Peña y Reyes (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del 

Gobierno, 13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897), Ernesto Chavero (Suplente del 

Distrito XVI de Texcoco)30 (La Gaceta del Gobierno,13/03/1897. Acta del 2 de marzo 

de 1897), Hipólito Reyes (Suplente del Distrito XII de Tlalnepantla), José María Tornel 

(Suplente del Distrito XIII de Cuautitlán) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 

4 de marzo de 1897) y Manuel Carrillo Noeggerath (Suplente del Distrito XVII de 

Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 19/10/1898. Acta del 13 de octubre de 1898). Los 

integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Juan N. Campos, Joaquín Trejo, 

Alfonso Garay, Manuel López Guerrero y Juan Rodríguez (La Gaceta del Gobierno, 

13/03/1897. Acta del 3 de marzo de 1897). 

 

El 9 de febrero de 1897 la Diputación Permanente convocó para “el martes 23 del 

actual, a efecto de que a las doce de la mañana de dicho día, se celebre la Primera 

Junta Previa para la Instalación de la XVII Legislatura Constitucional del mismo, con 

motivo de la apertura del primer periodo de sus sesiones ordinarias” (La Gaceta del 

Gobierno, 10/02/1897. Convocatoria del 9 de febrero de 1897). 

 

El 23 de febrero conforme a la convocatoria antes señalada, “se reunieron en el Salón 

de Sesiones del Congreso del Estado, bajo la Presidencia de la Diputación 

Permanente, los CC. Aguirre del Pino Manuel, Campos Juan N., García Mariano, 

Guzmán Ignacio, Garay Alfonso, Henkel Alberto, Herrera Alejandro, López Guerrero 

 
30 No se incluye en la relación al Diputado Antonio Pliego y Pérez (Distrito XVI de Texcoco) por no 
acudir al Congreso a rendir su protesta de ley. 
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Manuel, Rodríguez Juan, Sánchez Valdés Benito, Trejo Joaquín, Zendejas Joaquín, y 

Zúñiga Teodoro, electos diputados a la XVII Legislatura Constitucional, habiendo 

faltado, previo aviso, los CC. Argándar Luis, Pliego y Pérez Antonio, Peña y Reyes 

Antonio, y Pérez Valenzuela Guillermo, designados con el mismo carácter” (La Gaceta 

del Gobierno, 6/03/1897. Acta del 23 de febrero de 1897). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XVII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Ignacio Guzmán y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo Juan N. Campos. Nombró como secretarios a los 

diputados electos: Benito Sánchez Valdés y Manuel Aguirre del Pino (La Gaceta del 

Gobierno, 6/03/1897. Acta del 23 de febrero de 1897). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Joaquín Rodríguez 

y Joaquín Trejo (La Gaceta del Gobierno, 6/03/1897. Acta del 23 de febrero de 1897). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Benito Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Juan N. Campos 

(Distrito II de Zinacantepec), Teodoro Zúñiga (Distrito III de Lerma), Luis Argándar 

(Distrito IV de Tenango), Ignacio Guzmán (Distrito V de Tenancingo), Alfonso Garay 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Joaquín Trejo (Distrito VII de Sultepec), Alejandro 

Herrera (Distrito VIII de Temascaltepec), Manuel López Guerrero (Distrito IX de Bravo), 

Alberto Henkel (Distrito X de Ixtlahuaca), Juan Rodríguez (Distrito XI de Jilotepec), 

Mariano García (Distrito XII de Tlalnepantla), Luis Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Manuel Aguirre del Pino (Distrito XIV de Zumpango), Joaquín 

Zendejas (Distrito XV de Otumba), Antonio Pliego y Pérez (Distrito XVI de Texcoco) y 

Antonio de la Peña y Reyes (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 

13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Miguel Solalinde (Distrito I de Toluca), Salvador Esquino (Distrito II de 

Zinacantepec), Lorenzo J. Vázquez (Distrito III de Lerma), José Zayas (Distrito IV de 

Tenango), Margarito García Rendón (Distrito V de Tenancingo), Eduardo Navarro 

(Distrito VI de Coatepec Harinas), Eduardo García (Distrito VII de Sultepec), Rafael 

Illanes (Distrito VIII de Temascaltepec), Hilario García (Distrito IX de Bravo), Aurelio J. 

Venegas (Distrito X de Ixtlahuaca), Alberto García (Distrito XI de Jilotepec), José María 

Tornel (Distrito XII de Tlalnepantla), Hipólito Reyes (Distrito XIII de Cuautitlán), Carlos 
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M. González (Distrito XIV de Zumpango), Ernesto Mora (Distrito XV de Otumba), 

Ernesto Chavero (Distrito XVI de Texcoco) y Manuel Garrido (Distrito XVII de Chalco) 

(La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Teodoro Zúñiga 

y la Vicepresidencia del Diputado Electo Ignacio Guzmán. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: 

Alejandro Herrera y Antonio de la Peña y Reyes y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Benito Sánchez Valdés y Joaquín Trejo (La Gaceta del Gobierno, 

13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Juan N. Campos, Teodoro Zúñiga, Luis Argándar, Ignacio Guzmán, 

Alfonso Garay, Joaquín Trejo, Alejandro Herrera, Manuel López Guerrero, Juan 

Rodríguez, Mariano García, Manuel Aguirre del Pino y Joaquín Zendejas (La Gaceta 

del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

El Congreso reunido en Junta acordó llamar al Diputado Suplente del Distrito XVI de 

Texcoco, en virtud de que el Diputado Antonio Pliego y Pérez informó por un 

telegrama que por cuestión de enfermedad no podía asistir a las sesiones (La Gaceta 

del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XVII Legislatura Constitucional (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. 

Acta del 27 de febrero de 1897). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados 

propietarios: Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito XIII de Cuautitlán) y Antonio de la 

Peña y Reyes (Distrito XVII de Chalco), así como el Diputado Suplente Ernesto 

Chavero (Distrito XVI de Texcoco) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 2 de 

marzo de 1897). 

 

El Licenciado Camilo Zamora, en su carácter de Encargado del Poder Ejecutivo, al 

acudir a la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló 

que “durante el periodo que comprende este informe, los pueblos del Estado, en 

ejercicio del más hermoso de sus derechos, sufragaron para renovar los poderes 
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Legislativo y Ejecutivo, y complacido el Gobierno os participa que presenció con viva 

satisfacción el movimiento electoral efectuado y por el cual pudo traducirse cuánto ha 

avanzado en su educación cívica nuestro pueblo y como al fin, posesionado de la 

grandeza del principio, practica ya la democracia” (La Gaceta del Gobierno, 3/03/1897. 

Discurso del 2 de marzo de 1897). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, 

le indicó al Encargado del Poder Ejecutivo, que “vuestro informe respecto del cuerpo 

municipal ha dejado muy satisfecha a la Cámara, colocando muy alta la honra de los 

presidentes y munícipes que lo han representado, y el pueblo sin duda hará la 

estimación justa del valor de esos dignos ciudadanos, que al depositar en ellos su 

confianza han correspondido cumplidamente a ella. Así se explica que la Hacienda 

Municipal guarde tan floreciente estado, pues está dirigida con tino, y manejada con 

honradez; y así procede también el que el Ejecutivo consagre sus esfuerzos a su 

mejoramiento” (La Gaceta del Gobierno, 6/03/1897. Discurso del 2 de marzo de 1897). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Juan N. 

Campos, Joaquín Trejo, Alfonso Garay, Manuel López Guerrero y Juan Rodríguez (La 

Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 3 de marzo de 1897). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Alejando Herrera, 

Ignacio Guzmán y Teodoro Zúñiga y como suplentes: Benito Sánchez Valdés y 

Antonio Pliego y Pérez (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 3 de marzo de 

1897). 

 

El Congreso integró la comisión escrutadora de la elección del Gobernador del Estado 

(La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 3 de marzo de 1897). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Alberto Henkel (Distrito X 

de Ixtlahuaca) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 3 de marzo de 1897). 

 

El 4 de marzo el Congreso integró sus comisiones permanentes: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

de División Territorial y de Policía, Peticiones e Impresiones (La Gaceta del Gobierno, 

13/03/1897. Comunicado del 4 de marzo de 1897). 
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El Congreso les concedió licencia para separarse por tiempo ilimitado de sus cargos a 

los diputados: Mariano García (Distrito XII de Tlalnepantla) y Guillermo Pérez 

Valenzuela (Distrito XIII de Cuautitlán) (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 

4 de marzo de 1897). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Hipólito 

Reyes (Distrito XII de Tlalnepantla) y José María Tornel (Distrito XIII de Cuautitlán) (La 

Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 4 de marzo de 1897). 

 

El Congreso acordó enlutar por nueve días las tribunas de la Cámara de Diputados 

con motivo del fallecimiento del Constituyente Guillermo Prieto, declarar tres días de 

luto en el Estado en señal de su condolencia y nombrar una comisión que dé el 

pésame a la familia del ilustre finado (La Gaceta del Gobierno, 13/03/1897. Acta del 4 

de marzo de 1897). 

 

El 5 de marzo el Congreso designó al General José Vicente Villada como Gobernador 

Constitucional del Estado para el cuatrienio del 20 de marzo de 1897 al 19 de marzo 

de 1901, por “haber obtenido la mayoría absoluta de ciento cinco mil quinientos 

noventa y ocho votos”. Su toma de protesta se efectuaría el día 20 de marzo (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 1 del 5 de marzo de 1897: 5). 

 

El 6 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Luis O. Valdés a rendir su protesta de 

ley como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 20/03/1897. 

Acta del 6 de marzo de 1897). 

 

El 9 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba para 

extinguir sus condenas a los reos: Juan Mendieta, Marcelo Reyes, Miguel Martínez, 

María Próspera, Vicente Bobadilla, Agustín Almazán, Urbano Victoria y Salvador 

Sandoval (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de marzo de 1897: 

6). 

 

El 13 de marzo el Congreso aprobó la Cuenta Pública de la Hacienda Pública del 

Estado de México correspondiente al ejercicio fiscal de 1894 a 1895 (Acta de la sesión 

secreta del 13 de marzo de 1897. Actas de Debates: 1887_02_475). 

 

El 16 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Gregorio Rodríguez, Encarnación García, 
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Marcos Cid, Francisco Corona, José Suárez, José Joaquín Cortés, Simón Cortés, 

Pedro Álvarez, Apolonio Rojas e Ismael Romero (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 16 de marzo de 1897: 7). 

 

El 17 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena de muerte al reo 

Florentino González (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de 

marzo de 1897: 7). 

 

El 20 de marzo se presentó en el Congreso la Memoria de Gobierno correspondiente 

al cuatrienio 1893-1897, en la cual se encuentra una fotografía, en cuyo pie se señala: 

“Fachada del Palacio del Poder Legislativo, en construcción – Toluca”, ubicada en la 

calle Concordia que posteriormente se denominó Porfirio Díaz (Gobierno del Estado 

de México, 1897. Memoria: 5). 

 

El Gobernador señaló que su Administración “ha consagrado preferentemente su 

atención al aseguramiento de las garantías individuales, a la concentración fácil, al 

manejo escrupuloso y al aumento equitativo de los fondos públicos, lo mismo que a la 

difusión, por todo el Estado y en todos sus grados, a la enseñanza oficial”; que “la 

enérgica actitud de los funcionarios públicos, y más que todo, la notoria honradez de 

los habitantes del Estado, motivan sin duda que en éste la criminalidad sea 

insignificante, si se toma en cuenta la cifra tan alta de la población indígena”, y que “la 

Hacienda Pública guarda una situación floreciente, tanto por el perfecto nivel que hay 

entre sus egresos y sus ingresos, cuánto porque éstos, excediendo a aquellos, 

permiten a la Administración reformar los antiguos servicios, levantar nuevos 

establecimientos, reducir impuestos y fomentar cuánto significa una mejora en los 

ramos de beneficencia e instrucción”. 

 

Acudió al Congreso el General José Vicente Villada a rendir su protesta de ley 

correspondiente a su tercer periodo constitucional al frente del Poder Ejecutivo del 

Estado de México (La Gaceta del Gobierno, 31/03/1897. Acta del 20 de marzo de 

1897). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo, Licenciado Camilo Zamora, le entregó el Despacho 

del Poder Ejecutivo al General José Vicente Villada (La Gaceta del Gobierno, 

31/03/1897. Acta del 23 de marzo de 1897). 
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El 25 de marzo el Congreso designó al Licenciado Felipe N. Villarello como Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 2 del 25 de marzo 

de 1897: 8). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Mariano Flores del Villar la renuncia al cargo de 

Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla (La Gaceta del 

Gobierno, 3/04/1997. Acta del 25 de marzo de 1897). 

 

El 27 de marzo el Congreso reformó los artículos 31, 77, 105, 106, 107 y 108 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los cuales tuvieron como 

finalidad sustituir la Tesorería General por el Departamento de Caja e instituir la 

Dirección General de Rentas, cuyo titular debía incorporarse al Consejo de Estado 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 3 del 27 de marzo de 1897: 9). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 3/04/1997. Acta del 

27 de marzo de 1897).  

 

El 30 de marzo el Congreso designó al Licenciado Eduardo Villada como Presidente 

Constitucional del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

4 del 30 de marzo de 1897: 11). 

 

El 31 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta 

de ley como Presidente Constitucional del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del 

Gobierno, 7/04/1897. Acta del 31 de marzo de 1897). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Eduardo Villada una licencia para separarse del 

cargo de Presidente del Tribunal Superior de Justicia, a efecto de que siguiera 

desempeñando el cargo de Secretario General de Gobierno (La Gaceta del Gobierno, 

7/04/1897. Acta del 31 de marzo de 1897). 

 

El Congreso declaró al Licenciado Camilo Zamora como Presidente Interino del 

Tribunal Superior de Justicia, “durante el tiempo de la licencia concedida al C. 

Magistrado Constitucional Lic. Eduardo Villada (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

5 del 31 de marzo de 1897: 12). 
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El Congreso nombró una comisión de su seno para que en su nombre el 2 de abril 

felicitaran al Presidente Porfirio Díaz con motivo del “aniversario de la heroica acción 

dada bajo su mando en igual fecha de 1867 en la Ciudad de Puebla de Zaragoza” (La 

Gaceta del Gobierno, 7/04/1897. Acta del 31 de marzo de 1897). 

 

El Congreso admitió la Cuenta del Erario del Estado de México correspondiente al 

ejercicio fiscal de 1895 a 1896 (La Gaceta del Gobierno, 10/04/1897. Comunicado del 

31 de marzo de 1897). 

 

El 1 de abril el Congreso secundó la iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo 

León, relativa a la reforma del artículo 23 de la Constitución Federal, para quedar 

subsistente la pena de muerte para ciertos delitos (La Gaceta del Gobierno, 7/04/1897. 

Acta del 1 de abril de 1897). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Jesús Eguiluz, José Epigmenio Basilio Borja, Ruperto Rubio, Epifanio Colín, 

Donaciano González, Anastasio López, Victoriano Romero, Patricio Téllez y Florentino 

Nolasco (La Gaceta del Gobierno, 10/04/1897. Decreto del Ejecutivo del 1 de abril de 

1897). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y para 

Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno 10/04/1897. Acta 

del 2 de abril de 1897). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de ley como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta del Gobierno, 

10/04/1897. Acta del 2 de abril de 1897). 

 

El 3 de abril el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Gobernador José Vicente Villada con motivo de su cumpleaños, a efectuarse el día 5 

de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 14/04/1897. Acta del 3 de abril de 1897). 

 

El 13 de abril el Congreso constituyó el Distrito Judicial de Amecameca con “la 

Municipalidad de su nombre, la de Ozumba y Atlautla y con los municipios de 

Tepetlixpa, Ecatzingo y Ayapango” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 6 del 13 de 

abril de 1897: 13). 
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El 14 de abril el Congreso nombró como jueces de primera instancia para el periodo 

constitucional que iniciaría el 1 de mayo a los licenciados: Fernando González Medina 

(Toluca 1º), Agustín Martínez de Castro (Toluca 2º), Carlos Martínez (Cuautitlán), 

Mariano O. Rivera (Chalco), Ignacio Montero (Amecameca), Emilio Téllez (Ixtlahuaca), 

Manuel de Olaguíbel (Jilotepec), José M. Martínez (Lerma), Valentín Hernández 

(Otumba), Víctor de la Peña (Sultepec), Vicente Vázquez (Temascaltepec), Joaquín 

Alcocer (Tenango), Cristóbal Solano (Tenancingo), Francisco H. Montaño (Texcoco), 

Mauro Fernández de Córdova (Tlalnepantla), Amado Crotte y Camacho (Valle de 

Bravo) y Vicente Roldán (Zumpango) (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 7 del 14 

de abril de 1897: 19). 

 

El Congreso aprobó un contrato con los señores Otto Frommer para el establecimiento 

del Banco del Estado de México. Facultó al Ejecutivo del Estado “para hacer al propio 

contrato todas las reformas que estime oportunas y necesarias, así como para 

celebrar los demás que se deriven o se relacionen con el primitivo” (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 8 del 14 de abril de 1897: 16). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Camilo Romero, José Evaristo, Crescencio Misete, José Celestino, Plutarco 

González y José Flores (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de 

abril de 1897: 17). 

 

El 19 de abril el Congreso reformó la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Erario del Estado para el año económico del 1 de julio de 1896 al 30 de junio de 1897, 

para ampliar las partidas de: escuelas, hospitales, bibliotecas, correspondencia y 

publicaciones (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 9 del 19 de abril de 1897: 17). 

 

El 22 de abril el Congreso le concedió al Licenciado Joaquín García Luna una licencia 

para separarse por tiempo ilimitado del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia (La Gaceta del Gobierno, 19/05/1897. Acta de 22 de abril de 1897). 

 

El 23 de abril el Gobernador indultó a Ricardo Vargas del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de 

abril de 1897: 33). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Vicepresidente al Diputado 
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Juan N. Campos, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al 

Diputado Manuel López Guerrero (La Gaeta del Gobierno, 2/06/1897. Acta del 29 de 

abril de 1897). 

 

El 30 de abril el Congreso al derogar el decreto número 86 del 30 de mayo de 1871,31 

autorizó “al Ejecutivo del Estado para determinar las facultades y deberes de los jefes 

políticos”, y “para reglamentar los procedimientos en los juicios que se promuevan en 

contra de la Hacienda Pública del Estado”. La Comisión Inspectora de la Contaduría 

de Glosa debía “presentar el proyecto que establezca las facultades y atribuciones de 

la Contaduría de Glosa” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 10 del 30 de abril de 

1897: 18). 

 

El Congreso prorrogó su primer periodo de sesiones por el tiempo que fuera necesario 

para despachar algunos negocios pendientes de resolución (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto 11 del 30 de abril de 1897: 19). 

 

El 1 de mayo el Congreso le concedió permiso al Licenciado Agustín Martínez de 

Castro para seguir separado del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Toluca, para continuar sustituyendo en el Tribunal Superior de Justicia al Magistrado 

Eduardo Villada (La Gaceta del Gobierno, 16/06/1897. Acta del 1 de mayo de 1897). 

 

El 3 de mayo el Congreso al autorizar el establecimiento del Ministerio Público en la 

Capital del Estado, dispuso la supresión de las plazas de agentes fiscales en los 

distritos en donde éste se estableciera y facultó al “Ejecutivo para que expida la ley 

respectiva, y para que modifique o derogue las que no estén en concordancia con la 

Institución que se crea” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 12 del 3 de mayo de 

1897: 19). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que dispensara o no a los señores 

Remigio Noriega Hermanos los derechos de trasmisión de propiedad de la Hacienda 

de Las Prietas (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 13 del 3 de mayo de 1897: 21). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Manuel de Olaguíbel como Magistrado Sustituto del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 14 del 3 de mayo 

de 1897: 22). 

 
31 Se refería a las facultades y obligaciones del Gobernador y Secretario General en el arreglo de las 
oficinas de la Hacienda del Estado. 
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El Congreso nombró como jueces sustitutos a los licenciados: Amado Crotte y 

Camacho (Toluca), Fernando Echeagaray (Jilotepec) y Bernardino Ramírez (Valle de 

Bravo) (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 15 del 3 de mayo de 1897: 22). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Rodríguez y como 

Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (La Gaceta del Gobierno, 23/06/1897. 

Acta del 3 de mayo de 1897). 

 

El 4 de mayo el Congreso dispuso que la Dirección General de Rentas y de la 

Contabilidad Pública formara parte integrante de la Secretaría General de Gobierno y 

que ésta tuviera las atribuciones relacionadas: con la formación de los proyectos de 

ingresos y egresos que el Ejecutivo debía iniciar anualmente al Congreso, cuidar de la 

recaudación y distribución de los caudales públicos con entera sujeción a las leyes, 

cuidar de la concentración de los caudales públicos para que todas las rentas 

ingresaran al Departamento de Caja, llevar la contabilidad pública del Estado y formar 

la Cuenta General que el Ejecutivo debía presentar anualmente al Congreso, celebrar 

los contratos para la compra de efectos y útiles que necesite el Estado previa 

autorización del Ejecutivo, inspeccionar y vigilar las cosas y valores que pertenecían al 

Erario del Estado y cuidar de la formación de los inventarios generales de ellos e 

inspeccionar y vigilar los procedimientos del Departamento de Caja, de las 

administraciones de rentas y demás oficinas del Estado, pagadores y agentes de la 

Administración que por cualquier título manejen fondos públicos (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 16 del 4 de mayo de 1897: 23). 

 

El 6 de mayo el Congreso designó al Licenciado Eduardo Villada como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 17 del 6 de mayo 

de 1897: 31). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que mandara revalidar las actas del 

Registro Civil de la Municipalidad de Zinacantepec correspondientes al año de 1876 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 18 del 6 de mayo de 1897: 32). 

 

El 7 de mayo el Congreso expidió la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Tesoro Público del Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1897 al 

30 de junio de 1898, en la cual el sueldo del Contador de Glosa al pasar de $1,949.00 

a $2,399.00 se igualó con el de los 17 diputados y se mantuvieron las percepciones 
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del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en $1,168.00 (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 19 del 7 de mayo de 1897: 37). 

 

Por lo que se refiere al Poder Judicial, se encuentra que el sueldo del Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, de los cinco magistrados y de la nueva plaza de Agente 

del Ministerio Público para el Distrito de Toluca se fijó en $2,399.00, disminuyéndose 

el sueldo del Abogado de Pobres al pasar de $348.00 a $270.00. En el Poder 

Ejecutivo las variaciones en el Presupuesto de Egresos con relación al anterior se 

dieron en las percepciones del Secretario Particular del Gobernador que pasaron de 

$584.00 a $1,916.00, se fijaron $584.00 para el Jefe de la nueva Sección de 

Instrucción Superior y Justicia, $3,201.00 para la nueva plaza de Director General de 

Rentas y de la Contabilidad Pública, $638.00 para el Archivero de dicha oficina y 

$1,405.00 para los jefes del Departamento Central de Caja y de las secciones de 

Recaudación, Distribución y Contabilidad. 

 

En el rubro de ingresos se contemplaron: el impuesto sobre ventas a establecimientos 

mercantiles e industriales, el impuesto de patente industrial, la contribución predial 

sobre fincas rústicas y urbanas, los impuestos de instrucción pública, el impuesto 

sobre trasmisión de propiedad, el impuesto sobre explotación de montes, el impuesto 

al oro y plata, los rezagos, los rezagos a causantes morosos, los alcances por cuentas 

glosadas, el producto de oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, 

los aprovechamientos, el impuesto sobre legalización de firmas, el impuesto sobre 

herencias directas y transversales, las donaciones y legajos, el producto de terrenos 

baldíos, los bienes mostrencos, los productos del Consejo de Salubridad, los réditos 

que se reconocían a favor de la instrucción pública, los descuentos del dos y medio 

por ciento sobre sueldos y las rentas y productos de los hospitales civiles de Texcoco 

y Toluca, del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios, de la Escuela Normal 

para Profesoras y de la Escuela Correccional. 

 

El Congreso autorizó “ampliamente al Ejecutivo del Estado, para que, en el sentido 

que lo crea conveniente, pueda celebrar contrato con el Señor Jorge Brinckman para 

construir un tranvía de tracción animal o de vapor, que partiendo de la Estación del 

Ferrocarril Nacional Mexicano, en Tultenango, termine en el lugar donde se hallan las 

minas Victoria 1 y Victoria 2 en la Municipalidad de El Oro en el Distrito de Ixtlahuaca, 

pudiendo el mismo Ejecutivo celebrar, además, los contratos de esta naturaleza que 

se soliciten” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 20 del 7 de mayo de 1897: 200). 
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El Congreso al facultar a la Comisión Inspectora del Congreso para nombrar y remover 

a los empleados de la Contaduría de Glosa, dispuso que ésta realice la glosa de las 

cuentas bimestrales de las administraciones de rentas, la glosa del Departamento de 

Caja, la glosa de los demás establecimientos sostenidos por cuenta del Erario del 

Estado y la glosa de las municipalidades y municipios. Dispuso que “el Contador dará 

aviso al Gobierno, con los datos que tuviere, cuando sospeche del manejo o 

desarreglo de algún empleado de Hacienda, a fin de que dicte la medida que crea 

oportuna para remediar el mal” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 21 del 7 de 

mayo de 1897: 201). 

 

El Congreso derogó el decreto número 10 del 3 de abril de 1895 que estableció en la 

Tesorería una sección encargada de la recaudación de impuestos, para establecer en 

el Distrito de Toluca una Administración de Rentas (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto 22 del 7 de mayo de 1897: 254). 

 

El 8 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Juan Rodríguez, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

30/06/1897. Acta del 8 de mayo de 1897). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 10/07/1897. Acta del 8 de mayo de 1897). 

 

El 10 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Adolfo Contreras, Ramón Mercado, Manuel Camacho, Miguel 

Hernández, Jesús Rojas, Manuel Díaz, Manuel Díaz Segundo, Eliodoro Téllez, 

Francisco Martínez, Felipe Navarrete, María Crescencia Gómez, Crispín Vera, 

Sebastián Carbajal, Petronilo Ramos y Manuel Salinas (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 10 de mayo de 1897: 34). 

 

El 12 de mayo el Gobernador en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto número 

12 del 7 de dicho mes, estableció las funciones que debía cumplir el Agente del 

Ministerio Público del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 12 de mayo de 1897: 34). 

 

El 15 de mayo el Gobernador, con base en las facultades otorgadas por el Congreso, 

expidió la Ley Orgánica de la Instrucción Primaria en el Estado de México, en la cual 
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se estableció que: “la instrucción primaria comprende todos aquellos conocimientos 

que son indispensables para que un hombre pueda cumplir con sus deberes naturales, 

civiles y políticos y desempeñar con éxito cualquier ejercicio, industria o profesión”. 

Esta Ley se conformó con los capítulos referentes: a las bases de la educación, a la 

organización pedagógica y a la administración del Ramo de Instrucción Pública (La 

Gaceta del Gobierno, 22/05/1897. Ley del Ejecutivo del 15 de mayo de 1897). 

 

El 24 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento para el Inspector de Salubridad 

de la Ciudad de Toluca, en el cual se establecieron como obligaciones del Inspector: 

las de “vigilar de la manera más activa la limpieza de la ciudad en calles, plazas, 

mercados, hoteles, mesones, casas de huéspedes y de matanza, y procurar de una 

manera especial, que el río se conserve en el mejor estado de limpieza” (La Gaceta 

del Gobierno, 29/05/1897. Reglamento del Ejecutivo del 24 de mayo de 1897). 

 

El 25 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Ayllón, Estanislao Solórzano, Trinidad Espinosa, Basilio 

Rosel, Refugio Miranda, Agustín Pichardo y Manuel Vázquez (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de mayo de 1897: 258). 

 

El 10 de junio el Gobernador determinó que “en las municipalidades foráneas, los 

presidentes municipales ejercerán las funciones del Ministerio Público, en calidad de 

sub-agentes”, los cuales “estarán subordinados al Agente del Ministerio Público del 

Distrito y les consultarán las dudas que les ocurran, sujetándose estrictamente a sus 

instrucciones” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de junio de 

1897: 259). 

 

El 23 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Reynoso, Matías Santana, Carlos Negrete y José Jiménez 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de junio de 1897: 260). 

 

El 2 de julio el Gobernador expidió el Programa de Estudios para las Escuelas 

Elementales de Primera, Segunda y Tercera Clase (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Programa del Ejecutivo del 2 de julio de 1897: 260). 

 

El 10 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Antonio Cruz, 

Florencio Solís, José Alejo y José Fructuoso (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 10 de julio de 1897: 282). 
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El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo José de Jesús Mancilla (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de julio de 1897: 282). 

 

El 18 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Ataide, Francisco Zarza, Prisciliano Pérez, Remigio 

Malváez, María Emilia, José Bartolo, Isidro Monroy, Casimiro Mejía, José Acosta y 

Bernardino García (La Gaceta del Gobierno, 24/07/1897. Decreto del Ejecutivo del 18 

de julio de 1897). 

 

El 20 de julio la Diputación Permanente le concedió al Gobernador José Vicente 

Villada una licencia “para separarse temporalmente del despacho de los negocios 

públicos del mismo, pudiendo hacer uso de dicha licencia por el tiempo que fuere 

necesario, para el arreglo de asuntos particulares” (La Gaceta del Gobierno, 

4/08/1897. Acta del 20 de julio de 1897).32 

 

El 24 de julio se informó que el Gobernador José Vicente Villada no haría uso de la 

licencia que le concedió la Diputación Permanente para separarse temporalmente de 

su cargo, en virtud que una indisposición le impidió viajar a la Ciudad de Morelia (La 

Gaceta del Gobierno, 24/07/1897). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 4/08/1897. 

Convocatoria del 3 de agosto de 1897). 

 

El 7 de agosto el Gobernador expidió el Reglamento de Comisarías y Gendarmes, el 

cual constó de capítulos referentes: a las comisarías, a las obligaciones de los 

comisarios, a las facultades de los comisarios, a los secretarios, a los comandantes, a 

los cabos, a los gendarmes de primera, a los gendarmes, a las obligaciones de los 

gendarmes, a las prohibiciones, al servicio y vigilancia en el punto, a la vigilancia en 

las vías públicas, a la relación de la policía con las disposiciones municipales y 

sanitarias, a las aprehensiones inmediatas, a las recompensas, a las penas, a las 

academias y al uso de carteras (La Gaceta del Gobierno, 14/08/1897. Reglamento del 

Ejecutivo del 7 de agosto de 1897). 
 

32 En la Gaceta del Gobierno del 24 de julio de 1897 se informó que el Gobernador José Vicente Villada 
no haría uso de la licencia que le concedió la Diputación Permanente para separarse temporalmente de su 
cargo, en virtud que una indisposición le impidió viajar a la Ciudad de Morelia, en donde asistiría a la 
boda del hijo mayor de su amigo Ángel Padilla. 
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El 9 de agosto el Gobernador expidió el Reglamento para la Escuela Correccional, el 

cual constó de apartados referentes: a los trabajos del plantel, a los alumnos, al 

Director, profesores y empleados, al Médico, al Prefecto, al Director de la Banda y a la 

Subdirectora, a la Prefecta, a los profesores y maestros del Taller y a la servidumbre 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 9 de agosto de 1897: 

284). 

 

El Gobernador reformó el Código Penal del Estado de México, para determinar que al 

delincuente que fuera menor de 16 años se le conmutará la pena en la de reclusión en 

la Escuela Correccional (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de 

agosto de 1897: 283). 

 

El Gobernador dispuso que “para la recaudación y distribución de arbitrios y fondos 

municipales en el Estado, se establecerá en las cabeceras de los distritos en que se 

estime conveniente una oficina central que se denominará Administración de Rentas 

Municipales”; que “el Jefe de dicha oficina recaudará por sí o por medio de los agentes 

que nombre, con aprobación del Gobierno de las municipalidades que formen el 

Distrito, los fondos propios y arbitrios que decrete el Ejecutivo, concentrándolos en una 

sola cuenta y con absoluta separación de las municipalidades a que corresponden”, y 

que “el Jefe mencionado pagará por sí o por medio de sus agentes, los sueldos y 

gastos que estuvieren aprobados por el Gobierno, con cargo a las municipalidades 

correspondientes” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de agosto 

de 1897: 332). 

 

El 11 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Ignacio Guzmán y la 

Vicepresidencia del Diputado Benito Sánchez Valdés. Para todo el periodo ordinario 

de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alberto Henkel y 

Ernesto Chavero y como secretarios suplentes a los diputados: Juan Rodríguez y Luis 

Argándar (La Gaceta del Gobierno, 28/08/1897. Acta del 11 de agosto de 1897). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la Ley General de 

19 de junio de 1895 que estableció en la República el Sistema Métrico Decimal, ha 

sido objeto de diversas circulares expedidas por el Gobierno a mi cargo, en las cuales 

se ha recomendado a los jefes políticos la más activa vigilancia en sus demarcaciones 

respectivas, a efecto de evitar las infracciones en que de continuo pueden incurrirse ya 
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por ignorancia como por mala fe” (La Gaceta del Gobierno, 21/08/1897. Discurso del 

15 de agosto de 1897). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

señaló que “robustecida la seguridad pública; mejorada la Administración de Justicia 

con la institución del Ministerio Público; conquistado un adelanto económico y moral de 

trascendencia con la creación de la Dirección General de Rentas y el establecimiento 

de administraciones de rentas municipales; desarrollada la instrucción pública en 

consonancia con los adelantos de la pedagogía contemporánea; impulsadas las 

mejoras materiales eficazmente; distribuidos los fondos públicos con la matemática 

precisión y manejados con reconocida y absoluta probidad, etc., razón nos sobra al 

augurar a nuestro Estado un porvenir satisfactorio y firme” (La Gaceta del Gobierno, 

28/08/1897. Discurso del 15 de agosto de 1897). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de las elecciones de 

senadores de la República (La Gaceta del Gobierno, 28/08/1897. Acta del 16 de 

agosto de 1897). 

 

El 17 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Pablo Marcelo, Nicolás Cano Osornio, Paulino Arratia, Ángel 

Rosas y Emilio Martínez (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de 

agosto de 1897: 332). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró al Ciudadano Tomás de la Torre como Senador 

Propietario del Estado y como su Suplente al Ciudadano Faustino Michel (La Gaceta 

del Gobierno, 25/08/1897. Comunicado del 18 de agosto de 1897). 

 

El 21 de agosto el Congreso ordenó establecer en la Capital del Estado un Defensor 

de Oficio e instruyó al Ejecutivo cuando lo creyera oportuno y conveniente establecer 

en los demás distritos la propia plaza. Entre las obligaciones y facultades del Defensor 

de Oficio estaban: las de “defender en primera instancia, a los procesados, cuando 

éstos o los jueces, los designen para dicho objeto”, y las de “hacer uso de todos los 

recursos legales, pero si fuesen para la segunda instancia, los continuará el Abogado 

Procurador, siempre que los creyere fundados en derecho (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto 23 del 21 de agosto de 1897: 333). 
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El 31 de agosto el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos 

del Tesoro Público del Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1897 

al 30 de junio de 1898, para precisar aspectos sobre el cobro del impuesto de ventas 

al menudeo en las fincas (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 24 del 31 de agosto 

de 1897: 336). 

 

El 1 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Máximo García, Loreto Munguía, Maximiliano Munguía, Vicente 

García, Francisco Torres, Merced Villanueva, Domingo Flores y Vicente Zavala (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de septiembre de 1897: 337). 

 

El 11 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Benito Amaro, Jacinto Herrera, Nicolás Herrera, Cipriano Rojas y 

Andrés Madero (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de 

septiembre de 1897: 338). 

 

El 12 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara 

personalmente al Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su 

cumpleaños (Acta de la sesión secreta del 12 de septiembre de 1897. Actas de 

Debates: 1887_02_491). 

 

El 14 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Leopoldo Portillo como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 25 

del 14 de septiembre de 1897: 348). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alejandro 

Herrera y como Vicepresidente al Diputado Teodoro Zúñiga (La Gaceta del Gobierno 

9/10/1897. Acta del 15 de septiembre de 1897). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador estableció el Juzgado de Primera Instancia de 

Tenancingo (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de septiembre 

de 1897: 339). 

 

El 29 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Cruz Jiménez, Juan Valdés, José Colín, Pedro Trujillo y Eulogio 
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Oropeza (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de septiembre de 

1897: 340). 

 

El 1 de octubre el Congreso ordenó establecer una red meteorológica en el Estado 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 26 del 1 de octubre de 1897: 341). 

 

El 8 de octubre el Congreso aprobó la Cuenta del Erario del Estado de México 

correspondiente al ejercicio fiscal de 1896 a 1897 (La Gaceta del Gobierno, 

23/10/1897. Acta del 8 de octubre de 1897). 

 

El 12 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para contratar en Europa 

la construcción de una estatua en honor a Don Miguel Hidalgo y Costilla (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 27 del 12 de octubre de 1897: 348). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Juan Morales, Trinidad López Tello, Sabás Basilio, Luis Flores y Martín Islas 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de octubre de 1897: 347). 

 

El 13 de octubre el Congreso dispuso que “los escribanos y jueces receptores del 

Estado no expedirán ningún testimonio de escritura de hipoteca de bienes raíces sitos 

en el mismo, sin que se les presente por los interesados, el justificante de la 

Administración de Rentas del Distrito a que las fincas pertenecieren, de hallarse éstas 

al corriente en el pago de la contribución predial” (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto 28 del 13 de octubre de 1897: 349). 

 

El Congreso habilitó al joven Francisco Ramírez de la edad que le faltaba para que 

administrara legalmente sus bienes (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 29 del 13 

de octubre de 1897: 351). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Juan N. Campos. Nombró como Secretario al Diputado Alejandro Herrera, 

como Vocal al Diputado Alberto Henkel y como Suplente al Diputado Ignacio Guzmán 

(La Gaceta del Gobierno, 6/11/1897. Acta del 13 de octubre de 1897). 

 

El 14 de octubre el Congreso dispensó al Señor Víctor Sóla y Vives del pago de todo 

impuesto por el término de cinco años por el aprovechamiento de las aguas del Río de 



180 
 

Otzolotetepec (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 30 del 14 de octubre de 1897: 

352). 

 

El Congreso ordenó colocar el retrato de Sabás Iturbide en la Galería de 

Gobernadores del Estado de México (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 31 del 14 

de octubre de 1897: 352). 

 

El Congreso dispensó a la Señora Luisa Hoyo de la pena en que incurrió por no haber 

presentado en el tiempo oportuno un crédito que tenía en contra del Erario (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 32 del 14 de octubre de 1897: 352). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

13/11/1897. Acta del 16 de octubre de 1897). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan N. Campos, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 17/11/1897. Acta del 16 de octubre de 1897). 

 

El 23 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Miguel Sánchez, Marciano Martínez, Fernando de la Cruz, José 

Encarnación, Teófilo Tuñón y Esteban Zamora (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 23 de octubre de 1897: 354). 

 

El 30 de octubre el Presidente de la República, General Porfirio Díaz, visitó la Ciudad 

de Toluca (La Gaceta del Gobierno, 30/11/1897. Noticia del 30 de octubre de 1897).33 

 

El 9 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Inés López, Jesús Cuadros, José Domingo, Andrés Díaz, Higinio 

Sánchez, Rosalío García y Valentín Mercado (La Gaceta del Gobierno, 13/11/1897. 

Decreto del Ejecutivo del 9 de noviembre de 1897). 

 

El 10 de noviembre el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: José 

Vallejo, Bernardino Leyte y Dionisio Santos (La Gaceta del Gobierno, 13/11/1897. 

Decreto del Ejecutivo del 10 de noviembre de 1897). 

 
33 Véase la crónica de la visita del Señor Presidente de la República a la Capital del Estado en La Gaceta 
del Gobierno del 3, 6, 10, 13 y 24 de noviembre de 1897. 
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El 20 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Antonio González, José Petronilo, Sabino Martínez y Feliciano 

Morales (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de noviembre de 

1897: 359). 

 

El 22 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para el Servicio de las 

Aguas de la Ciudad de Toluca, en el cual dispuso que todas las fincas urbanas 

ubicadas en las calles o vías públicas de la Ciudad por las que pase cañería de agua 

potable causarán el impuesto de aguas” (La Gaceta del Gobierno, 20/11/1897. Decreto 

del Ejecutivo del 22 de noviembre de 1897). 

 

El 1 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Juan, José Ponciano, Longinos Córdova, Tranquilino 

Chávez, Francisco de la Rosa, Plácido Constantino, Dolores Constantino y al joven 

Luis Irigoyen en la Escuela Correccional (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 1 de diciembre de 1897: 360). 

 

El 18 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Pomposo Illanes, Juan Sánchez, Miguel Vallejo, Fortino 

Navarrete, Pascual Martínez, Rosalío Arellano, Eusebio Muciño, Francisco Maldonado 

y José Cruz (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de diciembre 

de 1897: 361). 

 

El 20 de diciembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Lorenzo Bernal 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de diciembre de 1897: 

361). 

 

El 27 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Julio Anaya, Juan Bartel, Anselmo de la Cruz, Tiburcio Muñoz, 

Pablo Herrera, Santiago Torres, Alejandro Rumas y Dionisio Reyes (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de diciembre de 1897: 362). 

 

El 1 de enero de 1898 el Gobernador expidió las Reglas Generales para la 

Clasificación de Alumnos en las Escuelas Primarias Oficiales del Estado de México, 

las cuales se dividieron en las escuelas de primera clase, en las escuelas de segunda 
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clase y en las escuelas de tercera clase (La Gaceta del Gobierno, 12/01/1898. Reglas 

del Ejecutivo del 1 de enero de 1898).34 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de México, en el cual se incluían las facultades y obligaciones del Oficial Mayor, de los 

oficiales de sección, de los escribientes, del Oficial de Partes, del Oficial Archivero, del 

Habilitado, del Conserje, de los mozos de oficio y de las secciones de Gobernación y 

Policía, de Instrucción Pública Primaria, de Instrucción Superior y Justicia, de 

Fomento, y de Estadística. La Sección de Gobernación y Policía contaba con las 

mesas de: Gobernación, Guerra y Policía y Hacienda Municipal; en tanto que la 

Sección de Instrucción Superior y Justicia se abocaba a tratar lo referente al Tribunal 

Superior de Justicia, a los juzgados de primera instancia, a los juzgados 

correccionales y a las jefaturas políticas (La Gaceta del Gobierno, 16/02/1898. 

Reglamento del Gobernador del 1 de enero de 1898).35 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para las Instalaciones de Líneas Eléctricas en el 

Estado de México, en el cual se precisó que para la instalación de conductores 

eléctricos de alta potencia y conductores telegráficos y telefónicos se requería permiso 

del Ejecutivo, previa solicitud de los interesados a la Secretaría General de Gobierno. 

Dicho Reglamento constó de los capítulos referentes: a las líneas telegráficas y 

telefónicas, a las instalaciones y conductores eléctricos de alta potencial, a las 

reparaciones y cambios en las instalaciones eléctricas y a la parte penal (La Gaceta 

del Gobierno, 5/01/1898. Reglamento del Ejecutivo del 1 de enero de 1898). 

 

El 17 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Cortés, Eligio Sánchez, Trinidad García, Evaristo Dimas, 

Nicanor Aguilar, Rafael Rodríguez, Cipriano Álvarez y Pantaleón Embris (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de enero de 1898: 372). 

 

El 27 de enero el Gobernador en ejercicio de la facultad que le concedió el decreto 58 

del 27 de septiembre de 1896, expidió la Ley Orgánica del Instituto Científico y 

Literario del Estado de México, en la cual se precisó que “para el buen orden y 

gobierno del Instituto habrá un Director nombrado por el Ejecutivo, que será el jefe 

inmediato del establecimiento en los departamentos que dependan de él, responsable 

de la marcha general del mismo, y órgano de comunicación indispensable para todos 

 
34 No se publicó en la Colección de Decretos. 
35 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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sus empleados y profesores en asuntos oficiales”. También se incluyeron las materias 

que constituían la enseñanza preparatoria, la de la Escuela Normal para Profesores de 

Instrucción Primaria y la de las carreras de Abogado, Escribano, Agente de Negocios, 

Ingeniero Topógrafo e Hidrógrafo, Farmacéutico y Telegrafista (La Gaceta del 

Gobierno, 16/02/1898. Ley del Gobernador del 27 de enero de 1898). 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a las materias que constituyen la enseñanza 

preparatoria, a las carreras establecidas en el Instituto y materias profesionales 

correspondientes, a las materias que constituyen la enseñanza en la Escuela Normal 

para Profesores de Instrucción Primaria y a las disposiciones generales. 

 

El 7 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Florentino Velázquez, Sebastián Urbina, Juan Inocente Meza, 

Simón Sánchez, Rosario Pérez, Jacinto Martínez, Francisco Nicolás, Sixto Reynoso, 

Mariano Manzanares, Francisco García, Ciriaco Cruz, Jacinto Meléndez y Justo 

Ángeles (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de febrero de 1898: 

373). 

 

El 15 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Previa de Apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a 

efectuarse el día 26 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 16/02/1898. Convocatoria 

del 15 de febrero de 1898). 

 

El 23 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Ignacio de Loyola, Genovevo Reyes, Florencio Mondragón, 

Marciano Cilos, Catalina Rodríguez y Rosalío Rodríguez (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de febrero de 1898: 406). 

 

El 26 de febrero el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Juan Rodríguez y la 

Vicepresidencia del Diputado Ignacio Guzmán. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Antonio de la Peña y 

Reyes y Alejandro Herrera y como secretarios suplentes a los diputados: Benito 

Sánchez Valdés y Ernesto Chavero (La Gaceta del Gobierno, 9/03/1898. Acta del 26 

de febrero de 1893). 

 



184 
 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, dio a conocer los avances significativos 

en el Instituto Científico y Literario, en la Escuela de Artes y Oficios, en el Palacio de 

Gobierno, en la Calzada a Colón y en los distritos del Estado. Indicó que “el Estado 

cuenta con novecientos ochenta y dos establecimientos oficiales de enseñanza 

primaria y con una población escolar que alcanza la cifra respetable de cincuenta y 

dos mil doscientos veintiocho alumnos”, y que “no obstante que el Gobierno ha 

procurado tener un buen personal de jefes políticos, se ha visto obligado a hacer 

algunas remociones para moralizar el servicio administrativo y llevar elementos de 

progreso a los pueblos del Estado” (La Gaceta del Gobierno, 5/03/1898. Discurso del 2 

de marzo de 1898). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan Rodríguez, 

le indicó al Gobernador que “no debéis esperar que esos actos de vuestro Gobierno 

sean juzgados benévolamente, sino en estricta justicia, seguro de que el resultado de 

ese juicio, tendrá que ser el mejor lauro de gloria que corone vuestros afanes, por 

haber sabido despertar el espíritu de progreso en los pueblos del Estado” (La Gaceta 

del Gobierno, 9/03/1898. Discurso del 2 de marzo de 1898). 

 

El 8 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Carlos Arana, León de la Rosa, Ignacio Leañez, Antonio García, 

Jesús Malváez, Raymundo Alcántar, Silviano Gutiérrez, Jesús Torres y Jesús Reyes 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de marzo de 1898: 407). 

 

El 9 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Toribio Pérez (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de marzo de 1898: 408). 

 

El 22 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Teódulo, Pedro Carrillo, Ponciana Quijada, Isidro Sánchez, 

Vicente Álvarez, Leónides Rodríguez, Joaquín Cardoso, Joaquín Villegas, Porfirio 

Villegas, Agapito Sánchez, Eusebio Hernández, Julián Samudio, Gregorio Torres y 

José Zacarías (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de marzo de 

1898: 408). 

 

El 28 de marzo el Congreso dispensó por diez años al Licenciado Dionisio Astivia del 

pago de impuestos que causara la fábrica de conservas alimenticias denominada “La 

Toluqueña” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 33 del 28 de marzo de 1898: 410). 
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El Congreso nombró al Licenciado Ruperto Portillo como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 34 del 28 de marzo de 

1898: 410). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Macedonio Jiménez (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de marzo de 1898: 411). 

 

El 31 de marzo el Congreso exentó del pago de impuestos por diez años a la fábrica 

de aglomerados hidráulicos establecida en la Villa de Tlalnepantla (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 35 del 31 de marzo de 1898: 412). 

 

El 1 de abril el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitaran 

personalmente al Presidente de la República, Porfirio Díaz, por el “aniversario del 

glorioso asalto a la Plaza de Zaragoza el 2 de abril de 1867” (Acta de la sesión secreta 

del 1 de abril de 1898. Actas de Debates: 1887_02_519). 

 

El 2 de abril el Congreso dispuso que “para el mejor servicio de los diversos ramos de 

la Administración Pública, el Ejecutivo procederá a la formación de los reglamentos de 

los visitadores oficiales, fijando a la vez las penas en que ellos mismos llegasen a 

incurrir y aquellas a que dieren lugar los visitadores y no estuvieren comprendidas en 

la legislación penal, común del Estado” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 36 del 2 

de abril de 1898: 413). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y como 

Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno, 21/05/1898. Acta 

del 2 de abril de 1898). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Luz Montes de Oca, Antonio Esparza, Blandino Mendoza, Juan Rosel, Luis 

Pulido, Florencio Uribe, Marcelino Victoria, Higinio Coyote, Felipe Chamorro y Juan de 

la Cruz (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de abril de 1898: 

411). 

 

El 11 de abril el Gobernador expidió el Reglamento para los Delegados del Consejo de 

Salubridad del Estado de México, los cuales tenían, entre otras obligaciones: la 

inspección bromatológica, los asuntos médico-legales del Distrito, la visita diaria al 
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Hospital y semanaria a la Cárcel, la expedición de certificados de defunción a las 

personas que hubieren fallecido sin asistencia médica, y realizar la “inspección 

higiénica de calles, plazas, boticas, mercados, escuelas, cárceles, hospitales, 

cementerios, fábricas, mataderos, ordeñas, sitios de recreo y en general, todos 

aquellos lugares que puedan constituir focos de insalubridad” (La Gaceta del 

Gobierno, 11/05/1898. Reglamento del Ejecutivo del 11 de abril de 1898). 

 

El 14 de abril el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para solicitar al Ministerio 

de Comunicaciones una concesión para construir y explotar un ferrocarril que 

partiendo de Toluca, terminase en Iguala, Estado de Guerrero, con un ramal a 

Huetamo en el Estado de Michoacán, pasando por los minerales de Temascaltepec, 

Sultepec, Zacualpan, Taxco, Iguala, Tejupilco y Huetamo, así como para formar una 

compañía o compañías que construyan la línea y la exploten o para contratar la 

construcción o explotación como lo juzgue conveniente, y para ceder, traspasar, 

arrendar o vender la concesión una vez obtenida, de la manera más favorable a los 

intereses del Estado” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 37 del 14 de abril de 

1898: 414). 

 

El 15 de abril el Congreso elevó “a la categoría de Villa Nicolás Romero el Pueblo de 

Monte Bajo, Cabecera de la Municipalidad de ese nombre en el Distrito de 

Tlalnepantla” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 38 del 15 de abril de 1898: 415). 

 

El Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el año económico 

del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899, en la cual se contemplaron como 

contribuciones: el impuesto sobre ventas a establecimientos mercantiles e industriales, 

el impuesto de patente industrial, la contribución predial sobre fincas rústicas y 

urbanas, los impuestos de instrucción pública, el impuesto sobre trasmisión de 

propiedad, el impuesto sobre explotación de montes, el impuesto al oro y plata, los 

rezagos, los rezagos a causantes morosos, los alcances por cuentas glosadas, el 

producto de oficinas telegráficas y telefónicas, las multas correccionales, los 

aprovechamientos, el impuesto sobre legalización de firmas, el impuesto sobre 

herencias directas y transversales, las donaciones y legajos, los productos de terrenos 

baldíos, los bienes mostrencos, los réditos de capitales que se reconocían a favor de 

la instrucción pública y las rentas y los productos de los hospitales civiles de Texcoco y 

Toluca, del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios, de la Escuela Normal 

para Profesoras y de la Escuela Correccional y del Consejo de Salubridad (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 39 del 15 de abril de 1898: 415). 
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El 16 de abril el Congreso le concedió al Diputado Ernesto Chavero una licencia para 

separarse de su cargo por un mes (Acta de la sesión secreta del 16 de abril de 1898. 

Actas de Debates: 1887_02_592). 

 

El 18 de abril el Congreso autorizó “al Ejecutivo para reformar la Ley Orgánica de 

Tribunales del Estado, expedida por el mismo Ejecutivo, con autorización de la 

Legislatura, en 9 de octubre de 1884, así como el decreto núm. 33 de 28 de abril de 

1888 que reformó aquél”. También lo facultó “para fijar la planta de los funcionarios y 

empleados de la Administración de Justicia, si juzga necesario aumentarla o 

modificarla, y para señalar los emolumentos que deban corresponderles” (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 40 del 18 de abril de 1898: 573). 

 

El 20 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Julio Inostrosa, Tomás Jasso, Pascual Nava, Tomás Nieves, 

Lorenzo Serrano y Apolonio Estrada (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 20 de abril de 1898: 575). 

 

El 22 de abril el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Santiago Arellano (La 

Gaceta del Gobierno, 27/04/1898. Decreto del Ejecutivo del 22 de abril de 1898). 

 

El 26 de abril el Congreso prorrogó “el Tercer Periodo de Sesiones Ordinarias de la H. 

Legislatura del Estado, por el tiempo que fuere preciso para el despacho de algunos 

asuntos de importancia, pendientes de resolución” (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto 41 del 26 de abril de 1898: 575). 

 

El 27 de abril el Gobernador realizó varias reformas a la Ley Orgánica de los 

Tribunales del Estado de México, resaltando entre ellas: la que dispuso que “habrá en 

el Tribunal un Abogado de Pobres con el carácter de Procurador de Reos, un 

Escribano de Diligencias, un Conserje y un Mozo de Oficios con cargo de Comisario. 

El Ejecutivo si lo cree necesario y durante el tiempo que lo juzgue oportuno, podrá 

establecer otro Abogado de Pobres con el mismo carácter de Procurador de Reos, en 

cuyo caso, cada uno de los procuradores estará adscrito a una de las salas” (La 

Gaceta del Gobierno, 4/05/1898. Decreto del Ejecutivo del 27 de abril de 1898). 

 

El 28 de abril el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 

Tesoro Público del Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1897 al 
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30 de junio de 1898, para incrementar las partidas del Instituto Literario e instrucción 

pública (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 42 del 28 de abril de 1898: 578). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Juan Rodríguez. Nombró como Vocal al Diputado Joaquín Zendejas, como 

Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado Benito Sánchez 

Valdés (La Gaceta del Gobierno, 22/06/1898. Acta del 28 de abril de 1898). 

 

El 29 de abril el Congreso declaró vigente por seis meses el decreto número 42 del 15 

de octubre de 1879, para que pudieran inscribirse sin incurrir los responsables en pena 

alguna los nacimientos que hasta la fecha no se hubieren registrado (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 43 del 29 de abril de 1898: 578). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfonso Garay y como 

Vicepresidente al Diputado Manuel López Guerrero (La Gaceta del Gobierno, 

29/06/1898. Acta del 2 de mayo de 1898). 

 

El 4 de mayo el Congreso le admitió al Licenciado Amado Crotte la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia de Valle de Bravo (La Gaceta del 

Gobierno, 29/06/1898. Acta del 4 de mayo de 1898). 

 

El 5 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Sabás Cabrera, Jesús López, Ascencio Cruz, Macario Flores, 

José Giral, Jesús Álvarez, Francisco Alcántara, Valeriano de la O, Francisco Martel, 

Juan Bravo, Manuel García, Pablo Antonio y José Gregorio (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de mayo de 1898: 580). 

 

El 7 de mayo el Congreso facultó al “Ejecutivo del Estado para que si lo cree 

conveniente, clausure la Escuela Regional de Agricultura establecida en Chalco, y 

destine el local a otro objeto que satisfaga los deseos del Gobierno” (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 44 del 7 de mayo de 1898: 580). 

 

El Congreso expidió el Presupuesto de Egresos del Tesoro Público del Estado de 

México para el año fiscal del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899, en el cual se 

fijaron las percepciones anuales de los 17 diputados y del Contador de Glosa en 

$2,339.65 y las del Redactor de Actas en $1,168.90. En dicho Presupuesto se incluían 
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$191,493.00 para la instrucción primaria, $160,000.00 para gastos generales, 

$122,352.00 para la recaudación, $75,762.00 para la Gendarmería, $54,318.00 para 

las jefaturas políticas, $52,253.00 para las Escuela de Artes y Oficios, $36,159.00 para 

el Instituto Científico y Literario y $32,900.00 para los gastos generales de instrucción 

primaria (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 45 del 7 de mayo de 1898:480). 

 

El 10 de mayo el Congreso nombró como jueces de primera instancia para los distritos 

de Valle de Bravo, Lerma y Sultepec a los licenciados: Manuel Piña y Cuevas, 

Leopoldo Portillo y Gustavo Vicencio (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 46 del 10 

de mayo de 1898: 581). 

 

El 11 de mayo el Congreso nombró a los licenciados Manuel Piña y Cuevas y Ángel 

Borja como jueces de primera instancia de los distritos de Toluca y Valle de Bravo 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 47 del 11 de mayo de 1898: 591). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Manuel Piña y Cuevas una licencia para que se 

separe por tiempo indefinido del cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia de 

Valle de Bravo (La Gaceta del Gobierno, 6/07/1898. Acta del 11 de mayo de 1898). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de Delegados del Consejo de Salubridad del 

Estado de México, en el cual se establecieron como obligaciones de dichos delegados, 

las del servicio de vacunas y las de Inspector de Salubridad en su Distrito (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de mayo de 1898: 592). 

 

El 12 de mayo el Congreso impuso una contribución personal a los vecinos de la 

Municipalidad de Sultepec, para destinar sus rendimientos a la construcción de un 

acueducto (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 48 del 12 de mayo de 1898: 592). 

 

El 19 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Damián Hernández, Matías Evaristo, Juan Nepomuceno, José 

Gerónimo, Marino Mercado, Florentino Ticumán, Dolores Catzín, Esteban Peralta, 

Jesús Suárez, Diego Vázquez, Francisco Dehesa, Jesús Flores y José María Demetrio 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 19 de mayo de 1898: 593). 

 

El 20 de mayo el Congreso dispuso “que desde el 1º de julio del presente año, todos 

los terrenos o predios de origen comunal o de común repartimiento, quedan sometidos 

al pago de la contribución predial que causa la propiedad en general, en el Estado, así 
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como a todas las disposiciones vigentes que con ella se relacionen” (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Decreto 49 del 20 de mayo de 1898: 594). 

 

El Congreso declaró que los títulos supletorios de cualquier inmueble causaban el 

impuesto de trasmisión de propiedad (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 50 del 20 

de mayo de 1898: 600). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alfonso Garay, efectuó la declaratoria de 

clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del 

Gobierno, 27/07/1898. Acta del 20 de mayo de 1898). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan Rodríguez, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 30/07/1898. Acta del 20 de mayo de 1898). 

 

El 21 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento para el Médico Verificador, en el 

cual se incluían entre otras facultades: las de “expedir los certificados de defunción 

respecto de los individuos de la Municipalidad de Toluca que hubieren muerto sin 

asistencia médica”; “dar a las autoridades su opinión pericial, siempre que para ello 

sea solicitado”, y “verificar a domicilio, dentro de la Capital del Estado, el diagnóstico 

de las enfermedades que hayan sido denunciadas al Consejo de Salubridad como 

contagiosas o infectocontagiosas” (La Gaceta del Gobierno, 21/05/1898. Decreto del 

Ejecutivo del 21 de mayo de 1898). 

 

El 31 de mayo el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones generales que se verificarían en ese año (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 31 de mayo de 1898: 601). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Abundio Ruiz, Antonio del Moral, José Chávez, Pablo Santos, Joaquín Loza, 

Gregorio Juan, Juana Martínez, Candelario Enríquez y Guadalupe Roldán (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de mayo de 1898: 604). 

 

El 1 de junio el Gobernador expidió la Ley de Arbitrios para las Municipalidades del 

Estado de México con excepción de la de Toluca, en la cual se incluyeron 27 tipos de 

productos susceptibles de formar parte de sus arcas municipales (La Gaceta del 

Gobierno, 18/06/1898. Ley del Ejecutivo del 1 de junio de 1898). 
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El Gobernador expidió el Reglamento de Hospitales para el Estado de México, el cual 

constó de capítulos referentes: a los hospitales, al personal de los hospitales, a los 

directores, a los administradores, a los enfermeros, al Encargado de la Cocina y a las 

disposiciones generales (La Gaceta del Gobierno, 8/08/1898. Reglamento del 

Ejecutivo del 1 de junio de 1898). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de la Inspección General de Hospitales, el cual 

constó de capítulos referentes: al objeto de la inspección, al Inspector General, a los 

directores de los hospitales, a los administradores, a la Botica Central y a las 

disposiciones generales (La Gaceta del Gobierno, 4/06/1898. Reglamento del 

Ejecutivo del 1 de junio de 1898). 

 

En este reglamento se precisaba que “para la inspección, vigilancia y control 

administrativo de los hospitales que sostiene o subvenciona el Superior Gobierno o las 

municipalidades del Estado, se crea una Inspección General de Hospitales”. 

 

El 8 de junio el Gobernador en ejercicio de la facultad que le concedió el decreto 60 

del 30 de abril de 1892, dispuso que “entretanto se crea definitivamente la 

Penitenciaría del Estado, la Cárcel Municipal de Toluca se erige en la Cárcel Central 

del mismo, cesando desde la fecha la intervención que las leyes y reglamentos 

vigentes concedían en ella al H. Ayuntamiento de esta Capital” (La Gaceta del 

Gobierno, 11/06/1898. Decreto del Gobernador del 8 de junio de 1898). 

 

El 9 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Gregorio Silva, Faustino García, José Florentino, Candelario Rea 

y Camilo Miralrío (Poder Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 9 de junio 

de 1898: 651). 

 

El 10 de junio el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 31 y 35 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para incluir una serie de prerrogativas y obligaciones de 

los ciudadanos referentes al sufragio, a la defensa de la Patria, a la asociación para 

tratar asuntos políticos del País, a “ejercer en toda clase de negocios el derecho de 

petición”, y a “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 

Estado y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes” (La Gaceta del Gobierno,29/06/1898. Decreto del 10 de junio de 

1898). 
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En el artículo 5º de dicho decreto, se estableció que “nadie puede ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo 

el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial”; que “el Estado no puede 

permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto 

el menoscabo, la pérdida o irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por 

causa de trabajo, de educación o de voto religioso”, y que “en cuanto a los servicios 

públicos, sólo podrán ser en los términos que establezcan las leyes respectivas, 

obligatorio el de las armas, las funciones electorales, las cargas concejiles y las de 

jurado”. 

 

El 15 de junio el Gobernador expidió el Reglamento de Peluquerías del Estado de 

México, el cual constaba de apartados referentes: al local, a los utensilios y al personal 

(La Gaceta del Gobierno, 15/06/1898. Reglamento del Ejecutivo del 15 de junio de 

1898). 

 

El 24 junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Gregorio Ramírez, Marcelo González, María Gregoria, Catarino 

García, José Molina, Joaquín Herrera, Epitacio Estrada, Guilebardo Jiménez, José 

Galeana, Mariano Rodríguez, Mariano Pantaleón y María Guadalupe Rodríguez 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 24 de junio de 1898: 656). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Anastasio Vázquez, Esteban Mendoza, Leonardo Olvera, Victoriano Alanís, Julio 

Martín, Epitacio García, Alberto Arango y Florentino Reyes (Poder Legislativo XXV, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 24 de junio de 1898: 657). 

 

El 26 de julio el Gobernador expidió la Ley de Ingresos para la Municipalidad de 

Toluca, en la cual se incluyeron 29 tipos de productos susceptibles de formar parte de 

las arcas de dicha Municipalidad (La Gaceta del Gobierno, 23/07/1898. Ley del 

Ejecutivo del 26 de julio de 1898). 

 

El 27 de julio el Gobernador expidió el Reglamento de Lavaderos Públicos del Estado 

de México, en el cual se dispuso que en todo lavadero público habrá los 

departamentos destinados para esterilizar la ropa, para el lavado y para el soleado (La 

Gaceta del Gobierno, 27/07/1898. Reglamento del Ejecutivo del 27 de julio de 1898). 
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El 1 de agosto el Gobernador estableció la plaza de Secretario en el Juzgado de 

Primera Instancia de Valle de Bravo (Poder Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 1 de agosto de 1898: 698). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 3/08/1898. Convocatoria 

del 2 de agosto de 1898). 

 

El 4 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Bulmaro Álvarez, José Julián, Manuel López, Sixto Franco, 

Adolfo Morales, Jesús Segura, Teodoro Ávila y Francisco Huerta (Poder Legislativo 

XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 4 de agosto de 1898: 699). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alejandro Herrera y la Vicepresidencia del Diputado Juan N. Campos. Par todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Alberto Henkel y Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los diputados: 

Ignacio Guzmán y Luis Argándar (La Gaceta del Gobierno, 20/08/1898. Acta del 11 de 

agosto de 1898). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en la Secretaría General se 

había establecido la Sección de Ingenieros, la cual tenía “a su cargo no sólo la 

formación de la Carta Geográfica del Estado, sino también la comisión de revisar todos 

los proyectos y presupuestos de obras públicas que se emprendan tanto en la Capital 

como en los distritos, subsanándose de esta manera, todos los inconvenientes que 

tenía la falta de conocimientos técnicos en los directores de estas obras” (La Gaceta 

del Gobierno, 17/08/1898. Discurso del 15 de agosto de 1898). 

 

El Gobernador señaló que “una vez con el Estado de Puebla y varias con los de 

Michoacán y Morelos, se han suscitado dificultades con motivo de invasiones hechas 

en terrenos del Estado, pero todas han tenido satisfactoria solución, y con el objeto de 

cortar de raíz estos males, he propuesto a las entidades vecinas que se fijen límites 

provisionales para evitar esas frecuentes quejas como en parte se ha logrado”. 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “la buena armonía que habéis conservado con 

los estados limítrofes, a pesar de aún no estar dilucidadas las cuestiones pendientes 

sobre límites, la intachable honradez con que los intereses públicos han sido 

manejados, la indispensable docilidad de los habitantes de nuestro territorio para 

acatar y cumplir las leyes, la buena fe de vuestros poderosos esfuerzos y, por último, 

la influencia beneficiosa de la paz, que en la actualidad disfruta la República, son 

incuestionablemente, los agentes que de consumo han contribuido y continuarán 

construyendo, al desarrollo de vuestro Programa Administrativo” (Acta del 15 de 

agosto de 1898. Actas de Debates: 1889_01_184). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de la elección de 

senadores al Congreso de la Unión (La Gaceta del Gobierno, 20/08/1898. Acta del 16 

de agosto de 1898). 

 

El 17 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Marcial Mondragón, Antioco García, Sabás González, Francisco 

Rea, Santos Jesús, Jesús Almanza, Hilario Salazar, María Jiménez, José Tomás y 

Pedro Sánchez (Poder Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 17 de agosto 

de 1898: 700). 

 

El 18 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Feliciano Luis 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 18 de agosto de 1898: 700). 

 

El 20 de agosto el Congreso reunido en Colegio Electoral declaró Senador Propietario 

del Estado al Ciudadano Diego Pérez Ortigosa y como Senador Suplente al 

Ciudadano Francisco de P. Barroso (La Gaceta del Gobierno, 27/08/1898. Acta del 20 

de agosto de 1898). 

 

El 27 de agosto el Congreso aprobó las observaciones hechas al Tesorero General del 

Estado, Ciudadano José Ponce de León, con motivo del análisis de la Cuenta de la 

Hacienda Pública del Estado de México correspondiente al ejercicio fiscal de 1893 a 

1894 (Acta de la sesión secreta del 27 de agosto de 1898. Actas de Debates: 

1887_02_546). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Ramón Trejo, Felipe Ramírez, Bernardino Vargas, Filomeno Calzada, Eleuterio 
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Sánchez, Rodrigo Abraham, José Zubieta, Mariano Cuéllar, José Luis, María Porfiria, 

Trinidad Pérez, Macario González, Emeterio Reyes, Martín Santiago, Bernardo Rivas, 

Donaciano Aguilar, Leandro Bobadilla y Felipe Hinostrosa (Poder Legislativo XXV, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 27 de agosto de 1898: 701). 

 

El 10 de septiembre el Congreso aprobó la renuncia que hizo el Licenciado Fernando 

Echeagaray al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (La Gaceta 

del Gobierno, 17/09/1898. Acta del 10 de septiembre de 1898). 

 

El 13 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Manuel Borja Soriano como 

Juez Sustituto de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto 51 del 13 de septiembre de 1898: 702). 

 

El 14 de septiembre el Congreso tomó conocimiento de un oficio del Diputado 

Guillermo Pérez Valenzuela, por el que informó que se reincorporaba a sus sesiones 

(La Gaceta del Gobierno, 21/09/1898. Acta del 14 de septiembre de 1898). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Rodríguez 

y como Vicepresidente al Diputado Manuel López Guerrero (La Gaceta del Gobierno, 

21/09/1898. Acta del 15 de septiembre de 1898). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Juan Gómez, José Anaya, José Sabino, Pedro Agabo, Macedonio Maximiliano, 

Tiburcio Luna, Vicente Fuentes, Faustino Castañeda y Fabián Crisanto (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 15 de septiembre de 1898: 703). 

 

El 24 de septiembre el Gobernador reformó la Ley de Ingresos para la Municipalidad 

de Toluca, con el objeto de hacer precisiones en el cobro de los derechos de: aguas, 

panteones, casas de empeño, fiel contraste, matanza de cerdos, profesiones y 

ejercicios lucrativos, Registro Civil, pailas, tenerías (curtidurías) y zahúrdas y hoteles, 

mesones y casas de huéspedes (La Gaceta del Gobierno, 1/10/1898. Decreto del 

Ejecutivo del 24 de septiembre de 1898). 

 

El 25 de septiembre el Gobernador reformó la Ley de Arbitrios para las 

Municipalidades del Estado de México en los rubros de: casas de empeño, carruajes, 

comerciantes ambulantes, canales, tejados y goteras, fiel contraste, giros mercantiles 
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e industriales, juegos permitidos, profesiones y ejercicios lucrativos, pailas, tenerías y 

zahúrdas y establecimientos insalubres (La Gaceta del Gobierno, 1/10/1898. Decreto 

del Ejecutivo del 25 de septiembre de 1898). 

 

El 27 de septiembre el Gobernador reformó el Reglamento para el Servicio de Aguas 

de la Ciudad de Toluca, con el propósito de exentar del pago del impuesto de dos 

pesos por toma a las casas cuyo valor fiscal no excediera de doscientos pesos (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de septiembre de 1898: 740). 

 

El 30 de septiembre el Congreso le otorgó al Diputado Manuel Aguirre del Pino una 

licencia para separarse de su cargo por quince días (Acta de la sesión secreta del 30 

de septiembre de 1898. Actas de Debates: 1887_02_575). 

 

El 1 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Luis Valdés, Beatriz Valdés, Jesús Vallejo, Mariano Diéguez, 

Epitacio de la Rosa, Magdalena Rosa, Miguel Mares y Cástulo Tapia (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de octubre de 1898: 741). 

 

El 5 de octubre el Congreso aprobó la Cuenta del Erario del Estado de México del 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1897 al 30 de julio de 1898 (La Gaceta del Gobierno, 

12/10/1898. Acta del 5 de octubre de 1898). 

 

El 13 de octubre acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Manuel 

Carrillo Noeggerath como Diputado Suplente electo por el Distrito XVII de Chalco (La 

Gaceta del Gobierno, 19/10/1898. Acta del 13 de octubre de 1898). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Juan N. Campos. Nombró como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez 

Valdés, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado 

Ignacio Guzmán (La Gaceta del Gobierno, 19/10/1898. Acta del 13 de octubre de 

1898). 

 

El 14 de octubre el Congreso amplió “al Ejecutivo la autorización que le concedió el 

decreto número 98 del 15 de octubre de 1880, para que en todo tiempo y siempre que 

lo considere conveniente, pueda contratar la construcción de vías férreas urbanas en 

esta Capital o en los distritos” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 52 del 14 de 

octubre de 1898: 741). 
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El 15 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que pudiera resolver 

respecto de las franquicias y exenciones que había solicitado el Gerente del Banco del 

Estado (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 53 del 15 de octubre de 1898: 743). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le concediera por cinco años o 

no al Ciudadano Ignacio de la Torre y Mier las franquicias que solicitaba para la fábrica 

de ladrillos que pretendía establecer en la Hacienda de San Nicolás Peralta (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto 54 del 15 de octubre de 1898: 772). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Gregorio Dávila, Teófilo Estrada, Herculano Ramírez, Florentino Escobar, 

Marcelino Mendizábal, Nicolás Tolentino y Salomé Barrera (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de octubre de 1898: 742). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Juan Rodríguez, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

26/10/1898. Acta del 16 de octubre de 1898). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Juan N. Campos, efectuó la declaratoria 

de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del Congreso (La 

Gaceta del Gobierno, 29/10/1898. Acta del 16 de octubre de 1898). 

 

El 20 de octubre el Gobernador reformó el Código de Procedimientos en Materia Penal 

del Estado de México, para precisar aspectos relativos a la libertad bajo fianza de los 

procesados (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de octubre de 

1898: 744). 

 

El 21 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento para los Exámenes de las 

Escuelas Primarias Oficiales del Estado de México, el cual constó de capítulos 

referentes: al objeto de los exámenes y modo de efectuarlos, a los premios y fiestas 

escolares, a las escuelas particulares y anexas o incorporadas, a las disposiciones 

generales y a la parte final (Poder Legislativo XXV, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 

21 de octubre de 1898: 746). 

 

El 24 de octubre el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Santiago 

Margarito, Santos Sotero, Macedonio Santos, Vidal Julián y Pedro Francisco (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 24 de octubre de 1898: 746). 
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El 25 de octubre la Diputación Permanente convocó a la XVII Legislatura a un periodo 

extraordinario de sesiones para principios de noviembre, en el cual se ocuparía de 

“discutir y resolver sobre la conveniencia o inconveniencia de la prórroga de la 

vigencia del decreto número 43 del 30 de abril del presente año”; de “discutir y resolver 

acerca del arreglo de límites entre los comisionados especiales del Distrito Federal y el 

Estado”, y de “resolver sobre la renuncia presentada por el Ciudadano Juez Substituto 

del Distrito de Jilotepec, y nombrar en caso necesario a la persona que deba 

remplazarlo” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 55 del 25 de octubre de 1898: 

774). 

 

El 3 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alejandro 

Herrera. Nombró como Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas, como 

secretarios propietarios a los diputados: Alberto Henkel y Juan Rodríguez y como 

secretarios suplentes a los diputados: Luis Argándar y Joaquín Trejo (La Gaceta del 

Gobierno, 9/11/1898. Acta del 3 de noviembre de 1898). 

 

El Gobernador efectuó la división del Estado en 17 distritos para la elección de los 17 

diputados de la próxima Legislatura. Los distritos eran: I de Toluca, II de Zinacantepec, 

III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de Coatepec Harinas, VII de 

Sultepec, VIII de Temascaltepec, IX de Valle de Bravo, X de Ixtlahuaca, XI de 

Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, 

XVI de Texcoco y XVII de Chalco (La Gaceta del Gobierno, 2/11/1898. Convocatoria 

del Ejecutivo del 3 de noviembre de 1898). 

 

El 4 de noviembre el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “siendo urgente 

la necesidad de prorrogar el término que se fijó en el decreto número 43 de 30 de abril 

del presente año para la inscripción de nacimientos del Registro Civil, así como 

concluir las cuestiones pendientes sobre límites con el Distrito Federal y acordar lo 

relativo a la renuncia del Juez Letrado de Jilotepec, se hizo preciso la convocatoria a 

sesiones extraordinarias, para que la Legislatura discuta y resuelva lo conveniente, ya 

que es ella la única que puede conocer, según la Constitución, de estos importantes 

asuntos” (La Gaceta del Gobierno, 5/11/1898. Discurso del 4 de noviembre de 1898). 

 

En respuesta a dicho Mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “con mayor empeño, aún, se promete esta 
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Asamblea consagrar minuciosos estudios al expediente y plano formados con motivo 

de la cuestión de límites con el Distrito Federal y satisfactorio de exponer de su parte 

cuanto sea posible a la terminación definitiva de ese asunto por demás importante y 

trascendente” (Acta del 4 de noviembre de 1898. Actas de Debates: 1898_01_251). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Manuel Borja Serrano la renuncia que hizo al 

cargo de Juez Sustituto de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (La Gaceta del 

Gobierno, 9/11/1898. Acta del 4 de noviembre de 1898). 

 

El 5 de noviembre el Congreso prorrogó por seis meses el plazo concedido para que 

pudieran registrarse sin incurrir los responsables en pena alguna los nacimientos que 

hasta la fecha no se hubiesen registrado (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 56 del 

5 de noviembre de 1898: 775). 

 

El 7 de noviembre el Gobernador acordó que los recargos a causantes morosos a que 

se refiere la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Toluca se impondrán también a 

los enteros por mercedes de aguas (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 7 de noviembre de 1898: 776). 

 

El 8 de noviembre el Congreso dio su aquiescencia a los comisionados encargados de 

arreglar los límites territoriales entre el Estado de México y el Distrito Federal (La 

Gaceta del Gobierno, 19/11/1898. Acta del 8 de noviembre de 1898). 

 

El 10 de noviembre el Congreso nombró al Licenciado J. Vicente Roldán como Juez 

Sustituto de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto 57 del 10 de noviembre de 1898: 777). 

 

El Congreso nombró al Licenciado José F. Gómez como Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Zumpango (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 58 del 10 de noviembre 

de 1898: 778). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 19/11/1898. Acta 

del 10 de noviembre de 1898). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan N. Campos, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente para continuar en el ejercicio 
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de sus funciones (La Gaceta del Gobierno, 23/11/1898. Acta del 10 de noviembre de 

1898). 

 

El 12 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Zacarías, Luis Rojas, José Esteban Herrera, Juan Castillo, 

Agapito Melchor, Teodoro García, Rafael Nava, Esteban Elizalde, Juan Rojas, Pablo 

Chávez, Emiliano Arteaga, Marcial Vázquez, Teodoro García, Victoriano Valdín, Juan 

León, Eduardo Hernández, Lino Juárez y Enrique Bravo (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 12 de noviembre de 1898: 779). 

 

El 30 de noviembre el Gobernador determinó que las funciones que tenía 

encomendadas la Dirección General de Rentas en el Ramo de la Hacienda Municipal 

a partir del 1 de enero de 1898 las asumía la Secretaría General de Gobierno (La 

Gaceta del Gobierno, 30/11/1898. Decreto del Ejecutivo del 30 de noviembre de 1898). 

 

El 1 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Luis Villuendas, Florencio García, Pedro Montoya, José María 

Hernández, Pedro Olvera, Basilio López, Bernardo González, Abundio del Rosario, 

Gregorio Rojas, Atanasio Urbina, José Bartolo, Gil Gutiérrez, María Espiridiola Ambrís, 

Cirilo Segura, Florencio Sinencio, Juan García, Andrés Arias y Aurelio Reyes (Poder 

Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de diciembre de 1898: 779). 

 

El Gobernador acordó crear en la Secretaría General de Gobierno la Sección 

Municipal con dos mesas. La primera se dedicaría a atender los asuntos relacionados 

con la gestión de los ayuntamientos, en tanto que la segunda, lo relativo a la 

contabilidad del Ramo de la Hacienda Municipal (La Gaceta del Gobierno, 3/12/1898. 

Acuerdo del Ejecutivo del 1 de diciembre de 1898). 

 

El 3 de diciembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Esteban del Valle 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 3 de diciembre de 1898: 780). 

 

El 15 de diciembre el Congreso de la Unión aprobó “los convenios de límites 

celebrados entre el Distrito Federal y el Estado de México, de conformidad con lo que 

expresan las actas números del 1 al 19” suscritas en el periodo comprendido entre el 9 

de diciembre de 1896 y el 17 de agosto de 1898 (La Gaceta del Gobierno, 4/01/1899. 

Decreto del 15 de diciembre de 1898), con lo que la Entidad dejó de tener jurisdicción 

sobre la Municipalidad de Azcapotzalco e incorporó a la Entidad a los pueblos de Los 



201 
 

Reyes, Xocoyahualco y Santa Cruz del Monte con sus territorios adyacentes (La 

Gaceta del Gobierno, 15/02/1899. Discurso del 13 de febrero de 1899). 

 

El 24 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Lorenzo, Bartolo Bernal, Felipe de Jesús, Rómulo 

Arcipreste, Rodrigo Martínez, Arcadio Trujano, Román Martínez, Máximo Reyes, 

Margarito Mejía, Eduardo Gómez, Germán Sánchez, Pedro Colín Crescencio 

Navarrete, Tranquilino Sánchez y Gumesindo González (Poder Legislativo XXV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 24 de diciembre de 1898: 781). 

 

El 12 de enero de 1899 el Gobernador expidió el Reglamento del Instituto Científico y 

Literario del Estado de México, el cual contempló capítulos destinados: al Plan General 

de Enseñanza, a la distribución de tiempo y del trabajo, a las matrículas, a la apertura 

de clases, a los exámenes, a los exámenes y expedición de títulos profesionales, a los 

premios, a la asistencia de los alumnos al Instituto, a los medios de corrección, al 

Gobierno del Instituto, a los profesores, a los alumnos, a las juntas de profesores, al 

Secretario, al Administrador y al Conserje y demás sirvientes (La Gaceta del Gobierno, 

12/01/1899. Reglamento del Ejecutivo del 12 de enero de 1899). 

 

El 14 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Teófilo Gómez, Ildefonso Salazar, Longino Sánchez, Tomás 

Nicolás, Francisco Monroy, Isaac Guzmán, Francisco Ramírez, Julio Delgado, Bartolo 

López, José Rojas, Francisco Frutis, Mariano Alemán, Victoriano García, José Severo, 

Lorenzo Blanco, Macario Morón, Marcial Hernández, Leonardo Castillo, José Rafael 

Victoria y Eligio Enríquez (La Gaceta del Gobierno, 28/01/1899. Decreto del Ejecutivo 

del 14 de enero de 1899). 

 

El 7 de febrero la Diputación Permanente convocó para el 13 del presente mes “a la H. 

Legislatura del Estado, a sesiones extraordinarias, con el objeto de discutir y resolver 

sobre el carácter con que deban ingresar y formar parte del Estado, los territorios que 

pasan a él, en virtud del decreto general de 23 de diciembre del año próximo anterior, 

que definió los límites con el Distrito Federal” (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

59 del 7 de febrero de 1899: 824). 

 

La Diputación Permanente acordó emitir la convocatoria para la realización de la Junta 

Previa de Instalación del Segundo Periodo Extraordinario del Congreso, a efectuarse 
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el día 9 de dicho mes (La Gaceta del Gobierno, 11/02/1899. Acta del 7 de febrero de 

1899). 

 

El 9 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Ignacio Guzmán. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Joaquín Trejo, como secretarios propietarios 

a los diputados: Alejandro Herrera y Benito Sánchez Valdés y como secretarios 

suplentes a los diputados: Manuel Aguirre del Pinto y José María Tornel (La Gaceta 

del Gobierno, 11/02/1899. Comunicado del 9 de febrero de 1899). 

 

El 13 de febrero el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, informó que “solo obligado 

por las circunstancias el Gobierno de mi cargo se vio en la necesidad de tomar 

determinaciones y agregar provisionalmente como he dicho: Los Reyes a la 

Municipalidad de Ixtapaluca (Distrito de Chalco) y Xocoyahualco y Santa Cruz del 

Monte a la de Tlalnepantla (La Gaceta del Gobierno, 15/02/1899. Discurso del 13 de 

febrero de 1899). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

le indicó al Gobernador que “aceptada que fue deferentemente vuestra propuesta por 

el Gobierno del Distrito Federal, esto no obstante lamentáis y con justicia que la 

festinación en los procedimientos seguidos por dicho Gobierno, trajera como 

consecuencia ciertamente deplorable que los pueblos citados quedasen por algún 

tiempo sin autoridades” (La Gaceta del Gobierno. 15/02/1899. Discurso del 13 de 

febrero de 1899). 

 

El 16 de febrero el Congreso erigió la Municipalidad de La Paz con los pueblos de 

Atlipac Magdalena, San Sebastián, Tecamachalco y Los Reyes con sus territorios 

anexos. Igualmente incorporó el Pueblo de Xocoyahualco a la Municipalidad de 

Tlalnepantla y el de Santa Cruz del Monte a Naucalpan. De igual manera, se convocó 

a elecciones a los habitantes de la Municipalidad de La Paz (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto 60 del 16 de febrero de 1899: 825). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, clausuró el Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 25/02/1899. Acta 

del 16 de febrero de 1899). 
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El Vicepresidente de la Diputación Permanente, el Diputado Benito Sánchez Valdés, 

declaró instalada la Diputación Permanente que concluiría el Cuarto Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 1/03/1899. Acta del 16 de febrero de 1899). 

 

El 18 de febrero el Gobernador exceptuó de toda clase de impuestos y contribuciones 

por el término de cinco años al propietario de la fábrica de ladrillos que se establecería 

en la Hacienda de San Nicolás Peralta del Distrito de Lerma (Poder Legislativo XXV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de febrero de 1899: 826). 

 

El Gobernador exceptuó de impuestos y contribuciones por el término de cinco años a 

la Compañía Cervecera Toluca México, S. A. (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 18 de febrero de 1899: 827). 

 

El 21 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: María Antonia Flores, Tomás Velázquez, José Saldaña, 

Francisco Sánchez González, Perfecto González, Nicolás Pérez, Felipe Almaraz, 

Pablo Almaraz, Nabor Jiménez, Francisco Gabriel, Pablo Sánchez, José Sánchez 

Marchena, Ignacio Estrada, Santos Carbajal, José Rosas, Pioquinto Vargas, Vicente 

González, Román Romero, Julián Flores, Esteban Martínez y Miguel Hernández 

(Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de febrero de 1899: 828). 

 

El 24 de febrero el Gobernador estableció un Juzgado Conciliador en el Pueblo de la 

Magdalena del Distrito de Texcoco (Poder Legislativo XXV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 24 de febrero de 1899: 829). 

 

La XVII Legislatura Constitucional (1897-1899) que operó del 2 de marzo de 1897 al 1 

de marzo de 1899 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 60 decretos entre el 5 de marzo de 1897 y el 16 

de febrero de 1899 (Poder Legislativo XXV, 2001. Índice de decretos: 830-858). 
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Capítulo 6 
XVIII Legislatura Constitucional (1899-1901) 

 

La XVIII Legislatura Constitucional (1899-1901) que operó del 2 de marzo de 1899 al 1 

de marzo de 1901 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Alberto 

Henkel (Distrito I de Toluca), Alfonso Garay (Distrito II de Zinacantepec), Juan N. 

Campos (Distrito III de Lerma), Benito Sánchez Valdés (Distrito IV de Tenango), 

Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), Ignacio Guzmán (Distrito VI de Coatepec 

Harinas), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito VII de Sultepec), Luis Argándar (Distrito 

VIII de Temascaltepec), Joaquín Villada (Distrito IX de Valle de Bravo), Teodoro 

Zúñiga (Distrito X de Ixtlahuaca), Mariano García (Distrito XI de Jilotepec), Miguel V. 

Ávalos (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín Zendejas (Distrito XIII de Cuautitlán), 

José Estrada Montes de Oca (Distrito XIV de Zumpango), Joaquín Trejo (Distrito XV 

de Otumba), Manuel López Guerrero (Distrito XVI de Texcoco), Antonio Pliego Pérez 

(Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 8/03/1899. Acta del 27 de febrero 

de 1899), Hipólito Reyes (Suplente del Distrito XVII de Chalco), José M. Tornel 

(Suplente Distrito XI de Jilotepec) y Manuel Aguirre del Pino (Suplente del Distrito XII 

de Tlalnepantla) (La Gaceta del Gobierno, 15/03/1899. Acta del 4 de marzo de 1899). 

Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Juan N. Campos, Joaquín 

Trejo, José Estrada, Luis Argándar y Benito Sánchez Valdés (La Gaceta del Gobierno, 

11/03/1899. Acta del 3 de marzo de 1899). 

 

El 7 de febrero de 1899 la Diputación Permanente dispuso que el 23 del actual “se 

celebre la Primera Junta Preparatoria, para la instalación de la XVIII Legislatura 

Constitucional del mismo, con motivo de la apertura del primer periodo de sus 

sesiones ordinarias” (La Gaceta del Gobierno, 15/02/1899. Convocatoria del 7 de 

febrero de 1899). 

 

El 23 de febrero “se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, bajo 

la Presidencia de la Diputación Permanente, los CC. Teodoro Zúñiga, Joaquín 

Zendejas, José María Estrada, Manuel López Guerrero, Juan N. Campos, Ignacio 

Guzmán, Guillermo Pérez Valenzuela, Mariano García, Miguel V. Ávalos, Benito 

Sánchez Valdés, Alejandro Herrera, Alberto Henkel y Joaquín Villada, electos 

diputados a la XVIII Legislatura Constitucional” (La Gaceta del Gobierno, 1/03/1899. 

Acta del 23 de febrero de 1899). 
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El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias de 

instalación de la XVIII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Guillermo 

Pérez Valenzuela y la Vicepresidencia Diputado Electo Joaquín Zendejas. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: 

Alberto Henkel y Benito Sánchez Valdés (La Gaceta del Gobierno, 1/03/1899. Acta del 

23 de febrero de 1899). 

 

El Congreso reunido en Junta nombró a los integrantes de las dos comisiones 

revisoras de las cartas credenciales de los diputados presidas por los diputados 

electos: Miguel V. Ávalos y Teodoro Zúñiga (La Gaceta del Gobierno, 1/03/1899. Acta 

del 23 de febrero de 1899). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Alberto Henkel (Distrito I de Toluca), Alfonso Garay (Distrito II 

de Zinacantepec), Juan N. Campos (Distrito III de Lerma), Benito Sánchez Valdés 

(Distrito IV de Tenango), Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), Ignacio 

Guzmán (Distrito VI de Coatepec Harinas), Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito VII de 

Sultepec), Luis Argándar (Distrito VIII de Temascaltepec), Joaquín Villada (Distrito IX 

de Valle de Bravo), Teodoro Zúñiga (Distrito X de Ixtlahuaca), Mariano García (Distrito 

XI de Jilotepec), Miguel V. Ávalos (Distrito XII de Tlalnepantla), Joaquín Zendejas 

(Distrito XIII de Cuautitlán), José Estrada Montes de Oca (Distrito XIV de Zumpango), 

Joaquín Trejo (Distrito XV de Otumba), Manuel López Guerrero (Distrito XVI de 

Texcoco) y Antonio Pliego Pérez (Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 

8/03/1899. Acta del 27 de febrero de 1899). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Lorenzo J. Vázquez (Distrito I de Toluca), Salvador Esquino (Distrito II de 

Zinacantepec), Carlos Villada (Distrito III de Lerma), Ignacio Aguado (Distrito IV de 

Tenango), Mariano Hernández (Distrito V de Tenancingo), Alfredo Garrido (Distrito VI 

de Coatepec Harinas), Roberto J. García (Distrito VII de Sultepec), Fernando González 

(Distrito VIII de Temascaltepec), Gabriel Alcocer (Distrito IX de Valle de Bravo), Miguel 

Solalinde (Distrito X de Ixtlahuaca), José M. Tornel (Distrito XI de Jilotepec), Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla), Francisco M. de Olaguíbel (Distrito XIII 

de Cuautitlán), Teodoro Alcocer (Distrito XIV de Zumpango), Alberto García (Distrito 

XV de Otumba), Alfredo Mateos Cardeña (Distrito XVI de Texcoco) e Hipólito Reyes 

(Distrito XVII de Chalco) (La Gaceta del Gobierno, 8/03/1899. Acta del 27 de febrero 

de 1899). 
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El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Teodoro Zúñiga 
y la Vicepresidencia del Diputado Electo Manuel López Guerrero. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: 

Alejandro Herrera y Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Luis Argándar y Alfonso Garay (La Gaceta del Gobierno, 8/03/1899. 

Acta del 27 de febrero de 1899). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Alfonso 

Garay, Juan N. Campos, Benito Sánchez Valdés, Alejandro Herrera, Ignacio Guzmán, 

Guillermo Pérez Valenzuela, Teodoro Zúñiga, Mariano García, Miguel V. Ávalos, 

Joaquín Zendejas, José Estrada Montes de Oca y Manuel López Guerrero (La Gaceta 

del Gobierno, 8/03/1899. Acta del 27 de febrero de 1899). 

 

En el Congreso reunido en Junta el Presidente del Congreso, Diputado Teodoro 

Zúñiga, efectuó la declaratoria de instalación de la XVIII Legislatura Constitucional (La 

Gaceta del Gobierno, 8/03/1899. Acta del 27 de febrero de 1899). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Luis 

Argándar, Alberto Henkel, Joaquín Trejo y Joaquín Villada (La Gaceta del Gobierno, 

11/03/1899. Acta del 2 de marzo de 1899). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la Dirección General de Rentas del 

Estado “consultó a la Secretaría de Gobierno que volviese a tomar bajo su inmediata y 

absoluta vigilancia la Hacienda Municipal, y el Gobierno del Estado, de acuerdo con 

dicho parecer, expidió el decreto de 28 de noviembre próximo pasado, en cuya virtud 

se encomendó desde el 1º de diciembre siguiente, el ramo, creándose en ella la 

Sección 6ª encargada de todo lo relativo a la referida Hacienda, y al fraccionamiento y 

adjudicaciones de terrenos de los ayuntamientos y de común repartimiento, que antes 

despachaba la Sección de Gobernación” (La Gaceta del Gobierno, 4/03/1899. 

Discurso del 2 de marzo de 1899). 

 

Indicó que “la mala comprensión de nuestras leyes por parte de algunas autoridades 

subalternas, tanto políticas como municipales del Estado, han ocasionado en algunos 

casos, que extralimitándose aquellas de las facultades que las propias leyes le 

demarcan, se han inmiscuido en asuntos que no son de su competencia, dando 
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resoluciones o haciendo declaraciones que por las mismas leyes están reservadas a 

las autoridades superiores del Estado o a las respectivas del Gobierno Federal, 

resultando de esto, como era de esperarse, cuando menos, el trastorno de la 

Hacienda Municipal, cuyo arreglo, es el constante afán del Ejecutivo del Estado”. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Teodoro Zúñiga, 

le indicó al Gobernador que “queda impuesta la Cámara por vuestro informe, de la 

participación que ha tomado el Ejecutivo para la remisión de productos y con sus 

trabajos para la próxima Exposición Universal de París, de la que igualmente ha 

aceptado por invitación del Ministerio de Fomento para la formación del Catálogo 

General de Literatura Científica, que ha proyectado la Academia de Ciencias de 

Londres; y la de igual invitación para la formación de cuadros para unificar la 

estadística del Sistema Métrico Decimal en la República, y para inquirir la manera de 

su implantación en el país; y no duda la Cámara del buen resultado que a esos fines 

darán vuestras disposiciones dictadas ya” (La Gaceta del Gobierno, 15/03/1899. 

Discurso del 2 de marzo de 1899). 

 

El 3 de marzo el Congreso aprobó la integración de la Gran Comisión con los 

diputados: Juan N. Campos, Joaquín Trejo, José Estrada, Luis Argándar y Benito 

Sánchez Valdés (La Gaceta del Gobierno, 11/03/1899. Acta del 3 de marzo de 1899). 

 

El Congreso aprobó la integración de la Sección de Gran Jurado con los diputados: 

Guillermo Pérez Valenzuela, Benito Sánchez Valdés y Joaquín Zendejas y como 

suplentes: Ignacio Guzmán y José Estrada Montes de Oca (La Gaceta del Gobierno 

11/03/1899. Acta del 3 de marzo de 1899). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio Pliego Pérez (La 

Gaceta del Gobierno, 11/03/1899. Acta del 3 de marzo de 1899). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la relación de comisiones permanentes que integró 

la Junta de Coordinación Política. Dichas comisiones eran: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

de División Territorial y de Policía, Peticiones e Impresiones (La Gaceta del Gobierno, 

8/03/1899. Comunicado del 4 de marzo de 1899). 
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El Congreso les concedió licencia para separarse de sus cargos por tiempo indefinido 

a los diputados: Miguel V. Ávalos, Mariano García y Antonio Pliego Pérez (La Gaceta 

del Gobierno, 15/03/1899. Acta del 4 de marzo de 1899). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Hipólito 

Reyes (Distrito XVII de Chalco), José M. Tornel (Distrito XI de Jilotepec) y Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XII de Tlalnepantla) (La Gaceta del Gobierno, 15/03/1899. 

Acta del 4 de marzo de 1899). 

 

El 8 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Tomás Valentín 

y Donaciano Remigio (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de 

marzo de 1899: 5). 

 

El 18 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Epigmenio Salgado, José Ventura, Zeferino Castro, José Bibiano, 

Anselmo Peña, José García, Camilo Carranza, Francisco Mercado, Hilario Martínez, 

Ángel López, Manuel Salinas, Jesús Ángel, Ignacio García, Rómulo González, María 

de Jesús Alarcón, José Soriano y Mauricio Lozano (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 18 de marzo de 1899: 6). 

 

El 24 de marzo el Gobernador reformó la Ley Orgánica del Instituto Literario del 

Estado de México, para establecer las profesiones de: Profesor de Instrucción 

Primaria, Abogado, Escribano, Agente de Negocios, Ingeniero Topógrafo e 

Hidrológico, Ingeniero, Ingeniero Civil, Farmacéutico y Telegrafista (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de marzo de 1899: 7). 

 

El 29 de marzo el Congreso integró una comisión de su seno para que el 2 de abril 

felicitaran al Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo “de la heroica acción 

de Puebla de Zaragoza” (La Gaceta del Gobierno, 8/04/1899. Acta del 29 de marzo de 

1899). 

 

El 3 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y como 

Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (La Gaceta del Gobierno, 8/04/1899. Acta 

del 3 de abril de 1899). 
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El 5 de abril el Congreso designó al Licenciado Eduardo Villada como Presidente 

Constitucional del Tribunal Superior de Justicia. En virtud de que dicho funcionario 

“disfrutaba en la actualidad de una licencia por término indefinido para estar separado 

del ejercicio de su cargo, se nombra Presidente de la expresada Corporación, para 

substituir al Presidente nato de la misma, durante el tiempo que el Ejecutivo utilice los 

servicios de éste en la Secretaría General de Gobierno, al C. Magistrado Lic. Camilo 

Zamora” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 1 del 5 de abril de 1899: 10). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: José Teófilo, Rafael Torices, Jesús Miranda, Teodora Rodríguez, Germán 

Cabrera, Toribio Hernández, Florencio Reyes, Victoriano García, Bernabé Hernández, 

José Rodríguez, Agustín Gómez, Cenobio Cordero, José María Anaya y José María 

Salinas (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de abril de 1899: 9). 

 

El 8 de abril el Congreso reformó el Presupuesto de Egresos del Tesoro Público del 

Estado de México para el año fiscal del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899, para 

ampliar las partidas sobre educación, mejoras materiales, gendarmería y ramo judicial 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 2 del 8 de abril de 1899: 12). 

 

El 14 de abril el Congreso reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

año económico del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899, para fijar las reglas sobre 

las percepciones que disfrutarían los tenedores del Registro Público que no disfrutaran 

de sueldo fijo (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 3 del 14 de abril de 1899: 12). 

 

El 21 de abril el Congreso habilitó al Ciudadano Miguel Amador y Trias de la edad que 

le faltaba para que pudiera ser examinado de Escribano (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 4 del 21 de abril de 1899: 13). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado José F. Gómez la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Zumpango (La Gaceta del 

Gobierno, 29/04/1899. Acta del 21 de abril de 1899). 

 

El 22 de abril el Congreso expidió la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el año económico de 1 de julio de 1899 al 30 de junio de 1900, 

en el cual se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador de 

Glosa en $2,399.00 y las del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en 

$1,168.00 (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 5 del 22 de abril de 1899: 14). 
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En el Presupuesto de Egresos se contemplaron las partidas referentes a: impuestos 

sobre ventas, impuesto de patente industrial, contribución predial, impuesto de 

instrucción pública, impuesto sobre transmisión de propiedad, impuesto sobre 

explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, recargos a causantes 

morosos, alcances a cuentas glosadas, productos de oficinas telegráficas y 

telefónicas, multas correccionales, aprovechamientos, impuesto sobre legalización de 

firmas, impuesto sobre herencias directas y transversales, donaciones y legados, 

productos de terrenos baldíos, bienes mostrencos, réditos de capitales de la 

instrucción pública y rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y 

Oficios, de la Escuela Normal para Profesoras, de la Escuela Correccional, del 

Hospital Civil de Toluca, del Consejo de Salubridad y del Hospital Civil de Texcoco. 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Carlos A. Martínez la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (La Gaceta del Gobierno, 

29/04/1899. Acta del 22 de abril de 1899). 

 

El 27 de abril el Congreso determinó que “en caso de inconformidad por parte de los 

encargados de la recaudación de las rentas públicas, para reintegrar los alcances que 

les deduzca la Contaduría de Glosa por omisiones en el cobro de los impuestos, el 

Ejecutivo del Estado, de acuerdo con su Consejo, determinará si son o no de 

levantarse los alcances deducidos” (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 6 del 27 de 

abril de 1899: 159). 

 

El Congreso designó al Licenciado Miguel Amador como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 7 del 27 de abril de 1899: 

160). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Vicepresidente al Diputado 

José Estrada, como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como 

Prosecretario al Diputado Teodoro Zúñiga (La Gaceta del Gobierno, 13/05/1899. Acta 

del 28 de abril de 1899). 

 

El 29 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le concediera o no 

las franquicias que solicitaba el Señor Agustín Genin para establecer una Fábrica de 

Explosivos (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 8 del 29 de abril de 1899: 160). 
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El Congreso exentó del pago de impuestos a una sociedad anónima para establecer 

una fábrica de maguey en los distritos de Tlalnepantla y Cuautitlán (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 9 del 29 de abril de 1899: 161). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos por un periodo de diez años a los talleres 

mecánicos del señor Santos Pérez Cortina establecidos en la Capital (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 10 del 29 de abril de 1899: 162). 

 

El Congreso declaró al niño Raúl Garduño hijo adoptivo del Ciudadano Tomás 

Sánchez y de la Señora Dolores Garduño (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 11 del 

29 de abril de 1899: 163). 

 

El Congreso designó como jueces de primera instancia para los distritos de Toluca al 

Licenciado Mariano O. Rivera, de Lerma al Licenciado Carlos A. Martínez, de 

Cuautitlán al Licenciado Leopoldo Portillo y de Zumpango al Licenciado Luis G. 

Zamora (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 12 del 29 de abril de 1899: 163). 

 

El Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que, en vista de la mejor 

administración y beneficio de las poblaciones, modifique como lo juzgue oportuno la 

actual distribución territorial de los distritos, municipalidades y municipios, segregando 

las porciones que sea necesario” (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 13 del 1 de 

mayo de 1899: 164). 

 

El 1 de mayo el Congreso les concedió amnistía a los vecinos del Municipio de Atlautla 

que habían participado en una rebelión en contra de las autoridades locales de dicho 

Municipio (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 14 del 1 de mayo de 1899: 165). 

 

El Congreso derogó el decreto por el que creó el Distrito Judicial de Amecameca 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 15 del 1 de mayo de 1899: 166). 

 

El Congreso reformó el decreto número 45 del 2 de noviembre de 1891, para 

determinar el monto líquido de las herencias que causaran pensión (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 16 del 1 de mayo de 1899: 167). 

 

El Congreso habilitó de la edad que les faltaba para recibirse de escribanos públicos a 

los jóvenes: Manuel Hernández y Eduardo Gómez Gallardo (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 17 del 1 de mayo de 1899: 168). 
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El Congreso designó como jueces de primera instancia del Distrito de Chalco a los 

licenciados: Reynaldo Díaz e Ignacio L. Montero (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

18 del 1 de mayo de 1899: 169). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Gaceta del Gobierno, 

20/05/1899. Acta del 2 de mayo de 1899). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Gaceta del Gobierno, 24/05/1899. Acta del 2 de mayo de 1899). 

 

El 5 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Manuel Garduño, Antonio Salcedo, Luciano Camacho, Agapito 

Sánchez, Francisco Clara, Gilberto Silva, Julián Pérez, José Severo, Manuel García, 

Bartolo González, Margarito Mancera, Félix Colín, Zenón Sebastián, Felipe Maya, 

Octaviano Méndez, Faustino de la Vega, Brígido Francisco y Cruz Terán (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de mayo de 1899: 170). 

 

El 13 de mayo asumió la Dirección de la Gaceta del Gobierno el Licenciado Francisco 

Javier Gaxiola, en sustitución del Diputado Alejandro Herrera (La Gaceta del Gobierno, 

13/05/1899). 

 

El 16 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Miguel Amador a 

rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Gaceta 

del Gobierno, 27/05/1899. Acta del 16 de mayo de 1899). 

 

El 2 de junio el Gobernador expidió el Reglamento Interior de las Escuelas de 

Instrucción Primaria del Estado de México, el cual contempló capítulos destinados: al 

orden material, organización interior, a los deberes y atribuciones de los profesores, a 

los deberes y atribuciones de las autoridades locales, a los libros de la administración 

escolar y a los trabajos de escritorio, al procedimiento de enseñanza, a la disciplina, a 

la subinspección pedagógica, a las excursiones escolares, a la servidumbre de las 

escuelas y a las recompensas y penas a los profesores. Este Reglamento se sustentó 

en la premisa de que “desde que un Profesor tome posesión de una escuela debe 

penetrarse de la idea de que va a ser el modelo natural de sus alumnos, y que éstos 

imitarán inevitablemente sus conductas en la Escuela y la reproducirán más tarde en 
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la sociedad” (La Gaceta del Gobierno, 15/07/1899. Reglamento del Ejecutivo del 2 de 

junio de 1899). 

 

El 6 de junio la Diputación Permanente a solicitud de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, acordó que los oficios que dirigieran las instancias del Poder 

Legislativo se hicieran en forma manuscrita (Acta de la sesión secreta del 6 de junio de 

1899. Actas de Debates: 1887_02_621). 

 

El 8 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Adrián Arce (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de junio de 1899: 173). 

 

El 10 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Adrián Arce (La 

Gaceta del Gobierno, 21/06/1899. Acuerdo del Ejecutivo del 10 de junio de 1899). 

 

El 15 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Julián Cadena, Gabriel García, Aurelio Vergara, Martín San 

Vicente, Ignacio Díaz, Francisco Miranda, Gabino Reyes, José Fuentes, Refugio 

Salgado, Fructuoso Bedolla, José María Martín, Sabás Tranquilino, Gregorio Cortés, 

Cristóbal Laureano, Manuel Santa María, Diego Torres, Francisco Malagón, 

Homobono Rivera, Toribio Ambrís y Crispín Estrada (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 15 de junio de 1899: 174). 

 

El 16 de junio el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el decreto 

número 13 del 1 de mayo, suprimió la Municipalidad de Ocampo del Distrito de 

Cuautitlán; las municipalidades de Juchitepec, Cocotitlán y Ayapango del Distrito de 

Chalco; la Municipalidad de San Mateo Atenco del Distrito de Lerma; las 

municipalidades de Reforma (Ozumbilla) y de Teacalco del Distrito de Zumpango, y las 

municipalidades de Apaxco de Ocampo y de Tonanitla de Plutarco González (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo 16 de junio de 1899: 171). 

 

El 28 de junio se editó el último número del Periódico Oficial del Estado de México con 

el título de “La Gaceta del Gobierno”, por lo que a partir del número 1 del tomo XII 

correspondiente al 1 de julio se denominó “Gaceta del Gobierno”, tal como ahora se 

conoce (La Gaceta del Gobierno, 28/06/1899). 

 

El 5 de julio la Gaceta del Gobierno por primera vez publicó el Directorio Oficial del 

Estado de México, en cuyo apartado correspondiente al Poder Legislativo se 
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incluyeron los nombres de los diputados propietarios y suplentes por Distrito, así como 

la planta laboral de la Secretaría del Congreso y de la Contaduría de Glosa. El 

Redactor de Actas era el Ciudadano Aurelio J. Venegas, el Oficiala Mayor de la 

Secretaría el Ciudadano José G. González y el Contador de Glosa el Ciudadano 

Mariano García (Gaceta del Gobierno, 5/07/1899. Directorio de servidores públicos). 

 

El 14 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Domingo Camacho, Camilo Romero, José María Valdés, Jesús 

Almazán, Catarino Vera, Febronio González, Feliciano Pérez, Abraham Sánchez, 

Manuel Mendoza, José Pedro, Victoriano Anacleto, Herculano Martínez, Macario Félix, 

Gil Félix, Tomás Reyes, Nicolás José, León Arteaga, Atilano Bautista, José Medina, 

Rafael Rea, José Cano, Pedro Antonino, Pedro Jiménez y José Darío Rebollar (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de julio de 1899: 217). 

 

El 21 de julio el Gobernador expidió la Ley Orgánica de la Escuela Profesional y de 

Artes y Oficios para Señoritas, en la que se indicó que “para la práctica pedagógica de 

las alumnas normalistas, habrá adjunta a la Profesional una Escuela de Párvulos, una 

Primaria Elemental y una Primaria Superior, a las que el Gobierno dará una 

organización perfecta en su género, para el mejor cumplimiento de su objeto” (Gaceta 

del Gobierno, 2/08/1899. Ley del Ejecutivo del 21 de julio de 1899). 

 

“El sábado (22 de julio) en la tarde llegó a San Nicolás Peralta, Distrito de Lerma, el 

Señor General Díaz, acompañado del Ministro Don Francisco Z. Mena y del Capitán 

Don Porfirio Díaz [Jr.]. El viaje tuvo por objeto acompañar en aquella rica finca, al 

Señor Diputado Don Ignacio de la Torre y Mier, que vino a pasar a aquel lugar el día 

de su Santo. 

 

El Señor Gobernador, General Don José Vicente Villada, que fue invitado para 

acompañar al Señor Presidente en Peralta, salió de Toluca por el tren local del 

domingo y se incorporó esa mañana a los distinguidos huéspedes del Señor de la 

Torre. 

 

El Señor General Díaz regresó antier para México, y el Señor Gobernador Villada, 

arribó a esta Ciudad el lunes por la noche” (Gaceta del Gobierno, 2/08/1899. Noticia 

del 22 de julio de 1899). 
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El 4 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria para la Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 5/08/1899. 

Convocatoria del 4 de agosto de 1899). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Vicente Escalera, Trinidad Peñaloza, Clemente Soto, Gil Vicencio, Fidencio 

Beltrán, Trinidad Beltrán, Francisco Hernández, Tomasa Rojas, Modesto Balbuena, 

Trinidad Melo, Ruperto Hernández, José Anacleto Bibiano, José Atanasio y Andrés 

Palencia (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de agosto de 1899: 

224). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Guillermo Pérez Valenzuela y la Vicepresidencia del Diputado Alejandro Herrera. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los 

diputados: Alberto Henkel e Ignacio Guzmán y como secretarios suplentes a los 

diputados: Benito Sánchez Valdés y José Estrada Montes de Oca (Gaceta del 

Gobierno, 19/08/1899. Acta del 11 de agosto de 1899). 

 

El 12 de agosto el Gobernador expidió el Reglamento del Consejo de Salubridad del 

Estado de México, el cual incluía capítulos referentes: a las atribuciones del Consejo, a 

su personal superior, a la denominación de sus 22 comisiones, a su Presidente, al 

Inspector General de Vacuna, al Inspector General de Hospitales, a su Secretario, a 

sus vocales, a las obligaciones generales de sus comisiones, a sus sesiones y a su 

personal subalterno (Gaceta del Gobierno, 12/08/1899. Reglamento del Ejecutivo del 

12 de agosto de 1899). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Ejecutivo, 

deseoso de impartir protección a las municipalidades del Estado, encargó a los 

ayuntamientos, por conducto de las respectivas jefaturas que propusieran la mejora de 

mayor importancia que desearen llevar a cabo, y con excepción de los distritos de 

Lerma y Zumpango, los demás están ejecutando obras de tanta trascendencia, como 

la introducción de agua potable, en Temascaltepec, y el Mercado en Valle de Bravo” 

(Gaceta del Gobierno, 16/08/1899. Discurso del 15 de agosto de 1899). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, señaló que “la Cámara también considera dignas de su aprobación, las 

medidas dictadas por el Ejecutivo en uso de las facultades que se le otorgaron en el 

decreto número 13 del 4 de mayo del presente año (para modificar distritos, 

municipalidades y municipios), y reiterando el sentimiento de confianza que revela ese 

otorgamiento acordado por este H. Cuerpo, espera que con su proverbial discreción 

sabrá hacer uso de esas facultades para la mejor administración interior de las 

municipalidades y de los intereses generales, evitando todo gravamen nuevo sobre los 

pueblos y toda determinación que no esté plenamente justificada, pues precisamente 

por tratarse de los intereses que más directamente afectan a las personas y a las 

propiedades comunales que fueron de los pueblos y que están poseídos por los 

labradores pobres, debe ser este punto objeto de particular atención” (Gaceta del 

Gobierno, 16/08/1899. Discurso del 15 de agosto de 1899). 

 

El 29 de agosto el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el Congreso, 

restableció las municipalidades de: Juchitepec, Cocotitlán, Ayapango y San Mateo 

Atenco, ante el apoyo económico que brindaron sus habitantes para que sus 

ayuntamientos funcionaran adecuadamente (Gaceta del Gobierno, 30/08/1899. 

Decreto del Ejecutivo del 29 de agosto de 1899). 

 

El 1 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Librado Saldívar, Carlos Ponciano Chavarría, Fermín Nogueron, 

Andrés García, Carlos Miranda, Tranquilino González, José Gregorio, Marcos Téllez, 

Jesús Téllez, María Abrahana, Justino Jaramillo, Fiacro Díaz, Pedro Peñaloza, Urbano 

Sotelo, Luis Albarrán, Nicasio Calderón, María Ascensión Hernández, Rosalío 

Ordóñez, Ernesto Carranco, Manuel Cardoso y Juan Rangel (Gaceta del Gobierno, 

16/09/1899. Decreto del Ejecutivo del 1 de septiembre de1899). 

 

El 5 de septiembre el Congreso declaró a la niña Candelaria María del Carmen hija 

adoptiva del Señor José R. Martínez y de la Señora Cipriana Rojas de Martínez (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 19 del 5 de septiembre de 1899: 236). 

 

El 13 de septiembre el Congreso nombró una comisión de su seno para que felicitara 

al Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su onomástico (Gaceta del 

Gobierno, 20/09/1899. Acta del 13 de septiembre de 1899). 
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El 14 de septiembre el Congreso dispuso que en lo sucesivo el Instituto Científico y 

Literario del Estado de México llevara el nombre de Instituto Científico Literario Porfirio 

Díaz (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 20 del 14 de septiembre de 1899: 237). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. 

Campos y como Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 

20/09/1899. Acta del 15 de septiembre de 1899). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Francisco Izquierdo, Francisco Galván, José Barrón, Evaristo Rodríguez, Hilario 

Labastida, José María Carbajal, Francisco Maya y Andrés Ensástigui (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de septiembre de 1899: 238). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Apolonio Rivas (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de septiembre de 1899: 238). 

 

El 23 de septiembre el Congreso le admitió al Licenciado Vicente Vázquez la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec 

(Gaceta del Gobierno, 30/09/1899. Acta del 23 de septiembre de 1899). 

 

El 25 de septiembre el Congreso le concedió al Gobernador José Vicente Villada una 

licencia para que pudiera ausentarse del territorio del Estado por seis días (Gaceta del 

Gobierno, 30/09/1899. Acta del 25 de septiembre de 1899). 

 

El 26 de septiembre el Congreso nombró a Manuel M. Rendón como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 21 del 26 

de septiembre de 1899: 239). 

 

El 27 de septiembre el Licenciado Camilo Zamora en su carácter de Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo (Gaceta del 

Gobierno, 1/10/1899. Acta del 28 de septiembre de 1899). 

 

El 29 de septiembre el Congreso condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

de Glosa al Tesorero General del Estado, Ciudadano José Ponce de León (Gaceta del 

Gobierno, 7/10/1899. Acta del 29 de septiembre de 1899). 
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El 1 de octubre el Gobernador José Vicente Villada se reincorporó a la Titularidad del 

Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 14/10/1899. Acta del 4 de octubre de 1899). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento del Hospital General del Estado de México, en el 

cual se incluyeron los apartados referentes: a su organización, a los enfermos, a las 

altas y bajas, a las visitas, a los enfermos, al Médico Director, a los médicos, al 

servicio farmacéutico, al Practicante Mayor, a los practicantes, al servicio económico y 

administrativo, al Comisario de Entrada, al Enfermero Mayor, a los mozos de sala, al 

Mozo de Anfiteatro y al Mozo de Botica (Gaceta del Gobierno, 21/10/1899. 

Reglamento del Ejecutivo del 1 de octubre de 1899). 

 

El 4 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Cristóbal Solano la licencia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta 

del Gobierno, 14/10/1899. Acta del 4 de octubre de 1899). 

 

El 7 de octubre el Congreso nombró como jueces de primera instancia de los distritos 

de Tenancingo al Licenciado Joaquín Alcocer, de Tenango al Licenciado Emilio Téllez 

y de Ixtlahuaca al Licenciado Adolfo Celada Rivera (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 22 del 7 de octubre de 1899: 265). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Plácido García, Trinidad Pascasio, Jacinto R. Amador, Luis Sosa, Ireneo García, 

Encarnación Torres, Lucas López, Porfirio Fabián, Daniel Gómez, José Mónico, 

Rómulo Ponce, Darío Robledo, Antonio Domínguez, José Feliciano Carrillo, Gregorio 

Medina, Matías Reza, Juan Jiménez, Claudio Cureño, José Pascual Sánchez, 

Próspero Bañuelos y José Rufino (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 7 de octubre de 1899: 264). 

 

El 9 de octubre el Congreso habilitó al joven Juan Hernández de la edad que le faltaba 

para que pudiera ser examinado de Escribano (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 23 

del 9 de octubre de 1899: 266). 

 

El 12 de octubre el Congreso revalidó los actos ejecutados por las autoridades 

municipales de Juchitepec, Ayapango, Cocotitlán y San Mateo Atenco en el tiempo 

que permanecieron suspensas sus oficinas con motivo de la supresión temporal de 

dichas municipalidades (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 24 del 12 de octubre de 

1899: 266). 
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El Congreso condonó 96 pesos a la familia del finado Administrador de Rentas del 

Distrito de Temascaltepec que le había deducido la Contaduría de Glosa (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 25 del 12 de octubre de 1899: 267). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado Ignacio Guzmán, 

como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado Joaquín 

Zendejas (Gaceta del Gobierno, 1/11/1899. Acta del 12 de octubre de 1899). 

 

El Congreso aprobó la Cuenta del Erario del Estado de México correspondiente al 

ejercicio fiscal del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899 (Gaceta del Gobierno, 

1/11/1899. Acta del 12 de octubre de 1899). 

 

El 14 de octubre el Congreso facultó “ampliamente al Ejecutivo del Estado para que, a 

título de protección a la industria, haga las concesiones que procedan y estime 

convenientes, a la empresa que organice el Señor José M. Tornel, para poder 

introducir e instalar en el Distrito de Tenango de Arista, el servicio de luz eléctrica” 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 26 del 14 de octubre de 1899: 268). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso modificara el 

decreto número 15 de 1 de mayo de 1899 sobre la derogación del Distrito de 

Amecameca y el arreglo del Juzgado de Primera Instancia de Chalco (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 27 del 14 de octubre de 1899: 269). 

 

El Congreso habilitó al joven Leopoldo Guadarrama de la edad que le faltaba para que 

pudiera ser examinado de Escribano (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 28 del 14 de 

octubre de 1899: 269). 

 

El Congreso habilitó al joven Gabriel Ezeta de la edad que le faltaba para que pudiera 

ser examinado de Escribano (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 29 del 14 de octubre 

de 1899: 270). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

4/11/1899. Acta del 16 de octubre de 1899). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 4/11/1899. Acta del 16 de octubre de 1899). 

 

El 28 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Balderas, Trinidad Bustos, Lázaro Hernández, Cástulo 

Gutiérrez, José Hilario, Felipe Alcántara, Benito Gil, Ángel Hernández, Calixto 

Valencia, Herlindo Sánchez, Guadalupe Castillo, Pánfilo de Jesús, Agustín Tirado, 

Emilio Ordóñez, José Leonardo, Francisco Vilchis, Rafael Gómez, Juan Ibarra, José 

Simón y Francisco Navarrete (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 

de octubre de 1899: 271). 

 

El 4 de noviembre se informó que “se encuentra en esta Capital el Señor General Don 

Carlos Ezeta, Presidente que fue de la República de El Salvador. El viaje del General, 

tuvo por objeto pasar entre sus parientes el día de su santo que se celebra hoy” 

(Gaceta del Gobierno, 4/11/1899. Noticia del 4 de noviembre de 1899). 

 

El 18 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Próspero Tovar, Zeferino Bernal, Juan Martínez, Julián Mendoza, 

Magdaleno de la Cruz, José Rosas Peralta, Demetrio Moreno, Juan Inocente, Felipe 

Monroy y Nicanor Venegas (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 

de noviembre de 1899: 271). 

 

El 29 de noviembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Luis Pavón 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de noviembre de 1899: 272). 

 

El 9 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Naef, José Dolores González, Pascual Gisera, José 

Ruperto Sixto, José Islas, Porfiria Rafaela, Inocente Rafael Jaimes, Francisco 

Chavarría, José Vera y Camilo Bernal (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 9 de diciembre de 1899: 273). 

 

El 16 de diciembre el Gobernador estableció un Juzgado Conciliador en el Pueblo de 

Ayotla de la Municipalidad de Ixtapaluca (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 16 de diciembre de 1899: 274). 
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El 24 de diciembre el Gobernador expidió el decreto de concesión de mercedes de 

aguas en la Ciudad de Toluca, por lo que dispuso que los propietarios de las fincas 

ubicadas en las calles o vías “por donde pase la cañería de agua potable, pagarán en 

los primeros diez días útiles de cada mes, en la Administración de Rentas Municipales, 

un peso por cada litro de agua que reciban en un minuto de tiempo, ya sea que la 

utilicen o no” (Gaceta del Gobierno, 6/01/1900. Decreto del Ejecutivo del 24 de 

diciembre de 1899). 

 

El 1 de enero de 1900 el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Escuela 

Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, el cual incluía títulos referentes: a la 

planta de empleados y a las obligaciones del Inspector, a la Directora, a la Ayudante 

de la Dirección, a la Secretaría, a las prefectas, a las vigilantes, a la economía, a los 

profesores en general, a la Profesora de Arte de Cocina, a la Maestra de Lavado y 

Planchado, al Médico, a las alumnas, al Portero y demás servidumbre, a las 

matrículas, al año escolar, a los días de trabajo, a la distribución del tiempo, a los días 

de descanso y vacaciones,  al Plan de Estudios, a las conferencias científicas, a los 

talleres para los cursos artísticos, a los castigos a las alumnas, a los exámenes 

parciales, ordinarios y extraordinarios, a la adjudicación de premios, a los exámenes 

profesionales y expedición de títulos y a las escuelas anexas y sus profesoras (Poder 

Legislativo VI, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 1 de enero de 1900: 278). 

 

El 10 de enero el Gobernador reformó la Ley Orgánica del Instituto Científico y 

Literario “Porfirio Díaz”, para establecer la matrícula de las materias que impartía a sus 

alumnos (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de enero de 1900: 

344). 

 

Falleció en la Ciudad de México el General Felipe B. Berriozábal, ex Gobernador del 

Estado y Ministro de Guerra y Marina del Gobierno Federal (Gaceta del Gobierno, 

10/01/1900. Noticia del 10 de enero de 1900). 

 

El 12 de enero la Diputación Permanente acordó suspender su sesión “como un 

homenaje de respeto a la memoria del Señor General Felipe B. Berriozábal, 

Ciudadano de esta Entidad Federativa y Eminente Patriota”. De igual manera, nombró 

una comisión de su seno para que en nombre del Poder Legislativo le diera el pésame 

a la familia del ilustre finado (Gaceta del Gobierno, 24/01/1900. Acta del 12 de enero 

de 1900). 
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El 24 de enero el Gobernador segregó de la Municipalidad de Acolman el Pueblo de 

Atlatongo, el Barrio de San Agustín, las haciendas Cadena y Santa Catarina y el 

Rancho de Tenextlacota, para incorporarlos a la Municipalidad de Teotihuacán, y 

segregó de la Municipalidad de Teotihuacán el Pueblo y la Hacienda de Tepexpan, el 

Pueblo de Totolcingo y el Rancho de Liévano, para agregarlos a la Municipalidad de 

Acolman (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de enero de 1900: 

344). 

 

El 5 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Mauricio Echeagaray, Eleuterio Zarco, Eligio González, Ignacio L, 

Portillo, Domingo Nepomuceno, José de la Cruz, Alberto Becerril, José Florentino, 

Pablo Pérez, Maximino Balbuena, Juan Nava, José Pedroza, José Ortiz, Justo López, 

Luis Peña, Encarnación Francisco, Juan Mayen, Zeferino Mendoza, José Montes de 

Oca, José Agapito, Valentín Jasso, Francisco Curiel, José Tavira y Francisco Guzmán 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de febrero de 1900: 345). 

 

El 13 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Previa de Apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a 

efectuarse el día 26 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 14/02/1900. Convocatoria del 

13 de febrero de 1900). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alberto Henkel y la Vicepresidencia del Diputado José Estrada. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alberto 

Herrera e Ignacio Guzmán y como secretarios suplentes a los diputados: Luis 

Argándar y Manuel López Guerrero (Gaceta del Gobierno, 14/03/1900. Acta del 26 de 

febrero de 1900). 

 

El 28 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Carrillo, Daniel Pérez, Francisco Melesio, Atanasio Castro, 

José Salinas, Fernando Córdova, Pablo Andrés, Justo Zagal, Manuel Sánchez, Pablo 

Salazar, José Cornelio, Máximo Nabor, Doroteo Gómez y Román Mendoza (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de febrero de 1900: 346). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que de la Sección de 
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Gobernación de la Secretaría de Gobernación se creó la Sección de Desamortización 

y División Territorial, que la paz social no se había trastornado con motivo del conflicto 

de tierras entre los pueblos del Ajusco y Xalatlaco, que el Estado contaba con 1,056 

escuelas sometidas al régimen oficial, y que “con motivo del Censo que ha de 

verificarse el 28 de octubre del año en curso, se procedió, primeramente, a la 

impresión de documentos que deberán servir para su ejecución, los cuales, en 

conjunto, ascienden a cerca de trescientos mil; se instaló la Junta Central que previene 

la Ley relativa, y que tendrá a su cargo la dirección y vigilancia de dichos trabajos, 

compuesta de personas notoriamente caracterizadas, bajo la Presidencia de quien 

habla; se mandaron instalar las juntas locales de los distritos; se ha levantado un plano 

de esta Capital, que sin duda será de mucha importancia, y por último, se hizo publicar 

en el Estado un manifiesto a los habitantes del mismo, en el que se les da a conocer el 

objeto del Censo, para evitar así las dudas que pudieren tener algunas personas que 

por su falta de cultura suponen que la formación de un padrón trae necesariamente la 

asignación de un impuesto” (Gaceta del Gobierno, 3/03/1900. Discurso del 2 de marzo 

de 1900). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

señaló que “otras de las circunstancias que patentizan el grado de cultura que se va 

acentuando en el país, es la docilidad y respeto con que se acatan los preceptos de 

las leyes, ya porque se comprende el deber que tiene todo ciudadano de contribuir con 

su óbolo a los gastos públicos, como porque se persuaden de los inmensos beneficios 

que puede impartirles a la vez, una administración proba, que al ensanchar su 

Hacienda mejora sus facultades para engrandecer a sus gobernados. De ahí que los 

vecinos mismos se apresten gustosos, como pasa en Chalco y El Oro a compartir con 

las autoridades la vigilancia de la seguridad pública, el embellecimiento de las 

poblaciones con nuevas e importantes mejoras materiales, al establecimiento de 

hospitales y cuanto en fin, contribuya al mejoramiento social” (Gaceta del Gobierno, 

3/03/1900. Discurso del 2 de marzo de 1900). 

 

El 15 de marzo el Congreso le concedió al Licenciado Mauro Fernández de Córdoba 

una licencia para separarse por tiempo indefinido del cargo de Juez Constitucional de 

Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla (Gaceta del Gobierno, 4/04/1900. Acta 

del 15 de marzo de 1900). 

 

El 17 de marzo el Congreso aprobó la minuta de decreto de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, por la reformó los artículos 91 y 96 de la Constitución 
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Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para precisar que la ley en la materia 

establecerá y organizará el funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia, de los 

tribunales de circuito, de los juzgados de distrito y del Ministerio Público de la 

Federación (Gaceta del Gobierno, 4/04/1900. Acta del 17 de marzo de 1900). 

 

El 21 de marzo el Congreso nombró como jueces sustitutos de primera instancia para 

los distritos de: Tlalnepantla al Licenciado Manuel M. Rendón, de Temascaltepec al 

Licenciado Manuel Borja, de Valle de Bravo al Licenciado Ignacio L. Montero y de 

Chalco al Licenciado Carlos Villada (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 30 del 21 

de marzo de 1900: 347). 

 

El 29 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Gustavo Vicencio como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca y al Licenciado Carlos Gorostieta como 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Poder Legislativo XXVI, 2001. 

Decreto 31 del 29 de marzo de 1900: 348). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Presidente de la 

República, Porfirio Díaz, con motivo del aniversario de la toma de Puebla ocurrida el 2 

de abril de 1867 (Acta de la sesión secreta del 29 de marzo de 1900. Actas de 

Debates: 1887_02_651). 

 

El 2 de abril el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Gobernador el 5 de abril con motivo de su cumpleaños (Acta de la sesión secreta del 2 

de abril de 1900. Actas de Debates: 1887_02_652). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y como 

Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 18/04/1900. Acta 

del 2 de abril de 1900). 

 

El 5 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Ramírez, Francisco Chavarría, Luis Posada, Hermenegildo 

García, Amado Valenciano, María Trinidad González, Josefina Reyes, Agustín Quiroz, 

Lino Ruiz, Pedro Jiménez, Santos Zarza, Francisco García, Atilana Virginia, Modesto 

Gómez, Vidal Medina, Tirso Reyes, Tranquilino Robles, Sabino Romualdo y Julián 

Velázquez (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de abril de 1900: 

349). 
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El 18 de abril se publicó un editorial en la Gaceta del Gobierno, en el que se pugnaba 

que “no debe cambiar nombre el Estado de México”, propuesta de desde el año de 

1895 pugnaba el Señor Sabás García ante la Sociedad de Geografía y Estadística, al 

argumentar que “es impertinente redundancia, decía, que haya ya tanto México en un 

corto territorio del País. Ahora que la Diputación de Michoacán ha solicitado de la 

Cámara Popular de la República, que se declare Benemérito de la Patria al General 

Rayón, el mismo Señor García insiste en su viejo propósito y en una carta publicada 

en La Patria de ayer, pide que la Entidad Federativa se denomine en lo porvenir 

Estado de Rayón” (Gaceta del Gobierno, 18/04/1900. Editorial del 18 de abril de 1900). 

 

El 20 de abril el Congreso habilitó al joven Rafael García de la edad que le faltaba para 

que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 32 del 20 

de abril de 1900: 349). 

 

El 25 de abril el Congreso reformó la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el año económico de 1 de julio de 1899 al 30 de junio de 1900, 

para ampliar las partidas sobre: escuelas, mejoras materiales, cárceles, gendarmería, 

ramo judicial y correspondencia (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 33 del 25 de 

abril de 1900: 350). 

 

El Congreso aprobó la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1900 al 30 de junio de 1901, en el cual 

se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en 

$2,399.00 y las del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en $1,168.00. Se 

contempló en el Poder Ejecutivo la plaza del Jefe de la nueva Sección de 

Desamortización y División Territorial de la Secretaría General (Poder Legislativo 

XXVI, 2001. Decreto 34 del 25 de abril de 1900: 351). 

 

En el Presupuesto de Ingresos se contemplaron las partidas referentes a: impuestos 

sobre ventas, impuesto de patente industrial, contribución predial, impuesto de 

instrucción pública, impuesto sobre transmisión de propiedad, impuesto sobre 

explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, recargos a causantes 

morosos, alcances a cuentas glosadas, productos de oficinas telegráficas y 

telefónicas, multas correccionales, aprovechamientos, legalización de firmas, impuesto 

sobre herencias directas y transversales, donaciones y legados, réditos de capitales 

de la instrucción pública y rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de 
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Artes y Oficios, de la Escuela Normal para Profesoras, de la Escuela Correccional, del 

Hospital Civil de Toluca, del Consejo de Salubridad y del Hospital Civil de Texcoco. 

 

El 27 de abril el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que, a la terminación 

del presente año fiscal, haga las aplicaciones que correspondan de algunas partidas 

de egresos del Presupuesto vigente que, de más o menos importancia resultaren 

sobrantes, y cuyas aplicaciones se verificarán de conformidad con lo prevenido en el 

artículo 5º del decreto número 16 de 6 de mayo de 1897” (Poder Legislativo XXVI, 

2001. Decreto 35 del 27 de abril de 1900: 528). 

 

El 28 de abril el Congreso reformó el Código Civil del Estado de México, para precisar 

aspectos relacionados sobre el Registro Civil (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 

36 del 28 de abril de 1900: 529). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vicepresidente al Diputado José M. Tornel, 

como Secretario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente al Diputado 

Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 9/05/1900. Comunicado del 28 de abril de 

1900). 

 

El 30 de abril el Congreso habilitó al joven Ángel Zepeda de la edad que le faltaba 

para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 37 del 

30 de abril de 1900: 531). 

 

El 1 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que elevara a rango de 

ley o decreto los estudios que tenía en proceso, en especial los referentes a las 

reformas a la Ley del 28 de diciembre de 1881 sobre los sorteos para cubrir las bajas 

del Ejército, a la Ley de Beneficencia Privada, a las reformas a la Ley referente a la 

Profesión del Notariado y a la ley que mande establecer juzgados segundos de 

primera instancia (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 38 del 1 de mayo de 1900: 

532). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

19/05/1900. Acta del 2 de mayo de 1899). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 23/05/1900. Acta del 2 de mayo de 1900). 

 

El 5 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Natalio García, Crispín Alonso, Sóstenes Ramírez, Francisco 

Ciriaco, Margarito Cardoso, Félix Hernández, José Refugio, Hilario Pérez, Juan 

Morales, Anselmo Hernández, Roque Flores, Sebastián Millán, Santos Reynoso, 

Faustino Maya, Marcelo Sánchez, Valentín Vázquez, Juan Pérez e Hipólito Flores 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de mayo de 1900: 528). 

 

El 22 de mayo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por la que reformó los artículos 91 y 96 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para precisar que la ley en la materia establecerá y 

organizará el funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia, de los tribunales de 

circuito, de los juzgados de distrito y del Ministerio Público de la Federación (Gaceta 

del Gobierno, 2/06/1900. Decreto del Congreso de la Unión del 22 de mayo de 1900). 

 

El 28 de mayo el Gobernador segregó de la Municipalidad de San Mateo Atenco el 

Pueblo de Tultepec para agregarlo al Municipio de Lerma (Poder Legislativo XXVI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de mayo de 1900: 533). 

 

El 31 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Hilario Obispo, Cruz Ramírez, Herculano Escobar, Juan Alonso, 

Aurelio Sánchez, José Sandín, Agustín Téllez, Clemente Moreno, José Ramírez, 

Jesús Rodríguez, Cornelio Navarrete, Saturnino López Ramírez, María Victoriana, 

José Limón, Tristán García y Albino López (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 31 de mayo de 1900: 533). 

 

El 1 de junio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Emilio Gómez (Poder 

Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de junio de 1900: 534). 

 

El 12 de junio el Gobernador estableció en el Distrito de Tenango la plaza de Defensor 

de Oficio (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de junio de 1900: 

535). 
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El 26 de junio el Gobernador estableció la plaza de Agente del Ministerio Público en el 

Distrito de Tenango de Arista (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 

26 de junio de 1900: 535). 

 

El 4 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Luis Trinidad Carreño, Crisóstomo Ruedas Melquiades, José 

González, Jesús González, Eusebio Cruz, Pasenal Garduño, Eutimio Resendes, 

Bartolo Mendoza, Herculano Meléndez, Francisco Jiménez, Félix Jiménez, Donaciano 

Álvarez, Luis Bustos, Pedro Santos, Pablo Arenas, José Gabriel Herrera, León Aguilar, 

Néstor Nieves y Melesio Juárez (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 4 de julio de 1900: 535). 

 

El 18 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Martín Urbina, Luis Rayón, Atenógenes Santos, Pablo Gutiérrez, 

Alejandro Mejía, Bernardo Plazas, Pedro Jiménez, Andrés Téllez, Simón Esquivel, 

Teófilo Tenorio, Francisco Domingo, Eufracio López, Julio Domingo, Juan Villalva, 

Melesio Moreno y Luis Castañeda (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 18 de julio de 1900: 537). 

 

El 30 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Luis Rodríguez, Sabino Tercero, Margarita Porcayo, Silverio 

Vázquez, Laureano Albarrán, Miguel Bonilla, Petronilo Rocha, Alejo Hernández y 

Doroteo Pablo (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de julio de 

1900: 537). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria para la Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 4/08/1900. 

Convocatoria del 3 de agosto de 1900). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alberto 

Henkel y la Vicepresidencia del Diputado Benito Sánchez Valdés. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Mariano 

García y Alejandro Herrera y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel 

López Guerrero y José Estrada Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 22/08/1900. 

Acta del 11 de agosto de 1900). 
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El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Ejecutivo ha venido 

luchando “desde hace largo tiempo con la falta de profesores de primera clase. Para 

cubrir las vacantes que ocurren en las escuelas de esta categoría, ha determinado 

hacer venir de cada Distrito a un alumno de los más estudiosos que hayan terminado 

su instrucción obligatoria en las escuelas oficiales de su residencia, a fin de que en 

Toluca, a expensas del Estado, haga la Carrera de Profesor de Primera Clase, sin otra 

obligación que la de prestar una vez recibido, sus servicios durante cierto tiempo en la 

escuela oficial que se destine” (Gaceta del Gobierno, 15/08/1900. Discurso del 15 de 

agosto de 1900). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

le indicó al Gobernador que “esta respetable Cámara, impuesta de todos vuestros 

actos oficiales, no sólo los acoge, como deseáis, benévolamente, sino que se 

complace al escuchar su relación, pues ellos revelan una manera elocuente que 

vuestra gestión administrativa está inspirada en un verdadero patriotismo y en la más 

acrisolada honradez. No sería por lo mismo, ni patriótico ni honrado nuestro proceder, 

si os negásemos nuestro concurso; con él podéis contar, Señor, así como con la 

promesa de que los representantes del pueblo trabajarán de consuno con vos, para 

esperar el Siglo XX, de pie, con la frente erguida, dispuestos a luchar por el progreso 

del Estado y de la Patria” (Gaceta del Gobierno, 15/08/1900. Discurso del 15 de 

agosto de 1900). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de las elecciones de 

senadores del Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 25/08/1900. Acta 

del 16 de agosto de 1900). 

 

El Diputado Mariano García informó que se había reincorporado a las sesiones del 

Congreso, por lo que cesaba en sus funciones el Diputado Suplente José M. Tornel 

(Gaceta del Gobierno, 25/08/1900. Acta del 16 de agosto de 1900). 

 

El 20 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Manuel Castillo, Amado Cabrales, Mariano Soteno, Demetrio 

Gómez, Bartolo Vázquez, Emeterio Ortega, Nicanor Enríquez, Hilario Salazar, 

Emiliano Tiburcio, Eduardo Tiburcio, Norberto Feliciano, José María Ortega, Francisco 

Barrueta, Severiano Arce, Emilia Nápoles, Pedro Félix, Fortino García y Juan Ramírez 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de agosto de 1900: 538). 
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El 22 de agosto el Congreso declaró al Ciudadano Simón Sarat como Senador Electo 

del Estado y como su Suplente al Doctor Ángel Gaviño (Gaceta del Gobierno, 

1/09/1900. Acta del 22 de agosto de 1900). 

 

El 31 de agosto el Gobernador expidió la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, la cual contemplaba los ramos de: aguas, aprovechamientos, 

alcances a favor del fondo municipal por cuentas glosadas, agentes de seguros de 

cualquiera denominación, banqueros y prestamistas, bienes mostrencos, casas de 

empeño, contribución predial, carruajes, carros y carretas, corral de concejo, 

comerciantes ambulantes, canales, goteras y tejados, diversiones públicas, 

explotación de raíz de zacatón, explotación de canteras y extracción de arena, fiel 

contraste, fierros quemadores, giros mercantiles e industriales, hoteles, mesones, 

casas de huéspedes y alojamientos, juegos permitidos, licencia para la apertura de 

pulquerías, expendio de vinos, licores y cerveza, licencia para postura de andamios, 

tapiales, atarjeas y postes, matanza de cerdos, mercados, ordeñas, pailas, tenerías y 

zahúrdas, profesiones y ejercicios lucrativos, réditos de capitales, Registro Civil, 

recargos a causantes, rezagos y trabajo de peones (Gaceta del Gobierno, 18/08/1900. 

Decreto del Ejecutivo del 31 de agosto de 1900). 

 

El 3 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que “permita al 

Ayuntamiento de esta Capital, contrate con el Banco del Estado de México, con la 

garantía del mismo Ejecutivo, un empréstito de veinte mil pesos, cuyos fondos invertirá 

en la traslación del Mercado de esta Ciudad, del lugar que ocupa a otro que se estime 

más adaptable y conveniente” (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 39 del 3 de 

septiembre de 1900: 590). 

 

El 4 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Fermín Terreros, Albino Laibseca, Domingo Bernal, Carlos 

Estévez, María Ildefonsa, Juan de la Cruz, María Dolores Rodríguez, Atilano Galindo, 

Cenobio Figueroa, Gabriel Domínguez, Camilo Velasco, Francisco Juárez, Cosme 

Valdés, Lucio Casas, Julián González, Antonio Villalva y Eutimio Vera (Poder 

Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de septiembre de 1900: 591). 

 

El 10 de septiembre el Gobernador estableció “en las escuelas de instrucción primaria 

superior para varones un Departamento de Instrucción Pedagógica, al que podrán 

ingresar los alumnos que lo deseen, después de haber terminado su instrucción 
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superior” (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de septiembre de 

1900: 592). 

 

El 13 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara 

en su nombre al Presidente de la República Porfirio Díaz con motivo de su 

cumpleaños (Gaceta del Gobierno, 22/09/1900. Acta del 13 de septiembre de 1900). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio 

Guzmán y como Vicepresidente al Diputado Juan N. Campos (Gaceta del Gobierno, 

26/09/1900. Acta del 15 de septiembre de 1900). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Ascencio Nels, Bartolo Flores, Pomposos Reyes, Víctor Pascual, José Emilio 

Antonio, José Andrés, Aurelio Flores, Doroteo Anastasio, José Olmedo, Hermenegildo 

Hernández y Fabián Luna (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 

de septiembre de 1900: 596). 

 

El 19 de septiembre el Congreso concedió dos meses de plazo para que registraran 

en las oficinas respectivas los nacimientos que no hubiesen sido registrados (Poder 

Legislativo XXVI, 2001. Decreto 40 del 19 de septiembre de 1900: 597). 

 

El 27 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, designó al 

General Porfirio Díaz como Presidente de la República para el cuatrienio que 

comenzaría el 1 de diciembre de 1900 (Gaceta del Gobierno, 6/10/1900. Decreto del 

27 de septiembre de 1900). 

 

El 30 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Esteban González, Pablo M. Remington, Lorenzo Garaña, José 

Pedro, Aurelio Mejía, Jacinto Camacho, Feliciano Zaldívar, Pedro Díaz, Emilio Zepeda, 

Miguel Vidal y Vicente Mendoza (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 30 de septiembre de 1900: 597). 

 

El 1 de octubre el Congreso le admitió al Licenciado Joaquín García Luna la renuncia 

al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

10/10/1900. Acta del 1 de octubre de 1900). 
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El 9 de octubre el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia a los licenciados: Eduardo Villada, Celso Vicencio y Manuel de Olaguíbel 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 41 del 9 de octubre de 1900: 598). 

 

El 10 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un 

contrato con la Minera de Coetzillos y la eximiera de todos o parte de los impuestos 

que aplicaran (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 42 del 10 de octubre de 1900: 

599). 

 

El Congreso nombró al Licenciado J. Vicente Roldán como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 43 del 10 de octubre 

de 1900: 601). 

 

El 11 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Luis G. Zamora como Juez 

Sustituto de Primera Instancia del Distrito de Zumpango (Poder Legislativo XXVI, 

2001. Decreto 44 del 11 de octubre de 1900: 601). 

 

El Congreso habilitó al joven Manuel García Rendón de la edad que le faltaba para 

que pudiera ser examinado de Escribano Público (Poder Legislativo XXVI, 2001. 

Decreto 45 del 11 de octubre de 1900: 602). 

 

El Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que, cuando lo permita el estado de 

los fondos públicos, aumente hasta un 10% a los sueldos menores de cincuenta pesos 

consignados en los presupuestos de gastos respectivos” (Poder Legislativo XXVI, 

2001. Decreto 46 del 11 de octubre de 1900: 603). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia los licenciados: Eduardo Villada, Celso Vicencio, Manuel de 

Olaguíbel y Agustín Martínez de Castro (Gaceta del Gobierno, 21/11/1900. Acta del 11 

de octubre de 1900). 

 

El 12 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que exentara del 

pago de impuestos a la Compañía que los Hermanos Henkel trataban de establecer en 

la Capital y en la Hacienda de las Huertas (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 47 

del 12 de octubre de 1900: 604). 
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El Congreso nombró una comisión de su seno para que recibiera al Presidente de la 

República y al Gobernador del Estado, para que el día 13 de dicho mes efectuaran la 

inauguración del Palacio del Poder Legislativo (Acta de la sesión secreta del 12 de 

octubre de 1900. Actas de Debates: 1887_02_676). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Alberto Henkel. Nombró como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez 

Valdés, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Vocal Suplente al 

Diputado Manuel López Guerrero (Gaceta del Gobierno, 5/12/1900. Acta del 12 de 

octubre de 1900). 

 

El 13 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Pedro Adalid, Jesús Núñez, Melquiades Mercado, Cornelio 

Patricio, Juan Patricio, Miguel Nava, Víctor Gómez, Agustín Álvarez, Francisco 

Sánchez, Tomás Macedo, Procopio Diana, Celestino Mendoza, Trinidad Ayala, María 

de Jesús Ortega, Longinos Ibáñez y Filomeno Urbina (Poder Legislativo XXVI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 13 de octubre de 1900: 598). 

 

Al anochecer el Presidente de la República, Porfirio Díaz, al visitar la Ciudad de Toluca 

inauguró el Palacio Legislativo. El Gobernador José Vicente Villada le indicó al 

Presidente de la República que esta obra no es “grandiosa, pero que sí significa que 

hay imitadores del ejemplo que nos da el Ejecutivo de la Unión, que se preocupa por el 

engrandecimiento de la Patria. Hace tres años el pueblo toluqueño tuvo el honor de 

que viniese a iniciar esta obra el mismo que hoy, con su voz prestigiosa, declarará que 

queda inaugurada” (Gaceta del Gobierno, 17/10/1900. Crónica de la visita del 

Presidente de la República a la Ciudad de Toluca del 13 y 14 de octubre de 1900). 

 

El 15 de octubre el Congreso aprobó la Cuenta del Erario del Estado de México 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1899 al 30 de junio de 1900 

(Gaceta del Gobierno, 8/12/1900. Acta del 15 de octubre de 1900). 

 

El Congreso acordó otorgar “un voto de gracias al Ciudadano Brigadier José Vicente 

Villada, Gobernador Constitucional del mismo por la importante mejora material que su 

recta Administración entrega a los representantes del pueblo, en su Palacio 

Legislativo” (Gaceta del Gobierno, 8/12/1900. Acta del 15 de octubre de 1900). 
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El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 8/12/1900. 

Acta del 16 de octubre de 1900). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno 22/12/1900. Acta del 16 de octubre de 1900). 

 

El 22 de octubre el Ejecutivo del Estado suscribió un contrato con la Compañía Minera 

de Coetzillos sobre la exención de impuestos a los productos de una Hacienda de 

Beneficio (Poder Legislativo XXVI, 2001. Contrato del Ejecutivo del 22 de octubre de 

1900: 598). 

 

El 24 de octubre el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones ordinarias de Gobernador y diputados en los distritos: I de Toluca, II de 

Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de Sultepec, VII de 

Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de Ixtlahuaca, X de El Oro, XI de Jilotepec, 

XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI de 

Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXVI, 2001. Convocatoria del Ejecutivo 

del 24 de octubre de 1900: 606). 

 

El 26 de octubre el Gobernador determinó que en todas las escuelas del Estado se 

dieran conferencias públicas sobre los estragos que causaba la embriaguez (Poder 

Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de octubre de 1900: 609). 

 

El 31 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Enrique García, Félix González, Camilo Juárez, Fortino Esquivel, 

Rosendo Montoya, Lorenzo Hernández, Felipe Carbajal, Marcos Cleto, Albino López, 

Pablo Gabán, Jorge Pérez, Apolinar de la Luz y José Gerónimo (Poder Legislativo 

XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de octubre de 1900: 610). 

 

El 8 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Prisciliano Vargas e Ildefonso Vargas (Poder Legislativo XXVI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de noviembre de 1900: 611). 
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El Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Julio Escalona y José Macario 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de noviembre de 1900: 

612). 

 

El 9 de noviembre la Diputación Permanente le concedió al Gobernador José Vicente 

Villada una licencia para separarse de su cargo por un mes, a fin de atender el arreglo 

de asuntos personales (Gaceta del Gobierno, 12/01/1901. Acta del 9 de noviembre de 

1900). 

 

El 15 de noviembre el Licenciado Camilo Zamora en su carácter de Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia se hizo cargo del Poder Ejecutivo del Estado (Gaceta del 

Gobierno, 17/10/1900. Noticia del 15 de noviembre de 1900). 

 

El 20 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Mariano O. 

Rivera a rendir su protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 19/01/1901. Acta del 20 de noviembre de 1901). 

 

El 27 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Pedro Salinas, Juan Jiménez, Domingo Díaz, 

Porfirio Vázquez, Eutimio Romero, José Porfirio, José María Victoriano, José Jacinto, 

Manuel Maya, José Crescencio, Sebastián González, Severiano Guerrero, Agapito 

Ortega, José María Rufino, Juan Torres, Victoriano Martínez, Severiano Romero, 

Vicente Pérez y Pomposo Jiménez (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 27 de noviembre de 1900: 612). 

 

El 5 de diciembre el Encargado del Poder Ejecutivo expidió la Ley de Ingresos para las 

Municipalidades del Estado de México, la cual contempló fondos propios y arbitrios 

(Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de diciembre de 1900: 613). 

 

El 8 de diciembre el General José Vicente Villada reasumió sus funciones como 

Gobernador Constitucional del Estado (Gaceta del Gobierno, 8/12/1900. Noticia del 8 

de diciembre de 1900). 

 

El 15 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Arcadia Rojas, Antolín del Valle, Gabriel Montoya, Nemesio 

Rivera, Ventura García, Crisanto Rojas, Esteban Galindo, Teodoro Pascual, Juan 

Pineda, Martín Galindo, José María Arellano, Macedonio González, Gregorio 
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Palomares, José Braulio, Secundino Vilchis, José Monroy, Emeterio González, 

Marcelino de la Luz y Victoriano Osorio (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de diciembre de 1900: 669). 

 

El 18 de diciembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a un periodo 

extraordinario de sesiones para el día 27 de ese mes, el cual tenía por objeto: “cubrir 

la vacante que resultó de la Magistratura Constitucional del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, por el fallecimiento del C. Lic. Manuel de Olaguíbel que la 

desempeñaba, y el de proveer a las demás emergencias que pudieran presentarse 

como resultado del nombramiento que deberá hacerse, para dejar expedito el servicio 

de la Administración de Justicia” (Poder Legislativo XXVI. Decreto 48 del 18 de 

diciembre de 1900: 669). 

 

El 26 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Mariano García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ignacio Guzmán, como secretarios 

propietarios a los diputados: Alberto Henkel y Manuel López Guerrero y como 

prosecretarios a los diputados: Benito Sánchez Valdés y Joaquín Trejo (Gaceta del 

Gobierno, 13/02/1901. Acta del 26 de diciembre de 1900). 

 

El 27 de diciembre el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, lamentó el fallecimiento del 

Licenciado Manuel de Olaguíbel, quien a su decir “fue un hombre ilustre por su 

sabiduría y probidad, un funcionario que mereció la estimación social y un Magistrado 

integérrimo que se distinguió por su cultura como jurisconsulto y por la inflexible 

rectitud de su conducta pública” (Gaceta del Gobierno, 29/12/1900. Discurso del 27 de 

diciembre de 1900). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano García, 

le indicó al Gobernador que “confiáis y con fundadas razones en el celo y empeño de 

la Cámara, la cual poseída de las mismas aspiraciones que os animan, escogerá la 

persona más apta y competente para que la Administración de Justicia del Estado, no 

desdiga de su renombre, pues su deber está vinculado con los demás Poderes, para 

hacer el bien de sus comitentes en la esfera de acción que le corresponde” (Gaceta 

del Gobierno, 29/12/1900. Discurso del 27 de diciembre de 1900). 
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El 28 de diciembre el Congreso designó al Licenciado Felipe N. Villarello como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y al Licenciado Agustín Martínez de 

Castro como Fiscal de dicho Tribunal (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 49 del 28 

de diciembre de 1900: 670). 

 

El Congreso designó al Licenciado Arcadio Villavicencio como Magistrado Suplente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 50 del 28 de 

diciembre de 1900: 671). 

 

El 29 de diciembre el Congreso nombró como jueces de primera instancia a los 

licenciados: Manuel Piña y Cuevas (Toluca), Ignacio L. Montero y Eduardo Garduño 

Soto (Chalco) (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 51 del 29 de diciembre de 1900: 

672). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia los licenciados: Felipe N. Villarello y Arcadio Villavicencio y como 

Fiscal de dicho Tribunal el Licenciado Agustín Martínez de Castro (Gaceta del 

Gobierno, 20/02/1900. Acta del 29 de diciembre de 1900). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Mariano García, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 20/02/1901. Acta del 

29 de diciembre de 1900). 

 

El 31 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Pedro Alcántara, Isidro Díaz, Adelaido Álvarez, Rafael Terrón, 

Miguel Rodríguez, Ramón Negrete, Félix Vázquez, Sebastián Antonio, José Esteban 

Hernández, Atanasio García, Basilio Ortega, Marcelino Primero, Felipe Juan, 

Marcelino Hernández, Félix Octaviano, Francisco Manuel, Abraham Iturralde, Petronilo 

Hernández, Buenaventura Carbajal, Adelaido Mañón, Francisco Flores, Sebastián 

Cevallos, Francisco Vázquez, Pedro Fernández, Manuel Vázquez, Pablo Salazar, 

Regino Mejía, Jesús Olvera, Antonio Constantino Sánchez y Feliciano Escobar (Poder 

Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de diciembre de 1900: 672). 

 

El 15 de enero de 1901 el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir 

sus condenas a los reos: Manuel Pichardo, Estanislao Ortiz, José Vélez, José 

Valentín, Juan Zepeda, Juan Rosiles, Sebastián Tenorio, Cipriano González, Jesús 

Basurto, Zeferino Nolasco, Calixto Cruz, Jesús Maya, Valentín Campuzano, Abraham 
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Borjas, Bárbara López, Andrés Serapio, Cristóbal Mesa, José Valeriano, Hermenegildo 

Hernández, Genovevo Rojas, Juan Estanislao Linares, Manuel Martínez, Casimiro 

Susano y José Castillo (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de 

enero de 1901: 673). 

 

El 5 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Apolinar Vélez, Francisco Romero, Juan Zugaide, Darío Ruiz, 

Juan Antonio, Pedro Villavicencio, Amado Sánchez, Refugio García, Agustín Jaimes, 

José Liberato, Matías Cruz y Cipriano Osorio (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 5 de febrero de 1901: 674). 

 

El 10 de febrero el Gobernador estableció los derechos de arancel que debían pagar 

los interesados a los oficiales del Registro Público, con excepción de la Ciudad de 

Toluca (Poder Legislativo XXVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de febrero de 1901: 

675). 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente le concedió al Gobernador José Vicente 

Villada una licencia para salir del territorio del Estado hasta por quince días, con el 

propósito de atender algunos asuntos de la Administración Pública (Gaceta del 

Gobierno, 20/03/1901. Acta del 11 de febrero de 1901). 

 

El 12 de febrero Camilo Zamora asumió la Titularidad del Despacho del Ejecutivo del 

Estado en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 3/04/1901. Acta del 15 de febrero de 1901)36. 

 

El 26 de febrero el Gobernador José Vicente Villada se reincorporó al Despacho del 

Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 27/02/1901. Noticia del 26 de febrero de 1901). 

 

La XVIII Legislatura Constitucional (1889-1901) que operó del 2 de marzo de 1899 al 1 

de marzo de 1901 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y un periodo 

extraordinario de sesiones y expidió 51 decretos entre el 8 de marzo de 1899 y el 29 

de diciembre de 1900 (Poder Legislativo XXVI, 2001. Índice de Decretos: 680-695). 

 

 

 
36 Del 12 al 28 de febrero de 1901 debió de haberse hecho cargo del Despacho del Ejecutivo del Estado el 
Licenciado Camilo Zamora, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
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Capítulo 7 
XIX Legislatura Constitucional (1901-1903) 

 

La XIX Legislatura Constitucional (1901-1903) que operó del 2 de marzo de 1901 al 1 

de marzo de 1903 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Benito 

Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel (Distrito II de Zinacantepec), 

Vicente Villada Cardoso (Distrito III de Lerma), Juan N. Campos (Distrito IV de 

Tenango),37 Ignacio Guzmán (Distrito V de Tenancingo), Guillermo Pérez Valenzuela 

(Distrito VI de Sultepec), Alfonso Garay (Distrito VII de Temascaltepec), Luis Argándar 

(Distrito VIII de Valle de Bravo), Horacio Lalanne (Distrito IX de Ixtlahuaca), Alejandro 

Herrera (Distrito X de El Oro), Teodoro Zúñiga (Distrito XI de Jilotepec),38 Joaquín 

Zendejas (Distrito XII de Tlalnepantla), Miguel V. Ávalos (Distrito XIII de Cuautitlán), 

Antonio Pliego Pérez (Distrito XIV de Zumpango), José Estrada Montes de Oca 

(Distrito XV de Otumba), Mariano García (Distrito XVI de Texcoco), Manuel López 

Guerrero (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 13/04/1901. Acta del 26 de 

febrero de 1901), Manuel Aguirre del Pino (Suplente del Distrito XIII de Cuautitlán),39 

Jesús Urueta (Suplente del Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 

27/04/1901. Acta del 5 de marzo de 1901), Francisco Javier Gaxiola (Suplente del 

Distrito VII de Temascaltepec) (Gaceta del Gobierno, 12/03/1912. Acta del 3 de marzo 

de 1902), Carlos Moreno y Paz (Suplente del Distrito XIII de Cuautitlán) (Gaceta del 

Gobiierno, 12/04/1902. Acta del 26 de marzo de 1902) y Manuel Piña y Cuevas 

(Distrito XI de Jilotepec) (Gaceta del Gobierno, 18/06/1902. Acta del 28 de mayo de 

1902). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Benito Sánchez 

Valdés, Alejandro Herrera, José Estrada, Juan N. Campos, Alfonso Garay (Gaceta del 

Gobierno, 20/04/1901. Acta del 4 de marzo de 1901) y Francisco Javier Gaxiola 

(Gaceta del Gobierno, 3/05/1902. Acta del 25 de mayo de 1902). 

 

El 12 de febrero de 1901 la Diputación Permanente de la XVIII Legislatura convocó a 

la celebración de “la Primera Junta Preparatoria, para la apertura del Primer Periodo 

de Sesiones Ordinarias de la XIX Legislatura Constitucional del Estado”, a efectuarse 

el día 22 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 20/02/1901. Convocatoria del 12 de 

febrero de 1901). 

 
37 Falleció el 1 de agosto de 1902 (Gaceta del Gobierno, 2/08/1902. Noticia del 1 de agosto de 1902). 
38 Falleció el 2 de mayo de 1902 (Gaceta del Gobierno, 3/05/1902. Noticia del 2 de mayo de 1902). 
39 Falleció el 22 de febrero de 1902 (Gaceta del Gobierno, 22/02/1902. Noticia del 22 de febrero de 
1902). 
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El 22 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria “los ciudadanos Juan N. Campos, 

José María Estrada, Mariano García, Ignacio Guzmán, Alberto Henkel, Alejandro 

Herrera, Horacio Lalanne, Manuel López Guerrero, Benito Sánchez Valdés, Vicente 

Villada Cardoso y Teodoro Zúñiga, faltando con aviso los ciudadanos Luis Argándar, 

Miguel V. Ávalos, Alfonso Garay, Guillermo Pérez Valenzuela, Antonio Pliego Pérez y 

Joaquín Zendejas, electos diputados de la XIX Legislatura Constitucional (Gaceta del 

Gobierno, 13/04/1901. Acta del 22 de febrero de 1901). 

 

El Congreso integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de la XIX Legislatura 

bajo la Presidencia del Diputado Electo Juan N. Campos y la Vicepresidencia del 

Diputado Electo Teodoro Zúñiga. Nombró como secretarios a los diputados electos: 

Benito Sánchez Valdés y Mariano García (Gaceta del Gobierno, 13/04/1901. Acta del 

22 de febrero de 1901). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Arcadio Henkel y 

Manuel López (Gaceta del Gobierno, 13/04/1901. Acta del 22 de febrero de 1901). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Benito Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel 

(Distrito II de Zinacantepec), Vicente Villada Cardoso (Distrito III de Lerma), Juan N. 

Campos (Distrito IV de Tenango), Ignacio Guzmán (Distrito V de Tenancingo), 

Guillermo Pérez Valenzuela (Distrito VI de Sultepec), Alfonso Garay (Distrito VII de 

Temascaltepec), Luis Argándar (Distrito VIII de Valle de Bravo), Horacio Lalanne 

(Distrito IX de Ixtlahuaca), Alejandro Herrera (Distrito X de El Oro), Teodoro Zúñiga 

(Distrito XI de Jilotepec), Joaquín Zendejas (Distrito XII de Tlalnepantla), Miguel V. 

Ávalos (Distrito XIII de Cuautitlán), Antonio Pliego Pérez (Distrito XIV de Zumpango), 

José Estrada Montes de Oca (Distrito XV de Otumba), Mariano García (Distrito XVI de 

Texcoco) y Manuel López Guerrero (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1901. Acta del 26 de febrero de 1901). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Ernesto Enríquez (Distrito I de Toluca), Alfredo Mateos Cardeña (Distrito II 

de Zinacantepec), Alfredo Garrido (Distrito III de Lerma), Apolinar Velasco (Distrito IV 

de Tenango), Pablo Zayas (Distrito V de Tenancingo), Salvador Esquino (Distrito VI de 

Sultepec), Francisco Xavier Gaxiola (Distrito VII de Temascaltepec), Carlos Chaix 

(Distrito VIII de Valle de Bravo), Teodoro Alcocer (Distrito IX de Ixtlahuaca), Francisco 
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M. de Olaguíbel (Distrito X de El Oro), Miguel Solalinde (Distrito XI de Jilotepec), 

Carlos Moreno y Paz (Distrito XII de Tlalnepantla), Manuel Aguirre del Pino (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Joaquín Trejo (Distrito XIV de Zumpango), Eduardo Navarro 

(Distrito XV de Otumba), Jesús Huerta (Distrito XVI de Texcoco) y Rafael García 

Moreno (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 13/04/1901. Acta del 26 de 

febrero de 1901). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la presidencia del Diputado Electo Ignacio 

Guzmán y la Vicepresidencia del Diputado Electo Benito Sánchez Valdés. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Alejandro Herrera y Vicente Villada Cardoso y como secretarios suplentes a 

los diputados electos: Alfonso Garay y Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1901. Acta del 26 de febrero de 1901). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Vicente Villada Cardoso, Juan N. Campos, Ignacio Guzmán, Alfonso 

Garay, Luis Argándar, Horacio Lalanne, Alejandro Herrera, Teodoro Zúñiga, Joaquín 

Zendejas, Miguel V. Ávalos, José Estrada, Mariano García y Manuel López Guerrero 

(Gaceta del Gobierno, 13/04/1901. Acta del 26 de febrero de 1901). 

 

El Diputado Ignacio Guzmán, en su carácter de Presidente del Congreso, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XIX Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1901. Acta del 26 de febrero de 1901). 

 

El 2 de marzo acudió al Congreso el Diputado Guillermo Pérez Valenzuela a rendir su 

protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 20/04/1901. Acta del 2 de marzo de 1901). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “invitado mi Gobierno por el Federal 

para que el Estado tome participación en la Exposición Panamericana de Búfalo, se 

giró a los jefes políticos la respectiva circular, a efecto de que nombren en sus distritos 

las juntas encargadas de organizar los trabajos correspondientes, y ya se ha 

comenzado a tener noticia de que se cumple con tal disposición secundando las miras 

del Ejecutivo de la Unión” (Gaceta del Gobierno, 6/03/1901. Discurso del 2 de marzo 

de 1901). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

le indicó al Gobernador que “los miembros del Poder Legislativo os ofrecen por mi 

conducto examinar atentamente los anexos que acompañan al importante documento 

cuya lectura acaban de escuchar, y a la vez os felicitan por haber sabido cumplir a 

satisfacción con los deberes que os impone el elevado y difícil cargo que 

desempeñáis; y si a esta H. Asamblea le cabe la honra de inaugurar con el glorioso 

Siglo XX, sus tareas legislativas, el culto y patriota Estado de México que de tiempo 

atrás reconoce debidamente vuestros merecimientos como hombre público, os llama 

de nuevo, al concluir el actual periodo constitucional, para continuar al frente del Poder 

Ejecutivo” (Gaceta del Gobierno, 6/03/1901. Discurso del 2 de marzo de 1901). 

 

El 4 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Alejandro Herrera, José Estrada, Juan N. Campos y Alfonso Garay 

(Gaceta del Gobierno, 20/04/1901. Acta del 4 de marzo de 1901). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Ignacio Guzmán, 

Guillermo Pérez Valenzuela y Teodoro Zúñiga y como suplentes: Mariano García y 

Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 20/04/1901. Acta del 4 de marzo de 1901). 

 

El Congreso integró la comisión escrutadora de los votos de la elección del 

Gobernador (Gaceta del Gobierno, 20/04/1901. Acta del 4 de marzo de 1901). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Alberto Henkel a rendir su protesta de ley (Gaceta del 

Gobierno, 20/04/1901. Acta del 4 de marzo de 1901). 

 

El 5 de marzo el Congreso integró las comisiones permanentes: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

de División Territorial y de Policía, Peticiones e Impresiones (Gaceta del Gobierno, 

6/03/1901. Comunicado del 5 de marzo de 1901). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Antonio Pliego Pérez 

(Gaceta del Gobierno, 27/04/1901. Acta del 5 de marzo de 1901). 
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El Congreso les concedió licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido a 

los diputados: Miguel V. Ávalos y Mariano García (Gaceta del Gobierno, 27/04/1901. 

Acta del 5 de marzo de 1901). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Manuel 

Aguirre del Pino (Distrito XIII de Cuautitlán) y Jesús Urueta (Distrito XVI de Texcoco) 

(Gaceta del Gobierno, 27/04/1901. Acta del 5 de marzo de 1901). 

 

El 6 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Antonio Pliego Pérez licencia para 

separarse de su cargo por tiempo ilimitado (Gaceta del Gobierno, 27/04/1901. Acta del 

6 de marzo de 1901). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Joaquín Trejo 

(Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 27/04/1901. Acta del 6 de marzo de 

1901). 

 

El 7 de marzo el Congreso designó como Gobernador Constitucional del Estado al 

Brigadier José Vicente Villada para el cuatrienio del 20 de marzo de 1901 al 19 de 

marzo de 1905, por haber obtenido 116,377 votos de un total de 116,825 (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 1 del 7 de marzo de 1901: 5). 

 

El 19 de marzo el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que reformó los artículos 23 y 27 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incluir algunos supuestos constitutivos de delitos para los 

cuales era aplicable la pena de muerte y para regular la actuación de las 

corporaciones e instituciones religiosas (Gaceta del Gobierno, 11/03/1901. Acta del 19 

de marzo de 1901). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al presentar la Memoria correspondiente al 

cuatrienio de 1897 a 1901, pidió a los diputados “se dignen examinar el aludido 

informe con la escrupulosa atención que merece, siquiera sea porque el Ejecutivo 

espera con ansia las observaciones que la lectura de este documento pueda inspirar al 

ilustrado y patriótico criterio de los legisladores del Estado”. Precisó que no arredra al 

Ejecutivo el temor de que su obra parezca pequeña ni tiene el deseo de que se le 

juzgue de gloriosa, ya que al surgir “como principal obstáculo la indolencia y la 

ignorancia de una mayoría de población indígena, ha sido preciso antes que todo, 

atender al mayor número de necesidades para irse atrayendo, aún cuando sea muy 
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paulatinamente, al concurso de la civilización, a la infinidad de localidades y de 

habitantes que se hallaban en un estado casi rudimentario de cultura” (Gobierno del 

Estado de México, 1901. Memoria: 5). 

 

El Gobernador indicó que el Gobierno siempre se fijó como propósito: “que 

reorganizara la Hacienda, que procurase aumentar, sin gravámenes onerosos para el 

pueblo, los ingresos del Estado, y sobre todo, que se trazase desde un principio una 

conducta de orden y de economía que no ha abandonado nunca, y que le ha permitido 

siempre cubrir todos los gastos con la más escrupulosa exactitud y llevar a cabo en el 

extenso territorio del Estado, innumerables obras, que de otra suerte, no habría sido 

fácil realizar si mi Administración no hubiese tenido en todo tiempo por lema 

inquebrantable: gastar siempre en lo necesario y no gastar nunca más de lo 

necesario”.40 

 

El 20 de marzo el Brigadier José Vicente Villada asumió por cuarta vez la Gubernatura 

del Estado por mandato constitucional en sesión solemne del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 11/05/1901. Acta del 20 de marzo de 1901), lo que lo hizo acreedor a recibir 

infinidad de manifestaciones públicas (Gaceta del Gobierno, 23/03/1901. Noticia del 20 

de marzo de 1901). 

 

 
40 En dicha Memoria se señalaba que el Estado comprendía 14 distritos y 113 municipalidades. El 
Distrito de Cuautitlán comprendía las municipalidades de: Cuautitlán, Tultitlán, Tepotzotlán, 
Huehuetoca, Tultepec, Ocampo, Teoloyucan y Coyotepec; el Distrito de Chalco comprendía las 
municipalidades de: Chalco, Amecameca, Tlalmanalco, Ozumba, Ixtapaluca, Juchitepec, Cocotitlán, 
Temamatla, Ayapango, Tenango, Atlautla, Tepetlixpa y Ecatzingo; el Distrito de Ixtlahuaca comprendía 
las municipalidades de: Ixtlahuaca, San Felipe, El Oro, Temascalcingo, Atlacomulco, Jocotitlán y 
Jiquipilco; el Distrito de Jilotepec comprendía las municipalidades de: Jilotepec, Acambay, Aculco, Chapa 
de Mota, Morelos, Villa del Carbón, Polotitlán, Soyaniquilpan y Timilpan; el Distrito de Lerma 
comprendía las municipalidades de: Lerma, Atenco, Xonacatlán, Otzolotepec y Ocoyoacac; el Distrito de 
Otumba comprendía las municipalidades de: Otumba, Axapusco, Tecámac, Temascalapa, Reforma, 
Teacalco y Nopaltepec; el Distrito de Sultepec comprendía las municipalidades de: Sultepec, Zacualpan, 
Almoloya, Texcaltitlán, Amatepec y Tlatlaya; el Distrito de Temascaltepec comprendía las 
municipalidades de: Temascaltepec, Tejupilco y San Simón de Guerrero; el Distrito de Tenancingo 
comprendía las municipalidades de: Tenancingo, Malinalco, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Ocuilan, 
Zumpahuacán, Tonatico y Villa Guerrero; el Distrito de Tenango comprendía las municipalidades de: 
Tenango, Calimaya, Tianguistenco, Capulhuac, Almoloya, San Antonio, Rayón, Joquicingo, Mexicaltzingo, 
Jalatlaco, Texcalyacac, Chapultepec y Atizapán; el Distrito de Texcoco comprendía las municipalidades 
de: Texcoco, Acolman, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Atenco, Chiautla, Chimalhuacán, Tezoyuca, 
Chiconcuac, Magdalena, Chicoloapan y Papalotla; el Distrito de Tlalnepantla comprendía las 
municipalidades de: Tlalnepantla, Naucalpan, Jilotzingo, Monte Bajo (Melchor Ocampo), Huixquilucan, 
Morelos, Iturbide, Coacalco y Zaragoza; el Distrito de Toluca comprendía las municipalidades de: Toluca, 
Almoloya, Metepec, Temoaya, Villa Victoria y Zinacantepec, y el Distrito de Zumpango comprendía las 
municipalidades de: Zumpango, Hueypoxtla, Tequixquiac, Apaxco, Nextlapan, Plutarco González y 
Jaltenco. 
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El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Gerónimo Silverio, Alberto Gutiérrez, Julio Vázquez, José Gervasio, Manuel 

Ortiz, francisco Valencia, Francisco Cárdenas, Joaquín Sánchez, Lorenzo Matías, 

José Toribio, Norberto Agustín Wilebardo Cruz, Anastasio Rivas, Francisco 

Hernández, Zacarías López, Epifanio Vidal, Juan Castañeda, Filomeno González, 

Agustín Guadarrama, Crispín Romero, Joaquín Aguilar, Apolonio Corona, Jesús 

Chávez, Aurelio Zoco, Faustino Bernal, José Colín, José Bernardino, Luis Martínez, 

Agustín Vera y Salinas y Maximiliano García (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 20 de marzo de 1901: 6). 

 

El 22 de marzo el Congreso habilitó al joven Raymundo R. Cárdenas de la edad que le 

faltaba para que pudiera ser examinado de Escribano Público (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 2 del 22 de marzo de 1901: 7). 

 

El Congreso designó al Licenciado Camilo Zamora como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 3 del 22 de marzo de 1901: 

7). 

 

El 28 de marzo el Congreso designó al Licenciado Camilo Zamora como Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, “por el tiempo que haga uso de la licencia que tiene 

concedida el C. Lic. Eduardo Villada” (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 4 del 28 

de marzo de 1901: 8). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 15/05/1901. Acta 

del 28 de marzo de 1901). 

 

El 29 de marzo el Congreso reformó el Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de México, para eliminar el día que indicaba la conclusión de los periodos ordinarios 

de sesiones, ya que en el artículo 39 de este ordenamiento se estableció que: “las 

sesiones públicas durarán el tiempo que fuere necesario para el despacho de los 

negocios que haya en cartera”, y que el Presidente del Congreso sería el encargado 

de “abrir y cerrar las sesiones a la hora señalada por la Mesa” (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 5 del 29 de marzo de 1901: 9). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que sirviera felicitar al Presidente 

de la República, Porfirio Díaz, con motivo del Aniversario de la Toma de Puebla 
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ocurrida el 2 de abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 15/05/1901. Acta del 29 de marzo 

de 1901). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y como 

Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 22/05/1901. Acta 

del 2 de abril de 1901). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Isabel Bernal, Calixto Cedillo, Julián Álvarez, Pedro Manuel, Lorenzo Hernández, 

Ángel López, Adolfo Benítez, Félix Gómez, Juan Colín, Joaquín Zetina, Francisco 

Torres y Dolores Fabila (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de 

abril de 1901: 9). 

 

El 9 de abril el Congreso dispensó al Ciudadano Andrés Molina de la práctica de seis 

meses en una de las salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado para que 

pudiera presentar su examen de Abogado (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 6 del 

9 de abril de 1901: 10). 

 

El 13 de abril el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para transportar los 

excedentes de unas partidas del Presupuesto vigente a otras y para ampliar las que lo 

requieran en la suma absolutamente indispensable” (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 7 del 13 de abril de 1901: 11). 

 

El Congreso habilitó al joven Odilón Esquivel de la edad que le faltaba para que 

pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 8 del 13 de abril 

de 1901: 11). 

 

El Congreso erigió el Distrito Judicial de El Oro a partir de la segregación del Distrito 

de Ixtlahuaca de las municipalidades de: El Oro, San Felipe del Progreso y 

Temascalcingo (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 9 del 13 de abril de 1901: 12). 

 

El 17 de abril el Congreso designó como jueces de primera instancia a los licenciados: 

Mariano O. Rivera (Toluca 1º), Manuel Piña y Cuevas (Toluca 2º), Luis G. Zamora 

(Cuautitlán), Leopoldo Portillo (Ixtlahuaca), Joaquín García Luna hijo (Chalco 1º), 

Teodoro Esparza (Chalco 2º), José Vicente Roldán (Jilotepec), Carlos Martínez 

(Lerma), Valentín Hernández (Otumba), Eduardo García (Sultepec), Ángel Borja 
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(Temascaltepec), Joaquín Alcocer (Temascalcingo), Francisco H. Montaño (Tenango), 

Reynaldo Díaz (Texcoco), Emilio Téllez (Tlalnepantla), Eduardo Garduño Soto (Valle 

de Bravo) y Gustavo Vicencio (El Oro) (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 10 del 17 

de abril de 1901: 14). 

 

El 24 de abril el Congreso abrió un nuevo plazo de un año para que pudieran 

inscribirse sin pena los nacimientos que no hubieren sido inscriptos en su oportunidad 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 11 del 24 de abril de 1901: 15). 

 

El 27 de abril el Congreso expidió la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1901 al 30 de junio de 1902, 

en el cual se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador de 

Glosa en $2,399.00 y las del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en 

$1,168.00 (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 12 del 27 de abril de 1901: 16). 

 

En el Presupuesto de Egresos los ramos que mayor cantidad de recursos tenían 

asignados eran: el de instrucción primaria con $210,128.00, los gastos generales con 

$141,339.00, los gastos de recaudación con $112,000.00, la Gendarmería con 

$77,240.00, las jefaturas políticas con $55,620.00, la Escuela de Artes y Oficios con 

$51,451.00 y el Instituto Literario con $40,000.00. 

 

En el presupuesto de Ingresos se contemplaron las partidas referentes al: impuesto 

sobre ventas, impuesto de patente industrial, contribución predial, impuesto de 

instrucción pública, impuesto sobre transmisión de propiedad, impuesto sobre 

explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, recargos a causantes 

morosos, alcances por cuentas glosadas, productos de oficinas telegráficas y 

telefónicas, multas correccionales, aprovechamientos, legalización de firmas, impuesto 

sobre herencias directas y transversales, donaciones y legados, réditos de capitales 

de la instrucción pública y rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de 

Artes y Oficios, de la Escuela Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, de la 

Escuela Correccional, del Hospital Civil de Toluca, del Consejo de Salubridad y del 

Hospital Civil de Texcoco. 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Vicente Villada Cardoso. Nombró como Vocal al Diputado Horacio Lalanne, 

como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado Joaquín 

Zendejas (Gaceta del Gobierno, 22/06/1901. Acta del 27 de abril de 1901). 
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El 30 de abril el Congreso habilitó al joven Homobono García de la edad que le faltaba 

para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 13 del 

30 de abril de 1901: 153). 

 

El 1 de mayo el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que, con las condiciones que le 

parezcan convenientes, reforme las concesiones y contratos vigentes sobre vías 

férreas urbanas, y para que otorgue otras concesiones y celebre otros contratos con el 

fin de que se establezcan en el Estado, nuevas vías de esa clase y de cualquier 

sistema de tracción, pudiendo conceder a las empresas ya constituidas o que se 

constituyan en lo de adelante para ese objeto, la excepción de todas o algunas de las 

contribuciones existentes en el momento de celebrarse el contrato respectivo” (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 14 del 1 de mayo de 1901: 153). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Zendejas, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 3/07/1901. 

Acta del 2 de mayo de 1901). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Vicente Villada Cardoso, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 6/07/1901. Acta del 2 de mayo de 1901). 

 

El 5 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Lázaro Medina, Jesús Quintero, Pedro Flores, Marciana Villa, 

Antonio Aguilar, Ricardo Trueba, Onoire Cedillo, Ángel Alvarado, Emilio Becerril, 

Severiano Saavedra, Guadalupe Vázquez, Graciano Rodríguez, Justo Martínez, José 

Antonio Fabián, Felícitas Espinosa, Antonio Flores, Rafael Mendoza y José Arturo 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de mayo de 1901: 155). 

 

El 9 de mayo el Gobernador ordenó que se establecieran “en todas las escuelas 

primarias oficiales de niños, con el carácter de obligatorios, los ejercicios de táctica 

militar de infantería, que quedarán a cargo y responsabilidad de los directores 

respectivos, secundados por los profesores auxiliares en los planteles donde los 

hubiere”. La anterior disposición obedeció a la necesidad de contribuir a “la creación 

del Soldado Ciudadano de la Guardia Nacional, para la defensa del honor y de la 

independencia de la República cuando fuere necesario” (Gaceta del Gobierno, 

11/05/1901. Decreto del Ejecutivo del 9 de mayo de 1901). 
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El 14 de mayo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 23 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para abolir la pena de muerte con motivo de delitos políticos e 

imponerla sólo “al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con 

alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, 

al pirata y a los delitos graves del orden militar” (Gaceta del Gobierno, 22/05/1901. 

Decreto del Congreso de la Unión del 14 de mayo de 1901). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 27 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para limitar la adquisición de bienes raíces por parte de las corporaciones 

e instituciones religiosas (Gaceta del Gobierno, 22/05/1901. Decreto del Congreso de 

la Unión del 14 de mayo de 1901). 

 

El 15 de mayo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Ignacio Terrón, Tomás Leyte, Francisco Jalpa, José Antonio, 

María Andrea, Cayetano Cruz, Rafael Escobar y Tomás Díaz (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de mayo de 1901: 156). 

 

El 22 de mayo el Gobernador reformó la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, para ajustar las tarifas en el cobro de impuestos (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de mayo de 1901: 156). 

 

El 28 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento de la Escuela de Artes y Oficios 

para Varones, en el cual se precisaron las funciones de su personal directivo integrado 

por: un Inspector, un Director, un Prefecto Secretario, dos subprefectos, un Médico 

Cirujano, un Instructor Militar, los profesores científicos o de artes y los maestros de 

los talleres necesarios para la enseñanza. También se incluyeron los asuntos 

referentes a las obligaciones de los alumnos, a las condiciones de la matrícula, a los 

periodos escolares, al Plan de Estudios, a los castigos, a los exámenes parciales y 

adjudicación de premios y a los exámenes finales y expedición de títulos (Gaceta del 

Gobierno, 5/07/1901. Reglamento del Ejecutivo del 28 de mayo de 1901).41 

 

 
41 Incluía títulos referentes: a la denominación, objeto y personal de la Escuela, al Inspector, al Director, 
al Prefecto-Secretario, a los sub-prefectos, al Médico Cirujano, al Instructor Militar, a los profesores, a los 
maestros de talleres, a los alumnos, a las condiciones de matrícula, a los periodos escolares, al Plan de 
Estudios, a los castigos, a los exámenes parciales y adjudicación de premios, a los exámenes finales y 
expedición de certificados y a las disposiciones generales. 
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El 10 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Francisco Tinajero, José Sebastián, Severo Vargas, Néstor 

Flores, Francisco Hernández, Arcadio González, Juan Nepomuceno César, Hermilo 

Menez, Julio Espinosa, Margarito Espinosa, Reyes Francisco, Francisco Reyes 

Osorio, Manuel García, Juana Zenona, Aniceto Perete, Manuel Aguirre, Simón García, 

Severo Carmona, Calixto Victoria, Sebastián Torres y Cosme Cardona (Gaceta del 

Gobierno, 19/06/1901. Decreto del Ejecutivo del 10 de junio de 1901). 

 

El 21 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Cayetano Rodríguez, Agustín Macario, José Manuel Onofre, 

Gerónimo Avilés, José de Paz Frutís, Francisco Torres, Procopio Bobadilla y Matilde 

Jiménez (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de junio de 1901: 

207). 

 

El 24 de junio el Gobernador indultó al reo Ramón Albarrán del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 

de junio de 1901: 207). 

 

El 14 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Julián Ireneo, Lorenzo Jurcios, Francisco Mondragón, Refugio 

Ramírez, Mateo Sierra, Félix de Jesús, Heriberto L. Millán, Manuel Cuenca, Marcial 

Espinosa, Manuel Guadarrama, Julián Flores, Eulalio Izquierdo, Pedro Delgado y 

Aurelio García (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de julio de 

1901: 208). 

 

El 27 de julio el Gobernador reformó la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, para ajustar las tarifas en el cobro de impuestos (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de julio de 1901: 209). 

 

El 30 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Martínez, Sotero Cardelas, Joseía Valdés, Juan Espejel, 

Ambrosio Benítez, Manuel Alcántara, Guillermo García y Benito Fuentes (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de julio de 1901: 212). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
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Congreso, a efectuarse el día 12 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 3/08/1901. 

Convocatoria del 2 de agosto de 1901). 

 

El 12 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Juan N. Campos y la 

Vicepresidencia del Diputado Teodoro Zúñiga. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Alejandro Herrera y 

Vicente Villada Cardoso y como secretarios suplentes a los diputados: Horacio 

Lalanne y Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 21/08/1901. Acta del 12 de agosto de 

1901). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la circular 

expedida recientemente a los señores jefes políticos, con el fin de que los 

ayuntamientos en vista de las exigencias de su administración de rentas propongan al 

Gobierno alguna Casa de Crédito del Estado que las conserve de una manera segura 

y productiva a disposición de las corporaciones municipales, ha sido favorablemente 

acogida por éstas, y desde luego, las de Chalco y Sultepec, han señalado el Banco del 

Estado, como lugar de depósito para su reserva” (Gaceta del Gobierno, 17/08/1901. 

Discurso del 15 de agosto de 1901). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan N. Campos, 

le indicó al Gobernador que “el personal del XIX Congreso del Estado de México, al 

renovar sus labores en esta fecha, ratifica su compromiso de coadyuvar con la obra de 

engrandecimiento que perseguís con tanto empeño como éxito; y si no bastara la 

protesta que formuló al dar principio a sus tareas, le sería suficiente vuestro ejemplo, 

brillante, inspirado y fecundo, en términos que harán de vuestro nombre, en la historia 

del Estado, el sinónimo de gobernante probo y laborioso” (Gaceta del Gobierno, 

21/08/1901. Discurso del 15 de agosto de 1901). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: José María Gómez, Evaristo Zamora, Lauro Sánchez, Pedro Navarrete, José 

Anastasio, Severiano Luciano, Sebastián Godínez, Sacramento Jiménez, Pascual 

Lara, Fortino Ortiz, Carlos Cedillo, Hilario Ávila, José Eugenio, José Rufino, Gabriel 

Zarabia y Alberto Donis (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de 

agosto de 1901: 213). 
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El 23 de agosto el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que se reforman los artículos 53, 72 y 125 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para actualizar la fórmula para la elección de diputados 

bajo el criterio poblacional, para que el Congreso de la Unión tenga la facultad para 

legislar en todo en el Distrito Federal y Territorios y para precisar la jurisdicción de los 

Poderes Federales sobre los bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión 

al servicio público o al uso común (Gaceta del Gobierno, 4/09/1901. Acta del 23 de 

agosto de 1901). 

 

El 27 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Leopoldo Portillo la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Gaceta 

del Gobierno, 4/09/1901. Acta del 27 de agosto de 1901). 

 

El 30 de agosto el Congreso nombró al Licenciado Joaquín García Luna Vilchis como 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXVII, 2001. 

Decreto 15 del 30 de agosto de 1901: 215). 

 

El 1 de septiembre el Gobernador ordenó establecer “en las regiones del Estado en 

que fuera necesario, el Sistema Escolar de Maestros Ambulantes de Instrucción 

Rudimentaria, que consistirá en la estancia y ejercicio sucesivos de un solo Profesor 

en los varios puntos, que al efecto se le señalen”. Para ello, dispuso que “el Gobierno, 

espontáneamente o a solicitud de las autoridades o vecinos interesados determinará 

las diversas zonas en que esta clase de enseñanza deba establecerse, las cuales 

deberán comprender cierto número de pequeños centros poblados, dentro de cuya 

área total, desempeñará sus funciones cada Profesor Ambulante” (Gaceta del 

Gobierno, 4/09/1901. Decreto del Ejecutivo del 1 de septiembre de 1901). 

 

El 6 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Eduardo García la renuncia al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del Gobierno, 

14/09/1901. Acta del 6 de septiembre de 1901). 

 

El 12 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara el 

día de su santo al Presidente de la República, Porfirio Díaz (Acta de la sesión secreta 

del 12 de septiembre de 1901. Actas de Debates: 1887_02_687). 
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El 13 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Narciso Bassols y Lerdo de 

Tejada como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 16 del 13 de septiembre de 1901: 216). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Vicente Vázquez como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Sultepec (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 17 del 13 de 

septiembre de 1901: 217). 

 

El Congreso reformó la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1901 al 30 de junio de 1902, para 

precisar aspectos relacionados sobre el Jefe de la Oficina de Rentas (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 18 del 13 de septiembre de 1901: 217). 

 

El 14 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto 

Henkel y como Vicepresidente al Diputado Alfonso Garay (Gaceta del Gobierno, 

28/09/1901. Acta del 14 de septiembre de 1901). 

 

El 16 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Virginio M. González, Pedro Mayen, Germán Alonso, Marcial 

Moreno, Miguel Cardoso, Fabián Isabel, Policarpo Rebollar, Leocadio Cruz, José 

Pérez, José Bernal, Serafín Hernández, Saturnino Ruiz, Nemesio Carbajal, Aureliano 

Ponce, Juan Salazar, Tirso Torres, Pedro Michua Galíndez, Miguel Villaseñor, Manuel 

Romero y Anastasio Rebollar (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 

16 de septiembre de 1901: 219). 

 

El 18 de septiembre el Congreso eximió “del pago de contribuciones, por el término de 

cinco años, a la fábrica de ladrillos establecida por el Señor Íñigo Noriega en la 

Hacienda de Zoquiapan, ubicada en el Distrito de Chalco (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto 19 del 18 de septiembre de 1901: 220). 

 

El Congreso exceptuó por cinco años del pago de contribuciones a la Compañía 

Industrial La Aurora, ubicada en el Distrito de Cuautitlán (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto 20 del 18 de septiembre de 1901: 220). 

 



254 
 

El 21 de septiembre el Gobernador estableció en el Distrito Judicial de El Oro la plaza 

de Defensor de Oficio (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de 

septiembre de 1901: 221). 

 

El 24 de septiembre el Congreso convocó “al Décimo Primer Distrito Electoral 

(Jilotepec), para elegir un nuevo Diputado Suplente a la actual Legislatura del Estado, 

en virtud de hallarse acéfalo ese cargo por fallecimiento del C. Miguel Solalinde” 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 21 del 24 de septiembre de 1901: 222). 

 

El 5 de octubre el Congreso determinó que “en vista de la notable alza que el precio 

del maíz y otros cereales de primera necesidad, alcanzan actualmente en el mercado, 

con perjuicio general y en particular de la clase proletaria, se faculta al Ejecutivo del 

Estado, para que dicte todas las medidas que crea conducentes a remediar tan grave 

mal, pudiendo, al efecto, aumentar o disminuir los impuestos respectivos o establecer 

otros nuevos” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 22 del 5 de octubre de 1901: 

222). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Liborio Corona (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de octubre de 1901: 223). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Hipólito Cleto (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de octubre de 1901: 224). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Aniceto Santa Ana y Cástulo 

Colín (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de octubre de 1901: 

224). 

 

El 10 de octubre el Congreso le concedió al Gobernador José Vicente Villada una 

licencia por quince días, para salir del territorio del Estado a atender asuntos urgentes 

particulares (Gaceta del Gobierno, 26/10/1901. Acta del 10 de octubre de 1901). 

 

El 13 de octubre el Gobernador reformó el Reglamento de Exámenes de las Escuelas 

Primarias Oficiales del Estado de México, para precisar aspectos sobre los jurados 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 13 de octubre de 1901: 225). 
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El 14 de octubre el Congreso habilitó al joven Bernardo C. Echeverría de la edad que 

le faltaba para administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXVII, 2001. 

Decreto 23 del 14 de octubre de 1901: 229). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Vicente Villada Cardoso. Nombró como Secretario al Diputado Alejandro 

Herrera, como Vocal al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Suplente al Diputado 

Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 20/10/1901. Acta del 14 de octubre de 1901). 

 

El Congreso declaró al Ciudadano Manuel Villada Cardoso como Diputado Suplente 

electo por el Distrito XI de Jilotepec (Gaceta del Gobierno, 20/10/1901. Acta del 14 de 

octubre de 1901). 

 

El 15 de octubre el Congreso habilitó al joven Gabriel R. Estrada de la edad que le 

faltaba para que pudiera presentar su examen de Escribano Público (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 24 del 15 de octubre de 1901: 229). 

 

Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Licenciado Camilo Zamora, en su calidad 

de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 16/10/1891. 

Noticia del 15 de octubre de 1901). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alfonso Garay, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

2/11/1901. Acta del 16 de octubre de 1901). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Vicente Villada Cardoso, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 2/11/1901. Acta del 16 de octubre de 1901). 

 

El 18 de octubre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Mariano O. Rivera a 

rendir su protesta de ley como Magistrado Sustituto del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 2/11/1901. Acta del 18 de octubre de 1901). 

 

El 23 de octubre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Santiago Mota, Vicente Gutiérrez, Tranquilino 

Hipólito, Jesús Macedonio, Librado Reyes, Nicolasa María, Hilario Vargas, Eduardo 

León, Adalberto Zepeda, Gregorio Ramírez, Nolasco Guzmán, Mateo Hernández, 
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Andrés Jaramillo, Trinidad Peña, Román Carrillo, Faustino Velázquez, Emilio García, 

Guadalupe Avelino, Calixto Reynoso, Román Morales, Miguel Buendía, Silverio López, 

Guadalupe Rojas y Julián Alcántara (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 23 de octubre de 1901: 230). 

 

El 28 de octubre el Brigadier José Vicente Villada volvió a hacerse cargo de la 

Titularidad del Poder Ejecutivo del Estado (Gaceta del Gobierno, 30/10/1901. Noticia 

del 28 de octubre de 1901). 

 

El 29 de octubre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Cenobio Valdés 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de octubre de 1901: 231). 

 

El 31 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 72 y 125 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para que el Congreso de la Unión tenga la facultad para 

legislar en todo lo concerniente al Distrito Federal y Territorios y para precisar que los 

fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados por el 

Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común estarán sujetos a la 

jurisdicción de los Poderes Federales (Gaceta del Gobierno, 6/11/1901. Decreto del 

Congreso de la Unión del 31 de octubre de 1901). 

 

El 7 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Clemente, Juan Santillán, Tomás Arellano, Vicente Yánez, 

Luciano Pascual, Bernabé Jaimes, Domingo Torres, José García, Pablo Millán, 

Antonio Muñoz, Juan Vidal, Francisco Bonilla, Alejandro Zarza y Miguel Guadarrama 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de noviembre de 1901: 

231). 

 

El 30 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Antonio Nava, Apolonio Medina, Félix García, Samuel Serrano, 

José Pablo, Feliciano Ramírez, Pedro Ramírez, Marcos Bárcenas, Santos Gómez, 

Rafael Trujillo, Matías Vázquez, Jesús Rodríguez, Cipriano Martínez, Quirino 

Solórzano, Cristóbal Ruiz, Alberto García y Andrés Bañuelos (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de noviembre de 1901: 232). 

 

El 6 de diciembre el Gobernador dispuso que a partir del 1 de enero del siguiente año 

se hicieran “extensivos a todos los distritos del Estado los preceptos del decreto núm. 
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69 de 25 de septiembre de 1882” (Gaceta del Gobierno, 7/12/1901. Decreto del 

Ejecutivo del 6 de diciembre de 1901), en el cual se precisaba que “los vecinos de la 

Villa y barrios de Tlalnepantla que, a juicio del Ayuntamiento, deben contribuir para el 

sostenimiento de la fuerza de Gendarmería o Policía Urbana de la Localidad, pagarán 

mensualmente las cuotas de doce a cincuenta centavos; cuyos fondos se invertirán 

exclusivamente en el pago de los haberes de dicha fuerza” (Gaceta del Gobierno, 

7/12/1901. Decreto 69 del 25 de septiembre de 1882). 

 

El 18 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 53 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para disponer que en lo sucesivo “se elegirá un Diputado 

Propietario por cada setenta mil habitantes o por una fracción que pase de veinte mil, 

teniendo en cuenta el Censo General del Distrito Federal y el de cada Estado y 

Territorio” (Gaceta del Gobierno, 1/01/1902. Decreto del Congreso de la Unión del 18 

de diciembre de 1901). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 111 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para precisar que los estados no pueden en ningún caso, “emitir títulos de 

deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera del territorio nacional; 

contratar directa o indirectamente préstamos con gobiernos extranjeros, o contraer 

obligaciones a favor de sociedades o particulares extranjeros, cuando hayan de 

expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso” (Gaceta del 

Gobierno, 28/12/1901. Decreto del 18 de diciembre de 1901). 

 

El 11 de enero de 1902 el Gobernador ordenó establecer “en el Estado un cuerpo 

científico, de carácter consultivo, que se denominará Consejo Superior de Enseñanza 

Secundaria”, el cual se encargaría de realizar “los estudios técnicos que el Ejecutivo le 

encomiende para organizar de una manera coherente y armónica la enseñanza que se 

imparte en los establecimientos de educación preparatoria y normal del Estado, 

proponiendo todos los medios que tiendan a la mejor realización de los fines 

educativos de la misma enseñanza” (Gaceta del Gobierno, 15/01/1902. Decreto del 

Ejecutivo del 11 de enero de 1902). 

 

El 14 de enero el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el Congreso, 

reformó la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz”, para adecuar 

el Plan de Estudios Preparatorios, con el fin de promover la educación física, 
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intelectual y moral de los alumnos (Gaceta del Gobierno, 15/01/1992. Decreto del 

Ejecutivo del 14 de enero de 1902). 

 

El 15 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Cristóbal Peralta, José Tomás, Pedro Domingo, Calixto Rivera, 

José Vidal, Julio López, Carlos Rojas Cadena, Cirilo Procopio, Adelaido Reséndiz, 

Agustín Ávila, Fidencio Jalpa, Sixto Mendoza, Crisóstomo Reyes, Guadalupe Pérez, 

Ramón Izquierdo, Marcelino Trinidad, Bernardo Arizmendi, Patricio Reyes, Everardo 

Vázquez, Fructuoso Negrete, Ruperto Vázquez, Tomás Serafín, Adrián Figueroa, 

Lorenzo Sales, Gabriel de San Juan, Inés Espinosa, Tiburcio García, Domingo 

Chavarría, Anastasio Gales, Dionisio Velázquez, José Celestino, Pedro Marín, 

Domingo Trejo y Juan Hernández (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de enero de 1902: 251). 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la celebración 

de la Junta Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 25 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 12/02/1902. 

Convocatoria del 11 de febrero de 1902). 

 

El 15 de febrero el Gobernador expidió la Ley Orgánica de la Escuela Normal para 

Profesoras de Instrucción Primaria en el Estado de México, en la cual además de 

precisarse el Plan de Estudios y las consideraciones a seguirse por el profesorado y 

las alumnas, se determinó que “el Departamento de la Escuela Profesional y de Artes 

y Oficios para Señoritas, destinado a servir a la Escuela Normal para Profesoras de 

Instrucción Primaria, será en cuanto a su régimen y Plan de Estudios, independiente 

de los demás departamentos de la misma Escuela” (Gaceta del Gobierno, 22/02/1902. 

Ley del Ejecutivo del 15 de febrero de 1902). 

 

El 21 de febrero se informó que acaba “de morir en la Capital de la República el Señor 

Don Manuel Aguirre del Pino, que desde hace muchos años era Diputado a la H. 

Legislatura del Estado (Gaceta del Gobierno, 22/02/1902. Noticia del 21 de febrero de 

1902). 

 

La Diputación Permanente suspendió su sesión en señal de duelo por el fallecimiento 

del Diputado Manuel Aguirre del Pino (Gaceta del Gobierno, 1/03/1902. Acta del 21 de 

febrero de 1902). 
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El 25 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alberto Henkel y la Vicepresidencia del Diputado Ignacio Guzmán. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Alejandro Herrera y Benito Sánchez Valdés y como secretarios suplentes a los 

diputados: Vicente Villada Cardoso y Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 12/03/1902. 

Acta del 25 de febrero de 1902). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “a fin de que los 

ayuntamientos del Estado, puedan con todo tiempo hacer el estudio respectivo de sus 

presupuestos de egresos, se ha expedido con fecha 9 de enero del corriente año la 

circular número 161, en la cual se piden dichos presupuestos, para que una vez 

estudiados por las corporaciones municipales y con el informe de las jefaturas 

políticas, la Secretaría General de acuerdo con las administraciones de rentas 

respectivas, y en vista de los ingresos con que cuenta cada Municipalidad, apruebe o 

modifique las partidas que se propongan, siendo de advertir, que el objeto del 

Ejecutivo al hacer la revisión de esos documentos es que a medida que se disponga 

de mayores elementos se aumenten proporcionalmente las retribuciones de los 

empleados municipales que se hagan dignos de recompensa y se impulsen los 

importantes servicios del ramo” (Gaceta del Gobierno, 5/05/1902. Discurso del 2 de 

marzo de 1902). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

le indicó al Gobernador que “lamenta esta H. Cámara, como vos, que la experiencia os 

haya demostrado la necesidad de limitar los indultos de la última clase, a los 

procesados reincidentes o que parezcan responsables de crímenes horribles, que 

justamente alarman a la sociedad; pero confía por una parte, en que la pena capital 

que recaiga sobre los delincuentes de esta especie será el resultado del sereno, 

concienzudo y justiciero estudio de los tribunales; y por otra, en que vuestro 

reconocido criterio sabrá adunar en todo caso la equidad que os incline a la 

indulgencia, con el deber inflexible que os conduzca a procurar las garantías de los 

asociados (Gaceta del Gobierno, 8/03/1902. Discurso del 2 de marzo de 1902). 

 

El 3 de marzo el Congreso convocó “al Décimo Tercer Distrito Electoral del Estado 

(Cuautitlán), para elegir un nuevo Diputado Suplente a la actual Legislatura, en virtud 
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de hallarse acéfalo ese cargo, por fallecimiento del C. Manuel Aguirre del Pino” (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 25 del 3 de marzo de 1902: 270). 

 

El Congreso le concedió una “licencia por ocho días al Ciudadano Gobernador del 

Estado (José Vicente Villada), para que pueda separarse del despacho de sus altas 

funciones” (Gaceta del Gobierno, 12/03/1912. Acta del 3 de marzo de 1902). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Alfonso Garay una licencia para separarse de su 

cargo por tiempo indefinido, en virtud de haber sido electo Diputado al Congreso de la 

Unión (Gaceta del Gobierno, 12/03/1912. Acta del 3 de marzo de 1902). 

 

Se hizo cargo del Poder Ejecutivo el Licenciado Camilo Zamora, en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 5/03/1902. Noticia 

del 3 de marzo de 1902). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Francisco Javier Gaxiola a rendir su protesta de ley 

como Diputado Suplente del Distrito VII de Temascaltepec (Gaceta del Gobierno, 

12/03/1912. Acta del 3 de marzo de 1902).42 

 

El 12 de marzo el General José Vicente Villada se reincorporó a la Gubernatura del 

Estado, después de concurrir con el Presidente de la República a la inauguración de 

varias obras en el Puerto de Veracruz” (Gaceta del Gobierno, 12/03/1902. Noticia del 

12 de marzo de 1902). 

 

El 15 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Feliciano Sánchez, Sotero León, José Alejandro, José Francisco, 

Enrique Castañeda, Cruz González, Macario Ortega, José María Mendoza, Eufemio 

Martínez, Juan Bustamante, Antonio Hidalgo, Silverio Ortiz, Anacleto García, Narciso 

Hernández, Genaro Cruz, Cenobio Gómez, Carmen Sánchez, Ascencio Flores, 

Merced Agapito, Othón Mendoza, Pedro Ramírez, José Gómez, Pedro Estrada 

Primero, Pedro Estrada Segundo, Inocencio García, Tranquilino Gerardo, Fernando 

Flores, Domingo Estévez, Eduardo Conde, Jesús M. Rojas, Agapito Sánchez, José 

Antonio Roque, Enrique Espinosa, Serapio Romero, Felipe Castillo, Bernardo 

Gutiérrez, Jacinto Cruz y Nicandro Vivero (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de marzo de 1902: 271). 

 
42 Dicho Diputado también desempeñaba el cargo de Director de la Gaceta del Gobierno. 
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El 20 de marzo el Gobernador indultó al reo Lucio Sánchez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 

de marzo de 1902: 272). 

 

El 21 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Manuel López Guerrero una 

licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido, para que el Ejecutivo del 

Estado pueda utilizar sus servicios (Gaceta del Gobierno, 9/04/1902. Acta del 21 de 

marzo de 1902). 

 

El 22 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Jesús Felipe (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de marzo de 1902: 272). 

 

El 26 de marzo el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que abra en esta 

Ciudad, en la fecha y por el tiempo que tenga a bien una exposición general de 

productos naturales e industriales, convocando para ella, a los particulares, a los 

gobiernos de los estados y territorios y al Gobierno Federal”. También se le facultó 

para que abriera “en esta Ciudad y a la clausura de la exposición general transitoria, 

otra permanente con los productos del Estado que pueda reunir, y con los objetos que 

habiendo sido expuestos en la primera, sean cedidos para la segunda” (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 26 del 26 de marzo de 1902: 277). 

 

El Congreso determinó que el Ciudadano Carlos Moreno y Paz es Diputado Suplente 

del Distrito XIII de Cuautitlán, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (Gaceta 

del Gobierno, 12/04/1902. Acta del 26 de marzo de 1902). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Presidente de la 

República, Porfirio Díaz, con motivo del Aniversario de la Toma de Puebla del 2 de 

abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 12/04/1902. Acta del 26 de marzo de 1902). 

 

El 28 de marzo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones ordinarias de renovación de los poderes federales (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de marzo de 1902: 273). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan N. Campos y como 

Vicepresidente al Diputado Joaquín Trejo (Gaceta del Gobierno, 16/04/1902. Acta del 

2 de abril de 1902). 
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El 4 de abril el Congreso integró una comisión de su seno para felicitar al Gobernador 

José Vicente Villada con motivo de su onomástico (Gaceta del Gobierno, 16/04/1902. 

Acta del 4 de abril de 1902). 

 

El 9 de abril el Congreso habilitó al joven Pascual Catarino Alconedo y Estévez de la 

edad que le faltaba para que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder 

Legislativo XXVII, 2001. Decreto 27 del 9 de abril de 1902: 278). 

 

El Gobernador estableció en el Distrito de Sultepec la plaza de Defensor de Oficio 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de abril de 1902: 278). 

 

El 14 de abril el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Ignacio Robles 

(Gaceta del Gobierno, 19/04/1902. Decreto del Ejecutivo del 14 de abril de 1902). 

 

El 18 de abril el Congreso integró una comisión especial para que presentara un 

proyecto de Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

23/04/1902. Acta del 18 de abril de 1902). 

 

El 21 de abril el Congreso reformó la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el año económico del 1 de julio de 1901 al 30 de junio de 1902, 

para ampliar las partidas sobre juzgados de letras y establecimientos de educación 

pública (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 28 del 21 de abril de 1902: 279). 

 

El 24 de abril el Congreso acordó que la Gran Comisión integrara las comisiones 

permanentes, a fin de cubrir las vacantes ocasionadas por el fallecimiento de un 

Diputado y las licencias concedidas a algunos diputados (Gaceta del Gobierno, 

30/04/1902. Acta del 24 de abril de 1902). 

 

El 25 de abril el Congreso el Congreso aprobó la integración de la Gran Comisión con 

los diputados: Benito Sánchez Valdés, Alejandro Herrera, José Estrada, Juan N. 

Campos y Francisco Javier Gaxiola (Gaceta del Gobierno, 3/05/1902. Acta del 25 de 

abril de 1902). 

 

El Congreso aprobó la integración de la Sección de Gran Jurado con los diputados: 

Ignacio Guzmán, Guillermo Pérez Valenzuela y Teodoro Zúñiga (Gaceta del Gobierno, 

3/05/1902. Acta del 25 de abril de 1902). 
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El Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que elaboró la Gran 

Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 

Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, 

de Corrección de Estilo, de División Territorial y de Policía, Peticiones e Impresiones 

(Gaceta del Gobierno, 3/05/1902. Acta del 25 de abril de 1902). 

 

El 26 de abril el Congreso determinó prorrogar su periodo ordinario de sesiones, “por 

el tiempo que fuere necesario para el despacho de los negocios de importancia que 

están pendientes de resolución y dentro de los términos que previene la fracción XVIII 

del artículo 55 Constitucional” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 29 del 26 de 

abril de 1902: 281). 

 

El 27 de abril el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Jesús Antonio Martínez, José Feliciano, Gabriel López, Luis 

Cambrón, Jesús Sánchez, Emilio Morales, Marciano Jiménez, Marino Castañeda, 

Inocente Rodríguez, María Benita Mercado, José Nava Martínez, Francisco 

Castañeda, Juan Cardeño, José Iturbe, Erasmo Estrada, Albino González, José María 

Jiménez, Juan Mónico Juárez, Marcial Hernández, Abraham Garduño, Hilario Coroy, 

Emigdio Revilla, Claro Cantillo, Juan Torres, Petronilo Contreras, Ponciano Elizalde, 

Gregorio Rosas y Jesús Pineda (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 27 de abril de 1902: 280). 

 

El 2 de mayo falleció el Diputado Teodoro Zúñiga, electo por el Distrito XI de Jilotepec 

(Gaceta del Gobierno, 3/05/1902. Noticia del 2 de mayo de 1902). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Guzmán y como 

Vicepresidente al Diputado José Estrada Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 

14/05/1902. Acta del 2 de mayo de 1902). 

 

El Congreso acordó suspender su sesión en señal de duelo con motivo del 

fallecimiento del Diputado Teodoro Zúñiga (Gaceta del Gobierno, 14/05/1902. Acta del 

2 de mayo de 1902). 

 

El 12 de mayo el Congreso convocó “al Décimo Primer Distrito Electoral del Estado 

(Jilotepec), para elegir al nuevo Diputado Propietario, por hallarse acéfalo el cargo, en 
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virtud del fallecimiento del C. Lic. Teodoro Zúñiga y la imposibilidad del Suplente 

(Manuel Villada Cardoso)” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 30 del 12 de mayo 

de 1902: 282). 

 

El 15 de mayo el Congreso al reformar el decreto del 30 de abril de 1883, autorizó “al 

Ejecutivo para fijar las cuotas con que deban contribuir para el sostenimiento de la 

Fuerza de Policía Rural, los vecinos que designen los ayuntamientos de cada Distrito 

del Estado, tomando como base para ello el jornal, sueldo o renta de que disfruten los 

contribuyentes”, quedando “también a su arbitrio determinar el número de hombres 

que deban formar la fuerza en cada localidad, así como designar a las personas u 

oficinas que deban hacer la recaudación” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 31 

del 15 de mayo de 1902: 283). 

 

El Gobernador indultó al reo Ventura Epifanio de la pena de muerte (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de mayo de 1902: 282). 

 

El 20 de mayo el Congreso designó al Licenciado Cristóbal Solano como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenango (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 32 

del 20 de mayo de 1902: 284). 

 

El 23 de mayo el Congreso habilitó al joven José Miguel Pliego y Pliego de la edad que 

le faltaba para que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto 33 del 23 de mayo de 1902: 285). 

 

El Congreso decretó un duelo general de tres días en todo el Estado por la muerte del 

General Mariano Escobedo (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 34 del 23 de mayo 

de 1902: 286). 

 

El 28 de mayo el Congreso declaró al Licenciado Manuel Piña y Cuevas como 

Diputado Propietario Electo por el Distrito XI de Jilotepec. (Gaceta del Gobierno, 

18/06/1902. Acta del 28 de mayo de 1902). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Manuel Piña y Cuevas (Gaceta del Gobierno, 18/06/1902. Acta del 28 de 

mayo de 1902). 
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El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Francisco Javier Gaxiola. Nombró como Secretario al Diputado Vicente 

Villada Cardoso, como Vocal al Diputado Manuel Piña y Cuevas y como Suplente al 

Diputado Benito Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 18/06/1902. Acta del 28 de 

mayo de 1902). 

 

El 29 de mayo el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1902 al 30 junio de 1903, en el cual se contemplaron 

las partidas referentes al: impuesto sobre ventas, impuesto de patente industrial, 

contribución predial, impuesto de instrucción pública, impuesto sobre transmisión de 

propiedad, impuesto sobre explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, 

recargos a causantes morosos, alcances por cuentas glosadas, productos de 

telégrafos y teléfonos, multas correccionales, legalización de firmas, impuesto sobre 

herencias directas y transversales, donaciones y legados, réditos de capitales de la 

instrucción pública, la tercera parte de los terrenos baldíos, aprovechamientos y rentas 

y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y Oficios, de la Escuela 

Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, de la Escuela Correccional, del 

Hospital Civil de Toluca, del Consejo de Salubridad y del Hospital Civil de Texcoco 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 35 del 29 de mayo de 1902: 285). 

 

El Congreso expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1902 al 30 de junio de 1903, en el cual se 

mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en 

$2,399.00 y las del Redactor de Actas y del Oficial de la Secretaría en $1,168.00 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 41 del 29 de mayo de 1902: 321). 

 

En esta ley se incluían incrementos significativos en las percepciones de los dos 

primeros niveles de la Administración Pública Estatal, ya que el sueldo del Gobernador 

que en 1896 se fijó en $5,847.00 pasó a $9,479.00, el del Secretario General de 

$3,416.00 a $4,380.00 y el del Secretario Particular del Gobernador pasó de $584.00 a 

$1,916.00. Cabe señalar, que la mayoría de las percepciones de los demás 

funcionarios no sufrieron cambios significativos y que la estructura orgánica de la 

Secretaría General de Gobierno en seis años se había incrementado 

considerablemente, pues de las cuatro secciones que tenía ahora contaba con un 

Oficial Mayor, con la Sección de Gobernación integrada por las mesas de Gobernación 

y de Guerra y con las secciones de Instrucción Primaria; Instrucción Superior y 

Justicia; Fomento; Estadística y Municipal. 
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El 30 de mayo el Congreso le aceptó al Licenciado Gustavo A. Villavicencio la 

renuncia al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de El Oro 

(Gaceta del Gobierno, 28/06/1902. Acta del 30 de mayo de 1902). 

 

El 31 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que dicte todas las 

disposiciones necesarias para determinar la autoridad, facultades y atribuciones 

fundamentales del Consejo de Salubridad del Estado y de sus comisiones y agentes, y 

para hacer, con este fin, todas las reformas que sean necesarias en las demás leyes 

vigentes” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 36 del 31 de mayo de 1902: 317). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo para que haga al Código Civil vigente las reformas y 

modificaciones que sean necesarias para reformar el Notariado” (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 37 del 31 de mayo de 1902: 317). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara y rehiciera las leyes 

sobre aprovechamientos de aguas (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 38 del 31 

de mayo de 1902: 318). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara y refundara en una 

sola ley todas las disposiciones relativas al impuesto de herencias y donaciones 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 39 del 31 de mayo de 1902: 319). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que rehiciera la Ley sobre 

Expropiación por Causa de Utilidad Pública (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 40 

del 31 de mayo de 1902: 320). 

 

El 1 de junio el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 2/07/1892. Acta 

del 1 de junio de 1902). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso 

del Congreso (Gaceta del Gobierno, 9/07/1902. Acta del 1 de junio de 1902). 

 

El 13 de junio la Diputación Permanente convocó al Congreso “a un periodo 

extraordinario de sesiones, para tratar: un proyecto de Ley General de Hacienda, de 

otro que rehace el servicio de Policía Rural en el Estado y reglamenta el impuesto 
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personal para el pago de ese servicio y de otro referente a reformas de la Ley 

Orgánica de Tribunales y demás vigentes en la parte relativa al establecimiento de 

jueces conciliadores letrados en las municipalidades foráneas” (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 42 del 13 de junio de 1902: 460). 

 

El 15 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Feliciano Nieto, Justo Urbano, Félix García Moreno, Arcadio 

Santos, Santos Olivares, Vicente Pérez, Francisco Acosta, Andrea Martínez, Silvestre 

Vázquez, Feliciano Rosas, José González y Fernando Vera (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de junio de 1902: 460). 

 

El 19 de junio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Benito Sánchez Valdés. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas, como secretarios 

propietarios a los diputados: Ignacio Guzmán y Francisco Javier Gaxiola y como 

secretarios suplentes a los diputados: Miguel Piña y Cuevas y Horacio Lalanne 

(Gaceta del Gobierno, 23/07/1902. Acta del 19 de junio de 1902). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Rafael García (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 19 de junio de 1902: 461). 

 

El 23 de junio el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, al tratar lo referente al proyecto de 

la Ley General de Hacienda, señaló que “si llegan a la sugestiva categoría de leyes del 

Estado, el Ejecutivo cuidará con todo empeño de su exacto cumplimento, sean cuales 

fueren las dificultades prácticas que para ello se presenten” (Gaceta del Gobierno, 

25/06/1902. Discurso del 23 de junio de 1902). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez 

Valdés, le indicó al Gobernador que “el Congreso, penetrado de vuestra pureza de 

medios y de vuestra rectitud de fines, se complace en reconocer estas relevantes 

prendas, y convencido de la augusta misión que le impone el mandato popular, os 

asegura por mi conducto, que sabrá inspirarse en las mismas patrióticas ideas que el 

Ejecutivo, trabajando de consuno con él en la obra magna del engrandecimiento y 

prosperidad del Estado (Gaceta del Gobierno, 25/06/1902. Discurso del 23 de junio de 

1902). 
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El 25 de junio el Gobernador expidió el Reglamento para la Segunda Exposición del 

Estado de México, la cual debía inaugurarse el 16 de septiembre y para cuya 

organización el Ejecutivo debía nombrar: “una Junta Superior en la Capital del Estado 

y juntas auxiliares en los lugares que juzgue convenientes” (Gaceta del Gobierno, 

21/06/1902. Reglamento del Ejecutivo del 25 de junio de 1902). 

 

El 30 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Daniel Espinosa, Florencio Nicolás, Jesús Rebollo, Pablo Rufino 

Margarito Arana, Darío Guadarrama, Inés Guadarrama, Rafael Marín y Fernando 

Joaquín (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de junio de 1902: 

532). 

 

El 3 de julio el Congreso expidió la Ley General de Hacienda del Estado de México, en 

la cual se describieron las atribuciones: del servicio fiscal del Gobernador y de la 

Contaduría de Glosa, de la Dirección General de Rentas, del Departamento de Caja, 

de las administraciones y receptorías de rentas, de los recaudadores del impuesto de 

instrucción pública y del impuesto de policía rural, de los visitadores e inspectores de 

Hacienda y de los pagadores. También se precisó lo referente al despacho de las 

oficinas de Hacienda, a las cauciones, a las responsabilidades y al procedimiento 

administrativo (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 43 del 3 de julio de 1902: 

532).43 

 

El Congreso dispuso el establecimiento del servicio de la Policía Rural en todo el 

Estado, para cuyo sostenimiento fijó “una contribución personal que pagarán 

mensualmente los vecinos varones del Estado, mayores de 21 años de edad y que no 

pasen de 60, con excepción de los que estén imposibilitados físicamente para 

trabajar”. También acordó que “el Ejecutivo determinará el número de hombres que 

deban formar la fuerza de Policía Rural en cada Distrito, y reglamentará su 

organización y servicio” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 44 del 3 de julio de 

1902: 586). 

 

 
43 Esta Ley constó de títulos referentes: a la Dirección del Ramo de Hacienda, al Gobernador del Estado, 
a las oficinas de Hacienda, a la Contaduría de Glosa, a la Dirección General de Rentas, al Departamento 
de Caja, a las administraciones de rentas, a las receptorías de rentas, a los recaudadores del impuesto de 
instrucción pública, a los recaudadores del impuesto de policía rural, a los visitadores de Hacienda, a los 
inspectores de Hacienda, a los pagadores, al despacho de las oficinas de Hacienda, a las cauciones, a las 
responsabilidades, a las licencias y suplencias, a los procedimientos administrativos y a las disposiciones 
generales. 
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El 4 de julio el Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez Valdés, clausuró el 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

30/07/1902. Acta del 4 de julio de 1902). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

efectuó la declaratoria de reanudación de funciones de la Diputación Permanente del 

Tercer Receso del Congreso (Gaceta del Gobierno, 6/08/1902. Acta del 4 de julio de 

1902). 

 

El 9 de julio el Gobernador indultó de la pena capital a los reos: Isidro Acevedo, 

Cesáreo Hernández, Sixto Trinidad y José Ambrosio (Poder Legislativo XXVII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 9 de julio de 1902: 588). 

 

El 12 de julio el Gobernador hizo extensivas a las oficinas rentísticas municipales 

varias disposiciones de la Ley General de Hacienda referentes al remate de bienes 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 12 de julio de 1902: 588). 

 

El 1 de agosto falleció el Diputado Juan N. Campos (Gaceta del Gobierno, 2/08/1902. 

Noticia del 1 de agosto de 1902). 

 

La Diputación Permanente rindió honores de cuerpo presente al extinto Diputado Juan 

N. Campos (Gaceta del Gobierno, 13/08/1902. Acta del 1 de agosto de 1902). 

 

El 5 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria para la Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 6/08/1902. 

Convocatoria del 5 de agosto de 1902). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alejandro Herrera y la Vicepresidencia Diputado Alberto Henkel. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Francisco 

Javier Gaxiola y Vicente Villada Cardoso y como secretarios suplentes a los diputados: 

Manuel Piña y Cuevas y Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 23/08/1902. Acta del 11 

de agosto de 1902). 
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El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “persuadido el Ejecutivo de 

que con la organización que últimamente se había dado al Departamento de 

Instrucción Pública, surgían conflictos de atribuciones y lentitud inevitable en el 

despacho, acordó que las dos secciones existentes, la Administrativa y la Técnica, 

formasen, con el mismo personal que las constituían, una sola oficina, organizada en 

su parte esencial como lo estaban las anteriores” (Gaceta del Gobierno, 16/08/1902. 

Discurso del 15 de agosto de 1902). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “vuestra atención está fija en el profesor y el niño, 

en el local y en el menaje, en los útiles y en los resultados; nada extraño será, por lo 

mismo, que las nuevas generaciones sean dignas de rivalizar, en nuestra Patria, con 

las de otros países de legendaria procedencia (Gaceta del Gobierno, 16/08/1902. 

Discurso del 15 de agosto de 1902). 

 

El 19 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de las elecciones de 

senadores al Congreso de la Unión por el Estado (Gaceta del Gobierno, 27/08/1902. 

Acta del 19 de agosto de 1902). 

 

El 21 de agosto el Congreso dispuso que “es Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, el C. Magistrado Ruperto Portillo, por el tiempo que haga uso de la 

licencia que le ha sido concedida al C. Magistrado Camilo Zamora” (Poder Legislativo 

XXVII, 2001. Decreto 45 del 21 de agosto de 1902: 589). 

 

El 22 de agosto el Congreso declaró como Senador del Estado al Licenciado 

Gumersindo Enríquez y como su Suplente al Ciudadano Serapión Fernández (Gaceta 

del Gobierno, 30/08/1902. Acta del 22 de agosto de 1902). 

 

El 23 de agosto el Licenciado Ruperto Portillo acudió al Congreso a rendir su protesta 

de ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

30/08/1902. Acta del 23 de agosto de 1902). 

 

El 25 de agosto el Congreso aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, 

por la que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para erigir el Territorio de Quintana Roo en la porción oriental de la 
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Península de Yucatán (Gaceta del Gobierno, 3/09/1902. Acta del 25 de agosto de 

1902). 

 

El 6 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Francisco Uribe como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de El Oro (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 46 del 

6 de septiembre de 1902: 590). 

 

El Congreso aceptó “la opción que hace el Lic. Miguel V. Ávalos del cargo de Diputado 

al Congreso de la Unión por el Estado de Tlaxcala, para el que ha sido electo”, por lo 

que “el Diputado Suplente por el Distrito 13ª (Manuel Aguirre del Pino), continuará en 

ejercicio” (Gaceta del Gobierno, 13/09/1902. Acta del 6 de septiembre de 1902). 

 

El 8 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Epigmenio, Sam Sing, Genaro Pérez, Antonio Pedraza, 

Celso Vizcarra, José Miguel, Andrés Varona, José Zacarías, Simón Bartolo y Ambrosio 

Armas (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de septiembre de 

1902: 591). 

 

El 9 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Carlos Gorostieta como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XXVII, 2001. 

Decreto 47 del 9 de septiembre de 1902: 591). 

 

El 10 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que mandara 

saldar el excedente que resultara de la partida sobre gastos menores del Presupuesto 

de Egresos (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 48 del 10 de septiembre de 1902: 

592). 

 

El Gobernador reformó el Reglamento de la Segunda Exposición del Estado de 

México, para precisar que dicha exposición se abriría al público el 15 de octubre de 

1902 (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 10 de septiembre de 

1902: 592). 

 

El 11 de septiembre el Congreso integró una comisión para que felicitara al Presidente 

de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Gaceta del Gobierno, 

17/09/1902. Acta del 11 de septiembre de 1902). 
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El 12 de septiembre el Presidente de la República en uso de las facultades que le 

concedió el Congreso de la Unión, expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 113 de la 

Constitución Federal, por la que se dispuso que “los estados, el Distrito y los territorios 

federales, cuando fueren requeridos en los términos que establece la presente Ley, 

tienen la obligación de entregar sin demora a la autoridad requeriente (sic) los 

criminales a que se refiere el artículo 113 de la Constitución Federal, ya sean reos 

condenados por sentencia ejecutoria, procesados que tratan de evadir la acción de la 

justicia, o presuntos responsables contra quienes existan las pruebas que esta Ley 

exige para su extradición” (Gaceta del Gobierno, 25/10/1902. Ley del 12 de septiembre 

de 1902). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Trejo y 

como Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 20/09/1902. 

Acta del 15 de septiembre de 1902). 

 

El 6 de octubre el Congreso determinó que “el Municipio de Tultitlán, perteneciente al 

Distrito de Cuautitlán, se designará en lo sucesivo con el nombre de Tultitlán de 

Mariano Escobedo” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 49 del 6 de octubre de 

1902: 593). 

 

El 10 de octubre el Congreso integró una comisión especial para analizar la Memoria 

de Gobierno (Gaceta del Gobierno, 25/10/1902. Acta del 10 de octubre de 1902). 

 

El 13 de octubre el Congreso erigió el Distrito Político, Judicial y Rentístico de El Oro 

de Hidalgo (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 50 del 13 de octubre de 1902: 

593). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo para que durante el término de cuatro años pueda 

celebrar contratos, otorgando franquicias y concesiones sin perjuicio de tercero, a las 

personas o empresas que garanticen la inversión de capitales en el planteamiento y 

desarrollo de industrias nuevas o ya establecidas en el Estado, siempre que estas 

últimas importen una novedad o reforma en los procedimientos empleados por las 

negociaciones ya establecidas” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 51 del 13 de 

octubre de 1902: 597). 
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El Congreso reformó la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el año económico del 1 de julio de 1901 al 30 de junio de 1902, para 

ampliar las partidas de la Secretaría General de Gobierno (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Decreto 52 del 13 de octubre de 1902: 599). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Secretario al Diputado Alejandro Herrera, 

como Vocal Propietario al Diputado Benito Sánchez Valdés y como Vocal Suplente al 

Diputado Carlos Moreno y Paz (Gaceta del Gobierno, 1/11/1902. Acta del 13 de 

octubre de 1902). 

 

El Congreso admitió la “Cuenta del Erario del Estado correspondiente al Ejercicio 

Fiscal de 1º de julio de 1901 a 30 de junio de 1902” (Gaceta del Gobierno, 1/11/1902. 

Acta del 13 de octubre de 1902). 

 

El 14 de octubre el Congreso aprobó “los actos del Gobernador Constitucional del 

mismo, General José Vicente Villada, durante el cuatrienio de 1897 a 1901, 

consagrados en la Memoria correspondiente al citado periodo legal y presentada al 

Congreso por el referido funcionario” (Gaceta del Gobierno, 18/10/1902. Acuerdo del 

14 de octubre de 1902). 

 

El 15 de octubre el Gobernador José Vicente Villada inauguró la Segunda Exposición 

Nacional en la Ciudad de Toluca, con la presencia del Ingeniero Leandro Hernández 

Ministro de Fomento (Gaceta del Gobierno, 15/10/1902. Crónica de la inauguración de 

le Exposición Nacional del 15 de octubre de 1902). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Joaquín Zendejas, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 5/11/1902. 

Acta del 16 octubre de 1902). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 8/11/1902. Acta del 16 de octubre de 1902). 

 

El 17 de octubre el Gobernador en uso de las facultades que le otorgó la Ley Electoral, 

dividió el Estado para las elecciones ordinarias de diputados que se efectuarían el 1 de 

diciembre en los distritos: I de Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, 
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V de Tenancingo, VI de Sultepec, VII de Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de 

Ixtlahuaca, X de El Oro, XI de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de 

Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXVII, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 17 de octubre de 1902: 592). 

 

El 24 de octubre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Eustasio Castillo, Hermenegildo Sánchez, Pedro Reyes, Gregorio 

Reyes, Ciriaco Aguilar, Guillermo Morales, Ruperto Alcántara, Encarnación Martínez y 

Jesús Hernández (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de 

octubre de 1902: 602). 

 

El 24 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para decretar la erección del Territorio de Quintana Roo en la 

porción oriental de la Península de Yucatán (Gaceta del Gobierno, 17/12/1902. 

Decreto del Congreso de la Unión del 24 de noviembre de 1902). 

 

El 28 de noviembre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un comunicado 

del Diputado Manuel Piña y Cuevas, en el que manifestó que no accedía a ejercer el 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Gaceta del Gobierno, 

10/12/1902. Acta del 28 de noviembre de 1902). 

 

El 5 de diciembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a un periodo 

extraordinario de sesiones, el cual tenía por objeto: autorizar al Ejecutivo para que 

reformara las ordenanzas municipales vigentes, para conocer la solicitud del Ejecutivo 

pidiendo utilizar en otro ramo los servicios del actual Contador de Glosa y para tratar 

los proyectos de reformas a la Constitución, a la Ley General de Hacienda, a la Ley de 

Expropiación por Causa de Utilidad Pública y a la legislación vigente en materia penal. 

La Junta Preparatoria del periodo extraordinario se efectuaría el día 11 de dicho mes 

(Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 53 del 5 de diciembre de 1902: 603). 

 

El 16 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Benito 

Sánchez Valdés. Nombró como Vicepresidente al Diputado Alejandro Herrera, como 

secretarios propietarios a los diputados: Luis Argándar y Carlos Moreno Paz y como 

suplentes a los diputados: Manuel Piña y Cuevas y Horacio Lalanne (Gaceta del 

Gobierno, 31/12/1902. Acta del 16 de diciembre de 1902). 
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El 20 de diciembre el General José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Ejecutivo había 

preparado una iniciativa de reforma a la Ley General de Hacienda, a efecto de que la 

Dirección General del ramo quede reunida “en una sola oficina que, en consecuencia, 

con el nombre que lleva y sin perder la dependencia que naturalmente la enlaza con la 

Secretaría, pueda tener iniciativa propia, positiva autoridad sobre las administraciones 

subalternas, las cuales, conforme al proyecto, quedarán sujetas a sus órdenes, directa 

e inmediatamente, y el prestigio que deriva de la suma de facultades ciertas y 

efectivas de que habrá de estar envestida” (Gaceta del Gobierno, 24/12/1902. 

Discurso del 20 de diciembre de 1902). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez 

Valdés, le indicó al Gobernador que “podéis estar seguro, como lo habéis manifestado, 

de que la Cámara cumplirá con la misión que le está investida porque penetrados de 

las obligaciones que nos impone nuestro alto encargo, todos y cada uno de los 

miembros del XIX Congreso del Estado, estimamos el bien general como el más 

sagrado y trascendental de nuestros deberes y sabremos colaborar con el Ejecutivo, 

en su obra magna de engrandecimiento y prosperidad” (Gaceta del Gobierno, 

31/12/1902. Discurso del 20 de diciembre de 1902). 

 

El 29 de diciembre el Congreso dispuso que “es Contador de Glosa Interino del 

Estado, el C. Felipe Sánchez López, por el tiempo que haga uso de la licencia el C. 

Mariano García” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 54 del 29 de diciembre de 1902: 

604). 

 

El 30 de diciembre el Congreso al reformar la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, determinó que la Dirección General de las Rentas Públicas correspondía al 

Jefe del Poder Ejecutivo y que éste ejercería dicha atribución “por medio de su 

Secretaría General, en la cual habrá una Sección de Hacienda, con el personal y 

sueldos que determine el Presupuesto de cada año” (Poder Legislativo XXVII, 2001. 

Decreto 55 del 30 de diciembre de 1902: 604). 

 

El 1 de enero de 1903 acudió al Congreso el Ciudadano Felipe Sánchez López a 

rendir su protesta de ley como Contador Interino de Glosa (Gaceta del Gobierno, 

24/01/1903. Acta del 1 de enero de 1903). 
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El 2 de enero el Congreso recibió la visita del Señor William J. Bryan, eminente 

Ciudadano y Orador Norteamericano (Gaceta del Gobierno, 24/01/1903. Acta del 2 de 

enero de 1903). 

 

El 7 de enero el Congreso dispuso que “la propiedad particular puede ser ocupada, sin 

consentimiento del dueño, siempre que sea por causa de utilidad pública y previa 

indemnización”; que “se considerarán obras de utilidad pública, para los efectos de 

esta Ley, las que tienen por objeto directo proporcionar al Estado o a los municipios, la 

satisfacción de necesidades de beneficio común”; que “es facultad del Tribunal 

Superior del Estado, declarar la necesidad de expropiación, de conformidad con las 

prescripciones de esta Ley”, y que “el Ejecutivo se dirigirá al Fiscal del Tribunal, para 

que promueva las diligencias de expropiación, remitiéndole, al efecto, el expediente 

instructivo del caso, donde constarán todos los datos que justifiquen la respectiva 

causa de utilidad pública y que el Gobierno, a pesar de sus esfuerzos, no pudo 

concretar con el propietario un arreglo justo” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 

56 del 7 de enero de 1903: 665). 

 

El 16 de enero el Congreso estableció el procedimiento a seguir por los jueces de 

primera instancia en los casos de competencia cuando hayan de imponer pena de 

arresto o prisión (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 57 del 16 de enero de 1903: 

672). 

 

El 20 de enero el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Manuel 

Piña y Cuevas y como Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (Gaceta del 

Gobierno, 31/01/1903. Acta del 20 de enero de 1903). 

 

El 2 de febrero el Gobernador expidió la Ley Orgánica de la Escuela Normal para 

Profesores de Instrucción Primaria, en el cual se estableció que “el Departamento del 

Instituto Científico y Literario del Estado, destinado a servir como Escuela Normal para 

Profesores de Instrucción Primaria, será en cuanto a su Plan de Estudios y 

organización económica, independiente de los demás departamentos del mismo 

Instituto” (Gaceta del Gobierno, 14/02/1903. Ley del Ejecutivo del 2 de febrero de 

1903). 
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El 3 de febrero el Congreso aprobó el nombramiento de los diputados integrantes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales (Gaceta del Gobierno, 11/03/1903. Acta del 3 de 

febrero de 1903). 

 

El 4 de febrero el Congreso facultó “al Ejecutivo para que formule y expida una Ley 

Orgánica para el Gobierno Político-Económico de las Municipalidades y Municipios de 

que se componen los distritos del Estado” (Poder Legislativo XXVII, 2001. Decreto 58 

del 4 de febrero de 1903: 698). 

 

El 5 de febrero el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Piña y Cuevas, clausuró 

el Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

11/03/1903. Acta del 5 de febrero de 1903). 

 

El Gobernador José Vicente Villada clausuró la Segunda Exposición Nacional del 

Estado de México, en el marco de la Conmemoración de la Promulgación de la 

Constitución Política de 1857 (Gaceta del Gobierno, 7/02/1903. Crónica de la Clausura 

de la Segunda Exposición Nacional del 5 de febrero de 1903). 

 

El 9 de febrero el Gobernador reformó el la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1902 al 30 junio de 1903, para ampliar las partidas 

del servicio de instrucción pública (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 9 de febrero de 1903: 672). 

 

La XIX Legislatura Constitucional (1901-1903) que operó del 2 de marzo de 1901 al 1 

de marzo de 1903 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios, Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y dos 

extraordinarios de sesiones y expidió 58 decretos entre el 7 de marzo de 1901 y el 4 

de febrero de 1903 (Poder Legislativo XXVII, 2001. Índice de decretos: 699-715). 
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Capítulo 8 
XX Legislatura Constitucional (1903-1905) 

 

La XX Legislatura Constitucional (1903-1905) que operó del 2 de marzo de 1903 al 1 

de marzo de 1905 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Benito 

Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel (Distrito II de Zinacantepec), 

Ricardo R. Guzmán (Distrito III de Lerma), Juan Rodríguez (Distrito IV de Tenango), 

Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), Vicente Villada Cardoso (Distrito VI de 

Sultepec), José Estrada Montes de Oca (Distrito VII de Temascaltepec), Francisco 

Javier Gaxiola (Distrito VIII de Valle de Bravo), Ignacio Guzmán (Distrito IX de 

Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X de El Oro), Luis Argándar (Distrito XI de 

Jilotepec), Joaquín Trejo (Distrito XII de Tlalnepantla), Mariano García (Distrito XIV de 

Zumpango), Francisco M. de Olaguíbel (Distrito XVI de Texcoco), Carlos Chaix 

(Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 26 de febrero de 

1903), Manuel Piña y Cuevas (Suplente del Distrito XIII de Cuautitlán) (Gaceta del 

Gobierno, 21/03/1903. Acta del 4 de marzo de 1903), Antonio Villada (Suplente del 

Distrito XV de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 de marzo de 

1903), Carlos Moreno y Paz (Suplente del Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne 

(Suplente del Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 de 

marzo de 1903), Aurelio D. Canale (Suplente del Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta 

del Gobierno, 22/04/1903. Acta del 18 de abril de 1903) y Juan Illanes (Suplente del 

Distrito VI de Sultepec) (Gaceta del Gobierno, 19/10/1904. Acta del 12 de octubre de 

1904).44 Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Alejandro Herrera, 

Benito Sánchez Valdés, José Estrada Montes de Oca, Alberto Henkel y Carlos Chaix 

(Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 3 de marzo de 1903). 

 

El 10 de febrero de 1903 la Diputación Permanente de la XIX Legislatura convocó para 

el 23 de ese mes, a la “Primera Junta Preparatoria para la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones Ordinarias de la XX Legislatura Constitucional del Estado” 

(Gaceta del Gobierno, 11/02/1903. Convocatoria del 10 de febrero de 1903). 

 

El 22 de febrero a la Junta Preparatoria de la Legislatura asistieron “los ciudadanos 

Doctor Carlos Chaix, José Estrada Montes de Oca, Lic. Francisco J. Gaxiola, Doctor 

 
44 Se excluyeron de la lista a los diputados: Manuel Villada Cardoso (Distrito XIII de Cuautitlán) y 
Antonio Pliego Pérez (Distrito XV de Otumba), por no haber acudido al Congreso a rendir su protesta de 
ley. 
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Ignacio Guzmán, Alberto Henkel, Alejandro Herrera, Lic. Francisco M. de Olaguíbel, 

Doctor Juan Rodríguez y Coronel Joaquín Zendejas, faltando con aviso los 

ciudadanos: Luis Argándar, Mariano García, Antonio Pliego Pérez, Benito Sánchez 

Valdés, Joaquín Trejo, Manuel Villada Cardoso, Ricardo R. Guzmán y Vicente Villada 

Cardoso, electos diputados a la XX Legislatura Constitucional” (Gaceta del Gobierno, 

18/03/1903. Acta del 22 de febrero de 1903). 

 

El Congreso reunido en Junta reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas 

de instalación de la XX Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Alberto 

Henkel y la Vicepresidencia del Diputado Electo José Estrada Montes de Oca. Nombró 

como secretarios a los diputados electos: Francisco M. de Olaguíbel y Francisco Javier 

Gaxiola (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 22 de febrero de 1903). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Ricardo Guzmán e 

Ignacio Guzmán (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 22 de febrero de 1903). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Benito Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), Alberto Henkel 

(Distrito II de Zinacantepec), Ricardo R. Guzmán (Distrito III de Lerma), Juan 

Rodríguez (Distrito IV de Tenango), Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), 

Vicente Villada Cardoso (Distrito VI de Sultepec), José Estrada Montes de Oca 

(Distrito VII de Temascaltepec), Francisco Javier Gaxiola (Distrito VIII de Valle de 

Bravo), Ignacio Guzmán (Distrito IX de Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X de El 

Oro), Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec), Joaquín Trejo (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Manuel Villada Cardoso (Distrito XIII de Cuautitlán), Mariano García 

(Distrito XIV de Zumpango), Antonio Pliego Pérez (Distrito XV de Otumba), Francisco 

M. de Olaguíbel (Distrito XVI de Texcoco) y Carlos Chaix (Distrito XVII de Chalco) 

(Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 26 de febrero de 1903). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Alberto García (Distrito I de Toluca), Genaro González (Distrito II de 

Zinacantepec), Carlos Moreno y Paz (Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne (Distrito 

IV de Tenango), Armando Deffis (Distrito V de Tenancingo), Juan Jiménez (Distrito VI 

de Sultepec), Cayetano Pliego (Distrito VII de Temascaltepec), Eduardo Navarro 

(Distrito VIII de Valle de Bravo), Mariano Madrid (Distrito IX de Ixtlahuaca), Ernesto 

Enríquez (Distrito X de El Oro), Alfredo Garrido (Distrito XI de Jilotepec), Alfredo 
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Barreiro (Distrito XII de Tlalnepantla), Manuel Piña y Cuevas (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Aurelio G. Canales (Distrito XIV de Zumpango), Antonio Villada (Distrito 

XV de Otumba), Héctor Díaz Mercado (Distrito XVI de Texcoco) y Roberto Esteva Ruiz 

(Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 26 de febrero de 

1903). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Carlos Chaix y 

la Vicepresidencia del Diputado Electo Ignacio Guzmán. Para todo el periodo ordinario 

de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados electos: Alejandro 

Herrera y Francisco M. de Olaguíbel y como secretarios suplentes a los diputados 

electos: Francisco Javier Gaxiola y Benito Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 

18/03/1903. Acta del 26 de febrero de 1903). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Alberto Henkel, Ricardo R. Guzmán, Juan Rodríguez, Alejandro 

Herrera, Francisco Javier Gaxiola, Ignacio Guzmán, Joaquín Zendejas, Mariano 

García, Francisco M. de Olaguíbel y Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. 

Acta del 26 de febrero de 1903). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix efectuó la declaratoria de 

instalación de la XX Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta 

del 26 de febrero de 1903). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Luis 

Argándar, José Estrada Montes de Oca, Joaquín Trejo y Vicente Villada Cardoso 

(Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 2 de marzo de 1903). 

 

El Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en octubre inauguró en la antigua 

Huerta del Carmen el Tívoli de Obreros y que “reorganizada en noviembre último la 

Secretaría General de Gobierno, quedaron a cargo de la Sección de Gobernación 

varios ramos de vital importancia”, como el de Fraccionamiento y Adjudicación de 

Terrenos gozados en común por los vecinos de los pueblos del Estado (Gaceta del 

Gobierno, 2/03/1903. Discursos del 2 de marzo de 1903). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, 

indicó que “la renovación serena y regular, en el mes de diciembre anterior, del Poder 

Legislativo y los ayuntamientos de las municipalidades y municipios del Estado, 

conforme a la Constitución Local, prueba, una vez más, la firmeza de nuestras 

instituciones y la bondad de su sana práctica; pues que de ellas ha resultado el 

mejoramiento material y moral de la Nación, bajo el patronato del insigne repúblico que 

maneja al presente sus destinos, y que con sabia, prudente y enérgica manera, ha 

sabido armonizar las ideas antagónicas de los diversos credos políticos y religiosos 

militantes antaño en el País, formando un solo Partido Nacional, el de la paz y el 

trabajo, y, constituyéndose así el nuevo Cristo de nuestra redención social y política; 

respetado de todos, y reputado en todo el Mundo como una celebridad 

contemporánea” (Gaceta del Gobierno, 2/03/1903. Discursos del 2 de marzo de 1903). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Alejandro 

Herrera, Benito Sánchez Valdés, José Estrada Montes de Oca, Alberto Henkel y 

Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 3 de marzo de 1903). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Francisco Javier 

Gaxiola, Manuel Villada Cardoso, y Francisco M. de Olaguíbel y como suplentes: 

Mariano García y Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 18/03/1903. Acta del 3 de 

marzo de 1903). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la lista de comisiones permanentes que elaboró la 

Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 

Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, 

de Corrección de Estilo, de División Territorial y de Policía, Peticiones e Impresiones 

(Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 4 de marzo de 1903).45 

 

El Congreso acordó llamar al Diputado Suplente Manuel Piña y Cuevas electo por el 

Distrito XIII de Cuautitlán, en virtud de que el Diputado Propietario Manuel Villada 

Cardoso estaba desempeñando un empleo federal en el servicio diplomático (Gaceta 

del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 4 de marzo de 1903). 

 

 
45 No se señala en el acta el nombre de las comisiones ni de sus integrantes. 
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El 5 de marzo el Congreso acordó llamar al Diputado Suplente Antonio Villada electo 

por el Distrito XV de Otumba, en virtud de que el Diputado Propietario Antonio Pliego 

Pérez no se había presentado a las sesiones (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta 

del 5 de marzo de 1903). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Mariano García (Distrito XIV de Zumpango) 

licencia por tiempo indefinido para separarse de su cargo, para seguir desempeñando 

el cargo de Director General de Rentas (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 

de marzo de 1903). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Juan Rodríguez (Distrito IV de Tenango) licencia 

por tiempo indefinido para separarse de su cargo, para seguir desempeñando el cargo 

de Director del Instituto Científico y Literario y Presidente del Superior Consejo de 

Salubridad (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 de marzo de 1903). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Ricardo R. Guzmán (Distrito III de Lerma) licencia 

por tiempo indefinido para separarse de su cargo, para seguir desempeñando el cargo 

de Oficial Mayor de la Secretaría General de Gobierno (Gaceta del Gobierno, 

21/03/1903. Acta del 5 de marzo de 1903). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Carlos 

Moreno y Paz (Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne (Distrito IV de Tenango), Antonio 

Villada (Distrito XV de Otumba) y Manuel Piña y Cuevas (Distrito XIII de Cuautitlán) 

(Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 de marzo de 1903). 

 

El Congreso acordó que ocuparan los diputados suplentes las comisiones que tenían 

asignadas los diputados propietarios (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 5 de 

marzo de 1903). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Francisco M. Olaguíbel una licencia por tiempo 

indefinido al cargo de Oficial Mayor de la Secretaría del Congreso, para que pudiera 

desempeñar el cargo de Diputado Local (Acta de la sesión secreta del 5 de marzo de 

1903. Actas de Debates: 1887_02_722). 

 

El 9 de marzo el Congreso autorizó $275.00 para la adquisición de una máquina de 

escribir que sería utilizada en sus labores (Acta de la sesión secreta del 9 de marzo de 

1903. Actas de Debates: 1887_02_725). 
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El 10 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado Mariano O. Rivera la renuncia al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Gaceta del Gobierno, 

21/03/1903. Acta del 10 de marzo de 1903). 

 

El 11 de marzo el Gobernador expidió las Bases Reglamentarias de las Escuelas 

Particulares Anexas a las Oficiales del Estado de México, en donde se indicó que: “las 

escuelas particulares, ya de instrucción primaria elemental o superior, ya de 

enseñanza preparatoria o normal, podrán por acuerdo del Ejecutivo, anexarse a las 

escuelas oficiales del Estado, mediante los requisitos y condiciones detallados en este 

decreto” (Gaceta del Gobierno, 14/03/1903. Decreto del Ejecutivo del 11 de marzo de 

1903). 

 

El 12 de marzo el Congreso al aceptarle la opción al Ciudadano Manuel Piña y Cuevas 

para que fungiera como Diputado dispuso que se cubriera la vacante en el juzgado de 

primera instancia que regenteaba (Gaceta del Gobierno, 21/03/1903. Acta del 12 de 

marzo de 1903). 

 

El 20 de marzo el Congreso reformó la planta de empleados de la Administración de 

Rentas de El Oro de Hidalgo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 1 del 20 de 

marzo de 1903: 10). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Francisco Uribe la renuncia al cargo de Juez de 

Primera Instancia del Distrito de El Oro (Gaceta del Gobierno, 28/03/1903. Acta del 20 

de marzo de 1903). 

 

El 21 de marzo el Congreso designó como jueces de primera instancia por el Distrito 

de Toluca a los licenciados: Joaquín Jurado Gama e Ignacio L. Montero y por el 

Distrito de Zumpango al Licenciado Carlos Obregón (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 2 del 21 de marzo de 1903: 11). 

 

El 27 de marzo el Congreso le concedió al Licenciado Camilo Zamora una licencia 

para separarse por seis meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 4/04/1903. Acta del 27 de marzo de 1903). 

 

El Congreso dispuso que “es Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

por el tiempo que el Lic. Camilo Zamora haga uso de la licencia que le ha sido 
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concedida, el Lic. Ruperto Portillo” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 3 del 27 

de marzo de 1903: 12). 

 

El 28 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Ruperto 

Portillo como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 4/04/1903. Acta del 28 de marzo de 1903). 

 

El 30 de marzo el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo del aniversario de la toma de 

Puebla ocurrida el 2 de abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 4/04/1903. Acta del 30 de 

marzo de 1903). 

 

El 31 de marzo el Congreso determinó que a partir de esa fecha y hasta fecha igual de 

1905, era ´Presidente del Tribunal Superior de Justicia el Licenciado Eduardo Villada, 

que era Presidente Interino del mismo Tribunal el Licenciado Camilo Zamora mientras 

durara la licencia concedida al Licenciado Eduardo Villada y que era Presidente 

Sustituto del referido Tribunal el Licenciado Ruperto Portillo mientras durara la licencia 

concedida al Licenciado Camilo Zamora (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 4 del 

31 de marzo de 1903: 13). 

 

El 1 de abril el Congreso designó al Licenciado Enrique García González como Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de El Oro (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 5 del 1 de abril de 1903: 13). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Camilo Zamora como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia y el Licenciado Ruperto Portillo 

como Presidente Substituto de dicho Tribunal (Gaceta del Gobierno, 4/04/1903. Acta 

del 1 de abril de 1903). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Trejo y como 

Vicepresidente al Diputado Antonio Villada (Gaceta del Gobierno, 4/08/1903. Acta del 

2 de abril de 1903). 

 

El 4 de abril el Congreso declaró a la niña Guadalupe Paul hija adoptiva de la Señora 

Trinidad López (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 6 del 4 de abril de 1903: 14). 
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El 17 de abril el Gobernador reformó la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, para adicionarle los derechos relativos a los establecimientos 

destinados a astilleros (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de 

abril de 1903: 14). 

 

El 18 de abril acudió al Congreso Aurelio D. Canale a rendir su protesta de ley como 

Diputado Suplente electo por el Distrito XIV de Zumpango (Gaceta del Gobierno, 

22/04/1903. Acta del 18 de abril de 1903). 

 

El 22 de abril el Gobernador expidió el Reglamento para el Cobro del Impuesto sobre 

el Oro y la Plata, en el cual se indicó que “los derechos se liquidarán y pagarán luego 

que se transporten del punto de su extracción a otro del mismo Distrito Rentístico o 

fuera de él, sea para su venta, beneficio, exportación o cualquier otro objeto” (Gaceta 

del Gobierno, 23/04/1903. Reglamento del Ejecutivo del 22 de abril de 1903). 

 

El 24 de abril el Congreso declaró vacante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

de Tlalnepantla, en virtud de no reincorporarse a sus funciones quien lo servía, 

Licenciado Emilio Téllez (Gaceta del Gobierno, 29/04/1903. Acta del 24 de abril de 

1903). 

 

El 25 de abril el Congreso habilitó al joven Vicente Benhumea de la edad que le faltaba 

para administrar sus bienes (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 7 del 25 de abril 

de 1903: 22). 

 

El Congreso eximió “por el término de diez años al C. Atilano Aranda de toda clase de 

impuestos, del Estado y municipales, creados o por crear, para la empresa de 

alumbrado eléctrico de la Ciudad de Valle de Bravo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 8 del 25 de abril de 1903: 23). 

 

El 28 de abril el Congreso designó como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Tlalnepantla al Licenciado Andrés Molina (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 9 

del 28 de abril de 1903: 23). 

 

El Congreso prorrogó “el actual periodo de sesiones ordinarias, por el tiempo que fuere 

necesario, para despachar los asuntos que se hallan pendientes y fueren de mayor 

importancia” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 10 del 28 de abril de 1903: 24). 
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El 29 de abril el Congreso reformó el Código Civil del Estado de México, para facultar 

al Ejecutivo del Estado para nombrar y remover libremente a los jueces del estado civil 

de las personas (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 11 del 29 de abril de 1903: 

25). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Alejandro Herrera. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

como Secretario al Diputado Horacio Lalanne y como Suplente al Diputado Joaquín 

Zendejas (Gaceta del Gobierno, 13/05/1903. Acta del 29 de abril de 1903). 

 

El 30 de abril el Congreso reformó el Reglamento Interior de la Contaduría de Glosa, 

para establecer que la planta de la Oficina será la que designe el Presupuesto Anual 

de Egresos, para precisar el horario de labores de su personal y el modo de obtener 

licencias temporales para no laborar y para establecer el modo de aplicar las multas a 

sus trabajadores que faltaran a sus labores sin justificación y a quienes no guardaran 

la secrecía de la información que manejaran (Acta de la sesión secreta del 30 de abril 

de 1903. Actas de Debates: 1887_02_742). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Guzmán y como 

Vicepresidente al Diputado Manuel Piña y Cuevas (Gaceta del Gobierno, 23/05/1903. 

Acta del 2 de mayo de 1903). 

 

El 7 de mayo el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1903 al 30 de junio de 1904, en el cual se 

contemplaron las partidas referentes al: impuesto sobre ventas, impuesto de patente 

industrial, contribución predial, impuesto de capitación, impuesto sobre transmisión de 

propiedad, impuesto sobre explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, 

recargos a causantes morosos, responsabilidades por manejos de fondos, productos 

de telégrafos y teléfonos, multas, legalización de firmas, impuesto sobre herencias 

directas y transversales, herencias vacantes, donaciones y legados a favor del Estado, 

productos de la Cárcel Central, réditos de capitales de la instrucción pública, la tercera 

parte de los terrenos baldíos, aprovechamientos y rentas y productos del Instituto 

Literario, de la Escuela de Artes y Oficios, de la Escuela Profesional y de Artes y 

Oficios para Señoritas, de la Escuela Correccional, del Hospital Civil de Toluca, del 

Consejo de Salubridad, del Hospital de Maternidad, del Tívoli de Obreros y del 
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Hospital Civil de Texcoco (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 12 del 7 de mayo 

de 1903: 26). 

 

En este presupuesto se instituyó el impuesto de capitación, el cual se impuso a “los 

habitantes del Estado sea cual fuere su sexo, que hayan cumplido dieciocho años de 

edad y que subsistan con recursos propios. Pagarán cada uno a título de capitación, la 

cantidad de veinte centavos mensuales; destinándose el producto de dicho impuesto, 

al sostenimiento de la instrucción pública y de la Policía Rural”. 

 

El 8 de mayo el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1902 al 30 de junio de 1903, para 

ampliar las partidas referentes a la seguridad pública (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 13 del 8 de mayo de 1903: 57). 

 

El Congreso condonó a la Señora Micaela Maya la cantidad que adeudaba por 

contribución predial (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 14 del 8 de mayo de 

1903: 60). 

 

El Congreso revalidó los actos del Juez Auxiliar de Miraflores en lo referente a 

Registro Civil (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 15 del 8 de mayo de 1903: 60). 

 

El 9 de mayo el Congreso expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1903 al 30 de junio de 1904, en el cual 

se siguieron manteniendo las percepciones de los 17 diputados y del Contador de 

Glosa en $2,339.00 y las del Oficial Mayor en $1,168.00, no obstante, a que él asumió 

las funciones de la plaza de Redactor de Actas que a partir de entonces se extinguió 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 16 del 9 de mayo de 1903: 62). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, clausuró el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 30/05/1903. Acta del 9 de 

mayo de 1903). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alejandro Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 3/06/1903. Acta del 9 de mayo de 1903). 
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El 20 de mayo la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Felipe N. Villarello 

una licencia para separarse temporalmente del cargo de “Magistrado del Superior 

Tribunal de Justicia del Estado, a fin de que el Ejecutivo del mismo utilice sus servicios 

en el Ramo de la Administración Pública” (Gaceta del Gobierno, 10/06/1903. Acta del 

20 de mayo de 1903). 

 

El 22 de mayo la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Agustín González 

licencia para separarse del cargo de Fiscal del Tribunal Superior, “para que el 

Ejecutivo del mismo utilice sus servicios en otro cargo del propio Ramo de Justicia” 

(Gaceta del Gobierno, 10/06/1903. Acta del 22 de mayo de 1903). 

 

El 25 de mayo acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley los 

licenciados: Agustín Martínez de Castro y Luis O. Valdés como Magistrado y Fiscal, 

respectivamente (Gaceta del Gobierno, 10/06/1903. Acta del 25 de mayo de 1903). 

 

El 3 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Alejandro de Jesús, Néstor Godínez, José María García, 

Fernando Macedo, José Vázquez y Perfecto Carbajal (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 3 de junio de 1903: 223). 

 

El 5 de junio el Gobernador reformó el Reglamento de Panteones del Estado de 

México, para establecer los requisitos que debían cumplir los panteones y sus fosas 

mortuorias (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de junio de 

1903: 222). 

 

El 10 de junio se efectuó en la Ciudad de Toluca una convención de 103 delegados de 

las municipalidades, para organizar los trabajos de la elección presidencial. En dicha 

reunión “se designó en medio de unánime aplauso al Ciudadano General Porfirio Díaz 

como candidato del Estado para la Presidencia de la República en el próximo periodo 

legal” (Gaceta del Gobierno, 10/06/1903. Noticia del 10 de junio de 1903). 

 

El 15 de junio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Feliciano Nieto, Justo Urbano, Félix García Moreno, Arcadio 

Santos, Santos Olivares, Vicente Pérez, Francisco Silvestre Vázquez, Feliciano Rosas, 

José González y Fernando Vera (Gaceta del Gobierno, 21/06/1903. Decreto del 

Ejecutivo del 15 de junio de 1903). 
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El 26 de junio el Gobernador erigió la Cárcel Central del Distrito de Toluca en la Cárcel 

Central del Estado (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de 

junio de 1903: 236). 

 

El 30 de junio el Gobernador autorizó la tarifa para el cobro de los impuestos que 

causaran los actos del Registro Civil (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 30 de junio de 1903: 224). 

 

El Gobernador determinó que el servicio sanitario en lo sucesivo estuviera a cargo del 

Director de Salubridad Pública en el Estado, de un Médico Secretario de la Dirección, 

de un Médico Inspector de Vacuna, de un Químico Farmacéutico Inspector de Bebidas 

y Comestibles, de un Veterinario Inspector de rastro, ordeñas, establos y expendios de 

carnes y Encargado del Gabinete Antirrábico, de un Oficial Auxiliar para vacunar en los 

pueblos del Distrito de Toluca, de un Escribiente que a la vez sería Bibliotecario y 

Archivero, de un Agente de Inscripciones, de un Capataz, de cuatro peones de la 

Brigada, de un Abogado y un Ingeniero Consultor y de dos médicos adscritos a la 

Dirección como consultores (Gaceta del Gobierno, 11/07/1903. Decreto del Ejecutivo 

del 30 de junio de 1903). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Ascensión Camacho, Piedad Granados, Manuel Reyes, Manuel Cadena, Manuel 

Alegre, Santos Díaz, Serafín Fabela, Lorenzo Santillán, Eduardo Torices, Eligio Pineda 

y Juana Garrido (Gaceta del Gobierno, 1/07/1903. Decreto del Ejecutivo del 30 de 

junio de 1903). 

 

El 1 de julio el Gobernador expidió el Reglamento para la Policía Rural del Estado de 

México, por el cual este Cuerpo se dividió en cinco zonas y se determinó que “en cada 

una de las municipalidades y municipios, habrá un Comandante de Destacamento y el 

número de soldados que el Ejecutivo señale, en vista de la importancia de cada 

localidad y del estado que guarden los fondos del ramo” (Gaceta del Gobierno, 

18/07/1903. Decreto del Ejecutivo del 1 de julio de 1903).46 

 

El 9 de julio el Gobernador reformó la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, para establecer las tarifas de las licencias para aperturas de 

 
46 Constó de títulos referentes: a la división territorial, a los comandantes de destacamento, a los cabos de 
policía, a la fuerza de policía, a las quejas, a los inspectores de zona, al Inspector de la gendarmería del 
Estado y a los sueldos de la policía rural. 
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pulquerías y expendios de licores (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 9 de julio de 1903: 255). 

 

El 14 de julio el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Catarino Martínez, Juan Juárez, Adolfo Juárez, José Sánchez, 

Marcelino Perea, Félix Páez, Margarito Lizama, Ignacio Chávez, Antonio Medina, 

Filomeno García, Amado Sotelo, Erasmo González, Aurelio Jiménez, Francisco 

Escalona, Dionisio Blancas, Cruz Flores, Leonardo Pérez Elizalde y Julián Luna 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de julio de 1903: 254). 

 

El 31 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 del mes de agosto (Gaceta del Gobierno, 1/08/1903. 

Convocatoria del 31 de julio de 1903). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Fermín Nava, Adolfo Pérez, Martiniano Martínez, Macario López, Pedro 

Chavarría, Rafael Meneses, Cutberto García, Miguel Arce, Patricio Tapia, Ignacio 

García, Pablo Vázquez, Marcos López, Manuel Jiménez, Julio Izquierdo, Guadalupe 

Condesa, Manuel Zárate, Juan Aparicio, Emiliano Nieto, Ramón Agustín, Marcial 

Mendoza, Sabino García y Trinidad Flores (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 31 de julio de 1903: 258). 

 

El 11 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alberto Henkel y la 

Vicepresidencia del Diputado Vicente Villada Cardoso. Para todo el periodo ordinario 

de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Carlos Chaix y 

Carlos Moreno y Paz y como secretarios suplentes a los diputados: Alejandro Herrera 

y Joaquín Trejo (Gaceta del Gobierno, 22/08/1903. Acta del 11 de agosto de 1903). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en el Estado “se ha 

procedido activamente a reducir a propiedad privada e individual de los terrenos de 

repartimiento, con excepción de las regiones montuosas, toda vez que respecto de 

ellas la experiencia y el estudio han demostrado que es altamente inconveniente y 

perjudicial, el reparto, por ahora al menos, mientras se expide una Ley Forestal que 

resuelva las cuestiones relativas a la propiedad y posesión de ellos, y, que fije 
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principalmente, la injerencia que el poder público pueda tener sobre tales propiedades, 

de carácter particular muchas veces, sin lastimar los derechos y preminencias que a 

todo propietario le concede la Ley Civil” (Gaceta del Gobierno, 19/08/1903. Discurso 

del 15 de agosto de 1903). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

señaló que “una comprobación más, de que el Gobierno procura el alivio y 

mejoramiento del proletariado, es la expedición de un buen número de títulos de 

terrenos adjudicados conforme a la Ley, a otros tantos ciudadanos que se consagran 

al cultivo de los campos, y de ese modo obtienen honrosamente los medios de 

subsistencia, y se ponen al abrigo de la miseria” (Gaceta del Gobierno, 22/08/1903. 

Discurso del 15 de agosto de 1903). 

 

El 17 de agosto el Congreso empezó a utilizar su máquina de escribir en la integración 

de las actas de sus sesiones secretas (Acta de la sesión secreta del 17 de agosto de 

1903. Actas de Debates: 1887_02_745). 

 

El 31 de agosto el Congreso ante el fallecimiento del Licenciado Camilo Zamora 

designó como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia al Licenciado 

Ruperto Portillo, en tanto durara la licencia que se le concedió al Licenciado Eduardo 

Villada (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 17 del 31 de agosto de 1903: 259). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Gumesindo Gómez, Hesiquio Rodríguez, Guadalupe Rodríguez, José Cataño, 

Andrés Alvarado, Mariano Zúñiga, Jesús Sánchez, Marcos Olivares, Ignacio Carbajal, 

Cruz Jasso, José Lucas, Ignacio Aquino, Marcos Aquino, Tomasa Legorreta, Antonio 

Flores, Atanasio Téllez, Lucas Velázquez, Apolinar Quirino, Severino Torres, Sabino 

Neri, Epitacio García, Julián García y Jesús Montiel (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 31 de agosto de 1903: 277). 

 

El 1 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Ruperto Portillo a rendir su 

protesta de ley como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 12/09/1903. Acta del 1 de septiembre de 1903). 

 

El 2 de septiembre el Gobernador expidió el Reglamento para cubrir las Bajas del 

Ejército por Medio del Sorteo, conforme a la base establecida por la Ley General del 

28 de mayo de 1869. En este Reglamento se estableció que “los jefes políticos, con 
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presencia del padrón general de los habitantes que contenga su respectivo Distrito, 

formarán en el mes de enero de cada año una lista nominal de varones” que tengan “la 

edad de 18 a 35 años”, “un metro sesenta y cinco centímetros de talla como mínimo”, 

“ser de buena salud”, y “no tener defecto físico incompatible con el servicio militar” 

(Gaceta del Gobierno, 12/09/1903. Reglamento del Ejecutivo del 2 de septiembre de 

1903). 

 

El 3 de septiembre el Congreso designó a los licenciados: Eduardo Villada y Agustín 

Martínez de Castro como magistrados del Tribunal Superior de Justicia y como Fiscal 

del mismo al Licenciado Melquiades Gorostieta (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 18 del 3 de septiembre de 1903: 260). 

 

El Congreso dispuso que el Ejecutivo del Estado ajustara la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal de 1902 a 1903 saldando “las partidas que resultaren excedentes, con 

cargo a las que aparezcan sobrantes y las que puedan compensar” (Acta de la sesión 

secreta del 3 de septiembre de 1903. Actas de Debates: 1887_02_750). 

 

El 4 de septiembre acudieron al Congreso los licenciados: Eduardo Villada, Agustín 

Martínez de Castro, Melquiades Gorostieta a rendir su protesta de ley los dos primeros 

como magistrados del Tribunal Superior de Justicia y el tercero como Fiscal de dicho 

Tribunal (Gaceta del Gobierno, 16/09/1903. Acta del 4 de septiembre de 1903). 

 

El 5 de septiembre el Congreso designó al Licenciado Juan Benavides como 

Magistrado Sustituto del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 19 del 5 de septiembre de 1903: 261). 

 

El 8 de septiembre el Gobernador estableció un Juzgado del Estado Civil en la 

Hacienda la Gavia perteneciente a la Municipalidad de Almoloya de Juárez (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de septiembre de 1903: 264). 

 

El 9 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Juan Benavides a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Sustituto del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta 

del Gobierno, 19/09/1903. Acta del 9 de septiembre de 1903). 

 

El 14 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Gaceta del 

Gobierno, 7/10/1903. Acta del 14 de septiembre de 1903). 
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El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Estrada 

Montes de Oca y como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez Valdés (Gaceta del 

Gobierno, 7/10/1903. Acta del 15 de septiembre de 1903). 

 

El Gobernador reformó la Ley de Ingresos para las Municipalidades del Estado de 

México, para establecer que “los dueños de bicicletas, velocípedos y demás vehículos 

semejantes deberán proveerse de la licencia respectiva que les será otorgada por los 

administradores de rentas municipales, previo pago de los derechos de la tarifa 

respectiva (Gaceta del Gobierno, 30/09/1903. Decreto del Ejecutivo del 15 de 

septiembre de 1903). 

 

El 19 de septiembre el Congreso reformó la Ley de Ingresos del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1903 al 30 de junio de 1904, para precisar 

aspectos referentes a las obligaciones con el fisco de los dueños de los 

establecimientos mercantiles e industriales (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 20 

del 19 de septiembre de 1903: 266). 

 

El Congreso reformó, la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1903 al 30 de junio de 1904, para ampliar las partidas 

del servicio de Gobernación (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 21 del 19 de 

septiembre de 1903: 272). 

 

El 22 de septiembre el Congreso estableció en la Secretaría General de Gobierno las 

plazas de dos oficiales mayores, los cuales “se dividirán la vigilancia de la Oficina 

encargándose cada uno, solamente, de las secciones que le señale el Ciudadano 

Secretario General del Gobierno” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 22 del 22 

de septiembre de 1903: 274). 

 

El 26 de septiembre el Congreso le otorgó al Gobernador Constitucional (José Vicente 

Villada) una licencia por un mes para separarse de su cargo, con el propósito de 

atender sus problemas de salud (Gaceta del Gobierno, 21/10/1903. Acta del 26 de 

septiembre de 1903). 

 

El 30 de septiembre el Congreso admitió “la Cuenta General del Tesoro Público del 

Estado, correspondiente al año fiscal de 1º de julio de 1902 a 30 de junio de 1903” 

(Gaceta del Gobierno, 21/10/1903. Acta del 30 de septiembre de 1903). 
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El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Jesús Gómez, José Telésforo, Antonio Bernal, Félix Ruiz, Ramón Oliva, José 

Sebastián, Manuel Gómez, Luis Flores, Guadalupe Pérez, Genaro Guerrero, Gabriel 

Nolasco, Eusebio Ortega, Manuel Degollado Fabián, Nabor Ventura Leónides, 

Alejandro Gómez, Felipe Varas, Antonio Vistrain, Maximino Mora, Maximino Tavira, 

Rutilo Castañeda, Casimiro Arellano, José Ayala Hernández, Germán López, Luis 

Chávez, Crescencio Jiménez, Gerónimo Tapia, Jorge Rodríguez, Mariano Bautista, 

Ignacio Rodríguez, Alejo García y León Coffe (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 30 de septiembre de 1903: 276). 

 

El 31 de septiembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Gumesindo Gómez, Hesiquio Rodríguez, Guadalupe Rodríguez, 

José Cataño, Andrés Alvarado, Mariano Zúñiga, Jesús Sánchez, Marcos Olivares, 

Inocencio Carbajal, Cruz Jasso, José Lucas, Ignacio Aquino, Marcos Aquino, Tomasa 

Legorreta, Antonio Flores, Atanasio Téllez, Lucas Velázquez, Apolinar Quirino, 

Severino Torres, Sabino Neri, Epitacio García, Julián García y Jesús Montiel (Gaceta 

del Gobierno, 14/10/1903. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de septiembre de 1903). 

 

El 1 de octubre el Congreso acordó llamar a su seno al Diputado Propietario Mariano 

García, ante la inasistencia a sus sesiones de su Suplente, Diputado Aurelio D. Canale 

(Gaceta del Gobierno, 21/10/1903. Acta del 1 de octubre de 1903). 

 

El 8 de octubre el Congreso autorizó el establecimiento de la Lotería de la 

Beneficencia Pública del Estado de México, la cual debía de efectuar un sorteo mayor 

y dos menores por mes, siendo el premio de los sorteos mayores de 5,000 pesos 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 23 del 8 de octubre de 1903: 278). 

 

El 13 de octubre el Congreso habilitó al joven Miguel Licea Piña de la edad que le 

faltaba para administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 24 del 13 de octubre de 1903: 282). 

 

El Congreso reformó el Código Penal del Estado de México, para precisar aspectos 

relacionados con las sanciones a la embriaguez y para establecer estímulos 

económicos a los obreros que se alejaran de este vicio (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 25 del 13 de octubre de 1903: 283). 
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El Congreso autorizó el establecimiento de la Escuela Práctica Elemental Médico-

Quirúrgica para Oficiales de Salud, la cual tenía por objeto: “ensanchar en el Estado el 

servicio médico, a fin de que no carezcan, en lo posible, de sus beneficios, ni las más 

pobres y apartadas poblaciones”; así como auxiliar y mejorar “el servicio 

correspondiente a la Dirección Sanitaria del Estado, pues los oficiales de nueva 

creación, tendrán el carácter obligatorio, por tiempo determinado, de subdelegados 

auxiliares” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 26 del 13 de octubre de 1903: 

285). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Carlos Chaix. Nombró como Vocal al Diputado Carlos Moreno y Paz, como 

Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado Benito Sánchez 

Valdés (Gaceta del Gobierno, 11/11/1903. Acta del 13 de octubre de 1903). 

 

El 14 de octubre asumió el despacho del Poder Ejecutivo el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, Licenciado Ruperto Portillo (Gaceta del Gobierno, 11/11/1903. 

Acta del 14 de octubre de 1903). 

 

El 15 de octubre el Congreso le concedió licencia “al Ciudadano Diputado Mariano 

García para que, durante el próximo receso de la Cámara, el Ejecutivo del Estado 

pueda aprovechar sus servicios” (Gaceta del Gobierno, 11/11/1903. Acta del 15 de 

octubre de 1903). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado José Estrada Montes de Oca, 

clausuró el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 11/11/1903. Acta del 16 de octubre de 1903). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos Chaix, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 18/11/1903. Acta del 16 de octubre de 1903). 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Ruperto Portillo a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 18/11/1903. Acta del 16 de octubre de 1903). 

 

El 31 de octubre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Inocente Avilés, Vidal Saldaña, Benigno 
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Saldaña, Emilio Cigala, José Vargas, Pedro Alvarado, Francisco Ortega, Bernabé 

Reyes, Librado Pérez, Cristino Valencia, José María Flores, Crescencia Sánchez, 

Mauricio Alarcón, Catarino Cortés, Luis Sánchez, Leonardo Velázquez, Rafael 

Figueroa, Germán Quintana, Antonio Arellano, Antonio Sandoval, Silverio Castillo, 

Zacarías Coyote, Gregorio de Horno, José Margarito, Javier Castillo y Francisco 

Rodríguez (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de octubre de 

1903: 287). 

 

El 14 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba 

para extinguir sus condenas a los reos: Pascual Martínez, Octaviano Gutiérrez, Martín 

Palma, Fidencio Aguirre, José Barrera y Andrés Millán (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 14 de noviembre de 1903: 288). 

 

El General José Vicente Villada reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo (Gaceta 

del Gobierno, 14/11/1903. Noticia del 14 de noviembre de 1903). 

 

El 30 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Martín Albarrán, Antonio López, José Diego Julián, Trinidad 

Cisneros, Trinidad López, Tomás Pacheco, Juan Martínez, Amador Hernández, 

Esteban Calderón, Agustín Martínez, Carmen Bañuelos, Guadalupe Vergara y 

Catarino Rodríguez (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de 

noviembre de 1903: 288). 

 

El 29 de diciembre la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Felipe 

Sánchez López licencia para separarse por dos meses del cargo de Contador de 

Glosa (Gaceta del Gobierno, 6/01/1904. Acta del 29 de diciembre de 1903). 

 

El 31 de diciembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Ramón, Camilo Romero, José Calixto, José Martín, Adolfo 

Gómez Flores, Juan Rivera, Darío Pozos, Vicente Rojas, Luis Julián, Ángel Salazar, 

Gregorio Mejía, Antonio Centeno, José María Colín, Cecilio Iturbe, Merced Maya, Juan 

Ramírez, Higinio González, Anselmo Pérez, Fraulio Jiménez, José Vicente Castañeda 

y Felipe Chamorro (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 de 

diciembre de 1903: 289). 
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El 2 de enero de 1904 el Gobernador estableció la tarifa para el cobro de los 

impuestos que se causaran con motivo de los actos del Registro Civil (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de enero de 1904: 289). 

 

El 19 de enero el Gobernador expidió el Reglamento de la Escuela Práctica Elemental 

Médico Quirúrgica para Oficiales del Estado de México, en el cual se señalaba que “no 

podrán inscribirse en dicha Escuela más alumnos que los que remitan y sostengan los 

distritos del Estado”, y que este Plantel que se establece en el Hospital de la Ciudad 

de Toluca tendrá por objeto: “ensanchar en el Estado, el servicio médico, y auxiliar y 

mejorar el de la Dirección Sanitaria del Estado; procurándose en el desarrollo de los 

diversos cursos que constituirán el estudio de la profesión, seguir un método 

absolutamente práctico” (Gaceta del Gobierno, 23/01/1904. Reglamento del Ejecutivo 

del 19 de enero de 1904).47 

 

El 23 de enero el Gobernador “en uso de las facultades que le otorgan los artículos 2º 

y 4º del decreto número 65, de 12 de octubre de 1896, y teniendo en consideración 

que debe estimarse como causa legítima y urgente la de que los empleados de la 

Administración descansen por algunos días siquiera de las rudas labores oficiales, ha 

tenido a bien acordar se concedan a todos los empleados de referencia, con 

excepción sólo de los funcionarios a que se relacionan los artículos 1º y 3º del citado 

decreto, 15 días de vacaciones con goce de sueldo, que se otorgarán previa solicitud 

de los interesados, y en orden y tiempo convenientes, a juicio del Gobierno, para que 

no se interrumpan las labores del despacho” (Gaceta del Gobierno, 23/01/1904. 

Acuerdo del Ejecutivo del 23 de enero de 1904). 

 

El 31 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Casas, Everardo Martínez, Modesto Rosas, Santiago 

Castrejón, Adrián Montiel, Aurelio González, Manuel Hernández, José Páez, Pedro 

Zepeda, Pedro García, Julián Díaz, Serapio Pablo, Pascasio Ignacio, Lázaro Mora, 

Aurelio Navarro, Trinidad Puebla, Perfecto López, Jesús García, Wenceslao Nonato, 

Jesús Téllez, Hilario Ávila, Simona Salas, Francisco Hernández, Cayetano Ventura y 

Juan Crisóstomo Nolasco (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 31 

de enero de 1904: 309). 

 
 

47 Este Reglamento constó de capítulos referentes: a las generalidades, al Plan General de Enseñanza, a la 
distribución del tiempo y del trabajo, a las matrículas, a la apertura de clases, a los exámenes, a los 
exámenes y expedición de títulos profesionales, a los premios, a la Dirección de la Escuela, a los 
profesores, al Prefecto, al Secretario, a los alumnos, a los medios de corrección y a la servidumbre. 
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El 4 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento de Casas de Empeño del Estado 

de México, en el cual se estableció que la vigilancia de su cumplimiento estaba a 

cargo de los jefes políticos, de los ayuntamientos y de los administradores de rentas o 

sus agentes (Gaceta del Gobierno, 17/02/1904. Reglamento del Ejecutivo del 4 de 

febrero de 1904). 

 

El 12 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria para la Instalación de la Diputación Permanente del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 26 de dicho mes 

(Gaceta del Gobierno, 13/02/1904. Convocatoria del 12 de febrero de 1904). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alejandro Herrera y la Vicepresidencia del Diputado Joaquín Zendejas. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Vicente Villada Cardoso e Ignacio Guzmán y como secretarios suplentes a los 

diputados: Antonio Villada y Joaquín Trejo (Gaceta del Gobierno, 27/02/1904. 

Comunicado del 26 de febrero de 1904).48 

 

El 29 de febrero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Manuel Betancourt, Ignacio Zaragoza, Luis Mondragón, Ausencio 

Corona, Toribio Sánchez, Pedro Lorenzo, Antonio Blas, Epitacio Bahena, Adolfo 

Segura, Hilario Cruz, Santos Rodríguez, Camerino López, Agustín Barrientos, Juan 

Reyes, Félix Conrado, Bernardo Espejel, Florentino Álvarez y José Francisco Zárate 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de febrero de 1904: 311). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José Vicente Villada, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el día primero de enero, 

verificose (sic) en el Tívoli de Obreros, el primer sorteo de quinientos pesos, cantidad 

con que el Estado premia a sus hijos pertenecientes a la clase obrera, que acrediten 

su honradez, laboriosidad y temperancia, conforme al decreto número 25 de 13 de 

octubre del año próximo anterior. Hubo doce individuos acreedores al Premio: nueve 

de ellos, vecinos de esta Ciudad, dos de Valle de Bravo y uno de Temascaltepec” 

(Gaceta del Gobierno, 5/03/1904. Discurso del 2 de marzo de 1904). 

 

 
48 En las Actas de Debates no se incluyeron las actas de las sesiones del 26 de febrero de 1904 al 16 de 
febrero de 1906. 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que “vuestros trabajos, sea cual fuere la forma que 

revistan, ya que en lo que atañe a los intereses de vuestros gobernados, son dignos 

de tomarse siempre en consideración. El Congreso hará un estudio minucioso y 

concienzudo de ellos al examinar con detenimiento los anexos de vuestro mensaje, y, 

no dudéis ni por un momento, que estará siempre dispuesto a coadyuvar con toda su 

buena voluntad a la realización de vuestras nobles como meritísimas aspiraciones” 

(Gaceta del Gobierno, 9/09/1904. Discurso del 2 de marzo de 1904). 

 

El 7 de marzo el Congreso aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por 

la que reformó los artículos 72, 74, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 103 de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la figura de la 

Vicepresidencia de la República, para ampliar a seis años el periodo de gestión del 

Presidente de la República y para precisar aspectos relacionados para cubrir sus faltas 

temporales y absolutas (Gaceta del Gobierno, 12/03/1904. Acta del 7 de marzo de 

1904). 

 

El 10 de marzo el Congreso aprobó “la Cuenta General del Tesoro Público del Estado 

de México, en el Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1902 a 30 de junio de 1903” (Gaceta 

del Gobierno, 16/03/1904. Acta del 10 de marzo de 1904). 

 

El 15 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Joaquín Alcocer la renuncia que 

hizo al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo 

(Gaceta, 26/03/1904. Acta del 15 de marzo de 1904). 

 

El 21 de marzo el Congreso designó al Licenciado Santiago Caparrosa como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

27 del 21 de marzo de 1904: 312). 

 

El 22 de marzo el Congreso dispuso que “el Ejecutivo señalará la remuneración que 

por sus servicios deben percibir los jueces del estado civil y resolverá, sobre todo, lo 

que se refiera al buen servicio del ramo; pudiendo utilizar al efecto, los ingresos del 

mismo, los cuales constituirán desde la fecha de este decreto, su fondo especial, e 

independiente, por lo tanto, el del Municipio” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

28 del 22 de marzo de 1904: 313). 
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El 25 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Ruperto Portillo como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 29 del 25 de 

marzo de 1904: 314). 

 

El 26 de marzo el Congreso derogó el artículo 53 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de México, por el que se prohibía el arreglo en el pago de multas 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 30 del 26 de marzo de 1904: 315). 

 

El 28 de marzo el Congreso integró una comisión de su seno para felicitar al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo del aniversario de la toma de 

Puebla ocurrida el 2 de abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 13/04/1904. Acta del 28 

de marzo de 1904). 

 

El 29 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Ruperto Portillo a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1904. Acta del 29 de marzo de 1904). 

 

El Congreso ratificó como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia al 

Licenciado Ruperto Portillo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 31 del 29 de 

marzo de 1904: 315). 

 

El 30 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Ruperto Portillo a rendir su protesta 

de ley como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 13/04/1904. Acta del 30 de marzo de 1904). 

 

El 31 de marzo el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Juan Calderón, Esteban Garduño, Manuel Garduño, Pedro 

López, Santiago Martínez, Leopoldo Meneses, Severo Galicia, Daniel García, Timoteo 

Ortega, Valente Alvarado, Dionisio Ávila, Rosendo Rodríguez, Ignacio López, Julián 

Jaramillo, Rómulo Estrada, Sabás Estrada, Teódulo Mociño, Crescencio Ponciano, 

Leonardo Gutiérrez, José Velázquez Arellano, Merced Sóstenes, Florencio Quintero, 

Félix Marciano, Juan Zárate y Juan Galicia (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 31 de marzo de 1904: 318). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Estrada Montes de 
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Oca y como Vicepresidente al Diputado Carlos Moreno y Paz (Gaceta del Gobierno, 

2/04/1904. Comunicado del 2 de abril de 1904). 

 

El 6 de abril el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia a 

los licenciados: Felipe N. Villarello y Juan Benavides (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 32 del 6 de abril de 1904: 316). 

 

El Congreso ante el fallecimiento del Licenciado Ruperto Portillo designó como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia al Licenciado Agustín Martínez de 

Castro (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 33 del 6 de abril de 1904: 317). 

 

El 7 de abril el Congreso habilitó al joven Francisco Pliego y Pliego de la edad que le 

faltaba para administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 34 del 7 de abril de 1904: 318). 

 

Acudieron al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir su protesta 

de ley como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia y los licenciados: 

Felipe N. Villarello y Juan Benavides como magistrados de dicho Tribunal (Gaceta del 

Gobierno, 16/04/1904. Acta del 7 de abril de 1904). 

 

El 8 de abril el Congreso le concedió al Licenciado Felipe N. Villarello licencia por 

tiempo indefinido para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia, “para que el Ejecutivo del Estado utilice sus servicios” (Gaceta del Gobierno, 

20/04/1904. Acta del 8 de abril de 1904). 

 

El Congreso designó al Licenciado Carlos Castillo como Magistrado Interino del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 35 del 8 de abril 

de 1904: 319). 

 

El 9 de abril acudió al Congreso el Licenciado Carlos Castillo a rendir su protesta de 

ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

20/04/1904. Acta del 9 de abril de 1904). 

 

El 14 de abril el Congreso habilitó al joven Juan Alconedo de la edad que le faltaba 

para que administrara libremente sus bienes (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

36 del 14 de abril de 1904: 320). 
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El 15 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que exceptuara del 

impuesto de capitación a los vecinos del Estado (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto 37 del 15 de abril de 1904: 320). 

 

El 22 de abril el Congreso aprobó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1904 al 30 de junio de 1905, en el cual se contemplaron 

las partidas referentes al: impuesto sobre ventas, impuesto de patente industrial, 

contribución predial, impuesto de capitación, impuesto sobre transmisión de propiedad, 

impuesto sobre explotación de montes, impuesto al oro y plata, rezagos, recargos a 

causantes morosos, reintegros por responsabilidades fiscales, productos de telégrafos 

y teléfonos, multas de carácter fiscal, legalización de firmas, impuesto sobre herencias, 

donaciones y legados, herencias vacantes, donaciones y legados a favor del Estado, 

productos de la Cárcel Central, réditos de capitales de la instrucción pública, la tercera 

parte de los terrenos baldíos, aprovechamientos, el tanto por ciento de los productos 

de las loterías y rentas y productos del Instituto Literario, de la Escuela de Artes y 

Oficios, de la Escuela Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, de la Escuela 

Correccional, del Hospital Civil de Toluca, de la Dirección Sanitaria, de la Escuela de 

Oficiales de Salud, del Hospital de Maternidad, del Hospital Civil de Texcoco y del 

Periódico Oficial (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 38 del 22 de abril de 

1904:322). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Estanislao Moreno (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de abril de 1904: 321). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Juan Ignacio (Poder Legislativo 

XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de abril de 1904: 321). 

 

El 23 de abril el Congreso aceptó la renuncia al cargo de jueces constitucionales de 

primera instancia a los licenciados: Enrique García (El Oro), Andrés Molina 

(Tlalnepantla) y Joaquín Jurado Gama (Toluca) (Gaceta del Gobierno, 21/05/1904. 

Acta del 23 de abril de 1904). 

 

El 26 de abril el Congreso nombró como jueces de primera instancia a los licenciados: 

Enrique García (Toluca), Joaquín Jurado Gama (Tlalnepantla) y Andrés Molina (El 

Oro) (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 39 del 26 de abril de 1904: 357). 
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El 28 de abril el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado, para que conceda 

vacaciones por quince días, con goce de sueldo, a los funcionarios y empleados del 

Estado que soliciten aquellas, dentro de cada año natural, quedando a juicio del 

mismo Ejecutivo el tiempo y orden en que hayan de otorgarse dichas vacaciones, a fin 

de que no interrumpa el buen servicio” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 40 del 

28 de abril de 1904: 358). 

 

El 29 de abril el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1903 al 30 de junio de 1904, para 

ajustar los gastos de las dependencias del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 41 del 29 de abril de 1904: 361). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para hacer concesiones a las empresas sin 

tomar en cuenta nuevas inversiones o perfeccionamientos (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 42 del 30 de abril de 1904: 367). 

 

El Congreso habilitó al Ciudadano Cipriano Álvarez Pando de la edad que le faltaba 

para que presentara su examen profesional de Escribano (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 43 del 29 de abril de 1904: 367). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara el decreto número 46 

del 24 de octubre de 1891, referente al fondo de remate de los bienes considerados 

como mostrencos (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 44 del 29 de abril de 1904: 

368). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Antonio Villada. Nombró como Vocal al Diputado Joaquín Zendejas, como 

Secretario al Diputado Carlos Chaix y como Suplente al Diputado Alberto Henkel 

(Gaceta del Gobierno, 25/05/1904. Acta del 29 de abril de 1904). 

 

El 30 de abril el Congreso expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1904 al 30 de junio de 1905, en el cual 

se siguieron manteniendo las percepciones de los 17 diputados y del Contador de 

Glosa en $2,339.00 y las del Oficial Mayor Redactor de Actas en $1,168.00 (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 45 del 30 de abril de 1904: 369). 
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El Congreso reformó el Código Civil del Estado de México, para incluir una 

indemnización a los trabajadores que sufrieran algún accidente en el trabajo (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 46 del 30 de abril de 1904: 504). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado José Estrada Montes de Oca, 

clausuró el Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

28/05/1904. Acta del 2 de mayo de 1904). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio Villada, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 28/05/1904. Acta del 2 de mayo de 1904). 

 

El 6 de mayo la Diputación Permanente se declaró en sesión permanente, en espera 

de los avisos oficiales que comuniquen el estado de salud del Gobernador José 

Vicente Villada (Gaceta del Gobierno, 1/06/1904. Acta del 6 de mayo de 1904). 

 

A las 16 horas con 15 minutos falleció el Gobernador José Vicente Villada (Gaceta del 

Gobierno, 6/05/1904. Noticia del 6 de mayo de 1904). 

 

El Licenciado Agustín Martínez de Castro asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo en 

su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

4/06/1904. Acta del 7 de mayo de 1904). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 72, 74, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 103 de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la figura del Vicepresidente 

de la República como Presidente nato del Senado con voz pero sin voto, para que el 

Presidente y Vicepresidente de la República duren en su cargo seis años y para 

precisar aspectos relacionados para cubrir las faltas temporales y absolutas de dichos 

funcionarios (Gaceta del Gobierno, 18/05/1904. Decreto del Congreso de la Unión del 

6 de mayo de 1904). 

 

El 7 de mayo el Licenciado Eduardo Villada presentó su renuncia como Secretario 

General de Gobierno para asumir el cargo de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y Encargado del Despacho del Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 

4/06/1904. Acta del 7 de mayo de 1904). 
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Acudió a la Diputación Permanente Eduardo Villada a rendir su protesta de ley como 

Encargado del Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 4/06/1904. Acta del 7 de mayo 

de 1904). 

 

El 8 de mayo en el Palacio de Gobierno se rindió homenaje de cuerpo presente al 

General José Vicente Villada. Los discursos estuvieron a cargo: del Señor Juan B. 

Garza; en nombre del Poder Ejecutivo; del Diputado Francisco M. de Olaguíbel, en 

representación del Poder Legislativo; del Magistrado Carlos Castillo, en representación 

del Tribunal Superior de Justicia; del Doctor Juan de D. Montero, en representación del 

Ayuntamiento de Toluca; del Magistrado Federal Julio Zárate, en representación de los 

viejos amigos del General Villada; del Pasante Leopoldo Rebollar, en representación 

de los estudiantes de Derecho del Instituto Literario; del Profesor Antonio Albarrán, en 

representación del Instituto Literario y de los señores Lorenzo J. Vázquez y Enrique O. 

Lara, en representación de la clase trabajadora (Gaceta del Gobierno, 11/05/1904. Los 

funerales del Señor General Villada). 

 

El 10 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Arcadio Villavicencio a 

rendir su protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 4/06/1904. Acta del 10 de mayo de 1904). 

 

El 13 de mayo la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, el cual tenía por objeto: nombrar al Gobernador Interino 

del Estado, decretar los honores que deberán tributarse a la memoria del Gobernador 

José Vicente Villada, y “convocar al pueblo del Estado a elecciones extraordinarias de 

Gobernador que, conforme al artículo 69 de nuestra Carta Política, concluya el periodo 

constitucional, vacante por fallecimiento del Ciudadano Brigadier José Vicente Villada”. 

La Junta de instalación del periodo extraordinario se efectuaría el día 17 de dicho mes 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 47 del 13 de mayo de 1904: 516). 

 

El 14 de mayo el Encargado del Poder Ejecutivo efectuó la división territorial del 

Estado para la renovación de los Poderes Federales (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Acuerdo del Ejecutivo del 14 de mayo de 1904: 516). 

 

El 17 de mayo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Ignacio Guzmán. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez Valdés, como secretarios 

propietarios a los diputados: Manuel Piña y Cuevas y Francisco Javier Gaxiola y como 
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secretarios suplentes a los diputados: Francisco M. de Olaguíbel y Horacio Lalanne 

(Gaceta del Gobierno, 8/06/1904. Acta del 17 de mayo de 1904). 

 

El 18 de mayo el Licenciado Eduardo Villada en su carácter de Encargado del Poder 

Ejecutivo, al acudir al Congreso a la apertura de su Primer Periodo Extraordinario de 

Sesiones, señaló que “un acontecimiento funesto, y que nunca jamás será bien 

deplorado, la muerte del ilustre y Benemérito gobernante, el Señor General Don José 

Vicente Villada, ha dejado un vacío en el personal del Poder Ejecutivo, que deberá 

llenarse desde luego, tanto por demandarlo así las urgentes necesidades de la 

Administración, como porque también así lo preceptúa la Constitución Política del 

Estado” (Gaceta del Gobierno, 18/05/1904. Discurso del 18 de mayo de 1904). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

indicó que “el deplorable suceso que en estos momentos llena de luto a los habitantes 

del Estado de México, el fallecimiento del ilustre General Don José Vicente Villada, su 

digno y merecidísimo Gobernador Constitucional, es el triste motivo que congrega a 

esta H. Asamblea en sesiones extraordinarias” (Gaceta del Gobierno, 18/05/1904. 

Discurso del 18 de mayo de 1904). 

 

El Congreso designó al Coronel Fernando González como Gobernador Interino del 

Estado, el cual debía tomar la protesta de ley dentro de los ocho días contados a partir 

de dicho nombramiento y duraría en su encargo hasta que se verificaran las 

elecciones (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 48 del 18 de mayo de 1904: 521). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Tiburcio García, José Plata, Francisco Patiño, Francisco Cadena, 

Abundio Rosales, Francisco Arroyo, Clemente Soriano, Narciso Espíndola, Vicente 

Bautista, Francisca Alejandra, Leocadia María, Cleto José, Ricardo Velázquez, 

Mauricio Ruiz, Patricio Plata, Tiburcio Arce, Epifanio Espinoza, Urbano Arellano, José 

César, José de la Luz Pérez, Catarino Valencia, Esteban Álvarez, Norberto Santín y 

José Márquez (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de mayo 

de 1904: 522). 

 

El 21 de mayo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena de muerte a los 

reos: Juan Tapia, Antonio Becerril, Francisco Atilano, Jacinto Roque, Lucas Salinas, 

Jesús Vázquez, Patricio Octaviano, Marcos Evangelista, Ignacio de la Luz, José 
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Rosalío, Isidro Bonifacio y Francisco Gerardo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 21 de mayo de 1904: 523). 

 

El 23 de mayo acudió al Congreso el Coronel Fernando González a rendir su protesta 

de ley como Gobernador Interino del Estado (Gaceta del Gobierno, 8/06/1904. Acta del 

23 de mayo de 1904). 

 

El 26 de mayo el Congreso amplió la “convocatoria de 13 de mayo del presente año, a 

fin de que la Legislatura pueda conocer en el actual periodo de sesiones 

extraordinarias” asuntos relacionados con: la solicitud de la “licencia por tiempo 

ilimitado al Ciudadano Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a fin de 

que pueda aceptar el nombramiento de Secretario General de Gobierno”, y la de 

“nombrar, en su caso, a la persona que deba suplirlo interinamente como Presidente 

del propio Tribunal” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 49 del 26 de mayo de 

1904: 524). 

 

El Congreso emitió la convocatoria para la elección del Gobernador que concluiría el 

periodo constitucional iniciado por el Brigadier José Vicente Villada (Poder Legislativo 

XXVIII, 2001. Decreto 50 del 26 de mayo de 1904: 525). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Eduardo Villada licencia para separarse del 

cargo de Presidente del Tribunal Superior de Justicia, para ocupar el cargo de 

Secretario General de Gobierno (Gaceta del Gobierno, 15/06/1904. Acta del 26 de 

mayo de 1904). 

 

El Congreso declaró como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia al 

Licenciado Agustín Martínez de Castro, en tanto durara la licencia que se le concedió 

al Licenciado Eduardo Villada (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 51 del 26 de 

mayo de 1904: 526). 

 

El 27 de mayo el Congreso expidió un decreto, por el que en nombre del pueblo del 

Estado reconoció “los servicios prestados por el Benemérito General José Vicente 

Villada durante su Gobierno”, por el que autorizó cinco mil pesos para levantar un 

monumento sobre su sepulcro y una partida de dos mil pesos en el Presupuesto de 

Egresos de cada año fiscal para el sostenimiento de la institución para obreros que en 

lo sucesivo se llamaría Tívoli General Villada, por el que “el Distrito de Lerma se 

denominará en lo futuro Lerma de Villada”, y por el que “en el Palacio del Poder 
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Legislativo, Hospital General de esta Ciudad, Lavaderos Públicos Carmen Romero 

Rubio de Díaz y Casa de Maternidad Concepción C. de Villada, se colocarán en lugar 

visible placas conmemorativas, en las que se exprese que dichos edificios fueron 

construidos desde sus cimientos durante la progresista Administración del Señor 

Villada” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 52 del 27 de mayo de 1904: 527). 

 

Acudieron al Congreso los licenciados Agustín Martínez de Castro y Arcadio 

Villavicencio a rendir su protesta de ley como Presidente y Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 18/06/1904. Acta del 27 de mayo de 1904). 

 

El 28 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, clausuró el 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

18/06/1904. Acta del 28 de mayo de 1904). 

 

El 14 de junio la Diputación Permanente convocó “a la XX Legislatura Constitucional 

del Estado, a un periodo de sesiones extraordinarias para tratar de algunas reformas a 

la Ley de Presupuestos, del año económico de 1904 a 1905, así como de otros 

asuntos importantes que se detallarán en su oportunidad” (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 53 del 14 de junio de 1904: 528). 

 

El 17 de junio la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Felipe Sánchez 

López una licencia para separarse por dos meses del cargo de Contador de Glosa 

(Gaceta del Gobierno, 22/06/1904. Acta del 17 de junio de 1904). 

 

El 25 de junio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alejandro Herrera. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Benito Sánchez Valdés, como secretarios 

los diputados: Joaquín Trejo y Francisco Javier Gaxiola y como prosecretarios los 

diputados: Horacio Lalanne y Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 22/06/1904. 

Comunicado del 25 de junio de 1904). 

 

El 27 de junio el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Ejecutivo, en vista de 

numerosas solicitudes que le han elevado respetables propietarios del Estado, ha 

resuelto dirigiros una iniciativa de reformas a la Ley de Ingresos próxima a regir, y en 

la cual iniciativa se consulta la supresión del nuevo impuesto de pulques, 

substituyéndolo por otros, que existen en la actualidad, pero que estaban condenados 
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a desaparecer en el próximo Presupuesto, substituidos por aquel, y que se han 

pagado siempre por los causantes sin resistencia alguna” (Gaceta del Gobierno, 

29/06/1904. Discurso del 27 de junio de 1904). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, señaló que no hay motivo para dudar que la perfecta armonía con que hasta 

aquí han caminado los Poderes del Estado de México, deje de continuar siendo un 

hecho en la era bonancible de paz en que se encuentra la República, supuesto que ya 

las mismas necesidades de la época que alcanzamos impelen a los gobiernos a 

prescindir de la política, siempre perjudicial e infructuosa y consagrarse a la 

Administración, siempre fecunda en adelantos provechosos” (Gaceta del Gobierno, 

29/06/1904. Discurso del 27 de junio de 1904). 

 

El 30 de junio el Congreso al reformar la Ley de Ingresos, autorizó al “Ejecutivo para 

introducir en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos para el próximo año 

fiscal, así como en la Ley General de Hacienda vigente, las reformas que sean 

necesarias para expeditar la marcha económica del Estado, sin que pueda por ello 

crear ningún impuesto extraordinario. Dicha reforma introdujo una contribución del 2.5 

por ciento sobre las ventas al menudeo de toda clase de objetos y mercancías para 

establecimientos mercantiles e industriales y del 1.5 por ciento para los propietarios 

del campo, así como del 5 por ciento para los vendedores de pulque al menudeo, del 

2.5 por ciento para quienes comerciaran este producto en forma ambulante o en las 

fincas del campo y la sustitución del impuesto de patente industrial sobre pulques por 

la suma de 40,000 pesos distribuidos entre todos los productores (Poder Legislativo 

XXVIII, 2001. Decreto 54 del 30 de junio de 1904: 529). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los 

reos: Faustino Crisanto, Ruperto Escobar, Juan Cortés, Francisco Reyes, Julio Isaías, 

Tomás Pineda, Miguel Castrejón, José Florencio, José Melitón, Anselmo Irazábal, 

Benito Santiago, Enrique Reyes, José Nabor, Félix Clemente, Timoteo Verona, Sabás 

Joaquín y Antonio García (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 

de junio de 1904: 531). 

 

El 2 de julio el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el 

Segundo Periodo Extraordinario de sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

9/07/1904. Acta del 2 de julio de 1904). 
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El 6 de julio el Gobernador acordó suspender “las gratificaciones y sobresueldos de 

que en el ejercicio fiscal pasado disfrutaban algunos empleados públicos” (Gaceta del 

Gobierno, 6/07/1904. Noticia del 6 de julio de 1904). 

 

El 27 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Agustín Hernández 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de julio de 1904: 532). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Nemesio Hilario García (Poder 

Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de julio de 1904: 532). 

 

El 29 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de agosto (Gaceta del Gobierno, 30/07/1904. 

Convocatoria del 29 de julio de 1904). 

 

El 1 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Narciso Esquivel, Maximiliano López, Santiago Vidal, Gildardo 

Alcántara, Charles Fing, Luciano Antonio, Pánfilo Cipriano, Tiburcio Gama, Carlos 

Melchor, Epifanio Hernández, Miguel Jiménez, Juan Samuel García y Guadalupe 

García (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de agosto de 1904: 

533). 

 

El 5 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Ángel Coronel 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de agosto de 1904: 533). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alberto 

Henkel y la Vicepresidencia del Diputado Joaquín Zendejas. Para tod el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Benito Sánchez 

Valdés y Alejandro Herrera y como prosecretarios a los diputados: Joaquín Trejo y 

Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 13/08/1904. Comunicado del 11 de agosto de 

1904). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “se verificaron en medio de 

la mayor tranquilidad las elecciones que se refieren al Primer Magistrado de la Nación 

y al Vicepresidente de la misma, en debido acatamiento a la reciente reforma de 
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nuestro Pacto Federativo”, y que “el Gobierno tuvo cuidado especial para evitar las 

talas clandestinas, y para conseguir que los explotadores se sujetasen estrictamente a 

los contratos que con ellos se tienen celebrados”, y que “el Día de Árboles se verificó, 

por primera vez simultáneamente en todas las poblaciones del Estado, llegando a 

29,801 árboles la plantación hecha” (Gaceta del Gobierno, 17/08/1904. Discurso del 

15 de agosto de 1904). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

indicó que de ese informe “se desprende con toda claridad, que el Ejecutivo, 

ocupándose cuanto es necesario de las difíciles y complicadas labores de la 

Administración, ha procurado mejorar el servicio de cada uno de los diversos ramos 

que la constituyen, sin perjuicio de hacer economías allí donde éstas se imponían 

como necesarias, o creando nuevos gastos cuando enérgicamente los demandaba el 

buen servicio público” (Gaceta del Gobierno, 17/08/1904. Discurso del 15 de agosto de 

1904). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de la elección del 

Gobernador Constitucional (Gaceta del Gobierno, 24/08/1904. Acta del 16 de agosto 

de 1904). 

 

El Congreso integró la comisión escrutadora de la elección de los senadores del 

Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 24/08/1904. Acta del 16 de 

agosto de 1904). 

 

El 17 de agosto el Congreso le otorgó una licencia al Gobernador Fernando González 

“para que pueda pasar tres días a la Ciudad de Puebla, para tratar con el Gobernador 

del mismo los asuntos que se relacionan con los límites entre ésta y aquella Entidad 

Federativa” (Gaceta del Gobierno, 24/08/1904. Acta del 17 de agosto de 1904). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró al Ciudadano Simón Sarat como Senador 

Propietario del Estado y como Senador Suplente al Doctor Ángel Gaviño (Gaceta del 

Gobierno, 27/08/1904. Acta del 18 de agosto de 1904). 

 

El 20 de agosto el Congreso declaró que “es Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de México, para funcionar durante el tiempo que falta del periodo 

que termina el 19 de marzo de 1905, el General Fernando González, por haber 

obtenido la mayoría absoluta de ciento cuatro mil seiscientos treinta y ocho votos”, por 
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lo que “el Gobernador tomará posesión de su encargo, previa la protesta legal, el 24 

del presente mes” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 55 del 20 de agosto de 

1904: 534). 

 

El Licenciado Agustín Martínez de Castro asumió el Poder Ejecutivo por Ministerio de 

Ley, en su calidad de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 21/08/1904. Noticia del 20 de agosto de 1904). 

 

El 21 de agosto el Congreso designó al Licenciado Justo San Pedro como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 

56 del 21 de agosto de 1904: 535). 

 

El 24 de agosto acudió al Congreso el General Fernando González a rendir su 

protesta de ley como Gobernador Interino en el Congreso, para concluir el periodo 

constitucional iniciado por el General José Vicente Villada (Gaceta del Gobierno, 

27/08/1904. Noticia del 24 de agosto de 1904). 

 

El 27 de agosto el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que ajustara las 

partidas que resultaran excedentes a cargo de las partidas que resultaran sobrantes 

de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 1903 a 1904 (Acta de la sesión secreta del 

27 del agosto de 1904. Actas de Debates: 1887_02_774). 

 

El 14 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para felicitar con 

motivo de su onomástico al Presidente de la República, Porfirio Díaz (Gaceta del 

Gobierno, 21/09/1904. Acta del 14 de septiembre de 1904). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio 

Guzmán y como Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 

21/09/1904. Acta del 15 de septiembre de 1904). 

 

El 19 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Santiago Caparroso la 

renuncia que hizo al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo 

(Gaceta del Gobierno, 28/09/1904. Acta del 19 de septiembre de 1904). 
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El 21 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Eduardo Villada la licencia 

para separarse por tiempo indefinido del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 28/09/1904. Acta del 21 de septiembre de 1904). 

 

El 22 de septiembre el Congreso designó al Licenciado Agustín Martínez de Castro 

como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 57 del 22 de septiembre de 1904: 536). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir su protesta de 

ley como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

1/10/1904. Acta del 22 de septiembre de 1904). 

 

El Congreso le concedió “licencia hasta por quince días al Ciudadano General 

Fernando González, Gobernador Constitucional del Estado, para que pueda separarse 

de su encargo y salir del territorio de esta Entidad Federativa” (Gaceta del Gobierno, 

1/10/1904. Acta del 22 de septiembre de 1904). 

 

El Congreso le concedió al Ciudadano Felipe Sánchez López licencia para separarse 

por un mes del cargo de Contador General de Glosa para restablecer su salud (Acta 

de la sesión secreta del 22 de septiembre de 1904. Actas de Debates: 1887_02_779). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para las Boticas, Droguerías y Otros 

Establecimientos de Sustancias Medicinales para Uso Industrial del Estado de México 

(Poder Legislativo XXVIII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 22 de septiembre de 

1904: 536). 

 

El 24 de septiembre el Licenciado Agustín Martínez de Castro en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia asumió el Despacho del Ejecutivo del 

Estado (Gaceta del Gobierno, 1/10/1904. Acta del 24 de septiembre de 1904). 

 

El 28 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró 

Presidente de la República a Porfirio Díaz y a Ramón Corral Vicepresidente, para el 

sexenio que iniciaría el 1 de diciembre de ese año y terminaría el 30 de noviembre de 

1910 (Gaceta del Gobierno, 5/10/1904. Decreto del 28 de septiembre de 1904). 

 

El 30 de septiembre el Encargado del Poder Ejecutivo indultó del tiempo que les 

faltaba para extinguir sus condenas a los reos: José Morales, Juan Ramírez, Gregorio 



314 
 

Cárdenas, Ventura Navarro y Pedro Zambrano (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 30 de septiembre de 1904: 554). 

 

El 8 de octubre el Congreso “prorrogó por quince días la licencia que concedió el 22 de 

septiembre del año en curso al Ciudadano Fernando González, a fin de que pueda 

permanecer separado de sus funciones como Gobernador Constitucional del Estado” 

(Gaceta del Gobierno, 15/10/1904. Acuerdo del 8 de octubre de 1904). 

 

El 12 de octubre el Congreso estableció que “los funcionarios y empleados del Estado, 

que en cualquiera de los ramos de la Administración hayan servido sin interrupción, 

justificada, durante veinte años, observando una conducta digna y honorable, tendrán 

derecho en los casos de imposibilidad física, a ser jubilados con la tercera parte del 

sueldo que corresponda al empleo que desempeñaren al decretarse la jubilación”. 

También precisó que los que en las propias condiciones antes señaladas “hayan 

prestado sus servicios por más de treinta años, serán jubilados con la mitad del sueldo 

correspondiente al empleo que estén desempeñando”, y que “toda solicitud de 

jubilación deberá ser dirigida al Ejecutivo, quien queda facultado para concederla, una 

vez que el interesado reúna los requisitos indispensables” (Poder Legislativo XXVIII, 

2001. Decreto 58 del 12 de octubre de 1904: 555). 

 

El Congreso acordó que se llamara a su seno al Diputado Suplente Juan Illanes 

(Distrito VI de Sultepec), para cubrir la ausencia del Diputado Vicente Villada Cardoso. 

Este Diputado posteriormente rindió su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 

19/10/1904. Acta del 12 de octubre de 1904). 

 

El 13 de octubre el Congreso declaró “hábil al joven Juan B. Garza, para que pueda 

comparecer en juicio y reducir los actos y contratos en que intervenga a escritura 

pública” (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto 59 del 13 de octubre de 1904: 556). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al Diputado 

Juan Illanes (Gaceta del Gobierno, 19/10/1904. Acta del 13 de octubre de 1904). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

19/10/1904. Acta del 16 de octubre de 1904). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 22/10/1904. Acta del 16 de octubre de 1904). 

 

El 18 de octubre el Encargado del Poder Ejecutivo fijó la división distrital de los 

comicios que debían verificarse el 1 de diciembre para elegir al Gobernador 

Constitucional y a los integrantes de la XXI Legislatura. Los distritos eran: I de Toluca, 

II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de Sultepec, VII 

de Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de Ixtlahuaca, X de El Oro, XI de 

Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, 

XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Gaceta del Gobierno, 19/10/1904. Decreto del 

Ejecutivo del 18 de octubre de 1904). 

 

El 24 de octubre se volvió a hacer cargo del Gobierno del Estado el General Fernando 

González (Gaceta del Gobierno, 16/11/1904. Acta del 4 de noviembre de 1904). 

 

El 25 de noviembre el Gobernador estableció un Juzgado Conciliador en la Fábrica de 

Papel San Rafael y Anexas ubicada en el Municipio de Tlalmanalco (Poder Legislativo 

XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de noviembre de 1904: 560). 

 

El 30 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Severo Ramos, Manuel Balderas, José Cruz Cervantes, Severa 

Flores, Manuel Saldívar, Quirino Elías, Concepción Cruz, Elpidio Benítez, Nicolás 

López, Jesús Nava, Vicente Vargas y Ramón Silva (Poder Legislativo XXVIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 30 de noviembre de 1904: 561). 

 

El 9 de diciembre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Juan Benavides 

licencia para separarse por tres meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia (Gaceta del Gobierno, 14/12/1904. Acta del 9 de diciembre de 1904). 

 

El 28 de diciembre el Gobernador derogó “la Ley de Hacienda expedida con el número 

55 del 31 de diciembre de 1902, y se declara vigente la Ley sobre igual materia, 

expedida con el número 43 el 4 de julio del mismo año”, con la salvedad de que dicha 

Ley “quedará modificada por las posteriores relativas a la substitución de los 

impuestos de instrucción pública y policía rural por el de capitación, y por la Ley 

número 40 de 28 de abril del corriente año” (Gaceta del Gobierno, 28/12/1904. Decreto 

del Ejecutivo del 28 de diciembre de 1904). 
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El 27 de enero de 1905 el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Cristóbal 

Ramírez (Gaceta del Gobierno, 4/02/1905. Decreto del Ejecutivo del 27 de enero de 

1905). 

 

El 31 de enero el Gobernador indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: José Rosalío, Abraham Sánchez, Vicente Landa, Margarito 

Tapia, Pedro Baltazar, Jesús Hinojosa, Jesús María Nava, José Gómez, Saturnino 

López, Francisco Pedroza, Juan Pineda, Trinidad Espinoza, Bernardino Cruz, Pedro 

Mercado y Francisco Estrada (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 31 de enero de 1905: 563). 

 

El 1 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento del Internado del Instituto 

Científico y Literario “Porfirio Díaz”, el cual constó con apartados referentes: a la 

Dirección, a la Prefectura, a la Administración, al Médico, a los jefes de los alumnos y 

a los alumnos de gracia, de dotación del plantel, de dotación municipal y pensionistas 

(Gaceta del Gobierno, 15/02/1905. Reglamento del Ejecutivo del 1 de febrero de 

1905). 

 

El 11 de febrero el Gobernador reformó el artículo 34 de la Ley Orgánica del Instituto 

Científico y Literario ‘Porfirio Díaz’, para precisar que “las entidades municipales que 

forman cada uno de los distritos del Estado, tienen la obligación de sostener con el 

fondo colectivo que resulte de la cooperación parcial de aquellas a un alumno del 

Instituto” (Gaceta el Gobierno, 18/02/1905. Decreto del Ejecutivo del 11 de febrero de 

1905). 

 

La XX Legislatura Constitucional (1903-1905) que operó del 2 de marzo de 1903 al 1 

de marzo de 1905 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 59 decretos entre el 20 de marzo de 1903 y el 13 

de octubre de 1904 (Poder Legislativo XXVIII, 2001. Índice de decretos: 574-587). 
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Capítulo 9 
XXI Legislatura Constitucional (1905-1907) 

 

La XXI Legislatura Constitucional (1905-1907) que operó del 2 de marzo de 1905 al 1 

de marzo de 1907 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: José B. 

Pliego Pérez (Distrito I de Toluca), José Estrada Montes de Oca (Distrito II de 

Zinacantepec), Emilio G. Baz (Distrito III de Lerma), Vicente Pliego y Carmona (Distrito 

IV de Tenango), Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), Alberto Henkel (Distrito 

VI de Sultepec), Francisco Javier Gaxiola (Distrito VII de Temascaltepec), Benito 

Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de Bravo), Ignacio Guzmán (Distrito IX de 

Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X de El Oro), Luis Argándar (Distrito XI de 

Jilotepec), Jesús Barrera (Distrito XII de Tlalnepantla), Juan Rodríguez (Distrito XIV de 

Zumpango), Luis U. Galván (Distrito XV de Otumba), José de Jesús Anaya (Distrito 

XVI de Texcoco), Juan Benavides (Distrito XVII de Chalco), Francisco M. de Olaguíbel 

(Suplente del Distrito XIII de Cuautitlán) (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta del 27 

de febrero de 1905),49 Mario Montesinos Saldaña (Suplente del Distrito XVI de 

Texcoco (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta del 4 de marzo de 1905), Eugenio 

Zubieta (Suplente del Distrito III de Lerma) (Gaceta del Gobierno, 15/03/1905. Acta del 

6 de marzo de 1905), Carlos Chaix (Suplente del Distrito XIV de Zumpango (Gaceta 

del Gobierno, 18/03/1905. Acta del 8 de marzo de 1905), Eduardo Navarro (Suplente 

del Distrito I de Toluca), Manuel Piña y Cuevas (Suplente del Distrito XII de 

Tlalnepantla) (Gaceta del Gobierno, 5/04/1905. Acta del 23 de marzo de 1905) y 

Horacio Lalanne (Suplente del Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 

8/04/1905. Acta del 24 de marzo de 1905). Los integrantes de la Gran Comisión eran 

los diputados: Vicente Pliego y Carmona, Emilio G. Baz, Jesús Barrera, José B. Pliego 

Pérez, Benito Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 11/03/1905. Acta del 3 de marzo 

de 1905), Ignacio Guzmán, Francisco Javier Gaxiola, Eduardo Navarro y Francisco M. 

de Olaguíbel (Gaceta del Gobierno, 30/08/1905. Acta del 25 de agosto de 1905). 

 

El 10 de febrero de 1905 la Diputación Permanente de la XX Legislatura, convocó para 

el día 22 de dicho mes a “la Primera Junta Preparatoria del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al primer año de ejercicio de la XXI Legislatura 

del Estado” (Gaceta del Gobierno, 11/02/1905. Convocatoria del 10 de febrero de 

1905). 

 
49 No se incluyó en la lista de diputados al Ciudadano José Montesinos, electo por el Distrito XIII de 
Cuautitlán, por no haber acudido al Congreso a rendir su protesta de ley. 
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En 22 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria de la Legislatura “los ciudadanos 

licenciados: Anaya José de J, Barrera Jesús, ingeniero Baz Emilio G., Licenciado 

Benavides Juan, Estrada Montes de Oca José, Galván Luis U., Doctor Guzmán 

Ignacio, Henkel Alberto, Herrera Alejandro, Pliego Pérez José B., Doctor Rodríguez 

Juan, Sánchez Valdés Benito, Coronel Zendejas Joaquín, electos diputados a la XXI 

Legislatura Constitucional”, faltando “con aviso los ciudadanos Argándar Luis, 

Licenciado Gaxiola Francisco J., Montesinos José y Pliego y Carmona Vicente” 

(Gaceta del Gobierno, 1/03/1905. Acta del 22 de febrero de 1905). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XXI Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Vicente Pliego y Carmona y 

la Vicepresidencia del Diputado Electo Juan Rodríguez. Nombró como secretarios a 

los diputados electos: Alejandro Herrera y Emilio G. Baz (Gaceta del Gobierno, 

1/03/1905. Acta del 22 de febrero de 1905). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presidida por los diputados electos: José J. de Anaya y 

José Pliego Pérez (Gaceta del Gobierno, 1/03/1905. Acta del 22 de febrero de 1905). 

 

El 27 de febrero el Congreso calificó las cartas credenciales de los diputados 

propietarios: José B. Pliego Pérez (Distrito I de Toluca), José Estrada Montes de Oca 

(Distrito II de Zinacantepec), Emilio G. Baz (Distrito III de Lerma), Vicente Pliego y 

Carmona (Distrito IV de Tenango), Alejandro Herrera (Distrito V de Tenancingo), 

Alberto Henkel (Distrito VI de Sultepec), Francisco Javier Gaxiola (Distrito VII de 

Temascaltepec), Benito Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de Bravo), Ignacio 

Guzmán (Distrito IX de Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X de El Oro), Luis 

Argándar (Distrito XI de Jilotepec), Jesús Barrera (Distrito XII de Tlalnepantla), José 

Montesinos (Distrito XIII de Cuautitlán), Juan Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), 

Luis U. Galván (Distrito XV de Otumba), José de Jesús Anaya (Distrito XVI de 

Texcoco) y Juan Benavides (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. 

Acta del 27 de febrero de 1905). 

 

El Congreso calificó las cartas credenciales de los diputados suplentes: Eduardo 

Navarro (Distrito I de Toluca), Joaquín Silva (Distrito II de Zinacantepec), Eugenio 

Zubieta (Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne (Distrito IV de Tenango), Lorenzo J. 

Vázquez (Distrito V de Tenancingo), Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec), Mariano 

Madrid (Distrito VII de Temascaltepec), Adolfo Barreiro (Distrito VIII de Valle de Bravo), 
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Juan Illanes Casanova (Distrito IX de Ixtlahuaca), José O. Monasterio (Distrito X de El 

Oro), Armando Deffis (Distrito XI de Jilotepec), Manuel Piña y Cuevas (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Francisco M. de Olaguíbel (Distrito XIII de Cuautitlán), Carlos Chaix 

(Distrito XIV de Zumpango), Manuel Villada Cardoso (Distrito XV de Otumba), Mario 

Montesinos Saldaña (Distrito XVI de Texcoco) y Joaquín Trejo (Distrito XVII de Chalco) 

(Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta del 27 de febrero de 1905). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Ignacio 

Guzmán y la Vicepresidencia del Diputado Electo Joaquín Zendejas. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: 

Alberto Henkel y Benito Sánchez Valdés y como prosecretarios a los diputados 

electos: Francisco Javier Gaxiola y Luis U. Galván (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. 

Acta del 27 de febrero de 1905). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: José B. 

Pliego Pérez, José Estrada Montes de Oca, Emilio G. Baz, Alejandro Herrera, Alberto 

Henkel, Francisco Javier Gaxiola, Ignacio Guzmán, Joaquín Zendejas, Luis Argándar, 

Jesús Barrera, Juan Rodríguez, José de Jesús Anaya y Juan Benavides (Gaceta del 

Gobierno, 8/03/1905. Acta del 27 de febrero de 1905). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XXI Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta 

del 27 de febrero de 1905). 

 

El Congreso reunido en Junta acordó otorgarle una licencia por tiempo indefinido al 

Diputado José Montesinos, electo por el Distrito XIII de Cuautitlán (Gaceta del 

Gobierno, 8/03/1905. Acta del 27 de febrero de 1905).50 

 

Acudió al Congreso reunido en Junta a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Francisco M. de Olaguíbel, electo por el Distrito XIII de Cuautitlán (Gaceta del 

Gobierno, 8/03/1905. Acta del 27 de febrero de 1905). 

 

 
50 Este Diputado no acudió a rendir su protesta de ley. 
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El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Vicente 

Pliego Carmona, Benito Sánchez Valdés y Luis U. Galván (Gaceta del Gobierno, 

1/03/1905. Acta del 2 de marzo de 1905). 

 

El Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que cada una de las cinco secciones que 

conforman la Secretaría General “se divide en el número de empleados que indican la 

cantidad e índole de los negocios que se despachan. La nueva organización de que se 

trata, se ha hecho con los mismos empleados que se encontraban en muchas 

secciones que antes había, y con los mismos sueldos que esos empleados venían 

percibiendo, haciéndose sólo en sus funciones y con sus personas un trabajo de 

acomodación, en el que hasta ha sido posible conceder varios ascensos, en los cuales 

se ha producido con la más absoluta justicia” (Gaceta del Gobierno, 4/03/1905. 

Discurso del 2 de marzo de 1905). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

le indicó al Gobernador que “el mensaje a que tengo el honor de contestar expone 

brevemente vuestra gestión administrativa en el espacio de tiempo que liga el periodo 

legal interrumpido por la muerte del Señor General Villada con el que dentro de un 

corto plazo va a inaugurarse. En breve hará esta Asamblea la declaración del 

Ciudadano que ocupará por mandato del pueblo, la Primera Magistratura del Estado, y 

que llevará al engrandecimiento de éste sus amplias miras de progreso, y el 

funcionario electo puede estar seguro de que para esta obra magna y grata contará 

con la colaboración decidida del Poder Legislativo” (Gaceta del Gobierno, 4/03/1905. 

Discurso del 2 de marzo de 1905). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Vicente Pliego 

y Carmona, Emilio G. Baz, Jesús Barrera, José B. Pliego Pérez y Benito Sánchez 

Valdés (Gaceta del Gobierno, 11/03/1905. Acta del 3 de marzo de 1905). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Alejandro Herrera, 

José de Jesús Anaya e Ignacio Guzmán y como suplentes: Francisco Javier Gaxiola y 

Luis U. Galván (Gaceta del Gobierno, 11/03/1905. Acta del 3 de marzo de 1905). 

 

El Congreso integró la Comisión Escrutadora de la Elección del Gobernador 

Constitucional (Gaceta del Gobierno, 11/03/1905. Acta del 3 de marzo de 1905). 
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El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones que elaboró la 

Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 

Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, 

de Corrección de Estilo y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 11/03/1905. 

Comunicado del 4 de marzo de 1905). 

 

El Congreso le concedió al Gobernador Fernando González una licencia para 

separarse de su cargo por quince días (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta del 4 de 

marzo de 1905). 

 

El Congreso les concedió licencia para separarse por tiempo indefinido a los 

diputados: Emilio G. Baz (Distrito III de Lerma) y José de Jesús Anaya (Distrito XVI de 

Texcoco), para que el Ejecutivo aproveche sus servicios en la Administración Pública 

(Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta del 4 de marzo de 1905). 

 

Acudió al Congreso a rendir su Protesta de ley el Diputado Suplente Mario Montesinos 

Saldaña, electo por el Distrito XVI de Texcoco (Gaceta del Gobierno, 8/03/1905. Acta 

del 4 de marzo de 1905). 

 

Se hizo cargo del Poder Ejecutivo por Ministerio de Ley el Licenciado Agustín Martínez 

de Castro, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 8/03/1905. Noticia del 4 de marzo de 1905). 

 

El 6 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Juan Benavides la renuncia al 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

15/03/1905. Acta del 6 de marzo de 1905). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Eugenio Zubieta, 

electo por el Distrito III de Lerma (Gaceta del Gobierno, 15/03/1905. Acta del 6 de 

marzo de 1905). 

 

El 7 de marzo el Congreso declaró Gobernador Constitucional del Estado al General 

Fernando González para el cuatrienio del 20 de marzo de 1905 al 19 de marzo de 

1909 (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 1 del 7 de marzo de 1905: 5), al haber 

obtenido 113,488 votos de un total de 113,886 (Gaceta del Gobierno, 11/01/1905. 

Noticia del 31 de diciembre de 1904). 
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El Congreso le concedió al Diputado Juan Rodríguez licencia para que no asista a las 

sesiones de la Cámara de Diputados y “continúe prestando sus servicios como 

Director del Instituto Científico y Literario ‘Porfirio Díaz’, así como en el Ramo de 

Salubridad Pública” (Gaceta del Gobierno, 1803/1905. Acta del 7 de marzo de 1905). 

 

El 8 de marzo el Congreso designó al Licenciado Carlos Castillo como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 2 del 8 de marzo 

de 1905: 6). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Carlos Chaix, 

electo por el Distrito XIV de Zumpango (Gaceta del Gobierno, 18/03/1905. Acta del 8 

de marzo de 1905). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Carlos Castillo como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 18/03/1905. Acta 

del 8 de marzo de 1905). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Carlos Castillo licencia para separarse del 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, mientras ocupara el cargo de 

Secretario General de Gobierno (Gaceta del Gobierno, 18/03/1905. Acta del 8 de 

marzo de 1905). 

 

El 9 de marzo el Congreso designó al Licenciado Ignacio L. Montero como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 3 del 

9 de marzo de 1905: 7). 

 

El 15 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo expidió las Bases Reglamentarias de 

los Exámenes Recepcionales para la Carrera de Perito Comercial (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Bases del Ejecutivo del 15 de marzo de 1905: 14). 

 

El 17 de marzo el Congreso le concedió al Presidente de la República Porfirio Díaz “la 

Medalla de Oro al Mérito Civil creada por decreto número 54 de 12 de octubre de 

1894”, “en virtud de los eminentísimos servicios prestados a la Patria y al Estado de 

México” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 5 del 17 de marzo de 1905: 12). 

 

El 18 de marzo el Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1904 al 30 de junio de 1905, para 
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ampliar las partidas sobre los diferentes ramos de la Administración Pública (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 4 del 18 de marzo de 1905: 8). 

 

El Congreso le concedió al Gobernador Fernando González la Medalla de Oro al 

Mérito Civil (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 6 del 18 de marzo de 1905: 13). 

 

El 20 de marzo Fernando González acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Constitucional del Estado para el cuatrienio del 20 de marzo de 

1905 al 19 de marzo de 1909, acompañado por “magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y demás empleados y funcionarios públicos residentes en esta Capital” 

(Gaceta del Gobierno, 5/04/1905. Acta del 20 de marzo de 1905). 

 

El 23 de marzo el Congreso designó como “Presidente Constitucional del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para el periodo que principia el primero de abril 

próximo y termina el 31 de marzo de mil novecientos siete, al Ciudadano Carlos 

Castillo” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 7 del 23 de marzo de 1905: 16). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Arcadio Villavicencio como Magistrado Interino del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 8 del 23 de marzo 

de 1905: 17). 

 

El Congreso les concedió licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido a 

los diputados: José B. Pliego Pérez (Distrito I de Toluca), Vicente Pliego y Carmona 

(Distrito IV de Tenango) y Jesús Barrera (Distrito XII de Tlalnepantla) (Gaceta del 

Gobierno, 5/04/1905. Acta del 23 de marzo de 1905). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Eduardo 

Navarro (Distrito I de Toluca) y Manuel Piña y Cuevas (Distrito XII de Tlalnepantla) 

(Gaceta del Gobierno, 5/04/1905. Acta del 23 de marzo de 1905). 

 

El 24 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Horacio Lalanne (Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 8/04/1905. Acta del 24 

de marzo de 1905). 

 

El 29 de marzo el Gobernador nombró como consejeros honorarios del Estado al 

Diputado Alberto Henkel y a los licenciados: Arcadio Villavicencio, Joaquín García 
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Luna y Antonio Manero (Gaceta del Gobierno, 29/03/1905. Noticia del 29 de marzo de 

1905). 

 

El 30 de marzo el Congreso aprobó un contrato celebrado entre el Ejecutivo del 

Estado y un representante del Banco Nacional de México, el cual incluyó exenciones y 

franquicias (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 9 del 30 de marzo de 1905: 18). 

 

El 31 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Arcadio Villavicencio a rendir su 

protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 15/04/1905. Acta del 31 de marzo de 1905). 

 

El 1 de abril acudió al Congreso el Licenciado Carlos Castillo a rendir su protesta de 

ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

15/04/1905. Acta del 1 de abril de 1905). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Presidente de la 

República, Porfirio Díaz, con motivo del aniversario de la toma de Puebla ocurrida el 2 

de abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 15/04/1905. Acta del 1 de abril de 1905). 

 

El 2 de abril “una comisión presidida por el Señor Senador Licenciado Don 

Gumersindo Enríquez, ex Gobernador del Estado, entregó […] en México, al Señor 

General Porfirio Díaz el decreto expedido por la H. Legislatura y por virtud del cual se 

concede al Presidente de la República, la medalla de oro del Mérito Civil (Gaceta del 

Gobierno, 5/04/1905. Comunicado del 2 de abril de 1905). 

 

El 3 de abril el Congreso aprobó un contrato celebrado por el Ejecutivo del Estado y la 

sociedad denominada The Mexican Light and Power Company Limited, el cual incluyó 

exenciones y franquicias (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 10 del 3 de abril de 

1905: 19). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alejandro Herrera y como 

Vicepresidente al Diputado José Estrada Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 

5/04/1905. Comunicado del 3 de abril de 1905). 
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El 6 de abril el Congreso le aceptó al Licenciado Carlos Castillo una licencia para 

separarse por tiempo indefinido del cargo de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 19/04/1905. Acta del 6 de abril de 1905). 

 

El Congreso designó como Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia al 

Licenciado Celso Vicencio (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 11 del 6 de abril de 

1905: 19). 

 

El 7 de abril el Congreso nombró como Magistrado Interino del Tribunal Superior de 

Justicia al Licenciado Ignacio L. Montero (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 12 

del 7 de abril de 1905: 20). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Celso Vicencio como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia y el Licenciado Ignacio L. Montero 

como Magistrado Interino de dicho Tribunal (Gaceta del Gobierno, 22/04/1905. Acta 

del 7 de abril de 1905). 

 

El 10 de abril el Congreso aprobó el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y 

el representante de una cantera ubicada en la Hacienda de Hueyapan del Distrito de 

Otumba, en el uso de la facultad que el decreto 51 del 17 de octubre de 1902 le 

concedió al Ejecutivo, para que durante el término de cuatro años pueda celebrar 

contratos referentes al desarrollo de las industrias (Poder Legislativo XXIX, 2001. 

Decreto 13 del 10 de abril de 1905: 21). 

 

El 11 de abril el Congreso habilitó al joven José G. y González de la edad que le 

faltaba para que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXIX, 

2001. Decreto 14 del 11 de abril de 1905: 22). 

 

El 13 de abril el Congreso ratificó el uso que hizo el Ejecutivo del Estado de las 

facultades que le concedió el decreto 42 del 19 de abril de 1904, por el que le permitió 

exentar de toda clase de impuestos estatales y municipales por un término de diez 

años a la compañía encargada de la instalación eléctrica de la Villa de Temascaltepec 

(Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 15 del 13 de abril de 1905: 23). 

 

El 17 de abril el Congreso nombró como jueces de primera instancia para el periodo 

comprendido entre el 1 de mayo de 1905 y el 30 de abril de 1909 a los licenciados: 

Enrique García (Toluca 1º), Carlos A. Martínez (Toluca 2º), Luis G. Zamora 
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(Cuautitlán), Narciso Bassols y Lerdo de Tejada (Chalco 1º), Teodoro R. Esparza 

(Chalco 2º), Justo San Pedro (Ixtlahuaca), J. Vicente Roldán (Jilotepec), Cristóbal 

Solano (Lerma), Eduardo Garduño Soto (El Oro), Valentín Hernández (Otumba), 

Francisco Carbajal (Sultepec), Carlos Diego Suárez (Temascaltepec), Cecilio Vázquez 

(Tenancingo), Vicente Vázquez (Tenango), Joaquín Jurado Gama (Texcoco), 

Reynaldo Díaz (Tlalnepantla), Joaquín García Luna Jr. (Valle de Bravo) y Antonio de 

Estrada (Zumpango) (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 16 del 17 de abril de 

1905: 24). 

 

El 26 de abril el Congreso prorrogó su periodo “de sesiones ordinarias por el tiempo 

que fuere necesario, para despachar los asuntos que se hallan pendientes y fueren de 

mayor importancia” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 17 del 26 de abril de 1905: 

25). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Joaquín Zendejas, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como 

Suplente al Diputado Eduardo Navarro (Gaceta del Gobierno, 29/04/1905. 

Comunicado del 29 de abril de 1905). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Guzmán y como 

Vicepresidente al Diputado Juan Benavides (Gaceta del Gobierno, 10/05/1905. Acta 

del 2 de mayo de 1905). 

 

El 6 de mayo el Congreso suspendió su sesión “en señal de duelo por el primer 

aniversario de la muerte del Señor General Villada, que fue Benemérito Gobernador 

del Estado” (Gaceta del Gobierno, 13/05/1905. Acta del 6 de mayo de 1905). 

 

El 9 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Miguel Amador como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 18 del 9 de mayo 

de 1905: 26). 

 

El 13 de mayo el Congreso reformó la Ley de Casas de Empeño del Estado de 

México, para precisar aspectos relacionados con las visitas ordinarias y extraordinarias 

que practicara la Comisión de Empeños (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 19 del 

13 de mayo de 1905: 27). 
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El 16 de mayo acudió al Congreso el Licenciado Miguel Amador a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

24/05/1905. Acta del 16 de mayo de 1905). 

 

El 19 de mayo el Congreso aprobó las exenciones al Banco del Estado de México que 

hizo el Ejecutivo del Estado, de acuerdo con las facultades que le otorgó el decreto 

número 8 del 14 de abril de 1897 (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 20 del 19 de 

mayo de 1905: 28). 

 

El 24 de mayo el Congreso aprobó la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1905 al 30 de junio de 1906, en la cual por primera 

vez clasificó los ingresos en impuestos propiamente dichos, aprovechamientos de 

carácter fiscal y aprovechamientos generales. Dentro del rubro de los impuestos 

propiamente dichos estaban: la contribución predial y los impuestos sobre ventas (al 

menudeo y al por mayor), de patente industrial (impuestos sobre producción de 

aguardiente, a fábricas de hilados y tejidos y sobre molinos de trigo, molinos de 

nixtamal y producción no especificada), de capitación, sobre transmisión de propiedad, 

a operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a extracción de 

metales preciosos, a legalización de firmas y sobre herencias, legados y donaciones 

(Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 21 del 24 de mayo de 1905: 28). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Ignacio L. Mortero una licencia para separarse 

por seis meses del cargo de Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 7/06/1905. Acta del 24 de mayo de 1905). 

 

El 29 de mayo el Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1904 al 30 de junio de 1905, para 

ampliar las partidas sobre impresiones, red meteorológica y hospitales (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 22 del 29 de mayo de 1905: 69). 

 

El 31 de mayo el Congreso al reformar el decreto 11 del 29 de abril de 1903, dispuso 

que “el Ejecutivo, por conducto de las administraciones de rentas municipales, 

manejará los fondos pertenecientes al Ramo del Registro Civil y llevará especial 

cuenta de ellos, adicionándola a la contabilidad que se sigue por los demás ingresos 

municipales” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 23 del 31 de mayo de 1905: 73). 
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El 1 de junio el Congreso aprobó el uso hecho por el Ejecutivo de las facultades que le 

concedió el decreto número 26 de marzo 26 de 1902 sobre la Exposición Permanente 

de Productos Naturales e Industriales y para que clausure dicha Exposición cuando lo 

estime pertinente (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 24 del 1 de junio de 1905: 

74). 

 

El Congreso aprobó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de Julio de 1905 al 30 de Junio de 1906, en el cual se siguieron 

manteniendo las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en 

$2,339.00 y las del Oficial Mayor Redactor de Actas en $1,168.00 (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 25 del 1 de junio de 1905: 75). 

 

En dicha ley a diferencia de su antecesora, en el Ramo Segundo del Poder Ejecutivo 

se precisaban como primer servicio las áreas que integraban la Secretaría General y 

que eran las secciones de: Gobernación, de Fomento, de Instrucción Pública, de 

Hacienda Municipal y de Justicia y Archivo, así como la Oficialía de Partes y la Oficina 

de Telégrafo. En el segundo servicio estaban el Periódico Oficial, las jefaturas 

políticas, la Escuela Correccional y el Tívoli de Obreros. 

 

En el ramo de seguridad pública correspondiente al tercer servicio se presupuestaban 

los gastos: del Juzgado Correccional, de las comisarías, de los bomberos, de la Policía 

Urbana de Toluca y de la Policía Rural y la Gendarmería del Estado; en el cuarto 

servicio dedicado a la beneficencia y salubridad estaban: la Dirección del ramo, el 

Hospital General, la Escuela de Oficiales de Salud, el Hospital de Maternidad y 

Escuela de Obstetricia, el Orfanatorio, el Asilo de Mendigos y los Lavaderos Públicos 

“Carmen Romero Rubio de Díaz”; en el quinto servicio correspondiente al Ramo de 

Hacienda estaban: la Dirección General de Rentas, el Departamento de Caja, las 

administraciones de rentas y los pensionistas; en el sexto servicio estaban: la 

Comisión de Límites, la Red Meteorológica, los telégrafos y teléfonos, el Monte del 

Desierto en Tenancingo, la Escuela de Sericultura en Tenancingo, el fiel contraste y 

las obras públicas; en el servicio séptimo estaban: la instrucción pública primaria, los 

gastos generales del servicio de instrucción primaria, el Consejo Superior de 

Enseñanza Secundaria y Profesional, el Instituto Científico y Literario, la Escuela 

Normal para Profesores de Instrucción Primaria, la Escuela Profesional y de Artes y 

Oficios para Señoritas, la Escuela de Artes y Oficios para Varones, las bibliotecas 

públicas y los gastos generales del servicio de la enseñanza secundaria y profesional; 
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en el servicio octavo: la Hacienda Municipal, y como servicio complementario los 

gastos extraordinarios. 

 

El 1 de junio el Vicepresidente del Congreso, Diputado Juan Benavides, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

28/06/1905. Acta del 1 de junio de 1905). 

 

El Vicepresidente de la Diputación Permanente, Diputado Joaquín Zendejas, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 1/07/1905. Acta del 1 de junio de 1905). 

 

El 15 de julio la Diputación Permanente le concedió una “licencia, por quince días, al 

Ciudadano Gobernador Constitucional (Fernando González), para que pueda salir del 

territorio del Estado, al arreglo de asuntos oficiales y de interés para el mismo” (Gaceta 

del Gobierno, 22/07/1905. Acta del 15 de julio de 1905). 

 

El 22 de julio se informó que el “Gobernador del Estado da audiencia pública todos los 

días, excepto los festivos, a las 9 y a las 11 y 30 a.m.” (Gaceta del Gobierno, 

22/07/1905. Noticia del 22 de julio de 1905). 

 

El 27 de julio por Ministerio de Ley se encomendó la Titularidad del Poder Ejecutivo al 

Licenciado Celso Vicencio, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 29/07/1905. Acta del 21 de julio de 1905). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente le prorrogó por doce días a contar desde esa 

fecha la licencia concedida al Gobernador Fernando González para pasar a la Ciudad 

de México al arreglo de asuntos oficiales (Gaceta del Gobierno, 2/08/1905. Acta del 1 

de agosto de 1905). 

 

La Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la Junta 

Preparatoria del Segundo periodo Ordinario de Sesiones, a efectuarse el día 11 de 

dicho mes (Gaceta del Gobierno, 2/08/1905. Comunicado del 1 de agosto de 1905). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Francisco Javier Gaxiola y la Vicepresidencia del Diputado Alberto Henkel. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 
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Francisco M. de Olaguíbel y Manuel Piña y Cuevas y como secretarios suplentes a los 

diputados: Eduardo Navarro y Eugenio Zubieta (Gaceta del Gobierno, 19/09/1905. 

Acta del 11 de agosto de 1905). 

 

El 14 de agosto el Gobernador Fernando González reasumió el Despacho del Poder 

Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 23/08/1905. Acta del 17 de agosto de 1905). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la Sección 

respectiva, a la que fue incorporado el extinguido Departamento de Estadística, 

funciona normalmente en el despacho de los asuntos que se refieren a agricultura, 

industria, montes y baldíos, aguas, y fiel contraste, tramitándose igualmente por ella 

las solicitudes y concesiones ferrocarrileras, entre las que debo mencionar, la otorgada 

al señor Sidney A. Witherbee para construir una vía férrea dividida en dos ramales, de 

los que uno partirá de la Cabecera del Distrito de Tenango rumbo al sureste hasta 

llegar a Tenancingo, continuando hasta Zumpahuacán hasta el límite con Morelos; y la 

otra, arrancando por la misma Villa de Tenango, se dirigirá al este, por Tianguistenco, 

Capulhuac u Ocoyoacac, hasta entroncar con el punto más conveniente con la línea 

del Ferrocarril Nacional de México. Al mismo solicitante se concedió autorización en 

forma para construir una línea que partiendo de San Juan de las Huertas llegue a 

Sultepec, con rumbo a Almoloya de Alquisiras o Zacualpan, y entronque después, si 

se estima de utilidad, con la vía anteriormente citada” (Gaceta del Gobierno, 

16/08/1905. Discurso del 15 de agosto de 1905). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, indicó que “para que lleguemos a realizar las grandes ideas de los hombres 

que implantaron nuestro régimen institucional, es absolutamente indispensable 

acelerar en México el movimiento de las ideas democráticas, y para ello, es entre otras 

cosas necesario, que haya un frecuente contacto entre gobernantes y gobernados y 

que aquellos vean personalmente las necesidades públicas y conozcan las exigencias 

colectivas” (Gaceta del Gobierno, 19/08/1905. Discurso del 15 de agosto de 1905). 

 

El 21 de agosto el Congreso autorizó el contrato que suscribió el Ejecutivo del Estado 

con los propietarios de la fábrica de limas de acero de Amecameca, para exentarla del 

pago de impuestos estatales y municipales por un periodo de diez años (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 26 del 21 de agosto de 1905: 235). 
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El 22 de agosto el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de Julio de 1905 al 30 de Junio de 1906, para 

fijar una partida de 20,000 pesos para auxiliar a las víctimas de una inundación 

ocurrida en el Estado de Guanajuato (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 27 del 22 

de agosto de 1905: 236). 

 

El Congreso aprobó “la Cuenta del Tesoro Público, seguida por el Ejecutivo del 

Estado, durante el Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1903 a 30 de junio de 1904” 

(Gaceta del Gobierno, 26/08/1905. Acta del 22 de agosto de 1905). 

 

El 25 de agosto el Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Ignacio Guzmán, Francisco Javier Gaxiola, Eduardo Navarro, Francisco M. 

de Olaguíbel y Benito Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 30/08/1905. Acta del 25 

de agosto de 1905). 

 

El 26 de agosto el Congreso aprobó la integración de las comisiones que elaboró la 

Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 

Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, 

de Corrección de Estilo y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 30/08/1905. 

Acta del 26 de agosto de 1905). 

 

El Congreso nombró como miembro de la Sección del Gran Jurado al Diputado 

Manuel Piña y Cuevas (Gaceta del Gobierno, 30/08/1905. Acta del 26 de agosto de 

1905). 

 

El 5 de septiembre el Congreso autorizó al Escribano Silvano García para que 

presentara sus exámenes generales de Abogado (Poder Legislativo XXIX, 2001. 

Decreto 28 del 5 de septiembre de 1905: 236). 

 

El 12 de septiembre el Congreso habilitó al joven Francisco Pliego y Pliego de la edad 

que le faltaba para que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 29 del 12 de septiembre de 1905: 237). 

 

El Congreso declaró Día de Fiesta en el Estado el 21 de marzo de 1906, en 

conmemoración al Primer Centenario del Nacimiento de Benito Juárez (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 30 del 12 de septiembre de 1905: 238). 
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El 13 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Gaceta del 

Gobierno, 23/09/1905. Acta del 13 de septiembre de 1905). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Estrada 

Montes de Oca y como Vicepresidente al Diputado Francisco M. de Olaguíbel (Gaceta 

del Gobierno, 23/09/1905. Acta del 15 de septiembre de 1905). 

 

El 3 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Ernesto Omaña como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XXIX, 2001. 

Decreto 34 del 3 de octubre de 1905: 241). 

 

El 5 de octubre el Congreso habilitó a la Señorita Elena Andrea Labastida de la edad 

que le faltaba para que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 31 del 5 de octubre de 1905: 239). 

 

El 10 de octubre el Congreso declaró a la niña María Angélica Joaquina hija adoptiva 

de la Señora Trinidad Segura de Castañeda (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 32 

del 10 de octubre de 1905: 239). 

 

El Congreso habilitó al joven José González y González de la edad que le faltaba para 

que pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 

33 del 10 de octubre de 1905: 240). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Carlos Diego Suárez la renuncia que hizo al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Gaceta del 

Gobierno, 14/10/1905. Acta del 10 de octubre de 1905). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida ´por el Diputado Carlos Chaix. Nombró como Vocal al Diputado 

Eduardo Navarro, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al 

Diputado Mario Montesinos Saldaña (Gaceta del Gobierno, 14/10/1905. Acta del 12 de 

octubre de 1905). 
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El 13 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que fijara las 

retribuciones de los gendarmes de la Policía Urbana de Toluca (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 35 del 13 de octubre de 1905: 242). 

 

El Congreso aprobó el contrato que suscribió el Ejecutivo del Estado con el Señor 

Sidney A. Witherbee para la construcción de un ferrocarril que uniera a la Ciudad de 

Toluca con los distritos de Tenancingo, Sultepec y Temascaltepec (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 36 del 13 de octubre de 1905: 243). 

 

El 14 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que reforme o 

modifique el decreto número 54 de 11 de octubre de 1894 (que crea en el Estado una 

Condecoración del Mérito Civil) y su reglamento respectivo; en los términos y 

condiciones que a su juicio considere más amplios, tendiendo siempre a recompensar 

los buenos servicios en favor del Estado, de la Patria o de la Humanidad” (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 37 del 14 de octubre de 1905: 244). 

 

El Congreso “autorizó al Ejecutivo para que, durante el receso de esta Asamblea, 

pueda utilizar los servicios de los diputados en los diferentes ramos administrativos 

que de él dependen (Gaceta del Gobierno, 18/10/1905. Acta del 14 de octubre de 

1905). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

28/10/1905. Acta del 16 de octubre de 1905). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos Chaix, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 28/10/1905. Acta del 16 de octubre de 1905). 

 

El 29 de noviembre la Diputación Permanente le concedió una “licencia por quince 

días al Ciudadano Gobernador del Estado (Fernando González), para que 

separándose de su encargo pueda pasar a la Capital de la República, en donde 

demandan su presencia cuidados graves de familia” (Gaceta del Gobierno, 6/12/1905. 

Acta del 29 de noviembre de 1905). 
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Se hizo cargo del Poder Ejecutivo el Licenciado Celso Vicencio, en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 29/11/1905. Noticia 

del 29 de noviembre de 1905). 

 

El 12 de diciembre la Diputación Permanente acordó una “prórroga hasta el último día 

del presente mes a la licencia concedida al Ciudadano Gobernador Constitucional, el 

día 29 de noviembre próximo pasado, a fin de que pueda pasar al Estado de 

Michoacán, al arreglo de asuntos oficiales de importancia para esta Entidad 

Federativa” (Gaceta del Gobierno, 23/12/1905. Acuerdo del 12 de diciembre de 1905). 

 

El 1 de enero de 1906 el General Fernando González se reincorporó al Despacho del 

Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 3/01/1906. Noticia del 3 de enero de 1906). 

 

El 2 de febrero la Diputación Permanente le concedió al Gobernador Fernando 

González una licencia para separarse de su cargo por 15 días, “a fin de acompañar al 

Ciudadano Presidente de la República en viaje que este Supremo Magistrado hará 

dentro de poco al Estado de Yucatán” (Gaceta del Gobierno, 14/02/1906. Acta del 2 de 

febrero de 1906). 

 

El 3 de febrero se hizo cargo del Poder Ejecutivo el Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia Celso Vicencio (Gaceta del Gobierno, 3/02/1906. Noticia del 3 de febrero 

de 1906). 

 

El 9 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, a efectuarse el día 26 

de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 1/02/1906. Convocatoria del 9 de febrero de 

1906). 

 

El 18 de febrero se reincorporó al Despacho del Poder Ejecutivo el Gobernador 

Fernando González (Gaceta del Gobierno, 14/02/1906. Acta del 2 de febrero de 1906). 

 

El 26 de febrero la Diputación Permanente le otorgó al Gobernador Fernando 

González una licencia por 15 días para separarse de su cargo, en razón de que tenía 

que salir fuera del territorio del Estado para atender la salud de su hijo (Gaceta del 

Gobierno, 7/03/1906. Acta del 26 de febrero de 1906). 
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El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alberto Henkel y la 

Vicepresidencia del Diputado José Estrada Montes de Oca. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: Eugenio 

Zubieta y Francisco M. de Olaguíbel y como secretarios suplentes a los diputados: 

Luis Argándar y Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 3/03/1906. Comunicado del 26 

de febrero de 1906). 

 

El 28 de febrero asumió el despacho del Poder Ejecutivo el Licenciado Celso Vicencio, 

en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

28/02/1906. Noticia del 28 de febrero de 1906). 

 

El 2 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo, Celso Vicencio, al acudir a la apertura 

del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, leyó el mensaje que con 

anterioridad había elaborado el Gobernador Constitucional, en el que se indicaba que 

“es a todas luces provechoso el conocimiento práctico de las necesidades generales, 

que sólo pueden abarcarse en pleno, recorriendo el territorio del Estado, deteniéndose 

en el mayor número de poblaciones y entrando en contacto con sus habitantes, y a 

esta persuasión obedeció la visita oficial a los distritos de Valle de Bravo, 

Temascaltepec y Texcoco, de la que se obtuvieron datos exactos que han sido muy 

útiles al Gobierno para dictar medidas de orden, acudir en remedio de las deficiencias 

advertidas y promover la implantación de benéficas mejoras” (Gaceta del Gobierno, 

7/03/1906. Discurso del 2 de marzo de 1906). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, 

indicó que “no cabe duda que la paz es y ha sido en todas ocasiones el factor primero 

y por lo mismo, el más importante en la buena marcha de los gobiernos; y no es de 

admirar en vista de esto, que sea regular el funcionamiento de las instituciones, en la 

República entera, y consecuentemente en nuestra Entidad Política, donde, en 

diciembre próximo anterior, ejerciera el pueblo el más augusto de sus ministerios, 

eligiendo libre y regularmente a sus munícipes” (Gaceta del Gobierno, 10/03/1906. 

Discurso del 2 de marzo de 1906). 

 

El 10 de marzo la Legislatura le admitió al Licenciado Cristóbal Solano la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del 

Gobierno, 4/04/1906. Acta del 10 de marzo de 1906). 
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El 12 de marzo el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de Julio de 1905 al 30 de Junio de 1906, para 

ampliar las partidas destinadas para el traslado de reos y sueldos (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 38 del 12 de marzo de 1906: 248). 

 

El 14 de marzo Fernando González se reincorporó al Despacho del Poder Ejecutivo 

(Gaceta del Gobierno, 7/03/1906. Acta del 26 de febrero de 1906). 

 

El 15 de marzo el Congreso declaró al Licenciado Manuel López Fuentes como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Tenango de Arista (Poder Legislativo XXIX, 2001. 

Decreto 39 del 15 de marzo de 1906: 248). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Sebastián Vilchis como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Lerma de Villada (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 40 del 15 de 

marzo de 1906: 248). 

 

El Congreso aprobó “el gasto de cuatro mil pesos hecho por el Ejecutivo del Estado, 

contribuyendo con tres mil para el Monumento que ha de erigirse en la Capital de la 

República al eminente Patricio, Licenciado Benito Juárez; y auxiliando con mil a la 

Junta encargada de esta Ciudad de las fiestas que organice en celebración del 

Centenario del propio Patricio” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 41 del 15 de 

marzo de 1906: 249). 

 

El 17 de marzo el Congreso autorizó el establecimiento de la Plaza de la Reforma en 

la Ciudad de Toluca y la erogación de 20 mil pesos para la erección del Monumento de 

Juárez, para cuyo efecto el Ejecutivo podía solicitar a las municipalidades los fondos 

que les pertenecieran y nombrar “una Comisión compuesta de cinco miembros y 

presidida por el Gobernador Constitucional, que se encargara de la dirección y 

administración de los trabajos” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 42 del 17 de 

marzo de 1906: 250). 

 

El 24 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Benigno Hernández como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 43 del 

24 de marzo de 1906: 253). 
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El 28 de marzo el Congreso le concedió al Licenciado Ignacio L. Mortero licencia para 

seguir separado por un año del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 14/04/1906. Acta del 28 de marzo de 1906). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró al Licenciado Gregorio Gutiérrez como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 44 del 

2 de abril de 1906: 254). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Guzmán y como 

Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 21/04/1906. Acta del 2 

de abril de 1906). 

 

El 5 de abril acudió al Congreso el Licenciado Gregorio Gutiérrez a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 21/04/1906. Acta del 5 de abril de 1906). 

 

El 19 de abril el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que pueda invertir la 

suma de seis mil pesos, en lo que falta del presente ejercicio fiscal, en la reposición de 

los caminos que a su juicio estime más atendibles y de reparación importante” (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 45 del 19 de abril de 1906: 253). 

 

El 26 de abril el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1906 a 1907, el cual clasificó los ingresos en impuestos y productos 

y aprovechamientos diversos. Los impuestos eran: sobre ventas, a operaciones del 

Registro Público, sobre explotación de montes, a extracción de metales preciosos, 

sobre herencias, legados y donaciones y a legalización de firmas (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 46 del 26 de abril de 1906: 254). 

 

El 28 de abril el Congreso dispuso que “de acuerdo con la facultad que la fracción 

XVIII del artículo 55 de la Constitución Local otorga al Congreso, se prorroga el actual 

periodo de sesiones por el tiempo necesario para el despacho de diversos asuntos de 

interés público” (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 47 del 28 de abril de 1906: 

297). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado Francisco M. de 
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Olaguíbel, como Secretario al Diputado Alejandro Herrera y como Suplente al 

Diputado Mario Montesinos Saldaña (Gaceta del Gobierno, 19/05/1906. Acta del 28 de 

abril de 1906). 

 

El 1 de mayo el Congreso derogó el decreto por el que se estableció el 13 de octubre 

de 1903 la Escuela Elemental Médico-Quirúrgica para Oficiales de Salud (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 48 del 1 de mayo de 1906: 297). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco Javier Gaxiola 

y como Vicepresidente al Diputado Manuel Piña y Cuevas (Gaceta del Gobierno, 

23/05/1906. Acta del 2 de mayo de 1906). 

 

El 8 de mayo el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para “que pueda dirigirse al 

Gobierno Federal, en solicitud de la importación de 80 rifles rémington 7 milímetros, y 

de la correspondiente exención de impuestos para introducir dichas armas destinadas 

al servicio de la Policía Rural y Urbana en el Distrito de El Oro” (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 49 del 8 de mayo de 1906: 298). 

 

El Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1905 al 30 de junio de 1906, para ampliar la partida 

sobre gastos de la Policía Rural (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 50 del 8 de 

mayo de 1906: 299). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para reorganizar el servicio de policía en la 

Municipalidad de Toluca (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 51 del 8 de mayo de 

1906: 300). 

 

El 21 de mayo el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones ordinarias de renovación de los Poderes Federales (Gaceta del Gobierno, 

6/06/1906. Acuerdo del Ejecutivo del 21 de mayo de 1906). 

 

El 24 de mayo el Gobernador determinó que “entre tanto se establece definitivamente 

la Penitenciaría del Estado, la Cárcel del Distrito de Toluca seguirá, como hasta hoy, 

con el carácter de Cárcel Central del mismo Estado” (Gaceta del Gobierno, 6/06/1906. 

Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 1906). 
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El Gobernador “abrogó el decreto expedido con fecha el 8 de septiembre de 1903, por 

el cual se estableció un Juzgado del Estado Civil en la Hacienda de La Gavia, 

quedando éste en consecuencia suprimido el día 31 del presente” (Gaceta del 

Gobierno, 30/05/1906. Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 1906). 

 

El 25 de mayo el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le facilite en 

calidad de préstamo al Ayuntamiento de Toluca, 30,000 pesos para la terminación del 

Rastro (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 52 del 25 de mayo de 1906: 301). 

 

El 26 de mayo el Congreso revalidó las actas levantadas en el Juzgado del Estado 

Civil que estuvo en la Hacienda de La Gavia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 

53 del 26 de mayo de 1906: 302). 

 

El Congreso expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, en el cual se siguieron 

manteniendo las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en 

$2,339.00 y las del Oficial Mayor Redactor de Actas en $1,168.00 (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 54 del 26 de mayo de 1906: 303). 

 

En dicho presupuesto se contempló un aumento considerable a las percepciones de 

los funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, toda vez que el Gobernador ahora debía 

percibir $12,000.00, el Secretario Particular $2,007.00, el Secretario General de 

Gobierno $6,000.00, el Oficial Mayor Jefe de la Sección de Gobernación $1,850.00, el 

Oficial Auxiliar $949.00, el Subjefe de la Sección de Gobernación $1,084.00, los jefes 

de las secciones de Fomento, Instrucción Pública, Hacienda Municipal y Justicia y 

Archivo $1,580.00, el Jefe de la Oficialía de Partes $712.00, el Jefe de Telégrafos 

$719.00 y el Director del Periódico Oficial $584.00. 

 

El Congreso aprobó “la Cuenta del Tesoro Público del Estado de México, en el 

Ejercicio Fiscal de 1904 a 1905” (Gaceta del Gobierno, 9/06/1906. Acta del 26 de 

mayo de 1906). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Manuel Piña y Cuevas, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 9/06/1906. Acta 

del 26 de mayo de 1906). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 13/06/1906. Acta del 26 de mayo de 1906). 

 

El 1 de junio la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Aurelio J. Venegas 

una licencia para separarse por cuatro meses del cargo de Oficial Mayor del Congreso 

(Gaceta del Gobierno, 16/06/1906. Acta del 1 de junio de 1906). 

 

El 11 de junio el Gobernador facultó al Gerente de la Lotería de la Beneficencia 

Pública del Estado de México para que celebrara dos sorteos extraordinarios 

mensualmente (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de junio de 

1906: 476). 

 

El 1 de julio Ricardo Flores Magón expidió el Programa del Partido Liberal, el cual 

mediante una reforma constitucional pretendía reducir el periodo presidencial a cuatro 

años, suprimir la reelección del Presidente de la República y de los gobernadores de 

los estados por lo menos hasta después de dos periodos en que desempeñaron dicho 

cargo, suprimir el servicio militar obligatorio y las restricciones a las libertades de 

palabra y de prensa, abolir la pena de muerte excepto para los traidores a la Patria, 

agravar la responsabilidad de los funcionarios públicos, restituir a Yucatán el Territorio 

de Quintana Roo y suprimir los tribunales militares en tiempo de paz. También se 

pretendía la multiplicación de las escuelas primarias, restablecer un máximum de ocho 

horas de trabajo y un salario mínimo, hacer productivas todas las tierras, abolir el 

impuesto sobre capital moral y el de capitación, suprimir toda contribución para un 

capital menor de $100.00, hacer práctico el juicio de amparo, establecer colonias 

penitenciarias de regeneración, suprimir a los jefes políticos y fortalecer el poder 

municipal (Secretaría de Gobernación, 2010). 

 

El 31 de julio la Diputación Permanente le concedió “licencia por quince días, al 

Ciudadano Gobernador Constitucional (Fernando González) para que pueda 

separarse del Despacho del Poder Ejecutivo, con el objeto de atender a los asuntos 

particulares de carácter urgente, que demandan su presencia fuera del territorio del 

Estado, sustituyéndole entre tanto, conforme a la ley, el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia” (Gaceta del Gobierno, 4/08/1906. Acta del 31 de julio de 1906). 

 

La Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la Junta 

Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a efectuarse el 
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día 11 de agosto (Gaceta del Gobierno, 1/08/1906. Convocatoria del 31 de julio de 

1906). 

 

El 1 de agosto asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo por Ministerio de Ley el 

Licenciado Celso Vicencio, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 1/08/1906. Noticia del 1 de agosto de 1906). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alejandro Herrera y la Vicepresidencia del Diputado Ignacio Guzmán. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Manuel Piña y Cuevas y Carlos Chaix y como secretarios suplentes los diputados: 

Eugenio Zubieta y José Estrada Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 25/08/1906. 

Acta del 11 de agosto de 1906). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Fernando González se reincorporó al Despacho del 

Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 29/08/1906. Acta del 20 de agosto de 1906). 

 

El Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que no obstante que la paz y la seguridad 

“deben ser objeto preferente en las miras de la Administración, ha suprimido por 

deficiente, el Cuerpo de Policía Rural, aumentando y reorganizando en cambio, la 

Gendarmería del Estado para que pueda reemplazar con ventaja a aquella y cubrir, en 

su lugar, el servicio en todos los distritos. La implantación de esta medida, que 

sancionó el Congreso al aprobar el Presupuesto hoy en vigor, se ha ajustado a la 

prudencia y discreción necesarias para no privar a las autoridades políticas, por una 

brusca supresión, del elemento de orden que les es tan útil; y con arreglo a un 

proyecto maduramente meditado se va haciendo la indicada substitución que confía el 

Ejecutivo producirá los mejores resultados” (Gaceta del Gobierno, 18/08/1906. 

Discurso del 15 de agosto de 1906). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, indicó que “para mantener en pie la misma paz, que con tantos sacrificios 

fuera conquistada, de consuno trabajan todos los elementos de cada administración 

local, garantizando con leyes sabias y prudentes a la vez que con medidas de orden y 

energéticas, los intereses de los gobernados y la tranquilidad de toda la Nación” 

(Gaceta del Gobierno, 22/08/1906. Discurso del 15 de agosto de 1906). 
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El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de votos de la elección de 

senadores del Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 25/08/1906. Acta 

del 16 de agosto de 1906). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró al Licenciado Gumersindo Enríquez como 

Senador Propietario del Estado y como Senador Suplente al Ciudadano Serapión 

Fernández (Gaceta del Gobierno, 29/08/1906. Acta del 18 de agosto de 1906). 

 

El 6 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Joaquín Jurado Gama la 

renuncia al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Texcoco 

(Gaceta del Gobierno, 12/09/1906. Acta del 6 de septiembre de 1906). 

 

El 11 de septiembre el Congreso designó al Licenciado Fernando L. Echeagaray como 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Decreto 55 del 11 de septiembre de 1906: 477). 

 

El 13 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara 

con motivo de su cumpleaños al Presidente de la República, Porfirio Díaz (Gaceta del 

Gobierno, 22/09/1906. Acta del 13 de septiembre de 1906). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Benavides 

y como Vicepresidente al Diputado Eduardo Navarro (Gaceta del Gobierno, 

22/09/1906. Acta del 15 de septiembre de 1906). 

 

El 28 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Justo San Pedro la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Gaceta 

del Gobierno, 6/10/1906. Acta del 28 de septiembre de 1906). 

 

El 1 de octubre el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, para 

ampliar las partidas sobre haberes para el personal de la Banda, papel y gastos 

menores (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 56 del 1 de octubre de 1906: 477). 

 

El Congreso admitió “la Cuenta del Erario del Estado, formada por la Dirección 

General de Rentas, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1905 a 30 de 

junio de 1906” (Gaceta del Gobierno, 10/10/1906. Acta del 1 de octubre de 1906). 
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El 11 de octubre el Congreso designó al Licenciado Mariano Berlanga como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 57 

del 11 de octubre de 1906: 478). 

 

El Congreso reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, a fin de destinar 80,000 pesos para la 

compra de edificios, lotes y terrenos destinados al servicio de la Administración (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 58 del 11 de octubre de 1906: 479). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Luis G. Zamora la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (Gaceta del Gobierno, 

20/10/1906. Acta del 11 de octubre de 1906). 

 

El 12 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Celso Vicencio como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 59 del 12 de 

octubre de 1906: 480). 

 

El 13 de octubre el Congreso designó al Licenciado Alberto Loa Rodríguez como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 

60 del 13 de octubre de 1906: 481). 

 

El Congreso acordó “elegir al Presidente del Tribunal Superior de Justicia que deba 

desempeñar este cargo mientras el Ejecutivo siga utilizando los servicios del 

Presidente Constitucional, Ciudadano Licenciado Carlos Castillo” (Gaceta del 

Gobierno, 24/10/1906. Acta del 13 de octubre de 1906). 

 

El Congreso designó al Licenciado Felipe N. Villarello como Presidente Interino del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 61 del 13 de 

octubre de 1906: 481). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

como Secretario al Diputado Francisco M. de Olaguíbel y como Suplente al Diputado 

Benito Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 24/10/1906. Acta del 13 de octubre de 

1906). 
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El 15 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para expedir la Ley de 

Beneficencia (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 62 del 15 de octubre de 1906: 

482). 

 

El Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, para incluir una partida 

para un Segundo Abogado de Pobres con el carácter de Procurador de Reos (Poder 

Legislativo XXIX, 2001. Decreto 63 del 15 de octubre de 1906: 483). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 13/10/1906. 

Acta del 15 de octubre de 1906). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Juan Benavides, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 7/11/1906. 

Acta del 16 de octubre de 1906). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 7/11/1906. Acta del 16 de octubre de 1906). 

 

El 17 de octubre el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones de diputados locales a efectuarse el 1 de diciembre. Los distritos eran: I de 

Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de 

Sultepec, VII de Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de Ixtlahuaca, X de El Oro, 

XI de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de 

Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 17 de octubre de 1906: 483). 

 

El 8 de noviembre el Gobernador estableció un Juzgado Conciliador en el Pueblo de 

Tequesquipan del Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 8 de noviembre de 1906: 486). 

 

El 22 de enero de 1907 la Diputación Permanente le concedió al Gobernador 

Fernando González una licencia para separarse de su cargo por un mes (Gaceta del 

Gobierno, 30/01/1907. Acta del 22 de enero de 1907). 
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El 23 de enero asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo en forma interina el 

Licenciado Felipe N. Villarello, en su carácter de Presidente Interino del Tribunal 

Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 23/01/1907. Noticia del 23 de enero de 

1907). 

 

El 6 de febrero el Encargado del Poder Ejecutivo estableció el impuesto de aguas en la 

Ciudad de El Oro (Poder Legislativo XXIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de febrero 

de 1907: 487). 

 

El 22 de febrero la Diputación Permanente prorrogó por un mes la licencia concedida 

al Gobernador Fernando González para que éste procurara el restablecimiento de su 

salud (Gaceta del Gobierno, 23/02/1907. Acuerdo del 22 de febrero de 1907). 

 

La XXI Legislatura Constitucional (1905-1907) que operó del 2 de marzo de 1905 al 1 

de marzo de 1907 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 63 

decretos entre el 7 de marzo de 1905 y el 15 de octubre de 1906 (Poder Legislativo 

XXIX, 2001. Índice de decretos: 493-502). 
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Capítulo 10 
XXII Legislatura Constitucional (1907-1909) 

 

La XXII Legislatura Constitucional (1907-1909) que operó del 2 de marzo de 1907 al 1 

de marzo de 1909 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Manuel 

Villada Cardoso (Distrito I de Toluca), José Estrada Montes de Oca (Distrito II de 

Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de Lerma), Vicente Pliego y Carmona 

(Distrito IV de Tenango), José F. Montesinos (Distrito V de Tenancingo), Alberto 

Henkel (Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo (Distrito VII de Temascaltepec), 

Benito Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de Bravo), José de Jesús Pliego (Distrito 

IX de Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X de El Oro), Luis Argándar (Distrito XI de 

Jilotepec), Ignacio Guzmán (Distrito XII de Tlalnepantla),51 Eduardo García (Distrito XIII 

de Cuautitlán), Francisco Javier Gaxiola (Distrito XIV de Zumpango), Luis U. Galván 

(Distrito XV de Otumba), Mario Montesinos Saldaña (Distrito XVI de Texcoco), Ramón 

Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 9/03/1907. Acta del 26 de febrero 

de 1907), Horacio Lalanne (Suplente del Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 

13/03/1907. Acta del 5 de marzo de 1907), Carlos Chaix (Suplente del Distrito V de 

Tenancingo), Adolfo Henkel (Suplente del Distrito VI de Sultepec), Manuel Piña y 

Cuevas (Suplente del Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. 

Acta del 9 de marzo de 1907), Eugenio Zubieta (Suplente del Distrito III de Lerma) 

(Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 9 de marzo de 1907), Felipe Berriozábal 

(Suplente del Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 11 

de marzo de 1907), Gustavo Graf (Suplente del Distrito XV de Otumba) (Gaceta del 

Gobierno, 15/04/1908. Acta del 1 de abril de 1908) y Alberto Salceda (Suplente del 

Distrito XII de Tlalnepantla) (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 1 de abril de 

1908). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Benito Sánchez 

Valdés, Francisco Javier Gaxiola, Alfonso Castillo, Joaquín Zendejas y José Estrada 

Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 4 de marzo de 1907). 

 

El 8 de febrero de 1907 la Diputación Permanente de la XXI Legislatura convocó para 

el día 22 de ese mes a “la Primera Junta Preparatoria del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio de la XXII Legislatura del Estado” 

(Gaceta del Gobierno, 9/02/1907. Convocatoria del 8 de febrero de 1907). 

 

 
51 El 20 de noviembre de 1907 falleció el Diputado Ignacio Guzmán (Gaceta del Gobierno, 23/11/1907. 
Noticia del 20 de noviembre de 1907). 
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El 22 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria de la Legislatura “los ciudadanos 

Doctor Alfonso Castillo, Ramón Díaz, José Estrada Montes de Oca, Licenciado 

Francisco Javier Gaxiola, Doctor Ignacio Guzmán, José B. Pliego Pérez, Alberto 

Henkel, Mario Montesinos Saldaña, Benito Sánchez Valdés y Manuel Villada Cardoso, 

electos diputados a la XXII Legislatura Constitucional”; faltaron “con aviso los 

ciudadanos Argándar Luis, Licenciado García Eduardo, Galván Luis, Pliego José de 

Jesús, Pliego y Carmona Vicente, Montesinos José y Zendejas Joaquín” (Gaceta del 

Gobierno, 2/02/1907. Acta del 22 de febrero de 1907). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XXII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo Ramón Díaz y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo José B. Pliego Pérez. Nombró como secretarios a 

los diputados electos: Alfonso Castillo y Manuel Villada Cardoso (Gaceta del Gobierno, 

2/02/1907. Acta del 22 de febrero de 1907). 

 

El Congreso reunido en Junta integró de las dos juntas revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Ignacio Guzmán y 

Alberto Henkel (Gaceta del Gobierno, 2/02/1907. Acta del 22 de febrero de 1907). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Manuel Villada Cardoso (Distrito I de Toluca), José Estrada 

Montes de Oca (Distrito II de Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de 

Lerma), Vicente Pliego y Carmona (Distrito IV de Tenango), José F. Montesinos 

(Distrito V de Tenancingo), Alberto Henkel (Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo 

(Distrito VII de Temascaltepec), Benito Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de 

Bravo), José de Jesús Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca), Joaquín Zendejas (Distrito X 

de El Oro), Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec), Ignacio Guzmán (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Eduardo García (Distrito XIII de Cuautitlán), Francisco Javier Gaxiola 

(Distrito XIV de Zumpango), Luis U. Galván (Distrito XV de Otumba), Mario Montesinos 

Saldaña (Distrito XVI de Texcoco) y Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del 

Gobierno, 9/03/1907. Acta del 26 de febrero de 1907). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Eduardo Navarro (Distrito I de Toluca), Mariano Madrid (Distrito II de 

Zinacantepec), Eugenio Zubieta (Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne (Distrito IV de 

Tenango), Carlos Chaix (Distrito V de Tenancingo), Alberto Henkel (Distrito VI de 

Sultepec), Lorenzo Vázquez (Distrito VII de Temascaltepec), Juan B. Garza (Distrito 
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VIII de Valle de Bravo), Manuel Piña y Cuevas (Distrito IX de Ixtlahuaca), Leopoldo 

Rebollar (Distrito X de El Oro), Juan G. y González (Distrito XI de Jilotepec), Alberto 

Salceda (Distrito XII de Tlalnepantla), Francisco M. de Olaguíbel (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Juan Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), Gustavo Graff (Distrito XV de 

Otumba), Leopoldo Ezeta (Distrito XVI de Texcoco) y Felipe Berriozábal (Distrito XVII 

de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 9/03/1907. Acta del 26 de febrero de 1907). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Ignacio 

Guzmán y la Vicepresidencia del Diputado Electo José Estrada Montes de Oca. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados 

electos: Francisco Javier Gaxiola y Manuel Villada Cardoso y como prosecretarios a 

los diputados electos: Benito Sánchez Valdés y Mario Montesinos Saldaña (Gaceta del 

Gobierno, 9/03/1907. Acta del 26 de febrero de 1907). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Manuel 

Villada Cardoso, José Estrada Montes de Oca, José B. Pliego Pérez, Alberto Henkel, 

Alfonso Castillo, Benito Sánchez Valdés, Luis Argándar, Ignacio Guzmán, Francisco 

Javier Gaxiola, Mario Montesinos Saldaña y Ramón Díaz (Gaceta del Gobierno, 

9/03/1907. Acta del 26 de febrero de 1907). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XXII Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 9/03/1907. Acta 

del 26 de febrero de 1907). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Vicente 

Pliego y Carmona, José F. Montesinos, José de Jesús Pliego, Joaquín Zendejas, 

Eduardo García y Luis U. Galván (Gaceta del Gobierno, 9/03/1907. Acta del 2 de 

marzo de 1907). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo Felipe N. Villarello, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la tranquilidad habiente en 

el País entero, consagrado por completo al trabajo, viene reflejándose en las cordiales 

relaciones que nuestra Entidad cultiva con sus congéneres y con el Gobierno Federal, 

y que tienden a robustecer, en lo futuro, las tareas de la Comisión de Límites, para 

determinar, por modo justo y definitivo, las líneas divisorias que habrán de fijar, antes 
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de mucho, las fronteras políticas del Estado” (Gaceta del Gobierno, 2/03/1907. 

Discurso del 2 de marzo de 1907). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Guzmán, 

indicó que “reflejo de la tranquilidad que reina en el Estado, ha sido la forma pacífica 

de renovación del Poder Legislativo y de las corporaciones municipales, verificadas 

unas y otras con sujeción a las leyes vigentes de la materia; pero el Gobierno, no 

obstante esa tranquilidad, y el hecho de no haberse alterado en lo más mínimo la 

seguridad pública, se ocupa en organizar en las cabeceras de las municipalidades, 

fuerzas de policía, que en combinación con la Gendarmería del Estado, aseguren aún 

más el orden público, requisito indispensable de bienestar y progreso” (Gaceta del 

Gobierno, 9/03/1907. Discurso del 2 de marzo de 1907). 

 

El 4 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Francisco Javier Gaxiola, Alfonso Castillo, Joaquín Zendejas y José 

Estrada Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 4 de marzo de 

1907). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: José Estrada 

Montes de Oca, Alfonso Castillo y Manuel Villada Cardoso y como suplentes: Luis 

Argándar y Francisco Javier Gaxiola (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 4 de 

marzo de 1907). 

 

El 5 de marzo el Congreso designó al Licenciado Alejandro Herrera como Contador de 

Glosa del Estado, “por el tiempo que dure la licencia concedida al Ciudadano Mariano 

García” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 1 del 5 de marzo de 1907: 5). 

 

El Congreso aprobó la integración de las comisiones que elaboró la Gran Comisión. 

Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de 

Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de 

Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de Poderes, de Corrección de Estilo 

y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 5 de marzo de 

1907).52 

 

 
52 En el acta no se especifican los nombres de las comisiones ni de sus integrantes. 
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El Congreso le concedió al Diputado Vicente Pliego y Carmona (Distrito IV de 

Tenango) licencia para que deje de asistir a sus sesiones (Gaceta del Gobierno, 

13/03/1907. Acta del 5 de marzo de 1907). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Suplente Horacio Lalanne (Distrito IV de Tenango) a 

rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 5 de marzo de 

1907). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Alejandro Herrera a rendir su protesta de ley como 

Contador de Glosa (Gaceta del Gobierno, 13/03/1907. Acta del 5 de marzo de 1907). 

 

El 9 de marzo el Congreso les concedió licencia para separarse por tiempo indefinido 

de sus cargos a los diputados: José F. Montesinos (Distrito V de Tenancingo), Alberto 

Henkel (Distrito VI de Sultepec) y José de Jesús Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca) 

(Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 9 de marzo de 1907). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Carlos 

Chaix (Distrito V de Tenancingo), Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec), y Manuel 

Piña y Cuevas (Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 9 

de marzo de 1907). 

 

El Congreso les concedió licencia para separarse temporalmente de su cargo a los 

diputados: Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) y José B. Pliego Pérez (Distrito III de 

Lerma) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 9 de marzo de 1907). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Eugenio Zubieta 

(Distrito III de Lerma) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 9 de marzo de 

1907). 

 

El 11 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Felipe Berriozábal (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 16/03/1907. Acta del 

11 de marzo de 1907). 

 

El 18 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Francisco M. de Olaguíbel la 

renuncia al cargo de Oficial Mayor de la Secretaría del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 30/03/1907. Acta del 18 de marzo de 1907). 
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El Congreso nombró al Ciudadano Aurelio J. Venegas como Oficial Mayor de la 

Secretaría del Congreso (Gaceta del Gobierno, 30/03/1907. Acta del 18 de marzo de 

1907). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Aurelio J. Venegas a rendir su protesta de leu como 

Oficial Mayor de la Secretaría del Congreso (Gaceta del Gobierno, 30/03/1907. Acta 

del 18 de marzo de 1907). 

 

El 23 de marzo Fernando González se reincorporó a la Gubernatura del Estado, al 

fenecer la licencia que le concedió la Diputación Permanente (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1907. Acta del 1 de abril de 1907). 

 

El 27 de marzo el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, para 

ampliar diversas partidas de los ramos de los poderes Ejecutivo y Judicial (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto 2 del 27 de marzo de 1907: 6). 

 

El Congreso designó como “Presidente Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México, al Ciudadano Licenciado Carlos Castillo, para el periodo que 

principiará el primero de abril próximo y fenecerá el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos nueve” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 3 del 27 de marzo de 1907: 

11). 

 

El 1 de abril acudió al Congreso el Licenciado Carlos Castillo a rendir su protesta de 

ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

13/04/1907. Acta del 1 de abril de 1907). 

 

El 2 de abril el Congreso designó al Licenciado Felipe N. Villarello como Presidente 

Interino del Tribunal Superior de Justicia, “para funcionar durante la licencia concedida 

al Ciudadano Licenciado Carlos Castillo” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 4 del 

2 de abril de 1907: 12). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Adolfo Henkel y como 

Vicepresidente al Diputado Eugenio Zubieta (Gaceta del Gobierno, 13/04/1907. Acta 

del 2 de abril de 1907). 
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El Congreso acordó remitirle un oficio al Presidente de la República, Porfirio Díaz, con 

motivo del aniversario de la toma de Puebla del 2 de abril de 1867 (Gaceta del 

Gobierno, 13/04/1907. Acta del 2 de abril de 1907). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Carlos Castillo licencia ilimitada para separarse 

del cargo de Presidente del Tribunal Superior de Justicia, “a fin de que el Ejecutivo 

pueda utilizar sus servicios en la Secretaría General de Gobierno” (Gaceta del 

Gobierno, 13/04/1907. Acta del 2 de abril de 1907). 

 

El 4 de abril el Congreso designó al Licenciado Gregorio Gutiérrez como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 5 del 4 de abril 

de 1907: 12). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 20/04/1907. 

Acta del 4 de abril de 1907). 

 

El 5 de abril acudió al Congreso el Licenciado Gregorio Gutiérrez a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

20/04/1907. Acta del 5 de abril de 1907). 

 

El 10 de abril el Congreso al restablecer la Carrera de Abogado, facultó “ampliamente 

al Ejecutivo, para que expida el Plan de Estudios respectivo, nombre y fije sueldos a 

los profesores que sean necesarios y reforme, al efecto, la Ley Orgánica del Instituto 

Científico y Literario del Estado, de 14 de enero de 1903” (Poder Legislativo XXX, 

2001. Decreto 6 del 10 de abril de 1907: 13). 

 

El 17 de abril el Congreso le aceptó al Licenciado Ernesto Omaña la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Gaceta del 

Gobierno, 1/05/1907. Acta del 17 de abril de 1907). 

 

El 20 de abril el Congreso reformó en dos ocasiones la Ley del Presupuesto de 

Egresos del Estado de México para el Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de 

junio de 1907, para autorizar una partida de 10,000 pesos para las víctimas de las 

catástrofes del Estado de Guerrero (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 7 del 20 de 

abril de 1907: 14). 
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El 22 de abril el Congreso nombró al Licenciado José M. Ortega como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 

8 del 22 de abril de 1907: 15). 

 

El 25 de abril el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el año 

fiscal del 1 de julio de 1907 al 30 de junio de 1908, la cual clasificó los ingresos en 

impuestos y productos y aprovechamientos diversos. Los impuestos eran: sobre 

ventas, de patente industrial, contribución predial, de capitación, sobre transmisión de 

la propiedad, a operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a 

extracción de metales preciosos, sobre herencias, legados y donaciones y a 

legalización de firmas (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 9 del 25 de abril de 1907: 

16). 

 

Los productos y aprovechamientos diversos eran los: rezagos, recargos a causantes 

morosos, reintegros por responsabilidades fiscales, productos de telégrafos y 

teléfonos, multas de carácter fiscal, herencias vacantes, herencias, legados y 

donaciones a favor del Estado, réditos de capitales cedidos a la instrucción pública, 

tercera parte del valor de los baldíos, excedencias y demasías, productos de las 

loterías, aprovechamientos no definidos y productos de la Cárcel Central, del Instituto 

Científico y Literario, de la Escuela Normal para Profesores, de la Escuela de Artes y 

Oficios para Varones, de la Escuela Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, de 

la Escuela Correccional, de la Dirección Sanitaria, del Periódico Oficial y de los 

hospitales General, Civil de Texcoco y de Maternidad. 

 

El 29 de abril el Congreso dispuso prorrogar “el actual periodo de sesiones de la XXII 

Legislatura del Estado, por todo el tiempo que, dentro del término del artículo 55, 

fracción XVIII de la Constitución, sea necesario para despachar los negocios de 

interés público que sean sometidos a su deliberación” (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 10 del 29 de abril de 1907: 64). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Ignacio Guzmán. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

como Secretario al Diputado Adolfo Henkel y como Suplente al Diputado Benito 

Sánchez Valdés (Gaceta del Gobierno, 11/05/1907. Acta del 29 de abril de 1907). 
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El 30 de abril el Congreso habilitó al joven Joaquín Hernández de la edad que le 

faltaba para que pudiera examinarse de Escribano Público (Poder Legislativo XXX, 

2001. Decreto 11 del 30 de abril de 1907: 65). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín Zendejas y 

como Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 15/05/1907. Acta 

del 2 de mayo de 1907). 

 

El 4 de mayo el Congreso habilitó al joven Salvador Pérez de la edad que le faltaba 

para que pudiera examinarse de Escribano Público (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 12 del 4 de mayo de 1907: 65). 

 

El 15 de mayo ante la amenaza de un conflicto con Guatemala, el Congreso autorizó 

“al Ejecutivo para reorganizar la Guardia Nacional del Estado, facultándolo al efecto, 

ampliamente y por el término de un año, en los ramos de Hacienda y Guerra” (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto 13 del 15 de mayo de 1907: 66). 

 

El 22 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Enrique Conde como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 14 

del 22 de mayo de 1907: 67). 

 

El Congreso expidió la Ley de Presupuesto de Egresos para el Año Fiscal del 1 de 

julio de 1907 al 30 de junio de 1908, la cual contempló un descuento de 53 pesos en 

las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa al fijarse en $2,346.00; 

las del Oficial Mayor Redactor de Actas se fijaron en $1,171.00 y las del Oficial Mayor 

en $1,760.00. En cuanto a los otros dos Poderes, se encuentra que el Presidente del 

Tribunal de Justicia y los cinco magistrados debían percibir $3,008.00, el Gobernador 

$12,034.00 y el Secretario General $6,017.00 (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 

15 del 29 de mayo de 1907: 68). 

 

El 29 de mayo el Congreso exentó por dos años del pago de contribuciones a la 

Fábrica La Aurora de fibras textiles del Distrito de Cuautitlán (Poder Legislativo XXX, 

2001. Decreto 16 del 29 de mayo de 1907: 249). 

 

El Congreso aprobó los contratos que suscribió el Ejecutivo del Estado para la 

construcción de un ferrocarril que partiera por San José Malacatepec (Villa de Allende) 
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rumbo a Zitácuaro (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 17 del 29 de mayo de 1907: 

250). 

 

El Congreso aprobó un contrato que suscribió el Ejecutivo del Estado para que se 

construyera una vía férrea que uniera los distritos de Lerma, Tenango y Tenancingo 

(Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 18 del 29 de mayo de 1907: 251). 

 

El Congreso dispuso que “es facultad del Ejecutivo, como Director de la Hacienda 

Pública del Estado, mandar valuar las fincas rústicas y urbanas del mismo, siempre 

que lo estime conveniente o cuando por algún motivo lo soliciten los administradores 

de rentas o los dueños de las fincas” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 19 del 29 

de mayo de 1907: 252). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para felicitar al Gobernador Fernando 

González con motivo de su cumpleaños (Gaceta del Gobierno, 22/06/1907. Acta del 

29 de mayo de 1907). 

 

El 3 de junio el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para reformar la Ley de 

Ingresos, para ajustar las tarifas a cubrir por los dueños de los establecimientos 

mercantiles (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 20 del 3 de junio de 1907: 271). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Benito Sánchez Valdés y como 

Vicepresidente al Diputado Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 22/06/1907. Acta 

del 3 de junio de 1907). 

 

El 6 de junio el Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez Valdés, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 2/06/1907. 

Acta del 6 de junio de 1907). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ignacio Guzmán, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 29/6/1907. Acta del 6 de junio de 1907). 

 

El 14 de junio el Gobernador reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Económico de 1 de julio de 1906 al 30 de junio de 1907, para 
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ajustar las tarifas a cubrir por los dueños de los establecimientos mercantiles (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de junio de 1907: 257). 

 

El 22 de junio el Gobernador en uso de las facultades que le concedió el Congreso, 

expidió el Plan de Estudios para la Carrera de Abogado y fundó al mismo tiempo, “la 

Escuela de Jurisprudencia del Estado de México, y en la que deberán hacer sus 

estudios los individuos residentes en él que quieran sustentar examen” (Gaceta del 

Gobierno, 26/06/1907. Decreto del Ejecutivo del 22 de junio de 1907). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la verificación de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 12 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 31/07/1907. 

Acta del 2 de agosto de 1907). 

 

El 12 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado José 

Estrada Montes de Oca y la Vicepresidencia del Diputado Adolfo Henkel. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró  como secretarios propietarios a los diputados: 

Eugenio Zubieta y Carlos Chaix y como secretarios suplentes a los diputados: Horacio 

Lalanne y Luis U. Galván (Gaceta del Gobierno, 17/08/1907. Acta del 12 de agosto de 

1907). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el Gobierno del 

Estado adquirió en propiedad la casa destinada al Tívoli de Obreros, que cubrió con 

455 reemplazos el contingente de sangre que está obligado para llenar las bajas del 

Ejército Federal, y que “en el Ramo de Beneficencia, me es grato informar, como signo 

de especial mención, la solicitud con que esta Entidad Federativa, acudió por su parte, 

interpretando fielmente los sentimientos de solidaridad nacional, manifestados por el 

Jefe de la República al hacer su filantrópico llamamiento para auxiliar a las víctimas de 

los terremotos acaecidos en el Estado de Guerrero; pues la cantidad total que, por 

partidas parciales que se han ido remitiendo en su oportunidad, obra ya en poder del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asciende a la suma de $16,262.28” (Gaceta 

del Gobierno, 21/08/1907. Discurso del 15 de agosto de 1907). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Estrada 

Montes de Oca, le indicó al Gobernador que “el Alto Cuerpo que en estos momentos 
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solemnes tengo la honra de presidir, ve con satisfacción positiva, la buena armonía de 

vuestro Gobierno con los estados limítrofes y demás entidades de la República; el 

procuramiento constante de la salubridad pública para cuyo fin no omitís esfuerzo ni 

sacrificio alguno; el sostén y adelanto de las instituciones benéficas fundadas por los 

grandes gobernantes que os precedieron; la ramificación y ensanche de líneas 

telegráficas y telefónicas indispensables al dictado de instrucciones que 

inconcusamente constituyen la marcha conjuntiva y uniforme de toda buena 

administración; las mejoras materiales que a diario y con abnegado empeño, por parte 

de vuestros buenos colaboradores, se llevan a término en éste y otros distritos, en 

provecho de todas las clases sociales” (Gaceta del Gobierno, 21/08/1907. Discurso del 

15 de agosto de 1907). 

 

El 21 de agosto el Congreso le admitió al Licenciado Sebastián Vilchis la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del 

Gobierno, 28/08/1907. Acta del 21 de agosto de 1907). 

 

El 24 de agosto el Congreso designó al Licenciado Mariano Hernández Rodríguez 

como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Poder Legislativo 

XXX, 2001. Decreto 21 del 24 de agosto de 1907: 272). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Joaquín García Luna Vilchis la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo (Gaceta del 

Gobierno, 31/08/1907. Acta del 24 de agosto de 1907). 

 

El 26 de agosto el Congreso designó al Licenciado Luis Garduño como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 

22 del 26 de agosto de 1907: 273). 

 

El 27 de agosto el Congreso aprobó “la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, en el Ejercicio Fiscal de 1905 a 1906” (Gaceta del Gobierno, 4/09/1907. Acta 

del 27 de agosto de 1907). 

 

El 17 de septiembre el Congreso habilitó al joven Severiano Ávila de la edad que le 

faltaba para que administrara libremente sus bienes (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 23 del 17 de septiembre de 1907: 274). 
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El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Benito Sánchez Valdés y como 

Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del Gobierno, 25/09/1907. Acta 

del 17 de septiembre de 1907). 

 

El 19 de septiembre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que de las reservas del 

Tesoro ministre con el carácter de empréstito a la Municipalidad de El Oro de Hidalgo, 

hasta la suma total de $170,000.00 cs, ciento setenta mil pesos, para la construcción 

del Palacio Municipal, Mercado y Hospital” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 24 

del 19 de septiembre de 1907: 274). 

 

El 23 de septiembre el Congreso le admitió al Licenciado Narciso Bassols y Lerdo de 

Tejada la renuncia al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Chalco (Gaceta del Gobierno, 9/10/1907. Acta del 23 de septiembre de 1907). 

 

El 24 de septiembre el Congreso reformó la Ley de Arbitrios Municipales de Toluca, 

para ajustar las tarifas sobre los derechos de desagüe (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 25 del 24 de septiembre de 1907: 279). 

 

El 30 de septiembre el Congreso admitió “la Cuenta formada por el Ejecutivo del 

Estado, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1906 a 1907” (Gaceta del Gobierno, 

19/10/1907. Acta del 30 de septiembre de 1907). 

 

El 7 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Miguel Amador la renuncia al 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

26/10/1907. Acta del 7 de octubre de 1907). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Adolfo Henkel. Nombró como Vocal al Diputado 

Horacio Lalanne, como Secretario al Diputado Francisco Javier Gaxiola y como 

Suplente al Diputado Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 30/10/1907. Acta del 12 

de octubre de 1907). 

 

El 14 de octubre el Congreso designó al Licenciado Carlos Castillo como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 26 del 14 de 

octubre de 1907: 279). 
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El Congreso nombró al Licenciado Manuel C. Quiroga como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Chalco (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 27 del 14 de octubre de 

1907: 280). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Carlos Castillo a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 30/10/1907. Acta 

del 14 de octubre de 1907). 

 

El 15 de octubre el Congreso designó como magistrados interinos del Tribunal 

Superior de Justicia a los licenciados: Arcadio Villavicencio, Valente Enríquez y 

Gregorio Gutiérrez, (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 28 del 15 de octubre de 

1907: 281). 

 

El Congreso habilitó al joven Francisco Delgado de la edad que le faltaba para que 

pudiera administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 29 

del 15 de octubre de 1907: 282). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Benito Sánchez Valdés, 

clausuró el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 2/11/1907. Acta del 16 de octubre de 1907). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Adolfo Henkel, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 2/11/1907. Acta del 16 de octubre de 1907). 

 

El 18 de octubre acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley 

como magistrados interinos del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Arcadio 

Villavicencio, Valente Enríquez y Gregorio Gutiérrez (Gaceta del Gobierno, 2/11/1907. 

Acta del 18 de octubre de 1907). 

 

El 20 de noviembre falleció en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, el Diputado Ignacio 

Guzmán (Gaceta del Gobierno, 23/11/1907. Noticia del 20 de noviembre de 1907). 

 

El 22 de noviembre la Diputación Permanente remitió un telegrama de pésame a la 

familia del Diputado Ignacio Guzmán (Gaceta del Gobierno, 30/11/1907. Acta del 22 

de noviembre de 1907). 
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La Diputación Permanente suspendió su sesión en señal de duelo por el fallecimiento 

del Diputado Ignacio Guzmán (Gaceta del Gobierno, 30/11/1907. Acta del 22 de 

noviembre de 1907). 

 

El 20 de diciembre el Gobernador estableció un Juzgado del Estado Civil en el Pueblo 

de Malinaltenango de la Municipalidad de Ixtapan de la Sal (Poder Legislativo XXX, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de diciembre de 1907: 282). 

 

El 25 de diciembre el Gobierno Federal expidió las Bases Generales de la 

Subscripción Abierta de la Comisión Nacional del Centenario de la Independencia para 

sufragar los gastos de dicha solemnidad. Allí se indicó que “los donantes de los 

estados y territorios expresarán a los tesoreros de las comisiones centrales, de Distrito 

y municipales, al exhibir las cantidades con que contribuyan, respectivamente, si las 

destinan a los gastos que demande el cumplimiento del Programa General de la 

Comisión Nacional del Centenario o a los que deben erogarse para la realización de 

los programas de cada Comisión Central, de Distrito o Municipal del Estado o Territorio 

correspondientes” (Gaceta del Gobierno, 4/01/1908. Bases del 25 de diciembre de 

1907). 

 

El 11 de febrero de 1908 la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la 

realización de la Junta Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 26 de febrero (Gaceta del Gobierno, 

12/02/1908. Acta del 11 de febrero de 1908). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Francisco Javier Gaxiola y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Piña y Cuevas. 

Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los 

diputados: Benito Sánchez Valdés y Adolfo Henkel y como secretarios suplentes a los 

diputados: Felipe Berriozábal y Luis Argándar (Gaceta del Gobierno, 4/03/1908. Acta 

del 26 de febrero de 1908). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “se ha celebrado un arreglo 

con el Gobierno de Morelos, por virtud del cual los agentes de policía podrán pasar de 

uno a otro Estado en persecución de criminales, sin detenerse en las líneas limítrofes, 

como ante una barrera infranqueable”. Indicó que “a petición de la Secretaría de 
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Fomento, y con el fin de satisfacer los deseos del Cónsul de México en Budapest, 

Hungría, se ha ordenado a algunos de los jefes políticos remitan muestras de las 

diversas variedades de maíz y cebada que se cultivan en el Distrito a su cargo, así 

como de raíz de zacatón al natural y ya elaborada” (Gaceta del Gobierno, 7/03/1908. 

Discurso del 2 de marzo de 1908). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, señaló que “no es posible desarrollar ningún Programa de Gobierno, no se 

puede conquistar jamás ningún progreso material para el pueblo, si no se cuenta para 

ello con los recursos necesarios, y es por esto, que todos los grandes hombres que en 

épocas pretéritas ya aciagas tuvieron en sus manos los destinos de la República, si 

bien la inundaron con las luces de su sabiduría y de su patriotismo, no pudieron 

realizar las obras más urgentes que deberían de haber asegurado, desde entonces, la 

paz nacional y la estabilidad de nuestras instituciones” (Gaceta del Gobierno, 

7/03/1908. Discurso del 2 de marzo de 1908). 

 

El 11 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Alberto Loa Rodríguez la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (Gaceta 

del Gobierno, 21/03/1908. Acta del 11 de marzo de 1908). 

 

El 19 de marzo el Congreso designó al Licenciado Emilio López Guerrero como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 

30 del 19 de marzo de 1908: 283). 

 

El Congreso declaró a la niña Lucina Carmen hija adoptiva del Señor Andrés Hinojosa 

y de la Señora Natalia Nava de Hinojosa (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 31 del 

19 de marzo de 1908: 285). 

 

El 21 de marzo el Congreso tomó conocimiento del fallecimiento del Licenciado Celso 

Vicencio, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

28/03/1908. Acta del 21 de marzo de 1908). 

 

El 23 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Cristóbal Solano como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 32 del 

23 de marzo de 1908: 285). 

 



362 
 

El Congreso designó al Licenciado Valente Enríquez como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 33 del 23 de marzo de 

1908: 286). 

 

El 24 de marzo el Congreso le concedió una pensión vitalicia a la viuda e hijos del 

Doctor Ignacio Guzmán (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 34 del 24 de marzo de 

1908: 287). 

 

Acudieron al Congreso los licenciados Valente Enríquez y Cristóbal Solano a rendir su 

protesta de ley como magistrados del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 8/04/1908. Acta del 24 de marzo de 1908). 

 

El 25 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Carlos García como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 35 del 

25 de marzo de 1908: 288). 

 

El 31 de marzo el Congreso dispuso que “es Presidente Substituto del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, el Ciudadano Magistrado Agustín Martínez de Castro, 

para funcionar durante la licencia del Presidente Interino Licenciado Felipe N. 

Villarello, o mientras el Ejecutivo continúe utilizando en la Secretaría General de 

Gobierno los servicios del Ciudadano Licenciado Carlos Castillo, Presidente 

Propietario de aquel Alto Cuerpo” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 36 del 31 de 

marzo de 1908: 289). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Carlos García a rendir su protesta de ley como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

15/04/1908. Acta del 31 de marzo de 1908). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Felipe N. Villarello una licencia por seis meses 

para separarse del cargo de Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 31 de marzo de 1908). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Luis U. Galván (Distrito XV de Otumba) licencia 

para separarse de su cargo por tiempo indefinido (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. 

Acta del 31 de marzo de 1908). 
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El Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 72 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

para facultar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre vías generales de 

comunicación, postas y correos, así como para determinar las aguas de jurisdicción 

federal y su uso y aprovechamiento (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 31 de 

marzo de 1908). 

 

El 1 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Gustavo Graf (Distrito XV de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 1 de 

abril de 1908). 

 

El Congreso acordó llamar al Suplente del extinto Diputado Ignacio Guzmán (Distrito 

XII de Tlalnepantla) (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 1 de abril de 1908). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eugenio Zubieta y como 

Vicepresidente al Diputado Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta 

del 2 de abril de 1908). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Alberto Salceda 

(Distrito XII de Tlalnepantla) (Gaceta del Gobierno, 15/04/1908. Acta del 2 de abril de 

1908). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Felipe N. Villarello licencia para separarse por 

seis meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 15/04/1908. Acta del 2 de abril de 1908). 

 

El 9 de abril el Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos para el Año Fiscal 

del 1 de julio de 1907 al 30 de junio de 1908, para ampliar en 82,200 pesos las 

partidas referentes a la Secretaría General de Gobierno, al Palacio de Gobierno, a la 

Cárcel Central y a otros rubros del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 37 del 9 de abril de 1908: 290). 

 

El 15 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Agustín 

Martínez de Castro como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 29/04/1908. Acta del 15 de abril de 1908). 
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El 18 de abril falleció el Licenciado Melquiades Gorostieta, Ministro Fiscal del Tribunal 

Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 29/04/1908. Noticia del 18 de abril de 

1908). 

 

El 27 de abril el Congreso aprobó “la Cuenta del Tesoro Público del Estado en el 

Ejercicio Fiscal de 1906 a 1907” (Gaceta del Gobierno, 2/05/1908. Acta del 27 de abril 

de 1908). 

 

El 28 de abril el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que, conforme lo 

permitan las reservas del Tesoro, facilite al Ayuntamiento de esta Municipalidad, con el 

carácter de empréstito, hasta la suma de $200,000.00 (doscientos mil pesos), que 

serán destinados a la construcción de mercados, pavimentación de las calles y otras 

obras de ingente necesidad”. También lo facultó “para que de los propios fondos de 

reserva, en las mismas condiciones y con igual carácter, facilite a la Municipalidad de 

El Oro de Hidalgo, hasta la suma de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos) que serán 

invertidos en la construcción del drenaje, empedrado y embanquetado de calles, 

formación de jardines públicos, ampliación del Mercado y otras obras también de 

imperiosa necesidad” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 38 del 28 de abril de 

1908: 295). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Adolfo Henkel. Nombró como Vocal al Diputado Alfonso 

Castillo, como Secretario al Diputado Alberto Salceda y como Suplente al Diputado 

Gustavo Graf (Gaceta del Gobierno, 2/05/1908. Acta del 29 de abril de 1908). 

 

El 30 de abril el Congreso prorrogó su “actual periodo de sesiones por el tiempo 

necesario para el despacho de diversos asuntos de interés público” (Poder Legislativo 

XXX, 2001. Decreto 39 del 30 de abril de 1908: 296). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que solicite al Gobierno General, la 

introducción libre de 100 carabinas y 100 pistolas para el mejor servicio de las Fuerzas 

de Seguridad Pública de El Oro de Hidalgo” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 40 

del 30 de abril de 1908: 297). 

 

El Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del 1 de julio de 1908 al 30 de junio de 1909, la cual clasificó los ingresos en: 

impuestos y productos y aprovechamientos diversos. Los impuestos eran: sobre 
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ventas, de patente industrial, contribución predial, de capitación, sobre transmisión de 

la propiedad, a operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a 

extracción de metales preciosos, sobre herencias, legados y donaciones y legalización 

de firmas (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 41 del 30 de abril de 1908: 298). 

 

Los productos y aprovechamientos diversos eran los: rezagos, recargos a causantes 

morosos, reintegros por responsabilidades fiscales, productos de telégrafos y 

teléfonos, multas de carácter fiscal, herencias vacantes, herencias, legados y 

donaciones a favor del Estado, réditos de capitales cedidos a la instrucción pública, 

tercera parte del valor de los baldíos, productos del fiel contraste, excedencias y 

demasías, productos de las loterías, aprovechamientos no definidos y productos de la 

Cárcel Central, del Instituto Científico y Literario, de la Escuela Normal para 

Profesores, de la Escuela de Artes y Oficios para Varones, de la Escuela Profesional y 

de Artes y Oficios para Señoritas, de la Escuela Correccional, de la Dirección 

Sanitaria, del Periódico Oficial y de los hospitales General, Civil de Texcoco y de 

Maternidad. 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos Chaix y como 

Vicepresidente al Diputado Alberto Salceda (Gaceta del Gobierno, 13/05/1908. Acta 

del 2 de mayo de 1908). 

 

El 7 de mayo el Congreso dispuso que “hasta el 16 de septiembre de 1910, quedan 

exceptuados de toda clase de impuestos los juegos permitidos y las diversiones 

públicas que organice la Comisión Central y las de los distritos y municipalidades del 

Centenario de la Independencia Nacional, con el objeto de arbitrarse fondos para la 

celebración de dicha festividad en el Estado” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 42 

del 7 de mayo de 1908: 344). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos para el Año Fiscal del 1 de 

julio de 1907 al 30 de junio de 1908, para ampliar en 20,000 pesos los gastos del 

Ramo del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 43 del 7 de mayo de 

1908: 345). 

 

El 9 de mayo el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones federales a efectuarse el 18 de diciembre de dicho año (Poder Legislativo 

XXX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 9 de mayo de 1908: 345). 
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El 12 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Carlos García como Ministro Fiscal 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 44 del 12 de 

mayo de 1908: 350). 

 

El 13 de mayo acudió al Congreso el Licenciado Carlos García a rendir su protesta de 

ley como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 30/03/1908. 

Acta del 13 de mayo de 1908). 

 

El 19 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Gustavo A. Vicencio como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXX, 2001. 

Decreto 45 del 19 de mayo de 1908: 351). 

 

El 20 de mayo acudió al Congreso el Licenciado Gustavo A. Vicencio a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 3/06/1908. Acta del 20 de mayo de 1908). 

 

El 21 de mayo el Congreso exentó “del pago del impuesto de transmisión de 

propiedad, la finca que adquiera la Comisión Central del Centenario de la 

Independencia, de la Ciudad de Toluca, con el fin de rifarla y arbitrarse recursos para 

la solemnización (sic) del Centenario en 1910” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 

46 del 21 de mayo de 1908: 352). 

 

El 22 de mayo el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que, durante el 

próximo receso del Congreso, expida un decreto que fije las bases conforme a las 

cuales los propietarios de fincas en la Ciudad de Toluca, deberán indemnizar al H. 

Ayuntamiento el gasto que se erogue en la construcción de pavimento de asfalto en el 

frente de sus respectivas propiedades” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 47 del 

22 de mayo de 1908: 353). 

 

El Congreso expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

año fiscal del 1 de julio de 1908 al 30 de noviembre de 1909, en la cual cada uno de 

los 17 diputados y al Contador de Glosa tenían asignada una percepción anual de 

$2,339.00, que representaba siete pesos menos de lo antes programado; en tanto que 

al Oficial Mayor Redactor de Actas $1,168.00 y al Oficial Mayor de la Contaduría de 

Glosa $1,735.00. En el Poder Judicial se fijaron $3,000.00 para el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y los cinco magistrados, en tanto que en el Poder 

Ejecutivo al Gobernador $12,001.00, al Secretario General de Gobierno $6,000.00, al 
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Director General de Rentas $3,650.00, al Inspector de las Jefaturas Políticas 

$3,000.00, al Secretario Particular del Gobernador $2,339.00, al Jefe de las Fuerzas 

de Seguridad Pública $1,868.00, al Oficial Mayor Jefe de la Sección de Gobernación 

$2,190.00, a los jefes de las secciones de Fomento, Instrucción Pública y Hacienda 

Municipal $1,580.00 y al Jefe de la Sección de Justicia y Archivo $1,405.00 (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto 48 del 22 de mayo de 1908: 354). 

 

El 28 de mayo el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado de México para que, 

durante el próximo receso del Congreso, expida una nueva Ley de Arbitrios 

Municipales o decrete las reformas que crea conveniente hacer a la que se encuentra 

en vigor” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 49 del 28 de mayo de 1908: 537). 

 

El Congreso eximió del pago de contribuciones por el término de cinco años a la 

Fábrica de Conservas del Señor Dionisio Astivia de la Ciudad de Toluca (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto 50 del 28 de mayo de 1908: 538). 

 

El 29 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, clausuró el Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 10/06/1908. Acta 

del 29 de mayo de 1908). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Adolfo Henkel, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 20/06/1908. Acta del 29 de mayo de 1908). 

 

El 20 de junio el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 72 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanpos, para facultar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre vías 

generales de comunicación, postas y correos, así como para determinar las aguas de 

jurisdicción federal y su uso y aprovechamiento (Gaceta del Gobierno, 15/07/1908. 

Decreto del Congreso de la Unión del 20 de junio de 1908). 

 

El 23 de junio la Diputación Permanente le otorgó al Gobernador Fernando González 

una licencia por dos meses para separarse de su cargo, para atender el 

restablecimiento de su salud (Gaceta del Gobierno, 27/06/1908. Acuerdo del 23 de 

junio de 1908). 
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Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Licenciado Agustín Martínez de Castro, en 

su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

24/06/1908. Noticia del 24 de junio de 1908). 

 

El 28 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 29/007/1908. 

Acta del 28 de julio de 1908). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Benito 

Sánchez Valdés y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Piña y Cuevas. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Francisco Javier Gaxiola y Eugenio Zubieta y como secretarios suplentes a los 

diputados: Eduardo García y Adolfo Henkel (Gaceta del Gobierno, 19/08/1908. Acta 

del 11 de agosto de 1908). 

 

El 15 de agosto el Encargado del Poder Ejecutivo Agustín Martínez de Castro, al 

acudir a la apertura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló 

que “todo el Programa del Gobierno del Jefe Constitucional del Poder Ejecutivo no se 

hubiera podido llevar a cabo, si la paz y el orden públicos, cimentados definitivamente 

en la Nación, no hubieran sido un hecho entre nosotros; si no estuviéramos, como lo 

estamos, en estrechas y cordiales relaciones con los Poderes de la Unión y con los 

estados vecinos; si la Ley no extendiera todo su imperio en todo el territorio de nuestra 

Entidad Federativa para servir la norma única a las relaciones entre gobernantes y 

gobernados y, por último, si el pueblo no manifestara su absoluta conformidad con los 

funcionarios que ha nombrado para que rijan sus destinos” (Gaceta del Gobierno, 

19/08/1908. Discurso del 15 de agosto de 1908). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Manuel Piña 

y Cuevas, indicó que “la XXII Legislatura del Estado, que inaugura hoy el último 

periodo de sus trabajos, entra a él con la tranquilidad de haber colaborado, dentro de 

su esfera de acción, en la noble empresa del engrandecimiento del Estado, 

emprendida, con patriótico aliento, por el Gobernador Constitucional, y se complace en 

reconocer los distinguidos servicios del Jefe del Poder Ejecutivo, encaminados a los 

más altos fines, por un funcionario que ha sabido corresponder a la confianza del 
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pueblo que le eligiera, con su esfuerzo entero y su amplia y constante voluntad” 

(Gaceta del Gobierno, 19/08/1908. Discurso del 15 de agosto de 1908). 

 

El 17 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de la elección de 

senadores del Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 22/08/1908. Acta 

del 17 de agosto de 1908). 

 

El 19 de agosto el Congreso declaró al Licenciado Joaquín Baranda como Senador del 

Estado y al Licenciado Carlos Castillo como su Suplente (Gaceta del Gobierno, 

26/08/1908. Acta del 19 de agosto de 1908). 

 

El 24 de agosto se reincorporó Fernando González a la Gubernatura, al vencerse la 

licencia que le concedió el Congreso para separarse de su cargo (Gaceta del 

Gobierno, 27/06/1908. Acta del 31 de agosto de 1908). 

 

El 26 de agosto el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que reformó el artículo 11 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para disponer que todo hombre tiene derecho para entrar y salir del 

territorio de la República, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad 

de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto, u otro requisito semejante (Gaceta 

del Gobierno, 2/09/1908. Acta del 26 de agosto de 1908). 

 

El 29 de agosto el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que solicite del 

Gobierno General la libre introducción de 110 carabinas, 50 pistolas, 25 rifles de 

bayoneta y 25,000 cartuchos de rifles y carabinas y 3,000 para pistolas, para el mejor 

servicio de la Policía Rural del Estado” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 51 del 

29 de agosto de 1908: 539). 

 

El 12 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Gaceta del 

Gobierno, 16/09/1908. Acta del 12 de septiembre de 1908). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Estrada 

Montes de Oca y como Vicepresidente al Diputado Alberto Salceda (Gaceta del 

Gobierno, 19/09/1908. Acta del 15 de septiembre de 1908). 
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El 24 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Manuel C. Quiroga la 

renuncia al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Gaceta del 

Gobierno, 3/10/1908. Acta del 8 de octubre de 1908). 

 

El 1 de octubre el Congreso les condonó los alcances que dedujo la Contaduría de 

Glosa al Ciudadano Emilio G. Baz como Administrador de Rentas del Distrito de 

Toluca (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 52 del 1 de octubre de 1908: 540). 

 

El 8 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Mariano Hernández Rodríguez la 

renuncia al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del 

Gobierno, 17/10/1908. Acta del 8 de octubre de 1908). 

 

El 9 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Reynaldo Díaz la renuncia al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla (Gaceta del Gobierno, 

21/10/1908. Acta del 9 de octubre de 1908). 

 

El 10 de octubre el Congreso nombró como jueces de primera instancia a los 

licenciados: Mariano Hernández y Rodríguez (Chalco), Teodoro Arriaga (Lerma) y 

Manuel López Fuentes (Tlalnepantla) (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 53 del 10 

de octubre de 1908: 541). 

 

El 12 de octubre el Congreso al reformar la Ley de Arbitrios Municipales del Estado de 

México, dispuso que “en los primeros diez días hábiles de los meses de julio, 

septiembre, noviembre, enero, marzo y mayo, el Jefe de la Oficina remitirá a la 

Secretaría General del Gobierno, la cuenta comprobada correspondiente al bimestre 

anterior, debiendo quedar en poder de aquel un duplicado de todos los documentos 

que remita; en el concepto de que el Administrador que no haga el envío de su cuenta 

en el plazo establecido señalado, incurrirá en una multa de cinco a veinte pesos que 

impondrá la Secretaría de Gobierno. Los administradores remitirán, además, dentro de 

los primeros tres días de los meses de agosto, octubre, diciembre, febrero, abril y 

junio, un ejemplar del corte de caja de segunda operación del mes anterior” (Poder 

Legislativo XXX, 2001. Decreto 54 del 12 de octubre de 1908: 542). 

 

El Congreso facultó “al Ejecutivo para reformar el Plan de Estudios del Instituto 

Científico y Literario Porfirio Díaz, en el sentido de reducir, sin perjuicio trascendental 

para los estudiantes, la suma de materias o la cantidad de algunas de éstas, que 
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constituyen la enseñanza preparatoria, a efecto de que el estudio de ella se haga en 

cinco años” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 55 del 12 de octubre de 1908: 543). 

 

El 13 de octubre el Congreso exceptuó “a la Compañía Irrigadora de Jilotepec del 

pago de impuestos vigentes, por término de cinco años contados desde el día que 

haya comenzado el aprovechamiento y explotación de las aguas pluviales contenidas 

en la Presa Ximojay construida por la misma en terrenos del Distrito de Jilotepec de 

Abasolo” (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 56 del 13 de octubre de 1908: 544). 

 

El Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

año fiscal del 1 de julio de 1908 al 30 de noviembre de 1909, para crear las partidas 

referentes a los juzgados de primera instancia de: Chalco, Ixtlahuaca, Jilotepec, 

Lerma, Otumba y Zumpango (Poder Legislativo XXX, 2001. Decreto 57 del 13 de 

octubre de 1908: 545). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, como Secretario al Diputado Eduardo García y como Suplente al Diputado 

Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 24/10/1908. Acta del 13 de octubre de 1908). 

 

El 14 de octubre el Congreso admitió “la Cuenta General del Tesoro Público del 

Estado correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1907 a 30 de junio de 

1908” (Gaceta del Gobierno, 24/10/1908. Acta del 14 de octubre de 1908). 

 

El 15 de octubre el Congreso aprobó la minuta por la que reformó el artículo 23 de la 

Constitución Política del Estado, para determinar el número de diputados propietarios 

que compondrán el Congreso (Gaceta del Gobierno, 24/10/1908. Acta del 15 de 

octubre de 1908). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado José Estrada Montes de Oca, 

clausuró el Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

24/10/1908. Acta del 16 de octubre de 1908). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 28/10/1908. Acta del 16 de octubre de 1908). 
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El 18 de octubre el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones del Gobernador Constitucional y de los diputados locales que debían 

efectuarse el 1 de diciembre. Los distritos electorales eran: I de Toluca, II de 

Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de Sultepec, VII de 

Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de San Felipe del Progreso, X de El Oro, XI 

de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, 

XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 18 de octubre de 1908: 549). 

 

El 12 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 11 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para disponer que “todo hombre tiene derecho para entrar y salir 

del territorio de la República, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto, u otro requisito 

semejante. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la 

autoridad judicial y administrativa, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a 

las limitaciones que imponga la Ley sobre Emigración e Inmigración y Salubridad de la 

República” (Gaceta del Gobierno, 25/11/1908. Decreto del Congreso de la Unión del 

12 de noviembre de 1908). 

 

El 23 de diciembre el Gobernador con base en la facultad que le concedió el 

Congreso, reformó la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz” y el 

Reglamento del Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz”, a efecto de que el Plan de 

Estudios Preparatorios se realizara en cinco cursos anuales tendientes a elevar “la 

educación física, intelectual y moral de los alumnos” a través de materias como: la 

Aritmética, la Cosmografía, la Química, la Anatomía y Fisiología Humana, la Psicología 

y Moral, la Literatura y la Lógica e Historia (Gaceta del Gobierno, 30/12/1908. Decreto 

del Ejecutivo del 23 de diciembre de 1908). 

 

La XXII Legislatura Constitucional (1907-1909) que operó del 2 de marzo de 1907 al 1 

de marzo de 1909 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 57 

decretos entre el 5 de marzo de 1907 y el 13 de octubre de 1908 (Poder Legislativo 

XXX, 2001. Índice de decretos: 557-564). 
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Capítulo 11 
XXIII Legislatura Constitucional (1909-1911) 

 

La XXIII Legislatura Constitucional (1909-1911) que operó del 2 de marzo de 1909 al 1 

de marzo de 1911 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Joaquín 

Zendejas (Distrito I de Toluca),53 José Estrada Montes de Oca (Distrito II de 

Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de Lerma), Vicente Pliego y Carmona 

(Distrito IV de Tenango), Carlos Chaix (Distrito V de Tenancingo), Adolfo Henkel 

(Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo (Distrito VII de Temascaltepec), Benito 

Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de Bravo), José de Jesús Pliego (Distrito IX de 

San Felipe del Progreso), Alberto González Salceda (Distrito X de El Oro), Manuel 

Medina Garduño (Distrito XI de Jilotepec), Emilio G. Baz (Distrito XII de Tlalnepantla), 

Eduardo García (Distrito XIII de Cuautitlán), Francisco Javier Gaxiola (Distrito XIV de 

Zumpango), Mario Montesinos Saldaña (Distrito XVI de Texcoco), Ramón Díaz 

(Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 6/03/1909. Acta del 26 de febrero de 

1909), Manuel Piña y Cuevas (Suplente del Distrito IX de San Felipe del Progreso) 

(Gaceta del Gobierno, 13/03/1909. Acta del 9 de marzo de 1909), Horacio Lalanne 

(Suplente del Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 31/03/1909. Acta del 23 

de marzo de 1909), Eugenio Zubieta (Suplente del Distrito III de Lerma) (Gaceta del 

Gobierno, 7/04/1909. Acta del 27 de marzo de 1909), Luis Argándar (Suplente del 

Distrito XI de Jilotepec)54 (Gaceta del Gobierno, 28/04/1909. Acta del 17 de abril de 

1909), Gustavo Graf (Distrito XV de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 26/05/1909. Acta 

del 7 de mayo de 1909), Luis G. Ortiz (Suplente del Distrito XV de Otumba) (Gaceta 

del Gobierno, 23/06/1909. Acta del 18 de junio de 1909), Felipe Berriozábal Madrid 

(Suplente del Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 3/07/1909. Acta del 22 de 

junio de 1909) y Eduardo Navarro (Suplente del Distrito I de Toluca)55 (Gaceta del 

Gobierno, 9/03/1910. Acta del 3 de marzo de 1910). Los integrantes de la Gran 

Comisión eran los diputados: Benito Sánchez Valdés, Adolfo Henkel, Alberto González 

Salceda, Emilio G. Baz y Alfonso Castillo (Gaceta del Gobierno, 10/03/1909. Acta del 3 

de marzo de 1909). 

 

 
53 El 4 de febrero de 1910 se realizaron los funerales del Diputado Joaquín Zendejas (Gaceta del 
Gobierno, 12/02/1910. Noticia del 4 de febrero de 1910). 
54 El 12 de febrero de 1910 falleció el Diputado Suplente en funciones Luis Argándar (Gaceta del 
Gobierno, 16/02/1910. Noticia del 12 de febrero de 1910). 
55 El 16 de agosto de 1910 falleció el Diputado Suplente en funciones Eduardo Navarro (Gaceta del 
Gobierno, 17/08/1910. Noticia del 16 de agosto de 1910). 
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El 9 de febrero de 1909 la Diputación Permanente de la XXII Legislatura convocó para 

el día 22 de ese mes a “la Primera Junta Preparatoria del Primer Periodo de Sesiones 

Ordinarias, correspondiente al primer año del ejercicio de la XXIII Legislatura del 

Estado” (Gaceta del Gobierno, 13/02/1909. Convocatoria del 9 de febrero de 1909). 

 

El 22 de febrero asistieron a la Reunión Preparatoria de la Legislatura “los ciudadanos: 

Castillo Alfonso, Doctor; Chaix Carlos, Doctor; Díaz Ramón, Estrada Montes de Oca 

José, García Eduardo, Licenciado; Gaxiola F. Javier, Licenciado; Henkel Adolfo, 

Montesinos Saldaña Mario, Pliego Pérez José B., Pliego y Carmona Vicente, Salceda 

Alberto G., Sánchez Valdés Benito y Zendejas Joaquín, Coronel; electos diputados a 

la XXIII Legislatura Constitucional”; faltando con aviso “los ciudadanos Baz Emilio G., 

Medina Garduño Manuel, Pliego José de Jesús y Sánchez Azcona Juan” (Gaceta del 

Gobierno, 3/03/1909. Acta del 22 de febrero de 1909). 

 

El Congreso reunido en Junta integró integró la Mesa Directiva de las juntas de 

instalación de la XXIII Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo José B. 

Pliego Pérez y la Vicepresidencia del Diputado Electo Vicente Pliego y Carmona. 

Nombró como secretarios a los diputados electos: Carlos Chaix y Alfonso Castillo 

(Gaceta del Gobierno, 3/03/1909. Acta del 22 de febrero de 1909). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Ignacio Javier 

Gaxiola y Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 3/03/1909. Acta del 22 de febrero de 

1909). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Joaquín Zendejas (Distrito I de Toluca), José Estrada Montes 

de Oca (Distrito II de Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de Lerma), 

Vicente Pliego y Carmona (Distrito IV de Tenango), Carlos Chaix (Distrito V de 

Tenancingo), Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo (Distrito VII de 

Temascaltepec), Benito Sánchez Valdés (Distrito VIII de Valle de Bravo), José de 

Jesús Pliego (Distrito IX de San Felipe del Progreso), Alberto González Salceda 

(Distrito X de El Oro), Manuel Medina Garduño (Distrito XI de Jilotepec), Emilio G. Baz 

(Distrito XII de Tlalnepantla), Eduardo García (Distrito XIII de Cuautitlán), Francisco 

Javier Gaxiola (Distrito XIV de Zumpango), Mario Montesinos Saldaña (Distrito XVI de 

Texcoco) y Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 6/03/1909. 

Acta del 26 de febrero de 1909). 
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El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Eduardo Navarro (Distrito I de Toluca), Mariano Madrid (Distrito II de 

Zinacantepec), Eugenio Zubieta (Distrito III de Lerma), Horacio Lalanne (Distrito IV de 

Tenango), Carlos A. Vélez (Distrito V de Tenancingo), Jacinto Barrera (Distrito VI de 

Sultepec), Leopoldo Rebollar (Distrito VII de Temascaltepec), Silviano García (Distrito 

VIII de Valle de Bravo), Manuel Piña y Cuevas (Distrito IX de San Felipe del Progreso), 

Rafael Cravioto (Distrito X de El Oro), Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec), Juan G. 

y González (Distrito XII de Tlalnepantla), Carlos Raúl Reyna (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Juan Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), Leopoldo Ezeta (Distrito XVI 

de Texcoco) y Felipe Berriozábal (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 

6/03/1909. Acta del 26 de febrero de 1909). 

 

El Congreso reunido en Junta declaró nulas las elecciones de Diputado Propietario y 

Suplente en el Distrito XV de Otumba, que habían favorecido a Juan Sánchez Azcona 

y Gustavo Graf (Gaceta del Gobierno, 6/03/1909. Acta del 26 de febrero de 1909). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Alberto 

González Salceda y la Vicepresidencia del Diputado Electo Adolfo Henkel. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Francisco Javier Gaxiola y Ramón Díaz y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Benito Sánchez Valdés y Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 

6/03/1909. Acta del 26 de febrero de 1909). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Joaquín 

Zendejas, José Estrada Montes de Oca, José B. Pliego Pérez, Vicente Pliego y 

Carmona, Carlos Chaix, Adolfo Henkel, Alfonso Castillo, Benito Sánchez Valdés, 

Alberto González Salceda, Manuel Medina Garduño, Eduardo García, Francisco Javier 

Gaxiola, Mario Montesinos Saldaña y Ramón Díaz (Gaceta del Gobierno, 6/03/1909. 

Acta del 26 de febrero de 1909). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alberto González Salceda, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XXIII Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 

6/03/1909. Acta del 26 de febrero de 1909). 

 

El 2 de marzo acudió al Congreso el Diputado Emilio G. Baz a rendir su protesta de ley 

(Gaceta del Gobierno, 6/03/1909. Acta del 2 de marzo de 1909). 
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El Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “en todos los documentos oficiales 

habréis podido descubrir los propósitos que siempre me han animado para conseguir 

el ascendente progreso de esta Entidad Federativa, y si no los he realizado del todo, sí 

me cabe la íntima satisfacción de que no somos unos rezagados en el trascendental 

desarrollo de la República, que, día a día, al amparo de una paz radical, vigoriza sus 

intensos elementos de vida y cultura”. Indicó que su “Gobierno ha procurado siempre 

robustecer las relaciones que nos guían con los gobiernos Federal y de los estados, y 

a hacer efectiva, dentro de nuestro territorio, la seguridad pública; ya mejorando el 

servicio de la Policía Rural, con una cuidadosa selección de su personal, ya dictando 

medidas eficaces para la persecución de criminales terribles, algunos de los cuales 

han sido capturados y consignados a la autoridad judicial” (Gaceta del Gobierno, 

6/03/1909. Discurso del 2 de marzo de 1909). 

 

El Gobernador informó que se reconstruyó el Tívoli de Obreros que había sido dañado 

por un ciclón en abril en 1808, que “la situación económica de la Hacienda Pública 

acusó a favor del Estado un saldo líquido de $1.431,950.42 contra $1.316,288.21 a 

que ascendió en igual periodo del año anterior”, que el Gabinete Antirrábico y de 

Dirección Sanitaria habían realizado acciones para evitar la propagación de las 

epidemias de escarlatina, tifo y viruela, que se había elaborado el proyecto para 

purificar las aguas potables que abastecen a Toluca y El Oro, que se había realizado 

una colecta para ayudar a los damnificados del sur de Italia, que se había terminado el 

Anuario Estadístico de 1907, que se emprendieron mejoras en los caminos de 

Tenango a Tenancingo, de México a Cuautla y de El Oro a Tlalpujahua, que se 

construyó el Monumento al General José Vicente Villada y que continuaron los 

trabajos del nuevo edificio de la Escuela Normal de Profesores de Instrucción Pública, 

que se realizaron obras de pavimentación, banquetas y ornato en la Ciudad de Toluca 

y que se otorgó un aumento del diez por ciento al sueldo de los profesores que habían 

servido consecutivamente durante diez o más años. 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto González 

Salceda, le indicó al Gobernador que “al contestar vuestro mensaje, tengo la honra de 

manifestaros en nombre de esta Cámara que, en la vía de orden, moralidad, trabajo y 

progreso que han normado los actos de vuestra labor oficial, sólo ha encontrado 

motivos de plena complacencia y de noble alabanza, signos de vuestro reconocido 

patriotismo. Próximamente esta Asamblea hará la declaración del Ciudadano que, por 

mandato del pueblo, deberá ocupar la Primera Magistratura del Estado, y en sus altas 
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miras de engrandecimiento de esta Entidad Federativa encontrará el apoyo del Poder 

Legislativo” (Gaceta del Gobierno, 10/03/1909. Discurso del 2 de marzo de 1909). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, Adolfo Henkel, Alberto González Salceda, Emilio G. Baz y Alfonso 

Castillo (Gaceta del Gobierno, 10/03/1909. Acta del 3 de marzo de 1909). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Benito Sánchez 

Valdés, Alberto González Salceda y Emilio G. Baz y como suplentes: Eduardo García 

y Manuel Medina Garduño (Gaceta del Gobierno, 10/03/1909. Acta del 3 de marzo de 

1909). 

 

El Congreso integró la Comisión Escrutadora de la Elección del Gobernador 

Constitucional (Gaceta del Gobierno, 10/03/1909. Acta del 3 de marzo de 1909). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que 

hizo la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de 

Poderes, de Corrección de Estilo y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 

10/03/1909. Acta del 4 de marzo de 1909).56 

 

El 8 de marzo el Congreso declaró que “es Gobernador del Estado Libre y Soberano 

de México, para el cuatrienio que principia el 20 del actual y termina el 19 de marzo de 

1913, el Ciudadano General Fernando González, por haber obtenido en las elecciones 

de 1º de diciembre de 1908, la mayoría absoluta de 103,997 votos” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 1 del 8 de marzo de 1909: 5). 

 

Acudió al Congreso el Diputado José de Jesús Pliego a rendir su protesta de ley 

(Gaceta del Gobierno, 13/03/1909. Acta del 8 de marzo de 1909). 

 

El 9 de marzo el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo al Diputado 

José de Jesús Pliego (Distrito IX de San Felipe del Progreso) (Gaceta del Gobierno, 

13/03/1909. Acta del 9 de marzo de 1909). 

 

 
56 No se publicó el nombre de las comisiones ni los de sus integrantes. 
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Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Manuel Piña y 

Cuevas (Distrito IX de San Felipe del Progreso) (Gaceta del Gobierno, 13/03/1909. 

Acta del 9 de marzo de 1909). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Gobernador 

Fernando González con motivo de su ascenso a General de Brigada (Gaceta del 

Gobierno, 13/03/1909. Acta del 9 de marzo de 1909). 

 

El 20 de marzo Fernando González acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Constitucional (Gaceta del Gobierno, 24/03/1909. Acta del 24 de 

marzo de 1909). 

 

El 23 de marzo el Congreso le concedió licencia por tiempo indefinido al Diputado José 

B. Pliego Pérez (Distrito III de Lerma) (Gaceta del Gobierno, 31/03/1909. Acta del 23 

de marzo de 1909). 

 

El Congreso le concedió licencia por tiempo indefinido al Diputado Vicente Pliego y 

Carmona (Distrito IV de Tenango) (Gaceta del Gobierno, 31/03/1909. Acta del 23 de 

marzo de 1909). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Suplente Horacio Lalanne (Distrito IV de Tenango) a 

rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 31/03/1909. Acta del 23 de marzo de 

1909). 

 

El 24 de marzo el Congreso dispuso que “es Presidente Constitucional del Superior 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, el Ciudadano Magistrado Carlos 

Castillo, para el periodo que principiará el primero de abril próximo y fenecerá el treinta 

y uno de marzo de mil novecientos once” (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 2 del 

24 de marzo de 1909: 6). 

 

El 27 de marzo acudió al Congreso el Diputado Suplente Eugenio Zubieta (Distrito III 

de Lerma) a rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 7/04/1909. Acta del 27 de 

marzo de 1909). 

 

El 1 de abril acudió al Congreso el Licenciado Carlos Castillo a rendir su protesta de 

ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

10/04/1909. Acta del 1 de abril de 1909). 
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El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfonso Castillo y como 

Vicepresidente al Diputado Mario Montesinos Saldaña (Gaceta del Gobierno, 

10/04/1909. Acta del 2 de abril de 1909). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Luis Garduño la renuncia al cargo de Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo (Gaceta del Gobierno, 10/04/1909. 

Acta del 2 de abril de 1909). 

 

El 17 de abril el Congreso convocó “al XV Distrito Electoral del Estado (Otumba), para 

elegir un nuevo Diputado y un Suplente a la actual Legislatura” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 3 del 17 de abril de 1909: 7). 

 

El Congreso nombró como jueces de primera instancia para el periodo que iniciaría el 

1 de mayo a: Benigno Hernández (Toluca 1º), Eduardo Garduño Soto (Toluca 2ª), 

Fernando L. Echeagaray (Cuautitlán), Mariano Hernández y Rodríguez (Chalco 1º), 

Teodoro R. Esparza (Chalco 2º), Fernando González (Ixtlahuaca), Jesús M. Miranda 

(Jilotepec), Carlos Martínez (Lerma), Manuel López Fuentes (El Oro), Valentín 

Hernández (Otumba), Francisco Carbajal (Sultepec), José R. Colón (Temascaltepec), 

Ernesto G. y González (Tenancingo), Félix G. de Cosío (Tenango), Salvador Dumaine 

(Texcoco), Vicente Vázquez (Tlalnepantla), Enrique Conde (Valle de Bravo) y Manuel 

Ferrer (Zumpango) (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 4 del 17 de abril de 1909: 

8). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Manuel Medina Garduño (Distrito XI de Jilotepec) 

licencia para separarse de su cargo (Gaceta del Gobierno, 28/04/1909. Acta del 17 de 

abril de 1909). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Suplente Luis Argándar (Distrito XI de Jilotepec) a 

rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 28/04/1909. Acta del 17 de abril de 

1909). 

 

El 20 de abril el Congreso le otorgó al Licenciado Carlos Castillo licencia para 

separarse por tiempo ilimitado del cargo de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 28/04/1909. Acta del 20 de abril de 1909). 
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El 29 de abril el Congreso prorrogó su “actual periodo de sesiones por el tiempo 

necesario para el despacho de diversos asuntos de interés público” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 5 del 29 de abril de 1909: 9). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, como Secretario al Diputado Adolfo Henkel y como Suplente al Diputado 

Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 8/05/1909. Acta del 29 de abril de 1909). 

 

El 1 de mayo el Congreso le concedió al Gobernador Fernando González licencia para 

separarse de su cargo por tres meses (Gaceta del Gobierno, 12/05/1909. Acta del 1 de 

mayo de 1909). 

 

El Congreso dispuso que “es Gobernador Interino del Estado el Ciudadano Licenciado 

Carlos Castillo, para funcionar durante la licencia que se le concedió con esta fecha al 

Señor Gobernador Constitucional, General de Brigada, Don Fernando González” 

(Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 6 del 1 de mayo de 1909: 10). 

 

El 3 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco Javier Gaxiola 

y como Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (Gaceta del Gobierno, 19/05/1909. 

Acta del 3 de mayo de 1909). 

 

El Licenciado Carlos Castillo asumió el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado 

(Gaceta del Gobierno, 19/05/1909. Acta del 3 de mayo de 1909). 

 

El 4 de mayo el Congreso al prever que quedaría acéfalo el cargo que ocupaba el 

Licenciado Carlos Castillo, designó al Licenciado Felipe N. Villarello como Presidente 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 7 del 

4 de mayo de 1909: 11). 

 

El Congreso redujo al medio por ciento el impuesto sobre el oro y la plata por cinco 

años que debían pagar las minas de la Esperanza de la Municipalidad de El Oro 

(Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 8 del 4 de mayo de 1909: 12). 
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Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Presidente interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 22/05/1909. 

Acta del 4 de mayo de 1909). 

 

El 6 de mayo el Congreso suspendió su sesión en señal de condolencia por el Quinto 

Aniversario del Fallecimiento del Benemérito José Vicente Villada (Gaceta del 

Gobierno, 26/05/1909. Acta del 6 de mayo de 1909). 

 

El 7 de mayo el Congreso reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el año fiscal del 1 de julio de 1908 al 30 de noviembre de 1909, para 

ampliarlo en 191,750 pesos para gastos de oficina, pensiones y otros rubros (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 9 del 7 de mayo de 1909: 13). 

 

El Congreso designó al Licenciado Gustavo A. Vicencio como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 10 del 7 de mayo de 1909: 

16). 

 

El Congreso calificó las cartas credenciales de los diputados Propietario y Suplente 

electos por el Distrito XV de Otumba Gustavo Graf y Luis G. Ortiz (Gaceta del 

Gobierno, 26/05/1909. Acta del 7 de mayo de 1909). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Gustavo A. Vicencio a rendir su protesta de ley 

como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 26/05/1909. 

Acta del 7 de mayo de 1909). 

 

El 8 de mayo el Congreso reformó el artículo 23 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para disponer que “el número de diputados propietarios 

que compongan el Congreso del Estado, estará en su población en razón de uno por 

cada sesenta mil habitantes o fracción que pase de veinte mil” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 11 del 8 de mayo de 1909: 17). 

 

El Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del 1 de julio de 1909 al 30 de junio de 1910, la cual clasificó los ingresos en: 

impuestos y productos y aprovechamientos diversos. Los impuestos eran: sobre 

ventas, de patente industrial, contribución predial, de capitación, sobre transmisión de 

la propiedad, a operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a 

extracción de metales preciosos, sobre herencias, legados y donaciones y a 
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legalización de firmas (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 12 del 8 de mayo de 

1909: 18). 

 

Los productos y aprovechamientos diversos eran los: rezagos, recargos a causantes 

morosos, reintegros por responsabilidades fiscales, productos de telégrafos y 

teléfonos, multas de carácter fiscal, herencias vacantes, herencias, legados y 

donaciones a favor del Estado, réditos de capitales cedidos a la instrucción pública, 

tercera parte del valor de los baldíos, productos del fiel contraste, excedencias y 

demasías, productos de las loterías, aprovechamientos no definidos y productos de la 

Cárcel Central, del Instituto Científico y Literario, de la Escuela Normal para 

Profesores, de la Escuela de Artes y Oficios para Varones, de la Escuela Profesional y 

de Artes y Oficios para Señoritas, de la Escuela Correccional, de la Escuela de 

Jurisprudencia, de la Dirección Sanitaria, del Periódico Oficial y de los hospitales 

General, Civil de Texcoco y de Maternidad. 

 

El Congreso expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Fiscal del 1 de julio de 1909 al 30 de junio de 1910, en el cual se mantuvieron las 

percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en $2,339.00, las del Oficial 

Mayor Redactor de Actas en $1,168.00 y las del Oficial Mayor de la Contaduría de 

Glosa en $1,735.00 (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 15 del 8 de mayo de 1909: 

103). 

 

En esta ley se indicó que “en las partidas de carácter general que no se designen 

dotaciones personales, el Ejecutivo señalará los sueldos correspondientes, 

sujetándose a cuenta diaria fija”; que “el Ejecutivo podrá disponer de las cantidades 

que fueran necesarias para amortizar los saldos a acreedores que resulten del año 

fiscal anterior”; que “el Ejecutivo fijará el tanto por ciento correspondiente a la 

recaudación de rezagos del impuesto de instrucción pública y capitación”; que “las 

asignaciones de este Presupuesto se aplicarán únicamente al objeto a que están 

destinadas y por ningún motivo se harán transportes en todo o en parte de los gastos, 

de una partida a otra”, y que “los directores de establecimientos y habilitados que, sin 

previa autorización del Gobierno, pedida con la debida oportunidad, se extralimiten en 

la parte proporcional, que en las partidas abiertas corresponda al mes, quedarán 

sujetos al reintegro respectivo”. 

 

Acudió al Congreso el Diputado Gustavo Graf a rendir su protesta de ley (Distrito XV 

de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 26/05/1909. Acta del 8 de mayo de 1909). 
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El 13 de mayo el Congreso determinó que “serán magistrados suplentes, para 

substituir a los propietarios en las faltas temporales que no excedan de quince días, 

así como para substituirlos en los negocios determinados en que estén recusados o 

impedidos”, “los magistrados suplentes nombrados por el Ejecutivo”, “los jueces de 

primera instancia del Distrito de Toluca, por el orden numérico de su nombramiento”, y 

“los jueces de primera instancia de Lerma, Ixtlahuaca, Tenango, Tlalnepantla, 

Cuautitlán, Zumpango, Otumba, Texcoco, Chalco, Jilotepec, Tenancingo, 

Temascaltepec, Valle de Bravo y Sultepec, en el orden aquí expresado y si los que 

anteceden llegaran a estar simultáneamente ocupados como magistrados” (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 13 del 13 de mayo de 1909: 65). 

 

El 14 de mayo el Congreso le concedió al Diputado Gustavo Graf (Distrito XV de 

Otumba) licencia para separarse de su cargo (Gaceta del Gobierno, 2/06/1909. Acta 

del 14 de mayo de 1909). 

 

El 15 de mayo el Congreso expidió la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y 

Municipales en el Estado de México, la cual constó de capítulos referentes a: los 

periodos electorales, a las bases para las elecciones, a los ciudadanos que tienen 

derecho de votar y ser votados, a las secciones electorales, a los individuos que deben 

formar las mesas electorales, a las elecciones, a la computación de votos en las 

mesas electorales, a las juntas electorales de distrito, a la instalación del Congreso, al 

escrutinio general de las elecciones de Gobernador, a las elecciones de 

ayuntamientos, a las causas de nulidad de las elecciones, a las disposiciones penales 

y a las disposiciones generales (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 14 del 15 de 

mayo de 1909: 66). 

 

En dicha ley se dispuso que “las elecciones de Gobernador y ayuntamientos serán 

directas y las de diputados indirectas en primer grado” (art. 1º); que “para la 

renovación del Congreso del Estado, habrá elecciones ordinarias cada dos años”; 

“para la de Gobernador las habrá cada cuatro, y para la de funcionarios municipales 

cada año” (art. 2º); que “las elecciones de Gobernador, ayuntamientos y primarias de 

diputados se verificarán el día 1º del año anterior a la renovación de tales 

funcionarios”, que “las secundarias de diputados, tendrán lugar el segundo domingo 

del propio mes” (art. 4º); que “habrá elecciones extraordinarias siempre que haya 

vacantes que cubrir o que por cualquier motivo no se hubieren celebrado las 

elecciones ordinarias en los días que diga esta ley”, que “el Congreso del Estado, o la 

Diputación Permanente en su caso, convocará a elecciones extraordinarias” (art. 5º), y 
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que “siempre que por cualquier motivo faltare algún Ayuntamiento, el Ejecutivo 

convocará a su elección con arreglo a la Ley de la materia” (art. 6º). 

 

El 19 de mayo el Congreso al reformar el Código Civil, dispuso que “las actas del 

estado civil relativas al mismo Oficial del Registro, a su esposa, a los ascendientes o 

descendientes de cualquiera de ellos, no pueden autorizarse por el propio Oficial, pero 

se asentarán en el mismo libro y serán autorizadas por las personas llamadas a 

substituirlo” (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 16 del 19 de mayo de 1909: 280). 

 

El 20 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

clausuró el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

2/06/1909. Acta del 20 de mayo de 1909). 

 

El Vicepresidente de la Diputación Permanente, Diputado Francisco Javier Gaxiola, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso 

del Congreso (Gaceta del Gobierno, 9/06/1909. Acta del 20 de mayo de 1909). 

 

El 18 de junio acudió a la Diputación Permanente el Diputado Suplente Luis G. Ortiz 

(Distrito XV de Otumba) a rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 23/06/1909. 

Acta del 18 de junio de 1909). 

 

El 22 de junio la Diputación Permanente le concedió licencia para separarse de su 

cargo al Diputado Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 

3/07/1909. Acta del 22 de junio de 1909). 

 

Acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Felipe Berriozábal Madrid (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 3/07/1909. 

Acta del 22 de junio de 1909). 

 

El 27 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de agosto (Gaceta del Gobierno, 28/07/1909. 

Convocatoria del 27 de julio de 1909). 

 

El 3 de agosto reasumió el Despacho del Poder Ejecutivo el Gobernador Fernando 

González (Gaceta del Gobierno, 19/05/1909. Acta del 3 de mayo de 1909). 
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El 6 de agosto la Diputación Permanente le prorrogó por un mes la licencia concedida 

al Gobernador Fernando González para separarse de su cargo (Gaceta del Gobierno, 

14/08/1909. Acta del 6 de agosto de 1909). 

 

El Licenciado Carlos Castillo asumió el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

14/08/1909. Acta del 10 de agosto de 1909). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Alberto Henkel y la Vicepresidencia del Diputado Francisco Javier Gaxiola. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Benito Sánchez Valdés y Eugenio Zubieta y como secretarios suplentes a los 

diputados: Manuel Piña y Cuevas y Luis G. Ortiz (Gaceta del Gobierno, 21/08/1909. 

Acta del 11 de agosto de 1909). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Carlos Castillo, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que con el apoyo de la Policía 

Rural se conservó el orden y la tranquilidad pública, que se estableció la Escuela 

Correccional para Menores de ambos sexos, que se atacó con vacunas la propagación 

de enfermedades contagiosas, que el Gobierno contribuyó con una suma importante 

para auxiliar a las víctimas de los temblores ocurridos en el Estado de Guerrero y que 

éste había nombrado a los directores de los hospitales General y Maternal delegados 

al Quinto Congreso Internacional Dental en Berlín, que autorizó la sustitución de vías 

de atracción animal entre Tlalnepantla y Azcapotzalco por vías eléctricas, que se 

resolvió establecer nuevas vías de comunicación entre Tenango y Tenancingo y entre 

Ixtapan de la Sal y Zacualpan, que se hizo un recuento pormenorizado de la educación 

en la Entidad, resaltando que en el corto plazo se restablecieron en buenas 

condiciones seis escuelas y se creó una más en la Municipalidad de Tianguistenco y 

que a pesar de las circunstancias financieras por las que atravesaba el País las rentas 

públicas del Estado no habían sufrido descenso en sus ingresos, lo cual obedeció “a 

las medidas económicas y prudentes que usó el Gobierno del Estado para que, sin 

gravar ningún recurso público, se equilibraran los productos con los gastos; a cuyo fin 

dictó medidas encaminadas a hacer efectivos, hasta donde fuera posible, los adeudos 

pendientes de recaudación” (Gaceta del Gobierno, 18/08/1909. Discurso del 15 de 

agosto de 1909). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Adolfo Henkel, le 

indicó al Gobernador que “el Poder Legislativo, ha tomado muy buena nota de todos 

los datos que contiene vuestro informe y se complace en aplaudir la conducta honrada 

y patriótica que habéis observado durante vuestra transitoria Administración, 

secundando así los sanos propósitos del jefe nato del Estado” (Gaceta del Gobierno, 

21/08/1909. Discurso del 15 de agosto de 1909). 

 

El 23 de agosto el Congreso les aceptó a los licenciados Fernando L. Echegaray y 

Fernando González la renuncia al cargo de jueces de primera instancia de los distritos 

de Cuautitlán e Ixtlahuaca (Gaceta del Gobierno, 4/09/1909. Acta del 23 de agosto de 

1909). 

 

El 31 de agosto el Congreso nombró como jueces de primera instancia a los 

licenciados: Luis Cano Rodríguez y Carlos Baños por los distritos de Cuautitlán e 

Ixtlahuaca (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 17 del 31 de agosto de 1909: 281). 

 

El Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos para el Año Fiscal del 1 de 

julio de 1909 al 30 de junio de 1910, para adicionarle una partida “para auxilio del 

Gobierno a los damnificados en la catástrofe ocurrida en Monterrey” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 18 del 31 de agosto de 1909: 282). 

 

El 3 de septiembre el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia a los licenciados: Agustín Martínez de Castro y Cristóbal Solano (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 19 del 3 de septiembre de 1909: 283). 

 

El 4 de septiembre acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Agustín Martínez de 

Castro y Cristóbal Solano (Gaceta del Gobierno, 25/09/1909. Acta del 4 de septiembre 

de 1909). 

 

El 7 de septiembre el General Fernando González reasumió la Titularidad del Poder 

Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 2/10/1909. Acta del 8 de septiembre de 1909). 

 

El 8 de septiembre el Congreso designó al Ciudadano Alejandro Herrera como 

Contador de Glosa (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 20 del 8 de septiembre de 

1909: 284). 
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El Congreso nombró al licenciado Felipe N. Villarello como Presidente Interino del 

Tribunal Superior de Justicia, “para funcionar durante la licencia concedida al 

Ciudadano Licenciado Carlos Castillo” (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 21 del 8 

de septiembre de 1909: 285). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Alejandro Herrera a rendir su protesta de ley como 

Contador de Glosa (Gaceta del Gobierno, 2/10/1909. Acta del 8 de septiembre de 

1909). 

 

El 9 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Gustavo A. Vicencio como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. 

Decreto 22 del 9 de septiembre de 1909: 285). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 2/10/1909. 

Acta del 9 de septiembre de 1909). 

 

El 11 de septiembre el Congreso aprobó “la Cuenta General del Erario del Estado, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1º de julio de 1907 al 30 de junio de 1908” 

(Gaceta del Gobierno, 6/10/1909. Acta del 11 de septiembre de 1909). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Gustavo A. Vicencio a rendir su protesta de ley 

como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

6/10/1909. Acta del 11 de septiembre de 1909). 

 

El 14 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para felicitar al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo de su cumpleaños (Gaceta del 

Gobierno, 6/10/1909. Acta del 14 de septiembre de 1909). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto 

González Salceda y como Vicepresidente al Diputado Alberto Castillo (Gaceta del 

Gobierno, 6/10/1909. Acta del 15 de septiembre de 1909). 

 

El 24 de septiembre el Congreso nombró al Licenciado Luis Garduño como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de El Oro (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 23 del 

24 de septiembre de 1909: 286). 
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El 28 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que mandara 

revalidar el acta de matrimonio de la Señora Juana Banda viuda de Rodríguez (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 24 del 28 de septiembre de 1909: 287). 

 

El 29 de septiembre el Congreso le aceptó al Licenciado Carlos Castillo la licencia 

para separarse por tiempo indefinido del cargo de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 20/10/1909. Acta del 29 de septiembre de 1909). 

 

El 4 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Luis Garduño la renuncia al cargo 

de Juez de Primera Instancia del Distrito de El Oro (Gaceta del Gobierno, 27/10/1909. 

Acta del 4 de octubre de 1909). 

 

El 13 de octubre el Congreso nombró a los licenciados Maurilio Castorena y 

Constanzo G. Rodríguez como jueces de primera instancia de los distritos de El Oro y 

Tlalnepantla (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 25 del 13 de octubre de 1909: 

288). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Carlos Chaix. Nombró como Vocal al Diputado José Estrada Montes de 

Oca, como Secretario al Diputado Mario Montesinos Saldaña y como Suplente al 

Diputado Horacio Lalanne (Gaceta del Gobierno, 6/11/1909. Acta del 13 de octubre de 

1909). 

 

El 15 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que resolviera la 

solicitud del Señor Carlos Holt relativa al establecimiento de una lotería de terrenos en 

el Parque Popocatépetl, en Chalco (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 26 del 15 

de octubre de 1909: 289). 

 

El Congreso reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados sobre el seguimiento de los juicios ante el Juez (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 27 del 15 de octubre de 1909: 290). 

 

El Congreso le concedió una pensión de 730 pesos anuales a la Señora Rosario Mena 

viuda de Mariano García (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 28 del 15 de octubre 

de 1909: 292). 
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El Congreso autorizó “al Ejecutivo para disponer de la cantidad de hasta doscientos 

mil pesos de las reservas de los fondos municipales para invertir dicha suma en la 

adquisición de maíz y frijol que se venderán al menudeo al precio de costo, u otro 

menor si las necesidades los exigen”, y que “el producto de dichas semillas ingresará 

de nuevo a las arcas municipales, y si hubiere pérdidas, serán éstas a cargo del Erario 

del Estado” (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 29 del 15 de octubre de 1909: 

293). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alberto González Salceda, 

clausuró el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 20/11/1909. Acta del 16 de octubre de 1909). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos Chaix, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 24/11/1909. Acta del 16 de octubre de 1909). 

 

El 29 de octubre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Carlos García 

una licencia para separarse por dos meses del cargo de Fiscal del Tribunal Superior 

de Justicia (Gaceta del Gobierno, 24/11/1909. Acta del 29 de octubre de 1909). 

 

El 2 de noviembre la Diputación Permanente convocó a “la XXIII Legislatura del 

Estado a sesiones extraordinarias, para nombrar Segundo Magistrado Constitucional 

del Tribunal Superior de Justicia”. La Junta de Instalación del Congreso se efectuaría 

el día 5 de ese mes (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 30 del 2 de noviembre de 

1909: 294). 

 

El 5 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Emilio G. Baz. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Joaquín Zendejas, como secretarios 

propietarios a los diputados: Eduardo García y Horacio Lalanne y como secretarios 

suplentes a los diputados: Benito Sánchez Valdés y Francisco Javier Gaxiola (Gaceta 

del 1 de diciembre de 1909. Acta del 5 de noviembre de 1909). 

 

El 6 de noviembre el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la muerte, bajo 

todos conceptos lamentable, de un antiguo y muy honorable funcionario del Estado, el 

respetable Licenciado Don Agustín Martínez de Castro, Segundo Magistrado 
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Constitucional del Tribunal Superior de Justicia, ha sido causa de que se os convocara 

a sesiones extraordinarias, que hoy inauguráis, y en las que en uso de vuestras 

facultades constitucionales, designaréis la persona que deberá cumplir la vacante 

ocurrida en aquel Alto Cuerpo” (Gaceta del Gobierno, 10/11/1909. Discurso del 6 de 

noviembre de 1909). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Emilio G. Baz, le 

indicó al Gobernador que “las dificultades que por hoy se resienten en la falta de 

profesionales del Estado, para llenar satisfactoriamente los diversos y delicados 

puestos del Poder Judicial, es de esperarse cesarán, tan pronto como la Escuela de 

Jurisprudencia, principie a rendir el fruto de su labor y trabajo, correspondiendo así, 

debidamente, al decidido empeño que habéis manifestado en la creación de tan 

interesante plantel” (Gaceta del Gobierno, 10/11/1909. Discurso del 6 de noviembre de 

1909). 

 

El 10 de noviembre el Congreso nombró al licenciado Gustavo A. Vicencio como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 31 

del 10 de noviembre de 1909: 295). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Emilio G. Baz, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 1/12/1909. Acta del 10 

de noviembre de 1909). 

 

El 12 de noviembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Gustavo A. 

Vicencio a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 1/12/1909. Acta del 12 de noviembre de 1909). 

 

La Diputación Permanente le concedió al Gobernador Fernando González una licencia 

para separarse de su cargo hasta el día 30 de noviembre para pasar a la Ciudad de 

México a un asunto de familia (Gaceta del Gobierno, 1/12/1909. Acta del 12 de 

noviembre de 1909). 

 

Asumió el Despacho del Poder Ejecutivo el Licenciado Felipe N. Villarello en su 

carácter de Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

4/12/1909. Acta del 16 de noviembre de 1909). 
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El 1 de diciembre el Gobernador Fernando González se reincorporó al Despacho del 

Ejecutivo del Estado (Gaceta del Gobierno, 11/12/1909. Acta del 3 de diciembre de 

1909). 

 

El 31 de diciembre el Congreso le otorgó al Gobernador Fernando González una 

licencia para separarse de su cargo por treinta días, para pasar a la Ciudad de México 

al arreglo de asuntos de interés público (Gaceta del Gobierno, 5/01/1910. Acta del 31 

de diciembre de 1909). 

 

El 3 de enero de 1910 asumió el Despacho del Poder Ejecutivo el Licenciado Felipe N. 

Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 5/01/1910. Acta del 31 de diciembre de 1909). 

 

El 18 de enero la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Carlos García 

licencia para separarse por dos meses del cargo de Fiscal del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 29/01/1910. Acta del 18 de enero de 1910). 

 

El 3 de febrero reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Gobernador Fernando 

González (Gaceta del Gobierno, 523/02/1910. Acta del 10 de febrero de 1909). 

 

El 4 de febrero se realizaron los funerales del Diputado Joaquín Zendejas, electo por el 

Distrito I de Toluca (Gaceta del Gobierno, 12/02/1910. Noticia del 4 de febrero de 

1910). 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 26 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 12/02/1910. 

Acta del 11 de febrero de 1910). 

 

El 12 de febrero falleció el Diputado Suplente en funciones Luis Argándar, electo por el 

Distrito XI de Jilotepec (Gaceta del Gobierno, 16/02/1910. (Noticia del 12 de febrero de 

1910). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Francisco Javier Gaxiola y la Vicepresiencia del Diputado Alberto González Salceda. 

Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los 
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diputados: Eugenio Zubieta y Horacio Lalanne y como secretarios suplentes a los 

diputados: Eduardo García y Alberto Henkel (Gaceta del Gobierno, 9/03/1910. Acta del 

26 de febrero de 1910). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “habiendo establecido la 

Junta Central de Bosque y Arbolados dos escuelas prácticas para formar en ellas el 

personal de guardas y demás empleados técnicos que sirvan a la vigilancia de los 

bosques, y aplicar en éstos los procedimientos científicos de una explotación 

ordenada, el Gobierno no vaciló en aceptar una invitación de aquella Junta, para 

enviar dos jóvenes pensionados por el Estado a recibir dicha instrucción, la cual se 

adquirirá en un plazo máximo de dos años: después del mismo tiempo los 

comisionados quedarán suficientemente aptos para ejercitar en el Estado sus 

funciones, de las cuales tiene urgente necesidad el Ejecutivo” (Gaceta del Gobierno, 

5/03/1910. Discurso del 2 de marzo de 1910). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Javier 

Gaxiola, indicó que “el Congreso estima, señor Gobernador, los términos corteses en 

que reconocéis la colaboración que os ha prestado para el mejor éxito de vuestras 

labores administrativas, y os augura que podéis seguir contando con ella, pues en 

virtud del mandato con que se nos ha investido, debemos apoyar la voluntad del 

pueblo del Estado de México que, confiando en vuestra inteligencia, en vuestra 

discreción y en vuestro patriotismo, os ha encomendado sus destinos, con la 

halagadora esperanza de que realizaréis sus tendencias en orden, de moralidad y de 

progreso, que con tanta justificación le reconocéis” (Gaceta del Gobierno, 5/03/1910. 

Discurso del 2 de marzo de 1910). 

 

El 3 de marzo acudió al Congreso el Diputado Suplente Eduardo Navarro (Distrito I de 

Toluca) a rendir su protesta de ley (Gaceta del Gobierno, 9/03/1910. Acta del 3 de 

marzo de 1910). 

 

El Congreso nombró como Oficial Mayor Encargado de la Redacción de Actas al 

Ciudadano Manuel Beltrán Vivanco, en sustitución del Oficial Interino, Ciudadano José 

María Fraustro. Dicho servidor público posteriormente rindió su protesta de ley (Gaceta 

del Gobierno, 9/03/1910. Acta del 3 de marzo de 1910). 
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El 14 de marzo el Congreso admitió “la Cuenta formada por el Ejecutivo del Estado, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1908 a 1909, reservándose su aprobación para 

cuando la Contaduría General de Hacienda termine la glosa respectiva” (Gaceta del 

Gobierno, 23/03/1910. Acta del 14 de marzo de 1910). 

 

El 18 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado Carlos García la renuncia al cargo 

de Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 26/03/1910. Acta del 

18 de marzo de 1910). 

 

El 28 de marzo el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado en distritos 

electorales para la renovación de los Poderes Federales (Gaceta del Gobierno, 

30/03/1910. Acuerdo del Ejecutivo del 28 de marzo de 1910). 

 

El 30 de marzo el Congreso habilitó a los menores Juan José y Rafael de la Vega de 

la edad que les faltaba para que pudieran administrar libremente sus bienes (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 32 del 30 de marzo de 1910: 296). 

 

El 31 de marzo el Congreso integró una comisión de su seno para felicitar al 

Presidente de la República, Porfirio Díaz, con motivo del aniversario de la toma de 

Puebla del 2 de abril de 1867 (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. Acta del 4 de abril de 

1910). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfonso Castillo y como 

Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. Acta del 2 

de abril de 1910). 

 

El 4 de abril el Congreso nombró al Licenciado Carlos A. Martínez como Ministro 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 33 del 

4 de abril de 1910: 297). 

 

El 5 de abril acudió al Congreso el Licenciado Carlos A. Martínez a rendir su protesta 

de ley como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. 

Acta del 5 de abril de 1910). 
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El 6 de abril el Congreso nombró al Licenciado Felipe N. Villarello como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 34 del 6 de abril 

de 1910: 298). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. Acta 

del 6 de abril de 1910). 

 

El 7 de abril el Congreso nombró al Licenciado Felipe N. Villarello como Presidente 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 35 del 

7 de abril de 1910: 299). 

 

EL Congreso nombró al licenciado Agustín González como Magistrado Interino del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 36 del 7 de abril 

de 1910: 300). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Felipe N. Villarello como 

Presidente interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. 

Acta del 7 de abril de 1910). 

 

El Congreso le concedió una licencia por diez días al Gobernador Fernando González, 

con el propósito de “pasar a la Capital de la República al arreglo de importantes 

asuntos” (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. Acta del 7 de abril de 1910). 

 

El 8 de abril el Congreso aprobó “la Cuenta del Tesoro Público del Estado, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1908 a 1909” (Gaceta del Gobierno, 16/04/1910. 

Acta del 8 de abril de 1910). 

 

Asumió el Despacho del Poder Ejecutivo el Licenciado Felipe N. Villarello en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

16/04/1910. Acta del 7 de abril de 1910). 

 

El 9 de abril acudió al Congreso el Licenciado Agustín González a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 16/04/1910. Acta del 9 de abril de 1910). 
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El 13 de abril el Congreso le aceptó al Licenciado Eduardo Garduño Soto la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Gaceta del 

Gobierno, 23/04/1910. Acta del 13 de abril de 1910). 

 

El 14 de abril el Congreso nombró al Licenciado Francisco de P. Agraz como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 37 del 

14 de abril de 1910: 301). 

 

El 16 de abril el Congreso habilitó al menor Javier Garduño Pliego de la edad que le 

faltaba para que pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XXXI, 2001. 

Decreto 38 del 16 de abril de 1910: 302). 

 

El 18 de abril el Congreso le prorrogó por 20 días al Gobernador Fernando González 

la licencia que le concedió para separarse de su cargo, para pasar a la Ciudad de 

México al arreglo de asuntos de interés público (Gaceta del Gobierno, 30/04/1910. 

Acta del 18 de abril de 1910). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Ernesto G. y González la renuncia al cargo de 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta del Gobierno, 

30/04/1910. Acta del 18 de abril de 1910). 

 

El 28 de abril el Congreso prorrogó su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 39 del 28 de abril de 1910: 303). 

 

El Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos para el Año Fiscal del 1 de 

julio de 1909 al 30 de junio de 1910, para ampliar en 163,800 pesos diversas partidas 

del Ramo del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 40 del 28 de 

abril de 1910: 306). 

 

El Congreso nombró como jueces de primera instancia de los distritos de Lerma y 

Tenancingo a los licenciados: Jesús M. Miranda y Luis Garduño Zepeda (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 41 del 28 de abril de 1910: 306). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Emilio G. Baz. Nombró como Vocal al Diputado Eduardo 

Navarro, como Secretario al Diputado José Estrada Montes de Oca y como Suplente 
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al Diputado Felipe Berriozábal Madrid (Gaceta del Gobierno, 4/05/1910. Acta del 29 de 

abril de 1910). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eduardo Navarro y como 

Vicepresidente al Diputado Alberto González Salceda (Gaceta del Gobierno, 

14/05/1910. Acta del 2 de mayo de 1910). 

 

El 6 de mayo el Congreso le aceptó al Licenciado Jesús M. Miranda la renuncia al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (Gaceta del Gobierno, 

25/05/1910. Acta del 6 de mayo de 1910). 

 

El 7 de mayo el Congreso prorrogó por quince días la licencia que le concedió al 

Gobernador Fernando González para separarse de su cargo, para pasar a la Ciudad 

de México a ultimar asuntos importantes de interés público (Gaceta del Gobierno, 

30/07/1910. Acta del 7 de mayo de 1910). 

 

El 11 de mayo el Congreso tomó conocimiento del fallecimiento del Licenciado 

Mariano Hernández Rodríguez, Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito 

de Chalco (Gaceta del Gobierno, 3/08/1910. Acta del 11 de mayo de 1910). 

 

El 12 de mayo el Congreso expidió la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de 

julio de 1910 a 30 de junio de 1911, la cual clasificó los ingresos en impuestos y 

productos y aprovechamientos diversos. Los impuestos eran: sobre ventas, de patente 

industrial, contribución predial, de capitación, sobre transmisión de la propiedad, a 

operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a extracción de 

metales preciosos, sobre herencias, legados y donaciones y a legalización de firmas 

(Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 42 del 12 de mayo de 1910: 307). 

 

Los productos y aprovechamientos diversos eran los: rezagos, recargos a causantes 

morosos, reintegros por responsabilidades fiscales, productos de telégrafos y 

teléfonos, multas de carácter fiscal, herencias vacantes, herencias, legados y 

donaciones a favor del Estado, réditos de capitales cedidos a la instrucción pública, 

tercera parte del valor de los baldíos, productos del fiel contraste, excedencias y 

demasías, productos de las loterías, aprovechamientos no definidos y productos de la 

Cárcel Central, del Instituto Científico y Literario, de la Escuela Normal para 

Profesores, de la Escuela de Artes y Oficios para Varones, de la Escuela Profesional y 
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de Artes y Oficios para Señoritas, de la Escuela Correccional, de la Escuela de 

Jurisprudencia, de la Dirección Sanitaria, del Periódico Oficial y de los hospitales 

General, Civil de Texcoco y de Maternidad. 

 

El 20 de mayo el Congreso al reformar la Ley Orgánica de los Tribunales del 9 de 

octubre de 1884, dispuso que “en caso de que la Legislatura conceda licencia al 

Presidente del Tribunal se elegirá por ella misma un interino de entre los magistrados 

titulares”, que en las faltas temporales del Presidente desempeñarán sus funciones los 

ministros en el orden numérico de sus nombramientos comenzando por el más 

antiguo, y que “las faltas temporales menores de seis meses y las absolutas de los 

ministros del Tribunal Superior de Justicia, así como en los casos de recusación o 

impedimento para un negocio determinado, se cubrirán por los funcionarios a que se 

refiere el artículo 5657 o por los que legalmente deban substituirlos” (Poder Legislativo 

XXXI, 2001. Decreto 43 del 20 de mayo de 1910: 356). 

 

El 21 de mayo el Congreso reformó el decreto número 38 del 16 de abril de 1910, por 

el que al joven Javier Garduño Pliego se la habilitó la edad para que pudiera 

administrar sus bienes, para precisar que no podía gozar del beneficio de restitutio in 

integrum (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 44 del 21 de mayo de 1910: 358). 

 

El 23 de mayo el Congreso le aceptó al Licenciado Félix G. de Cosío la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenango (Gaceta del 

Gobierno, 10/08/1910. Acta del 23 de mayo de 1910). 

 

El General Fernando González se reincorporó a la Gubernatura del Estado, al 

vencerse la licencia que le otorgó el Congreso para separarse de su cargo (Gaceta del 

Gobierno, 13/08/1910. Acta del 26 de mayo de 1910). 

 

El 24 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Jesús R. Vargas como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 45 

del 24 de mayo de 1910: 359). 

 

 
57 En este artículo se determinó que serán magistrados suplentes para substituir a los propietarios en sus 
faltas temporales o absolutas los magistrados suplentes nombrados por el Ejecutivo, los funcionarios que 
el mismo Poder designe y los jueces de primera instancia de los distritos de Toluca, Lerma, Tenango, 
Ixtlahuaca, Tlalnepantla, El Oro, Tenancingo, Cuautitlán, Otumba, Texcoco, Zumpango, Jilotepec, 
Temascaltepec, Valle de Bravo y Sultepec. 
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El 25 de mayo el Congreso nombró a los licenciados: Ernesto G. y González, 

Sebastián Vilchis y Jesús M. Trejo como jueces de primera instancia de los distritos de 

Chalco, Tenango y Otumba (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 46 del 25 de mayo 

de 1910: 360). 

 

El 26 de mayo el Congreso expidió la Ley del Presupuesto de Egresos para el Año 

Económico del 1 de julio de 1910 a 30 de junio de 1911, en el cual se mantuvieron las 

percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en $2,339.00, las del Oficial 

Mayor Redactor de Actas en $1,168.00 y las del Oficial Mayor de la Contaduría de 

Glosa en $1,735.00 (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 47 del 26 de mayo de 

1910: 360). 

 

El 27 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Eduardo Navarro, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

13/08/1910. Acta del 27 de mayo de 1910). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Emilio G. Baz, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 17/08/1910. Acta del 27 de mayo de 1910). 

 

El 15 de junio el Gobernador reglamentó el modo de cubrir las faltas temporales de los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 15 de junio de 1910: 360). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 3/08/1910. Acta 

del 2 de agosto de 1910). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Carlos 
Chaix y la Vicepresidencia del Diputado Francisco Javier Gaxiola. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Manuel Piña y Cuevas 

y Luis G. Ortiz y como prosecretarios a los diputados: Eugenio Zubieta y Mario 

Montesinos Saldaña (Gaceta del Gobierno, 10/09/1910. Acta del 11 de agosto de 

1910). 
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El 15 de agosto el Gobernador Fernando González, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “desde hace varios meses 

viene el Ejecutivo preparándose para que en el Estado tengan el mayor lucimiento las 

fiestas patrias, con motivo del centenario de la proclamación de nuestra 

independencia, procurando que lo mismo en la Capital que en todas las poblaciones, 

hasta las más pequeñas, se inauguren mejoras para celebrar dignamente tan glorioso 

acontecimiento, y a tal fin el Gobierno de sus propios fondos ha ayudado a la Comisión 

Central de dicho Centenario, y aún a varias comisiones particulares que lo han 

solicitado, a fin de que las obras que han emprendido puedan terminarse e 

inaugurarse el próximo mes de septiembre” (Gaceta del Gobierno, 24/08/1910. 

Discurso del 15 de agosto de 1910). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, le 

indicó al Gobernador que “hay que fijar muy especialmente la atención sobre algunos 

puntos de alta valía, que contiene el Memorial que presentáis al Congreso, en ésta su 

sesión de apertura: sea uno de ellos, el tacto político que habéis revelado para 

conservar el orden y la serenidad más perfecta en nuestro territorio, durante la pasada 

lucha electoral, en la renovación de los Poderes Federales, cuyos resultados fueron, 

halagadores, pues, una vez más, el pueblo del Estado de México dio, su entusiasmo 

voto de adhesión y confianza al Señor General Díaz y a su leal colaborador, Don 

Ramón Corral” (Gaceta del Gobierno, 24/08/1910. Discurso del 15 de agosto de 1910). 

 

El 16 de agosto falleció el Diputado Suplente en funciones Eduardo Navarro, electo 

por el Distrito I de Toluca (Gaceta del Gobierno, 17/08/1910. Noticia del 16 de agosto 

de 1910). 

 

El 17 de agosto el Congreso integró la Comisión Escrutadora de las Elecciones de 

Senadores del Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 14/09/1910. 

Acta del 17 de agosto de 1910). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró como Senador Propietario del Estado al 

Licenciado Gumersindo Enríquez y como su Suplente al Ciudadano Manuel Medina 

Garduño (Gaceta del Gobierno, 14/09/1910. Acta del 18 de agosto de 1910). 

 

El 20 de agosto el Congreso les aceptó la renuncia a los licenciados Constanzo G. 

Rodríguez y Sebastián Vilchis a los cargos de jueces constitucionales de primera 
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instancia de los distritos de Tlalnepantla y Tenango (Gaceta del Gobierno, 14/09/1910. 

Acta del 20 de agosto de 1910). 

 

El 23 de agosto el Congreso nombró a los licenciados Joaquín Jurado Gama y 

Constanzo G. Rodríguez como jueces de primera instancia de los distritos de 

Tlalnepantla y Tenango (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 48 del 23 de agosto de 

1910: 541). 

 

El 27 de agosto la Gaceta del Gobierno inició la publicación de los programas para 

solemnizar el Primer Centenario de la Independencia en las cabeceras municipales del 

Estado (Gaceta del Gobierno, 27/08/1910. Programas de las fiestas del Centenario de 

la Independencia de 1910). 

 

El 31 de agosto los festejos del Centenario de la Independencia Nacional en la Capital 

del Estado iniciaron en la noche con una serenata organizada por el Comité de 

Estudiantes y la Guardia de Gendarmes, concluyendo con un recorrido por las 

principales calles de la Ciudad “para saludar la aurora del primer día del mes del 

Centenario” con bandas de música, repiques en todos los templos y cohetes en las 

principales plazas (Gaceta del Gobierno, 31/08/1910. Programa de las fiestas con que 

se celebrará en la Ciudad de Toluca el Primer Centenario de la Independencia de 

México). 

 

El 1 de septiembre, a las 10 de la mañana, se inauguró la Clase de Historia Patria a 

cargo de José María Arzate y Vilchis en la Escuela de Artes y Oficios para Varones. 

De igual manera, se llevó a cabo “en todas las escuelas primarias de ambos sexos, 

una conferencia sobre el acontecimiento que se celebra, quedando a cargo dichas 

conferencias de los correspondientes directores” (Gaceta del Gobierno, 21/09/1910. 

Álbum del Centenario). 

 

El 6 de septiembre el Congreso admitió “la Cuenta formada por el Ejecutivo del 

Estado, correspondiente al Ejercicio Fiscal corrido de 1º de julio de 1909 a 30 de junio 

de 1910; reservándose su definitiva aprobación, para cuando la Contaduría General de 

Hacienda del Estado termine la glosa respectiva” (Gaceta del Gobierno, 5/10/1910. 

Acta del 6 de septiembre de 1910). 

 

El 15 de septiembre, a las 10 de la mañana, se dieron los momentos culminantes de 

esta conmemoración, cuando se colocó una placa en la finca en donde estuvo el 
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Padre de la Patria a su paso por la Ciudad de Toluca, continuando a las 11 de la 

noche con el vitoreo que realizó el Gobernador en el Balcón Central del Palacio de 

Gobierno (Gaceta del Gobierno, 21/01/1911. Álbum del Centenario). 

 

El 16 de septiembre, a las 9 de la mañana, se programó “recorrer el trayecto que 

siguió Hidalgo al entrar a esta Capital” con “todas las corporaciones oficiales y 

particulares, funcionarios y empleados de la Federación y del Estado, industriales, 

comerciantes, agricultores, profesionistas, colegios superiores y de instrucción 

primaria, carros alegóricos y, en general, todas las personas que hayan tomado parte 

en la solemnización (sic) del Centenario” (Gaceta del Gobierno, 8/04/1911. Álbum del 

Centenario). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco 

Javier Gaxiola y como Vicepresidente al Diputado Alberto Henkel (Gaceta del 

Gobierno, 8/10/1910. Acta del 17 de septiembre de 1910). 

 

El 27 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dispuso que 

“es Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el Ciudadano General 

de División Porfirio Díaz, para el sexenio que comenzará el 1º de diciembre próximo y 

terminará el 30 de noviembre del año de 1916” (Gaceta del Gobierno, 12/10/1910. 

Decreto del 27 de septiembre de 1910). 

 

El 28 de septiembre el Congreso sustituyó la Medalla del Mérito Civil por una 

Condecoración denominada Cruz del Mérito, la cual tenía por objeto: “recompensar los 

servicios prestados por nacionales o extranjeros al Estado, a la Patria o a la 

Humanidad y será acordada por el Gobernador del Estado, con audiencia de su 

Consejo” en las modalidades: de Cruz Extraordinaria y Cruz de Primera, Segunda y 

Tercera Clase. La Cruz Extraordinaria sólo podría ser entregada al Presidente de la 

República, al Vicepresidente y al Gobernador; la Cruz de Primera Clase a los altos 

funcionarios de la Federación, del Estado o de otras entidades federales o extranjeros, 

así como a nacionales o extranjeros que hayan prestado servicios eminentes, y la 

Cruz de Segunda y Tercera Clase a los demás funcionarios y nacionales y extranjeros 

con merecimientos suficientes para recibirla (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 49 

del 28 de septiembre de 1910: 542). 
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El 4 de octubre el Gobernador, en ejercicio de la facultad que le concedió la Ley 

Orgánica Electoral, efectuó la división territorial de la Entidad, para las elecciones de 

diputados locales que debían efectuarse el 1 de diciembre. Dichos distritos eran: I de 

Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV de Tenango, V de Tenancingo, VI de 

Sultepec, VII de Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo, IX de Ixtlahuaca, X de El Oro, 

XI de Jilotepec, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de 

Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco (Poder Legislativo XXXI, 2001. Acuerdo del 

Ejecutivo del 4 de octubre de 1910: 554). 

 

El 5 de octubre Francisco I. Madero, al expedir el Plan de San Luis, se proclamó 

Presidente Provisional de la República, declaró nulas las elecciones celebradas en 

junio y julio de 1910, desconoció al Gobierno de Porfirio Díaz y a todas las autoridades 

cuyo poder debe dimanar del voto popular y declaró como Ley Suprema de la 

República el principio de no reelección del Presidente y Vice-presidente de la 

República, de los gobernadores de los estados y de los presidentes municipales 

mientras se hagan las reformas constitucionales respectivas. Anunció que tan pronto 

como la Revolución triunfe se iniciará la formación de comisiones de investigación 

para dictaminar acerca de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los 

funcionarios de la Federación, de los estados, y de los municipios; que el día 20 del 

mes de noviembre, desde las seis de la tarde en adelante, todos los ciudadanos de la 

República tomarán las armas para arrojar del poder a las autoridades que actualmente 

la gobiernan; que el nombramiento de Gobernador Provisional de cada Estado que 

haya sido ocupado por las fuerzas de la Revolución será hecho por el Presidente 

Provisional y que este Gobernador tendrá estricta obligación de convocar a elecciones 

para Gobernador Constitucional del Estado tan pronto como sea posible, a juicio del 

Presidente Provisional (Secretaría de Gobernación, 2010. Manifiesto a la Nación-Plan 

de San Luis del 5 de octubre de 1910). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Benito Sánchez Valdés. Nombró como Vocal al Diputado 

Adolfo Henkel, como Secretario al Diputado Eduardo García y como Suplente al 

Diputado Alfonso Castillo (Gaceta del Gobierno, 19/11/1910. Acta del 13 de octubre de 

1910). 

 

El 14 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que si lo creyera 

conveniente segregara de la jurisdicción de la Municipalidad de Calimaya al Pueblo de 
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Santa María Nativitas para incorporarlo a la Municipalidad de Metepec (Poder 

Legislativo XXXI, 2001. Decreto 50 del 14 de octubre de 1910: 547). 

 

El 15 de octubre el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos para el Año 

Económico del 1 de julio de 1910 a 30 de junio de 1911, para ampliar algunas partidas 

de los ramos del Poder Ejecutivo en $433,400.00 (Poder Legislativo XXXI, 2001. 

Decreto 51 del 15 de octubre de 1910: 548). 

 

El Congreso reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para precisar 

aspectos sobre caución hipotecaria o fiduciaria (Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 

52 del 15 de octubre de 1910: 553). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara la Ley Orgánica de la 

Escuela Normal para Profesores y para que expidiera el Reglamento de dicha Ley 

(Poder Legislativo XXXI, 2001. Decreto 53 del 15 de octubre de 1910: 554). 

 

El Congreso aprobó los contratos celebrados por el Ejecutivo del Estado sobre el 

aprovechamiento de las aguas de la Barranca de Malinaltenango y de los ríos de 

Meyuca y Tizates de los distritos de Tenancingo y Sultepec (Poder Legislativo XXXI, 

2001. Decreto 54 del 15 de octubre de 1910: 556). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Henkel, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

23/11/1910. Acta del 16 de octubre de 1910). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benito Sánchez Valdés, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 25/11/1910. Acta del 16 de octubre de 1910). 

 

El 15 de noviembre la Diputación Permanente le concedió “al Ciudadano Gobernador 

Constitucional, General Fernando González, licencia hasta por dos meses para 

separarse de su cargo y pasar a la Capital de la República a asuntos de interés 

público” (Gaceta del Gobierno, 30/11/1910. Acta del 15 de noviembre de 1910). 

 

El 22 de noviembre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un comunicado 

del Gobernador Fernando González, por el que manifestó “que con motivo de los 

desórdenes ocurridos en algunos puntos de la República, ha juzgado conveniente no 
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hacer uso de la licencia que esta H. Corporación le sirvió concederle, dejando para 

ocasión más favorable, el hacer uso de ella” (Gaceta del Gobierno, 14/12/1910. Acta 

del 22 de noviembre de 1910). 

 

El 17 de febrero de 1911 la Diputación Permanente le concedió al “Ciudadano 

Gobernador Constitucional del Estado, General Don Fernando González, una licencia 

hasta por un mes para separarse de su encargo y pasar a algún punto fuera del 

territorio del Estado, al arreglo de asuntos de interés público” (Gaceta del Gobierno, 

5/03/1911. Acta del 17 de febrero de 1911). 

 

Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo Felipe N. Villarello en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 5/03/1911. Acta del 

17 de febrero de 1911). 

 

La XXIII Legislatura Constitucional (1909-1911) que operó del 2 de marzo de 1909 al 1 

de marzo de 1911 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y un periodo 

extraordinario de sesiones y expidió 54 decretos entre el 8 de marzo de 1909 y el 9 de 

octubre de 1910 (Poder Legislativo XXXI, 2001. Índice de decretos: 557-561). 
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Capítulo 12 
XXIV Legislatura Constitucional (1911-1913) 

 

La XXIV Legislatura Constitucional (1911-1913) que operó del 2 de marzo de 1911 al 1 

de marzo de 1913 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Benito 

Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), José Estrada Montes de Oca (Distrito II de 

Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de Lerma), Mario Montesinos Saldaña 

(Distrito IV de Tenango), Carlos Chaix (Distrito V de Tenancingo), Adolfo Henkel 

(Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo (Distrito VII de Temascaltepec), Leopoldo 

Rebollar (Distrito VIII de Valle de Bravo), José de Jesús Pliego (Distrito IX de 

Ixtlahuaca), Alberto González Salceda (Distrito X de El Oro), Manuel Medina Garduño 

(Distrito XI de Jilotepec), Emilio G. Baz (Distrito XII de Tlalnepantla), Eduardo García 

(Distrito XIII de Cuautitlán), Francisco Javier Gaxiola (Distrito XIV de Zumpango), 

Andrés Molina Enríquez (Distrito XV de Otumba), Roberto Graf (Distrito XVI de 

Texcoco), Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. 

Acta del 27 de febrero de 1911), Felipe Berriozábal M. (Suplente del Distrito XVII de 

Chalco), Celso Guadarrama (Suplente del Distrito XI de Jilotepec) (Gaceta del 

Gobierno, 15/03/1911. Acta del 7 de marzo de 1911), Eugenio Zubieta (Suplente del 

Distrito III de Lerma) (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 8 de marzo de 1911), 

Manuel Piña y Cuevas (Suplente del Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 

29/04/1911. Acta del 30 de marzo de 1911), Silviano García (Suplente del Distrito I de 

Toluca) (Gaceta del Gobierno, 28/06/1911. Acta del 1 de mayo de 1911), Juan 

Rodríguez (Suplente del Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 5/08/1911. 

Acta del 27 de mayo de 1911), José G. Ortiz (Suplente del Distrito XV de Otumba) 

(Gaceta del Gobierno, 9/08/1911. Acta del 25 de mayo de 1911), Jacinto Becerra 

(Suplente del Distrito VI de Sultepec) (Gaceta del Gobierno, 15/11/1911. Acta del 23 

de septiembre de 1911) y Gustavo Graf (Suplente del Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta 

del Gobierno, 20/03/1912. Acta del 9 de marzo de 1912). Los integrantes de la Gran 

Comisión eran los diputados: Alfonso Castillo, Roberto Graf, Alberto González 

Salceda, Eduardo García y Mario Montesinos Saldaña (Gaceta del Gobierno, 

15/03/1911. Acta del 3 de marzo de 1911). 

 

El 10 de febrero de 1911 la Diputación Permanente de la XXIII Legislatura convocó “a 

los ciudadanos electos para formar la XXIV Legislatura Constitucional, a efecto de que 

el miércoles 22 de los corrientes, a las once de la mañana, se presenten en el Palacio 
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del Poder Legislativo, para que se celebre la Primera Junta Preparatoria” (Gaceta del 

Gobierno, 15/02/1911. Convocatoria del 10 de febrero de 1911). 

 

El 22 de febrero se reunieron en la Primera Junta de Instalación de la XXIV Legislatura 

“bajo la Presidencia de la Diputación Permanente los ciudadanos Ingeniero Baz Emilio 

G., Castillo Alonso, Chaix Carlos, Díaz Ramón, Estrada Montes de Oca, José García 

Eduardo, Graf Roberto, Montesinos Mario, Pliego Pérez José B., Rebollar Leopoldo, 

Salceda Alberto y Sánchez Valdés Benito, electos diputados a la XXIV Legislatura 

Constitucional” (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. Acta del 22 de febrero de 1911). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación de 

la XXIV Legislatura bajo la Presidencia del Diputado Electo José B. Pliego Pérez y la 

Vicepresidencia del Diputado Electo Ramón Díaz. Nombró como secretarios a los 

diputados electos: José Estrada Montes de Oca y Roberto Graf (Gaceta del Gobierno, 

11/03/1911. Acta del 22 de febrero de 1911). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos, Carlos Chaix y 

Alberto González (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. Acta del 22 de febrero de 1911). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Benito Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca), José Estrada 

Montes de Oca (Distrito II de Zinacantepec), José B. Pliego Pérez (Distrito III de 

Lerma), Mario Montesinos Saldaña (Distrito IV de Tenango), Carlos Chaix (Distrito V 

de Tenancingo), Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec), Alfonso Castillo (Distrito VII de 

Temascaltepec), Leopoldo Rebollar (Distrito VIII de Valle de Bravo), José de Jesús 

Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca), Alberto González Salceda (Distrito X de El Oro), 

Manuel Medina Garduño (Distrito XI de Jilotepec), Emilio G. Baz (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Eduardo García (Distrito XIII de Cuautitlán), Francisco Javier Gaxiola 

(Distrito XIV de Zumpango), Andrés Molina Enríquez (Distrito XV de Otumba), Roberto 

Graf (Distrito XVI de Texcoco) y Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del 

Gobierno, 11/03/1911. Acta del 27 de febrero de 1911). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Silviano García (Distrito I de Toluca), Mariano Madrid (Distrito II de 

Zinacantepec), Eugenio Zubieta (Distrito III de Lerma), Leopoldo Ezeta (Distrito IV de 

Tenango), Carlos A. Vélez (Distrito V de Tenancingo), Jacinto Barrera (Distrito VI de 
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Sultepec), José Trinidad Pliego (Distrito VII de Temascaltepec), Genaro Barrera 

(Distrito VIII de Valle de Bravo), Manuel Piña y Cuevas (Distrito IX de Ixtlahuaca), José 

María Cárdenas Madero (Distrito X de El Oro), Celso Guadalajara (Distrito XI de 

Jilotepec), Juan G. y González (Distrito XII de Tlalnepantla), Carlos R. Reyna (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Juan Rodríguez (Distrito XIV de Zumpango), José G. Ortiz (Distrito 

XV de Otumba), Gustavo Graf (Distrito XVI de Texcoco) y Felipe Berriozábal (Distrito 

XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. Acta del 27 de febrero de 1911). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Carlos Chaix y 

la Vicepresidencia del Diputado Electo Emilio G. Baz. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: Adolfo Henkel y Mario 

Montesinos Saldaña y como prosecretarios a los diputados electos: Alberto González 

Salceda y Leopoldo Rebollar (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. Acta del 27 de febrero 

de 1911). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Benito 

Sánchez Valdés, José Estrada Montes de Oca, José B. Pliego Pérez, Carlos Chaix, 

Alfonso Castillo, Leopoldo Rebollar, Emilio G. Baz, Eduardo García, Andrés Molina 

Enríquez, Roberto Graf y Ramón Díaz (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. Acta del 27 

de febrero de 1911). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XXIV Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 11/03/1911. 

Acta del 27 de febrero de 1911). 

 

El 2 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Mario 

Montesinos Saldaña, Alberto González Salceda, Adolfo Henkel y Manuel Medina 

Garduño (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 2 de marzo de 1911). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo, Felipe N. Villarello, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “es satisfactorio consignar 

que la paz pública no ha sufrido alteración alguna en todo el territorio del Estado, y que 

las lamentables sediciones ocurridas recientemente en otras entidades federativas, no 

han encontrado eco en ésta, gracias a los hábitos de orden, subordinación y trabajo 

arraigados en el ánimo de sus habitantes, a quienes, en la esfera de sus atribuciones, 

procura el Gobierno dar plenas garantías, atendiendo al cumplimiento estricto de la 
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Ley, a la marcha regular de la Administración Pública, y a la eficaz mejora en el 

servicio de la policía rural de los distritos” (Gaceta del Gobierno, 4/03/1911. Discurso 

del 2 de marzo de 1911). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Chaix, 

señaló que “queda complacido el Congreso de que el Ramo de la Hacienda siga la 

marcha regular que ha tenido en los años anteriores; verificándose, puntualmente por 

el Ejecutivo, las erogaciones señaladas en el Presupuesto, y manteniendo, por 

vigilancia eficaz, un equilibrio perfecto entre los ingresos y egresos del Tesoro Público” 

(Gaceta del Gobierno, 4/08/1911. Discurso del 2 de marzo de 1911). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Alfonso 

Castillo, Roberto Graf, Alberto González Salceda, Eduardo García y Mario Montesinos 

Saldaña (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 3 de marzo de 1911). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Adolfo Henkel, 

Eduardo García y Emilio G. Baz y como suplentes: Benito Sánchez Valdés y Francisco 

Javier Gaxiola (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 3 de marzo de 1911). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que 

hizo la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de 

Poderes, de Corrección de Estilo y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 

15/03/1911. Acta del 4 de marzo de 1911).58 

 

El 6 de marzo el Congreso les concedió licencia para separarse temporalmente de su 

cargo a los diputados: Ramón Díaz (Distrito XVII de Chalco), José B. Pliego Pérez 

(Distrito III de Lerma) y Manuel Medina Garduño (Distrito XI de Jilotepec) (Gaceta del 

Gobierno, 15/03/1911. Acta del 6 de marzo de 1911). 

 

El 7 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados 

suplentes: Felipe Berriozábal M. (Distrito XVII de Chalco) y Celso Guadarrama (Distrito 

XI de Jilotepec) (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 7 de marzo de 1911). 

 

 
58 En el acta no se señalan los nombres de las comisiones ni de sus integrantes. 
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El Congreso le admitió al Licenciado Constanzo G. Rodríguez la renuncia al cargo de 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenango (Gaceta del 

Gobierno, 15/03/1911. Acta del 7 de marzo de 1911). 

 

El 8 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Eugenio Zubieta (Distrito III de Lerma) (Gaceta del Gobierno, 15/03/1911. Acta del 8 

de marzo de 1911). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Salvador Dumaine la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Gaceta del Gobierno, 

15/03/1911. Acta del 8 de marzo de 1911). 

 

El 17 de marzo el Congreso designó como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Texcoco al Licenciado José Silva y Herrera (Gaceta del Gobierno, 18/03/1911. Decreto 

1 del 17 de marzo de 1911). 

 

El 21 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Francisco Carbajal la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del 

Gobierno, 5/04/1911. Acta del 21 de marzo de 1911). 

 

Se reincorporó Fernando González a la Gubernatura del Estado, al vencerse el plazo 

que el Congreso le otorgó para separarse de su cargo (Gaceta del Gobierno, 

9/03/1911. Acta del 24 de marzo de 1911). 

 

El 22 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado José de 

Jesús Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 5/04/1911. Acta del 22 

de marzo de 1911). 

 

El 23 de marzo el Congreso designó al Licenciado Francisco Carbajal como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenango (Gaceta del Gobierno, 25/03/1911. Decreto 

2 del 23 de marzo de 1911). 

 

El 27 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Ignacio Albarrán y Camacho como 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del Gobierno, 29/03/1911. 

Decreto 3 del 27 de marzo de 1911). 
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El 28 de marzo el Congreso designó como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

al Licenciado Felipe N. Villarello, para el periodo que principiaría el 1 de abril y 

finalizaría el 31 de marzo de 1913 (Gaceta del Gobierno, 1/04/1911. Decreto 4 del 28 

de marzo de 1911). 

 

El Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por tiempo ilimitado al 

Diputado José de Jesús Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 

29/04/1911. Acta del 28 de marzo de 1911). 

 

El 29 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Felipe N. Villarello a rendir su 

protesta de ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 29/04/1911. Acta del 29 de marzo de 1911). 

 

El 30 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Manuel Piña y Cuevas (Distrito IX de Ixtlahuaca) (Gaceta del Gobierno, 29/04/1911. 

Acta del 30 de marzo de 1911). 

 

El 3 de abril el Congreso aprobó el contrato de concesión a favor de la México and 

Toluca Ligth Power Company concesionaria de las aguas de la Barranca 

Malinaltenango y de los ríos Meyuca y Tizatez (Gaceta del Gobierno, 22/04/1911. 

Decreto 5 del 3 de abril de 1911). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Benito Sánchez Valdés y como 

Vicepresidente al Diputado Eugenio Zubieta (Gaceta del Gobierno, 29/04/1911. Acta 

del 3 de abril de 1911). 

 

El 17 de abril el Congreso aprobó “la Cuenta General del Tesoro Público del Estado, 

correspondiente al movimiento habido durante el año fiscal, que principió el día 1º de 

julio de 1909 y terminó el 30 de junio de 1910” (Gaceta del Gobierno, 20/05/1911. Acta 

del 17 de abril de 1911). 

 

El 25 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Francisco 

Javier Gaxiola (Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 31/05/1911. Acta del 

25 de abril de 1911). 
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El 26 de abril el Congreso dispuso que “de acuerdo con la facultad que otorga al 

Congreso la fracción XVIII del artículo 55 de la Constitución del Estado, se prorroga el 

actual periodo de sesiones por el tiempo necesario para despachar los asuntos de 

interés público que se hallan pendientes” (Gaceta del Gobierno, 26/04/1911. Decreto 6 

del 26 de abril de 1911). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Alfonso Castillo. Nombró como Vocal al Diputado Francisco 

Javier Gaxiola, como Secretario al Diputado Leopoldo Rebollar y como Suplente al 

Diputado Roberto Graf (Gaceta del Gobierno, 7/06/1911. Acta del 29 de abril de 1911). 

 

El Congreso le concedió licencia ilimitada para separarse de su cargo al Diputado 

Benito Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 7/06/1911. Acta del 

29 de abril de 1911). 

 

El 1 de mayo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Silviano García (Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 28/06/1911. Acta del 1 de 

mayo de 1911). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eduardo García y como 

Vicepresidente al Diputado Silviano García (Gaceta del Gobierno, 28/06/1911. Acta del 

2 de mayo de 1911). 

 

El 10 de mayo el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que por cuenta de los 

gastos erogados con motivo de la construcción de la nueva Escuela Normal de 

Profesores, transporte de las partidas números 902 y 2,228 del Presupuesto de 

Egresos vigente, con cargo a la cuenta de bienes del Estado, la cantidad de 

$140,000.00 y $120,000.00, respectivamente” (Gaceta del Gobierno, 11/05/1911. 

Decreto 7 del 10 de mayo de 1911). 

 

El Congreso aprobó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1911 a 1912, en la cual ya no figuró el impuesto de capitación, ya que sólo incluía 

los impuestos: sobre ventas, patente industrial, predial, instrucción pública, transmisión 

de propiedad, operaciones del Registro Público, explotación de montes, extracción de 

metales preciosos, legalización de firmas y herencias, legados y donaciones (Gaceta 

del Gobierno, 11/05/1911. Decreto 8 del 10 de mayo de 1911). 
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El 13 de mayo el Congreso reformó la Ley del Presupuesto de Egresos para el Año 

Económico del 1 de julio de 1910 a 30 de junio de 1911, para cancelar dos partidas de 

las Fuerzas de Seguridad del Estado, a fin de crear la partida para el sostenimiento del 

Cuerpo de Voluntarios y aumentar el presupuesto para dicha Fuerza (Gaceta del 

Gobierno, 17/05/1911. Decreto 9 del 13 de mayo de 1911). 

 

El Congreso al reformar el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, 

determinó que “cuando el indulto se solicite por gracia, el reo acompañará a su 

instancia el testimonio de la sentencia ejecutoria, y un certificado subscrito por el Jefe 

Político y el Alcaide, que compruebe la buena conducta observada por dicho reo 

durante su prisión y el tiempo que de la pena impuesta haya sufrido”. Se determinó 

que el Ejecutivo podrá por circunstancias especiales decretar el indulto sin que medie 

solicitud de los reos y que “las resoluciones que conceden el indulto, se publicarán en 

el Periódico Oficial del Estado y se comunicarán al Tribunal donde radique el proceso” 

(Gaceta del Gobierno, 17/05/1911. Decreto 10 del 13 de mayo de 1911). 

 

El 15 de mayo el Congreso les concedió “a los señores José de Silva y Juan Henkel, 

gerentes de los bancos Nacional de México (Sucursal Toluca) y del Estado de México, 

S. A., respectivamente, paguen el impuesto de transmisión de propiedad de la Fábrica 

‘La Industria Nacional’, por la cantidad de $75,000.00 (Gaceta del Gobierno, 

17/05/1911. Decreto 11 del 15 de mayo de 1911). 

 

El 16 de mayo se reincorporó a sus funciones legislativas el Diputado Benito Sánchez 

Valdés (Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 5/08/1911. Acta del 23 de mayo de 

1911). 

 

El 17 de mayo el Congreso aprobó la Ley de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1911 al 30 de junio de 1912, en la cual se mantuvieron 

las percepciones de los 17 diputados y del Contador de Glosa en $2,346.06 y las del 

Oficial Mayor Redactor de Actas en $1,171.20 (Folleto de la Gaceta del Gobierno, 

12/07/1911. Decreto 12 del 17 de mayo de 1911). 

 

El Congreso le concedió “facultades extraordinarias al Ejecutivo del Estado, en 

Hacienda y Guerra, hasta el 15 de agosto próximo, para que obre según lo exijan las 

circunstancias” (Gaceta del Gobierno, 20/05/1911. Decreto 13 del 17 de mayo de 

1911). 

 



413 
 

El Congreso nombró al Licenciado Ismael Serrato Castañeda como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Texcoco (Gaceta del Gobierno, 24/051911. Decreto 15 del 17 

de mayo de 1911). 

 

El 19 de mayo el Congreso le admitió al Licenciado José Silva Herrera la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Gaceta del 

Gobierno, 29/07/1911. Acta del 19 de mayo de 1911). 

 

El 20 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que suscribiera un 

contrato con la Empresa Telefónica de Toluca, para establecer redes de teléfonos 

urbanos y el servicio de Oficina Central (Gaceta del Gobierno, 27/05/1911. Decreto 14 

del 20 de mayo de 1911). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para condonar los rezagos que en año 

fiscal por fenecer resultaran del impuesto de capitación, suprimido en la Ley de 

Ingresos de 1911 a 1912 (Gaceta del Gobierno, 27/05/1911. Decreto 16 del 20 de 

mayo de 1911). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para reponer los libros del Registro Civil 

“donde han sido quemados, destruidos o que en lo sucesivo lleguen a serlo” (Gaceta 

del Gobierno, 27/05/1911. Decreto 17 del 20 de mayo de 1911). 

 

El 22 de mayo el Congreso le admitió la renuncia al cargo de Diputado a Andrés 

Molina Enríquez (Distrito XV de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 2/08/1911. Acta del 22 

de mayo de 1911). 

 

El 25 de mayo asumió la Presidencia de la República en forma interina el Licenciado 

Francisco León de la Barra (Gaceta del Gobierno, 27/05/1911. Manifiesto del 25 de 

mayo de 1911). 

 

El Congreso le aceptó la renuncia al General Fernando González al cargo de 

Gobernador Constitucional (Gaceta del Gobierno, 9/08/1911. Acta del 25 de mayo de 

1911). 

 

El Congreso le dio un voto de gracias al Gobernador Fernando González por los 

servicios que prestó al Estado durante su Administración (Gaceta del Gobierno, 

9/08/1911. Acta del 25 de mayo de 1911). 
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Asumió la Gubernatura del Estado por Ministerio de Ley el Licenciado Felipe N. 

Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 27/05/1911. Decreto 18 del 25 de mayo de 1911). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Rafael M. Hidalgo como Gobernador Interino del 

Estado, el cual debía presentarse “a otorgar la protesta de ley, dentro de los tres días 

siguientes a la promulgación del presente decreto; y durará en su encargo hasta que 

verificadas las elecciones a que se refiere el artículo 69 de la Constitución Local, tome 

posesión del Ejecutivo el nuevamente electo” (Gaceta del Gobierno, 27/05/1911. 

Decreto 18 del 25 de mayo de 1911). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente José G. Ortiz 

(Distrito XV de Otumba) (Gaceta del Gobierno, 9/08/1911. Acta del 25 de mayo de 

1911). 

 

El Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo al Diputado Benito 

Sánchez Valdés (Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 9/08/1911. Acta del 25 de 

mayo de 1911). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Silviano García 

(Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 9/08/1911. Acta del 25 de mayo de 1911). 

 

El 26 de mayo el Congreso expidió la convocatoria para las elecciones del Gobernador 

Interino que debía cumplir el periodo constitucional que terminaría el 19 de marzo de 

1913, las cuales debían efectuarse el 17 de julio (Gaceta del Gobierno, 31/05/1911. 

Decreto 19 del 26 de mayo de 1911). 

 

El 27 de mayo el Licenciado Rafael M. Hidalgo acudió al Congreso a rendir su protesta 

de ley como Gobernador Interino, conforme al protocolo establecido (Gaceta del 

Gobierno, 5/08/1911. Acta del 27 de mayo de 1911). 

 

El Congreso le aceptó la renuncia al cargo de Diputado a Francisco Javier Gaxiola 

(Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 5/08/1911. Acta del 27 de mayo de 

1911). 
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Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Juan Rodríguez 

(Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 5/08/1911. Acta del 27 de mayo de 

1911). 

 

El 30 de mayo el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por 

la que reformó los artículos 78 y 119 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, por la que se prohíbe la reelección del Presidente de la República y de los 

gobernadores de los estados (Gaceta del Gobierno, 23/08/1911. Acta del 30 de mayo 

de 1911). 

 

El 1 de junio el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

próximas elecciones de Gobernador Interino del mismo, que se verificarían el día 17 

de julio próximo venidero (Gaceta del Gobierno, 17/06/1911. Acuerdo del Ejecutivo del 

1 de junio de 1911). 

 

El 2 de junio el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Emilio G. Baz y como 

Vicepresidente al Diputado Felipe Berriozábal M. (Gaceta del Gobierno, 26/08/1911. 

Acta del 2 de junio de 1911). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Luis Garduño Zepeda la renuncia al cargo de 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta del 

Gobierno, 26/08/1911. Acta del 2 de junio de 1911). 

 

El 3 de junio el Presidente del Congreso, Diputado Emilio G. Baz, clausuró el Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 26/08/1911. Acta 

del 3 de junio de 1911). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alfonso Castillo, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 9/09/1911. Acta del 3 de junio de 1911). 

 

El 7 de julio la Diputación Permanente convocó “a la XXIV Legislatura del Estado a un 

periodo de sesiones extraordinarias, para tratar únicamente la prórroga del plazo fijado 

en el decreto número 19 del 25 de mayo del año en curso para elecciones de 

Gobernador Constitucional del Estado”. La Junta Previa se efectuaría el día 10 de 

dicho mes (Gaceta del Gobierno, 8/07/1911. Decreto 20 del 7 de julio de 1911). 
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El Gobernador convocó a elecciones de Ayuntamiento a las municipalidades de: 

Coyotepec, Teoloyucan, Chalco, Amecameca, Juchitepec, Atlautla, Ozumba, 

Zacualpan, Tlatlaya, Amatepec, Tejupilco, Coatepec, Ocuilan, Chimalhuacán y 

Zumpango (Gaceta del Gobierno, 6/07/1911. Acuerdo del Ejecutivo del 7 de julio de 

1911). 

 

El 10 de julio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Celso Guadarrama. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado José Estrada Montes de Oca, como 

secretarios a los diputados: Eugenio Zubieta y Felipe Berriozábal M. y como 

prosecretarios a los diputados: Alberto González Salceda y Emilio G. Baz (Gaceta del 

Gobierno, 23/09/1911. Acta del 10 de julio de 1911). 

 

El 14 de julio el Gobernador Rafael M. Hidalgo, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que para la elección del 

Gobernador Interino había tropezado “con la dificultad de que, en varias de las 

municipalidades de los distritos faltan ayuntamientos, ya porque han sido depuestos 

estos cuerpos por las fuerzas revolucionarias, y ya también porque en algunas 

localidades el mismo vecindario ha obligado por medio de asonadas y tumultos a 

dichos funcionarios a abandonar sus cargos” (Gaceta del Gobierno, 15/07/1911. 

Discurso del 14 de julio de 1911). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Celso 

Guadarrama, le indicó al Gobernador que “la Cámara estudiará vuestra interesante 

iniciativa con la atención que merece, y podéis estar seguro, de que su resolución, se 

inspirará en la Ley, en un sano patriotismo y en los supremos intereses del Estado” 

(Gaceta del Gobierno, 15/07/1911. Discurso del 14 de julio de 1911). 

 

El Congreso reformó “el artículo segundo del decreto 19 del 26 de mayo último, en lo 

relativo a la designación de la fecha en que deben verificarse las elecciones 

extraordinarias de Gobernador Constitucional del Estado, y se fija para que tengan 

lugar, el 10 de septiembre próximo” (Gaceta del Gobierno, 15/07/1911. Decreto 21 del 

14 de julio de 1911). 

 

El Gobernador condonó “los rezagos que hasta el día 30 de julio último, resulten a los 

causantes del extinguido impuesto de capitulación, suprimido en la Ley de Ingresos de 
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1911 a 1912” (Gaceta del Gobierno, 15/07/1911. Acuerdo del Ejecutivo del 14 de julio 

de 1911). 

 

El 15 de julio el Presidente del Congreso, Diputado Celso Guadarrama, clausuró el 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

23/09/1911. Acta del 15 de julio de 1911). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Alfonso Castillo, efectuó la 

declaratoria de reinstalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 30/09/1911. Acta del 15 de julio de 1911). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 10 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 2/08/1911. Acta 

del 1 de agosto de 1911). 

 

El 4 de agosto la Diputación Permanente le concedió “licencia al Ciudadano 

Gobernador Interino del Estado (Rafael M. Hidalgo), para salir fuera del territorio del 

mismo, al arreglo de un asunto de interés público, hasta por tres días, a contar del día 

de mañana” (Gaceta del Gobierno, 7/10/1911. Acta del 4 de agosto de 1911). 

 

El 5 de agosto asumió la Titularidad del Ejecutivo por Ministerio de Ley el Licenciado 

Felipe N. Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

(Gaceta del Gobierno, 7/10/1911. Acta del 4 de agosto de 1911). 

 

El 8 de agosto se reincorporó a la Titularidad del Poder Ejecutivo Rafael M. Hidalgo 

(Gaceta del Gobierno, 7/10/1911. Acta del 4 de agosto de 1911). 

 

El 10 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Manuel Piña y Cuevas y la Vicepresidencia del Diputado Juan Rodríguez. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Eugenio 

Zubieta y Silviano García y como prosecretarios a los diputados: Roberto Graf y Adolfo 

Henkel (Gaceta del Gobierno, 18/10/1911. Acta del 10 de agosto de 1911). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Rafael M. Hidalgo, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “no obstante las 
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circunstancias anormales por las que atraviesa la Nación, el Estado de México ha 

podido mantener, incólume su soberanía, así como su libertad e independencia por lo 

que hace a su régimen interior”, y que no obstante a estas circunstancias, la Hacienda 

Pública “en muy poco se ha resentido por la ayuda de las reservas que tenía 

atesoradas con anterioridad y las cuales nivelaron en mucho el descenso que sufrieron 

las rentas y recursos con que cuenta el Estado para subvenir a sus necesidades 

públicas” (Gaceta del Gobierno, 23/09/1911. Discurso del 15 de agosto de 1911). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Piña y 

Cuevas, le indicó al Gobernador que el Congreso se siente satisfecho “de su acierto, al 

haberos encomendado la Jefatura del Poder Ejecutivo, por vuestra gestión honrada, 

patriótica y enérgica y confía en que la llevaréis a feliz término, entregando el Poder al 

elegido por el sufragio popular en la próxima lucha democrática en que la autoridad 

pública, serena, imparcial e investida de la majestad augusta de la Ley, guardará y 

hará guardar la inviolabilidad del voto, libre éste de toda coacción de parte de las 

autoridades locales, para hacer efectivo el principio más grande conquistado por la 

Revolución que llevará a nuestra Patria por los senderos del progreso y de la libertad” 

(Gaceta del Gobierno, 23/09/1911. Discurso del 15 de agosto de 1911). 

 

El 16 de agosto el Congreso le concedió “licencia al Ciudadano Gobernador del 

Estado (Rafael M. Hidalgo) por el día de mañana, para pasar a la Capital de la 

República, al arreglo de un asunto de interés público” (Gaceta del Gobierno, 

21/10/1911. Acta del 16 de agosto de 1911). 

 

El 17 de agosto el Congreso acordó dar “un voto de simpatía, de adhesión y de 

confianza al Señor Presidente de la República, Licenciado Don Francisco León de la 

Barra, por su política moralizadora y por su actitud enérgica y patriótica en las 

circunstancias difíciles que atraviesa la Nación” (Gaceta del Gobierno, 18/10/1911. 

Acta del 17 de agosto de 1911). 

 

El Presidente del Congreso integró una comisión para que le hicieran extensivo el voto 

de confianza al Presidente de la República, Francisco León de la Barra (Gaceta del 

Gobierno, 18/10/1911. Acta del 17 de agosto de 1911). 

 

Asumió la Titularidad del Ejecutivo por Ministerio de Ley el Licenciado Felipe N. 

Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 21/10/1911. Acta del 16 de agosto de 1911). 
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El 18 de agosto el Congreso acordó que los diputados suplentes que funcionaban en 

representación de los propietarios integraran las comisiones para las que habían sido 

nombrados los diputados propietarios (Gaceta del Gobierno, 21/10/1911. Acta del 18 

de agosto de 1911). 

 

Reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Licenciado Rafael M. Hidalgo (Gaceta 

del Gobierno, 21/10/1911. Acta del 21 de agosto de 1911). 

 

El 22 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Ernesto G. González la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Gaceta del 

Gobierno, 21/10/1911. Acta del 22 de agosto de 1911). 

 

El 28 de agosto el Congreso nombró al Licenciado Miguel Reyes Retana como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Gaceta del Gobierno, 30/08/1911. Decreto 

22 del 28 de agosto de 1911). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfonso 

Castillo y como Vicepresidente al Diputado Emilio G. Baz (Gaceta del Gobierno, 

28/10/1911. Acta del 15 de septiembre de 1911). 

 

El 23 de septiembre el Congreso le concedió licencia por tiempo indefinido al Diputado 

Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec) (Gaceta del Gobierno, 15/11/1911. Acta del 23 

de septiembre de 1911). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Jacinto Becerra 

(Distrito VI de Sultepec) (Gaceta del Gobierno, 15/11/1911. Acta del 23 de septiembre 

de 1911). 

 

El 28 de septiembre el Congreso eximió “de la contribución predial y del impuesto de 

aguas, la casa del Señor Marcelo Loyzaga situada en el Barrio Boshe de la Cabecera 

del Distrito de El Oro de Hidalgo, por todo el tiempo que esté destinada a Hospital o 

Asilo (Gaceta del Gobierno, 4/10/1911. Decreto 23 del 28 de septiembre de 1911). 

 

El 2 de octubre el Congreso integró la Comisión Escrutadora de la Elección del 

Gobernador Interino (Gaceta del Gobierno, 15/11/1911. Acta del 2 de octubre de 

1911). 
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El 9 de octubre el Congreso declaró “a la niña María Teresa, hija adoptiva del Señor 

Manuel García, debiendo gozar aquella de los derechos que las leyes conceden a los 

hijos legítimos” (Gaceta del Gobierno, 12/10/1911. Decreto 24 del 9 de octubre de 

1911). 

 

El Congreso declaró Gobernador Constitucional, al Ingeniero Manuel Medina Garduño, 

para el periodo que terminaría el 19 de marzo de 1913, al haber obtenido 70,408 

votos, seguido por Gustavo Vicencio con 42,838 y Alberto García con 17,158, de un 

total 136,737 sufragios (Gaceta del Gobierno, 12/10/1911. Decreto 25 del 9 de octubre 

de 1911). 

 

El 11 de octubre se reincorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Ramón Díaz 

(Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 6/12/1911. Acta del 11 de octubre de 

1911). 

 

El Congreso exoneró “al Ciudadano Ingeniero Manuel Medina Garduño, del cargo de 

Diputado Propietario a la Legislatura del Estado de México por el Distrito Electoral 

Número 11” (Gaceta del Gobierno, 6/12/1911. Acta del 11 de octubre de 1911). 

 

El 13 de octubre el Congreso le condonó “al Ciudadano Jesús Plasencia, ex 

Administrador de Rentas Municipales del Distrito de Ixtlahuaca, la suma de $21.04 cs. 

(veintiún pesos cuatro centavos), de los alcances que le declaró líquidos y ciertos la 

Contaduría General de Glosa (Gaceta del Gobierno, 16/10/1911. Decreto 26 del 13 de 

octubre de 1911). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Juan Rodríguez. Nombró como Vocal al Diputado Ramón Díaz, como 

Secretario al Diputado Eduardo García y como Suplente al Diputado José Estrada 

Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 9/12/1911. Acta del 13 de octubre de 1911). 

 

El 14 de octubre el Congreso designó al Licenciado Manuel M. Ríos como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta del Gobierno, 18/10/1911. 

Decreto 27 del 14 de octubre de 1911). 

 

El Congreso le otorgó “un voto de gracias al Ciudadano Rafael M. Hidalgo por la 

buena voluntad con que desempeñó las funciones de Gobernador Interino del Estado, 
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y estima debidamente su labor” (Gaceta del Gobierno, 9/12/1911. Acta del 14 de 

octubre de 1911). 

 

Acudió al Congreso el Ingeniero Manuel Medina Garduño a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Constitucional del Estado (Gaceta del Gobierno, 9/12/1911. Acta del 

14 de octubre de 1911). 

 

El Gobernador Rafael M. Hidalgo al entregar el Despacho del Poder Ejecutivo a 

Manuel Medina Garduño, señaló que “todos los ramos de la Administración marchan 

con regularidad; no se ha desatendido ninguno, y a pesar de los crecidos gastos a que 

dio lugar el grave sacudimiento a que antes me he referido, el Estado no ha contraído 

deudas y antes bien es acreedor de más de $200,000.00 que por gastos de guerra le 

adeuda la Federación, no obstante lo cual los sueldos todos de los servidores públicos 

del mismo y otros muchos gastos de distinta índole están cubiertos hasta el día, 

quedando más de $100,000.00 como reserva del Tesoro y más de $200,000.00 como 

reserva de los municipios, ambas depositadas en el Banco del Estado de México 

establecido en esta Ciudad” (Gaceta del Gobierno, 16/10/1911. Discurso del 14 de 

octubre de 1911). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alfonso Castillo, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

9/12/1911. Acta del 16 de octubre de 1911). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan Rodríguez, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 16/12/1911. Acta del 16 de octubre de 1911). 

 

El 27 de octubre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del 

Diputado Adolfo Henkel (Distrito VI de Sultepec), por el que manifestó que se 

reincorporaba a sus funciones legislativas (Gaceta del Gobierno, 16/12/1911. Acta del 

27 de octubre de 1911). 

 

El 3 de noviembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dispuso que “es 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para concluir el periodo 

constitucional que terminará el treinta de noviembre de mil novecientos dieciséis, el 

Ciudadano Francisco I. Madero, por haber obtenido la mayoría absoluta de votos en 
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las elecciones extraordinarias verificadas los días 1º y 15 de octubre del presente año” 

(Gaceta del Gobierno, 4/11/1911. Decreto del 3 de noviembre de 1911). 

 

El 27 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que se reformó la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuyo artículo 78 se dispuso que “el Presidente y el Vicepresidente 

entrarán a ejercer sus encargos el 1º de diciembre, durarán en él seis años y nunca 

podrán ser reelectos”; que “el Presidente nunca podrá ser electo Vicepresidente”, que 

“el Vicepresidente no podrá ser electo Presidente para el periodo inmediato”; y que 

“tampoco podrá ser electo Presidente ni Vicepresidente el Secretario del Despacho 

Encargado del Poder Ejecutivo al celebrarse las elecciones”. En el artículo 109 se 

estableció que “los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular”; que “el periodo para el cargo de Gobernador no 

podrá exceder de seis años”, y que son aplicables a los gobernadores de los estados y 

a los funcionarios que los substituyan, las prohibiciones que para el Presidente, el 

Vicepresidente y el Presidente Interino de la República establece, respectivamente el 

artículo 78” (Gaceta del Gobierno, 9/12/1911. Decreto del 27 de noviembre de 1911). 

 

El 28 de noviembre el General Emiliano Zapata expidió el Plan de Ayala, en el que se 

desconoció como Jefe de la Revolución y como Presidente de la República a 

Francisco I. Madero, por su ineptitud para realizar las promesas de la Revolución de 

que fue autor; se reconoció como Jefe de la Revolución Libertadora al General 

Pascual Orozco, segundo a bordo de Francisco I. Madero y en caso de que éste no 

acepte al General Emiliano Zapata; y se hizo como suyo el Plan de San Luis Potosí 

con la adición de que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los 

hacendados, científicos o caciques a la sombra de la tiranía y de la justicia venal 

entrarán en posesión de los pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos 

correspondientes. También se estableció que una Junta de los principales jefes 

revolucionarios de los estados nombraría al Presidente Interino de la República, quien 

debía convocar a elecciones para integrar al Congreso de la Unión, y “que los 

principales jefes revolucionarios de cada Estado, en Junta, designarán al Gobernador 

Provisional del Estado a que corresponden, y éste elevado funcionario convocará a 

elecciones para la debida organización de los poderes públicos” (Secretaría de 

Gobernación, 2010. Plan del 28 de noviembre de 1911). 
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El 6 de enero de 1912 la Gaceta del Gobierno publicó el Directorio Oficial de los 

Principales Funcionarios Públicos del Estado (Gaceta del Gobierno, 6/01/1912. 

Directorio del 6 de enero de 1912). 

 

El 8 de enero el Gobernador convocó a elecciones extraordinarias de ayuntamientos 

de las municipalidades de: La Paz, Calimaya y de Mexicaltzingo (Gaceta del Gobierno, 

10/01/1912. Decreto del Ejecutivo del 8 de enero de 1912). 

 

El 19 de enero la Secretaría General de Gobierno expidió el acuerdo por el que se 

ordenaba publicar “íntegro en la Gaceta del Gobierno, el informe rendido por el Señor 

Gobernador Interino y, por otra parte, para que, en atención a la naturaleza especial 

del caso y considerándose que la resolución definitiva acerca de él es de la 

competencia del Poder Legislativo, remítase el expediente a la Diputación Permanente 

del H. Congreso Local, a efecto de que dicte la determinación que corresponda” 

(Gaceta del Gobierno, 20/01/1912. Acuerdo del Ejecutivo del 19 de enero de 1912).59 

 

El Congreso de la Unión declaró suspensas las garantías para los salteadores de 

caminos y destructores de las vías de comunicación, así como para quienes 

cometieran delitos de plagio y con violencia, incluyendo a “los que provean de 

armamento, proyectiles o explosivos a los bandoleros que operan” para el caso del 

Estado de México en los distritos de Chalco, Tenancingo, Sultepec, Temascaltepec y 

Lerma (Gaceta del Gobierno, 24/01/1912. Decreto del 19 de enero de 1912). 

 

El 31 de enero el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en distritos 

electorales, para la renovación de los Poderes Federales (Gaceta del Gobierno, 

3/02/1912. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de enero de 1912). 

 

El 13 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, a 

efectuarse el día 27 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 14/02/1912. Convocatoria del 

13 de febrero de 1912). 

 

El 27 de febrero la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del 

Diputado José de Jesús Pliego (Distrito IX de Ixtlahuaca), por el que manifestó que a 

 
59 Incluyó el informe rendido por el Gobernador Interino el 11 de octubre de 1911. 
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partir de esa fecha se reincorporaba a las sesiones del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 9/03/1912, Acta del 27 de febrero de 1912). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado José de Jesús Pliego 
y la Vicepresidencia del Diputado Leopoldo Rebollar. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios a los diputados: Alberto González Salceda y 

Roberto Graf y como prosecretarios a los diputados: Carlos Chaix y Alfonso Castillo 

(Gaceta del Gobierno, 20/03/1912. Acta del 27 de febrero de 1912). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Manuel Medina Garduño, al acudir a la apertura del 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “las depredaciones de 

los trastornadores del orden sólo han alcanzado, a los poblados aislados e indefensos, 

como rancherías y otras localidades que tienen el carácter de auxiliares por el poco 

censo de sus habitantes, habiendo padecido también las de ubicación limítrofe con los 

estados de Morelos y Guerrero por las irrupciones de alzados de estas entidades 

vecinas. Con toda actividad se combatió con buen éxito a los rebeldes, por medio de 

las fuerzas del Estado y los auxilios que la Federación pudo proporcionar, y en la 

actualidad no hay ninguna partida considerable de ellos que pueda causar alarma 

justificada en el territorio del Estado” (Gaceta del Gobierno, 6/03/1912. Discurso del 2 

de marzo de 1912). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José de Jesús 

Pliego, le indicó al Gobernador, que por haber sido elevado a la Primera Magistratura 

del Estado por la mayoría absoluta del voto de los ciudadanos, “toda iniciativa vuestra, 

que tienda a cristalizar en preceptos positivos las finalidades de vuestro Programa de 

Gobierno; toda labor que traduzca el esfuerzo del Ejecutivo para resolver los difíciles 

problemas a que os habéis referido en vuestro informe, encontrará en el seno de esta 

Cámara, estudio preferente, y el Congreso, con independencia de criterio y sano 

patriotismo, e inspirándose siempre en el bien procomunal, cooperará con el Ejecutivo 

en la trascendental labor de nuestro mejoramiento político y social” (Gaceta del 

Gobierno, 6/03/1912. Discurso del 2 de marzo de 1912). 

 

El 5 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado Manuel M. Ríos la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta 

del Gobierno, 20/03/1912. Acta del 5 de marzo de 1912). 
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El 9 de marzo el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido al Diputado Roberto Graf (Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 

20/03/1912. Acta del 9 de marzo de 1912). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Gustavo Graf 

(Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 20/03/1912. Acta del 9 de marzo de 

1912). 

 

El 11 de marzo el Congreso nombró como Segundo Secretario de su Mesa Directiva al 

Diputado Gustavo Graf (Gaceta del Gobierno, 6/04/1912. Acta del 11 de marzo de 

1912). 

 

El 13 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Carlos Baños la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Gaceta del 

Gobierno, 10/04/1912. Acta del 13 de marzo de 1912). 

 

El 18 de marzo el Congreso le concedió “licencia al Ciudadano Gobernador 

Constitucional (Manuel Medina Garduño) para separarse del Poder Legislativo hasta 

por ocho días, contados a partir de hoy, y pasar a la Capital de la República” (Gaceta 

del Gobierno, 17/04/1912. Acta del 18 de marzo de 1912). 

 

El 19 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Rafael García como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta del Gobierno, 23/03/1912. 

Decreto 28 del 19 de marzo de 1912). 

 

Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Licenciado Felipe N. Villarello en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

4/05/1912. Acta del 20 de marzo de 1912). 

 

El 20 de marzo el Congreso aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que se reformó el artículo 58 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para disponer que el Senado se integrara por dos senadores por cada 

Estado y dos por el Distrito Federal, que “la Legislatura de cada Estado declarará 

electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos o elegirá 

entre los que hubieren obtenido mayoría relativa, en los términos que disponga la Ley 

Electoral” (Gaceta del Gobierno, 4/05/1912. Acta del 20 de marzo de 1912). 
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El 21 de marzo se reincorporó a la Titularidad del Poder Ejecutivo el Ingeniero Manuel 

Medina Garduño (Gaceta del Gobierno, 8/05/1912. Acta del 23 de marzo de 1912). 

 

El 27 de marzo el Congreso reunido en Gran Jurado declaró que “no ha lugar a 

proceder judicialmente contra el Señor Diputado Don Adolfo Henkel, por la acusación 

de calumnia judicial presentada ante esta Cámara por el Señor Don Carlos 

Eisenmann” (Gaceta del Gobierno, 5/06/1912. Acta del 27 de marzo de 1912). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eugenio Zubieta y como 

Vicepresidente al Diputado  Ramón Díaz (Gaceta del Gobierno, 15/06/1912. Acta del 2 

de abril de 1912). 

 

El 3 de abril el Congreso le aceptó al Licenciado Jesús M. Trejo la renuncia al cargo de 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Otumba (Gaceta del Gobierno, 

15/06/1912. Acta del 3 de abril de 1912). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Ignacio Albarrán y Camacho la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del 

Gobierno, 15/06/1912. Acta del 3 de abril de 1912). 

 

El 9 de abril el Congreso nombró al Licenciado Ignacio Albarrán Camacho como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca (Gaceta del Gobierno, 13/04/1912. 

Decreto 29 del 9 de abril de 1912). 

 

El 10 de abril el Congreso le concedió “a la Agrupación Filantrópica titulada ‘Sociedad 

de Señoras de la Caridad’, de esta Capital, exención de contribuciones a un Bazar de 

Caridad que se va a establecer (Gaceta del Gobierno, 13/04/1912. Decreto 30 del 10 

de abril de 1912). 

 

El 11 de abril el Congreso nombró como jueces de primera instancia de los distritos de 

Sultepec y Otumba a los licenciados: Adelaido Velázquez y José N. Franco (Gaceta 

del Gobierno, 20/04/1912. Decreto 31 del 11 de abril de 1912). 

 

El 15 de abril el Congreso declaró “ilegal la creación por el Ejecutivo del Estado, de 

una Comisión Glosadora de las cuentas del Estado, relativas al periodo de la 

Administración del General Don Fernando González”. Determinó que “aprobadas por 
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el Congreso del Estado, las cuentas del Tesoro Público, relativas a los ejercicios 

fiscales de mil novecientos cinco a mil novecientos diez, la Cámara, carece de facultad 

legal, para reconsiderarlas, pues la aprobación de ellas, eximió de toda 

responsabilidad al ex Gobernador General Don Fernando González” (Gaceta del 

Gobierno, 7/08/1912. Acta del 15 de abril de 1912). 

 

El 24 de abril el Presidente de la República declaró “Día de Fiesta Nacional el 2 de 

Abril”, en conmemoración de la toma de la Ciudad de Puebla en 1867 por las tropas de 

Porfirio Díaz (Gaceta del Gobierno, 4/05/1912. Decreto presidencial del 24 de abril de 

1912). 

 

El 25 de abril el Congreso dispuso que “en uso de la facultad que le concede al 

Congreso la fracción XVIII del artículo 55 de la Constitución del Estado, se prorroga el 

actual periodo de sesiones por el tiempo necesario para despachar los presupuestos 

de ingresos y egresos, que deberán regir en el año fiscal de 1912 a 1913, y los demás 

asuntos pendientes de resolución” (Gaceta del Gobierno, 27/04/1912. Decreto 32 del 

25 de abril de 1912). 

 

El 26 de abril el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 58 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para disponer que el Senado se integrara por dos senadores por 

cada Estado y dos por el Distrito Federal, que “la Legislatura de cada Estado declarará 

electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos o elegirá 

entre los que hubieren obtenido mayoría relativa, en los términos que disponga la Ley 

Electoral” (Gaceta del Gobierno, 4/05/1912. Decreto del 26 de abril de 1912). 

 

El 27 de abril el Congreso le admitió al Licenciado Benigno Hernández la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Gaceta del 

Gobierno, 21/09/1912. Acta del 27 de abril de 1912). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Maurilio Castorena la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de El Oro (Gaceta del Gobierno, 

21/09/1912. Acta del 27 de abril de 1912). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Emilio G. Baz y como 
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Vicepresidente al Diputado Juan Rodríguez (Gaceta del Gobierno, 28/09/1912. Acta 

del 2 de mayo de 1912). 

 

El 8 de mayo el Congreso le concedió “al Ciudadano Gobernador del Estado (Manuel 

Medina Garduño) una licencia hasta por tres días, contados a partir de hoy, para 

separarse del Poder Ejecutivo y pasar a la Capital de la República” (Gaceta del 

Gobierno, 5/10/1912. Acta del 8 de mayo de 1912). 

 

El Licenciado Felipe N. Villarello asumió por Ministerio de Ley la Titularidad del Poder 

Ejecutivo en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 5/10/1912. Acta del 10 de mayo de 1912). 

 

El 9 de mayo el Congreso le aceptó al Licenciado Adelaido Velázquez la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del 

Gobierno, 5/10/1912. Acta del 9 de mayo de 1912). 

 

El 10 de mayo el Congreso nombró al Licenciado Benito Sánchez como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Gaceta del Gobierno, 15/05/1912. Decreto 

33 del 10 de mayo de 1912). 

 

El Congreso reformó la Ley de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del 1 de 

julio de 1911 al 30 de junio de 1912, para ampliar las partidas referentes a la 

educación, obras públicas, telégrafos y teléfonos (Gaceta del Gobierno, 22/05/1912. 

Decreto 34 del 10 de mayo de 1912). 

 

El 11 de mayo reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Ingeniero Manuel Medina 

Garduño (Gaceta del Gobierno, 12/10/1912. Acta del 15 de mayo de 1912). 

 

El 14 de mayo falleció en la Ciudad de México el ex Gobernador José María Zubieta 

(Gaceta del Gobierno, 22/05/1912. Noticia del 14 de mayo de 1912). 

 

El 15 de mayo el Congreso decretó el establecimiento de la libertad preparatoria “a 

todo reo sentenciado a dos o más años de pena corporal, que haya compurgado las 

dos terceras partes de su condena” (Gaceta del Gobierno, 22/05/1912. Decreto 35 del 

15 de mayo de 1912). 
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El Congreso nombró al Licenciado Guadalupe Legorreta como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de El Oro (Gaceta del Gobierno, 22/05/1912. Decreto 36 del 15 

de mayo de 1912). 

 

El Congreso condonó “los recargos que hayan causado hasta el quinto bimestre del 

año fiscal en curso por todos los impuestos no cubiertos oportunamente y que se 

encuentren pendientes de pago”, siendo “requisito indispensable que liquiden la 

totalidad de sus adeudos, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la 

promulgación de la presente Ley” (Gaceta del Gobierno, 22/05/1912. Decreto 37 del 

15 de mayo de 1912). 

 

El 20 de mayo el Congreso derogó los decretos 6 del 4 de abril de 1897 (dividió el 

Distrito de Chalco en dos distritos judiciales y estableció juzgados en Chalco y 

Amecameca) y 15 del 4 de abril de 1899 (derogó el decreto 6 del 4 de abril de 1897 

que creó el Distrito Judicial de Amecameca y estableció un Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en la Cabecera del Distrito de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 

29/05/1912. Decreto 38 del 20 de mayo de 1912). 

 

El Congreso determinó que “toda persona declarada formalmente presa por un delito 

cuya pena corporal no exceda de cinco años, podrá obtener su libertad bajo caución” 

(Gaceta del Gobierno, 29/05/1912. Decreto 39 del 20 de mayo de 1912). 

 

El 25 de mayo el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Año Económico de 1 de julio de 1912 al 30 de junio de 1913, la cual incluía rubros 

referentes a los impuestos, aprovechamientos y productos diversos. Los impuestos 

eran: sobre ventas, de patente industrial, sobre la propiedad raíz o contribución 

predial, sobre transmisión de propiedad, a operaciones del Registro Público, sobre 

explotación de montes, a extracción de metales preciosos, sobre herencias, legados y 

donaciones y a legalización de firmas (Folleto anexo a la Gaceta del Gobierno, 

1/06/1912. Decreto 40 del 25 de mayo de 1912). 

 

El 3 de junio el Congreso segregó “la Hacienda de la Tenería del Municipio de San 

Simón de Guerrero y se agrega a la Municipalidad de Tejupilco, a la que pertenecerá 

en lo político, judicial y rentístico” (Gaceta del Gobierno, 12/06/1912. Decreto 41 del 3 

de junio de 1912). 
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El Congreso nombró al Licenciado Manuel M. Ríos como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Sultepec (Gaceta del Gobierno, 8/06/1912. Decreto 42 del 3 de junio de 

1912). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Silviano García y como 

Vicepresidente al Diputado Alfonso Castillo (Gaceta del Gobierno, 4/12/1912. Acta del 

3 de junio de 1912). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Adolfo Henkel. Nombró como Vocal al Diputado Ramón Díaz, como 

Secretario al Diputado Silviano García y como Suplente al Diputado José Estrada 

Montes de Oca (Gaceta del Gobierno, 4/12/1912. Acta del 3 de junio de 1912). 

 

El 5 de junio el Congreso expidió la Ley de Beneficencia Privada para el Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes a: la beneficencia privada, a la 

personalidad de las fundaciones y asociaciones, a los derechos de los fundadores y 

las personas que organicen asociaciones de beneficencia privada, a la constitución de 

las asociaciones y fundaciones, a los patronos, a la administración de las fundaciones 

y asociaciones, a los derechos, obligaciones y franquicias de las fundaciones y 

asociaciones de beneficencia privada, a la fusión de instituciones de beneficencia 

privada, a la Junta de Beneficencia Privada y a las disposiciones generales (Gaceta 

del Gobierno, 29/06/1912. Decreto 43 del 5 de junio de 1912). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Gobernador Manuel 

Medina Garduño con motivo de su onomástico (Gaceta del Gobierno, 11/12/1912. Acta 

del 5 de junio de 1912). 

 

El 6 de junio el Congreso expidió la Ley de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1912 al 30 de junio de 1913, en la cual se 

establecieron las percepciones anuales de los 17 diputados y del Oficial Mayor 

Redactor de Actas en $1,825.00, lo que representó 514 pesos menos con relación al 

anterior Presupuesto. Las percepciones del Contador de Glosa se fijaron en 

$2,339.00, que era la cantidad que anteriormente percibían los diputados y a su Oficial 

Mayor se le asignaron $1,642.00 (Gaceta del Gobierno, 19/06/1912. Decreto 44 del 6 

de junio de 1912). 
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En cuanto al Poder Ejecutivo, se encuentra que se fijó como percepción anual del 

Gobernador en $12,000.00, de su Secretario Particular en $2,339.00, del Secretario 

General de Gobierno en $6,000.00, del Oficial Mayor Jefe de la Sección de 

Gobernación en $2,190.00 y de los jefes de las secciones de Gobernación, Fomento, 

Instrucción Pública, Hacienda Municipal y Justicia y Archivo en $1,580.00. El Director 

General de Hacienda percibía $2,555.00, el Oficial de Partes $912.00, el Jefe de 

Servidumbre $584.00, un Jefe Político de Distrito entre $2,339.00 y $1,460.00, el 

Alcaide de la Cárcel Central $1,022.00, el Jefe del Cuerpo de Seguridad Pública 

$3,102.00, el Inspector de las Fuerzas Rurales $2,007.00, el Jefe de la Oficina Central 

de Telégrafos y Teléfonos $850.00 y los directores del Instituto Científico y Literario 

$2,339.00, de la Escuela de Jurisprudencia $1,168.00, de la Escuela para Profesores 

de Instrucción Primaria $,460.00, de la Escuela Profesional y de Artes y Oficios para 

Señoritas $,300.00, de la Escuela de Artes y Oficios para Varones $1,788.00, de la 

Escuela Correccional $1,529.00, del Tívoli de Obreros $408.00, del Periódico Oficial 

$584.00, del Servicio Sanitario $1,277.00, del Hospital General y del Hospital de 

Maternidad e Infancia $,200.00, de los Lavaderos Públicos $354.00, del Observatorio 

Central $1,215.00 y de la Biblioteca Pública $481.00. 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Silviano García, clausuró el Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 21/12/1912. Acta del 6 de 

junio de 1912). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ramón Díaz, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 28/12/1912. Acta del 6 de junio de 1912). 

 

El 8 de junio la Diputación Permanente le concedió “al Ciudadano Gobernador del 

Estado (Manuel Medina Garduño) una licencia hasta por cuatro días, para separarse 

del Poder Ejecutivo y pasar a la Capital de la República” (Gaceta del Gobierno, 

28/12/1912. Acta del 8 de junio de 1912). 

 

El 9 de junio asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo por Ministerio de Ley el 

Licenciado Felipe N. Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 1/01/1913. Acta del 21 de junio de 1912). 

 

El 13 de junio se reincorporó al Despacho del Poder Ejecutivo el Ingeniero Manuel 

Medina Garduño (Gaceta del Gobierno, 28/12/1912. Acta del 8 de junio de 1912). 
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El 17 de julio la Diputación Permanente le concedió “al Gobernador Constitucional del 

Estado (Manuel Medina Garduño), una licencia hasta por cinco días contados a partir 

de hoy, para separarse del Poder Ejecutivo y pasar a la Capital de la República” 

(Gaceta del Gobierno, 11/01/1913. Acta del 17 de julio de 1912). 

 

Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo por Ministerio de Ley el Licenciado Felipe N. 

Villarello en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 11/01/1913. Acta del 17 de julio de 1912). 

 

El 22 de julio se reincorporó al Despacho del Poder Ejecutivo el Ingeniero Manuel 

Medina Garduño (Gaceta del Gobierno, 11/01/1913. Acta del 17 de julio de 1912). 

 

El 30 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 12 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 7/08/1912. 

Convocatoria del 30 de julio de 1912). 

 

El 12 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Ramón 

Díaz y la Vicepresidencia del Diputado Carlos Chaix. Para todo el periodo ordinario de 

sesiones nombró como secretarios a los diputados: Leopoldo Rebollar y Alfonso 

Castillo y como prosecretarios a los diputados: Mario Montesinos Saldaña y Celso 

Guadarrama (Gaceta del Gobierno, 22/01/1913. Acta del 12 de agosto de 1912). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Manuel Medina Garduño, al acudir a la apertura del 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la difícil situación 

política y económica de este periodo de transición, que hace sentir su desfavorable 

influencia en todos los ramos administrativos, han impedido al Ejecutivo la realización 

de sus más caros anhelos a favor del bien público, enervando su acción y sofocando 

todo espíritu de iniciativa para bosquejar siquiera saludables mejoras, habiendo tenido 

que limitarse a la tarea, ya difícil de suyo, de atender los distintos servicios públicos, 

sin que se resientan de manera sensible de la difícil crisis por la que atraviesa el 

Estado” (Gaceta del Gobierno, 17/08/1912. Discurso del 15 de agosto de 1912).60 

 

 
60 En dicho informe se reportaba un déficit en la Hacienda Pública de $228,538.00. 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ramón Díaz, le 

indicó al Gobernador que “el desequilibrio de la Hacienda Pública de que hacéis mérito 

en vuestro informe, justifica la previsión de la Cámara al introducir economías en el 

Presupuesto de Egresos; y los esfuerzos que el Ejecutivo ha tenido que desarrollar en 

el Ramo de Guerra para conservar la paz pública del Estado, justifican también el 

propósito del H. Congreso de aprobar en todas sus partes el Presupuesto relativo a 

ese Ramo en los propios términos que lo contenía la iniciativa del Gobierno del 

Estado” (Gaceta del Gobierno, 17/08/1912. Discurso del 15 de agosto de 1912). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la Comisión Escrutadora de la Elección de 

Senadores del Estado al Congreso de la Unión (Gaceta del Gobierno, 22/01/1913. 

Acta del 16 de agosto de 1912). 

 

El 20 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Jesús Miranda la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del 

Gobierno, 25/01/1913. Acta del 20 de agosto de 1912). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Manuel M. Ríos la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del Gobierno, 

25/01/1913. Acta del 20 de agosto de 1912). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Manuel Ferrer la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Zumpango (Gaceta del Gobierno 

25/01/1913. Acta del 20 de agosto de 1912). 

 

El 27 de agosto el Congreso le concedió una “licencia hasta por seis días comenzando 

a contar de la fecha, al Ciudadano Gobernador Constitucional, Ingeniero Manuel 

Medina Garduño, para separarse del Gobierno y pasar a la Capital de la República 

para asuntos del servicio público” (Gaceta del Gobierno, 1/02/1913. Acta del 27 de 

agosto de 1912). 

 

Asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Licenciado Felipe N. Villarello en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

8/02/1913. Acta del 3 de septiembre de 1912). 
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El 28 de agosto el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Sultepec al Licenciado Cecilio Vázquez (Gaceta del Gobierno, 11/09/1912. Decreto 45 

del 28 de agosto de 1912). 

 

El Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma al 

Licenciado Eduardo Villada (Gaceta del Gobierno, 11/09/1912. Decreto 46 del 28 de 

agosto de 1912). 

 

El 2 de septiembre se reincorporó al Despacho del Poder Ejecutivo el Ingeniero 

Manuel Medina Garduño (Gaceta del Gobierno, 1/02/1913. Acta del 27 de agosto de 

1912). 

 

El 4 de septiembre el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Zumpango al Licenciado Félix Lemus Olén (Gaceta del Gobierno, 11/09/1912. Decreto 

47 del 4 de septiembre de 1912). 

 

El Congreso admitió la Cuenta General del Erario del Estado de México 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1910 a 1911, formada por la Dirección General 

de Rentas, y remitida al Congreso por el Ejecutivo del Estado (Gaceta del Gobierno, 

12/02/1913. Acta del 4 de septiembre de 1912). 

 

El 6 de septiembre el Congreso les concedió a los poseedores de terrenos que 

reconozcan capitales a los ayuntamientos de las municipalidades del Estado con el 

rédito del seis por ciento anual y a los dueños de los terrenos de común repartimiento 

sujetos al once al millar, un plazo improrrogable para que ocurran a las 

administraciones de las municipalidades de sus respectivos distritos, a presentar los 

títulos o testimonios que acrediten sus derechos de propiedad, a efecto de que una 

vez confrontados y rectificados los datos con aquellas oficinas, se proceda con la 

inscripción definitiva de dichos terrenos en los registros fiscales (Gaceta del Gobierno, 

11/09/1912. Decreto 48 del 6 de septiembre de 1912). 

 

El 7 de septiembre el Congreso declaró como Ciudadano del Estado a Francisco León 

de la Barra (Gaceta del Gobierno, 11/09/1912. Decreto 49 del 7 de septiembre de 

1912). 

 

El 11 de septiembre el Congreso facultó al “Ejecutivo del Estado, hasta el día treinta y 

uno de diciembre próximo, para que mande autorizar nuevos libros del Registro Civil, 
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en aquellas municipalidades donde han sido quemados, destruidos o que en lo 

sucesivo lleguen a serlo, a contar desde el segundo semestre de mil novecientos 

once” (Gaceta del Gobierno, 14/09/1912. Decreto 50 del 11 de septiembre de 1912). 

 

El 14 de septiembre el Congreso le admitió al Licenciado Enrique Conde la renuncia al 

cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo 

(Gaceta del Gobierno, 26/02/1913. Acta del 14 de septiembre de 1912). 

 

El Congreso aprobó la Cuenta General del Erario del Estado de México 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1910 a 1911 (Gaceta del Gobierno, 26/02/1913. 

Acta del 14 de septiembre de 1912). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Rodríguez 

y como Vicepresidente al Diputado Adolfo Henkel (Gaceta del Gobierno, 26/02/1913. 

Acta del 17 de septiembre de 1912). 

 

El 19 de septiembre el Congreso declaró como Senador Propietario al Licenciado 

Manuel Calero y como su Suplente al Licenciado Antonio Zermeño (Gaceta del 

Gobierno, 26/02/1913. Acta del 19 de septiembre de 1912). 

 

El 27 de septiembre el Congreso declaró “al menor Teófilo Fragoso, hijo adoptivo del 

Ciudadano Agustín Fragoso y de la Señora su esposa Susana Saldaña de Fragoso, 

debiendo gozar aquel de los derechos que las leyes conceden a los hijos legítimos” 

(Gaceta del Gobierno, 5/10/1912. Decreto 51 del 27 de septiembre de 1912). 

 

El 7 de octubre el Gobernador en uso de las facultades que le concedió la Ley 

Orgánica Electoral, efectuó la división territorial del Estado para las elecciones del 

Gobernador Constitucional y de los diputados locales que debían efectuarse el 1 de 

diciembre venidero. Los distritos eran: I de Toluca, II de Zinacantepec, III de Lerma, IV 

de Tenango, V de Tenancingo, VI de Sultepec, VII de Temascaltepec, VIII de Valle de 

Bravo, IX de Ixtlahuaca, X de El Oro, XI de Jilotepec, XII de Cuautitlán, XIII de 

Tlalnepantla, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco 

(Gaceta del Gobierno, 16/10/1912. Acuerdo del Ejecutivo del 7 de octubre de 1912). 

 



436 
 

El 9 de octubre el Congreso le admitió al Licenciado Miguel Reyes Retana la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Gaceta del 

Gobierno, 5/04/1913. Acta del 9 de octubre de 1912). 

 

El 10 de octubre el Congreso concedió una exención de impuestos por cinco años a 

los propietarios de la fábrica de calcinación de cal por gas de carbón de piedra 

establecida en el Pueblo de Apaxco de la Municipalidad de Tequixquiac (Gaceta del 

Gobierno, 16/10/1912. Decreto 52 del 10 de octubre de 1912). 

 

El 11 de octubre el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Valle de Bravo al Licenciado Samuel Gómez Trejo (Gaceta del Gobierno, 23/10/1912. 

Decreto 53 del 11 de octubre de 1912). 

 

El Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco al 

Licenciado Pedro Ortega Cejudo (Gaceta del Gobierno, 23/10/1912. Decreto 54 del 11 

de octubre de 1912). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Ramón Díaz. Nombró como Vocal al Diputado Eduardo 

García, como Secretario al Diputado Leopoldo Rebollar y como Suplente al Diputado 

Adolfo Henkel (Gaceta del Gobierno, 16/04/1913. Acta del 12 de octubre de 1912). 

 

El 14 de octubre el Congreso al prohibir la introducción, elaboración y venta de cerillas 

que contengan fósforo blanco, dispuso que “las autoridades gubernativas y sanitarias 

del Estado, serán las encargadas de vigilar el cumplimiento de este decreto, 

consignando a los infractores a los jueces competentes para la imposición de la pena” 

(Gaceta del Gobierno, 19/10/1912. Decreto 55 del 14 de octubre de 1912). 

 

El 15 de octubre el Congreso prorrogó su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 

(Gaceta del Gobierno, 16/10/1912. Decreto 56 del 15 de octubre de 1912). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto González Salceda y como 

Vicepresidente al Diputado Gustavo Graf (Gaceta del Gobierno, 19/04/1913. Acta del 

15 de octubre de 1912). 
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El 23 de octubre el Gobernador emitió una proclama a los habitantes del Estado, en 

donde manifestó que el Ejecutivo del Estado en la próxima campaña electoral “tiene el 

firme e inquebrantable propósito de vigilar en la esfera de sus atribuciones 

constitucionales por el exacto cumplimiento de las leyes de la materia, a fin de que los 

principios democráticos conquistados con tantos esfuerzos de la heroica  revolución 

social y netamente civil de mil novecientos diez, iniciada por el patriota y desinteresado 

Ciudadano que rige actualmente los destinos de la Patria, lleguen a ser la corriente de 

savia bienhechora, que purificando nuestros malos hábitos adquiridos, inyecte nueva 

vida a un organismo social quebrantado por larga lucha fratricida, y que toda esa 

sangre inocente derramada en nuestros campos no sea estéril, sino que fecunde la 

idea democrática y reconstituya nuestro organismo político” (Gaceta del Gobierno, 

26/10/1912. Proclama del Ejecutivo del 23 de octubre de 1912). 

 

El 24 de octubre el Congreso reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de México, para precisar aspectos relacionados con los juicios instruidos ante los 

jueces de primera instancia (Gaceta del Gobierno, 6/11/1912. Decreto 57 del 24 de 

octubre de 1912). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alberto González Salceda, clausuró el Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 26/04/1913. Acta 

del 24 de octubre de 1912). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ramón Díaz, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 30/04/1913. Acta del 24 de octubre de 1912). 

 

El 5 de noviembre la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, en el cual se iban a tratar: las “iniciativas del 

Ejecutivo del Estado sobre reformas al Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos 

vigentes; iniciativa del mismo sobre que se le faculte para que pueda condonar en 

casos excepcionales los recargos causados; iniciativa del propio Ejecutivo reformando 

el decreto número 45 de 2 de noviembre de 1891 para el cobro de pensiones 

hereditarias en los diversos casos que puedan presentarse y aún antes de hacerse la 

declaración de herederos por sentencia firme; iniciativa sobre reformas a la Ley 

Electoral vigente en el Estado, y declaración de Senador Suplente por el Estado de 

México a la Cámara de Senadores”. La Junta previa se verificaría el día 8 de dicho 

mes (Gaceta del Gobierno, 6/11/1912. Decreto 58 del 5 de noviembre de 1912). 
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El 8 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Adolfo Henkel. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Eduardo García, como secretarios a los 

diputados: Silviano García y Gustavo Graf y como prosecretarios a los diputados: 

Celso Guadarrama y Alfonso Castillo (Gaceta del Gobierno, 10/05/1913. Acta del 8 de 

noviembre de 1912). 

 

El 12 de noviembre el Gobernador Manuel Medina Garduño, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que había un 

“constante esfuerzo del Poder Ejecutivo de mi cargo por atender las necesidades 

primarias de orden, a la seguridad y salud públicas bastante perturbadas, siendo digno 

de consignarse que ninguna cuestión política aún del más ínfimo carácter local, ha 

contribuido directa o indirectamente a ello. En esta ingrata labor, defensiva y de 

conservación, no se ha omitido medio racional alguno, empleando enérgicas medidas 

de represión, y otras preventivas, principalmente el llamamiento de todos los 

elementos sociales sanos en apoyo del principio de autoridad, porque la comunidad de 

intereses legítimos es el mejor sostén de la paz” (Gaceta del Gobierno, 13/11/1912. 

Discurso del 12 de noviembre de 1912). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Adolfo Henkel, le 

indicó al Gobernador que “mucho honor hace al Ejecutivo, y la Cámara le tributa por 

ello un elogio merecido, su propósito firme de que la efectividad del sufragio, bandera 

de la Revolución de 1910, se practique realmente en las próximas elecciones de los 

funcionarios de origen popular. Sólo obrando de esta suerte puede restablecerse el 

equilibrio político: sólo cumpliendo estrictamente con la Ley Electoral, puede 

satisfacerse el anhelo de justicia que motivó aquel movimiento, y que es tiempo de 

poner ya en práctica, para satisfacer las justas demandas de la opinión pública” 

(Gaceta del Gobierno, 13/11/1912. Discurso del 12 de noviembre de 1912). 

 

El 18 de noviembre el Congreso acordó llamar al Diputado Suplente Manuel Piña y 

Cuevas (Distrito IX de Ixtlahuaca), por no haber concurrido durante dos periodos el 

Diputado José de Jesús Pliego (Gaceta del Gobierno, 17/05/1913. Acta del 18 de 

noviembre de 1912). 

 

El 19 de noviembre se registró un sismo que causó daños considerables en los 

distritos de Jilotepec, El Oro, Ixtlahuaca y Tlalnepantla. El Jefe Político de Jilotepec 

informó que a las 7 horas con 20 minutos se registró un sismo que en Aculco causó 
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“varias casas destruidas y otras con bastantes desperfectos”, en Chapa de Mota se 

derrumbó “media cúpula de la iglesia parroquial y deterioró varias casas”, en Polotitlán 

se derrumbó el “tercer cuerpo de las dos torres de la parroquia y varias casas con 

desperfectos y en Timilpan “pueblo destruido por completo” (Gaceta del Gobierno, 

22/11/1912. Noticias del temblor del 19 de noviembre de 1912). 

 

El 3 de diciembre el Congreso declaró como Senador Suplente del Estado al Congreso 

de la Unión al Licenciado Manuel Mateos Alarcón (Gaceta del Gobierno, 11/06/1913. 

Acta del 3 de diciembre de 1912). 

 

El 5 de diciembre la Gaceta del Gobierno dio a conocer los pormenores de los auxilios 

que ofreció el Gobierno del Estado a las víctimas supervivientes de los temblores de 

Acambay (Gaceta del Gobierno, 5/12/1912. Noticias del 5 de diciembre de 1912). 

 

El 16 de diciembre el Congreso al reformar la Ley de Ingresos, dispuso que “el 

Ejecutivo, en casos excepcionales podrá condonar, por equidad, todo o parte de los 

recargos causados, siempre que los interesados paguen desde luego, los impuestos 

que de ellos se deriven, hasta ponerse al corriente” (Gaceta del Gobierno, 21/12/1912. 

Decreto 59 del 16 de diciembre de 1912). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Juan Rodríguez y como 

Vicepresidente al Diputado Leopoldo Rebollar (Gaceta del Gobierno, 18/06/1913. Acta 

del 16 de diciembre de 1912). 

 

El 18 de diciembre la Gaceta del Gobierno dio a conocer “los nombres de las personas 

que integran las juntas nombradas por el Ciudadano Gobernador del Estado, para la 

administración y reparto de los fondos y auxilios destinados a socorrer a las víctimas 

supervivientes de los temblores que se registraron en las municipalidades de Acambay 

y Temascalcingo, del Distrito de El Oro, y en las de Aculco y Timilpan, del de Jilotepec” 

(Gaceta del Gobierno, 18/12/1912. Noticia sobre las juntas de socorro del 18 de 

diciembre de 1912). 

 

El 25 de diciembre se dio a conocer la “noticia general que expresa los votos emitidos 

en todos y cada uno de los distritos electorales y de las personas que obtuvieron 

aquellos, formada en vista de los escrutinios remitidos por los jefes políticos 

respectivos como resultado de las elecciones directas de Gobernador del Estado, para 



440 
 

el periodo constitucional de 20 de marzo de 1913 a 19 de igual mes de 1917”. Allí se 

informó que no se había efectuado la elección en el Distrito de Temascaltepec y que 

de un total de 94,326 votos, Francisco León de la Barra había obtenido 61,332, 

Francisco Javier Gaxiola 18,372 y Luis G. Becerril 8,460 (Gaceta del Gobierno, 

25/12/1912. Noticia del 25 de diciembre de 1912). 

 

El 30 de diciembre el Congreso reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas 

y Municipales del Estado de México, en cuyo artículo 74 se indicaba que “el Gobierno 

en vista de los escrutinios, que le remitan los presidentes municipales que funcionen 

en las cabeceras de los distritos electorales, formará la noticia general de los votos 

emitidos en todo el Estado, y de las personas que los hayan obtenido, cuya noticia 

publicará en el Periódico Oficial, haciéndolo circular profusamente” (Gaceta del 

Gobierno, 30/12/1912. Decreto 60 del 30 de diciembre de 1912). 

 

El 10 de enero de 1913 el Congreso estableció las disposiciones a seguir entretanto se 

hacía la declaración de herederos por sentencia firme en un intestado (Gaceta del 

Gobierno, 15/01/1913. Decreto 61 del 10 de enero de 1913). 

 

El 13 de enero el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Alberto González 

Salceda y como Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Gaceta del Gobierno, 

30/07/1913. Acta del 13 de enero de 1913). 

 

El 18 de enero el Congreso reformó la Ley de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1912 al 30 de junio de 1913, para ampliar las partidas 

destinadas a la instrucción pública, teléfonos y telégrafos, Tívoli de Obreros, Hospital 

General, jubilaciones y servicio de Hacienda (Gaceta del Gobierno, 22/01/1913. 

Decreto 62 del 18 de enero de 1913). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Alberto González Salceda, efectuó la 

declaratoria de clausura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones (Gaceta 

del Gobierno, 6/08/1913. Acta del 18 de enero de 1913). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Eduardo García, hizo la 

declaratoria de reinicio de funciones de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso del Congreso (Gaceta del Gobierno, 9/08/1913. Acta del 18 de enero de 

1913). 
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El 23 de enero el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno, en el cual se determinó que para el despacho de dicha Secretaría 

“además de la Dirección General de Rentas del Estado, se dividirá en cinco secciones, 

que se llaman: la Primera, de Gobernación; la Segunda, de Fomento; la Tercera, de 

Instrucción Pública; la Cuarta, de Hacienda Municipal, y la Quinta, de Justicia”. “Como 

departamentos especiales habrá dos, que se denominarán: Oficialía de Partes, y 

Archivo General y Administración del Periódico Oficial” (Gaceta del Gobierno, 

29/01/1913. Reglamento del Ejecutivo del 23 de enero de 1913). 

 

Cabe señalar, que la figura del Oficial Mayor aún prevalecía en este Reglamento, que 

las oficinas debían despachar los asuntos oficiales de lunes a sábado de las ocho de 

la mañana a las dos de la tarde, que se incluían reglas a seguir por los empleados y 

meritorios así como una serie de penas para los infractores, que se señalaba que el 

Pagador de Sueldos debía ser designado por el Gobierno o por los empleados 

interesados y que las secciones que tenían departamentos eran la de: Gobernación 

con el Departamento de Gobernación, el Departamento de Desamortización y División 

Territorial, el Departamento de Seguridad Pública y el Departamento de Salubridad y 

Beneficencia; la de Fomento con el Departamento de Fomento, el Departamento de 

Comunicaciones y Obras Públicas y el Departamento de Estadística, y la de 

Instrucción Pública con el Departamento de Instrucción Primaria y el Departamento de 

Instrucción Superior. 

 

El 18 de febrero el Gobierno Federal dirigió un comunicado al Gobernador desde la 

Ciudad de México, en el que se indicaba que “como resultado del movimiento 

revolucionario encabezado por el Señor Brigadier Félix Díaz, fueron reducidos a 

prisión el Ciudadano Presidente de la República, Francisco I. Madero, y el Señor 

Vicepresidente, José María Pino Suárez, así como la mayor parte de los miembros 

que formaban su Gabinete. Ambos funcionarios remitieron sus renuncias al Congreso 

de la Unión, las que desde luego fueron admitidas”, por lo que el Ministro de 

Relaciones Pedro Lascuráin fue declarado Presidente Interino de la República por 

Ministerio de Ley, el cual después de nombrar Ministro de Gobernación a Victoriano 

Huerta “presentó su renuncia de Presidente Interino, y la Cámara de Diputados 

nombró en su lugar, por Ministerio de Ley, al Señor General (Victoriano) Huerta, quien 

asume el Poder Ejecutivo desde el día 18 del actual” (Gaceta del Gobierno, 

22/02/1913. Comunicado del 18 de febrero de 1913). 
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El 19 de febrero el Presidente Interino de la República, Pedro Lascuráin, promulgó el 

decreto de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el que admitió las 

renuncias de Francisco I. Madero como Presidente de la República y de José María 

Pino Suárez como Vicepresidente de la República (Gaceta del Gobierno, 1/03/1913. 

Decreto del Congreso de la Unión del 19 de febrero de 1913). 

 

El 20 de febrero el Presidente Interino de la República, Victoriano Huerta, promulgó el 

decreto de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el que admitió la 

renuncia del Licenciado Pedro Lascuráin como Presidente Interino de la República y 

por el que dispuso que se llamara al General Victoriano Huerta a rendir su protesta de 

ley como Presidente Interino de la República, en su carácter de Secretario de Estado y 

del Despacho de Gobernación (Gaceta del Gobierno, 1/03/1913. Decreto del Congreso 

de la Unión del 19 de febrero de 1913). 

 

El 22 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento de Vacunación Obligatoria del 

Estado de México, el cual contenía capítulos referentes a: la vacuna, al personal de 

vacunación, a la inspección de vacunas, a los delegados sanitarios, a los oficiales 

sanitarios y a la parte penal (Gaceta del Gobierno, 8/03/1913. Reglamento del 

Ejecutivo del 22 de febrero de 1913). 

 

El Presidente de la República, Victoriano Huerta, emitió un manifiesto, en el cual se 

informaba “que los señores Don Francisco I. Madero y Don José María Pino Suárez, 

que conducidos a la Penitenciaría, según estaba acordado, cuyo establecimiento se 

había puesto bajo la dirección de un Jefe del Ejército esta misma tarde, para mejores y 

mutuas garantías; que al llegar los automóviles a un punto situado al faltar el tercio 

final para llegar a la Penitenciaría, fueron atacados por un grupo armado, y habiendo 

bajado la escolta para defenderse al mismo tiempo que el grupo se aumentó, 

pretendieron huir los prisioneros; que entonces tuvo lugar un tiroteo del que resultaron 

heridos dos de los agresores y muerto uno, destrozados los automóviles y muertos los 

prisioneros” (Gaceta del Gobierno, 26/02/1913. Boletín del Presidente Interino de la 

República del 22 de febrero de 1913). 

 

El Presidente Interino de la República, Victoriano Huerta, señaló que “en virtud de la 

renuncia presentada por los ciudadanos Presidente y Vicepresidente, debo hacer un 

llamado al patriotismo de todos los buenos mexicanos, a fin de que vengan a 

coadyuvar con el nuevo gobierno al restablecimiento de la paz pública” (Gaceta del 
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Gobierno, 26/02/1913. Manifiesto del Presidente Interino de la República del 22 de 

febrero de 1913). 

 

El 1 de marzo el Gobernador expidió el Reglamento para los Expendios de Medicinas 

en el Estado de México, el cual tenía capítulos referentes a: los expendios de 

medicinas, al despacho de recetas, a la relación de facultativos de inspección de los 

expendios, a los consultorios anexos a las boticas, a las disposiciones generales y a 

las penas (Gaceta del Gobierno, 26/03/1913. Reglamento del Ejecutivo del 1 de marzo 

de 1913). 

 

La XXIV Legislatura Constitucional del Estado (1911-1913) que operó del 2 de marzo 

de 1911 al 1 de marzo de 1913 se integró con 17 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y 

dos periodos extraordinarios de sesiones y expidió 62 decretos entre el 17 de marzo 

de 1911 y el 18 de enero de 1913 (Gaceta del Gobierno, 18/03/1911-22/01/1913). 
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Capítulo 13 
XXV Legislatura Constitucional (1913-1914) 

 

La XXV Legislatura Constitucional (1913-1914) que operó del 2 de marzo de 1913 al 

22 de agosto de 1914 se integró con 15 diputados, de un total de 17 que debieron ser 

electos en las juntas distritales por electores primarios.61 Los diputados propietarios y 

suplentes en funciones eran: Antonio Vilchis Barbabosa (Distrito I de Toluca), Darío 

López (Distrito II de Zinacantepec), Enrique González Salceda (Distrito III de Lerma), 

Antonio R. Barbabosa (Distrito IV de Tenango), José Bernal Reyes (Distrito IX de 

Ixtlahuaca), Eduardo García (Distrito X de El Oro), Manuel Miranda Flores (Distrito XI 

de Jilotepec), Tranquilino Salgado (Distrito XII de Cuautitlán), Raymundo R. Cárdenas 

(Distrito XIII de Tlalnepantla), José Remedios Colón (Distrito XIV de Zumpango), 

Felipe de la Barrera (Distrito XV de Otumba), Guillermo R. Tirado (Distrito XVII de 

Chalco) (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 26 de febrero de 1913), Jesús M. 

Maduro (Distrito VIII de Valle de Bravo) (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 27 

de febrero de 1913), Sebastián Vilchis (Suplente del Distrito I de Toluca) (Gaceta del 

Gobierno, 23/08/1913. Acta del 26 de marzo de 1913), Juan de Dios Montero (Distrito 

VII de Temascaltepec) y Enrique César (Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del 

Gobierno, 20/12/1913. Acta del 16 de agosto de 1913). Los integrantes de la Gran 

Comisión eran los diputados: Manuel Miranda Flores, Enrique González Salceda, 

Guillermo R. Tirado, Felipe de la Berrera y Antonio R. Barbabosa (Gaceta del 

Gobierno, 16/08/1913. Acta del 3 de marzo de 1913). 

 

El 11 de febrero de 1913 la Diputación Permanente de la XXIV Legislatura convocó “a 

los ciudadanos electos para formar la XXV Legislatura Constitucional del Estado, a 

efecto de que el sábado 22 de los corrientes, a las once de la mañana, se presenten 

en el Palacio del Poder Legislativo, para que se celebre la Primera Junta Preparatoria 

(Gaceta del Gobierno, 12/02/1913. Convocatoria del 11 de febrero de 1913). 

 

El 22 de febrero se efectuó la Primera Junta Preparatoria para integrar la XXV 

Legislatura, a la cual asistieron “los ciudadanos: Barrera Felipe de la, Barbabosa 

Antonio, Bernal Reyes José, Cárdenas Raymundo, Colón Remedios José, Carbajal 

Pérez Francisco, César Enrique, García Eduardo, Izquierdo Emilio, López Darío, 

Maduro M. Jesús, Miranda Manuel, Salgado Tranquilino, Salceda Enrique, Tirado R. 

 
61 A causa de la Revolución no se efectuaron elecciones en los distritos de V de Tenancingo y VI de 
Sultepec. 
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Guillermo, Vilchis Barbabosa Antonio, electos diputados a la XXV Legislatura 

Constitucional” (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 22 de febrero de 1913). 

 

El Congreso integró la Mesa Directiva de las juntas de instalción de la XXV Legislatura 

bajo la Presidencia del Diputado Electo Manuel Miranda Flores y la Vicepresidencia 

del Diputado Electo José Remedios Colón. Nombró como secretarios a los diputados 

electos: Emilio Izquierdo y Tranquilino Salgado (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. 

Acta del 22 de febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta acordó darle un voto de gracias a la XXIV Legislatura 

Constitucional (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 22 de febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las credenciales 

de los diputados presididas por los diputados electos: Antonio Vilchis Barbabosa y 

Enrique González (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 22 de febrero de 1913). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Antonio Vilchis Barbabosa (Distrito I de Toluca), Darío López 

(Distrito II de Zinacantepec), Enrique González Salceda (Distrito III de Lerma), Antonio 

R. Barbabosa (Distrito IV de Tenango), José Bernal Reyes (Distrito IX de Ixtlahuaca), 

Eduardo García (Distrito X de El Oro), Manuel Miranda Flores (Distrito XI de Jilotepec), 

Tranquilino Salgado (Distrito XII de Cuautitlán), Raymundo R. Cárdenas (Distrito XIII 

de Tlalnepantla), José Remedios Colón (Distrito XIV de Zumpango), Felipe de la 

Barrera (Distrito XV de Otumba) y Guillermo R. Tirado (Distrito XVII de Chalco) 

(Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 26 de febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Sebastián Vilchis Barbabosa (Distrito I de Toluca), Raymundo García 

(Distrito II de Zinacantepec), Salvador Illanes (Distrito III de Lerma), Carlos Martínez 

(Distrito IV de Tenango), Marcial Flores (Distrito IX de Ixtlahuaca), Leopoldo 

Guadarrama (Distrito X de El Oro), Leopoldo Ezeta (Distrito XI de Jilotepec), Abraham 

Velázquez (Distrito XII de Cuautitlán), Mariano Fernández (Distrito XV de Otumba) y 

Joaquín Ortega (Distrito XVII de Chalco) (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 

26 de febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta declaró nulas las elecciones de diputados suplentes de 

los distritos XIII de Tlalnepantla y XIV de Zumpango, así como de diputados 
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propietarios y suplentes de los distritos VII de Temascaltepec, VIII de Valle de Bravo y 

XVI de Texcoco. No computó las elecciones de los distritos V de Tenancingo y VI de 

Sultepec por no haberse concluido su proceso ante la presencia de bandolerismo 

(Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. Acta del 26 de febrero de 1913). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó la carta credencial del Diputado 

Jesús M. Maduro (Distrito VIII de Valle de Bravo) (Gaceta del Gobierno, 13/08/1913. 

Acta del 27 de febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Antonio Vilchis 

Barbabosa y la Vicepresidencia del Diputado Electo Felipe de la Berrera. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: José 

Remedios Colón y Guillermo R. Tirado y como prosecretarios a los diputados electos: 

Darío López y Enrique González Salceda (Gaceta del Gobierno, 1/03/1913. 

Comunicado del 27 de febrero de 1913). 

 

En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Antonio 

Vilchis Barbabosa, Darío López, Enrique González Salceda, Antonio R. Barbabosa, 

José Bernal Reyes, Eduardo García, Manuel Miranda Flores, Tranquilino Salgado, 

Raymundo R. Cárdenas, José Remedios Colón, Felipe de la Barrera, Guillermo R. 

Tirado y Jesús M. Maduro (Gaceta del Gobierno, 1/03/1913. Comunicado del 27 de 

febrero de 1913). 

 

El Congreso reunido en Junta acordó secundar la idea del Congreso de la Unión, para 

que se “enlútese por nueve días el frente de este Palacio Legislativo, en significación 

de profundo respeto por las víctimas todas de la reciente revolución” (Gaceta del 

Gobierno, 1/03/1913. Comunicado del 27 de febrero de 1913). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Antonio Vilchis Barbabosa, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XXV Legislatura Constitucional (Gaceta del Gobierno, 

1/03/1913. Comunicado del 27 de febrero de 1913). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Manuel Medina Garduño, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “se han conservado 

inviolables la libertad, la soberanía y la independencia del Estado, pues las relaciones 

con la Federación y demás entidades políticas de la República, han continuado en 
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términos de verdadera solidaridad federativa”. Indicó “que el breve periodo que me 

tocara ejercer la Jefatura del Estado, no pudo ser ni siquiera preparatorio, no ya para 

resolver sino para planear, el menor Programa de Gobierno, no ya para ejecutar, sino 

para promover algo a favor del bienestar y adelanto generales; tanto menos, cuanto 

que algunas reformas, algunas iniciativas benéficas y de oportunidad, encontraron 

resistencias que hicieron que no se surtieran los efectos inmediatos que se 

necesitaban” (Gaceta del Gobierno, 5/03/1913. Informe del 2 de marzo de 1913). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Vilchis 

Barbabosa, le indicó al Gobernador que “las condiciones en que habéis ejercido la 

Primera Magistratura no han sido efectivamente propicias para el desarrollo de un 

programa tendiente al adelanto y prosperidad del Estado, que os confió sus destinos 

por un acto espontáneo de su voluntad y en pleno ejercicio de su soberanía” (Gaceta 

del Gobierno, 5/03/1913. Discurso del 2 de marzo de 1913). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Manuel 

Miranda Flores, Enrique González Salceda, Guillermo R. Tirado, Felipe de la Berrera y 

Antonio R. Barbabosa (Gaceta del Gobierno, 16/08/1913. Acta del 3 de marzo de 

1913). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Manuel Miranda 

Flores, Felipe de la Berrera y José Bernal Reyes y como suplentes: José M. Maduro y 

Tranquilino Salgado (Gaceta del Gobierno, 16/08/1913. Acta del 3 de marzo de 1913). 

 

El Congreso integró la Comisión Escrutadora de la Elección del Gobernador 

Constitucional (Gaceta del Gobierno, 16/08/1913. Acta del 3 de marzo de 1913). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que 

realizó la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Fomento, de Milicia, Inspectora de la Contaduría, de 

Poderes, de Corrección de Estilo y de División Territorial (Gaceta del Gobierno, 

16/08/1913. Acta del 4 de marzo de 1913).62 

 

 
62 En el acta no se señalan los nombres de las comisiones ni de sus integrantes. 
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El 10 de marzo el Gobernador le concedió franquicias y exenciones fiscales a la 

institución de beneficencia denominada “Joaquín Rodríguez” (Gaceta del Gobierno, 

15/03/1913. Decreto del Ejecutivo del 10 de marzo de 1913). 

 

El 11 de marzo el Congreso declaró Gobernador Constitucional del Estado, al 

Licenciado Francisco León de la Barra, para el cuatrienio del 20 de marzo de 1913 al 

19 de marzo 1917, por haber obtenido “la mayoría absoluta de cincuenta y cinco mil 

setecientos un voto emitidos en la elección respectiva, del primero de diciembre de mil 

novecientos doce” (Gaceta del Gobierno, 12/03/1913. Decreto 1 del 11 de marzo de 

1913). 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para las Agencias Fiscales del Estado de 

México, en el cual se estableció que “en todos los distritos del Estado se establecerán 

agentes fiscales, especialmente encargados de promover lo conducente en los juicios 

de sucesión, nombrándose de preferencia abogados titulados, siempre que fuere 

posible, y solo en que las circunstancias de la localidad no lo permitan, sus funciones 

se encomendarán a los administradores de rentas” (Gaceta del Gobierno, 15/03/1913. 

Reglamento del Ejecutivo del 11 de marzo de 1913). 

 

El 12 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado José Remedios Colón la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec 

(Gaceta del Gobierno, 20/08/1913. Acta del 12 de marzo de 1913). 

 

El 14 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Antonio Vilchis Barbabosa licencia 

“para que pueda continuar en el desempeño de los cargos de Director del Hospital 

General y Profesor de Obstetricia y Francés en la Maternidad de esta Población” 

(Gaceta del Gobierno, 23/08/1913. Acta del 14 de marzo de 1913). 

 

El 15 de marzo el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Temascaltepec al Licenciado Antonio Miranda (Gaceta del Gobierno, 19/03/1913. 

Decreto 2 del 15 de marzo de 1913). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Eduardo Villada la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del Gobierno, 

23/08/1913. Acta del 15 de marzo de 1913). 
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El 20 de marzo el Licenciado Francisco León de la Barra acudió al Congreso a rendir 

su protesta de ley como Gobernador Constitucional (Gaceta del Gobierno, 23/08/1913. 

Acta del 20 de marzo de 1913). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para que felicitara al Gobernador 

Francisco León de la Barra con motivo de su toma de protesta (Gaceta del Gobierno, 

23/08/1913. Acta del 20 de marzo de 1913). 

 

El 24 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Cristóbal Solano como Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 26/03/1913. Decreto 3 del 24 

de marzo de 1913). 

 

El 25 de marzo el Congreso le concedió un permiso por tres meses al Licenciado 

Francisco León de la Barra, para separarse de la Gubernatura del Estado (Gaceta del 

Gobierno, 23/08/1913. Acta del 25 de marzo de 1913). 

 

El Congreso nombró al Doctor Antonio Vilchis Barbabosa como Gobernador Interino 

durante la licencia concedida al Gobernador Constitucional (Gaceta del Gobierno, 

26/03/1913. Decreto 4 del 25 de marzo de 1913). 

 

El Gobernador Francisco León de la Barra al despedirse de sus conciudadanos, 

señaló que “circunstancias independientes de mi voluntad que me obligan a prestar 

mis servicios a la Patria en otra esfera de acción, me alejan temporalmente de 

vosotros; pero confió en que me será dable desarrollar el Plan de Gobierno que 

brevemente paso a exponeros, con la claridad que forma la base de mi carácter y con 

el sincero deseo de que véais en él reflejados los anhelos de vuestro bienestar, 

firmísimos y ardientes. 

 

Resolver el problema hacendario, tan grave en los momentos actuales y atender de 

manera eficaz a la completa pacificación de nuestro Estado, son las obras que desde 

luego se imponen a la consideración del gobernante elegido por la Legislatura a 

sustituirme temporalmente. Esa elección, estoy seguro de ello, será tan atinada como 

lo promete la sabiduría de la H. Legislatura y el alto patriotismo de sus miembros” 

(Mensaje del Titular del Ejecutivo del 25 de marzo de 1913). 
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El 26 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Antonio Vilchis Barbabosa 

(Distrito I de Toluca) una licencia para separarse de su cargo por tres meses (Gaceta 

del Gobierno, 23/08/1913. Acta del 26 de marzo de 1913). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Sebastián Vilchis 

(Distrito I de Toluca) (Gaceta del Gobierno, 23/08/1913. Acta del 26 de marzo de 

1913). 

 

Acudió al Congreso el Doctor Antonio Vilchis Barbabosa a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Interino del Estado, acompañado de “los ministros del Superior 

Tribunal de Justicia, de la Comisión de Diputados y de los altos funcionarios y 

empleados públicos” (Gaceta del Gobierno, 27/08/1913. Acta del 26 de marzo de 

1913). 

 

El General Venustiano Carranza suscribió el Plan de Guadalupe, en el que se 

desconoció al General Victoriano Huerta como Presidente de la República, así como a 

los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, y a “los gobiernos de los estados 

que aún reconozcan a los Poderes Federales que forman la actual Administración, 

treinta días después de la publicación de este Plan”. Se determinó que para la 

organización del Ejército encargado de hacer cumplir dichos propósitos se nombraría 

como Primer Jefe del Ejército "Constitucionalista" al Ciudadano Venustiano Carranza, 

Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, que al ocupar el Ejército 

Constitucionalista la Ciudad de México se encargaría interinamente del Poder 

Ejecutivo el Ciudadano Venustiano Carranza o quien lo hubiere sustituido, que el 

Presidente Interino de la República convocará a elecciones generales, tan luego como 

se haya consolidado la paz, entregando el Poder al Ciudadano que hubiere sido electo 

y que el Ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista en los 

estados cuyos gobiernos hubieren reconocido “al de Huerta asumirá el cargo de 

Gobernador Provisional y convocará a elecciones locales, después que hayan tomado 

posesión de sus cargos los ciudadanos que hubiesen sido electos para desempeñar 

los altos poderes de la Federación” (Secretaría de Gobernación, 2010). 

 

El 27 de marzo el Congreso le admitió al Licenciado Samuel Gómez Trejo la renuncia 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo 

(Gaceta del Gobierno, 27/08/1913. Acta del 27 de marzo de 1913). 

 



451 
 

El Congreso le admitió al Licenciado Rafael García la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo (Gaceta del Gobierno, 

27/08/1913. Acta del 27 de marzo de 1913). 

 

El 29 de marzo el Congreso nombró al Licenciado Luis Cano y Rodríguez como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Lerma (Gaceta del Gobierno, 2/04/1913. Decreto 5 

del 29 de marzo de 1913). 

 

El Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo al 

Licenciado Cecilio Vázquez (Gaceta del Gobierno, 2/04/1913. Decreto 6 del 29 de 

marzo de 1913). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Eulalio Ochoa como Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Valle de Bravo (Gaceta del Gobierno, 2/04/1913. Decreto 7 del 29 de marzo 

de 1913). 

 

El 3 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Miranda Flores y 

como Vicepresidente al Diputado Raymundo R. Cárdenas (Gaceta del Gobierno, 

3/09/1913. Acta del 3 de abril de 1913). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Cristóbal Solano a rendir su protesta de ley como 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 3/09/1913. Acta del 

3 de abril de 1913). 

 

El 12 de abril el Congreso acordó darle un “voto de simpatía a la H. Legislatura de 

Chiapas, por la honrosa y enérgica actitud que ha observado para hacer cumplir sus 

determinaciones” (Gaceta del Gobierno, 13/09/1913. Acta del 12 de abril de 1913). 

 

El 16 de abril el Congreso designó como jueces de primera instancia para el periodo 

que comenzaría el 1 de mayo de 1913 y terminaría el 30 de abril de 1917 a los 

licenciados: Benito Sánchez Albarrán (Toluca 1º), Francisco de P. Agraiz (Toluca 2º), 

Ignacio Albarrán y Camacho (El Oro), Joaquín Jurado y Gama (Texcoco), Constanzo 

G. Rodríguez (Tlalnepantla), José N. Franco (Tenancingo), Francisco Carbajal 

(Tenango), Pedro Ortega y Cejudo (Chalco), Eulalio Ochoa (Valle de Bravo), Adelaido 

Velázquez (Sultepec), Antonio Miranda (Temascaltepec), Roberto García Moreno 

(Cuautitlán), Rafael García (Otumba), Luis Cano y Rodríguez (Lerma), Samuel Gómez 
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y Trejo (Ixtlahuaca), Isaac M. Aguirre (Jilotepec) y Ángel Díaz González (Zumpango) 

(Gaceta del Gobierno, 23/04/1913. Decreto 8 del 16 de abril de 1913). 

 

El 25 de abril el Congreso otorgó “al Señor Capitán Don Antonio P. Reyes por 

eminentes servicios militares prestados al Estado, un premio de mil pesos cuyo pago 

ordenará el Ejecutivo del Estado, con cargo a la partida número 2,499 de la Ley de 

Egresos vigente” (Gaceta del Gobierno, 3/05/1913. Decreto 9 del 25 de abril de 1913). 

 

El Congreso exceptuó del pago de toda contribución e impuestos del Estado y 

municipales por el término de diez años, a la fábrica de hilados y tejidos establecida en 

la Ciudad de Toluca (Gaceta del Gobierno, 3/05/1913. Decreto 10 del 25 de abril de 

1913). 

 

El 26 de abril el Congreso dispuso la prórroga del “actual periodo de sesiones por el 

tiempo necesario para despachar la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, que 

deberán regir en el Ejercicio Fiscal de 1913 a 1914 y los demás asuntos pendientes de 

resolución” (Gaceta del Gobierno, 3/05/1913. Decreto 11 del 26 de abril de 1913). 

 

El 29 de abril el Congreso tomó conocimiento de un comunicado del Gobernador, por 

el que “informa que la paz pública se encuentra todavía alterada en los distritos de 

Sultepec y Tenancingo, y que han desaparecido los ayuntamientos de algunas 

municipalidades por temor al bandolerismo”. Esta situación propició que a la postre el 

Congreso no expidiera la convocatoria para cubrir las vacantes de diputados en dichos 

distritos (Gaceta del Gobierno, 1/10/1913. Acta del 29 de abril de 1913). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eduardo García y como 

Vicepresidente al Diputado Tranquilino Salgado (Gaceta del Gobierno, 15/10/1913. 

Acta del 2 de mayo de 1913). 

 

El 8 de mayo el Congreso reformó la Ley de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1912 al 30 de junio de 1913, para ampliar las partidas 

presupuestales en $34,325.00. Entre las partidas reformadas están: las de 

impresiones de la Secretaría General de Gobierno, la del servicio de cocheras y otras 

atenciones del Palacio de Gobierno, la de telégrafos y teléfonos, la de reparación y 

conservación de edificios públicos, la de la Escuela de Artes y Oficios para Varones y 
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la de gastos extraordinarios del Poder Ejecutivo (Gaceta del Gobierno, 14/05/1913. 

Decreto 12 del 8 de mayo de 1913). 

 

El Congreso creó una partida de mil pesos anuales, para los gastos que acuerde la 

Cámara (Gaceta del Gobierno, 14/05/1913. Decreto 13 del 8 de mayo de 1913). 

 

El Congreso condonó “a los vecinos del Pueblo de Ozumba de Alzate, Distrito de 

Chalco, el pago de la contribución y recargos que reporta actualmente la casa 

construida para asilo de pobres y se declara exenta de cualquier impuesto público a 

dicha finca, siempre que no cambie su carácter de institución benéfica” (Gaceta del 

Gobierno, 14/05/1913. Decreto 14 del 8 de mayo de 1913). 

 

El 10 de mayo el Congreso declaró reformados los artículos 22, 63 y 65 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de precisar que 

el Poder Legislativo “constará de una sola Cámara, compuesta de diputados electos 

indirecta y popularmente”; que “para ser Gobernador del Estado, se requiere ser 

ciudadano del mismo, en ejercicio de sus derechos, mayor de treinta y cinco años de 

edad, nacido dentro de su territorio y vecino del Estado al tiempo de la elección”, y que 

“el Gobernador del Estado durará en el ejercicio de sus funciones, cuatro años y nunca 

podrá ser reelecto. No podrá ser electo para el periodo inmediato, el Secretario 

General ni la persona Encargada del Poder Ejecutivo al celebrarse éstas” (Gaceta del 

Gobierno, 17/05/1913. Decreto 15 del 10 de mayo de 1913). 

 

El Congreso convocó a la elección de diputados propietarios y suplentes de los 

distritos: VII de Temascaltepec y XVI de Texcoco, así como de diputados suplentes de 

los distritos: XIII de Tlalnepantla y XIV de Zumpango (Gaceta del Gobierno, 

17/05/1913. Decreto 16 del 10 de mayo de 1913). 

 

El 16 de mayo el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Antonio R. Barbabosa. Nombró como Vocal al Diputado 

Enrique González Salceda, como Secretario al Diputado Sebastián Vilchis y como 

Suplente al Diputado José Bernal Reyes (Gaceta del Gobierno, 15/11/1913. Acta del 

16 de mayo de 1913). 

 

El 17 de mayo el Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de1913 al 30 de junio de 1914, la cual constó de 

apartados referentes a los impuestos y derechos. Los impuestos eran: sobre ventas, 
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de patente industrial, sobre la propiedad raíz o contribución predial, sobre transmisión 

de la propiedad, a operaciones del Registro Público, sobre explotación de montes, a 

extracción de metales preciosos, sobre herencias, legados y donaciones y a 

legalización de firmas (Gaceta del Gobierno, 21/05/1913. Decreto 17 del 17 de mayo 

de 1913). 

 

El 19 de mayo el Congreso al crear el Consejo Superior de Salubridad del Estado de 

México, facultó al Ejecutivo del Estado para que reglamentara el servicio sanitario del 

Estado (Gaceta del Gobierno, 24/05/1913. Decreto 18 del 19 de mayo de 1913). 

 

El Congreso dispuso que “los certificados y títulos que expida la Escuela Libre de 

Derecho, establecida en la Capital de la República para acreditar los estudios hechos 

en aquella, surtirán en el Estado los mismos efectos que los expedidos por éste” 

(Gaceta del Gobierno, 24/05/1913. Decreto 19 del 19 de mayo de 1913). 

 

El 20 de mayo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para celebrar un contrato 

con la Lotería de la Beneficencia Pública del Estado de México (Gaceta del Gobierno, 

28/05/1913. Decreto 20 del 20 de mayo de 1913). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos estatales y municipales a una fábrica de 

loza de la Ciudad de Toluca (Gaceta del Gobierno, 28/05/1913. Decreto 21 del 20 de 

mayo de 1913). 

 

El 21 de mayo el Congreso expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México 

del Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1913 al 30 de junio de 1914, en donde se 

contempló un incremento sustancioso a las percepciones de los 17 diputados, pues a 

partir del 1 de julio en lugar de los $1,825.00 debían ganar $3,000.00, en tanto que el 

Oficial Mayor Redactor de Actas $1,277.00, el Contador de Glosa mantenía los 

$2,339.00 asignados anteriormente y su Oficial Mayor $1,755.00 (Gaceta del 

Gobierno, 28/05/1913. Decreto 22 del 21 de mayo de 1913). 

 

El Congreso dispuso que desde el 1 de julio los capitales cuyo valor fiscal fuera mayor 

de $5,000.00 pagarán por una sola vez una cuota adicional del 80 por ciento sobre el 

impuesto predial (Gaceta del Gobierno, 28/05/1913. Decreto 23 del 21 de mayo de 

1913). 
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El Presidente del Congreso, Diputado Tranquilino Salgado, clausuró el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 29/11/1913. Acta del 21 de 

mayo de 1913). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio R. Barbabosa, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (Gaceta del Gobierno, 29/11/1913. Acta del 21 de mayo de 1913). 

 

El 30 de mayo el General Emiliano Zapata al reformar el Plan de Ayala, desconoció “al 

usurpador del poder público, General Victoriano Huerta, cuya presencia en la 

Presidencia de la República acentúa cada día y más su carácter contrastable con todo 

lo que significa Ley, la justicia, el derecho y la moral, hasta el grado de reputársele 

mucho, peor que Madero; y en consecuencia, la Revolución continuará hasta obtener 

el derrocamiento del seudo mandatario, por los principios consagrados en este Plan; 

principios que la misma Revolución está dispuesta a sostener con la misma entereza y 

magnanimidad con que lo ha hecho hasta la fecha, basada en la confianza que le 

inspira la voluntad suprema nacional.” También se declaró indigno al General Pascual 

Orozco del honor que se le había conferido por los elementos de la Revolución del Sur 

y del Centro, “puesto que por sus inteligencias y componendas en el ilícito, nefasto, 

seudo gobierno de Huerta, ha decaído de la estimación de sus conciudadanos, hasta 

el grado de quedar en condiciones de un cero social”, por lo que “queda en 

consecuencia, reconocido como Jefe de la Revolución de los principios condensados 

en este Plan el caudillo del Ejército Libertador Centro-Suriano General Emiliano 

Zapata” (Secretaría de Gobernación, 2010). 

 

El 31 de mayo el Presidente de la República, Victoriano Huerta, convocó “al pueblo 

mexicano a elecciones extraordinarias de Presidente y Vicepresidente de la 

República”, a efectuarse el “domingo 26 de octubre de 1913” (Gaceta del Gobierno, 

4/06/1913. Decreto presidencial del 31 de mayo de 1913). 

 

El 25 de junio se informó que al día siguiente reasumiría la Gubernatura del Estado 

Francisco León de la Barra, una vez “que obtuvo licencia del Señor Presidente de la 

República para separarse temporalmente del alto puesto que ocupa en su Gabinete, 

como Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores” (Gaceta del 

Gobierno, 25/06/1913. Noticia del 25 de junio de 1913). 
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El 26 de junio la Diputación Permanente convocó “a la XXV Legislatura Constitucional 

del Estado, a un periodo de sesiones extraordinarias para tratar únicamente la 

suspensión temporal de los efectos del decreto número 23 del 22 de mayo anterior, 

referente al impuesto adicional de un ochenta por ciento que se causará sobre la 

contribución predial, y de la manera de obtener por medios equitativos y con la 

proporcionalidad que debe regir en esta materia, la nivelación de los presupuestos de 

egresos e ingresos que entrarán en vigor al principiar el año hacendario próximo 

venidero”. La Junta Preparatoria se efectuaría el día 28 de dicho mes (Gaceta del 

Gobierno, 28/06/1913. Decreto 24 del 26 de junio de 1913). 

 

El 28 de junio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Remedios Colón. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Darío López, como secretarios propietarios 

a los diputados: Felipe de la Barrera y Raymundo R. Cárdenas y como prosecretarios 

a los diputados: Tranquilino Salgado y Eduardo García (Gaceta del Gobierno, 

3/12/1913. Acta del 28 de junio de 1913). 

 

El Gobernador Francisco León de la Barra, al dirigirse a sus conciudadanos, manifestó 

que había convocado a la Legislatura a sesiones extraordinarias “para que se sirva 

considerar de nuevo, la ley de veintidós del mes próximo pasado, en la que se decretó 

el aumento de ochenta por ciento sobre la contribución predial, y a la cual hubo que 

recurrirse por el Gobierno Interino, confiado a un distinguido Ciudadano, y por la 

expresa H. Legislatura, en vista de la angustiosa situación económica y de la urgente 

necesidad de aliviarla. Como felizmente, semejante urgencia ha desaparecido por muy 

breve plazo, desde reciente fecha en que se obtuvo del Gobierno Federal un subsidio 

de sesenta mil pesos, a cuenta del anterior adeudo que se depura en estos momentos, 

la repetida H. Legislatura ha sido convocada también para someter próximamente a su 

ilustración, laboriosidad y empeño de contribuir al bienestar público, un Plan 

Hacendario que armonice en todos los ramos, los intereses generales con los fiscales, 

y más en consonancia con la Ciencia Económica y con las actuales condiciones de la 

Entidad” (Gaceta del Gobierno, 2/07/1913. Manifiesto del 28 de junio de 1913). 

 

El 2 de julio Francisco León de la Barra, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “es mi aspiración, más viva ver 

siempre unidos, como hoy lo están, a los tres Poderes del Estado, en la obra de 

progreso, de justicia y de amor que debe servir de base al engrandecimiento de esta 

rica, noble y viril Entidad Federativa. De amor y de concordia debe ser nuestra política, 
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viendo sólo por el bienestar general y aprovechando todos los elementos sanos, como 

el Gobierno de mi cargo tiene el propósito de proceder, llamando para la obra común a 

todos los ciudadanos aptos y honrados, y que merezcan por lo tanto, la confianza del 

Gobierno y del País (Gaceta del Gobierno, 5/07/1913. Discurso del 2 de julio de 1913). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Remedios 

Colón, le indicó al Gobernador que “el Estado de México, que ha sabido sustraerse de 

las convulsiones políticas, sólo anhela en este trance de aguda crisis para la Nación 

Mexicana, que continuéis hasta donde es posible rigiendo sus destinos para que 

vuestra presencia conjure los peligros que pudieran cernirse sobre esta extensa, rica y 

gloriosa Entidad Federativa” (Gaceta del Gobierno, 5/07/1913. Discurso del 2 de julio 

de 1913). 

 

El 5 de julio el Congreso derogó el “impuesto adicional de un ochenta por ciento sobre 

los enteros que a título de contribución predial se causan” (Gaceta del Gobierno, 

5/07/1913. Decreto 25 del 5 de julio de 1913). 

 

El 12 de julio el Congreso determinó que “durante el actual periodo de sesiones 

extraordinarias resolverá esta Cámara si es de accederse o no a la licencia que hasta 

por un año solicita el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado (Francisco 

León de la Barra), haciendo en su caso el nombramiento de Gobernador Interino” 

(Gaceta del Gobierno, 12/07/1913. Decreto 26 del 12 de julio de 1913). 

 

El Congreso le concedió “al Ciudadano Licenciado Francisco León de la Barra, una 

licencia hasta por un año para separarse de su cargo, como Gobernador 

Constitucional del Estado” (Gaceta del Gobierno, 6/12/1913. Acta del 12 de julio de 

1913). 

 

El Congreso determinó que “es Gobernador Interino durante la licencia concedida al 

Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Licenciado Francisco León de la 

Barra, el Ciudadano General José Refugio Velasco” (Gaceta del Gobierno, 

12/07/1913. Decreto 27 del 12 de julio de 1913). 

 

El 14 de julio José Refugio Velasco, acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Interino del Estado (Gaceta del Gobierno, 6/12/1913. Acta del 14 de 

julio de 1913). 
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El Presidente del Congreso, Diputado José R. Colón, clausuró el Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 6/12/1913. Acta del 14 

de julio de 1913). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio R. Barbabosa, efectuó la 

declaratoria de continuación de los trabajos de la Diputación Permanente del Primer 

Receso del Congreso (Gaceta del Gobierno, 10/12/1913. Acta del 14 de julio de 1913). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, a 

efectuarse el día 11 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 2/08/1913. Convocatoria del 

1 de agosto de 1913). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Eduardo García y la Vicepresidencia del Diputado Guillermo R. Tirado. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Jesús M. 

Maduro y Manuel Miranda Flores y como prosecretarios a los diputados: José Bernal 

Reyes y Darío López (Gaceta del Gobierno, 20/12/1913. Acta del 11 de agosto de 

1913). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José Refugio Velasco, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la seguridad 

pública había sido perturbada y que se estaba procediendo “al estudio de los ríos, 

arroyos, lagos o lagunas que se estime deban considerarse de la jurisdicción local, 

conforme a la Ley General de Aguas vigente, para lo cual se han dado las 

instrucciones necesarias a las autoridades respectivas, y, llegada la vez, se expondrán 

al Gobierno Federal los fundamentos que se tengan para definir y deslindar la 

jurisdicción que sobre corrientes o depósitos correspondan al Estado” (Gaceta del 

Gobierno, 16/08/1913. Informe del 15 de agosto de 1913). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Eduardo García, 

le indicó al Gobernador que “vuestra información complace en alto grado a esta H. 

Cámara porque pone de relieve el patriotismo y lealtad de los honrados gobernantes y 

dignos colaboradores, que han tenido a su cargo la gestión gubernamental durante el 

periodo a que aludís en el mensaje que esta Asamblea acaba de escuchar, con el 

respeto con que se mira todo tributo a la soberanía y con el interés que merecen las 
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labores del poder público, tendientes al intenso mejoramiento de nuestro Estado, al 

equilibrio de los diversos ramos de la Administración y, sobre todo, al restablecimiento 

del más necesario y preciado de los beneficios; la paz, que parece huyó de nuestra 

Patria, como si hubiere estado unificada con la gloriosa personalidad del Patriota 

desterrado de París” (Gaceta del Gobierno, 16/08/1913. Discurso del 15 de agosto de 

1913). 

 

El 16 de agosto el Congreso calificó las cartas credenciales de los diputados 

propietarios: Juan de Dios Montero (Distrito VII de Temascaltepec) y Enrique César 

(Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 20/12/1913. Acta del 16 de agosto de 

1913). 

 

El Congreso calificó las cartas credenciales de los diputados suplentes: Enrique 

González Salceda (Distrito VII de Temascaltepec), Jesús C. Parra (Distrito XIV de 

Zumpango) y Eduardo Suárez (Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 

20/12/1913. Acta del 16 de agosto de 1913). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Juan de Dios Montero 

(Distrito VII de Temascaltepec) (Gaceta del Gobierno, 20/12/1913. Acta del 16 de 

agosto de 1913). 

 

El 20 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Enrique 

César (Distrito XVI de Texcoco) (Gaceta del Gobierno, 20/12/1913. Acta del 20 de 

agosto de 1913). 

 

El 21 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Carlos 

Franco (Distrito XIV de Zumpango) (Gaceta del Gobierno, 24/12/1913. Acta del 21 de 

agosto de 1913). 

 

El 27 de agosto acudió al Congreso el Ciudadano Jesús M. Jiménez a rendir su 

protesta de ley como Oficial Mayor de la Secretaría del Congreso (Gaceta del 

Gobierno, 24/12/1913. Acta del 27 de agosto de 1913). 

 

El 28 de agosto el Congreso acordó otorgarle un voto de aprobación y confianza al 

Presidente de la República Victoriano Huerta, por su patriótica actitud al salvar el 

decoro y soberanía nacional ante las proposiciones que le hiciera el Presidente de los 
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Estados Unidos, Woodrow Wilson (Gaceta del Gobierno, 24/12/1913. Acta del 28 de 

agosto de 1913). 

 

El 10 de septiembre el Congreso les concedió “a la Señora María Montoro viuda de 

Montenegro y a su hijo Enrique Montenegro, una pensión de se setenta y cinco pesos 

mensuales” (Gaceta del Gobierno, 13/09/1913. Decreto 28 del 10 de septiembre de 

1913). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Felipe de la 

Barrera y como Vicepresidente al Diputado Enrique González Salceda (Gaceta del 

Gobierno, 21/01/1914. Acta del 17 de septiembre de 1913). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Joaquín Jurado Gama la renuncia al cargo de 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Texcoco (Gaceta del 

Gobierno, 21/01/1914. Acta del 17 de septiembre de 1913). 

 

El 19 de septiembre el Congreso facultó “al Ejecutivo del Estado para que mande 

autorizar nuevos libros del Registro Civil para las municipalidades de Ayapango, 

Ozumba, Cocotitlán y Juchitepec” (Gaceta del Gobierno, 21/09/1913. Decreto 29 del 

19 de septiembre de 1913). 

 

El 23 de septiembre el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito 

de Texcoco a Salvador Dumaine (Gaceta del Gobierno, 27/09/1913. Decreto 30 del 23 

de septiembre de 1913). 

 

El 25 de septiembre el Gobernador expidió el Reglamento del Consejo Superior de 

Salubridad del Estado de México, el cual incluyó capítulos referentes a: sus 

atribuciones, personal, distribución del trabajo, comisiones y sesiones (Gaceta del 

Gobierno, 4/10/1913. Reglamento del Ejecutivo del 25 de septiembre de 1913). 

 

Se estableció en este reglamento que el Jefe Nato del Consejo era el Secretario 

General de Gobierno, que su Presidente sería un Médico, que éste al igual que los 

vocales y el Oficial Encargado de la Secretaría sería nombrado por el Gobierno, y que 

“los delegados sanitarios serán nombrados por el Superior Gobierno, a propuesta del 

Consejo”. 
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El 1 de octubre el Congreso tomó conocimiento de un oficio del Gobernador, en el que 

“manifiesta que en los distritos de Sultepec y Tenancingo, no pueden verificarse por 

ahora las elecciones de diputados propietarios y suplentes por aquellas entidades 

políticas, en vista de las frecuentes invasiones que sufren las partidas rebeldes que se 

desprenden de los estados de Guerrero y Morelos, perturbando así la tranquilidad 

necesaria para que los ciudadanos puedan sufragar” (Gaceta del Gobierno, 

24/01/1914. Acta del 1 de octubre de 1913). 

 

El 2 de octubre el Congreso nombró al Licenciado Arcadio Villavicencio como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 08/10/1913. 

Decreto 31 del 2 de octubre de 1913). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Carlos A. Martínez como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 08/10/1913. Decreto 32 del 2 de octubre de 

1913). 

 

El 8 de octubre el Congreso le aceptó al Licenciado Carlos A. Martínez la renuncia al 

cargo de Ministro Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

28/01/1914. Acta del 8 de octubre de 1913). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Agustín González como Ministro Fiscal del Tribunal 

Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 08/10/1913. Decreto 33 del 8 de octubre de 

1913). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Pedro Ortega Cejudo la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Chalco (Gaceta del Gobierno, 

28/01/1914. Acta del 8 de octubre de 1913). 

 

El 10 de octubre el Congreso le concedió “al Ciudadano General de División José 

Refugio Velasco, una licencia hasta por tres meses, para separarse del cargo de 

Gobernador Interino del Estado” (Gaceta del Gobierno, 4/02/1914. Acta del 10 de 

octubre de 1913). 

 

El Congreso determinó que “es Gobernador Sustituto durante la licencia concedida 

hasta por tres meses al Ciudadano Gobernador Interino del Estado, General José 

Refugio Velasco, el Ciudadano General Joaquín Beltrán” (Gaceta del Gobierno, 

11/10/1913. Decreto 34 del 10 de octubre de 1913). 
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Se hizo cargo del Poder Ejecutivo por Ministerio de Ley el Licenciado Cristóbal Solano, 

en su calidad de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

11/10/1913. Decreto 34 del 10 de octubre de 1913).63 

 

El Presidente de la República, Victoriano Huerta, declaró disuelto el Congreso de la 

Unión y convocó a elecciones extraordinarias de diputados y senadores (Gaceta del 

Gobierno, 11/10/1913. Decreto del 10 de octubre de 1913). 

 

El Presidente de la República, Victoriano Huerta, justificó la disolución del Congreso, al 

señalar que “numerosos de sus miembros militan en las filas de la Revolución, y 

muchos otros, amparados por el fuero conspiran en la Ciudad, a ciencia y paciencia 

del Gobierno, que se ha encontrado maniatado frente a tales funcionarios, para 

quienes el fuero ha sido patente de inmunidad penal” (Gaceta del Gobierno, 

15/10/1913. Manifiesto del 10 de octubre de 1913). 

 

El 11 de octubre Joaquín Beltrán acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Sustituto del Estado, “acompañado de la Comisión del Congreso, 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia y demás funcionarios públicos residentes 

en la Capital” (Gaceta del Gobierno, 4/02/1914. Acta del 11 de octubre de 1913). 

 

El 12 de octubre el Presidente de la República, Victoriano Huerta, dispuso que “el 

Poder Judicial de la Federación continuará funcionando”, y que “el Poder Ejecutivo de 

la Unión conserva todas las facultades que le atribuye la Constitución Federal y 

asume, además, en los ramos de Gobernación, Hacienda, Guerra, sólo por el tiempo 

estrictamente necesario para que se establezca de nuevo el Poder Legislativo, las 

facultades que a éste otorga la Constitución de las que hará uso expidiendo decretos 

de general observancia que estime convenientes para el mejor servicio público” 

(Gaceta del Gobierno, 15/10/1913. Decreto presidencial del 12 de octubre de 1913). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Enrique González Salceda. Nombró como Vocal al 

Diputado Eduardo García, como Secretario al Diputado José Bernal Reyes y como 

Suplente al Diputado Darío López (Gaceta del Gobierno, 11/02/1914. Acta del 13 de 

octubre de 1913). 

 

 
63 Este decreto fue promulgado por Cristóbal Solano. 
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El 14 de octubre el Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Eduardo 

Villada, en atención a los importantes servicios que prestó al Estado durante más de 

35 años (Gaceta del Gobierno, 18/10/1913. Decreto 35 del 14 de octubre de 1913). 

 

El Congreso decretó un impuesto adicional a la contribución predial del 35 por ciento 

sobre capitales de tres mil pesos para el sostenimiento de la instrucción pública 

(Gaceta del Gobierno, 18/10/1913. Decreto 36 del 14 de octubre de 1913). 

 

El 15 de octubre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que destine el impuesto sobre 

fincas rústicas y urbanas de la Municipalidad de Acambay por el término de tres años, 

a la reparación de los edificios… y servicios públicos del citado Pueblo” que habían 

sido dañados por un temblor (Gaceta del Gobierno, 22/10/1913. Decreto 37 del 15 de 

octubre de 1913). 

 

El Congreso reformó el decreto número 20 del 22 de mayo de 1913, para determinar 

que “la Lotería deberá denominarse ‘Lotería de la Beneficencia Pública del Estado de 

México’ y el primer sorteo se verificará el día dos de abril de mil novecientos catorce” 

(Gaceta del Gobierno, 22/10/1913. Decreto 38 del 15 de octubre de 1913). 

 

El Congreso dispuso que “las familias de los empleados del Estado que fallezcan 

tendrán derecho a un subsidio que se determinará conforme a la siguiente proporción: 

I. De uno a cinco años de servicios, un mes de sueldo que disfrutaba al tiempo de su 

fallecimiento. II. De cinco a diez años, dos meses de sueldo, en las mismas 

condiciones anteriores. III. De diez años en adelante, tres meses de sueldo en las ya 

expresadas condiciones”. “Estos auxilios de defunción se entregarán atenta la hoja de 

servicios del finado y siempre que éste, antes de su fallecimiento, no se encuentre 

jubilado, en cuyo caso, solo se le ministrarán los gastos de inhumación” (Gaceta del 

Gobierno, 22/10/1913. Decreto 39 del 15 de octubre de 1913). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Carlos A. Martínez la renuncia al cargo de 

Diputado Suplente por el Distrito IV de Tenango (Gaceta del Gobierno, 14/02/1914. 

Acta del 15 de octubre de 1913). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia el Licenciado Carlos A. Martínez y como Ministro Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia el Licenciado Agustín González (Gaceta del Gobierno, 

14/02/1914. Acta del 15 de octubre de 1913). 
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El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Felipe de la Barrera, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

14/02/1914. Acta del 16 de octubre de 1913). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Enrique González Salceda, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso del Congreso (Gaceta del Gobierno, 18/02/1914. Acta del 16 de octubre de 

1913). 

 

El 4 de noviembre la Diputación Permanente convocó “a la XXV Legislatura 

Constitucional del Estado a un periodo de sesiones extraordinarias, para hacer la 

declaración relativa a senadores propietarios y suplentes por el Estado de México al 

Congreso de la Unión, y para tratar de las reformas a algunos artículos del decreto 

número 36 del catorce de octubre último, que creó un impuesto adicional del 35% 

sobre la contribución predial, y otro personal para el sostenimiento de la instrucción 

pública”. La Junta Previa se efectuaría el día 7 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 

5/11/1913. Decreto 40 del 4 de noviembre de 1913). 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Arcadio Villavicencio a rendir su 

protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del 

Gobierno, 18/02/1914. Acta del 4 de noviembre de 1913). 

 

El 7 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Juan de Dios 

Montero. Nombró como Vicepresidente al Diputado Antonio R. Barbabosa, como 

secretarios a los diputados: Guillermo R. Tirado y Enrique César y como 

prosecretarios a los diputados: Raymundo R. Cárdenas y Antonio Vilchis Barbabosa 

(Gaceta del Gobierno, 21/02/1914. Acta del 7 de noviembre de 1913). 

 

El 11 de noviembre el Gobernador Joaquín Beltrán, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “el Gobierno 

Local, bajo los auspicios del Gobierno del Centro, ha resuelto propagar e implantar 

definitivamente la importante industria de la seda, que además de ser un elemento de 

trabajo ventajoso y seguro para el cultivador, constituye una nueva fuente de 

incalculable riqueza en el Estado. Con tal propósito, se tiene en proyecto, esperando 

pronto convertirlo en realidad, el establecimiento en esta Capital de un Centro 
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Industrial Educativo, debidamente adecuado y atendido hasta conseguir su absoluto 

desarrollo” (Gaceta del Gobierno, 15/11/1913. Discurso del 11 de noviembre de 1913). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Juan de Dios 

Montero, le indicó al Gobernador que “poco, en verdad, habéis podido hacer, a causa 

del corto tiempo que lleváis al frente del Estado; pero lo hecho, es una garantía de que 

vuestra gestión será laboriosa, honrada e inteligente, de que será un poderoso factor 

de salud pública y desarrollo social de nuestra cara Entidad Federativa, para cuyo 

Gobierno os designó esta H. Legislatura, con altos propósitos de que se congratula y 

con todo conocimiento de vuestros méritos y patriotismo” (Gaceta del Gobierno, 

15/11/1913. Discurso del 11 de noviembre de 1913). 

 

El 14 de noviembre el Congreso reformó el decreto número 36 del 14 de octubre de 

1912, para determinar que quedaban exceptuados del impuesto personal para el 

sostenimiento de la instrucción pública los sirvientes domésticos de casas particulares, 

los profesores de instrucción pública en servicio y “las poblaciones, negociaciones y 

fincas cuyos vecinos, propietarios u operarios se comprometan a dotar y sostener 

competentemente sus escuelas primarias, ministrando al efecto las cantidades que 

gastaren a dicho fin, a juicio del mismo Gobierno” (Gaceta del Gobierno, 19/11/1913. 

Decreto 41 del 14 de noviembre de 1913). 

 

El Congreso declaró como senadores propietarios del Estado al Congreso de la Unión 

al Ciudadano Benito Sánchez Valdés y al General Felipe Mier y como senadores 

suplentes al General Francisco M. Ramírez y al Licenciado Miguel V. Ávalos (Gaceta 

del Gobierno, 22/11/1913. Declaratoria del 14 de noviembre de 1913). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Juan de Dios Montero, clausuró el Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 25/02/1914. 

Acta del 14 de noviembre de 1913). 

 

El 3 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento para los Delegados del 

Consejo de Salubridad del Estado de México, en el cual se precisó que para ser 

delegado se requería observar buena conducta y ser médico cirujano legalmente 

titulado (Gaceta del Gobierno, 6/12/1913. Reglamento del Ejecutivo del 3 de diciembre 

de 1913). 
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El 10 de diciembre el Gobernador autorizó al Ciudadano José I. Icaza, Concesionario 

de la Lotería de la Beneficencia Pública del Estado para verificar mensualmente 

sorteos extraordinarios (Gaceta del Gobierno, 13/12/1913. Decreto del Ejecutivo del 10 

de diciembre de 1913). 

 

El 6 de enero de 1914 la Diputación Permanente acordó la prórroga hasta el 12 de 

julio de la licencia concedida al Señor Gobernador José Refugio Velasco, por lo que al 

no hacerse el nombramiento respectivo se encargó la Titularidad del Poder Ejecutivo 

al Licenciado Cristóbal Solano en su calidad de Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Gaceta del Gobierno, 28/02/1914. Acta del 6 de enero de 1914). 

 

La Diputación Permanente convocó a la “XXV Legislatura Constitucional del Estado, a 

un periodo de sesiones extraordinarias, para tratar de las reformas y ampliaciones de 

los decretos números 36 de 15 de octubre último y 41 de 17 de noviembre último 

pasado, que modificó al anterior; de la ampliación de algunas partidas de carácter 

general del Presupuesto de Egresos vigente; de conceder las facultades 

extraordinarias que en los ramos de Guerra y Hacienda solicita el Ejecutivo; de la 

aprobación de las bases bajo las cuales deba celebrarse un empréstito, y del 

nombramiento de Gobernador Substituto, que suplirá al General de División José 

Refugio Velasco, durante la prórroga de la licencia  que le ha concedido la Diputación 

Permanente para separarse del Gobierno del Estado”. La Junta Preparatoria se 

efectuaría el día 7 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 10/01/1914. Decreto 42 del 6 

de enero de 1914). 

 

Asumió la Gubernatura del Estado por Ministerio de Ley el Licenciado Cristóbal Solano 

en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

14/01/1914. Decreto 43 del 13 de enero de 1914).64 

 

El 7 de enero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio Vilchis 

Barbabosa. Nombró como Vicepresidente al Diputado Tranquilino Salgado, como 

secretarios a los diputados: Juan de Dios Montero y Antonio R. Barbabosa y como 

prosecretarios a los diputados: Darío López y Manuel Miranda Flores (Gaceta del 

Gobierno, 7/03/1914. Acta del 7 de enero de 1914). 

 

 
64 El Licenciado Cristóbal Solano publicó el decreto por el que el Congreso designó como Gobernador 
Interino al General José Refugio Velasco. 
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El Encargado del Poder Ejecutivo expidió el Reglamento del Hospital de Maternidad 

“Concepción C. de Villada” y Anexos, el cual constaba de capítulos referentes a: la 

organización, al Departamento de Maternidad, a la Escuela de Obstetricia, al 

Orfanatorio, al Laboratorio de Vacuna y a las disposiciones generales (Gaceta del 

Gobierno, 10/01/1914. Reglamento del Ejecutivo del 7 de enero de 1914). 

 

El 11 de enero el Encargado del Poder Ejecutivo Cristóbal Solano, al acudir a la 

apertura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el 

Estado de México, cábeme la honra de poder decir, que ni faltan patriotas ni hombres 

abnegados que, al tratarse de la salud de la Patria, no se apresten con beneplácito a 

conservar el orden y la defensa de sus hogares. De ahí que, el Ejecutivo de mi cargo, 

se vea también en el caso de consultar al Poder Legislativo, se sirva autorizarlo, de 

acuerdo con las fracciones 14ª y 31ª del artículo 55 de la Constitución del Estado, para 

que sin pérdida de tiempo, se procure los elementos indispensables que tiendan a 

mantener el orden y la seguridad pública, dentro de los límites de su comprensión 

territorial” (Gaceta del Gobierno, 14/01/1914. Discurso del 11 de enero de 1914). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Vilchis 

Barbabosa, le indicó al Gobernador que “no menos plausible es la conducta que 

habéis observado al tratar de resolver el ingente problema de la defensa del Estado, 

procurando que los propietarios de predios rústicos armen a su costa diez hombres 

para la defensa de sus propiedades, medida que por lo visto hasta el presente, será 

aceptada con apresuramiento” (Gaceta del Gobierno, 14/01/1914. Discurso del 11 de 

enero de 1914). 

 

El 13 de enero el Congreso dispuso que “es Gobernador Sustituto del Estado durante 

la prórroga de la licencia concedida hasta el 12 de julio del presente año, al Ciudadano 

Gobernador Interino General de División, Don José Refugio Velasco, el de igual grado 

Don Joaquín Beltrán”, el cual debía “tomar posesión de su cargo, previa la protesta 

legal que rendirá el próximo día quince a las ocho de la noche” (Gaceta del Gobierno, 

14/01/1914. Decreto 43 del 13 de enero de 1914). 

 

El 15 de enero el Congreso dispuso que “los servidores del Estado y empleados 

particulares pagarán el medio por ciento mensual, sobre los sueldos que disfruten, en 

el concepto de que por ningún motivo la cuota será menor de diez centavos ni mayor 

de dos pesos”. Del mismo modo, facultó “al Ejecutivo del Estado para que en casos 

excepcionales y cuando lo estime conveniente, exima del pago del impuesto personal 
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para el sostenimiento de la instrucción pública, a los ciudadanos que lo ameriten” 

(Gaceta del Gobierno, 14/01/1914. Decreto 44 del 15 de enero de 1914). 

 

El Congreso le concedió facultades extraordinarias al Ejecutivo del Estado “por el 

término de un año, para que en el Ramo de Guerra y en el de Hacienda en todo lo que 

tenga relación directa con el primero, dicte las providencias que juzgue necesarias, a 

fin de proveerse de los recursos y medios indispensables para obtener la pacificación 

de esta Entidad Federativa”. Dicha autorización comprendía la contratación de “un 

empréstito hasta por un millón quinientos mil pesos, bajo las bases generales de que 

dicho empréstito será por un término no menor de quince años, comenzando su 

amortización cinco años después de la fecha en que se haya celebrado” (Gaceta del 

Gobierno, 17/01/1913. Decreto 45 del 15 de enero de 1914). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1913 al 30 de junio de 1914, para ampliarlo en 

$24,251.08. Los mayores incrementos se dieron en las partidas referentes: a las 

impresiones, a jubilaciones, a la compra de materiales de teléfonos y telégrafos y a 

alimentos para asilados en la Escuela Correccional, del Instituto Científico y Literario y 

de los hospitales General y de Maternidad e Infancia (Gaceta del Gobierno, 

17/01/1914. Decreto 46 del 15 de enero de 1914). 

 

A las 19 horas con 20 minutos, el General Joaquín Beltrán acudió al Congreso a rendir 

su protesta de ley como Gobernador Interino del Estado, “acompañado de los 

ministros del Superior Tribunal de Justicia, de la Comisión de Diputados y demás 

funcionarios y empleados residentes en la Capital” (Gaceta del Gobierno, 25/03/1914. 

Acta del 15 de enero de 1914). 

 

En sesión iniciada a las 20 horas con 40 minutos, el Presidente del Congreso, 

Diputado Antonio Vilchis Barbabosa, clausuró el Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 28/03/1914. Acta del 15 de enero de 

1914). 

 

El 13 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, a 

efectuarse el día 26 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 14/02/1914. Convocatoria del 

13 de febrero de 1914). 
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El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Raymundo R. Cárdenas y la Vicepresidencia del Diputado Jesús M. Maduro. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: José 

Remedios  Colón y Juan de Dios Montero y como prosecretarios a los diputados: 

Enrique César y Darío López (Gaceta del Gobierno, 1/04/1914. Acta del 26 de febrero 

de 1914). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Joaquín Beltrán, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la seguridad pública ha sido 

objeto de especial atención y, aún cuando en los distritos de Chalco, Sultepec, 

Temascaltepec, Tenango, Tenancingo y Valle de Bravo, ha continuado el merodeo de 

bandoleros, éstos han sido perseguidos con toda eficacia hasta lograr dispersarlos, 

teniendo que hacer mención como sucesos notables, los registrados en el Distrito de 

Chalco y en el de Tenango, pues en el primero, el 11 de enero último, en la 

madrugada, fue atacado por los zapatistas el Pueblo de Atlautla, a donde lograron 

entrar no obstante la heroica defensa que sostuvo el destacamento, llevándose los 

archivos de la Presidencia Municipal, Registro Civil y Juzgado Conciliador, saqueando 

las principales casas y quemando la Estación de San Rafael”. “En el de Tenango, el 8 

del mismo mes de enero fue sitiado el Pueblo de Coatepec por un número 

considerable de zapatistas, librándose un tiroteo con la fuerza que guarnecía dicho 

Pueblo, lamentándose la muerte del Subteniente Evaristo Padilla, y tres soldados 

después de haberse prolongado el combate hasta las cuatro de la tarde del día 

siguiente hora en que llegó el auxilio necesario” (Gaceta del Gobierno, 4/03/1914. 

Discurso del 2 de marzo de 1914). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Raymundo R. 

Cárdenas, le manifestó al Gobernador su congratulación “con la mayor sinceridad, 

porque vuestro mensaje revela hasta en sus menores detalles y en todos y cada uno 

de sus diversos ramos, no solamente el más estricto cumplimiento de la Ley, que es y 

debe ser siempre el cartabón ineludible de todo funcionario público, sino también un 

celo excepcional para resolver del mejor modo los diversos problemas económicos, 

sociales y políticos que constituyen el modo de ser de los pueblos cultos y cuyo acierto 

depende, esencialmente, del patriotismo, la experiencia, la honradez y la justicia en 

que se inspiran los actos de los gobernantes” (Gaceta del Gobierno, 4/03/1914. 

Discurso del 2 de marzo de 1914). 
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El 16 de marzo el Congreso le concedió “a la Señora Carmen Campos viuda de López 

Guerrero, y a su hija Josefina López Guerrero, mientras no cambien de estado, una 

pensión de ochenta pesos mensuales” (Gaceta del Gobierno, 21/03/1914. Decreto 47 

del 16 de marzo de 1914). 

 

El Congreso habilitó “al menor Manuel A. Rodríguez de la edad que le falta para que 

pueda administrar libremente sus bienes, sin que en ningún caso pueda gozar del 

beneficio de restitutio in integrum” (Gaceta del Gobierno, 21/03/1914. Decreto 48 del 

16 de marzo de 1914). 

 

El 17 de marzo el Congreso nombró como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

al Licenciado Valente Enríquez (Gaceta del Gobierno, 21/03/1914. Decreto 49 del 17 

de marzo de 1914). 

 

El 23 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Valente Enríquez a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

18/04/1914. Acta del 23 de marzo de 1914). 

 

El 31 de marzo el Congreso le aceptó al Licenciado Rafael García la renuncia al cargo 

de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Otumba (Gaceta del 

Gobierno, 4/07/1914. Acta del 31 de marzo de 1914). 

 

El 3 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Guillermo R. Tirado y 

como Vicepresidente al Diputado Tranquilino Salgado (Gaceta del Gobierno, 

4/07/1914. Acta del 3 de abril de 1914). 

 

El 16 de abril el Congreso le concedió a la Señora Juana Vilchis viuda de Arzate, una 

pensión vitalicia de un peso cincuenta centavos diarios” (Gaceta del Gobierno, 

18/04/1914. Decreto 50 del 16 de abril de 1914). 

 

El Congreso reformó el decreto número 38 del 16 de octubre de 1913, para determinar 

que “la Lotería deberá denominarse ‘Lotería de la Beneficencia Pública del Estado de 

México’ y el primer sorteo se verificará el dieciséis de septiembre de mil novecientos 

catorce” (Gaceta del Gobierno, 22/04/1914. Decreto 51 del 16 de abril de 1914). 
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El 18 de abril el Congreso exentó por el término de diez años del pago de impuestos 

estatales y municipales al Casino de Toluca y a cualquier centro recreativo o casino 

que se estableciera en los distritos del Estado (Gaceta del Gobierno, 22/04/1914. 

Decreto 52 del 18 de abril de 1914). 

 

El Congreso expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del 1 de julio de 1914 al 30 de junio de 1915, en la cual se contemplaban apartados 

referentes a: los impuestos y aprovechamientos y productos diversos. Los impuestos 

eran: sobre ventas, de patente industrial, sobre propiedad raíz o contribución predial, 

de instrucción pública, sobre transmisión de propiedad, sobre operaciones del Registro 

Público, sobre explotación de montes, sobre la extracción de metales preciosos, sobre 

legalización de firmas y sobre herencias, legados y donaciones (Gaceta del Gobierno, 

25/04/1914. Decreto 53 del 18 de abril de 1914). 

 

El 21 de abril el Gobernador comunicó a sus conciudadanos que “el Ciudadano 

Presidente de la República se ha servido comunicarme que desde las once de la 

mañana de hoy, se están batiendo nuestras tropas en la H. Veracruz, contra el 

atentatorio desembarque de la Marinería de Guerra Americana” que está 

“aprovechando nuestras contiendas intestinas, provocadas a sabiendas por los malos 

hijos de la Patria” (Gaceta del Gobierno, 22/04/1914. Manifiesto del Ejecutivo del 21 de 

abril de 1914). 

 

El 23 de abril el Congreso designó como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Otumba al Licenciado Antonio Norma (Gaceta del Gobierno, 2/05/1914. Decreto 54 del 

23 de abril de 1914). 

 

El Congreso expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México que deberá 

regir durante el Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1914 al 30 de junio de 1915, en el cual 

las percepciones de los diputados se mantuvieron en $3,000.00, las del Oficial Mayor 

Redactor de Actas en $1,277.50 y las del Contador de Glosa en $2,737.50 (Folleto 

anexo de la Gaceta del Gobierno, 6/05/1914. Decreto 55 del 23 de abril de 1914). 

 

El 24 de abril el Congreso dispuso que “los funcionarios y empleados del Estado que 

en cualquiera de los ramos de la Administración, excepción hecha de los profesores 

de instrucción pública, hayan servido sin interrupción justificada durante veinte años o 

más sin haber excedido los veinticinco, observando una conducta digna y honorable, 

tendrán derecho en los casos de imposibilidad física, a ser jubilados con la mitad del 
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sueldo que corresponda al empleo que desempeñaren al concederse la jubilación” 

(Gaceta del Gobierno, 2/05/1914. Decreto 56 del 24 de abril de 1914). 

 

El 29 de abril el Congreso expidió la Ley de Ingresos para las Municipalidades del 

Estado de México, en la cual figuraban: los aranceles por agentes de compañías de 

seguros, aguas, alojamientos, alquiler de medidas para áridos, aprovechamientos, 

banqueros y prestamistas, bebidas embriagantes, bienes mostrencos, casas de 

empeño, comerciantes ambulantes, contribución predial municipal, corral de concejo, 

distinción de presos, diversiones públicas, establecimientos insalubres o molestos para 

el vecindario, establos de vacas, explotación de productos naturales, fiel contraste, 

fierros para marca de ganado, fiestas titulares, giros mercantiles, juegos permitidos, 

matanza, mercados, montes y astilleros, multas, multas por fiel contraste, obstáculos 

en la vía pública y servidumbres, patente industrial, portación de armas, productos de 

lagunas y ciénegas, profesiones y ejercicios lucrativos, recargos a causantes morosos, 

réditos de capitales y Registro Civil (Gaceta del Gobierno, 16/05/1914. Decreto 57 del 

29 de abril de 1914). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Adelaido Vázquez la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec (Gaceta del Gobierno, 

5/08/1914. Acta del 29 de abril de 1914). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Benito Sánchez la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Toluca (Gaceta del Gobierno, 

5/08/1914. Acta del 29 de abril de 1914). 

 

El Congreso le admitió al Licenciado Antonio Miranda la renuncia al cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec (Gaceta del 

Gobierno, 5/08/1914. Acta del 29 de abril de 1914). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Antonio Vilchis Barbabosa. Nombró como Vocal al Diputado Enrique 

González Salceda, como Secretario al Diputado Antonio R. Barbabosa y como 

Suplente al Diputado José Bernal Reyes (Gaceta del Gobierno, 5/08/1914. Acta del 29 

de abril de 1914). 
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El 30 de abril el Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Toluca al Licenciado Manuel López Fuentes (Gaceta del Gobierno, 16/05/1914. 

Decreto 58 del 30 de abril de 1914). 

 

El Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec al 

Licenciado José C. Nieto (Gaceta del Gobierno, 16/05/1914. Decreto 59 del 30 de abril 

de 1914). 

 

El Congreso nombró como Juez de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec al 

Licenciado Benjamín Lagunas Govantes (Gaceta del Gobierno, 16/05/1914. Decreto 

60 del 30 de abril de 1914). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Guillermo R. Tirado, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 8/08/1914. 

Acta del 2 de mayo de 1914). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio Vilchis Barbabosa, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso 

del Congreso (Gaceta del Gobierno, 12/08/1914. Acta del 2 de mayo de 1914). 

 

El 4 de mayo el Gobernador estableció un Juzgado Conciliador en la Fábrica el 

Progreso Industrial de la Municipalidad de Nicolás Romero (Gaceta del Gobierno, 

6/05/1914. Decreto del Ejecutivo del 4 de mayo de 1914). 

 

El 8 de mayo el Gobernador en uso de las facultades extraordinarias que le concedió 

el Congreso, decretó “en calidad de préstamo rembolsable, sin causar interés, y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 2º del citado decreto número 45, que los 

propietarios del Estado, con capitales de dos mil pesos en adelante, contribuirán con el 

cuatro por ciento, sobre sus respectivos capitales, ya sea en una sola exhibición o en 

aportaciones bimestrales que no pasarán de tres, debiendo hacer su entero por este 

concepto en el momento de cubrir el importe de sus contribuciones”. Dicha 

recaudación debía hacerse “estrictamente sobre el valor fiscal de la propiedad rústica 

y urbana; pero si los prestamistas carecen de bienes raíces y se dedican a 

operaciones de industria, comercio, minería, etc., el referido cuatro por ciento, 

gravitará sobre el capital líquido que acuse el último balance que hayan practicado en 

su contabilidad” (Gaceta del Gobierno, 9/05/1914. Decreto del Ejecutivo del 8 de mayo 

de 1914). 
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El 13 de mayo la Diputación Permanente convocó “a la XXVI Legislatura 

Constitucional del Estado a un periodo de sesiones extraordinarias, para tratar 

únicamente las reformas a los artículos 72, 74, 85, 92, 93, 94 y 95 de la Constitución 

Federal iniciadas por el Ejecutivo de la Unión ante el Congreso General; de la 

adopción que el Ciudadano Licenciado Constanzo G. Rodríguez y su esposa piden de 

la Señorita Sofía G. Rodríguez, y de la solicitud de la Empresa de Teléfonos Ericsson, 

S.A., referente a que se le autorice para tender una línea telefónica en el Estado”. La 

Junta preparatoria se efectuaría el día 16 de dicho mes (Gaceta del Gobierno, 

13/05/1914. Decreto 61 del 13 de mayo de 1914). 

 

La Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la Junta 

Preparatoria del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, a efectuarse el día 16 de 

dicho mes (Gaceta del Gobierno, 16/05/1914. Convocatoria del 13 de mayo de 1914). 

 

El 16 de mayo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe de la Barrera. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Enrique César, como secretarios a los 

diputados: Guillermo R. Tirado y Raymundo R. Cárdenas y como prosecretarios a los 

diputados: Darío López y Tranquilino Salgado (Gaceta del Gobierno, 15/08/1914. Acta 

del 16 de mayo de 1914). 

 

El 20 de mayo el Gobernador Joaquín Beltrán, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “no obstante las 

intentonas de varias gavillas procedentes de los estados de Morelos, Guerrero y parte 

de Michoacán, para invadir el Estado, han fracasado en todos sus ataques, pudiendo 

contar entre ellos, la derrota que les causara el Teniente Coronel Antonio Ceballos 

quien logró desalojar a una numerosa partida de ellos, de los pueblos de 

Tecomaxusco y Ecatzingo, del Distrito de Chalco haciéndoles 33 muertos” (Gaceta del 

Gobierno, 23/05/1914. Discurso del 20 de mayo de 1914). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Felipe de la 

Barrera, le indicó al Gobernador que “en las almendras del triunfo, está vuestra labor 

porque honradamente cumplís con vuestras sagradas obligaciones; esta Cámara 

orgullosa de tener la representación genuina y augusta del pueblo soberano, cumplirá 

lealmente con las suyas; en su nombre, yo os conjuro para que sigáis por el mismo 

sendero procurando el bienestar público, seguro de que nunca jamás os negaremos 

nuestro apoyo y unidos, animados por una sola alma y un supremo ideal, pensando 
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siempre en los destinos de la Patria, en la prueba, ofrendaremos nuestras vidas en los 

altares del sacrificio y para tener derecho a entonar el epinicio de nuestra salvación, 

marcharemos siempre por el camino en que sin duda, nos orientarán, el patriotismo y 

el honor” (Gaceta del Gobierno, 23/05/1914. Discurso del 20 de mayo de 1914). 

 

El 22 de mayo el Congreso aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por 

la que reformó los artículos 72, 74, 85, 92, 93, 94 y 95 de la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos, para precisar atribuciones del Congreso de la Unión y 

de la Diputación Permanente referentes al nombramiento de los individuos de la 

Suprema Corte de Justicia (Gaceta del Gobierno, 15/08/1914. Acta del 22 de mayo de 

1914). 

 

El 26 de mayo el Congreso dispuso que “el actual periodo de sesiones extraordinarias, 

además de los asuntos contenidos en la convocatoria expedida el 13 de mayo de 

1914, conocerá esta Cámara de la iniciativa del Ejecutivo Federal, propuesta por el 

Congreso de la Unión, referente a las reformas a los artículos 43 y 44 de la 

Constitución General sobre las partes integrantes de la Federación (Gaceta del 

Gobierno, 27/05/1914. Decreto 62 del 26 de mayo de 1914). 

 

El 27 de mayo el Congreso aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por 

la que reformó los artículos 43 y 44 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer los territorios de Morelos, del Bravo y de Jiménez (Gaceta 

del Gobierno, 19/08/1914. Acta del 27 de mayo de 1914). 

 

El 10 de junio el Congreso declaró “a la Señorita Sofía G. Rodríguez, hija adoptiva del 

Licenciado Constanzo G. Rodríguez, debiendo gozar aquella de los derechos que las 

leyes conceden a los hijos legítimos (Gaceta del Gobierno, 20/06/1914. Decreto 63 del 

10 de junio de 1914). 

 

El 11 de junio el Presidente del Congreso, Diputado Felipe de la Barrera, clausuró el 

Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (Gaceta del Gobierno, 

29/08/1914. Acta del 11 de junio de 1914). 

 

El 17 de junio el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 43 y 44 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer el Territorio de Morelos en la demarcación 

del antiguo Estado de Morelos, cuya Capital sería Cuernavaca; el Territorio del Bravo 
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en dos fracciones del Estado de Chihuahua, cuya Capital sería Ciudad Juárez, y el 

Territorio de Jiménez en una porción del Estado de Chihuahua, cuya Capital sería 

Hidalgo del Parral (Gaceta del Gobierno, 24/06/1914. Decreto del Congreso de la 

Unión del 17 de junio de 1914). 

 

El 26 de junio la Diputación Permanente convocó a la XXV Legislatura a un periodo 

extraordinario de sesiones, en el cual se tratarían asuntos referentes a: “la renuncia 

que el Ciudadano Licenciado Francisco León de la Barra hace del cargo de 

Gobernador Constitucional del Estado, y de todas las cuestiones conexas con dicha 

dimisión”; a “la creación de una partida en el Presupuesto de Egresos que regirá en el 

entrante ejercicio económico, destinada a la remuneración de los trabajos que 

emprendan los miembros de la Comisión que se designará, a efecto de que revise la 

legislación del Estado y proponga las reformas y adiciones que estime convenientes, 

así como la de un Escribiente que la auxilie en esas labores”; a la “creación de una 

partida en el mismo Presupuesto, para el sueldo del Encargado del Taller de Mecánica 

de la Escuela Correccional de esta Ciudad”; a la “creación de algunas partidas en el 

mencionado Presupuesto, relativas al establecimiento ya referido”; a la “creación de 

dos plazas en la planta de empleados de la Escuela de Artes y Oficios para Varones”, 

y a la “reforma de los artículos 5, 17, 44, 96, 106, 109, 110, 113, 114, 127, 130, 134, 

148, 151, 165, 173, 179, 181, 183, 209 y 220 de la Ley de Arbitrios Municipales”. La 

Junta Preparatoria se efectuaría el día 4 de julio (Gaceta del Gobierno, 27/06/1914. 

Decreto 64 del 26 de junio de 1914). 

 

El 4 de julio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Eduardo García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Darío López, como secretarios a los 

diputados: Enrique César y José Bernal Reyes y como prosecretarios a los diputados: 

José Remedios Colón y Tranquilino Salgado (Acta del 4 de julio de 1914. Actas de 

Debates: 1914_01_232). 

 

El 8 de julio el Gobernador Joaquín Beltrán, al acudir a la apertura del Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “preocupado el Gobierno de mi 

cargo porque la legislación del Estado corresponda debidamente a su objeto, tanto en 

los ramos civil y penal, cuanto en lo administrativo, cree indispensable el 

nombramiento de una Comisión Especial que se encargue de revisar las leyes y 

códigos vigentes y proponga, en su oportunidad, las reformas o adiciones que fueren 

necesarias; razón por la que se hace preciso, para salvar esas deficiencias consignar 
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en el Presupuesto de Egresos, que habrá de regir en el año fiscal que comienza, la 

remuneración que deba asignarse a los comisionados, así como la dotación de un 

Escribiente que los auxilie en sus labores” (Gaceta del Gobierno, 11/07/1914. Discurso 

del 8 de julio de 1914). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Eduardo García, 

indicó que “en este torrente de sangre que se ha desbordado sobre nuestra dolida 

Patria pretendiendo derrumbar las instituciones más sólidas y que ha enturbiado 

conciencias limpias y trastornado criterios serenos, se mantiene incólume el régimen 

constitucional de nuestro Estado, porque él está cimentado en el criterio patriótico de 

nuestro heroico pueblo, porque tiene depositada la Jefatura del Poder Ejecutivo, en un 

militar de la vieja guardia que contribuyó con el tercer hacedor de la nacionalidad 

mexicana, a fundar el Ejército, única institución inconmovible que ha resistido los 

embates de la adversidad, y por último, porque ha existido una patriótica armonía 

entre los diversos Poderes del Estado que han tenido la misma orientación: paz, 

justicia y honradez” (Gaceta del Gobierno, 11/07/1914. Discurso del 8 de julio de 

1914). 

 

El 9 de julio el Congreso le admitió “al Licenciado Francisco León de la Barra la formal 

renuncia que hace del cargo de Gobernador Constitucional del Estado” (Acta del 9 de 

julio de 1914. Actas de Debates: 1914_01_242). 

 

El Congreso nombró como Gobernador Interino del Estado al General Joaquín Beltrán, 

el cual debía tomar su protesta de ley el día 13 de dicho mes y duraría en su cargo 

hasta que tomara posesión el Gobernador de nueva elección (Gaceta del Gobierno, 

11/07/1914. Decreto 65 del 9 de julio de 1914). 

 

El Congreso convocó a elecciones extraordinarias para Gobernador Constitucional 

para concluir su encargo el 19 de marzo de 1917. Las elecciones se verificarían el día 

14 de marzo del año de 1915 (Gaceta del Gobierno, 11/07/1914. Decreto 66 del 9 de 

julio de 1914). 

 

Por Ministerio de Ley se hizo cargo del Poder Ejecutivo Cristóbal Solano en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Gaceta del Gobierno, 

11/07/1914. Decreto 65 del 9 de julio de 1914).65 

 
65 Cristóbal Solano promulgó este decreto como encargado del Poder Ejecutivo. 
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El 10 de julio el Congreso reformó el Presupuesto de Egresos del Estado de México 

del Ejercicio Fiscal del 1 de julio de 1914 al 30 de junio de 1915, para crear dos plazas 

de Oficial Auxiliar (Gaceta del Gobierno, 29/07/1914. Decreto 67 del 10 de julio de 

1914). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Egresos, para ampliarlo en la creación de tres 

plazas de maestros, en la adquisición de materiales destinados a la ejecución de obras 

particulares y en la provisión de gastos extraordinarios para la fuerza motriz (Gaceta 

del Gobierno, 25/07/1914. Decreto 68 del 10 de julio de 1914). 

 

El 13 de julio el Congreso reformó el decreto número 57 del 29 de abril de 1914 por el 

que se expidió la Ley de Ingresos para las Municipalidades del Estado de México, para 

precisar aspectos señalados en dicha Ley y establecer sanciones a los contribuyentes 

morosos en el pago de sus impuestos (Gaceta del Gobierno, 18/07/1914. Decreto 69 

del 13 de julio de 1914). 

 

El Congreso presupuestó la partida correspondiente al Escribiente y a los tres 

comisionados que debían integrar la Comisión Revisora de la Legislación del Estado 

(Gaceta del Gobierno, 18/07/1914. Decreto 70 del 13 de julio de 1914). 

 

“Joaquín Beltrán acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como Gobernador 

Interino del Estado, acompañado de la Comisión, de los ministros del Tribunal Superior 

de Justicia y demás empleados residentes en la Capital” (Acta del 13 de julio de 1914. 

BJMLM: Actas de Debates). 

 

A las 7:30 horas de la noche el presidente del Congreso, Diputado Eduardo García, 

clausuró el Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso (BJMLM: Actas 

de Debates. Acta del 13 de julio de 1914). 

 

El 15 de julio la Cámara de Diputados del Congreso General, al admitir “la renuncia 

que hace el General Victoriano Huerta del cargo de Presidente Interino Constitucional”, 

llamó “al Ciudadano Licenciado Francisco Carbajal, actual Secretario del Despacho de 

Relaciones Exteriores, para que preste la protesta de ley como Presidente Interino de 

la República” (Diario Oficial, 16/07/1914. Decreto del 15 de julio de 1914). 

 

El 19 de julio el Ejército encabezado por el General Emiliano Zapata al ratificar el Plan 

de Ayala, manifestó que “la Revolución hace constar que no considerará concluida su 
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obra, sino hasta que, derrocada la Administración actual y eliminados de todo 

participio en el poder los servidores del huertismo y las demás personalidades del 

antiguo régimen, se establezca un Gobierno compuesto de hombres adictos al Plan de 

Ayala, que lleven desde luego a la práctica las reformas agrarias, así como los demás 

principios y promesas incluidos en lo referente al Plan de Ayala, adicionado al de San 

Luis” (Gaceta del Gobierno, 9/01/1915. Acta del 19 de julio de 1914). 

 

El 29 de julio el Gobernador expidió el Reglamento que a partir del 1 de julio “regirá en 

las poblaciones que sean cabeceras de distrito, para la conservación de perros y 

matanza de los que se encuentren vagando por las calles y demás vías públicas”. En 

este Reglamento se precisó que “el tránsito de los perros sólo podrá permitirse cuando 

éstos salgan con sus dueños o con alguna persona encargada de conducirlos”, y que 

los ayuntamientos quedaban facultados “para contratar la recolección y matanza de 

perros, con la persona o personas que ofrezcan las mejores ventajas y garantías a 

favor de los intereses municipales” (Gaceta del Gobierno, 29/07/1914. Reglamento del 

Ejecutivo del 29 de julio de 1914). 

 

El 31 de julio la Diputación Permanente emitió una convocatoria, en la que indicaba 

que “debiendo verificarse el 15 del entrante mes de agosto la apertura del último 

periodo de sesiones ordinarias de la XXV Legislatura Constitucional del Estado, a fin 

de cumplir con lo prevenido en el artículo 14 del Reglamento Interior del Congreso, se 

cita a los ciudadanos diputados para que se reúnan el día 11 del mes aludido, a las 

once de la mañana, en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo, a 

efecto de que se verifique la Junta Preparatoria” (Gaceta del Gobierno, 5/08/1914. 

Convocatoria del 31 de julio de 1914). 

 

El 7 de agosto la Diputación Permanente le concedió “al General de División Joaquín 

Beltrán una licencia por seis días para estar separado del Ejecutivo del Estado (Acta 

del 7 de agosto de 1914. Actas de Debates: 1914_01_270). 

 

El 8 de agosto inició la finalización del orden constitucional en la Entidad, toda vez que 

ese día “a las 9 de la mañana, fue ocupada militarmente la plaza de Toluca por las 

Fuerzas de la Segunda Brigada del Cuerpo del Ejército Constitucionalista de la 

División del Norte, al mando del General Brigadier Ciudadano Francisco Murguía, 

quien estableció su Cuartel General en el Palacio de Gobierno. En tal virtud, la 

Diputación Permanente le concedió una licencia al Gobernador Interino, por lo que “de 

conformidad con lo que previene el artículo número 67 de la Constitución Local, el 
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Ciudadano Licenciado Cristóbal Solano, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

se hizo cargo del Poder Ejecutivo, por Ministerio de Ley” (Gaceta del Gobierno, 

12/08/1914. Noticia del 8 de agosto de 1914). 

 

El 10 de agosto el Presidente Interino de la República, Francisco S. Carbajal, emitió un 

comunicado a la Nación, en el cual al anunciar su separación del cargo, manifestó que 

“el Gobierno que represento no debe subsistir; para ello tendría que tomar el camino 

que deseaba evitar, consumando una obra de resistencia armada, que la 

Administración Anterior creyó inútil, desde el momento que puso en mis manos el 

Gobierno de la República” (Hernández Lazcano y Alejandro Felipe. Tratados de 

Teoloyucan: 31). 

 

El 13 de agosto se firmaron en el Estado de México los Tratados de Teoloyucan que 

pusieron fin a las hostilidades entre el Gobierno Federal y el Ejército Constitucionalista 

encabezado por Venustiano Carranza. Allí se acordó que “el Ejército al mando del 

general Obregón consumara la entrada a la Ciudad de México en perfecto orden, y los 

habitantes de la misma no serán molestados en ningún sentido” (Hernández Lazcano 

y Alejandro Felipe. Tratados de Teoloyucan: 31). 

 

El 22 de agosto la Diputación Permanente efectuó su última sesión, en la que su 

“Presidente manifestó que había sido notificado por el C. Teniente Coronel Arnulfo 

González, a nombre del C. General Francisco Murguía, que por acuerdo superior 

quedaba en suspenso el Congreso hasta nueva orden, lo que participaba a la 

Diputación Permanente para que ésta designara persona que permanezca al frente de 

la Oficina, entretanto se resuelve en definitiva acerca de la situación en que quede la 

Legislatura”. La Diputación Permanente con base en dicho comunicado designó como 

encargado de las oficinas del Palacio Legislativo al Ciudadano Jesús M. Jiménez, 

Oficial Mayor del Congreso (Acta del 22 de agosto de 1914. Actas de Debates: 

1914_01_273). 

 

La XXV Legislatura Constitucional (1913-1914) que operó del 2 de marzo de 1913 al 

22 de agosto de 1914 se integró con 15 diputados de un total de 17 que debieron ser 

electos en las juntas distritales por electores primarios. Realizó tres periodos ordinarios 

de sesiones y cinco periodos extraordinarios de sesiones y expidió 70 decretos entre 

el 11 de marzo de 1913 y 13 de julio de 1914 (Gaceta del Gobierno, 12/03/1913-

18/07/1914). 
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Sinopsis de los Órganos Legislativos y sus Predecesores 
 

A manera de conclusión se presentan los aspectos más relevantes tratados en este 

libro, de los congresos del Estado de México que operaron en el régimen dictatorial de 

José Vicente Villada y de Fernando González y de los congresos que operaron al 

iniciar la Revolución Mexicana. 

 

1. XIII Legislatura Constitucional (1889-1891) 
 

La XIII Legislatura Constitucional (1889-1891) que operó del 2 de marzo de 1889 al 1 

de marzo de 1891 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y un periodo extraordinario de 

sesiones y expidió 124 decretos entre el 8 de marzo de 1889 y el 8 de noviembre de 

1890. 

 

Este órgano legislativo autorizó el establecimiento de una Lotería para apoyar al 

Instituto Literario y la Beneficencia Pública, creó en la Tesorería la Sección encargada 

del Ramo de Instrucción Pública, aprobó el Reglamento de la Contaduría General de 

Glosa, ordenó la instalación de la Junta para la Liquidación del Crédito Pasivo del 

Estado, expidió la Ley sobre Instrucción Primaria y determinó que el Hospicio se 

denominara Escuela de Artes y Oficios. Por primera vez en su historia le otorgó una 

licencia a un Diputado, para que simultáneamente a su función legislativa 

desempeñara un cargo en la Administración Pública sin retribución adicional. 

 

Se caracterizó por establecer premios para los profesores del Estado y definir las 

reglas para jubilarlos, por redefinir el número de integrantes de los ayuntamientos de 

acuerdo con la población de cada Municipio o Municipalidad, por ser electo como 

Diputado su Redactor de Actas y por determinar que no había lugar a formación de 

causa en contra del Diputado Pedro Muñoz Campuzano cuando era Jefe Político del 

Distrito de Texcoco y del Magistrado Manuel F. de la Hoz cuando desempeñaba el 

cargo de Juez de Primera Instancia. 

 

Asignó cinco fechas conmemorativas, acordó erigir tres monumentos, ordenó colocar 

tres retratos y testimonios históricos en instalaciones públicas y emitió tres 

reconocimientos de gratitud. Erigió dos municipios, suprimió un pueblo y asignó 

nombres históricos a dos jurisdicciones territoriales. 
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Otorgó un reconocimiento de Benemérito del Estado, una carta de ciudadanos del 

Estado, un indulto para obtener empleos, una dispensa para ejercer derechos civiles, 

cuatro becas para la conclusión de estudios, 18 dispensas para la conclusión de 

estudios, 76 indultos de penas carcelarias y cinco pensiones económicas. Autorizó la 

condonación de cuatro adeudos fiscales. 

 

2. XIV Legislatura Constitucional (1891-1893) 
 

La XIV Legislatura Constitucional (1891-1893) que operó del 2 de marzo de 1891 al 1 

de marzo de 1893 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y un periodo extraordinario de 

sesiones y expidió 71 decretos entre el 25 de marzo de 1891 y el 15 de octubre de 

1892. 

 

Este órgano legislativo reformó la Constitución Política del Estado, para permitir la 

reelección del Gobernador, para establecer como obligación del Gobernador la de 

presentar anualmente la iniciativa del presupuesto de ingresos y egresos y la cuenta 

del ejercicio fiscal anterior, para que éste concediera indultos a los reos sentenciados 

por competencia de los tribunales y para establecer como obligaciones del Congreso 

las de recibir la protesta del Gobernador y de los altos funcionarios, para declarar si ha 

o no lugar a la formación de causa en contra de dichos funcionarios y para conceder 

amnistías por delitos cuyo conocimiento perteneciera a los tribunales. 

 

Se caracterizó por prohibir las corridas de toros, por determinar que los pensionistas 

del Estado debían aceptar y cumplir las comisiones que les designara el Ejecutivo, por 

transferirle al Ejecutivo del Estado la facultad que tenía para indultar penas carcelarias 

y por permitir que un Diputado fungiera como Director del Periódico Oficial. 

 

Asignó una fecha conmemorativa y emitió tres reconocimientos de gratitud. Erigió un 

municipio, suprimió un municipio y emitió tres acuerdos sobre adscripción territorial y 

límites. 

 

Otorgó cinco dispensas para ejercer derechos civiles, dos becas para la conclusión de 

estudios, una dispensa para la conclusión de estudios, 60 indultos de penas 

carcelarias y un reconocimiento de adopción de hijos. Autorizó la condonación de 

cuatro adeudos fiscales y tres condonaciones de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa. 
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3. XV Legislatura Constitucional (1893-1895) 
 

La XV Legislatura Constitucional (1893-1895) que operó del 2 de marzo de 1893 al 1 

de marzo de 1895 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y tres periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 64 decretos entre el 10 de marzo de 1893 y el 21 de diciembre 

de 1894. 

 
Este órgano legislativo instrumentó los certificados de la deuda consolidada del Estado 

y expidió la Ley sobre Vacunación Obligatoria en el Estado. 

 

Se caracterizó por convocar al XII Distrito Electoral de Tlalnepantla a elección 

extraordinaria de Diputado Suplente, por seguir permitiendo que un Diputado 

administrara el Periódico Oficial, por prohibir las corridas de toros y por disponer la 

creación de la Condecoración al Mérito Civil. 

 

Asignó seis reconocimientos de gratitud. Suprimió dos municipalidades, emitió una 

declaratoria de categoría política de localidades y asignó nombres históricos a dos 

jurisdicciones territoriales. 

 

Otorgó una dispensa para ejercer derechos civiles, una pensión económica. Autorizó 

la condonación de tres adeudos fiscales. 

 

4. XVI Legislatura Constitucional (1895-1897) 
 

La XVI Legislatura Constitucional (1895-1897) que operó del 2 de marzo de 1895 al 1 

de marzo de 1897 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 70 

decretos entre el 12 de marzo de 1895 y el 15 de octubre de 1896. 

 
Este órgano legislativo autorizó al Ejecutivo para establecer en Chalco la Escuela 

Regional de Agricultura. 

 

Se caracterizó por prorrogar su periodo ordinario de sesiones en dos ocasiones, por 

crear la plaza de Oficial Mayor de la Secretaría General de Gobierno, por reglamentar 

el otorgamiento de licencias a los servidores públicos y por ordenar establecer una 

Escuela Teórico-Práctica de Obstetricia. 
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Asignó dos fechas conmemorativas y emitió tres reconocimientos de gratitud. Erigió un 

pueblo, emitió un acuerdo sobre adscripción territorial y límites y asignó nombres 

históricos a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó un reconocimiento de Benemérito del Estado, cuatro dispensas para ejercer 

derechos civiles, cuatro dispensas para la conclusión de estudios y un reconocimiento 

de adopción de hijos. Autorizó la condonación de cuatro adeudos fiscales. 

 

5. XVII Legislatura Constitucional (1897-1899) 
 

La XVII Legislatura Constitucional (1897-1899) que operó del 2 de marzo de 1897 al 1 

de marzo de 1899 se integró con 17 municipios electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 60 decretos entre el 5 de marzo de 1897 y el 16 de febrero de 

1899. 

 
Este órgano legislativo reformó la Constitución del Estado, para sustituir la Tesorería 

General por el Departamento de Caja e instituir la Dirección General de Rentas. 

 

Se caracterizó por aprobar el contrato para el establecimiento del Banco del Estado de 

México, por prorrogar en dos ocasiones sus periodos ordinarios de sesiones, por 

autorizar el establecimiento del Ministerio Público en la Ciudad de Toluca y un 

Defensor de Oficio, por establecer una Red Meteorológica en el Estado y por iniciar la 

construcción del Palacio del Poder Legislativo. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, ordenó erigir un monumento, ordenó colocar un 

retrato en instalaciones públicas, emitió cuatro reconocimientos de gratitud. Erigió una 

municipalidad y un distrito, emitió una declaratoria de categoría política de localidades, 

emitió un acuerdo sobre adscripción territorial y límites, asignó nombres históricos a 

una jurisdicción territorial y otorgó una dispensa para ejercer derechos civiles. 

 

6. XVIII Legislatura Constitucional (1899-1901) 
 

La XVIII Legislatura Constitucional (1889-1901) que operó del 2 de marzo de 1899 al 1 

de marzo de 1901 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y un periodo extraordinario de 
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sesiones y expidió 51 decretos entre el 8 de marzo de 1899 y el 29 de diciembre de 

1900. 

 

Este órgano legislativo se caracterizó por conceder amnistía a los vecinos del 

Municipio de Atlautla que habían participado en una rebelión en contra de las 

autoridades locales de dicho Municipio, por determinar que el Instituto Científico y 

Literario del Estado de México llevara el nombre de Instituto Científico Literario Porfirio 

Díaz y por facultar al Ejecutivo del Estado para que modificara los distritos, 

municipalidades y municipios. El Presidente de la República, Porfirio Díaz, inauguró el 

Palacio Legislativo. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, ordenó inscribir un nombre en instalaciones 

públicas y emitió seis reconocimientos de gratitud. Suprimió un distrito. 

 

Otorgó una dispensa para ejercer derechos civiles, tres dispensas para la conclusión 

de estudios y dos reconocimientos de adopción de hijos. Autorizó la condonación de 

seis adeudos fiscales y dos condonaciones de alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa. 

 

7. XIX Legislatura Constitucional (1901-1903) 
 

La XIX Legislatura Constitucional (1901-1903) que operó del 2 de marzo de 1901 al 1 

de marzo de 1903 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos extraordinarios de 

sesiones y expidió 58 decretos entre el 7 de marzo de 1901 y el 4 de febrero de 1903. 

 

Este órgano legislativo reformó el Reglamento Interior del Congreso, para eliminar el 

día que indicaba la conclusión de los periodos ordinarios de sesiones, expidió la Ley 

General de Hacienda en la que fijó las atribuciones de la Contaduría General de Glosa 

y recibió la visita de William J. Bryan, eminente Ciudadano y Orador Norteamericano. 

 

Se caracterizó por establecer la Policía Rural, por facultar al Ejecutivo del Estado para 

que organizara una exposición temporal y otra permanente de productos naturales e 

industriales y por regular lo concerniente a la expropiación de la propiedad particular 

por causa de utilidad pública. 
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Asignó cuatro fechas conmemorativas y emitió cinco reconocimientos de gratitud. 

Erigió un distrito y asignó nombres históricos a dos jurisdicciones territoriales. 

 

Otorgó cinco dispensas para ejercer derechos civiles y tres dispensas para la 

conclusión de estudios. Autorizó la condonación de dos adeudos fiscales. 

 

8. XX Legislatura Constitucional (1903-1905) 
 

La XX Legislatura Constitucional (1903-1905) que operó del 2 de marzo de 1903 al 1 

de marzo de 1905 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 59 decretos entre el 20 de marzo de 1903 y el 13 de octubre de 

1904. 

 

Este órgano legislativo autorizó la adquisición de una máquina de escribir para la 

integración de las actas de las sesiones secretas, extinguió la plaza de Redactor de 

Actas y reformó el Reglamento Interior de la Contaduría de Glosa, para establecer que 

la planta de la Oficina será la que designe el Presupuesto Anual de Egresos. 

 

Se caracterizó por autorizar el establecimiento de la Lotería de la Beneficencia Pública 

y la Escuela Práctica Elemental Médico-Quirúrgica para Oficiales de Salud. Ordenó 

que se colocara una placa en el Palacio Legislativo, para indicar que el edificio fue 

construido por la Administración de José Vicente Villada. 

 

Ordenó inscribir un nombre en una instalación pública, erigir un monumento y colocar 

cuatro testimonios históricos en instalaciones públicas. Emitió cuatro reconocimientos 

de gratitud y asignó nombres históricos a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó cinco dispensas para ejercer derechos civiles, una dispensa para la conclusión 

de estudios y un reconocimiento de adopción de hijos. Autorizó la condonación de dos 

adeudos fiscales. 

 

9. XXI Legislatura Constitucional (1905-1907) 
 

La XXI Legislatura Constitucional (1905-1907) que operó del 2 de marzo de 1905 al 1 

de marzo de 1907 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 
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electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 63 

decretos entre el 7 de marzo de 1905 y el 15 de octubre de 1906. 

 

Este órgano legislativo dispuso que los fondos pertenecientes al Registro Civil fueran 

manejados por el Ejecutivo del Estado, derogó el decreto que estableció la Escuela 

Elemental Médico-Quirúrgica para Oficiales de Salud, les concedió la Medalla de Oro 

al Mérito Civil al Gobernador Fernando González y al Presidente de la República 

Porfirio Díaz, declaró Día de Fiesta en el Estado el 21 de marzo de 1906 en 

conmemoración al Primer Centenario del Nacimiento de Benito Juárez y autorizó la 

creación de una comisión encargada de la recaudación de fondos para la construcción 

de la Plaza de la Reforma y un Monumento al Benemérito Benito Juárez en la Ciudad 

de Toluca. 

 

Se caracterizó por autorizar al Ejecutivo del Estado, para que durante el receso del 

Congreso pudiera utilizar los servicios de los diputados en los ramos administrativos 

que de él dependían. 

 

Asignó dos fechas conmemorativas, ordenó erigir dos monumentos y una plaza y 

emitió cinco reconocimientos de gratitud. 

 

Otorgó cuatro dispensas para ejercer derechos civiles, una dispensa para la 

conclusión de estudios y un reconocimiento de adopción de hijos. Autorizó la 

condonación de cinco adeudos fiscales. 

 

10. XXII Legislatura Constitucional (1907-1909) 
 

La XXII Legislatura Constitucional (1907-1909) que operó del 2 de marzo de 1907 al 1 

de marzo de 1909 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 57 

decretos entre el 5 de marzo de 1907 y el 13 de octubre de 1908. 

 

Este órgano legislativo se caracterizó por restablecer la Carrera de Abogado, por 

prorrogar en dos ocasiones su periodo ordinario de sesiones y por aprobar los 

contratos para la construcción de un ferrocarril que partiera de San José Malacatepec 

a Zitácuaro y otro que uniera los distritos de Lerma, Tenango y Tenancingo. 
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Otorgó dos dispensas para ejercer derechos civiles y dos dispensas para la conclusión 

de estudios. Autorizó la condonación de cuatro adeudos fiscales y una condonación de 

alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa. 

 

11. XXIII Legislatura Constitucional (1909-1911) 
 

La XXIII Legislatura Constitucional (1909-1911) que operó del 2 de marzo de 1909 al 1 

de marzo de 1911 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y un periodo extraordinario de 

sesiones y expidió 54 decretos entre el 8 de marzo de 1909 y el 9 de octubre de 1910. 

 

Este órgano legislativo reformó la Constitución Política del Estado, para determinar 

que el número de diputados propietarios estaría en razón de uno por cada 60 mil 

habitantes o fracción que pase de 20 mil. 

 

Expidió la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales, en la cual dispuso 

que las elecciones del Gobernador y ayuntamientos serían directas y las de diputados 

indirectas en primer grado; que para la renovación del Congreso habrá elecciones 

ordinarias cada dos años, para la de Gobernador cada cuatro años y para la de 

funcionarios municipales cada año. 

 

Se caracterizó por convocar al XV Distrito Electoral de Otumba para elegir a sus 

diputados Propietario y Suplente, por prorrogar en dos ocasiones un periodo ordinario 

de sesiones, por sustituir la Medalla del Mérito Civil por la Condecoración denominada 

Cruz del Mérito, por prohibir a los oficiales del Registro Civil expedir actas a su favor o 

de sus descendientes y por determinar las reglas para cubrir las faltas temporales de 

los magistrados y del Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Otorgó tres dispensas para ejercer derechos civiles y una pensión económica. Autorizó 

la realización de un adeudo fiscal. 

 

12. XXIV Legislatura Constitucional (1911-1913) 
 

La XXIV Legislatura Constitucional del Estado (1911-1913) que operó del 2 de marzo 

de 1911 al 1 de marzo de 1913 se integró con 17 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 
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extraordinarios de sesiones y expidió 62 decretos entre el 17 de marzo de 1911 y el 18 

de enero de 1913. 

 

Este órgano legislativo se caracterizó por declarar que no había lugar a proceder 

judicialmente en contra del Diputado Adolfo Henkel por una acusación de calumnia 

judicial, por determinar que en el Periódico Oficial debía publicarse la noticia de los 

votos emitidos y de las personas que los hubieran obtenido y por otorgarle un voto de 

simpatía, de adhesión y de confianza al Presidente de la República Francisco León de 

la Barra, a quien posteriormente le otorgó la carta de Ciudadano del Estado. 

 

Emitió cuatro reconocimientos de gratitud, un acuerdo sobre adscripción territorial y 

límites. 

 

Otorgó una carta de ciudadanos del Estado y un reconocimiento de adopción de hijos. 

Autorizó la condonación de cuatro adeudos fiscales. 

 

13. XXV Legislatura Constitucional (1913-1914) 
 

La XXV Legislatura Constitucional (1913-1914) que operó del 2 de marzo de 1913 al 

22 de agosto de 1914 se integró con 15 diputados de un total de 17 que debieron ser 

electos en las juntas distritales por electores primarios. Realizó tres periodos ordinarios 

y cinco periodos extraordinarios de sesiones y expidió 70 decretos entre el 11 de 

marzo de 1913 y el 13 de julio de 1914. 

 
Este órgano legislativo facultó al Ejecutivo para que destinara por tres años el 

impuesto sobre fincas rústicas y urbanas de la Municipalidad de Acambay, para la 

reparación de sus edificios que habían sido destruidos por un temblor. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para incluir los principios de no reelección 

del Gobernador o de quien lo sustituyera temporalmente y los requisitos para nombrar 

al Gobernador, como eran: ser ciudadano del mismo en ejercicio de sus derechos, 

mayor de 35 años de edad, nacido en su territorio y vecino del Estado al tiempo de la 

elección. Determinó que el Poder Legislativo constará de una sola Cámara compuesta 

de diputados electos indirecta y popularmente. 

 

Se caracterizó por crear el Consejo Superior de Salubridad, por establecer un seguro 

de vida para los servidores públicos que fallecieran, por implementar un sistema de 
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jubilaciones para los servidores públicos imposibilitados y por designar un encargado 

del Palacio Legislativo al ser disuelto el Congreso. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, autorizó la entrega de un premio económico de 

gratitud y emitió cuatro reconocimientos de gratitud. 

 

Otorgó dos pensiones económicas. Autorizó la condonación de tres adeudos fiscales. 
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